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1) 10-03-2011 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso al artículo 118 y se reforman los 
numerales 6 y 7 del artículo 237 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Presentada por el Senador Antonio Mejía Haro (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 10 de marzo de 2011. 
2) 13-11-2012 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma los artículos 304 y 310 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el artículo 21 bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
Presentada por el Senador Raúl Gracia Guzmán (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 13 de noviembre de 2012. 
3) 27-11-2012 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y del Código Penal Federal. 
Presentada por el Senador Arturo Zamora Jiménez (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, Primera y a las 
Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 27 de noviembre de 2012. 
4) 20-03-2013 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Presentada por la Senadora Gabriela Cuevas Barrón (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 20 de marzo de 2013. 
5) 24-07-2013 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Presentada por diversos diputados de los grupos parlamentarios del PAN y del PRD. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda, de la 
Cámara de Senadores. 
Diario de los Debates, 24 de julio de 2013. 
6) 31-07-2013 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de candidaturas independientes. 
Presentada por la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda de la 
Cámara de Senadores. 
Diario de los Debates, 31 de julio de 2013. 
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7) 12-11-2013 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, del Código Penal Federal y de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral. 
Presentada por la Senadora Layda Sansores San Román (MC). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 12 de noviembre de 2013. 
8) 14-11-2013 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia del ejercicio del voto de mexicanos 
residentes en el extranjero. 
Presentada por el Senador Ernesto Ruffo Appel (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 14 de noviembre de 2013. 
9) 19-03-2014 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la ley general de instituciones y procedimientos 
electorales. 
Presentada por el Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 19 de marzo de 2014. 
10) 26-03-2014 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General Electoral, y se reforma el artículo 50, 
incisos l) y m); y se adiciona el inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Presentada por Senadores integrantes del Grupo parlamentario del PRI y  del PVEM. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
Diario de los Debates, 26 de marzo de 2014. 
11) 26-03-2014 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Presentada por el Senador Juan Carlos Romero Hicks (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 26 de marzo de 2014. 
12) 26-03-2014 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General Electoral, y se reforma el artículo 50, 
incisos L) y M); y se adiciona el inciso N) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Presentada por el Senador Miguel Angel Chico Herrera (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
Diario de los Debates, 26 de marzo de 2014. 
13) 03-04-2014 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para garantizar los sistemas normativos internos. 
Presentada por el Senador Eviel Pérez Magaña (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
Diario de los Debates, 3 de abril de 2014. 
14) 08-04-2014 
Cámara de Senadores. 
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INICIATIVA con proyecto de decreto que adiciona diversos artículos del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en materia de derechos políticos de los mexicanos en el exterior. 
Presentada por diversos grupos parlamentarios. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
Diario de los Debates, 8 de abril de 2014. 
15) 21-04-2014 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se deroga el Código Federal de Procedimientos Electorales y se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Delitos Electorales. 
Presentada por Senadores y Diputados del grupo parlamentario del PT. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
Diario de los Debates, 21 de abril de 2014. 
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14-05-2014 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación, de Justicia, y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículo no reservados, por 113 votos en pro, 7 en contra y 0 
abstenciones. 
NOTA: Se anexa propuesta de modificaciones de las Comisiones dictaminadoras. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 14 de mayo de 2014. 
Discusión y votación, 14 de mayo de 2014. 

03 

15-05-2014 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Se turnó a la Comisión de Gobernación. 
Diario de los Debates, 15 de mayo de 2014. 
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15-05-2014 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales  y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal  
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 381 votos en pro, 62 en contra y 
11 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 15 de mayo de 2014. 
Discusión y votación, 15 de mayo de 2014. 

05 

23-05-2014 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014. 
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1) 10-03-2011 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso al artículo 118 y se reforman los 
numerales 6 y 7 del artículo 237 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Presentada por el Senador Antonio Mejía Haro (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 10 de marzo de 2011. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO AL ARTÍCULO 118 Y 
SE REFORMAN LOS NUMERALES 6 Y 7 DEL ARTÍCULO 237 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

- El C. Senador Antonio Mejía Haro: Gracias, señor Presidente; Senadoras y Senadores: 

Continuando con las iniciativas para la regulación de las encuestas en los procesos electorales, desde luego yo 
veo bien la iniciativa que presentó hace un momento el Senador Rodolfo Dorador Pérez, ésta es similar, nada 
más que busca impedir, prohibir las publicaciones de encuestas 15 días previos a las elecciones.  

Las encuestas de opinión son una técnica de investigación que cada día tienen mayor presencia en la agenda 
nacional, en virtud de que sirven como un recurso para la toma de decisiones en el ámbito público como privado.  

Sin embargo, en materia electoral, el síndrome de la encuestitis en que se ha caído, ha propiciado que muchas 
encuestas carezcan de credibilidad, ya que son realizadas por empresas patito que no utilizan metodologías 
serias, ni muestras representativas, ni cuestionarios debidamente estructurados.  

También es frecuente que envíen los resultados a los medios de información, quienes en ocasiones dan a 
conocer estos ejercicios sin verificar su autenticidad y su calidad, afectando con ello a las empresas 
encuestadoras serias de prestigio con alta reputación; incluso hay casos de empresas ultra-polivalentes, que a 
su vez manejan consultorías políticas, son encuestadoras y también forman parte de medios escritos y 
electrónicos por los que difunden sus resultados, que no siempre los hacen apegados a la realidad y con la ética 
a la que están obligados.  

Las deficiencias de un marco político que regule con más rigor la aplicación, publicación y difusión de las 
encuestas en materia electoral, ha hecho, que con facilidad se manipulen los resultados de muchas encuestas, 
se difundan resultados apócrifos y que se den como ganadores a aquellos que las mandan a hacer o que las 
hagan, inclusive disminuyendo la credibilidad, porque los resultados de encuestas distintas son diametralmente 
diferentes.  

Antes las encuestas eran una herramienta para la toma de decisiones en las campañas, hoy son parte de una 
campaña política, inclusive poniendo en riesgo, poniendo en riesgo la democracia, las propuestas y la oferta 
política de los partidos y de sus candidatos, provocando además la incredibilidad en la población.  

Ante la guerra de encuestas en los procesos electorales y la proliferación de empresas no especializadas para 
su elaboración, surge la necesidad de que la autoridad electoral certifique, autorice y dé a conocer la 
metodología para realizar estas mediciones.  

Cabe resaltar que, a nivel internacional, países como Grecia e Italia cuentan ya con esta normatividad.  

Bajo este contexto, la presente iniciativa modifica de 3 a 15 días establecidos por el COFIPE, para que la difusión 
de las encuestas no pueda hacerse durante los 15 días previos a la elección y que las empresas que realicen 
este tipo de mediciones cuenten con la aprobación y certificación de la autoridad electoral.  

Por lo antes expuesto, presentamos el proyecto de Decreto siguiente:  

Artículo único. Se adiciona el inciso a)-1 al artículo 118 y se reforman los numerales 6 y 7 del artículo 237 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como siguen: 



2 
 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones:  

a)-1.- Autorización y certificar a las personas físicas o morales que pretendan realizar encuestas o sondeos de 
opinión que tengan como objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos.  

Artículo 237, número 6. Durante los 15 días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas, 
queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos de opinión que 
tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos.  

Asimismo, se hacen otras modificaciones en el punto número 7, que tienen que ver con los lineamientos en 
función de definir la población objetivo del método utilizado, del muestreo que se utilizó, del tamaño de muestra, 
y desde luego del nivel de confianza y el error estadístico; precisas las fechas en que se llevó acabo el 
levantamiento y la información. 

Es cuanto, señor Presidente, pidiéndole que se inserte en el Diario de los Debates la iniciativa íntegra. 

Muchas gracias por su atención. 

(Aplausos) 

Iniciativa 

“CC. PRESIDENTE Y SECRETARIOS  

DE LA CAMARA DE SENADORES 

DEL H. CONGRESO DE LA UNION 

PRESENTES. 

El que suscribe, Antonio MejIa Haro, integrante de la LXI Legislatura, con fundamento en el artículo 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y por lo dispuesto en los artículos 8, fracción I; 
164 y demás aplicables del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de esta H. 
Asamblea la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un inciso al artIculo 118 
y se reforman los numerales 6 y 7 del artIculo 237 delCOdigo Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con base en la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las encuestas de opinión pública son una técnica de investigación que cada día tienen mayor presencia en la 
agenda nacional, en virtud de que sirven como recurso para orientar la toma de decisiones de los diversos 
actores ya sean públicos o privados. En el tema que nos ocupa sirven para la construcción decampañas 
electorales. 

Es una práctica común dentro de los procesos electorales, el uso y difusión de las encuestas para dar a conocer 
las preferencias de la población y las tendencias del voto. Sin embargo, tal y como lo establece el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, en el estudio “Las encuestas Electorales y su Regulación”, en la 
actualidad ha proliferado el abuso de los sondeos que, sin emplear metodologías serias expresan sus 
resultados. 

Con frecuencia se difunden encuestas sin muestras representativas, ni cuestionarios debidamente 
estructurados o realizadas por empresas “fantasma”, que desglosan de manera impecable la metodología 
empleada, pero cuyos resultados reflejan claras tendencias políticas. También es frecuente queempresas 
envíen resultados a los medios de información, quienes, en ocasiones dan a conocer estos ejercicios sin verificar 
su autenticidad y calidad. 
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Incluso hay casos de empresas “ultra-polivalentes”, que a su vez manejan consultorías políticas, son 
encuestadoras y forman parte de medios escritos y electrónicos, por los que difunden sus resultados, que no 
siempre lo hacen apegados a la realidad y con la ética a la que están obligados. 

Las deficiencias de un marco jurídico que regule con más rigor, la aplicación, publicación y difusión de las 
encuestas en materia electoral, ha hecho, que con facilidad se manipulen los resultados de muchas encuestas, 
se difundan resultados apócrifos, que dan como ganadores a los candidatos que las ordenan, o a los candidatos 
de quienes las pagan; lo anterior se hace con la finalidad de generar duda o confusión en la ciudadanía e influir 
artificialmente en la percepción. 

Esta situación desfavorece la credibilidad de las encuestas en general, afectando a empresas encuestadoras 
serias con alta reputación y prestigio, ganado éste por su experiencia, profesionalismo y ética en la aplicación 
y en los resultados de sus encuestas. 

Antes las encuestas eran una herramienta en la toma de decisiones de una campaña política, hoy en día forman 
parte de una campaña política, desplazando de manera peligrosa para la democracia, las propuestas y la oferta 
política de los partidos y de sus candidatos. 

Actualmente, han surgido numerosas empresas periodísticas que no cuentan con la metodología necesaria 
para la realización de estos instrumentos de medición electoral, con lo que también ha aumentado el abuso de 
los sondeos claramente amañados para incidir en las tendencias del voto de las personas. 

En ese contexto, lo que sucede es que cada partido o cada candidato manda a hacer su encuesta, resultando 
obviamente puntero el que paga por ella y cuando se dan a conocer las preferencias evidentemente 
manipuladas, provoca la incredulidad entre la población, al ver que los resultados son diametralmente opuestos 
entre las diversas empresas contratadas para tal efecto. 

No han sido omisas las voces que señalan el peligro que conlleva el uso de las encuestas “a modo” con el 
propósito de manipular a la opinión pública, particularmente cuando los resultados se difunden con propósitos 
meramente electorales. 

Cabe traer a colación la teoría de la “espiral del silencio” de Elisabeth Noelle-Neumann, en donde se sostiene 
que la opinión pública es producto del conjunto que dominan el mercado informativo, eliminando las posturas 
más débiles hasta que se logran silenciar como un espiral. Esta teoría ha podido verificar, que si la gente cree 
que su opinión forma parte del consenso, se manifiesta abiertamentecon la confianza en actos públicos y en su 
vida social. Por el contrario, si considera que su opinión es minoritaria, adopta una actitud cautelosa y precavida, 
generando una imagen de debilidad hasta que desaparece completamente del espectro mediático por temor al 
aislamiento social o permaneciendo sólo un bloque duro, de naturaleza marginal, que se mantiene en sus 
convicciones originales.1 

Atendiendo a la teoría citada en el párrafo que antecede, es a todas luces evidente, que los diversos actores 
públicos o privados que pagan las encuestas, tienen por objeto dar a los electores una fotografía de las 
preferencias electorales, tratando de inducir el cambio de opinión de aquellos que se ven reflejados en los 
resultados minoritarios o bien que los que aún no han tomado la determinación del sentido de su sufragio lo 
hagan a favor de aquel a quien favorecen los resultados de los sondeos. 

Ante la guerra de encuestas en los procesos electorales y la proliferación de empresas no especializadas para 
la elaboración de encuestas y la difusión indiscriminada de resultados de encuestas poco confiables, surge la 
necesidad de que la autoridad electoral certifique, autorice y dé a conocer la metodología para realizar la 
medición. 

Cabe resaltar que, a nivel internacional, países como Grecia e Italia cuentan ya con esta normatividad. 
Asimismo, para el presente Decreto tomamos en consideración los “Lineamientos y Criterios Metodológicos 
Relativos a Encuestas, Sondeos y Estudios de Opinión Pública”, del Instituto Electoral de Tlaxcala, publicados 
para el proceso electoral del año dos mil diez. 

Como ya se mencionó, el uso de encuestas juega un papel primordial en el desarrollo del sistema democrático, 
en ese sentido aumenta la justificación de que exista una regulación en el orden jurídico nacional, tendente a 
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proteger los procesos electorales, que pondere y garantice los efectos positivos de los sondeos; y por otra parte 
que neutralice las consecuencias negativos y adversas que se han presentado en la actualidad. 

Bajo este contexto, la presente iniciativa modifica el término de 3 a 15 días establecido por el COFIPE,para que 
la difusión de las encuestas no pueda hacerse durante los 15 días previos a la elección y que las empresas que 
realicen este tipo de mediciones cuenten con la aprobación y certificación de la autoridad electoral. 

En ese sentido, es necesario mencionar que la autoridad competente para tal efecto es el Instituto Federal 
Electoral, lo anterior encuentra su fundamento constitucional en el apartado D, fracción V, párrafo noveno del 
artículo 41, que a la letra dice: 

“El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que le determine 
la ley, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, los derechos y 
prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y lista de electores, impresión de 
materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en los términos que señale la ley, 
declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores, cómputo de 
la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales 
uninominales, así como la regulación de la observación electoral y de las encuestas o sondeos de opinión 
con fines electorales. Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los 
términos que señale la ley.” 

En aras de favorecer al sistema democrático de nuestro país, es que se propone que las encuestas o sondeos 
de opinión que pretendan dar a conocer las preferencias de los electores cuenten con el aval del Instituto Federal 
Electoral y que además su difusión no pueda realizarse dentro de los 15 días anteriores al de la elección con el 
propósito de no incidir en la elección de los votantes. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de esta H. Asamblea la presente iniciativa 
con:  

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo Único.- Se adiciona el inciso a) -1. al artículo 118 y se reforman los numerales 6 y 7 del artículo 237 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como siguen: 

Artículo 118 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) – z) 

a) - 1.- Autorizar y certificar a las personas físicas o morales que pretendan realizar encuestas o sondeos 
de opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos. 

2. … 

3. … 

Artículo 237 

1. a 5. … 

6. Durante los quince días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se 
encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o 
difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 
conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas 
aplicables a aquellos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403 del Código 
Penal Federal. 
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7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones a través de los medios escritos 
y electrónicos, adoptarán los criterios generales de carácter científico, mismos que deberán incluir los 
siguientes lineamientos: 

a. Definir detalladamente la población de estudio de la encuesta, el sondeo o conteo y especificar 
claramente que los resultados que se dan a conocer se refieren sólo a la población estudiada y que 
tienen validez exclusivamente para expresar la opinión de esa población y para las fechas específicas 
del levantamiento de los datos;  

b. Explicar el método que se utilizó para recopilar la información en la encuesta, el sondeo o conteo y 
detallar si se hizo mediante técnicas de entrevistas persona a persona, grupos de enfoque o mediante 
alguna técnica o método indirecto alternativo. Se deberá especificar también si las entrevistas se 
llevaron a cabo vía telefónica, en la calle, en domicilios o si se utilizaron métodos mixtos para recopilar 
los datos;  

c. Detallar el método de muestreo que se utilizó para seleccionar la muestra del estudio e indicar todos 
y cada uno de los mecanismos utilizados para llegar a seleccionar a los individuos entrevistados;  

d. Especificar el tamaño de la muestra y el universo determinado para el estudio y señalar su distribución 
geográfica por municipios o distritos electorales uninominales;  

e. Describir el fraseo exacto que se utilizó en los reactivos publicados y señalar la frecuencia de no 
respuestas;  

f. Detallar el nivel de confianza y el error estadístico máximo implícito para cada reactivo con la muestra 
seleccionada; y  

g. Precisar las fechas en que se llevó a cabo el levantamiento de la información, conforme a la 
distribución geográfica municipal o distrital de los entrevistados.  

TRANSITORIO 

UNICO. Este Decreto iniciará su vigencia al día siguiente del de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 10 de marzo de 2011. 

Sen. Antonio Mejía Haro”. 

- El C. Presidente Arroyo Vieyra: Así se hará. Insértese el texto íntegro en el Diario de los Debates, y túrnese 
a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
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2) 13-11-2012 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma los artículos 304 y 310 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y el artículo 21 bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
Presentada por el Senador Raúl Gracia Guzmán (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 13 de noviembre de 2012. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 304 Y 310 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y EL ARTÍCULO 21 BIS DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

- El C. Senador Raúl Gracia Guzmán: Con la venia de la Presidencia.  

Vengo a presentar una iniciativa de los artículos 304 y 310 del Código Penal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como el artículo 21 Bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral.  

Como sabemos, después de la elección de 2006, donde el margen de diferencia entre la elección presidencial, 
primero y segundo lugar, fue de 1 por ciento, se hizo una reforma para garantizar el recuento total en las 
elecciones que tuvieran una diferencia menor a este 1 por ciento.  

En 2009, la primera vez que se implementó esta reforma fue elección intermedia y únicamente se eligieron 
Diputados federales, los cuales se computan en un solo evento en el cómputo distrital y la norma aplicable no 
tuvo mayor problema.  

Pero llegamos a 2012, y como bien sabemos, los cómputos de Senadores y de Presidente de la República se 
hacen por etapas, se hacen en un acto complejo, iniciando en los cómputos distritales.  

Y es aquí donde la reforma posterior a la elección de 2006 fue incompleta o fue equívoca.  

¿Por qué? Porque no se establece la posibilidad del recuento total de elección de Senadores o de Presidente 
de la República cuando la diferencia sea menor al 1 por ciento en su totalidad.  

Sí hay una incongruencia y un absurdo de que cuando en esas elecciones un cómputo distrital tenga una 
diferencia menor al 1 por ciento, aunque el cómputo global de elección estatal o nacional sea muy superior, sí 
se hace este recuento, lo cual a todas luces es inoperante, inocuo y estéril. 

Es en ese sentido que en las elecciones de 2012, donde en Senadores hubo una diferencia en 1 por ciento, se 
llegó al litigio.  

Y en el caso que me trae a esta tribuna, la Sala Regional, en una interpretación armónica, estableció que se 
daba el recuento total por esta diferencia menor al 1 por ciento, pero la Sala Superior se fue a la arbitrariedad 
de la norma y estableció que no se daba esta posibilidad.  

Es por eso que es menester para evitar una gran tragedia nacional, si en 2018, o en subsecuentes elecciones 
presidenciales se da una diferencia del 1 por ciento, que no vayamos a caer en la situación absurda de que no 
se pudiese dar un recuento total en una elección donde haya menos de 1 por ciento de diferencia por una mala 
redacción del legislador al COFIPE.  

Es por eso que propongo se modifiquen estos artículos a efecto de que en todos aquellos casos que la elección 
presidencial a nivel nacional o la de Senadores a nivel estatal tenga una diferencia menor al 1 por ciento, en 
primero y segundo lugar, se dé este recuento que fue el objetivo inicial de la reforma posterior a 2006. 

Muchas gracias.  
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Iniciativa 

“SEN. ERNESTO CORDERO ARROYO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA H. CAMARA DE SENADORES 
PRESENTE.  

El suscrito, RAUL GRACIA GUZMAN, Senador de la República, del Partido Acción Nacional, a la LXII 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71 fracción II, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 8 numeral 1 fracción I, 164, 165 y 169 del 
Reglamento del Senado de la República, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente: 
iniciativa de reforma del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo 
304 y 310, así como a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral en su 
artículo 21 Bis, bajo la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

EL RECUENTO TOTAL O PARCIAL DE VOTOS EN LA LEGISLACION FEDERAL. 

El sistema político-electoral nacional se enriquece con las experiencias que se suscitan en ocasión de cada 
proceso electoral, de esta suerte, derivado de la elección presidencial del año 2006, se realizaron en el año 
2008 diversas reformas en materia electoral, y entre otras, se regularon los recuentos totales o parciales de 
votos en tratándose de las elecciones de Diputados por el principio de mayoría, al H. Congreso de la Unión. 

En este sentido, el recuento de votos es la actividad que realizan los órganos administrativos o jurisdiccionales 
electorales, de volver a contar el número de votos emitidos en una elección o en determinadas casillas, en la 
etapa de actos posteriores de la jornada electoral. Luego entonces, en esta tesitura, el recuento total es respecto 
el universo que integran los votos de una elección determinada, mientras que el recuento parcial es sobre una 
parte de dicho universo. 

En este sentido, el cuerpo legislativo aprobó la adecuación al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que en lo que interesa, su texto es el siguiente: 

“Artículo 293 

1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 

Artículo 295 

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente: 

[…] 

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y 
el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la 
sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos 
efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por 
partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el 
ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere 
el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de 
recuento. 
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4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 
obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al secretario 
ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma 
simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente. 

[…] 

De esta forma, cuando en la elección de Diputados se presente una diferencia igual o menor al uno por ciento 
de la votación entre los dos primeros lugares de una elección de diputados federales de mayoría relativa, basta 
que al inicio de la sesión correspondiente, exista petición expresa del representante del partido que postuló al 
candidato que esté en segundo lugar, para que el Consejo Distrital realice el recuento de votos en la totalidad 
de las casillas, lo que, en la mencionada elección, constituye un recuento total de la votación de la elección, 
toda vez que el universo de esa elección se constriñe a un Distrito Electoral, y eso permite dilucidar las dudas 
atinentes y otorgar certidumbre respecto al resultado. 

Por otra parte, para las elecciones de Senadores y Presidente de la República, se dispone lo siguiente: 

Artículo 297 

1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
senador y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa será el resultado de sumar 
las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores y se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código; 

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; y 

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma. 

Artículo 298 

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 295 de este Código; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
presidente y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores; 
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d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado de sumar 
a los resultados obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital de cómputo de los votos 
emitidos en el extranjero, a que se refieren los artículos 334 y 335 de este Código. El resultado así obtenido se 
asentará en el acta correspondiente a esta elección; 

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 295 de este Código; y 

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma. 

De la lectura de los artículos transcritos se observa que por método legislativo, para las elecciones de Senadores 
y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, las disposiciones relativas al recuento de votos son las que 
expresamente se consignaron para la elección de Diputados. 

Así las cosas, si sólo se atiende al sentido de la letra que regula el recuento en el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se concluye que dichas disposiciones únicamente se refieren al cómputo distrital 
y a la elección en el distrito, y ello es entendible, porque se encuentran dentro del marco que versa sobre las 
elecciones de Diputados (Capítulo tercero “De los cómputos distritales y de la declaración de validez de la 
elección de diputados de mayoría relativa”); sin embargo, al existir remisión de las disposiciones de recuento 
de votos en las elecciones de Senadores y Presidente a las de Diputados, se cae en la cuenta que el ámbito 
del recuento se circunscribe al distrito, es decir, a una parte del todo que integra una elección de Senadores o 
de Presidente y por ende, en la realidad sólo se prevé el recuento parcial en tratándose de estas últimas 
elecciones, a diferencia de las elecciones de Diputados que tienen la garantía de un recuento total, y a diferencia 
de las normas que rigen para las elecciones en las entidades federativas, en que expresamente se estableció 
en el inciso “l” de la fracción “IV” del artículo 116 de la Carta Magna, que“l) Se establezca un sistema de medios 
de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación;”. 

Así las cosas, se considera conveniente aplicar un mismo criterio para todas las elecciones, en virtud de la 
congruencia que debe imperar, y que se traduce en el principio de que donde subsiste una misma razón, debe 
prevalecer una misma disposición. 

RECUENTO TOTAL EN LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y SENADORES POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORIA. 

De lo apuntado, ha quedado demostrado que la regulación actual respecto a recuentos en las elecciones es 
distinta para la de Diputados, respecto de la de Presidente de la República y Senadores, evidenciándose una 
violación al principio de congruencia que debe regir en el sistema democrático de nuestra Nación. 

Efectivamente, en las elecciones de Presidente de la República y Senadores no se contempla la garantía de 
recuento total de la votación que permita tener certeza sobre el resultado de la elección, como sucede en las 
elecciones de Diputados, denotando un trato diferenciado en elecciones en las que rigen los mismos principios 
democráticos y constitucionales. 

Luego, si en la actualidad el recuento de votación para la elección Presidencial, así como para la de Senadores, 
se circunscribe a los del tipo “parcial”, sin que sea posible sustraer de la letra de la ley un escenario en que, en 
atención al sistema previsto para las elecciones de Diputados, sea factible un recuento total en tales elecciones, 
lo pertinente es reformar el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales a fin de que sea 
congruente con el sistema adoptado tanto a nivel estatal, para todas las elecciones, como a nivel federal 
respecto a las elecciones de Diputados. 

Así las cosas, en la especie se propone modificar sustancialmente el capítulo Cuarto intitulado “De los 
cómputos de entidad federativa de la elección de senadores por ambos principios y de la declaración 
de validez de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa”, del Título cuarto denominado 
“De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales”, contenido en el Libro quinto relativo “Del 
proceso electoral”; a fin de que, al margen de la regulación de los recuentos parciales, se contemple el 
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mecanismo para hacer una realidad el recuento total en la elección de Senadores por el principio de mayoría, 
como ya sucede para las elecciones de Diputados. 

Asimismo, se propone reformar el contenido del artículo 310 del Código, relativo a la sesión pública en la cual 
se informa del resultado de la sumatoria de los resultados consignados en dichas actas, por partido y candidato, 
a fin de que se contemple la figura del recuento total de la votación. 

De esta manera, con la reforma propuesta, se pretende adoptar el principio de certidumbre y certeza que rige 
en la materia electoral, al universo que integra la votación en la elección Presidencial y de Senadores, facultando 
a los órganos administrativos y jurisdiccionales electorales para materializar el mandato constitucional, y ser 
garantes del voto popular. 

Además, con la iniciativa que me permito poner a su consideración, se harán congruentes los principios que 
rigen en las elecciones tanto para Diputados como Senadores y Presidente de la República, y de esta suerte 
los actores de las elecciones tendrán certidumbre respecto a las reglas que norman el recuento de votos y se 
les garantizará la certeza de los resultados totales en cada elección. 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, el siguiente Decreto de reforma al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTICULOS 304 Y 310 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA QUEDAR COMO SIGUE: (Respecto al 304, se adiciona un 
segundo y tercer párrafo al inciso “a”, y se modifica el contenido del inciso “b”; En cuanto al 310 se adiciona el 
contenido bajo el número “2”). 

“Artículo 304 

1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los consejos locales determina, 
mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de senadores por 
el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. Este cómputo se 
sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital; 

Cuando la sumatoria de los resultados de cómputo distrital arroje una diferencia igual o menor a un punto 
porcentual, entre la fórmula de candidatos presuntos ganadores de la elección y la que haya obtenido el segundo 
lugar en votación, y al inicio de la sesión exista petición expresa del representante de la entidad que postuló a 
la segunda fórmula de candidatos antes señalados, el Consejo local, sin demora alguna, ordenará a los 
Consejos Distritales que procedan a realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas de todos los 
distritos que integren la elección correspondiente. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las 
casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento, y se seguirá, en lo pertinente, el procedimiento contemplado 
en los números 4 al 9 del artículo 295 de este Código. 

En caso de que se hubiere ordenado el recuento total aludido en el párrafo que antecede, el presidente del 
Consejo local, suspenderá la sesión hasta en tanto se obtengan los resultados del recuento solicitado, para que, 
una vez que se tengan en su totalidad, convoque a los interesados a fin de que dentro del plazo de doce horas 
se reanude la sesión de mérito. 

b) La suma de esos resultados, o en su caso la del recuento total, constituirá el cómputo de entidad federativa 
de la elección de senador; 

[…] ” 

“Artículo 310 

1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secretario ejecutivo del Consejo General, con base en la 
copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los Estados Unidos 
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Mexicanos, informará al Consejo, en sesión pública, el resultado de la sumatoria de los resultados consignados 
en dichas actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades constitucionales y legales 
del Tribunal Electoral. 

2. Cuando la sumatoria de los resultados de cómputo distrital arroje una diferencia igual o menor a un punto 
porcentual, entre el candidato presunto ganador de la elección y el que haya obtenido el segundo lugar en 
votación, y al inicio de la sesión informativa exista petición expresa del representante de la entidad que postuló 
al candidato que obtuvo el segundo lugar antes señalado, el Consejo General, sin demora alguna, ordenará a 
los Consejos Distritales que procedan a realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas de todos los 
distritos que integren la elección correspondiente. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las 
casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento, y se seguirá, en lo pertinente, el procedimiento contemplado 
en los números 4 al 9 del artículo 295 de este Código. 

En caso de que se hubiere ordenado el recuento total aludido en el párrafo que antecede, el presidente del 
Consejo General, suspenderá la sesión hasta en tanto se obtengan los resultados del recuento solicitado, para 
que, una vez que se tengan en su totalidad, convoque a los interesados a fin de que dentro del plazo de doce 
horas se reanude la sesión de mérito. 

“TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto”. 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 21 BIS DE LA Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

(Se reforma el contenido del inciso “a)” del número “1”). 

“Artículo 21 Bis 

1. El incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y cómputo en las elecciones federales o locales de que 
conozcan las Salas del Tribunal Electoral solamente procederá cuando: 

a) El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya sido desahogado, sin causa justificada, en la sesión de 
cómputo correspondiente en los términos de lo dispuesto por el artículo 295, párrafo 2 y demás correlativos del 
Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quintocomo los previstos en los artículos 304 y 310,del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

….” 

“TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto”. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo, sede del Honorable Senado de la República Mexicana, a 
8 de noviembre de 2012.  

Atentamente”. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Raúl Gracia Guzmán. Se turna a las Comisiones Unidas 
de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
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3) 27-11-2012 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y del Código Penal Federal. 
Presentada por el Senador Arturo Zamora Jiménez (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, Primera y a las 
Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 27 de noviembre de 2012. 

 
 
  
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y 
DEL CODIGO PENAL FEDERAL 
 
 
La reforma que presento ante este Honorable Pleno, tiene la facultad de buscar ampliar la participación 
democrática de millones de paisanos en los procesos electorales presidenciales, independientemente si residen 
o no en México. Ello mediante la ampliación a las facultades del Instituto Federal Electoral en materia de emisión 
de credenciales de elector.  

En la actualidad, cerca de 60 países admiten la posibilidad de que sus connacionales residentes en el extranjero 
puedan votar en los procesos de elección de su país de origen, ya sea por correo o por sufragio depositado en 
las sedes diplomáticas correspondientes, fomentándose la participación ciudadana y la competencia electoral 
más allá de sus fronteras, lo cual permite a los ciudadanos estrechar los vínculos con su país de origen. 

Para el voto de mexicanos en el extranjero en la elección de 2012 se presupuestaron 207 millones de pesos, 
de los cuales se estima que se ejercieron alrededor de 185 millones de pesos, en tanto se recibieron 40 mil 714 
votos válidos. Una cifra muy baja, si estamos hablando de más de 11 millones de connacionales que radican 
en el extranjero; además cada voto emitido en la pasada elección presidencial, conforme a esta cifra, tuvo un 
costo promedio de casi 5 mil pesos. Tal vez, los sufragios más caros del mundo. 

Así las cosas, existe una gran multiplicidad de causas por las cuales la gran mayoría de los mexicanos en el 
extranjero carecen de credencial para votar con fotografía, pero en mi particular opinión, la causa fundamental 
de esta situación gravita en torno a que el Instituto Federal Electoral no se encuentra facultado legalmente para 
expedir la credencial para votar con fotografía en oficinas ubicadas fuera del territorio nacional. 

La reforma que estoy presentando pretende dotar al IFE de la facultad para expedir la credencial de votar en 
cualquiera de las sedes diplomáticas de México en el extranjero; que tenga vigencia para participar en una sola 
elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y otorgarle al Instituto plenas capacidades para 
llevar a cabo las actividades relacionadas con el Registro Nacional de Electores en dichas sedes consulares. 

Así las cosas, a efecto de mejorar los niveles de participación en la llamada democracia transfronteriza, pongo 
a consideración de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa, la cual propone que el IFE tenga atribuciones 
legales para expedir en el extranjero credenciales para votar en las sedes diplomáticas. 

Lo anterior implica que el listado nominal de ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, tendrá que 
renovarse totalmente en cada elección presidencial. 

Asimismo, la presente iniciativa pretende extender a una regulación estricta de la actividad proselitista en el 
exterior, prohibiendo la transmisión en territorio extranjero de todo tipo de propaganda contratada en medios de 
comunicación nacionales o del extranjero a efecto de no contraponer nuestro sistema electoral con las leyes 
internas de otros países. 

Por último y a efecto de brindar una clara protección penal a esta prohibición, que acabo de mencionar, en el 
exterior, la presente iniciativa propone la adición del artículo 411 Bis al Código Penal Federal, en donde se 
define como delito electoral y se impone una pena de tres a siete años de prisión, al que contrate, acuerde, 
apruebe, consienta o por cualquier medio haga transmitir en radio o televisión en territorio extranjero propaganda 
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electoral, con la finalidad de influir en las próximas elecciones electorales de ciudadanos, o haga en el extranjero 
actos de campaña a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 

La democracia transfronteriza en favor de más del 10% de la población mexicana que ya vive en el extranjero, 
no puede esperar más, no es posible ir a otra elección presidencial con un marco legal restrictivo, donde sólo 
votan unos miles de los millones de paisanos que residen, sobre todo, en estados del extranjero. 

Por lo que propongo la reforma a varios artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y también al Código Penal Federal. 

Es cuanto, señor Presidente. 

(Aplausos) 

Iniciativa 

“El que suscribe, Arturo Zamora Jiménez, Senador de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión por el 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio del derecho a que se refiere el artículo 
71, Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 8, numeral 1, fracción I, y 
169 del Reglamento del Senado de la República, someto a consideración del Pleno de la Cámara de Senadores 
la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGADIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y 
DEL CODIGO PENAL FEDERAL, A EFECTO DE AMPLIAR LA PARTICIPACION DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LA ELECCION DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, con base en la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los derechos civiles y políticos de los migrantes se encuentran plenamente reconocidos en el contexto 
internacional. La Convención Internacional sobre la protección de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus familiares, adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 
el 18 de diciembre del año de 1990 y ratificada por el Senado mexicano en Marzo de 1999, establece en su 
artículo 41 lo siguiente: 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos públicos de su 
Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su 
legislación.  

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su legislación, el ejercicio 
de esos derechos. 

En la actualidad, cerca de sesenta países admiten la posibilidad de que sus connacionales residentes en el 
extranjero puedan votar en los procesos de elección de su país de origen, ya sea por correo o por sufragio 
depositado en las sedes diplomáticas correspondientes, fomentándose la participación ciudadana y la 
competencia electoral más allá de sus fronteras, lo cual permite a los ciudadanos estrechar los vínculos con su 
país de origen. 

Este contexto internacional de franca apertura democrática impulsó a nuestro país a implementar las reformas 
necesarias para permitir el voto de los mexicanos residentes en el exterior, de tal suerte que el 22 de febrero 
del año 2005, la Cámara de Diputados, y el 27 de abril del año 2005 el Senado de la República, aprobaron las 
reformas necesarias que permitieron a los mexicanos residentes en el extranjero, ejercer su derecho al voto en 
la elección presidencial. 

El primer ejercicio de voto de mexicanos en el exterior se llevó a cabo en la elección presidencial del 2006 con 
resultados poco satisfactorios. De acuerdo a las cifras que arroja el Informe de Resultados Voto Extranjero 2006 
presentado por el Instituto Federal Electoral, en aquella ocasión, con una inversión de 270 millones de pesos, 
se recibieron 32,632 votos (0.08% del total de la votación nacional) por lo que cada voto emitido desde el exterior 
tuvo un costo de 8,274 pesos. 
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En la pasada elección presidencial del 2012 el Instituto Federal Electoral (IFE) planeó e implementó una 
segunda experiencia con el mismo marco jurídico aprobado en el 2005, que determina el modelo de voto desde 
el extranjero por correo postal certificado y cuyo principal requisito es poseer la credencial para votar con 
fotografía. Los objetivos que esta Institución se planteó fueron: incrementar el número de votos y reducir los 
costos del proceso anterior. 

Para el voto de mexicanos en el extranjero en la elección del 2012 se presupuestaron 207 millones de pesos, 
de los cuales se estima que se ejercieron alrededor de 185 millones de pesos, en tanto que se recibieron 40,714 
votos válidos, lo cual representa una disminución en el costo del 53% en relación con el proceso electoral 2005-
2006.  

No obstante haberse disminuido el costo unitario por cada voto, el nivel de participación electoral sigue siendo 
muy bajo. 

De acuerdo a la información difundida el 16 de mayo del año 2012 en la Revista Letras Libres,1 las 
investigadoras Yamil Nares y Mónica Sigüenza refieren que tomando como base las estadísticas de la población 
mexicana en el mundo publicadas por el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, en este momento existen 
aproximadamente 11.6 millones de mexicanos que viven en el extranjero, lo que representa poco más del 
10.37% del total de la población en México, según cifras del Censo de Población y Vivienda del año 2010.  

Del total de personas que han emigrado de nuestro país, se estima que el 98% residen en Estados Unidos, es 
decir, aproximadamente 11’368,000 personas. 

A pesar del alto número de ciudadanos mexicanos en el exterior en edad de votar, en la elección presidencial 
del 2012 solamente se recibieron 40,714 votos válidos, la gran mayoría provenientes de los Estados Unidos, 
principalmente de los estados de California, Texas, Illinois, Florida, New York y Arizona.  

Nosotros nos preguntamos ¿Dónde reside el problema que limita a tal punto la participación electoral de los 
millones mexicanos residentes en el extranjero? 

En mi particular opinión considero que el problema radica esencialmente en que para ejercer el derecho al voto, 
es requisito indispensable contar con una Credencial para Votar con Fotografía vigente. 

El que muchos mexicanos residentes en el extranjero no la tengan puede deberse a causas como las que a 
continuación se mencionan: 

a).- Falta de tiempo para gestionarla.- Muchos mexicanos migrantes vienen de visita a nuestro país por 
periodos tan cortos de tiempo que la mayor parte que dura su estancia en nuestro país la dedican al convivió 
con su familia, desistiendo de realizar otras actividades por falta de tiempo. 

b).- Falta de tiempo para recogerla.-Muchos mexicanos migrantes han tramitado su Credencial para Votar 
con Fotografía en el lugar de su residencia en México, sin embargo, debido a la brevedad de su estadía no 
alcanzan a recogerla en los módulos del IFE en los tiempos señalados y finalmente son destruidas. 

c).- Pérdida de vigencia.-Los migrantes que tienen la fortuna de tramitar y recoger su Credencial para Votar 
con Fotografía en su lugar de origen, la llevan consigo al momento de emigrar, sin embargo, en algunos casos, 
la estadía de nuestros connacionales en otros países se alarga tanto tiempo, que ineludiblemente la credencial 
para votar pierde su vigencia y ello les impide participar en la elección. 

d).- Imposibilidad física para gestionarla.- Existen millones de migrantes indocumentados que han residido 
fuera de nuestras fronteras por años, quienes se ven imposibilitados para viajar a nuestro país, único lugar en 
donde pueden tramitar una Credencial para Votar con Fotografía, ya que al hacerlo correrían el riesgo de ser 
detenidos y no poder regresar al lugar en donde tienen la fuente de subsistencia. 

e).-Imposibilidad documental para gestionarla.- Existen millones de migrantes en el extranjero que carecen 
de los más elementales documentos de identidad, motivo por el cual, aunque se estableciera el servicio de 
expedición de credenciales para votar en las sedes diplomáticas mexicanas en el extranjero, muchos de ellos 
no podrían obtenerla, precisamente por carecer de documentos de identificación.  
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Así las cosas, existe una gran multiplicidad de causas por las cuales la gran mayoría de los mexicanos en el 
extranjero carece de Credencial para Votar con Fotografía, pero en mi particular opinión, la causa fundamental 
de esta situación, gravita en torno a que el Instituto Federal Electoral no se encuentra facultado legalmente para 
expedir la Credencial para Votar con Fotografía en oficinas ubicadas fuera del territorio nacional. 

Esta anómala situación debe revertirse mediante la presente reforma, la cual pretende dotar al IFE de plenas 
capacidades para llevar a cabo las actividades relacionadas con el Registro Nacional de Electores en las 
múltiples sedes diplomáticas de nuestro país en el exterior y poder así cumplir con los imperativos que señala 
la Convención Internacional sobre la protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
familiares. 

En efecto, considero que bajo el resguardo de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 
de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, no debe existir inconveniente alguno por parte de 
los gobiernos de las naciones en que radican nuestros connacionales para que el IFE pueda llevar a cabo sus 
actividades relacionadas con el Registro Nacional de Electores en oficinas agregadas a las múltiples sedes 
diplomáticas de nuestro país en el exterior, ya que en muchos países que admiten en sus regímenes el voto en 
el extranjero, se reconoce que la participación del migrante en las elecciones de su país de origen es 
perfectamente compatible con el cumplimiento de sus derechos y obligaciones en el país que reside.  

En el caso de Estados Unidos, en abril de 2003, el Departamento de Estado declaró que las leyes 
estadounidenses no contemplan como causal de pérdida de la ciudadanía estadounidense el que una persona 
con doble nacionalidad vote en las elecciones de otro país o sea candidato para ocupar un cargo de elección 
popular. 

Por otra parte, la Cancillería de Estados Unidos determinó que la Ley para el Registro de Agentes Extranjeros 
(FARA, por sus siglas en inglés) es aplicable a las actividades de proselitismo que emprendan partidos políticos, 
organizaciones o candidatos extranjeros en territorio estadounidense, motivo por el cual no existe inconveniente 
de orden legal en la legislación de los Estados Unidos de América, por ejemplo, para que nuestro IFE pueda 
llevar a cabo las actividades relacionadas con el Registro Nacional de Electores en las múltiples sedes 
diplomáticas de nuestro país en esa nación, ya que sus actividades no son proselitistas. Igual consideración 
estimo que prevalecerá en la mayoría de los países del orbe. 

Así las cosas, a efecto de mejorar los niveles de participación democrática en nuestro país, pongo a 
consideración de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa, la cual propone que el IFE tenga atribuciones 
legales para expedir en el extranjero credenciales para votar en las sedes diplomáticas que el propio IFE designe 
de acuerdo a los análisis demográficos que realice y previo convenio que celebre con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

La presente iniciativa plantea que la credencial para votar que sea expedida por el IFE en cualquiera de las 
sedes diplomáticas de México en el extranjero tendrá vigencia para participar en una sola elección para 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior implica que el listado nominal de ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero tendrá que renovarse totalmente en cada elección presidencial ya que 
su renovación periódica, tal y como se hace en territorio nacional, resulta imposible, pues es claro que el IFE 
no podrá contar con los informes demográficos pertinentes sobre el número de personas de nacionalidad 
mexicana residentes en el extranjero que han alcanzado la mayoría de edad, o que han fallecido en territorio 
extranjero.  

Considero que esta renovación total garantizará que en los listados nominales solamente aparezcan los 
ciudadanos que verdaderamente se interesen en participar en el proceso electivo presidencial.  

La presente iniciativa distingue muy claramente dos tipos de ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero:  

1.- Los ciudadanos mexicanos que residen transitoriamente en el extranjero, que son aquéllos que con 
anterioridad hayan obtenido su credencial para votar en cualquiera de las oficinas ubicadas dentro del territorio 
nacional.  

2.- Los ciudadanos mexicanos que residen permanentemente en el extranjero, que serán aquéllos que obtengan 
su credencial para votar en cualquiera de las oficinas del IFE agregadas a las sedes diplomáticas de México en 
el extranjero. 
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Estas dos clasificaciones de ciudadanos mexicanos residentes en el exterior serán concentrados en un solo 
“Listado Nominal de Residentes en el Extranjero”, dividido por países; estados, regiones o provincias, y en 
condados o los equivalentes a nuestros municipios, sin embargo la forma de integración de dicho listado será 
diferente ya los ciudadanos mexicanos que residan transitoriamente en el extranjero, a petición suya y en 
formatos especiales suministrados por el IFE, serán dados de baja en el distrito y sección dentro del territorio 
nacional en donde estaban registrados, y se les dará de alta temporalmente en el Listado Nominal de Residentes 
en el Extranjero.  

Después de concluido el proceso electoral los ciudadanos mexicanos que residan transitoriamente en el 
extranjero se les volverá a inscribir en el distrito y sección dentro del territorio nacional en donde originalmente 
estaban registrados. 

Los ciudadanos mexicanos que residen permanentemente en el extranjero serán dados de alta Listado Nominal 
de Residentes en el Extranjero por el simple hecho de haber obtenido su credencial de elector en cualquiera de 
las oficinas del IFE agregadas a las sedes diplomáticas de México en el extranjero. 

La forma de votar de ambos tipos de ciudadanos será la misma, esto es, a través de pieza postal suministrada 
por el IFE, tal y como se ha venido verificando desde el año 2006. 

Para evitar suspicacias de orden partidista no me he atrevido a proponer en la presente iniciativa que en las 
oficinas del IFE agregadas a las sedes diplomáticas de México en el extranjero puedan recibirse los sobres con 
los votos para su traslado a México, y no lo he hecho precisamente porque bien conozco que los espacios de 
esas oficinas dependen del Poder Ejecutivo Federal, sin embargo creo que vale la pena discutir el punto y en 
su caso de que hubiese consenso, adicionarlo a la ley. 

De acuerdo a la nueva normatividad que se propone en la presente iniciativa, la forma en cómo debe de hacerse 
el escrutinio y cómputo de los votos de los mexicanos en el extranjero, varía respecto a la legislación anterior, 
ya que al votar los mexicanos en el extranjero única y directamente por Presidente de la República, considero 
que resulta innecesario realizar el escrutinio y cómputo por distritos, tal y como sucedió en los procesos electivos 
de 2006 y 2012, proponiendo en su lugar que el IFE establezca la forma y número de mesas en que se dividirá 
el universo de la votación de mexicanos en el extranjero para luego proceder al escrutinio y cómputo. 

Por lo demás, la presente iniciativa se extiende a una regulación estricta de la actividad proselitista en el exterior, 
prohibiendo la transmisión en territorio extranjero de todo tipo de propaganda contratada en medios de 
comunicación nacionales o del extranjero a efecto de no contraponer nuestro sistema electoral con las leyes 
internas de otros países. 

Por último y a efecto de brindar una clara protección penal a esta última prohibición actividad proselitista en el 
exterior, la presente iniciativa propone la Adición de un artículo 411 Bis al Código Penal Federal en donde se 
define como delito electoral y se impone una pena de tres a siete años de prisión, al que contrate, acuerde, 
apruebe, consienta o por cualquier medio haga transmitir en radio o televisión en territorio extranjero propaganda 
electoral con la finalidad de influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, o haga en el extranjero 
actos de campaña a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 

Por lo anterior, me permito someter a consideración de esta Soberanía la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y 
DEL CODIGO PENAL FEDERAL, A EFECTO DE AMPLIAR LA PARTICIPACION DE LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LA ELECCION DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 1, numeral 1; 49 numeral 4; 107, numerales 2 y 3; 180, 
numerales 2 y 4; reforma los numerales 3 y 4 del artículo 181 y se adiciona numeral 5 al mismo artículo; adiciona 
un inciso d) al numeral 2 del artículo 184; reforma el artículo 185, numeral 1; se adiciona numeral 5 al artículo 
191; se reforma el numeral 1del artículo 195; se reforma el numeral 2 del artículo 199; se adicionan los 
numerales 5, 6 y 7 al artículo 200; reforma el artículo 313; reforma el artículo 314, numeral 1; reforma el artículo 
315, numeral 1; reforma el artículo 316, numeral 1 e inciso a); reforma el artículo 317, numerales 1 y 2; reforma 
el artículo 319, numeral 4; adiciona un artículo 319 bis; reforma el artículo 320 numeral 1 y el inciso b) del 
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numeral 2; reforma el artículo 321 numeral 1; reforma el artículo 323, numerales 1,2 y 3; reforma el artículo 329, 
numeral 1, inciso a) y numerales 3 y 4 del mismo artículo; reforma el artículo 332, numerales 1,2,3, y 4; reforma 
el artículo 333, numeral 2; deroga el numeral 1 y reforma el numeral 3 del artículo 334 y deroga el artículo 335, 
todos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar como sigue:  

Artículo 1 

1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general para los ciudadanos 
mexicanos residentes en el territorio nacional, así como para los ciudadanos mexicanos residentes transitoria o 
permanentemente en territorio extranjero que pretendan ejercer su derecho al sufragio en la elección para 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

2, a), b), c), (…) 

Artículo 49 

1 a 3 (…) 

4. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en 
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Queda prohibida la transmisión en territorio 
extranjero de este tipo de propaganda contratada en medios de comunicación nacionales o del extranjero. Las 
infracciones a lo establecido en este párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en el Libro Séptimo 
de este Código. 

5 a 7 (…) 

Artículo 107 

1. a), b) (…) 

2. Contará con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su instalación. 

3. Contará también con oficinas o módulos asimilados en las sedes diplomáticas de México en el extranjero que 
el Consejo General determine, a efecto de que en esas oficinas o módulos se presten a los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, los servicios relacionados con el Registro Federal de Electores y en 
general con el Instituto. El Instituto celebrará con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos 
correspondientes. 

Artículo 180 

1. (…) 

2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con 
documento de identidad expedido por autoridad mexicana, o a través de los medios y procedimientos que 
determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 

3.- (…) 

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad mexicana, o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de la credencial. 
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5 a 7 (…) 

Artículo 181 

1 y 2 (…) 

3. En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, los listados nominales se formularán de 
acuerdo a los criterios de partición geográfica y/o demográfica que establezca el Instituto.  

4. Los listados nominales de residentes en el extranjero se pondrán a disposición de los partidos políticos para 
su revisión y, en su caso, para que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 

5.- La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas nominales 
se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito, así como en las sedes diplomáticas de México en 
el extranjero. 

Artículo 184 

1. a), b), c ),d), e), f), g), (…) 

2. a), b), c), (…) 

d).- Si se trata de ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, para los efectos del numeral anterior, el 
personal encargado de la inscripción asentará solamente los datos del lugar de la sede diplomática donde se 
realice la inscripción y la fecha de la solicitud. 

3. (…) 

Artículo 185 

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional y residentes en el extranjero, que se encuentren 
incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando 
la documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas 
pertinentes para la entrega de la credencial para votar del elector físicamente impedido. 

Artículo 191 

1, 2, 3, 4 (…) 

5.- En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, las listas nominales se agruparán de 
acuerdo a los criterios de partición geográfica y/o demográfica que establezca el Instituto.  

Artículo 195 

1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales 
de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada 
uno de los distritos electorales. En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, las listas 
nominales se presentarán divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por el lugar de la sede 
diplomática donde se verificó la inscripción. El primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que 
hayan obtenido su credencial para votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá los 
nombres de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral que no hayan obtenido su credencial para votar con 
fotografía a esa fecha.  

2, 3, 45, (…) 
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Artículo 199 

1 (…) 

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, 
ordenándolas alfabéticamente y por sección electoral ó por el lugar de la sede diplomática donde se verificó la 
inscripción, a fin de que sean entregadas a los representantes de los partidos políticos acreditados ante las 
comisiones distritales, locales y Nacional de Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de abril 
de cada año, para su conocimiento y observaciones. 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 (…) 

Artículo 200 

1. a), b), c ),d), e), f), g), h), i)(…) 

2. a), b), c), d) (…) 

3, 4 (…) 

5.- La credencial para votar expedida en cualquiera de las sedes diplomáticas de México en el extranjero tendrá 
vigencia para participar en una sola elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

6. En caso de la falta absoluta del Presidente se produjese dentro de los primeros dos años del periodo 
respectivo, la vigencia de la credencial para votar se extenderá hasta el día siguiente de la elección del 
presidente que deba concluir el periodo, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial para 
la subsecuente elección presidencial. 

7. Los requisitos señalados en los incisos a), b) y d), del numeral 1 de este artículo no serán indispensables 
cuando se trate de ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. 

Artículo 313 

1. Los ciudadanos mexicanos que residan transitoria o permanentemente el extranjero podrán ejercer su 
derecho al voto exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con las normas prescritas en el presente título. 

2. Se entiende que un ciudadano mexicano reside transitoriamente en el extranjero cuando con anterioridad 
haya obtenido su credencial para votar en cualquiera de las oficinas ubicadas dentro del territorio nacional.  

3. Se entiende que un ciudadano mexicano reside permanentemente en el extranjero cuando haya obtenido su 
credencial para votar en cualquiera de las oficinas ubicadas en las sedes diplomáticas de México en el 
extranjero. 

Artículo 314 

1. Para el ejercicio del voto de los ciudadanos que residan transitoriamente en el extranjero, además de los que 
fija el Artículo 34 de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del Artículo 6 de este Código, deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

a), b), c), (…) 

Artículo 315 
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1. Los ciudadanos mexicanos que residan transitoriamente en el extranjero y que cumplan los requisitos 
señalados enviarán la solicitud a que se refiere el inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. de 
octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del año de la elección presidencial. 

2. a), b) (…) 

3, 4, 5, (…) 

Artículo 316 

1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores residentes en el extranjero tendrá efectos legales 
de notificación al Instituto de la decisión del ciudadano que se encuentra transitoriamente en el extranjero de 
votar, precisamente desde el extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda: 

“Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por encontrarme en el extranjero: 

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que me encuentro y no en territorio mexicano; 

b), c), d), e), (…) 

Artículo 317 

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen en el extranjero y las que, encontrándose 
transitoriamente en el extranjero, solicitan su inscripción en dichas listas. 

2. En todo caso las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se 
utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro. 

3, 4, 5, (…) 

Artículo 319 

1, 2, 3, (…) 

4. Concluido el proceso electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir 
a los ciudadanos en ellas registrados, en la lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda 
por su domicilio en México. 

5, (…) 

Artículo 319 bis 

1. Los ciudadanos mexicanos que residan permanentemente en el extranjero y que cumplan los requisitos 
señalados en el Artículo 34 de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del Artículo 6 de este Código, 
comunicarán a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entre el 1o. de octubre del año previo, 
y hasta el 15 de enero del año de la elección presidencial, por escrito, con firma autógrafa o, en su caso, huella 
digital, en el formato aprobado por el Consejo General, su pretensión de votar en la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, debiendo manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de 
decir verdad, el domicilio en el extranjero al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral. 

1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección presidencial y hasta el 15 de enero del año de la 
elección, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los ciudadanos 
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mexicanos residentes en el extranjero los formatos de comunicación de pretensión de votar, en los domicilios 
de las sedes diplomáticas de México en el extranjero que señale el Instituto, o a través de la página electrónica 
del Instituto. 

Artículo 320 

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción por parte de los ciudadanos mexicanos con 
residencia transitoria en el extranjero, y de las comunicaciones con la pretensión de votar realizadas por los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

2. a). (…)  

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos mexicanos que se encuentren transitoriamente 
en el extranjero, por entidad federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán 
utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

3, 4, (…) 

Artículo 321 

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán derecho 
a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a través de los medios electrónicos con 
que cuente la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

2. (…)  

Artículo 323 

1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas electorales, de los sobres para su 
envío al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que el material electoral antes descrito será 
enviado, por correo certificado o mensajería, al domicilio que haya manifestado el ciudadano (…) en el 
extranjero. 

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de enero del año de la elección, el Consejo General 
del Instituto aprobará el formato de boleta electoral para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos que será utilizada por los electores en el extranjero, el instructivo para su uso, así como los formatos 
de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales. 

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las disposiciones del Artículo 252 de este 
Código. La boleta electoral que será utilizada en el extranjero contendrá la leyenda "Elector Mexicano en el 
Extranjero". 

4. (…)  

Artículo 329 

1. Con base en el número de votos de electores residentes en el extranjero, conforme al criterio de su domicilio 
en territorio extranjero, el Consejo General: 

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan. El número máximo de votos 
por mesa será el que determine el Instituto;  

b) (…) 

2. (…) 
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3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito Federal, que determine la Junta 
General Ejecutiva. 

4. Los partidos políticos designarán dos representantes por cada mesa y un representante general por cada 
veinte mesas, así como un representante general para el cómputo de la votación total emitida en el extranjero. 

5, 6, (…)  

Artículo 332 

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme a los criterios que establezca el 
Instituto. 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de 
los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el resultado de la votación emitida en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos conforme a los criterios que 
establezca el Instituto.  

3. Las actas de cómputo serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante general de cada 
partido político designado para el efecto. 

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos para el cómputo de la votación emitida en el extranjero. 

Artículo 333 

1. (…)  

2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del informe que contenga los 
resultados de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión, por mesa de escrutinio y cómputo, en 
el sistema de resultados electorales preliminares. 

Artículo 334 

1. Se deroga  

2. (…) 

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y del cómputo, así 
como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, respecto de la votación emitida en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, serán integrados en un paquete 
electoral que será remitido, antes del domingo siguiente al de la jornada electoral, a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, para los efectos legales conducentes. 

Artículo 335. Se deroga. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 411 Bis al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 411 Bis.- Se impondrá de setenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, al que 
contrate, acuerde, apruebe, consienta o por cualquier medio haga transmitir en radio o televisión en 
territorio extranjero propaganda electoral con la finalidad de influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, o haga en el extranjero actos de campaña a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

México Distrito Federal, noviembre 27 de 2012. 

Sen. Arturo Zamora Jiménez 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional”. 

- El C. Presidente Burgos García: Muchas gracias, Senador Zamora Jiménez. Se turnan, respectivamente, a 
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, Primera y a las Comisiones 
Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
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4) 20-03-2013 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Presentada por la Senadora Gabriela Cuevas Barrón (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 20 de marzo de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

Existe en nuestro país una profunda reflexión desde hace un par de décadas en torno a la participación política 
de los connacionales que se encuentran en el exterior. Según datos del Pew Research Center, México es el 
país con mayor población migrante en el mundo al contar con casi 13 millones de ciudadanos en el exterior.1 

Este es un fenómeno que requiere de nuestra mayor atención y compromiso, ya que estos millones de 
connacionales son mexicanos como cualquiera de nosotros pero por diversas circunstancias no se encuentran 
en nuestro territorio y, sin embargo, quisieran contribuir con el presente y el futuro de México.  

Hay que reconocer que las comunidades mexicanas que residen más allá de nuestras fronteras son parte 
fundamental de nuestra nación, comunidades que tienen derecho a ejercer su derecho al voto y a tomar parte 
en las decisiones transcendentales del país para contribuir a la consolidación de una democracia incluyente y 
participativa. 

Desde la perspectiva internacional, los derechos humanos, civiles y políticos de los migrantes han sido 
reconocidos ampliamente por la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, el cual establece en su artículo 41 que los trabajadores 
migratorios y sus familiares tienen derecho a participar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar 
en elecciones celebradas en ese Estado. Además, se establece la obligación de los Estados de facilitar el 
ejercicio de esos derechos, según corresponda y de conformidad con su legislación.2 

Siguiendo esa tendencia, algunas naciones a finales del siglo XIX diseñaron por primera vez en la historia 
mecanismos de sufragio a distancia. Sólo por mencionar algunos ejemplos: Nueva Zelandia introdujo la primera 
modalidad de voto desde el exterior en 1890, Canadá lo hizo en 1915, Indonesia en 1953 y España en 1978. 
En México, fue hasta el siglo XXI, cuando el 30 junio de 2005 se aprobaron diversas reformas al Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) con el fin de que los mexicanos que residen en el 
extranjero tuvieran la posibilidad de ejercer su derecho al voto para efectos de la elección presidencial. Con 
esta reforma, México se sumó a 113 naciones democráticas que permiten el voto de sus ciudadanos desde el 
extranjero.3 

Así, el primer ejercicio de voto de mexicanos residentes en el exterior se llevó a cabo en la elección presidencial 
del 2006. Sin embargo, los resultados fueron poco satisfactorios. Con una inversión de 270 millones de pesos, 
únicamente se recibieron 32,632 votos que representaron tan solo el 0.08% de la votación nacional.4 

Ante estas cifras, el Instituto Federal Electoral (IFE) fue duramente criticado “por el alto costo generado y por la 
baja participación por parte de los connacionales”;5 razón por la cual, el Instituto se abocó a instrumentar 
estrategias que permitieran revertir esta situación en las elecciones de 2012, incrementando el número de votos 
emitidos desde el extranjero y reduciendo los costos presupuestales para ello.6 

Sin embargo, esta segunda experiencia también se implementó bajo el mismo régimen normativo aprobado en 
el 2005. Se determinó que los votos se emitieran vía correo certificado y que los connacionales tuvieran su 
credencial para votar con fotografía a fin de poder inscribirse en la Lista Nacional de Electores Residentes en 
el Extranjero. 
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Por ello, y a pesar de los esfuerzos institucionales realizados por el IFE (como la absorción de los costos para 
el envío de los sufragios y la simplificación de la Solicitud de Inscripción a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero y su llenado en línea), los resultados fueron favorables pero no cumplieron con las 
expectativas, ya que el número de mexicanos que votaron desde el extranjero no fue representativo del total 
que en efecto vive fuera del territorio nacional. De esta manera, en los pasados comicios presidenciales se 
recibieron 40,737 votos emitidos desde 91 países, lo que si bien significó un aumento de 24% en comparación 
con los votos recibidos en las elecciones de 2006, no representó un cambio significativo, pues el total de 
votantes representó menos de 1% de los mexicanos en el exterior.7 

Lo anterior se puede dimensionar de mejor manera si recordamos que cerca de 13 millones de mexicanos viven 
en el extranjero y que de ese total el 98% vive en Estados Unidos, de los cuales sólo 842 mil 321 se encuentran 
matriculados en los 50 consulados mexicanos instalados en la Unión Americana.8 

El balance del voto a distancia 

En octubre de 2012 se llevó a cabo el Seminario “El Modelo de Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero: Perspectivas de Reforma”, el cual fue organizado por el Instituto Federal Electoral en conjunto con 
el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y el Centro de Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE). El objetivo de dicho evento “fue el de abrir un espacio académico para la discusión en torno al marco 
legal desde una perspectiva normativa, socio-política y comparada para determinar en qué medida favorece u 
obstaculiza la participación de los mexicanos en el extranjero”.9 

El Seminario contó con la presencia de funcionarios del IFE, legisladores, académicos y expertos en materia 
electoral y derechos humanos, quienes a lo largo de la jornada discutieron el resultado del voto de los mexicanos 
en el exterior en las pasadas elecciones y debatieron sobre el marco legal que regula el ejercicio de este 
derecho, así como las posibles y necesarias modificaciones que se requieren para modernizar y ajustar el 
modelo a los tiempos actuales.  

El evento brindó un espacio plural para escuchar y analizar las diversas opiniones, observaciones y propuestas 
de todos los participantes. En términos generales, las voces que se escucharon señalaron que la pasada 
elección dejó grandes aprendizajes y también puntualizaron las limitaciones propias de un modelo de voto postal 
que resulta anacrónico, restrictivo y costoso. 

De las conclusiones de este Seminario se desprende que es necesaria una reforma al Libro Sexto del COFIPE 
para transitar a un modelo de voto mixto y a una credencialización más ágil y menos costosa, aprovechando 
avances tecnológicos que nos permitan flexibilizar los mecanismos para aumentar la participación electoral de 
los connacionales. En específico, se puntualizaron los siguientes desafíos y limitaciones legales que impiden 
promover la participación copiosa de nuestros connacionales: 

• Hay una gran cantidad de paisanos que no cuentan con su credencial de elector vigente y que se ven en la 
necesidad de viajar a México a tramitarla o renovarla, situación que se presenta por diversos factores: hay 
mexicanos que siendo menores de edad salieron del país y no tramitaron su credencial, otros la perdieron y, la 
gran mayoría, cuando vienen a México, lo hacen por periodos muy cortos para convivir con la familia, lo que les 
impide iniciar los trámites o recoger la credencial en los tiempos señalados. 

• Se juzga conveniente ampliar el plazo de los connacionales para inscribirse en la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero. Actualmente, el registro termina el 15 de enero, lo que implica que los ciudadanos 
se inscriban antes de que siquiera se hayan registrado los candidatos presidenciales.10 

• También se debe modificar la fecha límite que tienen los connacionales para enviar su voto, pues resulta una 
incoherencia que nuestros paisanos tengan que emitir su voto cinco meses antes que todos los demás 
mexicanos.11 

• Se debe eliminar el modelo de voto postal porque muestra patentes signos de agotamiento y se deben 
considerar opciones innovadoras que trasciendan a un modelo de votación extraterritorial más moderno y 
funcional. 

Propósito de la Reforma 
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La presente iniciativa, que retoma las áreas de oportunidad detectadas en el Seminario antes referido, pretende 
atender las problemáticas que presenta la emisión del voto de los mexicanos residentes en el extranjero para 
garantizar así el ejercicio efectivo de este derecho fundamental de quienes, por diversas razones, no residen 
en México pero tienen interés de seguir participando en la vida pública del país. 

En primer lugar, se propone sentar las bases legales para que el IFE cuente con la facultad de expedir la 
credencial para votar con fotografía en el extranjero a cualquier mexicano que lo solicite. Asimismo, se propone 
que nuestros paisanos puedan emitir su voto en las sedes diplomático-consulares de nuestro país en el 
extranjero. Esto se realizaría en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y sin menoscabo de 
la autonomía del Instituto.12 Con ello se evitarían varios inconvenientes del modelo actual: “como las 
deficiencias en el llenado de las Solicitudes de Inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero, el recelo de los migrantes irregulares para acudir ante las autoridades postales, los costos del correo 
certificado y las deficiencias de algunos sistemas postales, entre otros”.13 

Al respecto, el Dr. César Iván Astudillo Reyes ha comentado que se debe “pensar seriamente en la posibilidad 
de facultar al IFE para que emita credenciales de elector fuera de territorio nacional. Dichas credenciales, por 
la específica condición de sus titulares, tendrían que contar con características distintas a las credenciales 
actuales, toda vez que la referencia a la sección electoral, el municipio, el estado o localidad carecería de 
sentido. El acto de credencialización, por su parte, coadyuvaría a integrar una Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero que, con base en la premisa de su permanencia, contaría con los elementos 
necesarios para su vigencia, actualización y verificación de forma similar a lo que acontece con el listado nominal 
utilizado en las elecciones ordinarias del país. Este ejercicio se facilitaría si, como se propone más adelante, se 
habilita al IFE para desplegar su estructura institucional en el extranjero”.14 

En segundo lugar, se propone emigrar a un mecanismo de voto mixto, pues nuestros paisanos no sólo podrían 
emitir el sufragio de manera presencial en embajadas y consulados, sino también electrónicamente mediante 
el uso de nuevas tecnologías para que puedan hacerlo de forma ágil y sencilla, agilizando al mismo tiempo el 
recuento de los sufragios. Además, se plantea ajustar los tiempos para que los connacionales que se encuentran 
en el extranjero puedan votar electrónicamente hasta las cero horas del día de la jornada electoral, tiempo en 
que la plataforma será bloqueada de manera que no puedan emitirse más votos. Esto permitirá que la voluntad 
de los electores se exprese después de haber dado seguimiento a los candidatos en campaña, tal y como lo 
hacen los votantes residentes en México.  

El autor citado menciona que la experiencia del Programa Voto chilango, implementado en el Distrito Federal 
para elegir al Jefe de Gobierno en 2012, es una muestra clara de que es viable el diseño de un modelo en el 
que se incorporen las modalidades de voto postal y voto por Internet satisfactoriamente. 

En tercer lugar, se busca aprovechar el uso de medios electrónicos para el registro de electores, extendiendo 
los plazos forzosos para su inscripción en la lista correspondiente y disponiendo que éstas dejen de tener validez 
una vez concluido el proceso electoral. De esta manera, para los siguientes procesos electorales, los 
ciudadanos que votaron desde el extranjero tendrán la obligación de actualizar su ubicación, ya fuese para 
reincorporarse a la lista nominal nacional o para registrarse nuevamente como elector residente en el extranjero. 

Compañeros legisladores: 

Esta iniciativa tiene un doble propósito: por un lado, busca aumentar la proporción de votantes que se 
encuentran en el exterior, facilitando y disminuyendo los costos de los procesos de registro, validación, sufragio 
y cómputo; y, por otro lado, busca fortalecer la participación de los mexicanos quienes a pesar de radicar fuera 
del país contribuyen a su desarrollo y guardan un vínculo innegable con la nación. 

Lo anterior demanda reconocer por este Congreso que los derechos políticos de los connacionales van más 
allá de nuestras fronteras. De ahí la necesidad demostrar sensibilidad y sentar las bases legales en el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) para que todo ciudadano que radique en el 
exterior pueda ejercer su derecho político más importante: el voto. 

De cara a los comicios presidenciales de 2018, a los legisladores nos corresponde establecer las disposiciones 
esenciales que caracterizarán el nuevo modelo de sufragio a distancia dejando en manos de la autoridad 
electoral toda la regulación que de ahí se desprenda. De hacerlo con tiempo, permitiremos al Instituto Federal 
Electoral que lleve a cabo la planeación y realización de las acciones que se requieran para aplicar la norma.  
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Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

ARTICULO UNICO.-Se REFORMAN el numeral 1 del artículo 107, el numeral 4 del artículo 194, el inciso a) del 
numeral 1 del artículo 314, los numerales 1, 2, 4 y 5 del artículo 315, los incisos b), c), d) y e) del numeral 1 del 
artículo 316, el numeral 1 del artículo 318, los numerales 2 y 3 del artículo 319, el inciso a) del numeral 2 del 
artículo 320, los numerales 1, 2 y 3 del artículo 322, y el numeral 5 del artículo 323; y se ADICIONAN el numeral 
3 del artículo 107, el numeral 3 del artículo 315 recorriéndose los subsecuentes, el numeral 3 del artículo 323 
recorriéndose los subsecuentes, y el numeral 4 del artículo 326; todos ellos del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para quedar como sigue: 

Artículo 107 

1.El Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional, así como en las sedes diplomático-consulares de México en el exterior, conforme a la 
siguiente estructura: 

a) … 

b) … 

2. Podrá contar con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su instalación. 

3. También podrá contar con módulos de atención en las sedes diplomático-consulares de México en el 
extranjero que el Consejo General determine. Lo anterior a efecto de que presten a los ciudadanos 
mexicanos que residan en el extranjero los servicios relacionados con la credencialización, la 
inscripción en el listado nominal de electores residentes en el extranjero, la difusión y el sufragio del 
voto y las demás que determine el Instituto para cumplir con estos fines. Al efecto, el Instituto celebrará 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 

Artículo 194 

1. a 3. … 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. 
En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y forma las 
observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo o el párrafo 2 del artículo 322 según sea el caso, 
señalándose hechos y casos concretos e individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las 
observaciones originalmente formuladas. De no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los 
demás que señale la ley de la materia, será desechado por notoriamente improcedente. El medio de 
impugnación se interpondrá ante el Consejo General dentro de los tres días siguientes a aquel en que se dé a 
conocer el informe a los partidos políticos. 

Artículo 314 

1. … 

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en su 
caso, huella digital, o bien, por vía electrónica y en los formatos aprobados por el Consejo General, su 
inscripción en el listado nominal de electores residentes en el extranjero; 

b) y c)…. 

Artículo 315 
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1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud a que se refiere el 
inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. de octubre del año previo, y hasta el 15 de marzo del año 
de la elección presidencial. 

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo certificado o 
por los medios electrónicos aprobados por el Consejo General, acompañada de los siguientes documentos: 

a) y b)… 

3. A fin de que los ciudadanos cuenten con su credencial para votar con fotografía, el Instituto contará 
con la facultad de realizar los trámites necesarios en las sedes diplomático-consulares de México en el 
exterior y únicamente serán vigentes para participar en una sola elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. Lo anterior, de conformidad con los acuerdos que celebre el Instituto con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el párrafo 
anterior estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos especiales que disponga el 
Instituto dentro de las sedes diplomático-consulares hasta el 15 de marzo del año de la elección.  

4. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 de este artículo, se 
tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal de 
que se trate estampe en el sobre de envío y, en el caso de que la solicitud se realice vía electrónica, se 
tomará como elemento de prueba el acuse de recibo electrónico enviado al solicitante, mismo que el 
sistema generará de manera automática. 

5. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de marzo del año de la elección, o que sea 
recibida por el Instituto después del 15 de abril del mismo año, se le dará trámite. En estos casos, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores enviará al interesado, por correo certificado, aviso de no inscripción 
por extemporaneidad. 

6. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, su inscripción. 

Artículo 316 

1. … 

… 

… 

a) … 

b) Solicito votar por correo, o en su caso, por vía electrónica, en la próxima elección para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el cumplimiento de los requisitos legales, para ser inscrito en 
la lista nominal de electores residentes en el extranjero, y darme de baja, temporalmente, de la lista 
correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar, según corresponda; 

d) De ser el caso, solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta electoral; y 

e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el proceso electoral, me reinscriba en la lista 
nominal de electores correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar, según 
corresponda". 

Artículo 318 
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1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección presidencial y hasta el 15 de marzo del año de la 
elección, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los interesados el 
formato de solicitud de inscripción en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en los sitios, en 
territorio nacional y en el extranjero, que acuerde la Junta General Ejecutiva, ya través de la página electrónica 
del Instituto. 

1.  

Artículo 319 

1. … 

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, dándolo de 
baja, temporalmente, de la lista nominal de electores correspondiente a la sección del domicilio asentado en su 
credencial para votar, según corresponda. 

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará los documentos enviados y el sobre o 
archivo electrónico que los contiene hasta la conclusión del proceso electoral. 

4. a 5. … 

Artículo 320 

1. ... 

2. … 

a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas listas 
serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las boletas electorales a los ciudadanos inscritos que 
así lo hayan solicitado; y 

b) … 

3. a 4. … 

Artículo 322 

1. A más tardar el 1 de mayo del año de la elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 15 de mayo, inclusive. 

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y 
se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 1de junio. 

4. a 5. … 

Artículo 323 

1. … 

2. … 
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3. A más tardar el 31 de enero del año de la elección, el Consejo General del Instituto aprobará el diseño, 
las medidas de seguridad y los mecanismos de validación que deberá contener la plataforma electrónica 
donde los ciudadanos que residen en el extranjero podrán emitir su voto hasta las cero horas del día de 
la jornada electoral, tiempo en que el mecanismo electrónico será bloqueado de manera que no puedan 
emitirse más votos. En todo momento, dichas medidas deberán garantizar la seguridad y certeza que 
por mandato constitucional se exigen para la emisión y contabilización del voto. 

4. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las disposiciones del Artículo 252 de este 
Código. La boleta electoral que será utilizada en el extranjero contendrá la leyenda"Mexicano residente en el 
extranjero". 

5. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero será igual al número de 
electores que, al momento de solicitar su inscripción en el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero, hubieren manifestado que emitirían su voto por esta vía. El Consejo General determinará un 
número adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas, antesdel día de 
la jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos. 

Artículo 326 

1. a 3… 

4. Los ciudadanos que quieran emitir su voto en alguna de las sedes diplomático-consulares de México 
en el exterior, de acuerdo a lo que disponga el Consejo General del Instituto, podrán hacerlo en el 
módulo o la oficina dispuesta para estos efectos, previa inscripción en el listado nominal de electores 
residentes en el extranjero por vía electrónica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los 60 días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal deberá llevar a cabo la previsión presupuestal necesaria para la aplicación del 
presente Decreto al enviar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 142 de marzo de 2013. 

Sen. Gabriela Cuevas Barrón”. 

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
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6) 31-07-2013 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de candidaturas independientes. 
Presentada por la Senadora Laura Angélica Rojas Hernández (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Segunda de la 
Cámara de Senadores. 
Diario de los Debates, 31 de julio de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 
ARTICULOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN 
MATERIA DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
 
 
"CC. SECRETARIOS MESA DIRECTIVA  
DE LA CAMARA DE SENADORES  
DEL H. CONGRESO DE LA UNION 
EN LA LXII LEGISLATURA 
PRESENTES: 
 
Los suscritos, Senadores LAURA ANGELICA ROJAS HERNANDEZ, ERNESTO RUFFO APPEL, SONIA 
MENDOZA DIAZ, JAVIER CORRAL JURADO, MARIA MARCELA TORRES PEIMBERT y HECTOR LARIOS 
CORDOVA, integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXII Legislatura del Senado 
de la República del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II y 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8 numeral 1, fracción 
I; 164 numerales 1 y 2; 169 y 172 numeral 1, del Reglamento del Senado de la República, sometemos a 
consideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversos artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
materia de candidaturas independientes. Lo anterior, al tenor de la siguiente: 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

Con la entrada en vigor de la reforma constitucional a la fracción II del artículo 35, sobre candidaturas 
independientes, que forma parte de la llamada Reforma Política de 2012, el Congreso mexicano debe expedir 
la legislación secundaria que regulará el derecho de los ciudadanos a participar en forma individual para ocupar 
un cargo de elección popular, esto es, sin el respaldo de un partido político. 

La Enciclopedia Jurídica Latinoamericana señala que “El esquema de las llamadas candidaturas independientes 
es uno de los posibles modelos bajo el que se puede presentar una candidatura electoral. Bajo la modalidad de 
las candidaturas independientes, se posibilita el ejercicio del derecho de los ciudadanos de presentar su 
postulación a un cargo de elección popular de manera desvinculada a los partidos políticos quienes 
tradicionalmente detentan esa prerrogativa. 

El reconocimiento legal de las candidaturas independientes implica que cualquier ciudadano, de manera directa, 
puede aspirar a ocupar un cargo público electivo sin tener que pasar los filtros y los procesos de selección 
internos establecidos por los partidos políticos para la designación de sus candidatos. 

Además, la posibilidad de presentar una candidatura independiente significa que el ciudadano que compite de 
manera autónoma por un cargo electivo realiza por sí mismo, o con el apoyo de un grupo de ciudadanos, pero 
en todo caso de manera paralela a los partidos políticos, una campaña electoral promocionando su postulación. 
Cabe señalar, que esta figura no es per se excluyente respecto a la presentación de candidaturas electorales 
por parte de partidos políticos, sino que se presenta como una forma alternativa de postulación de aspirantes a 
un cargo público”.1 

El artículo 23, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, (conocida como “Pacto de San José”) 
adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve y el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la Asamblea General 
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de la Organización de Naciones Unidas mediante la Resolución 2200 A (XXI) del dieciséis de diciembre de 
1996, respectivamente, señalan: 

"ARTICULO 23.- DERECHOS POLITICOS. 

"1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

"a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, "directamente o por medio de representantes libremente 
elegidos; 

"b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, "realizadas por sufragio universal e igual y por 
voto secreto que "garantice la libre expresión de voluntad de los electores, y 

"c) De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

"2. La Ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, 
"exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, "idioma, instrucción, capacidad civil o mental, 
o condena, por "juez competente, en proceso penal." 

"ARTICULO 25. 

"Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones 
indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

"a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente 
elegidos; 

"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 

"c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las "funciones públicas de su país." 

En el artículo 5, apartado 1, del citado Pacto, se establece: 

"ARTICULO 5. 

"1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho alguno a 
un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de 
cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la 
prevista en él." 

Otro documento que cobra vital importancia, es la Observación General 25, emitida por la Oficina del Alto 
Comisionado de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, de doce de julio de 1996, relativo al derecho a 
participar en los asuntos públicos, derecho a votar y derecho al acceso, en condiciones de igualdad a las 
funciones públicas (artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos), que menciona: 

"OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS HUMANOS” 

"Derecho a participar en los asuntos públicos, derecho a votar y derecho al acceso, en condiciones de igualdad 
a las funciones públicas (art. 25)”. 

En nuestro país, las candidaturas independientes no son un tema nuevo, ya que entre 1810 y 1910 estaban 
reguladas en la Ley, y fue en 1911 cuando por vez primera, se reconoció la personalidad de los partidos políticos; 
sin embargo, fue hasta 1946, con la Ley Electoral Federal, cuando se limitó el derecho a registrar candidatos 
para cargos de elección popular exclusivamente a favor de los partidos políticos. Privilegio refrendado en la Ley 
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Federal Electoral de 1973 y en la reforma política de 1977. Ahora es necesario retornar a este origen con las 
adecuaciones que exigen los nuevos tiempos. 

Para Acción Nacional la participación ciudadana en la política ha sido un tema prioritario, un compromiso para 
el fortalecimiento del vínculo existente entre la ciudadanía y nuestro sistema político. Así, entre muchas otras 
iniciativas, el 15 de diciembre de 2009, el Lic. Felipe Calderón Hinojosa presentó una iniciativa en materia de 
reforma política que consideró nueve puntos, entre ellos, las candidaturas independientes a cargos de elección 
popular. 

Como se expresó en la exposición de dicha propuesta, las candidaturas independientes no sólo abren el camino 
a la participación directa de los ciudadanos en la definición de los asuntos públicos sino que dan respuesta a la 
demanda expresada en diversos foros por funcionarios públicos, legisladores y sociedad civil. Se responde a la 
necesidad de crear nuevas vías de participación política para la ciudadanía distintas a la militancia partidista. 

En el mismo sentido, durante la promulgación del decreto de estas reformas constitucionales, el 8 de agosto de 
2012, el presidente Calderón señaló: “No se trata solamente de brindarle mayor poder a los ciudadanos para 
que incidan cada vez más en las decisiones públicas. Se trata, también, de continuar aumentando la 
representatividad política…” 

Algunos expertos consideran que la crisis o deterioro que afecta a los partidos políticos se ha traducido en 
mayor aceptación de las candidaturas independientes, sin embargo, esta apertura no debe permitir el desorden 
que abra la puerta a ciertos riesgos, entre ellos al ingreso de fondos de origen ilegal en las contiendas. Las 
candidaturas independientes no debilitarán a los partidos políticos, sino que los fortalecerá ante una sana 
competencia, que redundará en mejores candidatos y mejores propuestas. 

Por ello, no sólo es imperante armonizar el mandato constitucional vigente que permite las candidaturas 
independientes con las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(COFIPE) que las prohíbe. Es preciso diseñar un marco normativo que garantice transparencia y rendición de 
cuentas para evitar que los candidatos independientes se conviertan en representantes de intereses ilícitos. 

La legislación secundaria garantizará el equilibrio entre los requisitos que debe cumplir el aspirante 
independiente. Por un lado, los requisitos no deben resultar demasiado sencillos porque ello generaría la 
multiplicación de candidaturas, haciendo inmanejable y compleja la organización de la elección, además, 
pulverizaría las posibilidades de los candidatos para obtener el triunfo. Y, por otro, no deben ser tan estrictos 
porque sería imposible cumplirlos y la ciudadanía se sentiría burlada. 

Para el Congreso de la Unión, además de una obligación constitucional, su regulación es una tarea pendiente, 
ya que a nivel local, las legislaturas estatales han dado los primeros pasos al aprobar reformas constitucionales 
y, en algunos casos incluso ya cuentan con las adecuaciones legales. En mayo de 2006, el primero en hacerlo 
fue el estado de Yucatán y, posteriormente lo han hecho Jalisco, Quintana Roo, Estado de México y Zacatecas. 

Debemos mencionar que se trata de un tema que ha recibido un gran interés por parte de la ciudadanía y como 
ejemplo de ello se encuentra la intensa labor realizada por el colectivo denominado Reforma Política Ya, quienes 
han enviado sus propuestas a los legisladores y esta iniciativa toma muy en cuenta dichos planteamientos. 

Así, esta propuesta se enfoca en dar viabilidad a las candidaturas independientes, dotándose de reglas claras 
y asequibles para que verdaderos liderazgos sociales puedan postularse a cargos de elección popular, al tiempo 
que cuidamos el gasto público prudente y se establecen mecanismos que inhiban la participación de intereses 
ilegítimos en las jornadas electorales por medio de esta figura. 

Se deben hacer exigibles los derechos de los mexicanos, promover la participación de los ciudadanos en la 
política, fortalecer la representatividad de nuestros gobernantes y velar que todo ello se dé en un marco 
armónico, lícito y equitativo. 

Para ello concretamente proponemos lo siguiente: 

• Adecuar la normatividad vigente, para incorporar a los candidatos independientes en el funcionamiento del 
Instituto Federal Electoral y en los procesos electorales. 
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• Homologar en los términos constitucionales, los derechos y obligaciones de los candidatos independientes 
con las de los candidatos de los partidos políticos, a efecto de generar equidad, salvo aquellas inherentes a su 
propia naturaleza. 

• En cuanto al financiamiento: 

- Deben tener una cuenta bancaria específica para su postulación. 

- Deben presentar un informe de gastos ejercidos durante la etapa de búsqueda de respaldo ciudadano. 

- El IFE administrará la totalidad de los recursos de fuente pública que utilizará para la campaña electoral; 

- Para el desarrollo de la campaña, el financiamiento público podrá ser de hasta el cincuenta y uno por ciento 
del tope de gastos de campaña, definido para cada tipo de elección y el porcentaje restante será privado; 

- El remanente de recursos privados se donarán a instituciones de beneficencia y asistencias pública, y 

- Los candidatos independientes están obligados a devolver al Instituto los recursos públicos que no sean 
debidamente comprobados. 

• En cuanto al proceso de registro de candidatura: 

- Deberán entregar el aviso por escrito ante el órgano del Instituto que corresponda, de acuerdo al tipo de 
candidatura, durante el mes de julio del año previo al día de la jornada electoral; 

- No podrán ser militantes de un Partido Político, o bien, deben renunciar a dicha militancia; 

- Deben designar un representante ante el IFE y un responsable de sus finanzas; 

- Deberán obtener el respaldo ciudadano de conformidad con lo siguiente: 

a) Para el cargo a presidente de la República, deberán ser respaldados por al menos el 0.13% de la lista nominal 
de electores correspondiente, distribuidos en por lo menos ciento cincuenta distritos electorales de forma 
igualitaria; 

b) Para el cargo a senador, deberán ser respaldados por al menos el 0.13% de la lista nominal de electores 
correspondiente, distribuidos en por lo menos cincuenta por ciento de sus distritos electorales de forma 
igualitaria, y 

c) Para el cargo a diputado federal deberán ser respaldados por al menos el 0.13% de la lista nominal de 
electores correspondiente, distribuidos en por lo menos cincuenta por ciento de sus secciones electorales de 
forma igualitaria. 

- El Registro estará a cargo del IFE, y los ciudadanos deberán asistir ante el órgano correspondiente para dar 
sus datos y firmas. Se podrán establecer módulos para facilitar esta tarea; 

- Deben presentar su declaración de principios y su programa de acción; 

- No se podrá apoyar a más de 2 candidatos independientes que se postulen para un mismo cargo; 

- De cumplir con las firmas y requisitos se le otorgará su constancia de registro. 

• No procede el registro de una candidatura independiente en los siguientes casos: 

- Por no cubrir los requisitos para el registro previstos en el COFIPE; 
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- Por no haber obtenido la constancia de respaldo ciudadano; 

- Por presentar información falsa para obtener la constancia de aviso o la constancia de respaldo ciudadano; 

- Por comprobarse que se coaccionó a los ciudadanos para obtener su apoyo; 

- Por haber obtenido recursos que no fueron informados al Instituto; 

- Por alterar la contabilidad de los recursos utilizados en la precampaña, con la intención de desvirtuar los datos 
contenidos en el informe de gastos utilizados; 

- Por el uso de recursos ilícitos durante la precampaña; 

- Por haber sido condenado por delito que merezca pena privativa de la libertad; 

- Por tener suspendidos los derechos de ciudadanía. 

Por lo expuesto, presento a esta Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DEL CODIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN MATERIA DE CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES. 

ARTICULO UNICO.-Se reforman el inciso b) del numeral 1 del artículo 1; numeral 3 del artículo 2; numerales 3 
y 4 del artículo 11; inciso b) del numeral 1 del artículo 18; numerales 2, 4 y 5 del artículo 70; el inciso d) del 
numeral 1 del artículo 81; numeral 1 del artículo 90; incisos a), b), d), e), h), i) y j) del numeral 1 del artículo 91; 
incisos a), b) y c) del numeral 1 del artículo 92; incisos h), n) y t) del numeral 1 del artículo 118; inciso j) del 
numeral 1 del artículo 119; inciso d) del numeral 1 del artículo 122; inciso h) del numeral 1 del artículo 128; 
numeral 1 del artículo 138; inciso b) del numeral 1 del artículo 143; numeral 1 del artículo 149; incisos f) y h) del 
numeral 1 del artículo 152; numerales 1,2 y 3 del artículo 162; numerales 1, 2 y 3 del artículo 163; numeral 1 
del artículo 164; numeral 1 del artículo 166; numeral 1 del artículo 168; numeral 4 del artículo 169; numeral 2 
del artículo 170; numeral 1 del artículo 209; numeral 1 del artículo 211; numerales 1, 5 y 4 del artículo 212; 
numerales 1, 2 y 5 del artículo 218; numeral 1 del artículo 219; numeral 2 del artículo 225; numeral 1 del artículo 
226; numeral 4 del artículo 228; numeral 1 del artículo 229; inciso b) del numeral 2 del artículo 230; numeral 1 
del artículo 233; numeral 3 del artículo 237; numerales 2 y 3 del artículo 240; el numeral 1, así como sus incisos 
f) y g)del artículo 246; numeral 1 del artículo 247; incisos b) y c) del numeral 1 del artículo 248; inciso a) del 
numeral 1 del artículo 249; incisos a) y g) del numeral 1 del artículo 250; inciso c) del numeral 2 del artículo 252; 
incisos b) y c) del numeral 1 del artículo 255; numeral 3 del artículo 259; numeral 3 del artículo 263; numeral 5 
del artículo 265; inciso b) del numeral 3 del artículo 266; numeral 1 del artículo 268; numeral 1 del artículo 269; 
inciso d) y f) del numeral 1 y numeral 4 del artículo 279; numerales 1 y 2 del artículo 280; numeral 1 del artículo 
282; inciso b) del numeral 1 y numeral 4 del artículo 295; numeral 4 del artículo 329; numerales 2, 3 y 4 del 
artículo 332; numeral 2 del artículo 334; numerales 1 y 2 del artículo 336; incisos c), d) y e)del numeral 1 del 
artículo 344; numeral 1 del artículo 348; inciso f) del numeral 2 del artículo 362, e inciso b) del artículo 367. Se 
adicionan: un numeral 4 al artículo 14; un numeral 7 al artículo 18; un numeral 2 al artículo 50;un segundo 
párrafo al inciso c) del numeral 1 del artículo 91; un numeral 5 al artículo 93; un numeral 11 al artículo 110; un 
inciso f) recorriéndose el vigente a inciso g) del numeral 1 del artículo 136; un numeral 6 al artículo 211; un 
numeral 6 al artículo 216; un numeral 7 al artículo 224; un numeral 5 al artículo 245; un numeral 7 al artículo 
252; un numeral 2 al artículo 253; un Libro Octavo que se integra de los artículos 395 a 426, todos del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Libro primero 

De la integración de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión 

Título primero 

Disposiciones preliminares 
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Artículo 1. 

1. … 

2. … 

a) … 

b) La organización, función y prerrogativas de los partidos políticos, el régimen aplicable a las agrupaciones 
políticas y a los ciudadanos que se postulen de forma independiente a los partidos políticos por un cargo 
de elección popular federal; y 

c) … 

Artículo 2. 

1. … 

2. … 

3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al Instituto 
Federal Electoral, a los partidos políticos y a los candidatos que contiendan. El Instituto emitirá las reglas a las 
que se sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

4. … 

Artículo 11 

1. a 2. … 

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos o los candidatos independientes deberán registrar una 
lista con dos fórmulas de candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula 
de candidatos que encabece la lista del partido político o los candidatos independientes que, por sí mismo, 
haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate. Asimismo los partidos 
políticos deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para ser votada por el principio de 
representación proporcional. 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos y en su caso los candidatos 
independientes señalarán el orden en que deban aparecer las fórmulas de candidatos. 

Artículo 14. 

1. a 3. … 

4. Los votos emitidos a favor de candidatos independientes no se tomarán en cuenta para efectos del 
presente artículo. 

Artículo 18. 

1. … 

b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se hará considerando como 
votación nacional emitida la que resulte de deducir de la total emitida, los votos a favor de los partidos políticos 
que no hayan obtenido el dos por ciento de la votación emitida para la lista correspondiente, los votos emitidos 
por los candidatos independientes y los votos nulos.  
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2. a 6. … 

7. Los votos emitidos a favor de candidatos independientes no se tomarán en cuenta para efectos del 
presente artículo. 

Artículo 50. 

1. … 

2. El Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas deberán 
promover las candidaturas independientes y dar a conocer a los candidatos que se postulen para cargos 
de elección popular. 

Artículo 70. 

1. … 

2. Los debates serán realizados en el día y hora que determine el Consejo General, escuchando previamente 
la opinión de los partidos políticos y de los candidatos independientes. En todo caso, el primer debate tendrá 
lugar en la primera semana de mayo, y el segundo a más tardar en la segunda semana de junio del año de la 
elección; cada debate tendrá la duración que acuerde el Consejo General. 

3. … 

4. Las estaciones y canales que decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere el presente artículo, 
quedan autorizadas a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos, a los candidatos independientes y a las autoridades electorales. 

5. Las reglas para los debates serán determinados por el Consejo General, escuchando previamente las 
propuestas de los partidos políticos y de los candidatos independientes.  

6. … 

Artículo 81 

1. … 

a) a c) … 

d) Recibir los informes trimestrales y anuales, así como de gastos de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos, sus candidatos y los candidatos independientes, así los demás informes de ingresos y gastos 
establecidos por este Código; 

e) a t) … 

2. … 

Artículo 90. 

1. Los partidos políticos y los candidatos independientes disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, 
dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 91. 

1. … 



8 
 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la partida destinada 
a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos y candidatos independientes; en años no 
electorales el monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades 
ordinarias; en años electorales equivaldrá al cinco por ciento; 

b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos y en los periodos aplicables 
a los candidatos independientes; 

c) … 

En el caso de los candidatos independientes, el Instituto informará al Servicio Postal Mexicano el 
presupuesto que le corresponde al candidato que cuente con el registro, para las campañas electorales 
correspondientes. 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido y las personas que 
designen los candidatos independientes para tal efecto. Los representantes de los partidos, y en su caso, 
de los candidatos independientes ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto sobre la 
asignación anual entre dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos y en los periodos aplicables, los candidatos independientes acreditarán ante la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y ante las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, dos 
representantes autorizados por cada uno de sus comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, 
su propaganda y sus publicaciones periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal 
Mexicano los nombres de los representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que se les tenga 
por acreditados; 

f) a g) … 

h) En la correspondencia de cada partido político y de los candidatos independientes se mencionará de 
manera visible su condición de remitente; 

i) El Instituto Federal Electoral celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal Mexicano 
para los efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos que se 
convengan, del uso que haga cada partido político y los candidatos independientes de su prerrogativa, así 
como de cualquier irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer; y 

j) Los partidos y candidatos independientes informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la 
sustitución de sus representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 92. 

1. … 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político y las 
personas que designen los candidatos independientes para tal efecto; 

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República. Los 
candidatos independientes podrán utilizar las franquicias para sus comunicaciones en la demarcación 
electoral del cargo por el que contiendan; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités nacionales 
y por las personas que designen los candidatos independientes para tal efecto. Los nombres y firmas de 
los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
fin de que ésta los comunique al organismo público correspondiente; 

d) a e) … 
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2. … 

Artículo 93. 

1. a 4. … 

5. Los partidos políticos, no podrán formar coaliciones con candidatos independientes bajo ninguna 
circunstancia. 

Artículo 110. 

1. a 10. … 

11. Los consejeros electorales deberán velar por la promoción de las candidaturas independientes 
durante los periodos aplicables. 

Artículo 118. 

1. … 

a) a g) … 

h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales, las agrupaciones políticas y los candidatos 
independientes se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

i) a m) … 

n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los partidos políticos y los 
candidatos independientes en los términos de este Código; 

ñ) a q)… 

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que afecten de modo 
relevante los derechos de los partidos políticos, los candidatos independientes o el proceso electoral federal; 

u) a z) … 

2. a 3. … 

Artículo 119. 

1. … 

a) a i) … 

j) Recibir de los partidos políticos nacionales y de los precandidatos a candidaturas independientes las 
solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia de la República y las de candidatos a senadores y 
diputados por el principio de representación proporcional y someterlas al Consejo General para su registro; 

k) a q) … 

Artículo 122. 

1. … 
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a) a c) … 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales,a los candidatos 
independientes y a las agrupaciones políticas y sus respectivas prerrogativas; 

e) a o) … 

Artículo 128. 

1. … 

a) a g) … 

h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto, a los partidos políticos nacionales, y en su caso, a los 
candidatos independientes, las listas nominales de electores en los términos de este Código; 

i) a p) … 

2) …. 

Artículo 136. 

1. … 

a) a e) … 

f) Registrar las firmas de apoyo a los ciudadanos que desean contender como candidatos 
independientes a una senaduría o diputación federal en términos del Libro Octavo del presente Código, 
y 

g) Las demás que les confiera este Código. 

Artículo 138. 

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los partidos 
políticos nacionales, y en su caso, de los candidatos independientes. Los vocales de Organización Electoral, 
del Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán 
a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. a 4. … 

Artículo 143. 

1. … 

a) … 

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de candidaturas a senador por 
el principio de mayoría relativa, que presenten los partidos políticos nacionales o ciudadanos que buscan una 
candidatura independiente; 

c) a i) … 
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2. a 3. … 

Artículo 149. 

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, representantes de los 
partidos políticos nacionales y de los candidatos independientes. Los vocales de Organización Electoral, del 
Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a 
sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. a 4. … 

Artículo 152. 

1. … 

a) a e) … 

f)) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos y los candidatos 
independientes acrediten para la jornada electoral; 

g) … 

h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de los partidos y los candidatos independientes 
en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la 
jornada electoral; 

i) a m) … 

Artículo 162. 

1. Los partidos políticos nacionales y los candidatos independientes deberán acreditar a sus representantes 
ante los consejos locales y distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión 
de instalación del Consejo de que se trate. 

2. Vencido este plazo, los partidos y los candidatos independientes que no hayan acreditado a sus 
representantes no formarán parte del Consejo respectivo durante el proceso electoral. 

3. Los partidos políticos y los candidatos independientes podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes 
en los consejos del Instituto. 

Artículo 163. 

1. Cuando el representante propietario de un partido o de los candidatos independientes y en su caso el 
suplente, no asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto 
ante el cual se encuentren acreditados, el partido político dejará de formar parte del mismo durante el proceso 
electoral de que se trate. A la primera falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará 
aviso al partido político a fin de que compela a asistir a su representante. 

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, para que a su vez 
informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a los representantes de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes. 

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo, o en su caso, a los 
candidatos independientes. 
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Artículo 164. 

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos políticos nacionales o 
de los candidatos independientes, copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 

2. ... 

Artículo 166. 

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 
consejeros y los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes. 

Artículo 168. 

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales y de los candidatos 
independientes debidamente acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y 
telegráficas y de los descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, según 
lo acuerde el secretario ejecutivo del Instituto. 

Artículo 169. 

1. a 3. … 

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos o de los candidatos independientes ante los 
consejos General, locales y distritales, se expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones 
a más tardar a los cinco días de haberse aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsables 
por la inobservancia. 

Artículo 170. 

1. … 

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo establecido en 
el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al 
Consejo General del Instituto y en su caso, al presidente del Consejo Local respectivo, y a los partidos políticos 
nacionales y los candidatos independientes que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

Artículo 209. 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y este Código, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos nacionales, los candidatos independientes y los ciudadanos, 
que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión. 

2. … 

Artículo 211. 

1. Los procesos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de actividades 
internas que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en este Código, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político, así como el conjunto de actividades 
que realizan los ciudadanos que pretenden postularse a un cargo de elección popular de forma 
independiente a los partidos políticos. 

2. a 5. … 
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6. Los precandidatos a candidaturas independientes a cargos de elección popular, se regirán por lo 
establecido en el Libro octavo de este Código. 

Artículo 212. 

1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes, 
los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido y los 
precandidatos a candidaturas independientes a cargos de elección popular debidamente registrados en 
términos del Libro octavo de este Código. 

2. a 3. … 

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político o de forma independiente 
como candidato a cargo de elección popular, conforme a este Código y en su caso a los Estatutos de un partido 
político, en el proceso de selección interna de candidatos a cargos de elección popular. 

5. … 

6. Para las candidaturas independientes, la precampaña se entenderá como el periodo en el cual se 
recabarán las firmas a favor de los precandidatos para lograr la obtención de la candidatura. 

Artículo 216. 

1. a 5. … 

6. Los precandidatos a candidaturas independientes a cargos de elección popular se regirán por lo 
establecido en el Libro octavo de este Código. 

Capítulo segundo 

Del procedimiento de registro de candidatos 

Artículo 218. 

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, así como a los ciudadanos que cumplan los requisitos señalados en el Libro octavo de 
este Código. 

2. Las candidaturas de los partidos políticos a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y por 
el principio de representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por 
el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
la votación. 

3. a 4. … 

5. Los precandidatos a candidaturas independientes a cargos de elección popular, se regirán por lo 
establecido en el Libro octavo de este Código. 

Artículo 219. 

1. De la totalidad de solicitudes de registro de los partidos políticos, tanto de las candidaturas a diputados 
como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, 
deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, 
procurando llegar a la paridad. 
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2. … 

Artículo 224. 

1. … 

a) a f) … 

2. a 6. … 

7.Para el registro de candidaturas independientes a cargos de elección popular, se regirán por lo 
establecido en el Libro octavo de este Código. 

Artículo 225. 

1. … 

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará 
de inmediato al partido político o al candidato independiente correspondiente, para que dentro de las 48 horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que señala el artículo 223 de este Código. 

3. a 8. … 

Artículo 226. 

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la relación 
de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan, así como de los candidatos 
independientes registrados. 

2. … 

Artículo 228. 

1. a 3. …. 

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección 
en cuestión hubieren registrado los partidos políticos o los candidatos independientes. 

Artículo 229. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, así como los candidatos 
independientes en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que 
para cada elección acuerde el Consejo General. 

2. a 4. … 

Artículo 230. 

1. … 

2. … 
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a) … 

b) Los partidos políticos y los candidatos independientes deberán solicitar el uso de los locales con suficiente 
antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de 
concurrir, las horas necesarias para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de 
iluminación y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que 
se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 

3. … 

Artículo 233. 

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los partidos 
políticos y los candidatos independientes se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de 
la Constitución. 

1. a 4. … 

Artículo 237. 

1. a 2. … 

3. Las campañas electorales de los partidos políticos y de los candidatos independientes se iniciarán a partir 
del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
días antes de celebrarse la jornada electoral. 

4. a 7. … 

Artículo 240. 

1. … 

2. Los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes en los Consejos Distritales, 
podrán vigilar el desarrollo del procedimiento previsto en este artículo. 

3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán informar de las mismas a los representantes de los 
partidos políticos y de los candidatos independientes en forma detallada y oportuna. 

Artículo 245. 

1. a 4. … 

5. Los candidatos independientes, una vez registrados y hasta trece días antes del día de la elección, 
tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa directiva de 
casilla, y representantes generales propietarios. 

Artículo 246. 

1. La actuación de los representantes generales de los partidos y de los candidatos independientes estará 
sujeta a las normas siguientes: 

a) a e) … 

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la jornada 
electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el 
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representante de su partido político o el representante del candidato independiente ante la mesa directiva 
de casilla no estuviere presente; y 

g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político o de su candidato 
independiente en las mesas directivas de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño. 

Artículo 247. 

1. Los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes debidamente acreditados 
ante las mesas directivas de casilla tendrán los siguientes derechos: 

a) a f) … 

2. … 

Artículo 248. 

1. … 

a) … 

b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos y a los candidatos independientes el original 
de los nombramientos respectivos, debidamente sellado y firmado por el presidente y el secretario del mismo, 
conservando un ejemplar; y 

c) Los partidos políticos y los candidatos independientes podrán sustituir a sus representantes hasta con diez 
días de anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior. 

Artículo 249. 

1. … 

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga el 
nombramiento o en su caso, por el candidato independiente; 

b) a d) … 

Artículo 250. 

1. … 

a) Denominación del partido político o nombre completo del candidato independiente al que representan; 

b) a f) … 

g) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el nombramiento y en su caso del 
candidato independiente. 

2. a 4. … 

Capítulo sexto 

De la documentación y el material electoral 
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Artículo 252. 

1. … 

2. … 

a) a b) … 

c) Emblema a color del candidato independiente y de cada uno de los partidos políticos nacionales que 
participan con candidatos propios, o en coalición, en la elección de que se trate; 

d) a j) … 

3. a 6. … 

7. Los emblemas a color de los candidatos independientes aparecerán en la boleta, después de los 
candidatos postulados por partidos políticos, en el orden que les corresponde de acuerdo a la fecha de 
su registro. En el caso de que el registro a dos o más candidatos independientes haya sido otorgado en 
la misma fecha, los emblemas de los candidatos independientes aparecerán en la boleta en el orden 
alfabético de su primer apellido. 

Artículo 253. 

1. … 

2. Los votos para candidatos independientes cuyo registro haya sido cancelado se contarán como votos 
nulos. 

Artículo 255. 

1. … 

a) … 

b) La relación de los representantes de los partidos y los candidatos independientes registrados para la casilla 
en el Consejo Distrital Electoral; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político y candidato independiente 
en el distrito en que se ubique la casilla en cuestión; 

d) a i) … 

2. a 4. … 

Artículo 259. 

1. y 2. … 

3. A solicitud de un partido político o de un candidato independiente, las boletas electorales podrán ser 
rubricadas o selladas por uno de sus representantes ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo 
por partes para no obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante del partido 
o del candidato independiente que resultó facultado en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el 
representante que en un principio lo haya solicitado tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas 
no será motivo para anular los sufragios recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la 
jornada electoral, llenándose y firmándose el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 
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4. a 7. … 

Artículo 263. 

1. y 2. … 

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes 
de la mesa directiva o los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes. 

4. … 

Artículo 265. 

1. a 4. … 

5. Los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes ante las mesas directivas, 
podrán ejercer su derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el 
procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial 
para votar de los representantes al final de la lista nominal de electores. 

Artículo 266. 

1. a 2. … 

3. … 

a) … 

b) Los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes debidamente acreditados 
en los términos que fijan los artículos 250 y 251 de este Código; 

c) y d) … 

4. a 6. … 

Artículo 268. 

1. Los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes podrán presentar al 
secretario de la mesa directiva escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción 
a lo dispuesto por este Código. 

2. … 

Artículo 269. 

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes 
de los partidos o de los candidatos independientes durante la jornada electoral, salvo en el caso de flagrante 
delito. 

Artículo 279. 

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, por lo menos: 

a) a c) … 
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d) El número de representantes de partidos o de candidatos independientes que votaron en la casilla sin estar 
en el listado nominal de electores, 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y 

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos y de los 
candidatos independientes al término del escrutinio y cómputo. 

2. a 3. … 

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta 
de escrutinio y cómputo. 

Artículo 280. 

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes de 
cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los representantes de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes que actuaron en la casilla. 

2. Los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes ante las casillas tendrán 
derecho a firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho 
deberá consignarse en el acta. 

Artículo 282. 

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General del 
Instituto, se entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos y de los candidatos 
independientes, recabándose el acuse de recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio 
y cómputo será destinada al programa de resultados electorales preliminares. 

2. … 

Artículo 295. 

1. … 

a) .. 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen 
duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el 
expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el 
secretario del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las 
boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del 
acta correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se 
haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
277 de este Código. Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el 
acta circunstanciada correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que 
hubiese manifestado cualquiera de los representantes ante el Consejo, quedando a salvo sus derechos para 
impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u 
obstaculizar la realización de los cómputos; 

c) a k) … 

2. y 3. … 
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4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 
obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al secretario 
ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y de los candidatos independientes y los vocales, que los presidirán. Los 
grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que 
cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos y los candidatos independientes tendrán 
derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente. 

5. a 9. … 

Artículo 329. 

1. a 3. … 

4. Los partidos políticos y, en su caso, los candidatos independientes designarán dos representantes por 
cada mesa y un representante general por cada veinte mesas, así como un representante general para el 
cómputo distrital de la votación emitida en el extranjero. 

5. y 6. … 

Artículo 332. 

1. … 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de 
los representantes generales de los partidos políticos y de los candidatos independientes, a realizar la suma 
de los resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el 
resultado de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
por distrito electoral uninominal, que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada distrito 
electoral. 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante general 
de cada partido político y de cada candidato independiente designado para el efecto. 

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos y de los candidatos independientes para el cómputo 
distrital de la votación emitida en el extranjero. 

Artículo 334. 

1. … 

2. Los partidos políticos y candidatos independientes recibirán copia legible de todas las actas. 

3. … 

Artículo 336. 

1. Los partidos políticos nacionales y los candidatos a cargos de elección popular, no podrán realizar campaña 
electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas en el extranjero, en cualquier tiempo, las 
actividades, actos y propaganda electoral a que se refiere el artículo 228 de este Código. 
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2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos o los 
candidatos independientes utilizarán recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera 
de sus modalidades, para financiar actividades ordinarias o de campaña en el extranjero. 

Artículo 344. 

1. … 

a) … 

b) … 

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su precampaña 
o campaña; o al aviso previo y obtención de respaldo ciudadano, en su caso. 

d) No presentar el informe correspondiente de gastos ejercidos durante las etapas de aviso previo y 
búsqueda de respaldo ciudadano, de precampaña o campaña establecidos en este Código; 

e) Exceder el tope de gastos de las etapas de aviso previo, búsqueda de respaldo ciudadano, precampaña 
o campaña establecido por el Consejo General; y 

f) … 

Artículo 348. 

1. Constituyen infracciones al presente Código de los notarios públicos, el incumplimiento de las obligaciones 
de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les hagan los funcionarios 
de casilla, los ciudadanos, los representantes de partidos políticos y de los candidatos independientes, para 
dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

Capítulo Tercero 

Del procedimiento sancionador ordinario 

Artículo 362. 

1. … 

2. … 

a) a e) … 

f) Los partidos políticos y los candidatos independientes deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. 
En caso de que los representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 

3. a 9. … 

Capítulo Cuarto 

Del procedimiento especial sancionador 

Artículo 367. 

1. … 
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a) … 

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos y 
candidatos independientes en este Código; o 

c) … 

Libro octavo 

De las Candidaturas Independientes 

Título primero 

Disposiciones preliminares 

Artículo 395. 

1. Es derecho de los ciudadanos poder ser votado para los cargos de presidente de la República, 
senador de la República o diputado federal, teniendo las calidades que establece este Código. 

2. El derecho de solicitar el registro como candidato ante la autoridad electoral corresponde a cualquier 
ciudadano que lo requiera de manera independiente a los partidos políticos y siempre que cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que dispone este Libro. 

Artículo 396. 

1. En lo relativo al presente Libro, se entenderán por: 

a) Precandidato: Al ciudadano que entregue su aviso de intención y que obtenga su constancia de aviso, 
por el consejo correspondiente. 

b) Constancia de aviso: Documento que expida el consejo correspondiente del Instituto, para acreditar 
que un ciudadano cumple con los requisitos de elegibilidad para obtener una candidatura 
independiente. 

c) Constancia de registro: Al documento que expedirá el consejo correspondiente del Instituto, para 
acreditar que el precandidato logró el porcentaje mínimo de respaldo ciudadano para obtener la 
candidatura. 

d) Candidato Independiente: Al ciudadano que cumplió con todos los requisitos y condiciones, así como 
el registro en los plazos y condiciones estipulados por el Instituto, para obtener la candidatura, sin ser 
registrado por un partido político. 

Titulo Segundo 

De los derechos y obligaciones de los candidatos independientes 

Artículo 397 

1. Son derechos de los candidatos independientes a cargos federales: 

a) Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en este Código, en la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral; 

b) Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus actividades; 
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c) Acceder al financiamiento público en los términos de este Código, y 

d) Los demás que les otorgue este Código. 

Artículo 398 

1. Son obligaciones de los candidatos independientes: 

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta a los principios del 
Estado democrático, respetando la libre participación política y los derechos de los ciudadanos; 

b) Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el 
orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de 
gobierno; 

c) Buscar y encauzar la obtención de firmas para su registro como candidato en los términos de este 
Código; 

d) Ostentarse con el emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán ser iguales 
o semejantes a los utilizados por partidos políticos nacionales; 

e) Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su programa de acción;  

f) Contar con domicilio, el cual deberá permanecer desde el registro de la precandidatura hasta la 
conclusión del proceso electoral; 

g) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto facultados por este 
Código así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos 
y egresos; 

h) Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas 
o morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier 
religión; 

i) Aplicar el financiamiento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades establecidas en este 
Código; 

o) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las 
instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas.; 

p) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda; 

s) Cumplir con las obligaciones que este Código les establece en materia de transparencia y acceso a 
su información; y 

t) Las demás que establezca este Código. 

Título segundo 

Del proceso de Obtención de la Candidatura Independiente 

Capítulo primero 

Del aviso de intención 
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. 

Artículo 399. 

1. Los precandidatos que pretendan participar en una contienda electoral de manera independiente, 
deberán entregar el aviso por escrito ante el Consejo Electoral que corresponda del Instituto, de acuerdo 
al tipo de cargo de elección a la que se aspira, durante el mes de julio del año previo al día de la jornada 
electoral. 

Artículo 400. 

1. El aviso que presenten los precandidatos ante el órgano correspondiente del Instituto deberá contener 
la siguiente información: 

I. Nombre completo del ciudadano que aspira a una candidatura independiente, anexando copia de su 
credencial de elector; 

II. Cargo para el que se pretenda postular; 

III. Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes en cualquier régimen, y la Clave 
Única de Registro de Población; 

IV. Carta bajo donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, la no militancia en un partido político, o 
bien, que ha renunciado a dicha militancia; 

V. Carta donde manifieste bajo protesta de decir verdad que refiera el cumplimiento de los requisitos 
que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para acceder a los cargos de 
presidente de la República, diputado federal y senador, según sea el caso; 

VI. Nombre completo del representante general, así como del representante sustituto ante el Instituto; 

VII. Su declaración de principios y programa de acción, donde debe exponer los motivos que sustentan 
su intención de contender y sus propuestas en caso de resultar electo; 

VIII. Cuenta bancaria de cualquier institución nacional que tenga un tiempo máximo de apertura de 
quince días anteriores a la entrega del aviso de intención, y 

IX. Nombre de la persona autorizada para administrar los recursos de la precampaña y para presentar 
los informes firmados por el precandidato, ante el Instituto. 

2. El Instituto verificará la autenticidad de los documentos presentados por los precandidatos, ante el 
órgano correspondiente y para el requisito marcado en la fracción IV, hará la consulta correspondiente 
con las dirigencias nacionales de los partidos políticos, salvo que la candidatura por la que se pretende 
contender permita presumir la filiación a un partido de registro local. 

3. En el caso de que el aviso se refiera al cargo de senador de la República o diputado federal, los 
requisitos de las fracciones I a V deberán ser cubiertas de manera individual por los precandidatos 
propietarios y los suplentes. 

Artículo 401. 

1. En la revisión del aviso de los precandidatos independientes, el Instituto deberá: 

I. Verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en este capítulo, dentro de los quince días 
naturales posteriores a la fecha de la presentación del aviso, y 
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II. Notificar al candidato independiente la resolución correspondiente sobre la resolución de su registro. 

2. De aceptarse el registro de la candidatura independiente, el Instituto deberá expedir la Constancia de 
Aviso. 

3. Obtenida la Constancia del Aviso, los precandidatos deberán sujetarse estrictamente a los tiempos 
estipulados en este Código para la búsqueda del respaldo ciudadano.  

Capítulo segundo 

De los requisitos del respaldo ciudadano 

Artículo 402. 

1. Durante la precampaña, los precandidatos independientes buscarán el respaldo ciudadano de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Para el cargo a presidente de la República, deberán ser respaldados por al menos el cero punto trece 
por ciento de la lista nominal de electores correspondiente, distribuidos en por lo menos ciento 
cincuenta distritos electorales de forma igualitaria; 

II. Para el cargo a senador, deberán ser respaldados por al menos el cero punto trece por ciento de la 
lista nominal de electores correspondiente, distribuidos en por lo menos cincuenta por ciento de sus 
distritos electorales de forma igualitaria, y 

III. Para el cargo a diputados federales deberán ser respaldados por al menos el cero punto trece por 
ciento de la lista nominal de electores correspondiente, distribuidos en por lo menos cincuenta por 
ciento de sus secciones electorales de forma igualitaria. 

2. Los ciudadanos que brinden su respaldo a un precandidato independiente, deberán asistir ante el 
órgano correspondiente del Instituto para indicar su nombre, domicilio, clave de elector, firma autógrafa 
o su impresión dactiloscópica en el formato correspondiente, si no pudiere firmar, y presentar el original 
y copia de la credencial de elector. 

Artículo 403. 

1. El Instituto expedirá: 

a) Los lineamientos a que se sujetarán los procesos de respaldo ciudadano, y 

b) Los topes máximos de recursos que podrán erogarse por los precandidatos, durante la precampaña, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 413. 

2. La persona designada para administrar los recursos, deberá elaborar un informe pormenorizado de 
cada una de las actividades realizadas por el precandidato y los gastos erogados en cada caso, 
especificando el origen de los recursos, mismo que deberá ser firmado por el precandidato y presentado 
ante el Instituto, el que en todo tiempo tendrá la facultad de verificar por cualquier medio, la veracidad 
de dichos informes. 

Artículo 404.  

1. El registro de firmas que respalden la candidatura de los precandidatos será llevado por el Instituto 
de la siguiente forma: 

I. Para candidaturas a la presidencia de la República, se registrará ante el Consejo General del Instituto; 
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II. Para candidaturas a senadurías de la República, ante la Junta Local Ejecutiva, y 

III. Para candidaturas a diputaciones federales, ante la Junta Local Ejecutiva. 

2. Los ciudadanos que respalden a la candidatura independiente de otro ciudadano deberán presentarse 
con la credencial de elector ante el órgano correspondiente a efecto de firmar la lista de respaldo 
correspondiente. 

3. Cada órgano deberá facilitar la recepción de firmas de apoyo de los ciudadanos, teniendo una 
ventanilla permanente durante la precampaña, y de así determinarse, instalando módulos de atención 
en lugares que faciliten la participación de los ciudadanos, así como los mecanismos que el propio 
Instituto determine para cumplir con dicha tarea. 

4. Los precandidatos independientes podrán solicitar al Instituto la instalación de módulos de atención 
o mecanismos que faciliten la participación de los ciudadanos, en los lugares y fechas que consideren 
idóneos, justificando dicho requerimiento. 

5. Los ciudadanos que hayan respaldado una candidatura independiente no podrán hacerlo de nuevo, 
para otro precandidato que se postule para el mismo cargo. 

6. El órgano correspondiente del Instituto validará las firmas, velarán porque no haya réplicas de 
respaldo de un ciudadano para dos o más precandidatos y contabilizarán el número de firmas. Se 
integrará un expediente y se remitirá al Consejo General del Instituto, para los trámites 
correspondientes. 

Artículo 405. El órgano correspondiente del Instituto deberá, dentro de los quince días naturales 
siguientes al de la entrega de la lista de respaldo ciudadano, solicitar la compulsa con la lista nominal 
de electores al Registro Federal de Electores, a efecto de verificar que cumple con los requisitos 
previstos por el artículo 402, que no tenga firmas iguales al de otro precandidato y que estén distribuidas 
geográficamente como lo estipula este Código. 

Artículo 406. 

1. Si de la compulsa a que se refiere el artículo anterior se determina que un precandidato satisface los 
requisitos, el órgano correspondiente del Instituto deberá emitir un acuerdo para expedir la Constancia 
de Respaldo Ciudadano. 

2. Si de la compulsa a que se refiere el artículo anterior se determina que un precandidato no satisface 
los requisitos, el Instituto lo desechará. 

3. Terminada la precampaña, el órgano correspondiente integrará en el expediente el cómputo de las 
firmas obtenidas por cada precandidato, dentro de los quince días naturales siguientes. 

Capítulo Tercero 

Del Registro 

Artículo 407. 

1. La solicitud de registro se presentará en el periodo previsto por este Código y deberá acompañarse 
de: 

I. Constancia de aviso; 

II. Constancia de Respaldo; 
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III. El documento que contenga su declaración de principios y su programa de acción; 

IV. Datos de la cuenta bancaria que se utilizó para recibir los recursos en la precampaña; 

V. Informe de gastos ejercidos durante la etapa de búsqueda de respaldo ciudadano, precisando la 
cuenta bancaria que se utilizó para financiar las actividades y el origen de los recursos, acompañándolo 
de la documentación correspondiente; 

VI. Carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no recibió en numerario o en especie 
recursos adicionales a los señalados en el informe referido en la fracción anterior, ya fuera de manera 
directa, indirecta o por medio de terceros; 

VII. El nombre de la persona autorizada para gestionar la recepción de los recursos y presentar los 
informes de la administración de los mismos, ante el Instituto; 

VIII. Documento en el que acepta que el Instituto administre la totalidad de los recursos que utilizará 
para la campaña electoral, sean de fuente privada o pública, y 

IX. El color o combinación de colores y formas con las que se distinguirá para promover su candidatura, 
la cual no podrá ser igual a la de los partidos políticos o coaliciones con registro ante el Instituto, así 
como el logotipo, pseudónimo y lema con el que competirá y que se imprimirá en la boleta electoral. 

2. El Consejo correspondiente recibirá la solicitud de registro y si detectara la falta de algún requisito, 
prevendrá al precandidato dentro de las veinticuatro horas siguientes para que en un plazo no mayor a 
tres días naturales, subsane la omisión.  

3. De no subsanarse la omisión, se desechará la solicitud de registro y se cancelará de manera 
irrevocable el registro a la candidatura. 

Artículo 408. 

1. No procede el registro de una candidatura independiente en los casos siguientes: 

I. Por no cubrir los requisitos para el registro previstos en el este Código; 

II. Por presentar información falsa para obtener la constancia de aviso o la constancia de respaldo 
ciudadano; 

III. Por comprobarse que se coaccionó a los ciudadanos para obtener su apoyo; 

IV. Por haber obtenido recursos que no fueron informados al Instituto; 

V. Por alterar la contabilidad de los recursos utilizados en la precampaña, con la intención de desvirtuar 
los datos contenidos en el informe de gastos utilizados; 

VI. Por el uso de recursos ilícitos durante la precampaña; 

VII. Por haber sido condenado por delito que merezca pena privativa de la libertad, o 

VIII. Por tener suspendidos los derechos de ciudadanía. 

Artículo 409.  

1. Una vez cubiertos los requisitos que señala el artículo 407 del presente Código, el órgano 
correspondiente del Instituto aprobará el registro del precandidato como candidato independiente y 
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emitirá la constancia correspondiente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la sesión en que 
aprueben el registro. 

Artículo 410. 

1. Las candidaturas independientes se sujetarán a las siguientes restricciones: 

I. No se podrá realizar la sustitución de candidatos independientes registrados, y 

II. Los partidos políticos o coaliciones no podrán registrar como candidatos a ciudadanos que se hayan 
postulado como candidatos independientes. 

Capítulo cuarto 

De la Organización de los Candidatos Independientes en el proceso electoral 

Artículo 411. 

1. El candidato independiente deberá nombrar al momento del registro, a un responsable titular y a un 
sustituto de finanzas y a un representante general ante el consejo correspondiente, así como un 
responsable sustituto, e indicar sus nombres, domicilios y teléfonos donde puedan localizarse. 

Artículo 412.  

1. El Instituto protegerá los derechos de los candidatos independientes ante el Consejo General, 
designando de entre sus miembros, a quien fungirá durante el proceso electoral de que se trate, como 
su representante. 

2. De igual manera, emitirá los lineamientos correspondientes para que los candidatos estén 
debidamente representados ante los Consejos y Juntas Distritales, así como ante las mesas directivas 
de las casillas electorales. 

3. El Instituto será el responsable de proveer los materiales y herramientas para capacitar a quienes 
representen a los candidatos independientes, con cargo al presupuesto del propio Instituto. 

Título Tercero 

De los Recursos Económicos utilizados en las Campañas Electorales 

Capítulo primero 

De los Ingresos 

Artículo 413. 

1. Para la administración de los recursos, los candidatos deberán depositar a la cuenta que el Instituto 
apruebe, la totalidad de los recursos privados que consigan para financiar sus actividades de campaña, 
de manera adicional a los recursos públicos que el Instituto les asigne. 

2. Al inicio de la campaña, el Instituto hará una ministración inicial a los candidatos, equivalente al veinte 
por ciento del total de recursos públicos y hará ministraciones posteriores, condicionadas a la 
comprobación de la primera ministración. En caso contrario, se suspenderán la liberación de los 
recursos públicos y sólo se podrán ministrar los recursos privados depositados. 
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3. La cuenta bancaria que se abra para tal efecto, será exclusiva para el uso de los recursos que se 
utilizarán durante el proceso electoral. El Instituto emitirá los lineamientos para la apertura y manejo de 
la cuenta bancaria. 

4. Los donativos que reciban los candidatos deberán ser hechos únicamente a la cuenta bancaria 
referida en este artículo. 

5. Los candidatos deberán acreditar los gastos que realicen con los recursos que se encuentran 
depositados en la cuenta, y si al final del proceso electoral la cuenta tuviera remanentes, el Instituto 
velará porque sean donados a instituciones de beneficencia y asistencia pública. 

Artículo 414. 

1. Para el desarrollo de la campaña, el financiamiento público podrá ser de hasta el cincuenta y uno por 
ciento del tope de gastos de campaña, definido para cada tipo de elección y el porcentaje restante será 
privado. 

Artículo 415. 

1. No podrán realizar aportaciones a los candidatos independientes, en dinero o en especie, por sí o a 
través de terceros, los siguientes: 

I. Los servidores públicos de los recursos públicos asignados a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación, de los estados, de los organismos autónomos o de los ayuntamientos; 

II. Los servidores públicos de los recursos públicos asignados a las dependencias, entidades u 
organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, centralizados, paraestatales o 
que tenga cualquier otra figura jurídica o administrativa de organización a la que se le otorguen recursos 
públicos; 

III. Los partidos políticos; 

IV. Los Sindicatos, 

V. Las personas físicas o morales extranjeras; 

VI. Los ministros, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier culto o denominación religiosa, y 

VII. Cualquier persona física o moral que no pueda justificar la lícita procedencia de los recursos que 
pretenda aportar. 

2. El incumplimiento a este artículo dará lugar a las sanciones previstas en este Código. 

Artículo 416. 

1. Los gastos que realicen los candidatos independientes en propaganda electoral y en las actividades 
de campaña se sujetarán, en lo aplicable, a las disposiciones previstas para los candidatos postulados 
por los partidos políticos. 

Artículo 417. 

1. Los candidatos independientes están obligados a devolver al Instituto los recursos públicos que no 
sean debidamente comprobados conforme a los lineamientos que se hayan emitido. 

Artículo 418. 
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1. Están obligados los candidatos independientes a devolver al Instituto el financiamiento público no 
ejercido. 

Capítulo tercero 

De los informes de gastos 

Artículo 419. 

1. El Instituto emitirá los reglamentos para el control y vigilancia del origen y destino de todos los 
recursos erogados por los candidatos independientes durante el proceso electoral y dispondrá las 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

Artículo 420. 

1. Los candidatos independientes deberán presentar ante la Unidad de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto, un informe quincenal del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
utilizados desde la entrega del aviso de aspiración, la búsqueda del respaldo ciudadano, así como de la 
campaña electoral, en los formatos que establezca el Instituto.  

Artículo 421. 

1. El procedimiento para la revisión, fiscalización y dictamen de los informes de gastos de campaña de 
los candidatos independientes, se ajustará a lo siguiente: 

I. La Unidad de Fiscalización, con la Dirección Ejecutiva de Revisión y Fiscalización, revisará los 
informes presentados por los candidatos independientes en un plazo de treinta días, contados a partir 
de su recepción; 

II. Si durante la revisión de los informes la Comisión de Fiscalización advierte la existencia de errores u 
omisiones, notificará al candidato independiente que hubiere incurrido en ellos para que en un plazo de 
quince días, contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que 
estime pertinentes; 

III. Al vencimiento del plazo señalado en la fracción I del presente artículo o, en su caso, al concedido 
para la rectificación de errores u omisiones, la Unidad de Fiscalización dispondrá de un plazo de diez 
días para elaborar un dictamen consolidado y un proyecto de resolución que deberá presentar al órgano 
correspondiente dentro de los tres días siguientes a su conclusión, y 

IV. El dictamen deberá contener por lo menos: 

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes de los candidatos independientes, y 

b) Los errores, omisiones y las irregularidades encontradas en los mismos, en su caso; 

c) El contenido de las aclaraciones o rectificaciones que, en su caso, hayan presentado los candidatos 
independientes, y  

d) El proyecto de resolución que se presentará ante el Consejo General, para que proceda a imponer, 
en su caso, las sanciones correspondientes. El dictamen elaborado en términos de la presente fracción 
deberá ser notificado dentro de los dos días siguientes al vencimiento del plazo otorgado para su 
elaboración, a todos los integrantes del Consejo para los efectos legales a que haya lugar. 

Capítulo cuarto 

Del régimen fiscal 
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Artículo 422. 

1. Los candidatos independientes no son sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 

a) Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización legal, y con las ferias, 
festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines; 

b) Sobre la renta, en cuanto a los ingresos provenientes de donaciones en numerario o en especie; 

c) Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus programas y en general 
para su propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; y 

d) Respecto de los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- El Congreso de la Unión deberá adecuar en un plazo de 365 días a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los 
reglamentos de cada una de las Cámaras. 

TERCERO.- El Congreso de la Unión deberá adecuar en un plazo de 365 días a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

CUARTO.-El Instituto deberá adecuar y expedir en un plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, los reglamentos y formatos para implementar lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales sobre 
candidaturas independientes. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 31 de julio de 2013. 

Sen. Laura Angélica Rojas Hernández.- Sen. Ernesto Ruffo Appel.- Sen. Sonia Mendoza Díaz.- Sen. Javier 
Corral Jurado.- Sen. María Marcela Torres Peimbert.- Sen. Héctor Larios Córdova". 

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación; de Justicia; y de Estudios 
Legislativos, Segunda de la Cámara de Senadores. 
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7) 12-11-2013 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, del Código Penal Federal y de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral. 
Presentada por la Senadora Layda Sansores San Román (MC). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; de Justicia; y de Estudios Legislativos. 
Diario de los Debates, 12 de noviembre de 2013. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSOS ARTICULOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, DEL CODIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 
IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL 
 
 
"Layda Elena Sansores San Román, Senadora integrante de la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, 
con fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como por los artículos 8 numeral 1, fracción I; 164 numerales 1 y 2; 169 y 172 numeral 1, del Reglamento del 
Senado de la República, someto a la consideración del Pleno de esta H. Asamblea la siguiente iniciativa con 
proyecto de Decreto a través del cual, primero: se adicionan los incisos d), e) y f) al numeral 1 del artículo 19; 
se reforman los incisos f) y g) del numeral 1 del artículo 98; se reforma el numeral 2 del artículo 98; se reforma 
el numeral 2 del artículo 111, y se le adiciona un segundo párrafo; se reforma el numeral 1 del artículo 171; se 
reforma el numeral 1 del artículo 173; se reforma el numeral 1 del artículo 180; se reforma el numeral 2 del 
artículo 182; se reforman el inciso a) y se adiciona el inciso d) al numeral 2 del artículo 184; se reforma el 
numeral 1 y 4 del artículo 187; se reforma el numeral 1 del artículo 190; se reforma el numeral 1, y se deroga el 
numeral 2, del artículo 219, todos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Segundo: 
se reforman los artículos 402, 403 primer párrafo, 405 primer párrafo, 406 primer párrafo y fracción VII, 407 
primer párrafo, 409 primer párrafo, 411 y 412, todos del Código Penal Federal. Tercero: se reforma el inciso a) 
del numeral 1 del artículo 76, y se le adiciona un inciso d); se reforma el inciso a) del numeral 1 del artículo 77, 
y se le adiciona un inciso d); se adiciona un inciso d) al artículo 77 Bis; se reforma el numeral 1 del artículo 78 
Bis, todos de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El sistema político vigente en nuestro país es el resultado de una serie de luchas provenientes de distintos 
frentes. El deseo de transitar de un régimen autoritario a uno democrático no es exclusivo de una clase o grupo 
social; al contrario, es un anhelo que se ha expresado en forma bidireccional, desde la base popular hacia la 
élite gobernante y viceversa. 

Para México, como para una gran cantidad de países con características políticas, sociales, culturales y 
económicas similares, la transición hacia un régimen político sólido y funcionalmente democrático se ha 
convertido en un largo camino. Al respecto, conviene realizar algunas precisiones.  

Intentar definir la “transición democrática” como un proceso homogéneo sería un gran error, por el contrario, 
ésta se fundamenta en una serie de procesos sucesivos y dependientes entre sí que, en su conjunto, aspiran a 
configurar un sistema democrático. En este sentido, grosso modo, la transición democrática puede dividirse en 
tres grandes etapas esenciales para su construcción. La primera, de carácter político, se instituye como la base 
del nuevo régimen, pues es en este periodo cuando el pueblo recupera, no solo de jure sino también de facto, 
el poder para gobernarse asimismo. Ahora, es el pueblo quien elige libremente a sus representantes y no la 
oligarquía gobernante.  

La segunda etapa trasciende el ámbito político para materializarse en un acto jurídico. De esta manera, se lleva 
a cabo el tránsito desde un sistema jurídico con rasgos autoritarios hacia uno en donde se privilegia la autoridad 
de las instituciones basadas en la soberanía popular. Por último, alcanzar la tercera y más importante etapa de 
consolidación democrática depende, única y exclusivamente, de la madurez y conclusión de las etapas 
anteriores. Este proceso es el más complejo de los tres, pues en él no basta con lograr moldear las leyes o 
reformar el sistema jurídico en su conjunto o crear instituciones, sino requiere una ambiciosa y profunda 
transformación del imaginario popular. Así, rompe esquemas y destruye costumbres; su fin último es implantar 
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nuevos hábitos y revolucionar la manera en que el ciudadano se define como ser político, ahora empoderado y 
responsable de las decisiones propias, pero aún más colectivas. Este es el momento en que el pueblo y 
particularmente la juventud comienzan a creer y valorar intensamente a la democracia, rechazando los vestigios 
del autoritarismo.  

Si realizamos una evaluación objetiva y retrospectiva de nuestro régimen político actual, con base en las pautas 
descritas líneas arriba, descubriremos que estamos lejos de este régimen ideal, aquél definido como 
democrático. Nuestra propia historia ha sido testigo de importantes avances y de muchos intentos. En nuestros 
días, la alternancia partidista de principios del siglo XXI abrió, por un lado, nuevos canales de participación y 
toma de decisiones y, por otro, debilitó el presidencialismo; sin embargo, esto solo representó la aparición de 
una ruta hacia la ansiada democracia mexicana, pero se quedó trunca.  

Hoy nos encontramos en el momento más difícil de la vida política de nuestro país, pues hemos logrado 
establecer los cimientos del régimen político que deseamos, pero no hemos encontrado la fórmula, ni se han 
implementado los mecanismos correctos para su consolidación. En este sentido, Movimiento Ciudadano, firme 
en su convicción de que el cambio es posible, reconoce que para llegar a él se requiere cumplir con las 
siguientes premisas fundamentales: a) reformar los poderes del Estado, de forma que den gobernabilidad y 
respondan a las demandas ciudadanas y no a grupos de interés; b) consolidar un sistema electoral 
auténticamente ciudadano, autónomo e imparcial, y c) abrir definitivamente los distintos medios masivos de 
comunicación, tanto a la ciudadanía como a los partidos políticos, para que puedan establecer alianzas y 
coaliciones y aumentar los niveles de responsabilidad política de los gobernantes hacia sus gobernados. 

El país requiere acciones concretas y eficaces que le permitan concluir, en el menor tiempo posible, su transición 
hacia la democracia. Desde el seno del Poder Legislativo, es insoslayable la necesidad de renovar aquellas 
legislaciones donde predominan los intereses contrarios al desarrollo democrático y preservan los privilegios de 
unos cuantos. Dicha transformación traería como resultado no solamente la renovación de instituciones, a través 
de la liberación de influencias ajenas a sus principios y finalidades, sino que les otorgaría a los ciudadanos el 
sentimiento de pertenencia necesario para asumir la conducción de su país. 

Por lo tanto, la significación que tiene la búsqueda del espíritu democrático, la rendición de cuentas, la 
participación ciudadana y el respeto a lo dictado por el artículo primero constitucional constituirán los primeros 
parámetros a partir de los cuales se comenzarán a elaborar de dispositivos que determinen el camino a transitar 
en la construcción jurídica, política y social de nuestro inacabado sistema político mexicano.  

Así pues, Movimiento Ciudadano propone, como parte de un paquete integral de reformas, las modificaciones 
a tres de los cuerpos normativos más importantes en materia político electoral: el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral y el Código Penal federal. 

En relación al COFIPE, nuestras propuestas giran en torno a cinco directrices centrales:  

1. Prohibición de celebrar jornadas electorales durante el primero y quinto año de gobierno del titular del Poder 
Ejecutivo Federal. A partir de esta restricción no solamente se dictan parámetros concretos para sincronizar las 
elecciones estatales y municipales para la reducción de costos, sino que se pretende dotar al Ejecutivo Federal 
de los instrumentos presupuestarios y temporales necesarios para concretar acciones y acuerdos que lleven a 
nuestro país a alcanzar las metas trazadas al inicio del gobierno. 

2. Obligación de rendición de cuentas de manera individual en las coaliciones. Se han de indicar requisitos 
precisos en torno a la rendición de cuentas de los partidos políticos que se han coaligado, en el sentido de 
documentar las aportaciones recibidas, las que se presentarán de manera individual. Es decir, la fiscalización 
se guiará por los principios de transparencia y proporcionalidad. 

3. Causales de remoción de los integrantes del Instituto Nacional Electoral. En aras de dotar a la instancia de 
mayor relevancia en la materia con características transparentes, se plantea la instauración de disposiciones 
claras que aseguren la permanencia de sus objetivos y finalidades, que eviten la intromisión de intereses 
diversos a los que envuelven su esencia, así como otorgar seguridad a la ciudadanía del fiel cumplimiento de 
sus principios. Lo anterior a través de la adición de causales por las que sus integrantes podrán ser sujetos a 
pérdida de su nombramiento.  
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4. El voto de los connacionales en el extranjero. Movimiento Ciudadano es partidario de la exigencia de 
protección y fortalecimiento de aquellos derechos que traspasan las barreras geográficas y temporales, por lo 
que es imperante el reforzamiento de acciones que lleven a concretar la facultad de los mexicanos que viven 
fuera del territorio nacional para ejercer este derecho político.  

5. Cuotas de género. La participación de las mujeres en el desarrollo de la vida política nacional se ha visto 
coartada; las normas tendientes a proteger la igualdad de sus derechos frente a los del sexo opuesto han 
tomado décadas en alcanzar la fuerza jurídica y social necesaria para su implementación. Por lo que, en 
armonía a lo antes dictado, y bajo la perspectiva de paridad y de impulso a las mujeres, se propone la integración 
de las fórmulas, de diputados y senadores, por el mismo género.  

Por otro lado, Movimiento Ciudadano reconoce la importancia y trascendencia de los logros alcanzados en la 
materia, los que se han encuadrado en el reconocimiento de los derechos político electorales y en su 
salvaguarda, a través del establecimiento de los denominados delitos electorales. Así pues, con el interés de 
mantenerlos irrestrictos y fortalecer los mencionados derechos, se propone el endurecimiento de penas por 
medio del aumento de las sanciones establecidas en el Código Penal Federal. 

Finalmente, en concordancia con las acciones tomadas a nivel internacional y nacional para combatir los delitos 
derivados de ocultar o encubrir el origen ilícito de las ganancias derivadas de la comisión de actividades ilícitas, 
se propone adicionar, como causa de nulidad de la elección de senadores, diputados de mayoría relativa y 
Presidente de la República la utilización de recursos de procedencia ilícita en las campañas electorales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta H. Legislatura el proyecto de 
Decreto, para que de estimarlo procedente, se apruebe en sus términos. 

Iniciativa con proyecto de decreto a través del cual, primero: se adicionan los incisos d), e) y f) al numeral 1 del 
artículo 19; se reforman los incisos f) y g) del numeral 1 del artículo 98; se reforma el numeral 2 del artículo 98; 
se reforma el numeral 2 del artículo 111, y se le adiciona un segundo párrafo; se reforma el numeral 1 del 
artículo 171; se reforma el numeral 1 del artículo 173; se reforma el numeral 1 del artículo 180; se reforma el 
numeral 2 del artículo 182; se reforman el inciso a) y se adiciona el inciso d) al numeral 2 del artículo 184; se 
reforma el numeral 1 y 4 del artículo 187; se reforma el numeral 1 del artículo 190; se reforma el numeral 1, y 
se deroga el numeral 2, del artículo 219, todos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Segundo: se reforman los artículos 402, 403 primer párrafo, 405 primer párrafo, 406 primer párrafo y fracción 
VII, 407 primer párrafo, 409 primer párrafo, 411 y 412, todos del Código Penal Federal. Tercero: se reforma el 
inciso a) del numeral 1 del artículo 76, y se le adiciona un inciso d); se reforma el inciso a) del numeral 1 del 
artículo 77, y se le adiciona un inciso d); se adiciona un inciso d) al artículo 77 Bis; se reforma el numeral 1 del 
artículo 78 Bis, todos de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

PRIMERO.- Se adicionan los incisos d), e) y f) al numeral 1 del artículo 19; se reforman los incisos f) y g) del 
numeral 1 del artículo 98; se reforma el numeral 2 del artículo 98; se reforma el numeral 2 del artículo 111, y se 
le adiciona un segundo párrafo; se reforma el numeral 1 del artículo 171; se reforma el numeral 1 del artículo 
173; se reforma el numeral 1 del artículo 180; se reforma el numeral 2 del artículo 182; se reforman el inciso a) 
y se adiciona el inciso d) al numeral 2 del artículo 184; se reforma el numeral 1 y 4 del artículo 187; se reforma 
el numeral 1 del artículo 190; se reforma el numeral 1, y se deroga el numeral 2, del artículo 219, todos del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 19 

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, para elegir: 

a) Diputados federales, cada tres años; 

b) Senadores, cada seis años; 

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años; 

d) Diputados locales, cada tres años. 
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e) Ayuntamientos en los Estados y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, cada tres años; y 

f) Gobernadores de los Estados y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, cada seis años. 

Artículo 98 

1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos: 

a). Los partidos políticos nacionales que la forman; 

b). La elección que la motiva; 

c). El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados por la 
coalición; 

d). Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa de gobierno que sostendrá su 
candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste la 
aprobación por los órganos partidistas correspondientes; 

e). El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los 
candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos; 

f).El porcentaje del monto de las aportaciones que corresponden a cada partido político coaligado, y del que 
rendirán cuentas individualmente cada uno de ellos; 

g). Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia, quién o 
quiénes ostentarán la representación de la coalición; 

2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos coaligados, según el tipo de 
coalición de que se trate, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas 
elecciones, como si se tratara de un solo partido. Para lo cual deberá señalarse el porcentaje del monto de las 
aportaciones que corresponde a cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, 
y reportarlo de manera directa en los informes que cada partido rinde en términos de la presente Ley. 

3. (…) al 7. (…) 

B) 

Artículo 111 

1… 

2. De darse la falta absoluta o remoción del consejero presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, 
la Cámara de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, quien concluirá el periodo de la 
vacante. 

Serán causales de remoción de Consejeros; La violación grave y sistemática de los derechos político electorales 
de los ciudadanos, el despliegue de conductas encaminadas a influir directamente en la organización o función 
de los partidos políticos, en la asignación injustificada de sus prerrogativas, en la función estatal de organizar 
las elecciones de los integrantes de los poderes públicos en contravención a los principios de imparcialidad, 
objetividad, certeza y legalidad, así como la violación flagrante al artículo 82 del presente ordenamiento. 

Artículo 171.  
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1. El Instituto Nacional Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías 
en las Juntas Locales y Distritales ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electorales en el 
ámbito nacional, así como en los módulos instalados para estos fines en el extranjero. 

2. (…)al 4. (…) 

Artículo 173.  

1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años, recabada a través de la técnica censal total, y de electores residentes en el extranjero. 

2. (…) 

Artículo 180.  

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto Nacional 
Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía, y los ciudadanos residentes en el 
extranjero deberán acudir a las oficinas o módulos del Instituto Nacional Electoral que se encuentren ubicados 
en las embajadas y consulados mexicanos. 

2. (…) al 7. (…) 

Artículo 182 

1. (…) 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, así como embajadas y consulados mexicanos para 
ser incorporados al catálogo general de electores, todos aquellos ciudadanos: 

a). (…) 

b). (…) 

3. (…) al 5. (…) 

Artículo 184. 

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá servir para la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 

a). (…)a la g). (…) 

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes 
datos: 

a) Cuando se incorpore en el padrón electoral a los mexicanos residentes en el extranjero. 

b). (…)  

c). (…)  

d). Fecha de la solicitud de inscripción, entidad federativa y localidad donde se realice la inscripción.  

3. (…) 
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Artículo 187.  

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto Nacional Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que: 

a). (…) a la c). (…) 

2. (…) 

3. (…) 

4. En las oficinas o módulos del Registro Federal de Electores, dentro y fuera del territorio nacional existirán a 
disposición de los ciudadanos los formatos necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. 

5. (…) al 7. (…) 

Artículo 190. 

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el presente Capítulo 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos dentro y fuera del territorio nacional que 
determine el instituto hasta el 31 de marzo del año de la elección, así como en las oficinas o módulos especiales 
para mexicanos residentes en el extranjero. 

Artículo 219  

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Nacional Electoral, deberán integrarse con al 
menos cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. Las 
candidaturas que conforman la cuota de género, por ambos principios, se deberán integrar en fórmulas 
completas de propietarios y suplentes del mismo género.  

2. DEROGADO 

SEGUNDO.- Se reforman los artículos 402, 403 primer párrafo, 405 primer párrafo, 406 primer párrafo y fracción 
VII, 407 primer párrafo, 409 primer párrafo, 411 y 412, todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 402.- Por la comisión de cualquiera de los delitos comprendidos en el presente Capítulo se podrá 
imponer además de la pena señalada, la inhabilitación de cinco a diez años, y en su caso, la destitución del 
cargo.  

Artículo 403.- Se impondrán de quinientos a un mil días multa y prisión de cinco a diez años, a quien:  

I. (…) a la XIII. (…)  

Artículo 405.- Se impondrá de un mil quinientos a dos mil días multa y prisión de diez a quince años, al 
funcionario electoral que:  

I. (…) a la XI. (…)  

Artículo 406.- Se impondrán de dos mil quinientos a tres mil días multa y prisión de diez a quince años, al 
funcionario partidista o al candidato que:  

I. (…) a la VI. (…)  
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VII. Obtenga y utilice a sabiendas y en su calidad de candidato, fondos provenientes de actividades ilícitas o 
recursos gubernamentales para su campaña electoral. 

Artículo 407.- Se impondrán de un mil doscientos a un mil quinientos días multa y prisión de ocho a diez años, 
al servidor público que:  

I. (…) a la lV. (…)  

Artículo 409.- Se impondrán de un mil doscientos a un mil cuatro cientos días multa y prisión de ocho a nueve 
años, a quien:  

I. (…) a la ll. (…)  

Artículo 411.- Se impondrá de ochocientos a un mil quinientos días multa y prisión de siete a diez años, a quien 
por cualquier medio altere o participe en la alteración del Registro Federal de Electores, de los listados 
nominales o en la expedición ilícita de credenciales para Votar. 

Artículo 412.- Se impondrá prisión de nueve a diez años, al funcionario partidista o a los organizadores de actos 
de campaña que, a sabiendas aproveche ilícitamente fondos, bienes o servicios en los términos de la fracción 
III del artículo 407 de este Código. En la comisión de este delito no habrá el beneficio de la libertad provisional. 

TERCERO.- Se reforma el inciso a) del numeral 1 del artículo 76, y se le adiciona un inciso d); se reforma el 
inciso a) del numeral 1 del artículo 77, y se le adiciona un inciso d); se adiciona un inciso d) al artículo 77 Bis; 
se reforma el numeral 1 del artículo 78 Bis, todos de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, para quedar como sigue: 

Artículo 76  

1. Son causales de nulidad de una elección de diputado de mayoría relativa en un distrito electoral uninominal, 
cualesquiera de las siguientes:  

a) Cuando alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo anterior se acrediten en por lo menos el 
quince por ciento de las casillas en el distrito de que se trate y, en su caso, no se hayan corregido durante el 
recuento de votos; o  

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en el distrito de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida;  

c) Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidatos que hubieren obtenido constancia de mayoría sean 
inelegibles; o 

d) Cuando se acredite que los candidatos o partido político ganador, recibió y/o utilizó recursos de procedencia 
ilícita. 

Artículo 77  

1. Son causales de nulidad de una elección de senadores en una entidad federativa, cualquiera de las 
siguientes:  

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se 
acrediten en por lo menos el quince por ciento de las casillas en la entidad de que se trate y, en su caso, no se 
hayan corregido durante el recuento de votos, o  

b) Cuando no se instale el veinte por ciento o más de las casillas en la entidad de que se trate y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida, o  
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c) Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidatos que hubieren obtenido constancia de mayoría fueren 
inelegibles. En este caso, la nulidad afectará a la elección únicamente por lo que hace a la fórmula o fórmulas 
de candidatos que resultaren inelegibles.  

d) Cuando se acredite que los candidatos o partido político ganador, recibió y/o utilizó recursos de procedencia 
ilícita. 

Artículo 77 Bis  

1. Son causales de nulidad de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos cualquiera de las 
siguientes:  

a) Cuando alguna o algunas de las causales de nulidad previstas en el párrafo 1 del artículo 75 de esta ley, se 
acrediten en por lo menos el veinticinco por ciento de las casillas instaladas en el territorio nacional y, en su 
caso, no se hayan corregido durante el recuento de votos, o  

b) Cuando en el territorio nacional no se instale el veinticinco por ciento o más de las casillas y 
consecuentemente la votación no hubiere sido recibida,  

c) Cuando el candidato ganador de la elección resulte inelegible; o 

d) Cuando se acredite que el candidato o partido político ganador, recibió y/o utilizó recursos de procedencia 
ilícita. 

Artículo 78 Bis 

1. Si las Salas del Tribunal Electoral declaran la nulidad de una elección de diputados federales, senadores, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, jefe de gobierno del Distrito Federal, jefes delegacionales del 
Distrito Federal, gobernadores de los estados, diputados a las legislaturas de los Estados o Presidentes 
Municipales en la entidad de que se trate, por la causal señalada en el inciso d) de los artículos 76, 77 y 77 Bis, 
lo harán del conocimiento inmediato de la Fiscalía Autónoma de Delitos Electorales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Para aquellos procesos electorales que hubieren iniciado antes de la fecha de entrada en vigencia 
del presente Decreto, se regirán hasta su conclusión con las normas vigentes al momento de iniciar dichos 
procesos electorales. 

Senado de la República, a 12 de noviembre de 2013.  

Suscribe  

Sen. Layda Elena Sansores San Román". 

- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación; de Justicia; y de Estudios 
Legislativos. 
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8) 14-11-2013 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia del ejercicio del voto de mexicanos 
residentes en el extranjero. 
Presentada por el Senador Ernesto Ruffo Appel (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
Diario de los Debates, 14 de noviembre de 2013. 

 
 
  
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN MATERIA DEL EJERCICIO DEL VOTO DE MEXICANOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 
 
 
- El C. Senador Ernesto Ruffo Appel: Compañeras, compañeros Senadores:  

Buenas tardes, sí, efectivamente se trata de una iniciativa de reformas al COFIPE, ahora en el marco de la 
probable reforma político-electoral acerca del voto de los mexicanos en el exterior. 

Este asunto es trabajo, en consecuencia, de la visita y varias entrevistas con distintos representantes del 
Instituto de Mexicanos en el Exterior, han participado la Comisión de Relaciones Exteriores, América del Norte; 
la Comisión de Migración; la Comisión de Asuntos Fronterizos Norte, y son co-signatarios también a los 
Senadores Marcela Guerra, Juan Carlos Romero Hicks, Fidel Demédicis y Laura Rojas. 

Bueno, es de todos conocido que hay cerca de 12.2 millones de mexicanos nacidos en territorio nacional que 
están en los Estados Unidos, principalmente, el 99.4 por ciento de ellos están en los Estados Unidos, y en los 
últimos 10 años pues una manera de solidaridad con todos nosotros envían cerca de 23,600 millones de dólares 
en promedio. 

Pues estas organizaciones de mexicanos en el exterior han pedido al Senado un medio de identificación que 
les sea expedido en territorio norteamericano, que a la vez les sirva para ejercer su derecho al voto. 

Actualmente, muchos de ellos obtienen la matrícula consular, pero ésta sólo les sirve como identificación, no se 
puede utilizar para votar. 

El voto de los mexicanos en el exterior se incluyó en el COFIPE a partir de su promulgación en el 2005, en el 
Libro Sexto bajo el título “Del voto de los mexicanos residentes en el extranjero”, sin embargo, la serie de 
requisitos en la que sólo podrían participar, y participaron muchos de ellos en la elección para Presidente de la 
República, pues era a partir de que se debe de contar con una credencial de elector vigente que se debe de 
haber obtenido en territorio nacional, y que para ejercer ese voto debían de solicitar permiso al IFE, y si hacían 
bien el trámite les sería enviada una boleta electoral en el mes de mayo, previo a la elección, y ellos tendrían 
que regresarla por correo certificado. Pues como todos podemos entender, el asunto de requisitos lo hacía 
difícil, y en el año 2006 sólo obtuvimos 32,600 votos que costaron 270.3 millones de pesos, o sea, 8,300 pesos 
cada voto. 

En el 2012, se obtuvieron 40,700 votos, a un costo de casi 5,000 pesos cada voto.  

Ahora, pues es necesario promover la manera en que esto se agilice y se facilite. 

Hace algunos días el IFE mandó a hacer un análisis jurídico, técnico, organizativo y presupuestal de las 
alternativas sobre el voto de los mexicanos residentes en el extranjero, cuyos resultados fueron presentados al 
Consejo el día 29 de agosto de este año. 

Pues esto es la base de que he incluido en esta iniciativa los alcances de la reforma, son los siguientes: 
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En cuanto al modelo de registro y obtención de la credencial para votar. Que ésta pueda ser hecha en el 
extranjero, y se propone un trámite que se haga de dos maneras: presencial o virtual. 

El presencial que puede ser hecho naturalmente en oficinas en territorio nacional o en oficinas del IFE que se 
habiliten en los consulados y embajadas. Los datos serán así recaudados, se remitirán al IFE y entonces se 
expedirá en territorio nacional una credencial con la leyenda “para votar en el extranjero”, la cual le será remitida 
al consulado de su adscripción. 

El proceso virtual vía electrónica a través de los medios de identificación que determine el Consejo para verificar 
que quien realice el trámite corresponda efectivamente a la persona que dice ser. A éstos se les expedirá una 
credencial electrónica que sólo les servirá para votar, pero no para utilizarla como medio de identificación. 

En el inciso b) se encuentra el tema del padrón electoral y la lista nominal, que éste se divida en dos secciones: 
una de electores residentes en el territorio nacional y la otra un listado de residentes en el extranjero. 

Residentes de manera permanente en el exterior será pues la razón fundamental de ese padrón. Se les dará 
entonces de baja de la sección nacional y sólo podrán votar en el extranjero. 

Podrán hacerlo también quienes residan temporalmente en el extranjero, esto permitirá dar continuidad a la 
información y evitar tener que elaborar un nuevo listado nominal por cada elección y en cuanto a la modalidad 
de voto vía Internet se prevé que el Consejo tendrá que establecer tanto el programa de cómputo, como los 
requisitos para el uso de esta modalidad, previo el siguiente proceso electoral federal que les permita a los 
connacionales votar por vía electrónica. 

El modelo ha sido probado en la pasada elección para Jefe de Gobierno en el Distrito Federal, se utilizó este 
modelo y arrojó resultados importantes sin que hubiera incidentes importantes que dieran lugar a suspicacias o 
uso indebido del sistema. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Iniciativa 

"Los suscritos, ERNESTO RUFFO APPEL, JUAN CARLOS ROMERO HICK y LAURA ANGÉLICA ROJAS 
HERNANDEZ, integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y MARCELA GUERRA 
CASTILLO, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en esta LXII Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II; 72, inciso H. y 73, fracción XXX en relación al 35, 
fracciones I y II; 36, fracción III y 41, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 
numeral 1, fracción I, 163 numeral 1, fracción I, 164 numeral 1, 169 numerales 1 y 4, 172 numeral 1, y demás 
relativos y aplicables del Reglamento del Senado de la República, nos permitimos someter a la consideración 
de esta Honorable Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN MATERIA DEL EJERCICIO DEL VOTO DE 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, conforme a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Se denomina migración a todo desplazamiento de la población que se produce desde un lugar de origen a otro 
destino y lleva consigo un cambio de la residencia habitual. Este es sin duda un fenómeno originado por 
diferencias regionales en el desarrollo por lo que las zonas con mayor desarrollo naturalmente actúan como 
polos de atracción para aquellas con menores oportunidades. 

De acuerdo al Instituto de los Mexicanos en el Exterior -entidad cuya prioridad es contar con información 
estadística de los mexicanos habitando en el extranjero- actualmente se tiene un registro de 12,178,173 
mexicanos que viven fuera de México, de los cuales el 99.39 por ciento radica en los Estados Unidos de 
América. 

Cuando se habla de migración de mexicanos hacia el exterior es necesario enfocarse en la concentración de 
migrantes mexicanos en Estados Unidos. La migración mexicana a Estados Unidos constituye el nexo 
migratorio bilateral más importante del mundo. En promedio 400,000 migrantes mexicanos ingresan a Estados 
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Unidos anualmente, durante los últimos 10 años este número ha llegado a ser hasta de 770,000, de acuerdo al 
estudio Unauthorized Immigrants: 11.1 Million in 2011 del Pew Hispanic Center. Adicionalmente conforme al 
estudio del American Community Survey, US Census Bureau 2008, se afirma que entre mexicanos de primera 
y segunda generación hay más de 30.7 millones de personas de origen mexicano que radican en los EUA. 

Es notable como el flujo de los connacionales hacia el extranjero es un fenómeno que cada vez abarca más 
localidades en México. Como lo explica el Consejero Electoral en funciones, Francisco Javier Guerrero en su 
libro El voto de los mexicanos en el extranjero, “solo 2% de los municipios del país no cuentan con migrantes o 
no tienen relación con alguien que viva en ese país”, lo cual explica el estrecho vínculo que aún existe entre los 
mexicanos que viven en el exterior y México.  

Sin duda, este estrecho vínculo, se ha visto reflejado en la cantidad importante de remesas que año con año 
los mexicanos que viven en el extranjero, envían a nuestro país. Según las cifras reportadas por el Consejero 
Guerrero en el libro citado1, se estima que entre 2003 y 2012 el país recibió 212,562 millones de dólares en 
remesas, de las cuales, el 98% de fueron enviadas desde los Estados Unidos de América. 

Aunado a las cifras a las que se ha hecho referencia, es fundamental mencionar el papel que han desempeñado 
las organizaciones de migrantes a lo largo de la historia. Desde finales del siglo XIX e inicios del siglo XX, estos 
migrantes se agruparon a través de lo que hoy se conoce como “clubes de paisanos”, un antecedente de las 
asociaciones u organizaciones de mexicanos se remonta a la elección presidencial de 1929, en la cual los 
mexicanos en Estados Unidos se convirtieron en una importante base política para José Vasconcelos.2 Un sin 
número de estas asociaciones, constituyen uno de los principales enlaces entre los mexicanos habitando en el 
exterior y las autoridades de los tres niveles de gobierno en el país y se han convertido en representaciones 
políticas frente al Estado mexicano. 

En los últimos años, las organizaciones de migrantes se han convertido en fuertes promotoras de los derechos 
políticos de los mexicanos en el extranjero en la idea de reavivar su identidad política y cultural con nuestra 
nación y hacer efectivos los derechos constitucionales inherentes a su calidad de ciudadanos mexicanos.  

Tal como lo expresa el Capítulo IV del Título Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual se refiere a la figura de los Ciudadanos Mexicanos en su artículo 34 establece: 

“Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que teniendo la calidad de mexicanos, 
reúnan, además, los siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, y 

II. Tener un modo honesto de vivir” 

En dicho precepto constitucional, los nacionales que por alguna razón tienen que radicar en territorio extranjero 
preservan su categoría de ciudadanos y por lo tanto, sus derechos y obligaciones previstas en los artículos 35, 
fracciones I y 36, fracción III, los cuales disponen: 

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares 

II a VIII. … 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

I. … 

II. … 

III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que señale la ley; 
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IV a V.…” 

En concordancia con lo establecido en nuestra Constitución, en 1994, la Organización de las Naciones Unidas 
elevó la participación ciudadana en los asuntos públicos a categoría de derecho humano fundamental al 
declarar: 

“La participación en la dirección de los asuntos públicos es un derecho humano fundamental. La humanidad en 
diferentes épocas de su historia y con grados de éxito diversos, ha procurado encontrar medios para hacer 
participar a los individuos en las decisiones de la comunidad. Hoy se reconoce en todas las regiones del mundo 
que tomar parte en el gobierno constituye un derecho humano fundamental.3” 

Por lo tanto, en la actualidad es un hecho universal que el derecho de los ciudadanos para votar en las 
elecciones de su país, a pesar de estar ausente de éste, es una de las realidades y de las aspiraciones de las 
democracias más avanzadas y consolidadas. 

El voto de los mexicanos que residen en el exterior fue incorporado a nuestra legislación electoral en el año 
2005 y actualmente está regulado en el Libro Sexto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, bajo la denominación “Del Voto de los mexicanos residentes en el extranjero”. Conforme a las 
disposiciones vigentes, los ciudadanos que residen en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto, 
exclusivamente para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, siempre que así lo soliciten 
en territorio nacional, por escrito, con firma autógrafa y huella digital para ser inscritos en un Listando Nominal 
de Electores Residentes en el Extranjero, señalando un domicilio en el exterior, a dónde se les hace llegar la 
papelería electoral. 

Para tales fines, el Consejo General del Instituto deberá aprobar, a más tardar el 31 de enero del año de la 
elección, el formato de la boleta electoral que será utilizada por los ciudadanos en el extranjero; que les será 
enviada al domicilio que hayan señalado, a más tardar el 20 de mayo del año de la elección y éstos a su vez 
deberán devolverla por correo certificado al Instituto, lo antes posible. 

Con base en dichas reglas, se llevaron a cabo los procesos federales para la elección de de Presidente de la 
República de 2006 y 2012. El “Informe final sobre el voto de los mexicanos residentes en el extranjero” emitido 
por la Coordinación de Voto en el Extranjero del Instituto Federal Electoral, señala que para el proceso 2006, 
se reportó la recepción de un poco más de 57 mil solicitudes de inscripción al listado nominal de electores 
residentes en el extranjero, de las cuales 40 mil 876 prosperaron para quedar formalmente inscritos, y de ahí, 
únicamente se contó con la cantidad de 32,632 votos válidos. El costo de dicho proceso ascendió a 270.3 
millones de pesos 

Para el proceso electoral 2012 se instrumentaron una serie de acciones que permitieran incrementar la 
participación ciudadana y abatir los costos. Se echaron a andar nuevos mecanismos y procedimientos que 
facilitaran el ejercicio del sufragio en el extranjero, tales como ampliar la vigencia de la credencial para votar 
con terminación 03, única y exclusivamente para el ejercicio desde el extranjero. De igual forma, con la 
colaboración de la Secretaría de Relaciones Exteriores para contar con personal del Instituto en Oficinas 
Consulares de México en Estados Unidos, se contrató personal que orientara de manera personal y directa a 
los ciudadanos en el llenado de su solicitud de inscripción al listado nominal, así como para proporcionarles 
información del procedimiento para votar; o bien, el caso de la estrategia digital que permitió contare, entre otras 
cosas, con redes sociales y un micrositio electrónico de información. 

A pesar de dichos esfuerzos, los resultados del proceso federal 2012 fueron muy similares a 2006, ya que si 
bien incrementó la participación en un 23%, alcanzando la cifra de 40,737 voto válidos y se erogó 53% menos 
de recursos, por $203 millones de pesos, persistieron procedimientos y requisitos que restringen la participación 
ciudadana, como son el tener que poseer una credencial para votar, como requisito indispensable para la 
inscripción en la Lista Nominal de electores Residentes en el Extranjero, que puede tramitarse únicamente en 
las oficinas del Instituto Federal Electoral en México. 

De igual forma, los procedimientos postales, tales como el envío por correo certificado de la solicitud de registro 
en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero y del voto, inhiben la participación por su 
complejidad y tiempos dilatados, considerando que el servicio postal certificado es obsoleto en la mayoría de 
los países, lo cual dificultó al Servicio Postal Mexicano acordar y operar con los correos del mundo, un 
mecanismo para que el envío cumpliera con los términos legales vigentes. Además, la logística de los envíos 
postales presentó incidencias en varios países del mundo, debido a la multiplicidad de servicios postales 
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involucrados, en algunos casos su mal funcionamiento, todo lo cual disminuyó la participación y no permitió 
bajar los costos. 

Por este motivo, el 5 de diciembre de 2012, el Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE), mediante 
acuerdo número CG753/2012, aprobó por votación unánime crear un Comité Técnico de Especialistas para 
elaborar un análisis jurídico, técnico, organizativo y presupuestal de las alternativas sobre el voto de los 
mexicanos residentes en el Extranjero, el cual desarrollaría sus funciones del 1º de febrero al 30 de junio de 
2013. Los integrantes de dicho Comité fueron: Víctor J. Blanco Fornieles; Gerardo A. de Icaza Hernández; 
Manuel Mendoza Ramírez: Jorge G. Durand Arp-Nissen; Guadalupe González González; Leticia Calderón 
Chelius; Allert Brown-Gort; Carlos Castro Mendoza y Rodorgo García Zamora. 

Los avances en los resultados que iba alcanzando el Comité de expertos, fueron en su oportunidad informados 
y discutidos para observaciones, con los representantes consejeros del Poder Legislativo y Partidos Políticos; 
la Comisión Nacional de Vigilancia; la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Registro Nacional de Población 
dependiente de la Secretaría de Gobernación; la Red Mexicana de Líderes y Organizaciones Migrantes; el 
Consejo Consultivo del Instituto de Mexicanos en el Exterior y, la Comisión de Asuntos Migratorios de la Cámara 
de Diputados. 

En la sesión del pasado 29 de agosto de 2013, dicho Comité presentó al Consejo General del Instituto, los 
resultados del análisis que les fue solicitado, donde presentan las ventajas y desventajas del esquema actual, 
contrastándola con los resultados obtenidos en los dos procesos electorales federales presidenciales en los que 
se ha utilizado, para concluir con una serie de escenarios posibles de solución, que hagan más eficiente la 
participación de los electores que residen en el exterior. 

Dicho documento fue compartido por el Presidente del Instituto Federal Electoral, Dr. Leonardo Valdés Zurita y 
por el Consejero Francisco Javier Guerrero Aguirre, a los Legisladores Federales, con el objeto de que 
conocieran los resultados y, en su caso, decidieran remotarlo en una Iniciativa de Ley. En este sentido, los que 
suscribimos, hemos considerado necesario que el fruto de dicho estudio no quede como un mero ejercicio 
académico y se traduzca en una propuesta Legislativa, que permita que el voto de los mexicanos que residen 
en el exterior sea cada vez más eficaz y eficiente. 

Sin embargo, de manera previa a exponer los alcances de la presente Iniciativa, hemos estimado pertinente 
presentar un ejercicio de derecho comparado, que nos permita tener referentes de cómo se regula el voto en el 
exterior en otros países. 

Análisis de Derecho comparado respecto al voto de ciudadanos que residen fuera de su país de origen. 

Es también imperante acudir al derecho comparado y analizar casos de éxito como los que ocurren en países 
como Francia, Reino Unido, Suecia y Estonia, los cuales han todos adoptado el voto electrónico remoto para 
los ciudadanos de respectivos países que habitan en el extranjero.  

En el caso de Estonia el Comité Nacional Electoral inició el proyecto en el verano del 2003 en cuyo sistema se 
prevé el uso de tarjetas inteligentes y firmas electrónicas. Las primeras pruebas del sistema de voto electrónico 
remoto se realizaron a fines de 2004 y en 2005, durante los referendos y las elecciones locales. En marzo de 
2007 Estonia fue el primer país del mundo que realizó la primera elección nacional por internet.  

Por lo que respecta a Francia, el 1 de junio de 2003, los ciudadanos franceses residentes en Estados Unidos 
tuvieron la posibilidad de elegir mediante el voto electrónico remoto a sus representantes ante la Asamblea de 
Franceses en el Extranjero (AFE, desde 2004). En las elecciones del 18 de junio de 2006 todos los ciudadanos 
franceses residentes en el exterior tuvieron la oportunidad de escoger entre tres medios de votación: voto 
personal, voto por correo o voto electrónico. 

El caso de los Países Bajos es también significativo, pues los ciudadanos holandeses residentes en el extranjero 
están facultados para votar en las elecciones de la Cámara de Representantes y del Parlamento Europeo y se 
ha demostrado que el uso del voto electrónico tiene un valor agregado y vuelve más accesible la votación. 

Después de las elecciones de julio del 2013, el Instituto Federal Electoral procedió a conformar el Comité 
Técnico de Especialistas para Elaborar un Análisis Jurídico, Técnico, Organizativo y Presupuestal de las 
Alternativas sobre el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para realizar un conjunto de 
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evaluaciones en términos del voto en el extranjero, del cual surgió un documento público que emitió, entre otras, 
las siguientes recomendaciones y objetivos específicos para fortalecer el voto de los mexicanos residentes en 
el exterior:  

1. Conseguir una mayor participación en las elecciones presidenciales por parte de los mexicanos residentes 
en el extranjero. 

2. Reducir los costos de planeación, desarrollo e implementación del voto desde el extranjero, respeto de las 
experiencias anteriores. 

3. Otorgar a los mexicanos residentes en el extranjero un mecanismo de identidad ciudadana gratuito que sea 
válido dentro del territorio nacional. 

4. Facilitar los procesos de incorporación a la Sección del Padrón Electoral de los Ciudadanos Mexicanos 
Residentes en el Extranjero y su inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero.  

5. Emisión del voto a través de un modelo mucho más accesible. 

6. Dotar al IFE de las herramientas institucionales internas y externas que faciliten la implementación y logística 
del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

Partiendo de este análisis la presente iniciativa está motivada, encaminada y dirigida a la ampliación de los 
derechos políticos de los mexicanos que residen en el extranjero. Los que suscribimos estimamos indispensable 
una reforma legal al voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

Alcances de la reforma. 

La reforma que se plantea realizar, encuentra su justificación de acuerdo a la problemática enfrentada en los 
procesos de 2006 y 2012, conforme a lo siguiente. 

a) En cuanto al modelo de registro y obtención de la credencial para votar. 

Para conseguir una mayor participación en las elecciones presidenciales por parte de los mexicanos residentes 
en el extranjero, se partió de los porcentajes de participación de 2006 y 2012, que permiten afirmar que el 
modelo postal es ineficiente, tardado y caro. 

Partiendo del universo de electores potenciales residente en el extranjero de 12,178,047 ciudadanos, de 
acuerdo con cifras del IME, se propone por un lado, permitir (por solicitud, renovación o reposición) la emisión 
de la credencial para votar con fotografía (cpvf) fuera de México, y por el otro, que la solicitud de registro para 
participar en el proceso electoral, sea por vía electrónica. 

De igual forma, para darle mayor eficiencia a los recursos que se erogan por proceso electoral, se propone 
eliminar la previsión de que habrá una lista nominal temporal de residentes en el extranjero, que se tiene que 
destruir una vez terminado el proceso para la cual se elaboró y en vez de ello, crear dentro del Padrón Electoral, 
una Sección de Ciudadanos Mexicanos Residentes en el Extranjero, del que se desprenda la Lista Nominal. A 
esta sección se podrán inscribir también los ciudadanos mexicanos que se encuentren en el extranjero de 
manera temporal, siguiendo un procedimiento similar a quienes residen de manera permanente, aunque con 
tiempos menos restrictivos. 

Cabe decir que la necesidad del acceso a la credencialización por parte de los ciudadanos que residen en el 
exterior surge, en gran parte, por las características específicas de su migración, tales como su distribución, 
estatus legal, tiempo de migración y particularidades demográficas entre otras. Estas mismas características 
crean una serie de problemas prácticos que puede encontrar un connacional para obtener, reponer o renovar 
su credencial en el extranjero. 

Por dicho motivo se propone permitir la credencialización bajo dos métodos. El presencial y el virtual. En el 
presencial se podrá tramitar la credencial a través de consulados y/o embajadas, y en el segundo, por vía 
electrónica, que tendrá como sustento fundamental, las mismas características y requisitos básicos de la 
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credencial expedida en México, sólo que una tendrá las mismas cualidades físicas (plástico) y el otro en un 
formato electrónico. 

El personal del IFE podrá tramitar la credencial en el extranjero, con la colaboración directa de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de tal modo que en el mismo momento en que se expida un pasaporte o matrícula 
consular, se pueda preguntar al ciudadano si quiere hacer el trámite de la credencial para votar con fotografía. 

En todos los casos, la información se capturará a través de mecanismos electrónicos, lo mismo que las huellas 
dactilares y datos biométricos y se enviarán por línea a México donde se procesarán las credenciales de todos 
los mexicanos. Se requerirá un correo electrónico como mecanismo de contacto con el ciudadano mexicano 
residente en el exterior que solicita la credencial. Una vez elaboradas las credenciales, éstas se enviarán ya 
sea por valija diplomática al consulado donde se tramitó, en cuyo caso sería sin costo, o a través de mensajería 
internacional, previo pago del costo en el mismo consulado, y se entregará en la oficina de la Embajada o 
Consulado más cercano a su domicilio, o a la misma dirección del solicitante. 

Para mantener la seguridad del documento, en ambos casos la persona a la cual se destina la credencial deberá 
firmar de recibido. 

Partiendo de que muchos mexicanos en el extranjero cuentan con pasaporte o con una matrícula consular, que 
acreditan la nacionalidad mexicana al ser expedidas, se debe permitir se utilicen como documentos de 
identificación para obtener la credencial para votar con fotografía. Se espera que con este procedimiento se 
pueda incorporar al 95% de la población mexicana residente en el extranjero, dado que el 100% de los 
emigrantes legales cuentan con pasaporte y aproximadamente el 90% de los migrantes indocumentados 
residentes en Estados Unidos, cuentan con matrícula consular, que contiene datos personales, biométricos y 
georeferenciados. 

Por cuanto hace a la comprobación de domicilio, es importante sea requisito para obtener la credencial electoral, 
señalar domicilio valido. Esto solucionaría la barrera causada por el requisito de obtener un documento con 
vigencia de menos de 90 días de familiares o contactos en México y al mismo tiempo, haría de la credencial un 
documento de identificación válido tanto en México como ante autoridades mexicanas, en el extranjero. 

Hasta la fecha, se ha considerado que la credencial para votar con fotografía tiene que ser forzosamente 
georeferenciada a una dirección dentro del territorio nacional, estableciendo el Distrito Electoral y la Sección, 
para efectos del cómputo de la elección. Sin embargo, ya que aquellos ciudadanos dados de alta en la Lista 
Nacional de Electores de Residentes en el Extranjero sólo pueden votar por el Presidente, se puede resolver 
en la práctica utilizando una dirección en México para efectos de referencia en el cómputo de la elección y 
utilizando una dirección en el extranjero como requisito para dar de alta al ciudadano en la Sección del Padrón 
Electoral de los Ciudadanos Mexicanos Residentes en el Extranjero y posteriormente elaborar la Lista Nacional 
de Electores de Residentes en el Extranjero  

Para establecer el domicilio en el territorio nacional se utilizaría como distrito electoral de referencia: 

1. El domicilio ya establecido en la credencial para votar con fotografía previamente emitida (para quienes ya 
habían obtenido alguna) 

2. La dirección indicada en el acta de nacimiento; o 

3. En caso de que la ciudadanía haya sido transmitida por los padres o por naturalización y no por nacimiento, 
la última dirección en México del padre que haya otorgado la ciudadanía (si son ambos padres, la que el 
solicitante decida) o aquella indicada en el acta de naturalización. 

Ahora bien, respecto a la credencialización virtual, se propone emitir la credencial virtual que sirva 
exclusivamente para votar. Tendría las mismas características y controles que la plastificada y contaría con un 
respaldo de datos personales, biométricos y de georeferencia. Se aplicaría un procedimiento semejante a la 
CURP o la credencial del SAT que permite obtener una constancia digital. Lo relevante será la información que 
contenga, su inscripción permanente en el Padrón electoral y su actualización en la Lista Nacional de Electores 
Residentes en el Extranjero (LNERE). 
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El procedimiento para solicitar al IFE la constancia digital se hará por vía electrónica y se deberán proporcionar 
los documentos necesarios en formato escaneado o fotografiados. Para finalizar el proceso se procederá a 
tener una entrevista virtual con un funcionario del IFE por medio de cámara web. 

Esta opción de constancia digital que tenga efectos únicamente para ejercer el derecho al voto, encuentra su 
fundamento en los resultados arrojados por el Comité de Especialistas que hicieron el estudio sobre el voto en 
el extranjero, en el sentido de que afrontar la tarea de credencializar a los mexicanos en el exterior a partir de 
la infraestructura con la que cuenta la Secretaría de Relaciones Exteriores a nivel global y muy especialmente 
en Estados Unidos, es prácticamente imposible. La emisión de la credencial plástica servirá más como un 
complemento de credencialización, que como el mecanismo base, sobre todo para quienes viven como 
indocumentados en otro país, ya que es muy alto el riesgo de tener que acudir a las oficinas del consulado o la 
embajada en las que pueden ser presa fácil de las autoridades migratorias. 

En cambio, tras las consultas que realizó el equipo de especialistas a personal perito en proceso de registros, 
se consideró que la opción virtual (electrónica) es técnicamente viable y puede contar con altos niveles de 
seguridad, además de ser una herramienta eficiente y de menor costo, pues el requisito más importante para 
este mecanismo es que pueda ser auditable. 

Consecuentemente, una vez realizado el trámite para la obtención de la constancia digital de la credencial, los 
datos de sus titulares pasarán inmediatamente a constituir la SPECMRE, de la que se desprende la LNERE y, 
quienes la integran, deberán obtener su clave y contraseña de acceso al sistema de internet para votar. 

b) En cuanto al Padrón Electoral y la Lista Nominal 

A partir de la propuesta para que exista la modalidad de credencialización en el extranjero, se estima necesario 
generar en el Padrón Electoral una sección específica para los ciudadanos que residen en el exterior. Esta 
sección se conformará a partir de la credencialización, o de la renovación o reposición hecha desde el 
extranjero, que genere un nuevo registro. De manera similar a como se genera la Lista Nacional de Electores 
que se emplea en los distritos electorales en cada jornada electoral, a partir de dicha sección (SPECMRE) se 
generaría la correspondiente LNERE. 

A esa SPECMRE se le agregarían los registros de los ciudadanos mexicanos que de manera temporal residen 
en el extranjero, previa solicitud dirigida al Registro Federal de Electores antes de su desplazamiento al 
extranjero o desde el extranjero. En este caso, el procedimiento sería similar al prescrito actualmente en el Libro 
Sexto, ya que su alta en la SPECMRE conlleva la baja temporal en el padrón del distrito electoral del solicitante, 
al que será reintegrado una vez concluido el proceso electoral. 

Tanto los que estén registrados en la SPECMRE como los residentes temporales que solicitan su inscripción 
para un proceso electoral, el procedimiento para la emisión del voto se realizará en línea y en ambos casos 
recibirán una clave y contraseña para votar vía internet. 

Como se comentó en párrafos anteriores, respecto a los requisitos para la obtención de la credencial para votar 
con fotografía, los solicitantes deberán asentar un domicilio en el extranjero y señalar otro del distrito electoral 
en el que tuvieron su último domicilio en México, si nació o vivió en el territorio nacional, o, si nació en extranjero 
y nunca ha vivido en territorio nacional, el distrito electoral al que corresponda el lugar de nacimiento del 
progenitor que le haya transmitido la nacionalidad mexicana. Si ambos padres son mexicanos, elegirá el que 
prefiera y se hará constar así en el Padrón Electoral y, por consecuencia, en la Lista Nominal, para efectos de 
cómputo. 

La LNERE se formulará por país de residencia y por distrito electoral de referencia, si la credencial se expidió o 
renovó desde el extranjero, o bien, por el distrito electoral que aparezca en la credencial para votar expedida 
en territorio nacional (para residentes temporales). De esta manera la LNERE se integrará con dos apartados, 
ordenada alfabéticamente y por distritos electorales de referencia, si la credencial se expidió o renovó en el 
extranjero, o por el distrito electoral que aparezca en la credencial.  

Sin embargo, dicha lista se imprimirá sin fotografía y se ordenará por distrito de referencia o por distrito electoral 
que conste en la credencial, para su utilización por los Partidos Políticos. 
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Por otra parte, los ciudadanos mexicanos que tengan su domicilio en el extranjero podrán, por los mismos 
medios electrónicos previstos para el registro, formular observaciones a la LNERE. 

c) En cuanto a la modalidad de voto vía internet 

Si bien es cierto que la modalidad de voto presencial es el más seguro y confiable, lo cierto es que implementarlo 
para el voto en el exterior, es sumamente costoso por la cantidad de recursos humanos y financieros que 
conlleva. Por eso, desde la creación del voto en el exterior en nuestra legislación, se omitió esta modalidad a 
través de embajadas y consulados. 

Sin embargo, la vía postal prevista en nuestra legislación vigente, ya demostró ser inoperante, inhibitorio de la 
participación ciudadana y cargo. Es en este sentido que se propone avanzar, en el uso de las tecnologías de la 
información, hacia una modalidad electrónica. 

En diversos países existen distintos sistemas para la emisión del voto usando nuevas tecnologías, que 
permitirían que México se actualizara en esa materia. El voto por Internet, también conocido como voto en línea 
o voto remoto, consiste en la posibilidad de la emisión del sufragio desde cualquier lugar siempre y cuando se 
cuente con un dispositivo con conexión estable a Internet, como una computadora, o incluso un teléfono 
inteligente. La tecnología desarrollada para la implementación de esta modalidad, posibilita garantizar la 
secrecía del voto, utilizando sistemas en línea, así como la integridad y autenticidad de los resultados de los 
comicios. 

Además, es un mecanismo de mucho menor costo al que tenemos actualmente, pues según cifras del Instituto 
Federal Electoral, el monto erogado para implementar la modalidad postal en 2011 ascendió a 13.8 millones de 
pesos y en 2012 a 42.1 millones de pesos, de tal manera que tan sólo en esos dos años el monto para dicha 
modalidad ha sido de 55.9 millones de pesos. Con la modalidad electrónica, incluyendo el costo para desarrollar 
la plataforma electrónica para el voto vía internet, que podría ocuparse en el próximo proceso electoral para 
elegir Presidente de la República, se estima que costaría aproximadamente 30 millones de pesos, más la 
ventaja de que dicho software quedaría para uso permanente del Instituto y sólo habría que considerar en los 
años subsecuentes, un costo menor de mantenimiento y actualización. 

Ahora bien, en cuanto al procedimiento que se utilizaría para habilitar la herramienta electrónica de voto, se 
propone que el sistema se abra durante los tres días anteriores a la jornada electoral y cierre a las dieciocho 
horas del día de las elecciones. 

Dicha modalidad se complementaría con la previsión de instalar dispositivos con conexión en consulados clave 
o espacios públicos como escuelas o centros comunitarios en dónde estadísticamente se tenga registro de una 
alta concentración de connacionales. 

Cabe decir que la motivación para proponer esta modalidad de voto en línea a nivel federal, encuentra su 
inspiración en el modelo implementado para la elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, conocido como 
“voto chilango” utilizado para el año 2012, el cual arrojó resultados de participación interesantes, sin incidentes 
importantes que dieran lugar a suspicacias o uso indebido del sistema, ya que la emisión del voto se hizo 
utilizando claves de acceso y contraseñas asignadas a los votantes. 

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTICULO UNICO.- Se REFORMAN los artículos 173, numeral 2; 178, numeral 1 y 3; 181, numeral 2; 182, 
numeral 2 y 3; 184 numeral 1, incisos a), b); 187, numeral 1, incisos b) y c); 190, numeral 1; 193, numeral 2; 
195, numeral 2;197, numeral 2 y 3; 198, numeral 1; 199, numeral 1; 200, inciso a), b) del numeral 1, inciso e) 
del numeral 2; 317 numeral 1 y 2; 318 numeral 1; 319, numeral 1, 2 y 4; 320 numeral 1 y 2; 321, numeral 1; 323 
numeral 1; 324 numeral 1, 325, numeral 1; 326, numeral 1 y 2; 327, numeral 1; 328, numeral 1; 329 numeral 1, 
2, 3, 4, 5 y 6; 336, numeral 1 y 2; 337, numeral 1 y 2; se ADICIONAN los artículos 177 numeral 4 recorriéndose 
los subsecuentes, 326, incisos al numeral 1, a), b), c), d); 336, fracciones a) b) del numeral 1; fracciones a) y b) 
del numeral 2; 336, numeral 4 y 5; y se DEROGAN los artículos 315, 316, 319 numeral 3 y 5; 300; 331; 332; 
333; 334; 335; del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 



10 
 

Artículo 173  

…  

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de 
Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 de este Código, 
agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en el territorio nacional y la de ciudadanos residentes 
en el extranjero.  

Artículo 177  

…  

4. En el caso de los ciudadanos mexicanos que residen en el extranjero, la información señalada en el párrafo 
2 se recabará a través de la forma que llenará el ciudadano y presentará a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores conforme a las provisiones correspondientes. Respecto del domicilio deberá asentar el 
que tenga en el extranjero y debiendo señalar, también, el distrito electoral en el que tuvo su último domicilio en 
México, si nació o vivió en el territorio nacional, o, si nació en el extranjero y no ha vivido en territorio nacional, 
el distrito electoral al que corresponda el lugar de nacimiento del progenitor que le haya trasmitido la 
nacionalidad mexicana, si ambos padres son mexicanos elegirá uno de los dos distritos electorales que se hará 
constar en la información proporcionada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores; el distrito 
electoral asentado será el distrito electoral de referencia, que se utilizará para efectos del escrutinio y cómputo 
de la votación. 

5. … 

6. … 

Artículo 180  

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto Federal 
Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. Esta obligación podrá cumplirse, en 
el caso de los ciudadanos que residen en el extranjero, a través de los medios que determine la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la aprobación de la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores. Dicha constancia sólo servirá para votar en la elección presidencial inmediata siguiente a 
su emisión. 

…  

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y huellas dactilares 
en el formato respectivo. Cuando se trate de ciudadanos mexicanos que residen en el extranjero, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores determinará, con la aprobación de la Comisión Nacional de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores, los medios para la recepción de la firma y las huellas dactilares del 
ciudadano. 

Artículo 181  

...  

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. En el caso de los ciudadanos mexicanos 
que residen en el extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por distrito electoral de referencia, 
si la credencial para votar con fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que 
aparece en su credencial para votar con fotografía expedida en territorio nacional.  

Artículo 182  

…  
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2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, o acceder a los medios que oportunamente se 
determinen, en el caso de ciudadanos residentes en el extranjero, para ser incorporados al catálogo general de 
electores, todos aquellos ciudadanos:  

...  

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas, o acceder a los medios que 
oportunamente se determinen, en el caso de ciudadanos residentes en el extranjero, los ciudadanos 
incorporados en el catálogo general de electores, y el padrón electoral que:  

…  

Artículo 184  

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá servir para la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral; se hará en formas individuales, y en el caso de incorporación de ciudadanos 
residentes en el extranjero también en las formas que requisiten para la expedición de pasaporte o matrícula 
consular, o para solicitar la incorporación al catálogo, o por los medios electrónicos que determine la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la aprobación de la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro 
Federal de Electores, en las que se asentarán los siguientes datos:  

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo y la ciudad y país en el que se realice el trámite cuando 
se trate de ciudadanos mexicanos que residen en el extranjero; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; en el caso de los ciudadanos mexicanos que residen el distrito electoral de 
referencia; y  

…  

Artículo 187  

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto Federal Electoral responsable de la inscripción, o, en el caso de ciudadanos residentes en el extranjero, 
por el medio determinado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la aprobación de la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, aquellos ciudadanos que:  

…  

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografía, no aparezcan incluidos en la lista 
nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; o en la lista nominal de electores en el 
extranjero; o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la sección correspondiente 
a su domicilio, o de la lista nominal de electores en el extranjero.  

Artículo 190  

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el presente Capítulo 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el 31 de 
marzo del año de la elección. En el caso de las expedidas a ciudadanos residentes en el extranjero, a solicitud 
del ciudadano, se les enviarán a su domicilio, en cuyo caso se hará cargo del costo del envío, o a la Oficina 
Consular más cercana. 

Artículo 193  

...  
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2. Los ciudadanos mexicanos que tengan su domicilio en el extranjero podrán formular observaciones 
pertinentes a la lista nominal de electores residentes en el extranjero ante la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

Artículo 195  

...  

2. En el caso de los ciudadanos mexicanos que tienen su residencia en el extranjero la lista nominal de electores 
se integrará con dos apartados, ordenada alfabéticamente y por distritos electorales de referencia, si la 
credencial se expidió o renovó estando el ciudadano en el extranjero, o por el distrito electoral que aparece en 
la credencial para votar con fotografía, en el caso de las expedidas en México y se entregará a los Partidos 
Políticos en los términos establecidos en el párrafo anterior.  

Artículo 197  

...  

2. La lista nominal de electores que tienen su residencia en el extranjero se imprimirá sin fotografía y se ordenará 
por distrito de referencia, o por distrito que conste en la credencial para votar con fotografía, para su utilización 
conforme a lo dispuesto por el Libro Sexto.  

3. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con fotografía a más tardar 
un mes antes de la jornada electoral. También se les entregará dentro de ese término la lista nominal de 
electores que tienen su residencia en el extranjero. 

Artículo 198  

1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones públicas 
federal y estatal, así como de los consulados de México en el extranjero, la información necesaria para registrar 
todo cambio que lo afecte.  

Artículo 199  

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos residentes en México que no cumplan con la 
obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener su credencial 
para votar con fotografía, a más tardar el último día de marzo del segundo año posterior a aquel en que se 
hayan presentado, serán canceladas.  

Artículo 200  

… 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio; en caso de los ciudadanos que 
residen en el extranjero el domicilio en el que habiten;  

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano; en caso de los ciudadanos que residen en el extranjero 
el distrito electoral de referencia;… 

2. Además tendrá:  

…  

… 
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… 

… 

e) En el caso de la que se expida al ciudadano mexicano que reside en el extranjero la leyenda “PARA VOTAR 
EN EL EXTRANJERO”. 

Artículo 314 (SE DEROGA)  

Artículo 315 (SE DEROGA) 

Artículo 316 (SE DEROGA) 

Artículo 317  

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en la sección 
del padrón electoral de los ciudadanos residentes en el extranjero y que cuentan con su credencial para votar y 
el nombre de quienes solicitan su inscripción en dichas listas. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero se utilizarán, exclusivamente, para los fines 
establecidos en este Libro.  

...  

Artículo 318  

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero y no hayan tramitado su inscripción al Padrón Electoral y la 
expedición de la credencial para votar con fotografía desde el extranjero, podrán, a partir del 1 de octubre del 
año previo al de la elección presidencial y hasta el 31 de marzo del año de la elección, solicitar a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores el formato de solicitud de inscripción en la lista nominal de electores 
residentes en el extranjero, en los sitios, en territorio nacional y en el extranjero, que acuerde la Junta General 
Ejecutiva, y a través de la página electrónica del Instituto. 

…  

Artículo 319  

1. Las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral de ciudadanos que residan en el extranjero serán atendidas 
en el orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas.  

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a la inscripción del solicitante en la sección del Padrón Electoral de electores residentes en el 
extranjero. En caso de que el solicitante tenga una inscripción previa en el Padrón Electoral se le dará de baja 
en la sección correspondiente a los ciudadanos residentes en México.  

3. DEROGAR  

4. Concluido el proceso electoral la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir 
a los ciudadanos que solicitaron su inscripción en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en la 
lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su domicilio en México.  

5. DEROGAR 

Artículo 320  
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1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero con las solicitud 
recibidas y tramitadas y los registros contenidos en la sección de residentes en el extranjero del Padrón 
Electoral. 

2. Las listas se elaborarán conforme al criterio de domicilio en el extranjero y distrito electoral de referencia y de 
domicilio en México de los ciudadanos que solicitaron su inscripción, por entidad federativa y distrito electoral, 
ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo 
de la votación. 

…  

Artículo 321  

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán derecho 
a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el párrafo 2 del artículo 
anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores.  

…  

MODALIDAD DE EMISION  

Artículo 323  

1. A más tardar el 31 de enero del año de la elección, el Consejo General del Instituto aprobará el formato de 
boleta electoral electrónica para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que será utilizada 
por los ciudadanos residentes en el extranjero.  

… 

… 

… 

Artículo 324  

1. El acceso a las boletas mencionadas en el artículo anterior, se hará a través de un dominio de Internet que 
deberá ser previamente aprobado por el Consejo General y adquirido por el Instituto. 

… 

… 

Artículo 325  

1. El Instituto deberá garantizar que el voto por Internet cuente con los mayores elementos de seguridad 
disponibles.  

Artículo 326  

1. El sistema de voto por Internet deberá contar con los siguientes elementos mínimos:  

a) Ser auditable en cada una de las etapas de su desarrollo e implementación,  

b) Darle la oportunidad al votante de corroborar el sentido del voto del elector, antes de su emisión.  
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c) Evitar la coacción del voto, permitiendo al votante, si fuese su elección, sufragar tantas veces como lo desee 
y contabilizando como válido, únicamente el último voto emitido, y  

d) Contar con un Programa de Resultados Electorales en tiempo real, público y confiable.  

2. El Instituto emitirá los lineamientos tendientes a resguardar la seguridad del voto.  

Artículo 327  

1. El sistema de votación deberá abrirse a las 12:00 horas del último día de la campaña electoral, en los términos 
establecidos por el artículo 237, párrafo tercero del presente Código, y deberá cerrarse a las 18:00 horas del 
día de la jornada electoral.  

Artículo 328  

1. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto un informe sobre 
el número de votos emitidos por los ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por país de residencia 
de los electores. Dichos resultados deberán obtenerse del sistema implementado para la emisión de la votación 
y deberán ser auditables. 

Artículo 329  

1. Una vez cerradas las elecciones en la Sala de Consejo del Instituto, se realizará la instalación de la Mesa, 
misma que estará integrada por tres ciudadanos que serán insaculados, así como por los Consejeros y los 
representantes de los partidos políticos.  

2. Acto seguido, los ciudadanos de la Mesa solicitarán a los Consejeros Electorales llevar a cabo la integración 
de la llave electrónica de cifrado del sistema de voto, insertando sus llaves electrónicas e introduciendo su 
contraseña para poder habilitar el cómputo del sistema.  

3. El sistema de cómputo atenderá al distrito de referencia del ciudadano que reside de manera permanente en 
el extranjero y al distrito electoral en el caso del ciudadano que reside de manera temporal en el extranjero.  

4. Los resultados deberán proyectarse durante la sesión del Consejo General. Posteriormente deberá imprimirse 
el Acta que contenga los resultados recabados de manera automática y vía Internet. 

5. El Acta con los resultados de la votación deberá estar firmada por los integrantes de la Mesa y será entregada 
al Secretario del Consejo General procediendo a realizar el cierre de la Mesa.  

6. Una vez realizado lo anterior, los resultados deberán ser publicados por el Sistema de Resultados Electorales 
Parciales.  

Artículo 330 (SE DEROGA) 

Artículo 331 (SE DEROGA) 

Artículo 332 (SE DEROGA) 

Artículo 333 (SE DEROGA)  

Artículo 334 (SE DEROGA)  

Artículo 335 (SE DEROGA) 

Artículo 337 
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1. Para la implementación del voto de los mexicanos residentes en el extranjero, el Instituto Federal Electoral 
contará con una Unidad Técnica, de carácter permanente así como con todos los recursos necesarios para su 
planeación, instrumentación y desarrollo. 

Artículo 338  

1. De manera complementaria y con la intención de ampliar el acceso al voto, el Instituto, en coordinación con 
otros organismos públicos, deberá promover e instrumentar la instalación de dispositivos con acceso a Internet 
en consulados clave en los lugares donde exista una amplia concentración de ciudadanos mexicanos, que no 
tuvieran acceso a Internet por su propia cuenta. 

2. Asimismo, deberá crearse una instancia de apoyo telefónico solicitadas por los electores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en la Cámara de Senadores, a 14 de noviembre de 2013. 

Sen. Ernesto Ruffo Appel.- Sen. Marcela Guerra Castillo.- Sen. Juan Carlos Romero Hicks.- Sen. Laura 
Angélica Rojas Hernández". 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 
JOSE ROSAS AISPURO TORRES 

- El C. Presidente José Rosas Aispuro Torres: Gracias, Senador Ernesto Ruffo Appel. 

Sonido en el escaño del Senador Benjamín Robles Montoya, ¿para qué asunto?  

- El C. Senador Angel Benjamín Robles Montoya: (Desde su escaño) Muchas gracias. Sólo para rogarle si 
puede preguntarle al Senador Ernesto Ruffo, quien ha tocado un asunto fundamental, yo también presenté hace 
algunas semanas un tema similar con algunas variantes, sabemos que nuestros paisanos que viven en los 
Estados Unidos están reclamando esa participación, entonces pedirle que me permita suscribir él y los demás 
ponentes esta iniciativa. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Senador Ernesto Ruffo, ¿acepta la inclusión de los compañeros Senadores 
que así lo determinen? 

- El C. Senador Ernesto Ruffo Appel: Por supuesto, con mucho gusto. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señor Senador. 

Pido a la Secretaría que tome nota de ello. Túrnese esta iniciativa a las Comisiones Unidas de Gobernación; y 
de Estudios Legislativos, Segunda. 



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE         
LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 
 
(Presentada por el C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, del grupo 
parlamentario del PRD, con aval de grupo) 

 
- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
Quisiera solicitarle, me permitiera presentar en un solo acto cuatro iniciativas de ley que van 

vinculadas en el proceso de reglamentación de la reforma constitucional que en materia política-
electoral, aprobamos en el pasado periodo de sesiones, y como lo dispone el artículo transitorio de 
la propia reforma constitucional, este Senado de la República, el Congreso de la Unión, tiene como 
plazo límite el 30 de abril para publicar las leyes reglamentarias de esta reforma constitucional. 

 
Por eso quiero presentar en un solo acto las iniciativas, que con aval del grupo parlamentario, 

no solamente del Partido de la Revolución Democrática en el Senado de la República, sino también 
del grupo parlamentario en la Cámara de Diputados y de la dirección nacional de nuestro partido, 
son las distintas iniciativas. 

 
La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Asociaciones 

Políticas, la Ley General de Propaganda Gubernamental, la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y la reforma a diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. Y más adelante la Senadora Angélica de la Peña también presentará una iniciativa, 
con el aval del grupo, para que expida la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

 
Como ustedes saben, la reforma constitucional estableció criterios que buscan en lo 

fundamental garantizar la imparcialidad de las autoridades electorales, la equidad en la contienda 
electoral y el desarrollo general de la vida institucional de la nación. 

 
Sin embargo, lograr que esto sea eficaz en su implementación, dependerá en gran medida de la 

calidad de las leyes secundarias que se desprenden de la reforma constitucional. 
 
Por eso en las iniciativas que presentamos, buscamos expedir normas que garanticen la 

imparcialidad de los órganos electorales, la regulación en la concurrencia de competencias entre el 
Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales electorales, vistos estos como un 
sistema, salvaguardando el sistema federalista del país, la autonomía de los congresos locales; 
buscando, además, una eficaz reglamentación de los institutos políticos y el respeto pleno al 
principio de pluralidad en la representación popular, la paridad de género en los órganos de 
dirección y en las candidaturas a puesto de elección popular, así como la equidad plena en toda la 
competencia electoral. 

 
En el caso específico de la Ley General Electoral, proponemos la creación de un Sistema 

Nacional Electoral, integrado por el Instituto Nacional Electoral y los órganos públicos locales, 
para que exista una concurrencia, en donde se propone armonizar y conciliar las atribuciones para 
la organización de las elecciones federales y locales. 

 
Este sistema se conformará por el Servicio Profesional Electoral Nacional, una Coordinación 

Nacional de Fiscalización, un Registro Nacional de Electores y Geografía Electoral, y un Sistema 
Nacional de Información que concentre toda la información de la administración electoral, que 
permita conformar un esquema de casilla única e instrumentar un esquema de resultados definitivos 
y públicos al final de la jornada electoral. 

 
En esta ley, y acorde con la reforma constitucional en materia de transparencia y acceso a la 

información, se establece una fiscalización oportuna para que en tiempo real puedan verificarse los 
gastos de los partidos, de acuerdo con los principios de exhaustividad y máxima publicidad, 
estableciendo al mismo tiempo dentro de las organizaciones políticas, un registro nacional de 

Usuario
Sello



bienes y liquidación de partidos y agrupaciones, con el objetivo de evitar el ocultamiento, el 
financiamiento paralelo, la doble contabilidad y así garantizar el respeto a los topes de gasto de 
campaña. 

 

Se establecen las figuras de coalición electorales y candidaturas comunes, simplificando las 
reglas para la conformación de estas figuras para contender electoralmente, evitando cualquier 
modalidad de transferencia de votos de un partido a otro, particularmente, para la asignación de 
Diputados de representación proporcional, en el que debe de prevalecer, en principio, plenamente 
la pluralidad política. 

 

En materia de campañas electorales, se establece como el principal elemento de éstas, los 
debates públicos, prohibiendo tajantemente la entrega de dádivas y la propaganda encubierta en 
cualquier medio y el uso de encuestas como propaganda electoral. 

 

En materia de candidaturas independientes, se garantiza la armonía y en la convivencia del 
sistema de partidos políticos con las candidaturas independientes; en aspectos como el 
financiamiento público, el acceso al tiempo de radio y televisión, homogenizando en todo el país 
como requisito al registro de candidaturas independientes, el apoyo del 2 por ciento de los electores 
de la demarcación electoral correspondiente. 

 

En otro orden de ideas, se propone una nueva fórmula para redistritación electoral, definiendo 
como criterio de la distritación, el principio de igualdad del voto, dando el mismo peso al voto de 
cada ciudadano en la representación política; por lo que los distritos electorales no solo deben 
guardar equilibrio poblacional, sino también de igualdad en el número de electores. 

 

Y finalmente, dentro de esta iniciativa, establecemos el voto de mexicanos en el extranjero, 
estableciendo un proceso de credencialización permanente en embajadas y consulados para que se 
elabore la lista nominal de electores para el voto en el extranjero, aplicable en las elecciones 
federales y en las elecciones locales. 

 

En la segunda iniciativa, la Ley de Agrupaciones Políticas, concebimos a los partidos políticos 
como entidades de interés público destinadas al ejercicio del derecho de asociación política, con 
participación permanente en todos los asuntos políticos del país y no solamente en el ámbito 
electoral. 

 

Para ello, debe hacerse efectivo el derecho de asociación libre, personal y voluntaria de los 
afiliados en igualdad de derechos y obligaciones, estableciendo al mismo tiempo la obligación 
absoluta de que entes gremiales o corporativos formen parte de los partidos, y estableciendo 
también la posibilidad de que los partidos políticos cuenten con instancias de participación de 
menores de 18 años de edad y con órganos de migrantes con residencia fuera del territorio 
nacional. 

 

Uno de los aspectos centrales, es hacer efectiva la reforma constitucional para garantizar la 
paridad entre los géneros y la inclusión social, desarrollando los principios de alternancia y paridad 
de género, así como la aplicación de sistemas normativos de pueblos indígenas en la integración de 
órganos de dirección y postulación de candidaturas. 

 

Se establecen normas claras para sentar bases sobre el ejercicio de la democracia interna, 
garantizando los derechos de los afiliados, su participación efectiva en las decisiones de los 
partidos políticos y en la renovación periódica de los integrantes de los órganos de dirección y de 
los órganos de representación popular a través del voto directo de todos los afiliados o del voto 
indirecto en órganos colegiados, garantizando mecanismos de arbitraje para la resolución de las 
controversias internas, a fin de salvaguardar el derecho de los militantes a una justicia pronta y 
expedita ante omisiones o prácticas indebidas de las instancias de dirección u órganos de resolución 
de controversias internas de los partidos. 

 

Congruente con la reforma constitucional en transparencia, se refuerzan el carácter de sujetos 
obligados directos de los partidos políticos, estableciendo la obligación legal de entregar al Instituto 
Nacional Electoral periódicamente versiones actualizadas de sus afiliados y el informe público del 
financiamiento privado que los partidos reciban. 



 

Respecto a la Ley General de Propaganda Gubernamental, esta se establece sobre dos principios 
fundamentales: el de austeridad y el de equidad. 

 

Este es el objetivo para que todos los entes públicos de la Federación, las entidades federativas 
y los municipios, cumplan con las reglas y principios que garanticen el carácter institucional, los 
fines informativos, educativos y de orientación social que debe tener el ejercicio de la propaganda 
gubernamental, y proscribe y sancione la extendida práctica de la promoción personal de los 
servidores públicos. Así se establece la garantía de los derechos y las libertades, salvaguardando el 
derecho a la información, así como el ejercicio de las libertades de expresión y opinión con 
criterios de equidad. 

 

Al mismo tiempo se garantiza la equidad en la competencia entre los partidos políticos y 
candidatos, con la prohibición absoluta de emitir cualquier tipo de propaganda gubernamental en el 
proceso electoral y de adquirir publicidad para la difusión de informes de gestión o de gobierno, 
estableciendo, también, con toda claridad, la obligación del Instituto Nacional Electoral para el 
desarrollo de toda la información correspondiente a las consultas públicas. 

 

De la misma manera, se establece que los programas anuales de la Administración Pública 
Federal contendrán los objetivos, las políticas y estrategias, prioridades y metas, con base en 
indicadores de desempeño y con la obligación para que los Poderes Legislativo y Judicial, así como 
las entidades federativas y los entes autónomos, desarrollen sus respectivos programas de 
propaganda, estableciendo al mismo tiempo un tope del 0.05 por ciento respecto al gasto corriente 
en materia de propaganda gubernamental. 

 

Con ello se pretende no solamente la distribución equitativa de los tiempos oficiales, la 
erradicación de la censura indirecta, la prohibición de la propaganda encubierta y establecer un 
padrón nacional de prestadores de servicios de publicidad y comunicación.  

 

Esa instrumentación de medidas de transparencia, fiscalización, evaluación y rendición de 
cuentas serían acompañadas de la creación de un consejo ciudadano de supervisión a la propaganda 
gubernamental. 

 

Y finalmente, aunque esto no viene considerado en la reforma constitucional, estamos 
planteando la necesidad de hacer una ley que permita la impartición y procuración de justicia 
electoral a partir de establecer procedimientos sancionadores electorales, que permitan un acceso 
efectivo a la justicia de manera imparcial, haciendo efectivas las causas de nulidad de una elección, 
y garantizando el principio de elecciones auténticas, libres y periódicas, ello requiere 
indudablemente del establecimiento de la carrera judicial electoral, así como que sea integrado 
mediante un procedimiento de convocatoria pública y evaluación para la integración de las 
propuestas para candidatos a magistrados electorales locales y federales. 

 

El paquete en materia de delitos electorales, lo presentará la Senadora Angélica de la Peña, y 
falta todavía por resolver un tema fundamental, que es la Ley Reglamentaria del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, el CONEVAL, que hoy goza de autonomía 
constitucional, lo que implicará una reforma general de desarrollo social y, al mismo, tiempo la 
creación de un sistema nacional de programas sociales para transparentar de manera integral el uso 
de los recursos públicos en los programas sociales y evitar su desvío o la duplicidad de acciones 
dentro de las dependencias gubernamentales.  

 

Este es el paquete de iniciativas, señora Presidenta, y lo dejamos aquí en la Presidencia, en la 
Mesa Directiva.  

 

Muchas gracias, compañeros. 
 

Iniciativa 
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10) 26-03-2014 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General Electoral, y se reforma el artículo 50, 
incisos l) y m); y se adiciona el inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Presentada por Senadores integrantes del Grupo parlamentario del PRI y  del PVEM. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
Diario de los Debates, 26 de marzo de 2014. 

  
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL ELECTORAL, Y 
SE REFORMA EL ARTICULO 50, INCISOS L) Y M); Y SE ADICIONA EL INCISO N) DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
 
 
(Presentada por el C. Senador Miguel Angel Chico Herrera, a nombre de las CC. Senadoras y Senadores 
de los grupos parlamentarios del PRI y del PVEM) 

- El C. Senador Miguel Angel Chico Herrera: Con su permiso, señora Presidenta. 

Agradezco a mi grupo parlamentario y al Partido Verde Ecologista de México la oportunidad que se mi brinda 
de presentar ante este Pleno la Ley General Electoral, la cual estamos convencidos que se dará certidumbre a 
los ciudadanos y a los partidos políticos de cara a los próximos comicios federales y estatales. 

Debemos recordar que el año 2013 fue un año digno de recordarse, no solo para el Senado de la República, 
sino para todo México, esto a causa de las reformas constitucionales que en diversas materias han comenzado 
la verdadera transformación del país, para lograr su plena democracia y desarrollo. 

Como es bien sabido, la democratización del sistema político mexicano ha transitado por la modificación de las 
normas e instituciones electorales. 

En el PRI reafirmamos nuestro compromiso de legislar por una democracia de avanzada. Con estas reformas 
contribuiremos a cerrar un ciclo de cambios que nos colocarán en la ruta correcta en la transformación de 
nuestro régimen político. 

El PRI históricamente ha sido el promotor de las grandes reformas electorales. Nuestro partido jamás ha temido, 
ni teme a la competencia electoral, por el contrario, con iniciativas como esta, promovemos la participación de 
la sociedad para garantizar reglas claras y certeza en los resultados comiciales. 

Seguiremos siendo, sin duda, el gran constructor de las instituciones en México.  

Nos enorgullece el ideario político del Presidente de la República, Enrique Peña Nieto; es importante hacer 
notar que éste se encuentra inmerso en temas importantes de estas reformas transformadoras. 

Debemos, en el grupo parlamentario, hacer un especial reconocimiento a la dirigencia nacional del PRI, 
encabezada por nuestro líder, el doctor César Camacho Quiroz y nuestra Secretaria General, licenciada Ivonne 
Ortega Pacheco, por sus aportaciones a este esfuerzo legislativo. 

La reforma que el día de hoy presentamos, retoma lo mejor de las propuestas de las mujeres, los jóvenes y 
hombres que integran al Partido Revolucionario Institucional y al Partido Verde Ecologista de México, pues 
somos partidos en donde las voces son atendidas. 

Esta iniciativa tiene la finalidad de expedir la Ley General Electoral y reformar el artículo 50 incisos l) y m), así 
como adicionar el inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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El objetivo de la Ley General Electoral, es establecer bases generales en un solo ordenamiento jurídico, la 
distribución de competencias que corresponden a las autoridades electorales federales y estatales en materia 
de partidos políticos, órganos, procesos y delitos electorales. 

Lo que se propone es aprovechar experiencia electoral de las últimas décadas para lograr que la transparencia 
y legitimidad se dé en las contiendas electorales, homologando criterios tanto federales como locales. 

Concretamente se plantea establecer reglas claras y equitativas para la participación de los partidos en los 
procesos electorales y plantea principios mínimos que deberán atender las instituciones políticas, los partidos 
políticos en su organización interna. 

Un aspecto sustancial en la competencia de los partidos, es que ahora deberán redoblar esfuerzos para 
conservar su registro ante el órgano electoral, toda vez que el umbral se elevó del 2 al 3 por ciento. 

Cabe destacar que se incorpora un sistema de nulidad de elecciones por violaciones graves, dolosas y 
determinantes. A su vez, configura nuevos delitos en materia electoral, los cuales deberán estar debidamente 
sustentados y motivados ante las autoridades correspondientes. 

Un aspecto relevante que proponemos, es acabar con las denuncias frívolas que tanto han perjudicado a 
nuestra democracia, pues las descalificaciones solo revelan el agotamiento y la mediocridad de las ideas. 

La evolución del PRI no se concibe sin la participación de las mujeres. Reconocemos su lucha, su talento e 
inteligencia en la construcción, la grandeza y prosperidad de nuestra nación. 

Por ello esta iniciativa plantea los principios que deberán atender los partidos políticos para garantizar la paridad 
de género en las candidaturas para cargos legislativos. 

Aprovecho esta oportunidad para hacer un reconocimiento a todas las Senadoras que en esta LXII Legislatura 
libraron una batalla decisiva en la lucha histórica de la mujer, por una mayor inclusión en la política, por la 
paridad. 

También se establecen reglas estrictas y sanciones firmes a violaciones en materia de financiamiento a partidos 
y gastos de campaña. 

Se genera un nuevo modelo de fiscalización con facultades directas del Consejo General de INE.  

Se describen los aspectos generales relativos a los debates de candidatos en medios de comunicación.  

Se establecen reglas claras para la propaganda electoral y la distribución de utilitarios.  

Se generan nuevas reglas para la integración de órganos electorales locales.  

Compañeras y compañeros legisladores:  

Esta iniciativa es producto de la amplia participación de diversos sectores de la sociedad.  

Estudiamos con responsabilidad el ideario político del Presidente de la República, las posiciones de los partidos, 
así también nos dimos a la tarea de escuchar a académicos e investigadores, organizaciones civiles y a 
ciudadanos en lo particular.  

El México próspero que todos anhelamos requiere la consolidación de su fortaleza institucional.  

Con la iniciativa que hoy presentamos, y que se complementa con la Ley de Propaganda Institucional, buscamos 
el perfeccionamiento del marco jurídico de la democracia mexicana, para representar adecuadamente la 
pluralidad en que está inmersa la República.  
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El PRI y el PVEM convocamos a todas las fuerzas políticas y sociales del país a continuar con el diálogo 
nacional, a seguir trabajando y lograr los consensos para hacer de nuestro régimen político un régimen que se 
traduzca en una mayor confianza de los ciudadanos en las instituciones y en sus políticos.  

Invitamos a las Senadoras y a los Senadores de la República a que tomemos una decisión histórica. Este reto 
fundamental que marcará el rumbo de la política en México.  

En la democracia no existe la unanimidad, en el PRI lo sabemos y lo entendemos, y sabemos que es sumamente 
valioso impulsar los acuerdos y los consensos para construir una democracia plena.  

Los grupos parlamentarios del PRI y del PVEM nos comprometemos a dar un debate serio, de altura, que esta 
ley no quede sólo en el papel, que se traduzca en la democracia que todos anhelamos.  

Estamos abiertos al diálogo con todas las fuerzas políticas, nadie quedará excluido.  

La propuesta está sobre la mesa. Discutámosla.  

Muchas gracias. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

(Aplausos) 

Iniciativa 

“Las senadoras y los senadores integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario 
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México de la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad otorgada por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con lo previsto por los artículos 8, numeral 1, fracción I; 164 y 169, todos 
del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL ELECTORAL,SE 
REFORMA EL ARTICULO 50, INCISOS L) Y M); Y SE ADICIONA EL INCISO N); DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, de acuerdo con la siguiente:  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I. INTRODUCCION  

El pasado 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral. 

La reforma político-electoral tiene su origen en los compromisos del Pacto por México suscrito por el Presidente 
de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, con los dirigentes nacionales de los tres principales partidos políticos 
del país, el pasado 2 de diciembre de 2012. 

Con la reforma constitucional se atendieron cinco compromisos establecidos en el Pacto por México: El marcado 
con el número 87, relativo a los gobiernos de coalición; el 88 concerniente a la fecha de la toma de protesta del 
Presidente de la República; el 89 por lo que se refiere a las bases para una nueva Ley General de Partidos; el 
90 relativo a los temas de reforma electoral; y el 94 referente a la reelección de legisladores federales y locales. 

La Reforma Política-electoral contiene un conjunto de modificaciones al texto de la Constitución General de la 
República que comprende dos apartados específicos: cambios en materia electoral y reformas en relación al 
régimen de gobierno. 
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El Decreto contiene reformas a 31 artículos constitucionales, tiene un régimen transitorio de 21 disposiciones y 
obliga al Congreso de la Unión a expedir, a más tardar el 30 de abril, nuevas leyes generales en las siguientes 
materias: 

• Organismos Electorales  

•Procesos Electorales  

• Partidos Políticos  

• Delitos Electorales  

Los principales elementos en materia electoral de esta importante reforma constitucional fueron los siguientes: 

1. En materia de partidos políticos: 

Los derechos, obligaciones y prerrogativas, así como las reglas para integrar los órganos de representación 
política. 

Propone que los partidos deberán garantizar la paridad de los géneros en sus candidaturas. 

Los partidos políticos nacionales tienen derecho a participar en las elecciones locales y municipales. 

Contempla aportaciones de militantes. 

Garantiza el derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales de los candidatos 
independientes, asimismo, incluye a éstos en los tiempos destinados a los partidos durante las campañas, y su 
distribución, en elecciones federales y locales y también se les prohíbe la contratación de tiempos distintos, por 
sí o por terceros, así como a desarrollar campañas calumniosas. 

2. En materia de organismos y procesos electorales: 

Se creó el Instituto Nacional Electoral (INE), que sustituye al Instituto Federal Electoral y el cual ejercerá las 
facultades del anterior Instituto Federal Electoral y, además, realizará otras que fortalecen su participación en 
la organización de elecciones locales y su relación con los organismos electorales estatales. 

El Consejo General es su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez 
consejeros electorales; electos de manera escalonada por la Cámara de Diputados para un periodo de nueve 
años sin reelección: 

Se estableció la máxima publicidad entre los principios rectores del INE. 

Se establece la Oficialía Electoral, con fe pública para actos de naturaleza electoral. 

3. Se señalan las atribuciones del Instituto Nacional Electoral en materia de: 

Procesos electorales federales y locales. 

Participación, organización, asunción y delegación de funciones en elecciones locales. 

La facultad del INE para atraer asuntos de la competencia electoral local, por su trascendencia o para sentar 
criterio de interpretación. 

El nuevo INE podrá organizar las elecciones internas de los dirigentes de los partidos políticos a petición de los 
propios partidos quienes solventarán los gastos de organización con cargo a sus prerrogativas. 
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Se incorporan las bases para las elecciones locales a cargo de los organismos públicos locales, y las materias 
en que ejercerán funciones así como la intervención que habrá de tener el INE. 

El INE nombra y remueve a los integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos 
electorales locales. 

Se prevé la creación de un servicio profesional electoral nacional que incluirá al personal ejecutivo y técnico 
tanto del INE como de los órganos locales. 

El INE llevará la fiscalización de los partidos a partir de la revisión de su contabilidad en tiempo real y expuesta 
en medios electrónicos, con criterios homologados de contabilidad pública. Se establece el principio de máxima 
publicidad de la contabilidad de los partidos. 

Se remite a la ley el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales, por violaciones graves, dolosas 
o determinantes, y los casos respectivos. 

Se eleva del 2 al 3% del total de la votación emitida el umbral para mantener el registro de los partidos políticos 
y para que estos participen en la asignación de diputados de representación proporcional. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación conocerá los casos que le remita el INE por violaciones 
a las disposiciones constitucionales; sobre propaganda política y electoral, así como por actos anticipados de 
precampaña o de campaña, y sancionarlos. 

4. Las Constituciones y leyes locales electorales, garantizarán que: 

Las elecciones locales y municipales tengan lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 

Se incorpore como principio rector del ejercicio de la función electoral, el de máxima publicidad. 

Autonomía en el funcionamiento e independencia en sus decisiones para las autoridades competentes para la 
organización de las elecciones y las jurisdiccionales en la materia. 

Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un 
consejero Presidente y seis consejeros electorales, un Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos 
políticos sólo con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

Los consejeros electorales locales tendrán un período de siete años y sin reelección. Podrán ser removidos por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, y serán electos 
por la Cámara de Senadores. 

Contarán con servidores públicos investidos de fe pública para dar fe de actos de naturaleza electoral. 

Las impugnaciones que realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de las elecciones locales, serán 
resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Se establece la posibilidad de que los organismos públicos electorales locales puedan convenir con el Instituto 
Nacional Electoral para que éste organice las elecciones locales. 

El partido político local debe obtener al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para conservar su registro. Esto no aplica a partidos políticos 
nacionales que participen en las elecciones locales. 
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Criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos precampañas, campañas 
electorales y montos máximos para las aportaciones de militantes y simpatizantes. 

Reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, y las sanciones respectivas. 

Duración de las campañas de sesenta a noventa días para gobernador y de treinta a sesenta días para 
diputados locales o ayuntamientos (las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las 
electorales). 

Regule el régimen aplicable a los candidatos independientes, financiamiento público y acceso a la radio y la 
televisión conforme a la Constitución y las leyes correspondientes. 

Que al menos, una elección local se realice en la misma fecha de las elecciones federales. 

Que las funciones de procuración de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. 

Finalmente, la Reforma Constitucional obligó al Congreso de la Unión a expedir en un plazo perentorio (30 de 
abril de 2014) nuevas normas que tendrán el carácter de leyes generales: De Organismos Electorales, de 
Procesos Electorales, de Partidos Políticos y de Delitos Electorales.   

Como se advierte, la más reciente reforma constitucional en materia política electoral es de una profundidad y 
de un alcance notable y obliga, por tanto, a una legislación secundaria que contribuya a la adecuada 
instrumentación de la reforma constitucional y al cumplimiento cabal de los objetivos que animaron las 
modificaciones a la Ley Fundamental. Esos son los propósitos de la iniciativa que hoy presentamos las 
senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del PRI y del PVEM. 

II. CONSIDERACIONES 

En los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México 
consideramos de vital importancia la necesidad de atender el mandato constitucional que establece que el 
Congreso de la Unión deberá expedir a más tardar el 30 de abril de 2014, la Ley General que regulará lo 
establecido por la reforma constitucional en las materias de organismos y procedimientos electorales, partidos 
políticos nacionales y locales y delitos electorales. Hay condiciones para que el Congreso de la Unión cumpla 
en tiempo y forma con este mandato imperativo. 

Los integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI y del PVEM manifestamos que esta nueva legislación 
normará aspectos diversos de las elecciones bajo criterios similares que aplicarán tanto para elecciones 
federales como locales, pues son materias concurrentes. 

En razón de ello, consideramos que para dar cabal cumplimiento a lo establecido por la reforma constitucional 
en materia política-electoral, resulta más conveniente hacerlo a través de una propuesta integral que incluya las 
materias que describe el Artículo Segundo Transitorio del Decreto, es decir, todas las normas que regularán lo 
concerniente a los partidos políticos nacionales y locales, así como el sistema de fiscalización sobre el origen y 
destino de los recursos con los que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos; los 
organismos y procedimientos electorales, y las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar 
violaciones en los procedimientos electorales e incluso lo concerniente a los delitos electorales. 

Por eso proponemos este proyecto de Ley General Electoral que contiene la propuesta integral de la legislación 
secundaria para consolidar e instrumentar la Reforma Político-electoral, atendiendo a nuestra muy útil y 
fructífera tradición codificadora en materia electoral. 

Es necesario señalar que al incorporar las diferentes materias que regulan la materia electoral en un solo 
ordenamiento, se evita la dispersión normativa y abona a la unificación del marco jurídico para estandarizar a 
nivel nacional los requisitos, procedimientos y plazos que deben atenderse, además de que facilitará su 
instrumentación y aplicación al Instituto Nacional Electoral y a los organismos públicos locales electorales. 
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III. CONTENIDO DE LA REFORMA 

La iniciativa plantea que la Ley sea de orden público y de observancia general en el territorio nacional y tiene 
por objeto establecer las disposiciones aplicables y distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de partidos políticos nacionales y locales, órganos electorales, procesos electorales y 
delitos electorales. 

Se faculta al INE y a los organismos locales en el ámbito de su competencia, para que dispongan lo necesario 
en cuanto al contenido y alcance de la Ley para asegurar su cumplimiento. 

Se propone que la interpretación de la Ley corresponde al INE y al Tribunal Electoral en el ámbito de sus 
respectivas competencias, observando los criterios gramatical, sistemático y funcional. 

Como es consustancial a una Ley General, la Iniciativa propone la distribución de competencias entre el INE y 
los organismos electorales locales. 

1. En materia de partidos políticos nacionales y locales, se plantea que la Ley General establezca: 

Los requisitos mínimos para constituir un partido político, sus derechos y obligaciones, así como el contenido 
de sus documentos básicos, los órganos internos mínimos con que deberán contar y los lineamientos básicos 
de los procedimientos internos para su integración y los mecanismos alternativos de solución de controversias. 

La facultad de los partidos políticos para que puedan solicitar al INE la organización de la elección de sus 
dirigentes con base en su normatividad interna y con cargo a sus prerrogativas. 

Regula los derechos y obligaciones mínimos de los militantes. 

La distribución del financiamiento público de los partidos. 

Modalidades del financiamiento privado de los partidos políticos y mecanismos de consulta a la Unidad de 
Inteligencia Financiera sobre la licitud de las aportaciones y las reglas para el régimen financiero y el sistema 
de contabilidad de los partidos, así como los procedimientos de fiscalización de sus ingresos y egresos. 

Crea una Comisión de Fiscalización integrada por 5 consejeros electorales para que sea la instancia 
responsable de la fiscalización. 

Crea un Órgano Técnico de Fiscalización cuyas actividades están supeditadas a la Comisión de Fiscalización. 
Sin embargo, cuenta con plena independencia para el desarrollo de los procesos de investigación. 

Regula lo referente a los frentes, coaliciones y fusiones, pérdida del registro y liquidación del patrimonio de los 
partidos y el régimen sancionador (sujetos, conductas sancionables y sanciones). 

2. En materia de organismos y procedimientos electorales, se plantea que la Ley General regule: 

La naturaleza, estructura y competencias de los organismos electorales nacional, de las entidades federativas 
y del Distrito Federal. 

Las reglas para los procedimientos electorales federales y locales, así como las atribuciones y facultades de 
atracción y delegación del INE respecto de las atribuciones de los organismos públicos electorales locales. 

Que la administración genérica de los tiempos electorales del Estado en radio y televisión le corresponde al 
INE. 

Reglas para la organización de debates entre candidatos a distintos puestos de elección popular, tanto los 
organizados por el INE, los organismos públicos locales y los medios de comunicación. 
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Reglas sobre propaganda electoral (calumnia y artículos promocionales utilitarios). 

Criterios generales que se adoptarán para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de los procesos 
electorales federales y locales. 

Reglas para la distritación federal y local. 

Reglas para formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores. 

Reglas para aprobar los programas de capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla. 

Criterios y características de la documentación y materiales electorales. 

Criterios y lineamientos para la realización de los conteos rápidos. 

Reglas para la coordinación con la Unidad de Inteligencia Financiera de la SHCP para prevenir, detectar y 
sancionar el uso de recursos públicos que realicen los órganos o dependencias de la Federación, las entidades 
federativas o los municipios durante cualquier proceso electoral. 

Reglas que los códigos electorales deberán considerar en los procedimientos sancionadores. 

Sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales y las leyes electorales 
estatales, así como las sanciones que se impondrán. 

Órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador. 

Los medios de apremio y las medidas cautelares. 

3. En materia de delitos electorales, la iniciativa de Ley General Electoral propone: 

Señalar que el Código Penal Federal, los códigos penales de las entidades federativas y la legislación procesal 
vigente serán de aplicación supletoria. 

Establecer los tipos penales que constituyen delitos electorales aplicables en todo el país. 

Los tipos penales que constituyen delitos electorales: 

a) Que puede cometer cualquier persona.  

b) Que pueden cometer los ministros de culto. 

c) Que pueden cometer los funcionarios electorales.  

d) Que pueden cometer los funcionarios partidistas y candidatos.  

e) Que pueden cometer los servidores públicos. 

f) Que se pueden cometer contra el Registro Federal de Electores.  

Las penas aplicables por la comisión de estos delitos y además la posibilidad de la inhabilitación de uno a cinco 
años, así como la destitución del cargo. 

La competencia de la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales (FEPADE) y 
competencia de los ministerios públicos locales en la investigación y persecución de los delitos.  



9 
 

La regulación de la facultad de atracción de la FEPADE y la coordinación entre ésta y los ministerios públicos 
locales.  

La realización y difusión de los programas y acciones de prevención de los delitos electorales entre la FEPADE 
y el INE. 

Asimismo, la propuesta plantea reformar el artículo 50 incisos l) y m); y se adiciona el inciso n); de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para establecer que los jueces federales conocerán de los delitos 
previstos en la Ley General Electoral, así como aquellos cometidos por funcionarios electorales y partidistas 
nacionales. 

4. Por lo que hace al régimen transitorio de la propuesta, se plantea lo siguiente: 

Que los asuntos que a la entrada en vigor de la Ley se encuentren en proceso se resolverán conforme a las 
disposiciones vigentes al momento en que iniciaron.  

El plazo para que el Congreso de la Unión y los congresos locales adecuen el marco jurídico-electoral.  

El plazo para que el INE dicte las disposiciones necesarias para hacer efectivas lo establecido en la Ley. 

El plazo para que los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación 
interna a lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables.  

Mandatar al Instituto para promover la suscripción de un convenio en materia de educación cívica, con los 
organismos públicos locales sugiriendo las políticas generales y proponiendo contenidos. 

Que las credenciales para votar con fotografía vigentes con nomenclatura del IFE se mantendrán como válidas 
y paulatinamente dejarán de serlo para ser sustituidas.  

Establecer que los procesos electorales federales y locales del año 2015 iniciarán en la primera semana de 
octubre del presente año. 

Establecer que las elecciones ordinarias federales y locales del año de 2018 se llevarán a cabo el primer 
domingo de julio. 

La organización del Servicio Profesional Electoral Nacional deberá estar en funcionamiento, a más tardar en el 
año 2018. 

Facultar al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para asignar 
recursos presupuestarios sujetos a la suficiencia presupuestaria al INE, para el debido cumplimiento de sus 
atribuciones. 

Derogar los tipos penales electorales del Código Penal Federal.  

Establecer que los procedimientos penales y ejecución de penas iniciados antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto en materia de delitos electorales se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las 
disposiciones vigentes que les dieron origen.   

Y, finalmente, que las referencias que la Ley hace a la Fiscalía General de la República, se entenderán 
realizadas a la Procuraduría General de la República.  

Las senadoras y senadores del PRI y PVEM estamos convencidos que con una Ley General como la que 
proponemos en esta iniciativa se atenderán, tanto en el ámbito federal, como en el ámbito local los propósitos 
que el Poder Reformador de la Constitución tuvo presentes para concretar una de las reformas política-electoral 
más ambiciosa de la historia reciente de nuestro País. 
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Con una Ley General Electoral como la que proponemos, se perseverará en la visión y en la práctica 
codificadora que tan buena experiencia ha tenido en nuestra tradición electoral y facilitará el establecimiento 
más idóneo y eficaz del nuevo sistema electoral nacional que se deriva de la reforma constitucional en la 
materia. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones invocadas en el proemio, sometemos a 
la consideración del Pleno de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el presente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL ELECTORAL, SE REFORMA EL 
ARTICULO 50, INCISOS L) Y M); Y SE ADICIONA EL INCISO N); DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, QUE PRESENTAN LAS SENADORAS Y LOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO DEL SENADO DE LA REPUBLICA. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se expide la Ley General Electoral, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL ELECTORAL  

LIBRO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO UNICO 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por 
objeto establecer las disposiciones aplicables y distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de partidos políticos nacionales y locales, órganos electorales, procesos electorales y 
delitos electorales. 

Artículo 2. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

I. La constitución y registro legal de los partidos políticos; 

II. El financiamiento; 

III. Las coaliciones; 

IV. El sistema de fiscalización de los recursos; 

V. La pérdida del registro; 

VI. Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos; 

VII. La naturaleza, estructura y competencias de los organismos electorales nacional y de las entidades 
federativas; 

VIII. Las reglas generales para los procedimientos electorales federal y locales; 

IX. El procedimiento electoral relacionado con las atribuciones y facultades de atracción y delegación del 
Instituto;  

X. Los aspectos generales relativos a la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión; 

XI. Los mecanismos de coordinación en materia de inteligencia financiera; 
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XII. Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento electoral; 

XIII. La regulación de la propaganda electoral; 

XIV. Las sanciones aplicables a denuncias frívolas; 

XV. Las reglas para garantizar la paridad de géneros, y las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para 
sancionar violaciones en los procedimientos electorales; 

XVI. El sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones graves, dolosas y 
determinantes, y 

XVII. Los delitos en materia electoral.  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Artículos promocionales utilitarios: Artículos promocionales que los partidos políticos o candidatos 
distribuyen en el periodo de campañas; 

II. Código Federal: Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

III. Comisión de Fiscalización: A la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

IV. Concesionario: Aquellas personas a las que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión les 
otorgue ese carácter; 

V. Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

VI. Consejo General de los organismos públicos locales: Consejo General de los organismos públicos 
electorales locales de las entidades federativas; 

VII. Constitución: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Elección local: Proceso electoral en las entidades federativas; 

IX. Instituto: Al Instituto Nacional Electoral; 

X. Junta: Junta General Ejecutiva del Instituto; 

XI. Ley: Ley General Electoral; 

XII. Militante: Cualquier afiliado, miembro o integrante de un partido político, independientemente de su 
denominación, actividad y grado de participación; 

XIII. Organismos Locales: En singular o en plural, a los organismos públicos electorales previstos en las 
constituciones de las entidades federativas; 

XIV. Órgano Técnico: Al órgano técnico de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

XV. Partidos políticos: A los partidos políticos nacionales y locales;  

XVI. Pauta: Documento técnico en el que se distribuye el tiempo, convertido a número de mensajes, que 
corresponde a los partidos políticos y a las autoridades electorales en un periodo determinado, precisando la 
estación de radio o canal de televisión, la hora o rango en que debe transmitirse cada mensaje, y el partido 
político o autoridad electoral al que corresponde; 
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XVII. Propaganda electoral: Es el conjunto de escritos, publicaciones e imágenes, impresas, grabadas o 
proyectadas, incluidos los artículos promocionales utilitarios, que durante la campaña electoral producen o 
difunden los partidos políticos y los candidatos, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas, así como sus programas, principios, estatutos o propuestas; 

XVIII. Tribunal: Al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

XIX. Tribunales Locales: a los tribunales en materia electoral previstos en las constituciones políticas de las 
entidades federativas. 

Artículo 4. El Instituto y los Organismos Locales, en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario, en 
cuanto al contenido y alcance de esta Ley, para asegurar su cumplimiento. 

Artículo 5. La interpretación de la presente Ley corresponde al Instituto y al Tribunal en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

La interpretación se realizará observando los criterios gramatical, sistemático y funcional, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

CAPITULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 6. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con registro ante el Instituto o ante los Organismos Locales, y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

Sólo los ciudadanos mexicanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por 
tanto, queda prohibida la intervención de: 

I. Organizaciones gremiales, nacionales o extranjeras; 

II. Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y  

III. Cualquier forma de afiliación corporativa. 

CAPITULO II 

De la distribución de competencias en materia de partidos políticos 

Artículo 7. Corresponden al Instituto, las atribuciones siguientes: 

I. El registro de los partidos políticos nacionales; 

II. El reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos nacionales y de 
los candidatos a cargos de elección popular federal; 
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III. La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando éstos lo soliciten, con cargo 
a sus prerrogativas, en los términos que establezca esta Ley; 

IV. La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones y de los candidatos a cargos 
de elección popular federal y local, y 

V. Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

Artículo 8. El Instituto podrá, con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo 
General, delegar en los Organismos Locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos 
locales, sus coaliciones y de los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas. Lo 
anterior, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento; siempre y cuando, a juicio del 
Consejo General del Instituto, el Organismo Local cumpla con lo siguiente: 

I. Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamientos específicos 
que para tal efecto emita el Consejo General del Instituto; 

II. Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de fiscalización; 

III. Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones a delegar; 

IV. Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional, y 

V. Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente. 

Artículo 9. Corresponden a los Organismos Locales, las atribuciones siguientes: 

I. Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales y los candidatos a 
cargos de elección popular en las entidades federativas; 

II. Registrar los partidos políticos locales, y 

III. Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

TITULO II 

De los partidos políticos 

CAPITULO I 

De la constitución y registro de los partidos políticos 

Artículo 10. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político nacional o local 
deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo Local, que corresponda. 

Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, el Instituto o el Organismo Local, 
según sea el caso, deben verificar que ésta cumpla los requisitos siguientes: 

I. Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa de acción y los estatutos 
que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley; 

II. Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo menos veinte entidades 
federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales; 
bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del 
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padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de que se trate; 

III. Tratándose de partidos políticos locales, las leyes de las entidades federativas establecerán el número 
mínimo de militantes con que deberán contar en los municipios o distritos de la entidad; bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento padrón electoral 
local que haya sido utilizado en la elección ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 
se trate, y 

IV. Los militantes deberán contar con credencial vigente para votar, correspondiente a la entidad o distrito de 
que se trate, expedida por el Instituto. 

Artículo 11. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político deberá obtener su 
registro ante el Instituto, tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el Organismo Local que 
corresponda, en el caso de partidos políticos locales. 

La organización informará tal propósito a la autoridad que corresponda en el mes de enero del año siguiente al 
de la elección federal, en el caso de registro nacional, o de la elección local de diputados, tratándose de registro 
local. 

A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre la procedencia del 
registro, la organización informará mensualmente al Instituto o al Organismo Local competente, sobre el origen 
y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Las leyes federales y locales de la materia regularán las formalidades de los procedimientos que deban 
desahogarse para la presentación de informes a que se refiere el párrafo anterior, así como para el registro de 
los partidos políticos. 

El Instituto o el Organismo Local competente valorará el dictamen consolidado que al efecto emita el órgano 
fiscalizador correspondiente, para la resolución sobre la procedencia del registro. 

El incumplimiento a los requisitos y formalidades previstos en esta Ley y en las leyes electorales tendrán como 
consecuencia la resolución en sentido negativo de la solicitud de registro correspondiente. 

CAPITULO II 

De los derechos y obligaciones de los partidos políticos 

Artículo 12. Son derechos de los partidos políticos:  

I. Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y leyes aplicables, en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral; 

II. Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución; así como 
en esta Ley, el Código Federal y demás disposiciones de la materia; 

III. Gozar de las libertades de auto-organización y auto-determinación, así como de facultades para regular su 
vida interna; 

IV. Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables;  

V. Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los términos de 
esta Ley y las leyes federales o locales aplicables;  

VI. Formar coaliciones, frentes y fusiones en los términos de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 
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VII. Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables para 
el cumplimiento directo e inmediato de sus fines;  

VIII. Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga 
en todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad 
y soberanía del Estado mexicano y de sus órganos de gobierno;  

IX. Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de justicia electoral;  

X. Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos Locales, en los términos de la 
Constitución, las constituciones locales y demás legislación aplicable, y 

XI. Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes. 

Artículo 13. Son obligaciones de los partidos políticos:  

I. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos;  

II. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno;  

III. Mantener el mínimo de militantes requeridos en las leyes respectivas para su constitución y registro;  

IV. Ostentar la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán ser 
iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos ya existentes; 

V. Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación 
de candidatos;  

VI. Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios;  

VII. Contar con domicilio social para sus órganos internos;  

VIII. Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico;  

IX. Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias 
y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 

X. Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán 
en la elección de que se trate;  

XI. Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto, facultados para ello, o de los 
Organismos Locales cuando se deleguen en éstos las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de 
la Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto 
a sus ingresos y egresos; 

XII. Comunicar al Instituto o a los Organismos Locales, según corresponda, cualquier modificación a sus 
documentos básicos o los cambios de los integrantes de sus órganos directivos y de su domicilio social, con los 
procedimientos que se establezcan en el Código Federal o en la legislación electoral local;  

XIII. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión; 
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XIV. Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;  

XV. Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que calumnie a las personas; 

XVI. Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda;  

XVII. Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 

XVIII. Garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales;  

XIX. Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley; 

XX. Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información les 
impone, y 

XXI. Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

TITULO III 

De la organización interna de los partidos políticos 

CAPITULO I 

De los asuntos internos de los partidos políticos 

Artículo 14. Los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos 
relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en 
esta Ley, así como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.  

Son asuntos internos de los partidos políticos:  

I. La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún caso se podrán hacer una 
vez iniciado el proceso electoral; 

II. La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a 
éstos;  

III. La elección de los integrantes de sus órganos internos; 

IV. Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular; 

V. Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales y, en general, para la 
toma de decisiones por sus órganos internos y de los organismos que agrupen a sus militantes, y 

VI. La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se requieran para el cumplimiento 
de sus documentos básicos. 

CAPITULO II 

De los documentos básicos de los partidos políticos 

Artículo 15. Los documentos básicos de los partidos políticos son: 
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I. La declaración de principios; 

II. El programa de acción, y  

III. Los estatutos. 

Artículo 16. La declaración de principios contendrá, por lo menos:  

I. Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule el solicitante; 

II. La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que sujete o subordine al solicitante a cualquier organización 
internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; 

III. La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática, y 

IV. La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres. 

Artículo 17. El programa de acción determinará las medidas para:  

I. Alcanzar los objetivos de los partidos políticos; 

II. Proponer políticas públicas;  

III. Formar ideológica y políticamente a sus militantes, y  

IV. Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 18. Los estatutos establecerán:  

I. La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otros 
partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales;  

II. Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus miembros, así como sus 
derechos y obligaciones; 

III. Los derechos y obligaciones de los militantes; 

IV. La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político; 

V. Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos internos, así 
como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos; 

VI. Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus candidatos; 

VII. La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción;  

VIII. La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral 
en que participen;  

IX. Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 
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X. Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de solución de 
controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de los militantes, así como la oportunidad y 
legalidad de las resoluciones, y 

XI. Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un procedimiento 
disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan los derechos de audiencia y 
defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna o casuales de expulsión y la 
obligación de motivar y fundar la resolución respectiva. 

CAPITULO III 

De los derechos y obligaciones de los militantes 

Artículo 19. Los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las categorías de sus militantes conforme 
a su nivel de participación y responsabilidades. Asimismo, deberán establecer sus derechos entre los que se 
incluirán, al menos, los siguientes:  

I. Participar personalmente o por medio de delegados en asambleas, consejos, convenciones o equivalentes, 
en las que se adopten decisiones relacionadas con la aprobación de los documentos básicos del partido político 
y sus modificaciones, la elección de dirigentes y candidatos a puestos de elección popular, la fusión, coalición, 
formación de frentes y disolución del partido político;  

II. Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de representación popular, 
cumpliendo con las calidades que se establezcan en las disposiciones aplicables y en los estatutos de cada 
partido político;  

III. Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser nombrado en cualquier otro 
empleo o comisión al interior del partido político, cumpliendo con los requisitos establecidos por sus estatutos; 

IV. Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del partido político, en los términos de las leyes 
en materia de transparencia, independientemente de que tengan o no interés jurídico directo en el asunto 
respecto del cual solicitan la información; 

V. Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, con base en la normatividad 
interna, se encuentren obligados a presentar durante su gestión;  

VI. Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido político; 

VII. Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales; 

VIII. Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a recibir orientación jurídica en el 
ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando sean violentados al interior del partido político; 

IX. Impugnar ante el Tribunal o los Tribunales Locales las resoluciones y decisiones de los órganos internos 
que afecten sus derechos político electorales, y 

X. Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante. 

Artículo 20. Los estatutos de los partidos políticos establecerán las obligaciones de sus militantes y deberán 
contener, al menos, las siguientes: 

I. Respetar y cumplir los estatutos y la normatividad partidaria; 

II. Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de acción; 
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III. Contribuir a las finanzas del partido político en los términos previstos por las normas internas y cumplir con 
el pago de cuotas que el partido determine, dentro de los límites que establezcan las leyes electorales; 

IV. Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias;  

V. Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 

VI. Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos facultados para ello y con 
base en las normas partidarias; 

VII. Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le corresponda asistir, y 

VIII. Formarse y capacitarse a través de los programas de formación del partido político. 

CAPITULO IV 

De los órganos internos de los partidos políticos 

Artículo 21. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, los 
siguientes:  

I. Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes de todas las entidades federativas en el 
caso de partidos políticos nacionales, o de los municipios en el caso de partidos políticos locales, la cual será 
la máxima autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas;  

II. Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos nacionales o locales, según 
corresponda, que será el representante del partido, con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de 
autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas; 

III. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación de 
los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de precampaña y campaña; 

IV. Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de la organización de los 
procesos para la integración de los órganos internos del partido político y para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular; 

V. Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual deberá ser 
independiente, imparcial y objetivo; 

VI. Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información que la 
Constitución y las leyes de la materia imponen a los partidos políticos, y 

VII. Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los militantes y dirigentes. 

Los partidos políticos nacionales deberán contar, además de los señalados en el párrafo anterior, con comités 
o equivalentes en las entidades federativas con facultades ejecutivas. 

CAPITULO V 

De los procesos de integración de órganos internos 

y de selección de candidatos 



20 
 

Artículo 22. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos de los partidos políticos y 
para la postulación de candidatos a cargos de elección popular, estarán a cargo del órgano previsto en la 
fracción IV del artículo anterior y se desarrollarán con base en los lineamientos básicos siguientes: 

I. El partido político, a través del órgano facultado para ello, publicará la convocatoria, que otorgue certidumbre 
y cumpla con las normas estatutarias, la cual contendrá, por lo menos lo siguiente: 

a) Cargos o candidaturas a elegir;  

b) Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la identificación de los precandidatos 
o candidatos con los programas, principios e ideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando no vulneren 
el contenido esencial del derecho a ser votado; 

c) Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; 

d) Documentación a ser entregada; 

e) Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de registro; 

f) Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes y de precampaña para cargos 
de elección popular, en los términos que establezca el Instituto; 

g) Método de selección; para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser libre y secreto; 

h) Fecha y lugar de la elección, y  

i) Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de campaña o de precampaña, 
en su caso. 

II. El órgano colegiado a que se refiere la fracción IV del artículo anterior:  

a) Registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su elegibilidad, y 

b) Garantizará la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las etapas del proceso. 

Artículo 23.Los partidos políticos podrán solicitar al Instituto que organice la elección de sus órganos de 
dirección, con base en sus Estatutos, reglamentos y procedimientos, y con cargo a sus prerrogativas. 

Para la organización y el desarrollo del proceso de elección, se aplicarán las reglas siguientes: 

I. Los partidos políticos establecerán en sus Estatutos el órgano interno facultado, los supuestos y el 
procedimiento para determinar la procedencia de la solicitud. 

II. El partido político presentará al Instituto la solicitud de apoyo por conducto del órgano ejecutivo previsto en 
el artículo 21, fracción II de esta Ley, tres meses antes del vencimiento del plazo para la elección del órgano de 
dirección que corresponda. 

En caso de que, por controversias planteadas ante tribunales, el plazo de renovación de un órgano de dirección 
se hubiere vencido, el partido político podrá solicitar al Instituto, organice la elección fuera del plazo señalado 
en el párrafo anterior. 

III. Los partidos sólo podrán solicitar la colaboración del Instituto durante periodos no electorales. 
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IV. El partido político solicitante acordará con el Instituto los alcances de su participación, así como las 
condiciones para la organización y desarrollo del proceso, las cuales deberán estar apegadas a lo establecido 
en los Estatutos y reglamentos del partido político. 

V. En el acuerdo se establecerán los mecanismos para el cargo, a las prerrogativas del partido político, de los 
costos de organización del proceso, en los cuales podrá incluirse la eventual contratación por obra determinada 
de personal por parte del Instituto para tal fin. 

VI. El Instituto podrá delegar en los Organismos Locales el proceso para la elección de órganos de dirección de 
los partidos locales. 

VII. El Instituto o los Organismos locales, en su caso, se coordinarán con el órgano previsto en la fracción IV del 
artículo 21 de esta Ley para el desarrollo del proceso. 

VIII. La elección se realizará preferentemente con el apoyo de medios electrónicos para la recepción de la 
votación. 

IX. El Instituto podrá rechazar la solicitud si considera que no existen las condiciones de confiabilidad hacia el 
Instituto por parte de los militantes del partido político para que intervenga en la organización de la elección del 
proceso interno y que por tal razón pudieran originarse controversias y cuestionamientos que lesionen la 
credibilidad del Instituto ante la sociedad. 

CAPITULO VI 

De la justicia intrapartidaria 

Artículo 24. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapartidaria, que incluyan 
mecanismos alternativos de solución de controversias. 

El órgano de decisión colegiada previsto en el artículo 21, fracción V de esta Ley, deberá estar integrado de 
manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miembros; será el órgano 
responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así 
como con respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los partidos políticos. 

El órgano de decisión colegiada a que se refiere el párrafo anterior aprobará sus resoluciones por mayoría de 
votos. 

Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por los 
órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los 
derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán 
derecho de acudir ante el Tribunal. 

Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de solución de controversias sobre 
asuntos internos, para lo cual deberán prever los supuestos en los que serán procedentes; la sujeción voluntaria, 
los plazos y las formalidades del procedimiento. 

TITULO IV 

Del financiamiento de los partidos políticos 

CAPITULO I 

Del financiamiento público 



22 
 

Artículo 25. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento 
público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, base II de la 
Constitución, así como lo dispuesto en las constituciones locales. 

El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades 
específicas como entidades de interés público. 

Artículo 26. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones 
siguientes: 

I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

a) El Consejo General del Instituto, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Local, 
tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos 
políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del 
salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo 
de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 

b) El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público anual a los 
partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso 
a), de la base II, del artículo 41 de la Constitución; 

c) Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 

d) Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el cinco por ciento del financiamiento público 
que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, y 

e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar anualmente, el dos por ciento del financiamiento público ordinario; 

II. Para gastos de Campaña: 

a) En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos Cámaras del Congreso 
de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

b) En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los Congresos de 
las entidades federativas, a cada partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos 
de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 

c) El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; teniendo la libertad 
de establecer sus determinaciones de prorrateo de acuerdo a la visión, plataforma, tamaño e ideología de cada 
uno de ellos; teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña 
electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos 
porcentajes de prorrateo puedan ser modificados, y 

III. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos 
que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
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a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda 
a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere esta 
Ley, así como en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que 
corresponda, y 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo 
en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 

Las cantidades a que se refiere el inciso a) de la fracción III del párrafo anterior serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en 
cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año.  

Artículo 27. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido 
el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de 
que se trate. 

Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con lo previsto en el párrafo 
anterior se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

CAPITULO II 

Del financiamiento privado 

Artículo 28. Además de lo establecido en el CAPITULO que antecede, los partidos políticos podrán recibir 
financiamiento que no provenga del erario público, con las modalidades siguientes: 

I. Financiamiento por la militancia; 

II. Financiamiento de simpatizantes; 

III. Autofinanciamiento, y 

IV. Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Artículo 29. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona: 

I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; 

II. Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

III. Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

IV. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

V. Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 

VI. Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento 
de sus actividades. 
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Artículo 30. Los partidos políticos sólo podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, cuando, en lo 
individual, no sean superiores al cero punto cinco por ciento del financiamiento privado. 

Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán deducibles del Impuesto 
sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 

Artículo 31. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

I. El financiamiento privado que provenga de sus militantes estará conformado por las cuotas obligatorias 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes, por las aportaciones de sus organizaciones sociales y por las 
cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las 
reglas siguientes: 

a) El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido político, a que se refiere el artículo 21, 
fracción III, de esta Ley deberá expedir recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá 
conservar una copia para acreditar el monto ingresado; 

b) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 21 fracción III de esta Ley determinará 
libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes, de las aportaciones de sus organizaciones, así como de las cuotas voluntarias y personales que los 
candidatos aporten exclusivamente para sus campañas, y 

c) El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las 
cuentas del origen del recurso que necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación; 

II. Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas tendrán 
el límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada partido. La suma de las 
aportaciones realizadas por todos los candidatos de un mismo partido queda comprendida dentro del límite 
establecido en artículo 32 de esta Ley; 

III. El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o morales mexicanas 
con residencia en el país, que no estén comprendidas dentro de los supuestos establecidos en el artículo 29 de 
esta Ley, y se deberá sujetar a las reglas siguientes: 

a) Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, por 
una cantidad superior al diez por ciento del monto establecido como tope de gastos para la campaña 
presidencial inmediata anterior; 

b) Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar el nombre completo y 
domicilio, clave de elector y, en su caso, registro federal de contribuyentes del aportante en dinero, salvo en el 
caso previsto en el artículo 30. Para el caso de que la aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, 
la cuenta de origen deberá estar a nombre del aportante; 

c) Para acreditar el origen de las aportaciones en dinero ante la autoridad fiscalizadora, los partidos políticos 
conservarán la documentación comprobatoria que corresponda;  

d) Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el partido y el aportante, en el 
cual se precise el valor unitario de los bienes o servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso 
de ser aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma se deberá anexar factura en la que se precise 
la forma de pago; conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c), del Código Fiscal de la 
Federación; 

e) Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total 
aportado durante un año por una persona física o moral no podrá rebasar el equivalente al punto cinco por 
ciento del monto total del tope de gasto establecido para la campaña presidencial, y 
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f) Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del 
objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación; 

IV. El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades 
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, 
de bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que 
estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. El órgano interno responsable del financiamiento 
de cada partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades en los informes respectivos, y 

V. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos 
o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las 
reglas siguientes: 

a) Deberán informar al Consejo General del Instituto de la apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, 
a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, acompañando copia fiel del 
mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya sido establecido; 

b) Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados en instrumentos de deuda emitidos 
por el gobierno mexicano en moneda nacional y a un plazo no mayor de un año; 

c) En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o fiduciario 
para el Consejo General del Instituto, por lo que éste podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre 
su manejo y operaciones, y 

d) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el cumplimiento 
de los objetivos del partido político. 

Artículo 32. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente de los recursos provenientes 
de las fuentes establecidas en las fracciones I, II y IV del artículo anterior no podrá ser mayor al diez por ciento 
anual del monto establecido como tope de gasto de campaña para la elección presidencial inmediata anterior. 

CAPITULO III 

De la verificación de operaciones financieras 

Artículo 33. Los partidos políticos entregarán al Organo Técnico, en los primeros cinco días de cada mes, una 
lista de nombres de los aportantes en dinero y en especie, y las cuentas origen de las aportaciones realizadas 
en el mes inmediato anterior, que superen el equivalente a trescientos días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, con la finalidad de que se analicen las operaciones financieras a través del 
procedimiento siguiente: 

I. El Organo Técnico de la Comisión de Fiscalización remitirá la lista a la Unidad de Inteligencia Financiera de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el objeto de que informe si los aportantes o sus cuentas tienen 
algún procedimiento o investigación previa, en un término improrrogable de cinco días. De no pronunciarse al 
respecto, se entenderá que no existe irregularidad alguna con los sujetos y las cuentas que fueron puestas a 
su consideración, y 

II. En el supuesto en que la Unidad de Inteligencia Financiera manifieste que existe alguna presunción sobre el 
origen ilícito de los recursos aportados, informará al Organo Técnico de la Comisión de Fiscalización, a efecto 
de que notifique al partido para que se abstenga de utilizar el monto aportado, hasta en tanto no se acredite 
fehacientemente el origen lícito de los recursos. 

Hasta en tanto la Unidad de Inteligencia Financiera no se manifieste en términos del párrafo anterior, se 
presumirá el origen lícito de todas las aportaciones.  
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TITULO V 

Del régimen financiero de los partidos políticos 

CAPITULO I 

Del sistema de contabilidad de los partidos políticos 

Artículo 34. Cada partido político será responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de 
contabilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las decisiones que en la materia emita el 
Consejo General del Instituto y la Comisión de Fiscalización. 

Artículo 35. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, deberá tener las características 
siguientes: 

I. Estar conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la 
base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las 
transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad financiera, modifican la situación 
patrimonial del partido político; 

II. Las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma; 

III. Reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los partidos políticos con terceros, en 
términos de las disposiciones civiles y mercantiles; 

IV. Registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones presupuestarias y contables, así 
como otros flujos económicos; 

V. Reflejar la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos que 
establezca el Consejo General del Instituto;  

VI. Facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales; 

VII. Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización 
del gasto devengado;  

VIII. Permitir que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 
información presupuestaria y contable;  

IX. Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones derivados 
de la gestión financiera;  

X. Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve 
a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la 
rendición de cuentas, y  

XI. Facilitar el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles.  

CAPITULO II 

De las obligaciones de los partidos en cuanto al régimen financiero 

Artículo 36. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 
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I. Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de cuenta, cuentas especiales, 
papeles de trabajo, discos o cualquier medio procesable de almacenamiento de datos que les permitan facilitar 
el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingresos y la administración de la deuda; 

II. Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales 
serán expresados en términos monetarios; 

III. Seguir las mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, 
análisis y fiscalización; 

IV. Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el Consejo 
General del Instituto; 

V. Conservar la información contable por un término mínimo de cinco años, y 

VI. Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 

a) En un plazo de setenta y dos horas, contado a partir de que surta efectos la notificación del requerimiento, 
sus estados financieros con un corte de información al momento de la solicitud; 

b) Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de manera trimestral del periodo 
inmediato anterior, y 

c) La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de ejecución, de los contratos que 
celebren durante las precampañas y campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser notificada 
al Instituto por medios electrónicos con base en los lineamientos que éste emita. 

Artículo 37. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se 
refieren el inciso c) de la fracción VI del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal 
efecto emita el Instituto. 

Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, acompañado de 
copia autógrafa del contrato respectivo que contenga: 

I. La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; 

II. El objeto del contrato; 

III. El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; 

IV. Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 

V. La penalización en caso de incumplimiento. 

Artículo 38. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

I. Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales;  

II. Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario, los 
pagos cuyo monto exceda de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 

III. Estar debidamente registrados en la contabilidad; 
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IV. Cumplir con las obligaciones establecidas en materia de retenciones y entero de impuestos a cargo de 
terceros, y 

V. Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

Artículo 39. Los partidos políticos pueden optar por realizar los pagos relativos a sus actividades ordinarias 
permanentes, a las precampañas y campañas, o bien únicamente los relativos a propaganda en vía pública 
durante el periodo de precampaña y campaña, por conducto del Órgano Técnico. 

Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que se contrate o difunda en espectaculares, 
buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, 
panorámicos, para buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio similar. 

En el supuesto que el partido opte porque el Instituto a través del Órgano Técnico pague la totalidad de las 
obligaciones contractuales contraídas por el partido en la etapa de campaña, el Órgano Técnico tendrá en todo 
momento a lo largo de la campaña el uso exclusivo de las chequeras. 

Para el caso de que el partido político opte por que el Instituto a través del Órgano Técnico pague únicamente 
la propaganda en vía pública se utilizará una cuenta para tal fin cuya chequera será exclusiva de la autoridad. 

Artículo 40. El Instituto emitirá los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y 
movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones 
respecto de los partidos políticos, coaliciones y candidatos. 

TITULO VI 

De la fiscalización de partidos políticos 

CAPITULO I 

Del Consejo General del Instituto 

Artículo 41. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes: 

I. Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de los 
partidos políticos; 

II. En función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema 
en línea de contabilidad de los partidos políticos, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización; 

III. Resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada uno de los 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos; 

IV. Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las disposiciones legales; 

V. Designar a los Consejeros Electorales que formarán parte de la Comisión de Fiscalización; 

VI. Designar al titular del Órgano Técnico, y 

VII. En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, imponerlas sanciones 
que procedan conforme a la normatividad aplicable. 
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En el caso de que el Instituto delegue en los Organismos Locales la función de la fiscalización ordinaria de los 
partidos políticos locales, deberá verificar la capacidad técnica y operativa de los mismos para desempeñar 
dicha función. 

CAPITULO II 

De la Comisión de Fiscalización 

Artículo 42. El Consejo General del Instituto ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control 
técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual estará 
integrada por cinco consejeros electorales y tendrá como facultades las siguientes: 

I. Revisar los proyectos de reglamentos en materia de fiscalización que elabore el Órgano Técnico y someterlos 
a la aprobación del Consejo General; 

II. Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los proyectos de resolución relativos a los 
procedimientos y quejas en materia de fiscalización, en los términos del reglamento respectivo; 

III. Delimitar los alcances de revisión de los informes que están obligados a presentar los partidos políticos; 

IV. Revisar las funciones y acciones realizadas por el Órgano Técnico, con la finalidad de garantizar la legalidad 
y certeza en los procesos de fiscalización; 

V. Supervisar de manera permanente y continua las auditorias ordinarias, de precampaña y de campaña; así 
como los procedimientos oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por el Órgano Técnico; 

VI. Admitir la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos de manera directa o bien a través de 
terceros especializados en la materia; 

VII. Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes; 

VIII. Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidado y las resoluciones emitidas con 
relación a los informes que los partidos políticos están obligados a presentar, para ponerlos a consideración del 
Consejo General en los plazos que esta Ley establece; 

IX. Elaborar, a propuesta del Órgano Técnico, los lineamientos generales que regirán en todos los 
procedimientos de fiscalización en el ámbito nacional y local; 

X. Resolver las consultas que realicen los partidos políticos; 

XI. Aprobar las solicitudes de información a los órganos gubernamentales, hacendarios, bancarios y tributarios 
respecto de las investigaciones que realice el Órgano Técnico; 

XII. Aprobar las solicitudes que se pretendan realizar a las autoridades competentes e instituciones públicas y 
privadas, con la finalidad de superar el secreto fiduciario, bancario y fiscal; 

XIII. Aprobar los convenios a suscribir por el Instituto con las instancias del Estado mexicano, necesarios para 
acreditar el origen lícito de los recursos utilizados por los partidos políticos, y 

XIV. Con el apoyo del Órgano Técnico, llevar a cabo la liquidación de los partidos políticos que pierdan su 
registro e informar al Consejo General los parámetros, acciones y resultados de los trabajos realizados con tal 
fin. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con un Órgano Técnico en la 
materia.  
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Las facultades de la Comisión de Fiscalización serán ejercidas respetando la plena independencia técnica de 
su Órgano Técnico. 

En el ejercicio de su encargo los Consejeros Electorales integrantes de esta Comisión no podrán intervenir en 
los trabajos del Órgano Técnico de forma independiente; garantizando en todo momento el cumplimiento de los 
principios rectores en materia de fiscalización. 

Artículo 43. El documento que ordene la visita de verificación prevista en la fracción VII, del artículo anterior, 
deberá contener como mínimo, los siguientes requisitos: 

I. Señalar la autoridad que lo emite; 

II. Señalar lugar y fecha de emisión;  

III. Fundar y motivar la visita de verificación; 

IV. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las personas a las que 
vaya dirigido; 

V. El lugar donde debe efectuarse la visita, y 

VI. El nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita. 

Artículo 44. Para el funcionamiento de la Comisión de Fiscalización, se estará a las reglas siguientes: 

I. Los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión durarán en su encargo tres años;  

II. La presidencia de la Comisión será rotativa y será designada anualmente entre los integrantes de la Comisión; 

III. Las determinaciones que sean emitidas por la Comisión de Fiscalización deberán ser resultado del voto 
mayoritario de sus integrantes, y 

IV. El titular del Órgano Técnico fungirá como Secretario Técnico de ésta y acordará con su presidente los temas 
que serán listados en el orden del día. 

CAPITULO III 

Del Órgano Técnico de la Comisión de Fiscalización 

Artículo 45. El Órgano Técnico de la Comisión de Fiscalización del Instituto es el órgano que tiene a su cargo 
la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto 
y destino de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado 
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos políticos. 

En el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Técnico tendrá como nivel jerárquico el de una dirección ejecutiva 
del Instituto. 

Artículo 46. El director general del Órgano Técnico será designado por el Consejo General, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 41, fracción V; deberá reunir los mismos requisitos que el Código Federal 
establezca para los directores ejecutivos del Instituto. Asimismo, deberá comprobar una experiencia mínima de 
nivel directivo de cinco años en materia de fiscalización. 

Artículo 47. El personal de la Comisión de Fiscalización y el Órgano Técnico de la misma está obligado a guardar 
reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las que tenga participación o sobre las que disponga de 
información. La Contraloría General del Instituto conocerá de las violaciones a esta norma y en su caso 
impondrá las sanciones que correspondan de acuerdo a esta Ley. 
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Artículo 48. El Órgano Técnico tendrá las facultades siguientes: 

I. Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad que presenten 
los partidos políticos en cada uno de los informes que están obligados a presentar; 

II. Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos de reglamento en materia 
de fiscalización y contabilidad y los acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones;  

III. Vigilar que los recursos de los partidos se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos;  

IV. Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los partidos políticos; 

V. Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y 
egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

VI. Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías a las finanzas 
de los partidos políticos; 

VII. Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y proyectos 
de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. En los informes se 
especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos en la 
administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de informar sobre su aplicación y propondrán 
las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores; 

IX. Junto con la Comisión de Fiscalización ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos 
políticos que pierdan su registro; 

X. En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de una de las chequeras 
que se aperturará por cada tipo de campaña las obligaciones que contraigan los partidos políticos, ya sea de la 
totalidad de gastos o bien únicamente por lo que hace a la propaganda en vía pública; 

XI. Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las quejas y procedimientos 
en materia de fiscalización; 

XII. Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro 
como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los términos 
establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

XIII. Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos por la Comisión de 
Fiscalización; 

XIV. Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos homogéneos de contabilidad que garanticen la 
publicidad y el acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del Instituto que se requieran 
para el desarrollo del sistema respectivo; 

XV. Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos que garanticen la máxima publicidad de los 
registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de 
contrataciones emitidos por la autoridad electoral, y 

XVI. Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a la gravedad de las faltas 
cometidas. 
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Artículo 49. Las autoridades y las instituciones públicas y privadas están obligadas a responder al Órgano 
Técnico, las solicitudes de información protegidas por el secreto bancario, fiduciario y fiscal, en un plazo máximo 
de cinco días después de realizada la solicitud.  

De igual forma el Órgano Técnico podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le proporcionen 
la información y documentación necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, quienes deberán atender 
el requerimiento en los plazos señalados en el párrafo inmediato anterior. 

CAPITULO IV 

Fiscalización de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos 

Artículo 50. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades 
ordinarias bajo las reglas siguientes: 

Se entiende como rubros de gasto ordinario: 

I. El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político con el objetivo de conseguir 
la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político de la 
mujer; 

II. Los gastos de estructura partidista de campaña realizados dentro de los procesos electorales; 

III. El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá ser mayor al dos por ciento 
del gasto ordinario establecido para el año en el cual se desarrolle el proceso interno; 

IV. Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, papelería, energía 
eléctrica, combustible, viáticos y otros similares; 

V. La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo, la cual únicamente podrá difundir el emblema del 
partido político, así como las diferentes campañas de consolidación democrática, sin que en las mismas se 
establezca algún tipo de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno; 

VI. Los gastos relativos a estructuras electorales que comprenden el conjunto de erogaciones necesarias para 
el sostenimiento y funcionamiento del personal que participa a nombre o beneficio del partido político en el 
ámbito sectorial, distrital, municipal, estatal o nacional de los partidos políticos en las campañas. 

Los gastos de estructuras electorales comprenderán los realizados para el pago de viáticos y alimentos de: 

a) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos en sus actividades estatutarias ordinarias y 
extraordinarias; 

b) Los integrantes de los comités o equivalentes en las entidades federativas, previstos en el segundo párrafo 
del artículo 21 de esta Ley, en actividades ante los órganos internos de los partidos políticos nacionales; 

c) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos nacionales ante los comités o equivalentes 
en las entidades federativas previstos en el segundo párrafo del artículo 21 de esta Ley; 

d) Los representantes de los partidos políticos ante el Instituto o ante los Organismos Locales, y 

e) Los representantes de los partidos políticos en las casillas de recepción del voto. 

VII. Los que deriven del acuerdo emitido por el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización, 
previo a la entrega de los informes de gastos ordinarios de cada uno de los ejercicios, y 
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VIII. La propaganda institucional que difunda los logros de gobierno de cada uno de los partidos políticos o 
coaliciones. 

Artículo 51. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los rubros siguientes: 

I. La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a la ciudadanía de la evolución, 
desarrollo, avances, y cualquier tema de interés relacionado con el liderazgo político de la mujer; 

II. La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos, o cualquier forma de difusión de temas 
de interés relacionados con la paridad de género; 

III. La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos, proyecciones, que permitan difundir 
temas relacionados con el desarrollo de la mujer en su incorporación a la vida política; 

IV. La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las acciones en la 
materia, y 

V. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

Artículo 52. Los partidos políticos podrán reportar en sus informes actividades específicas que desarrollan como 
entidades de interés público, entendiéndose como tales las siguientes:  

I. La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de evento o acción que promueva 
la participación política, los valores cívicos y el respeto a los derechos humanos, entre la ciudadanía; 

II. La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas; 

III. La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, de información de interés 
del partido, de los militantes y simpatizantes, y 

IV. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

CAPITULO V 

Fiscalización de los partidos políticos durante los procesos electorales 

Artículo 53. El Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo al inicio de las 
precampañas determinará el tipo de gastos que serán estimados como de precampaña de acuerdo a la 
naturaleza de las convocatorias emitidas por los partidos políticos. 

Artículo 54. Para los efectos de este CAPITULO se entienden como gastos de campaña: 

I. Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de 
sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares. 

Los partidos políticos podrán destinar únicamente el veinte por ciento del monto destinado a cada una de las 
campañas, para gastos relacionados con propaganda utilitaria, la cual se limitará a impresos y textiles; 

II.Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

III.Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: Comprenden los realizados en 
cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes 
a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán 
identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada; 
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IV.Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los realizados para el pago 
de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como 
los demás inherentes al mismo objetivo; 

V.Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas del partido y 
su respectiva promoción; 

VI.Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante la ciudadanía de 
los programas y acciones de los candidatos registrados, así como la plataforma electoral; 

VII.Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre, o plataforma de gobierno de algún candidato o de un partido 
político en el periodo que transita de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, 
y 

VIII. Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo inicio de la 
campaña electoral determine. 

No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen los partidos para su operación 
ordinaria, para el cumplimiento de sus obligaciones estatutarias y para el sostenimiento de sus órganos 
directivos y de sus organizaciones. 

Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener como propósito directo la obtención 
del voto en las elecciones federales o locales; con excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo 
que será estimado como un gasto operativo ordinario. 

CAPITULO VI 

De los informes de ingresos y gastos de los partidos políticos 

Artículo 55. El órgano interno de los partidos políticos previsto en el artículo 21, fracción III, de esta Ley, será 
el responsable de la administración de su patrimonio y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, 
así como de la presentación de los informes a que se refiere el presente CAPITULO. Dicho órgano se constituirá 
en los términos y con las modalidades y características que cada partido libremente determine. 

La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos 
ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la 
Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
dictamen consolidado y proyecto de resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los 
partidos políticos.  

Artículo 56. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo 
las directrices siguientes: 

I. Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

a. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre que 
corresponda; 

b. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan obtenido 
y realizado durante el periodo que corresponda; 

c. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en este inciso, y 

II. Informes anuales de gasto ordinario: 
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a. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte; 

b. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; 

c. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad 
del partido que corresponda, y 

d. Los informes a que se refiere esta fracción deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo que 
cada partido designe para tal efecto. 

Artículo 57. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las 
reglas siguientes: 

I. Informes de precampaña: 

a. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el objeto de los gastos realizados; 

b. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera separada las infracciones en que incurran; 

c. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las 
precampañas;  

d. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección de precandidatos que realicen los 
partidos políticos serán reportados en el informe anual que corresponda, y 

e. Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a cabo las precampañas y que 
permanezcan en la vía pública una vez concluido dicho proceso o, en su caso, una vez que el partido postule a 
sus candidatos, especialmente los que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o sobrenombre del 
precandidato triunfador de la contienda interna, serán considerados para efectos de los gastos de campaña de 
éste, los cuales deberán ser reportados en los informes correspondientes. 

II. Informes de Campaña: 

a. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las elecciones 
respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 

b. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren en la fracción 
anterior, y 

c. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de treinta días contados a partir 
de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán entregar al Órgano Técnico dentro de los siguientes 
tres días concluido cada periodo. 

Artículo 58. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará 
a las siguientes reglas: 

I. Informes trimestrales de avance del ejercicio: 
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a. Una vez entregados los informes trimestrales, si de la revisión que realice el Órgano Técnico se encuentran 
anomalías errores u omisiones, se notificará al partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones 
conducentes. 

b. En todo caso los informes trimestrales tienen carácter exclusivamente informativo para la autoridad; 

II. Informes anuales: 

a. Una vez entregados los informes anuales, el Órgano Técnico tendrá un término de sesenta días para su 
revisión y estará facultado en todo momento para solicitar al órgano previsto en el artículo 21, fracción III de 
esta Ley de cada partido, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes; 

b. Si durante la revisión de los informes el Órgano Técnico advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, 
prevendrá al partido políticos que haya incurrido en ellos para que en un plazo de diez días, contados a partir 
de dicha prevención, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes;  

c. El Órgano Técnico está obligado a informar al partido político si las aclaraciones o rectificaciones realizadas 
por éste subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de 
cinco días para que los subsane. El Órgano Técnico informará igualmente del resultado antes del vencimiento 
del plazo para la elaboración del dictamen consolidado a que se refiere el inciso siguiente; 

d. Una vez concluido el plazo referido en el inciso a) de esta fracción o, en su caso, el concedido para la 
rectificación de errores u omisiones, el Órgano Técnico contará con un plazo de veinte días para emitir el 
dictamen consolidado, así como el proyecto de resolución respectivo, para someterlos a consideración de la 
Comisión de Fiscalización;  

e. La Comisión de Fiscalización contara con diez días para aprobar los proyectos emitidos por el Órgano 
Técnico, y 

f. Una vez concluido el plazo a que se refiere el inciso anterior, la Comisión de Fiscalización presentará en un 
término de setenta y dos horas, el proyecto ante el Consejo General, el cual contará con diez días para su 
discusión y aprobación; 

III. Informes de Precampaña: 

a. Una vez entregados los informes de gastos de precampaña, el Órgano Técnico tendrá un término de quince 
días para la revisión de dichos informes; 

b. El Organo Técnico informará a los partidos políticos, en su caso, la existencia de errores u omisiones técnicas 
y los prevendrá para que en término de siete días contados a partir de dicha notificación, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes;  

c. Una vez concluido el término referido en el inciso anterior, el Órgano Técnico contará con un término de diez 
días para emitir el dictamen consolidado, así como el proyecto de resolución respectivo y para someterlo a 
consideración de la Comisión de Fiscalización;  

d. La Comisión de Fiscalización contara con seis días para aprobar los proyectos emitidos por el Órgano 
Técnico, y 

e. Una vez concluido el periodo de seis días, la Comisión de Fiscalización presentará en un plazo de setenta y 
dos horas el proyecto ante el Consejo General, el cual contará con un plazo de seis días, para su discusión y 
aprobación, y 

IV. Informes de Campaña: 
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a. El Órgano Técnico revisará y auditará simultáneamente al desarrollo de la campaña el destino que le den los 
partidos políticos a los recursos de campaña; 

b. Una vez entregados los informes de campaña, el Órgano Técnico contará con diez días para revisar la 
documentación soporte y la contabilidad presentada; 

c. En el caso que la autoridad se percate de la existencia de errores u omisiones técnicas en la documentación 
soporte y contabilidad presentada, otorgará un plazo de cinco días contados a partir de la notificación que al 
respecto realice al partido, para que éste presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 

d. Una vez concluida la revisión del último informe, el Órgano Técnico contará con un término de diez días para 
realizar el dictamen consolidado y la propuesta de resolución, así como para someterlos a consideración de la 
Comisión de Fiscalización; 

e. Una vez que el Órgano Técnico someta a consideración de la Comisión de Fiscalización el dictamen 
consolidado y la propuesta de resolución, esta última tendrá un término de seis días para votar dichos proyectos 
y presentarlos al Consejo General, y 

f. Una vez aprobado el dictamen consolidado así como el proyecto de resolución respectivo, la Comisión de 
Fiscalización a través de su presidente someterá a consideración del Consejo General los proyectos para que 
éstos sean votados en un término improrrogable de seis días. 

Artículo 59. Todos los dictámenes y proyectos de resolución emitidos por el Órgano Técnico deberán contener 
como mínimo: 

I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos políticos; 

II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos, y 

III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos políticos, después de 
haberles notificado con ese fin. 

Artículo 60. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal el dictamen consolidado y resolución que 
emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia, en cuyo caso, el Consejo 
General del Instituto deberá: 

I. Remitir al Tribunal, junto con el recurso, el dictamen consolidado del Órgano Técnico y el informe respectivo; 

II. Remitir al Diario Oficial de la Federación para su publicación, una vez cumplido el plazo para la interposición 
del recurso, o presentado éste, una vez que el Tribunal emita la resolución correspondiente, una sinopsis del 
dictamen, de la resolución aprobada por el Consejo General y, en su caso, la resolución recaídas al recurso, y  

III. Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen completo, así como la resolución aprobada por el 
Consejo General y en su caso, las resoluciones emitidas por el Tribunal. 

Artículo 61. Los gastos de campaña centralizados y las erogaciones que involucren dos o más campañas de 
un partido o una coalición de cualquier tipo, deberán efectuarse con recursos provenientes de cuentas bancarias 
del órgano previsto en el artículo 21 fracción II de esta Ley o, de los comités o equivalentes de los partidos 
políticos nacionales en las entidades federativas, y serán distribuidos o prorrateados entre las distintas 
campañas de la forma siguiente: 

I. Por lo menos el cincuenta por ciento del valor de dichas erogaciones deberá ser distribuido o prorrateado de 
manera igualitaria entre todas las campañas del partido o coalición beneficiadas por tales erogaciones, debiendo 
entenderse como la distribución o prorrateo que resulte de dividir el total susceptible de prorrateo en partes 
idénticas entre las campañas beneficiadas con el gasto, lo que se traduce en la asignación de montos iguales 
a los candidatos promovidos, y 
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II. El cincuenta por ciento restante de su valor será distribuido o prorrateado de acuerdo con los criterios y bases 
que cada partido o coalición adopte, en concordancia con las campañas beneficiadas indicadas en la fracción 
anterior. Dichos criterios deberán hacerse del conocimiento de la Comisión de Fiscalización diez días antes del 
inicio de la campaña y por ningún motivo podrán ser modificados con posterioridad. El partido u órgano de 
finanzas de la coalición deberá especificar los porcentajes de distribución a cada campaña. 

Para la correcta aplicación del prorrateo, los comprobantes señalarán específicamente las campañas 
electorales, la localidad o localidades beneficiadas con el gasto, anexando evidencias que indiquen la correcta 
aplicación a las campañas electorales beneficiadas. 

Los partidos políticos en ejercicio de su libertad de estrategia y planeación determinarán sus formas de 
prorrateo. 

Artículo 62. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo podrán solicitar en 
todo momento informes sobre los gastos ordinarios de los partidos políticos nacionales y locales a la Comisión 
de Fiscalización. 

En cuanto a los informes de precampaña y campaña, la Comisión de Fiscalización dará en sesión privada a los 
Consejeros Electorales un informe cada veinticinco días de los avances de las revisiones. 

TITULO VII  

De los Frentes, las Coaliciones y las Fusiones 

CAPITULO I 

De los frentes 

Artículo 63. Los partidos políticos mediante convenio podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos 
y sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 

La constitución de un frente no afectará la personalidad jurídica de los partidos, su registro ni su identidad. 

El convenio que se celebre para integrar un frente, deberá contener la forma que convengan los partidos 
políticos para administrar y ejercer en común sus prerrogativas. 

CAPITULO II 

De las coaliciones 

Artículo 64. Los partidos políticos podrán participar en los procesos electorales por el principio de mayoría 
relativa mediante coaliciones. 

Para que la coalición de partidos políticos surta efectos jurídicos deberán celebrar y registrar el convenio 
respectivo ante el Consejo General del Instituto o del Organismo Local, según corresponda, el cual resolverá si 
cumple los requisitos legales y, en su caso, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
Gaceta o periódico oficial de la entidad federativa, respectivamente, para que surta sus efectos. 

El registro de la coalición podrá ser solicitado ante la autoridad electoral hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas. 

Las coaliciones se sujetarán a las reglas establecidas para gasto de campaña como si se trataran de un solo 
partido político. 
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El Presidente del Consejo General del Instituto y, en su caso, el equivalente del Organismo Local, presentarán 
ante el pleno de sus consejos respectivos, la solicitud de coalición y documentos base de la misma y resolverán 
dentro de los diez días naturales siguientes la procedencia o no de la solicitud. 

Cuando se determine la procedencia de la solicitud de coalición, el Presidente del Consejo General o, en su 
caso, del Organismo Local ordenarán su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta o periódico 
oficial de la entidad federativa, según corresponda.  

Artículo 65. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles. 

Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo 
proceso federal o local a la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma 
electoral. 

Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulen en un mismo proceso federal o 
local al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 
plataforma electoral. 

Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulen en un mismo 
proceso electoral federal o local al menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección 
popular bajo una misma plataforma electoral. 

Artículo 66. El convenio de coalición contendrá: 

I. Los partidos políticos que la forman; 

II. El proceso electoral federal o local que le da origen; 

III. El procedimiento interno que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados 
por la coalición; 

IV. La plataforma electoral y los documentos en que conste la aprobación por los órganos partidistas 
correspondientes. En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, además se 
entregará su programa de gobierno; 

V. El señalamiento del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los candidatos registrados 
por la coalición y el grupo parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de 
resultar electos, y 

VI. El nombramiento del representante legal de la coalición para en su caso ejercer su derecho de interponer 
impugnaciones conforme a la ley de la materia. 

Artículo 67. Queda prohibido para los partidos políticos tener más de una coalición en un mismo proceso 
electoral federal o local. 

Artículo 68. Los partidos políticos que participen por primera ocasión en un proceso electoral federal o local no 
podrán coaligarse. 

Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de la 
que ellos formen parte. 

Ningún partido podrá postular candidatos que sean militantes de otro partido político, salvo cuando se trate de 
coalición. 
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Artículo 69. Concluida la etapa de resultados y de validez de las elecciones terminará automáticamente la 
coalición. Los candidatos que hayan ganado la elección quedarán comprendidos en el partido político o grupo 
parlamentario que hubieren acordado en el convenio de coalición. 

CAPITULO III 

De las fusiones 

Artículo 70. Los partidos políticos podrán fusionarse, a través de un convenio, para formar un nuevo partido o 
podrán incorporarse a uno de ellos. Dicho convenio deberá ser aprobado por la asamblea general del partido o 
su equivalente. 

Ningún partido podrá fusionarse con otro, salvo que haya transcurrido por lo menos una elección federal en la 
cual conserve su registro. 

El Instituto o los Organismos Locales resolverán sobre la procedencia y, en su caso, vigencia de la fusión, dentro 
de los treinta días naturales siguientes.  

En caso de que sea aprobada la procedencia de la fusión, se considerara como registro del partido, el 
correspondiente al partido más antiguo de aquellos que se fusionen. 

TITULO VIII 

Del régimen sancionador 

CAPITULO I 

De los sujetos 

Artículo 71. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones de este Libro: 

I. Los partidos políticos; 

II. Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; 

III. Cualquier persona física o moral; 

IV. Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier 
otro ente público; 

V. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

VI. Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 
diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y 
registro de partidos políticos, y 

VII. Los demás sujetos obligados en los términos de este Libro. 

CAPITULO II 

De las conductas sancionables 

Artículo 72. Se consideran infracciones las siguientes conductas: 
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I.El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto; 

II. El incumplimiento de las obligaciones en materia de financiamiento y fiscalización; 

III. Exceder los límites legalmente establecidos a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos para cargos de elección popular; 

IV. Exceder el monto máximo legalmente establecido para las aportaciones de los militantes y simpatizantes;  

V. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las personas; 

VI. El incumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información; 

VII. El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo, comprobación y contabilidad de los recursos 
de los partidos políticos o para la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

VIII. La omisión o incumplimiento de proporcionar la información en el tiempo y forma solicitados por el Instituto 
o los Organismos Locales;  

IX. La utilización para fines políticos de programas sociales y de recursos federales, estatales, municipales, o 
del Distrito Federal; 

X. La afiliación colectiva o corporativa de ciudadanos a un partido político; 

XI. La recepción de fondos procedentes de actividades ilícitas o de recursos ilícitos, incluidos los provenientes 
del extranjero, para el financiamiento del partido político; 

XII. La inducción, intimidación o coacción por cualquier medio o acción, incluida la violencia física o moral, a las 
personas para afiliarse a un partido político, y 

XIII. Las demás infracciones que se deriven del incumplimiento de este Libro. 

Artículo 73. Son autores o responsables de las infracciones señaladas en el artículo 72: 

I. Los que acuerden o preparen su realización; 

II. Los que los realicen por sí; 

III. Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro, y 

V. Los que inciten o determinen dolosamente a otro a cometerlo. 

Artículo 74. Con base en lo establecido en el artículo anterior, se determinará la responsabilidad solidaria de 
los partidos políticos en la comisión de las infracciones antes señaladas.  

Artículo 75. El Consejo General del Instituto impondrá a los partidos políticos una sanción consistente en una 
multa de trescientos y hasta diez mil días de salario mínimo general vigente, cuando: 

I. No proporcione la información o documentación solicitada en los términos que para tal efecto se determine 
por la autoridad; 

II. No presente los informes a que se refiere el TITULO VI, CAPITULO VI de este Libro, y 
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III. Presente, a consideración del Consejo General, cualquier irregularidad en su información contable, de 
transparencia o de acceso a la información. 

CAPITULO III 

De las sanciones 

Artículo 76. Los sujetos de responsabilidad serán sancionados conforme a lo siguiente: 

I. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal;  

II. Con la reducción de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; 

III. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda violatoria de las leyes electorales, y 

IV. Con la cancelación de su registro como partido político. 

Lo anterior sin perjuicio de las demás sanciones civiles y penales que correspondan. 

Artículo 77. Toda afiliación colectiva será nula y los responsables serán sancionados de conformidad con el 
presente capitulo.  

Artículo 78. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este CAPITULO, una vez acreditada la 
existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral, tomará en consideración los elementos 
siguientes: 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra; 

II. Las condiciones socioeconómicas del infractor;  

III. El grado de intencionalidad o negligencia con que se cometió la conducta, y 

IV. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

Para determinar la gravedad de la responsabilidad a que se refiere la fracción I, la autoridad deberá precisar la 
norma violada; el valor protegido y el bien jurídico tutelado. 

En caso de reincidencia, la sanción será del doble de aquella que haya sido impuesta mediante resolución en 
que se declaró responsable por la comisión de la misma infracción. 

CAPITULO IV 

Del procedimiento sancionador 

Artículo 79. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas podrá 
iniciar a instancia de parte, o de oficio cuando cualquier órgano del Instituto o de los Organismos Locales, tenga 
conocimiento de la comisión de conductas infractoras.  

Artículo 80. El Instituto y los Organismos Locales conocerán del procedimiento a través de los órganos que la 
legislación en la materia establezca. 

Artículo 81. Cualquier persona podrá presentar denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral 
ante el Instituto; las personas morales lo harán por medio de sus legítimos representantes, en términos de la 
legislación aplicable, y las personas físicas lo harán por su propio derecho. 
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La denuncia podrá ser presentada por escrito y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personalidad; 

IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia y, de ser posible, los preceptos 
presuntamente violados, y 

V. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, cuando 
el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido 
entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos. 

Artículo 82. Cuando se omita cualquiera de los requisitos señalados en el artículo anterior, el Instituto prevendrá 
al denunciante para que la subsane dentro del plazo improrrogable de tres días. De la misma forma lo prevendrá 
para que aclare su denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión 
que se le requiera, se tendrá por no presentada la denuncia. 

Artículo 83. Recibida la denuncia, el Instituto deberá determinar lo referente a la procedencia de la misma, en 
un término de cinco días. En su caso, deberá determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo 
de la investigación. 

Artículo 84. La parte denunciada contará con un término de quince días para responder lo que a su derecho 
convenga. 

Artículo 85. A partir de que se admita la contestación a la denuncia el Instituto contará con treinta días para 
emitir su resolución.  

Artículo 86. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al que se dicten 
las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

TITULO IX 

De la pérdida del registro de los partidos políticos 

CAPITULO I 

De la pérdida del registro 

Artículo 87. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

I. No participar en un proceso electoral ordinario; 

II. No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
tratándose de partidos políticos nacionales, y de diputados locales o Gobernador tratándose de un partido 
político local 

III. No obtener por lo menos el tres por ciento la votación válida emitida en alguna de las elecciones federales 
ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido 
político nacional, o de diputados locales o Gobernador, tratándose de un partido político local, si participa 
coaligado; 

IV. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 
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V. Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto o de los Organismos 
Locales, según sea el caso, las obligaciones que le señala la normatividad electoral;  

VI. Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus estatutos, y 

VII. Haberse fusionado con otro partido político. 

La declaratoria de pérdida de registro de un partido político nacional deberá ser emitida por el Consejo General 
del Instituto, fundando y motivando las causas de la misma y será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

La declaratoria de pérdida de registro de un partido político local deberá ser emitida por el Consejo General del 
Organismo Local fundando y motivando las causas de la misma y será publicada en la gaceta o periódico oficial 
de la entidad federativa. 

Si un partido político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el 
último proceso electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como partido político local en la o las 
entidades federativas en cuya elección inmediata anterior, hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de 
la votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y 
distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de 
militantes con que debe contar, establecido en el artículo 10, fracción III de esta Ley. 

CAPITULO II 

De la liquidación del patrimonio de los partidos políticos 

Artículo 88. Emitida la declaratoria de pérdida de registro legal de un partido político por cualquiera de las 
causas establecidas y publicada en el Diario Oficial de la Federación o en las gacetas o los periódicos oficiales 
locales, según sea el caso, la autoridad electoral procederá a nombrar un interventor responsable del control y 
vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de que se trate.  

El interventor designado deberá: 

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación tratándose de un partido político nacional o en la gaceta o periódico oficial de la entidad 
federativa tratándose de una partido político local, para los efectos legales procedentes; 

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del partido político 
en liquidación; 

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento de 
las obligaciones; 

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los 
trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales 
que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y debidamente 
documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las 
leyes en esta materia; 

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes después de 
establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación de 
la autoridad electoral. Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación del partido de que se trate, el 
interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de prelación antes 
señalado; 

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados íntegramente 
a la Tesorería de la Federación tratándose de un partido político nacional o a la tesorería de la entidad federativa 
correspondiente tratándose de un partido político local, y 
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VII. Las decisiones de la autoridad nacional o local pueden ser impugnadas jurisdiccionalmente. 

LIBRO TERCERO 

DE LOS ORGANISMOS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

CAPITULO UNICO 

Artículo 89. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

El Instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para 
rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos 
registros. 

Las elecciones federales y locales ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que 
corresponda, en los términos señalados por la Constitución, las constituciones de las entidades federativas y el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.  

Los procesos electorales ordinarios iniciarán en la primera semana del mes de septiembre del año previo a la 
elección. 

Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública 
federal y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno están obligados a suspender la difusión de 
propaganda gubernamental, en los medios de comunicación social, durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales federales y locales hasta la conclusión de la jornada electoral federal o local que 
corresponda. 

Queda prohibida la compra y adquisición de tiempos en radio y televisión, para la difusión de propaganda político 
electoral. 

TITULO II 

DEL ORGANISMO ELECTORAL NACIONAL 

CAPITULO I 

Del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 90. En términos de lo dispuesto por el Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución, el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos. 

El Instituto es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño. 

En el ejercicio de sus funciones se regirá por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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Artículo 91. El Instituto contará con un Consejo General, el cual estará integrado por un consejero Presidente 
y diez consejeros electorales. 

A las sesiones del Consejo General concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 
representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. 

CAPITULO II 

De la integración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 92. El consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto durarán en 
su cargo nueve años y no podrán ser reelectos. 

Serán electos de conformidad con el procedimiento establecido por el Apartado A de la Base V del artículo 41 
de la Constitución.  

Artículo 93. Para ser consejero del Consejo General del Instituto se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Estar inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para votar; 

III. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;  

IV. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, TITULO profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus funciones; 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial; 

VI. Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la República 
por un tiempo menor de seis meses; 

VII. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación; 

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en 
los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

IX. No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República o Procurador de Justicia de alguna entidad 
federativa, subsecretario u oficial mayor en la administración pública federal o estatal, jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, ni gobernador ni secretario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con cuatro 
años de anticipación al día de su nombramiento, y 

X. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral durante el último proceso electoral federal 
ordinario. 

Artículo 94. De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros electorales 
durante los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período de la vacante. Si 
la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

Artículo 95. El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General y los no remunerados que 
desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 
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Artículo 96. El Instituto cumplirá la función de oficialía electoral con fe pública a través de la Secretaría Ejecutiva 
para actos de naturaleza electoral, de conformidad con las normas contenidas en el Código Federal y conforme 
a los lineamientos que, en su caso, emita el Consejo General. 

En el ejercicio de la oficialía electoral, el Secretario Ejecutivo dispondrá del apoyo de funcionarios de los órganos 
desconcentrados, conforme a las bases que se establezcan en los lineamientos. 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo 
General a propuesta del consejero presidente. 

Artículo 97. En términos del artículo 110 de la Constitución podrán ser sujetos de juicio político el consejero 
Presidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto. 

Artículo 98. El Instituto contará con un Contralor General que será designado por la Cámara de Diputados con 
el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de educación 
superior. 

Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la 
presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la entidad de fiscalización 
superior de la Federación. 

Para la elección del Contralor General, además de lo dispuesto por la Constitución, se observará el 
procedimiento previsto en el Código Federal.  

CAPITULO III 

De las atribuciones del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 99. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. La capacitación electoral;  

II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su división en secciones 
electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras; 

III. El padrón y la lista de electores; 

IV. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

V. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales; 

VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos; 

VII. El registro de los partidos políticos nacionales; 

VIII. El reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos nacionales y de 
los candidatos a cargos de elección popular federal. 

IX. La preparación de la jornada electoral; 

X. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
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XI. La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando éstos lo soliciten y con 
cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca esta Ley; 

XII.Los escrutinios y cómputos en los términos que señale el Código Federal; 

XIII. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 
electorales uninominales;  

XIV. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores; 

XV. La elección del consejero Presidente y los consejeros electorales de los organismos públicos electorales 
locales; 

XVI. Suscribir convenios con órganos del Poder Ejecutivo Federal que establezcan los mecanismos de 
coordinación y aseguren cooperación en materia de inteligencia financiera, y 

XVII. Las demás que le señalen esta Ley, el Código Federal y demás disposiciones aplicables.  

CAPITULO IV 

De los órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia 

Artículo 100. El Instituto se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

Artículo 101. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por: 

I. La Junta Ejecutiva Local y Juntas Ejecutivas Distritales; 

II. El vocal ejecutivo, y 

III. De forma temporal durante el proceso electoral federal El Consejo Local o el Consejo Distrital, según 
corresponda. 

En los términos que señale el Código Federal, todas las sesiones que celebren los órganos colegiados de 
dirección del Instituto serán públicas. 

TITULO III 

DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS ELECTORALES LOCALES 

CAPITULO I 

De los Organismos Públicos Electorales Locales 

Artículo 102. Los organismos públicos electorales locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participarán los ciudadanos, el poder legislativo de la entidad federativa respectiva 
y los partidos políticos. En el ejercicio de sus funciones se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Los organismos públicos locales serán autoridad en la materia electoral, independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesionales en su desempeño. 

Dispondrán de servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral. 
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Artículo 103. Los organismos públicos electorales locales Contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 
Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales de los organismos públicos electorales locales serán 
designados por el Consejo General del Instituto, por un periodo de siete años, conforme al procedimiento 
previsto por el artículo 106 de esta Ley.  

En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto hará la 
designación correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Constitución y esta Ley. 

Artículo 104. Los consejeros electorales de los organismos públicos locales deberán ser originarios de la 
entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores 
a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo. 

CAPITULO II 

Del proceso de elección de los consejeros 

Artículo 105. Para ser consejero de alguno de los Consejos Generales de los organismos públicos electorales 
locales se requerirán los mismos requisitos que los que se exijan para los integrantes del Consejo General del 
Instituto.  

Artículo 106. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General 
del Instituto, por un periodo de siete años. 

Las bases que emita el Consejo General deberán considerar, al menos, la emisión de una convocatoria pública 
que fije las reglas y plazos, así como los requisitos adicionales que deberán cumplir los aspirantes.  

En el proceso de selección podrán ser consultadas organizaciones civiles, organizaciones no gubernamentales 
y de carácter social, académicas, empresariales, de profesionistas, de apoyo a la comunidad, entre otras, con 
presencia pública nacional, estatal o regional.  

La convocatoria deberá contener al menos la exigencia de que los aspirantes cumplan los requisitos siguientes:  

I. Ser mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles, estar inscrito 
en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía; 

II. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos 
cinco años anteriores a su designación; 

III. Contar con el perfil que acredite su idoneidad así como los conocimientos para el desempeño adecuado de 
sus funciones; 

IV. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación; 

V. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación, y 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial. 

En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto hará la 
designación correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Constitución y el Código Federal. 
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Artículo 107. Los Consejeros Electorales de los organismos públicos locales podrán ser removidos por el 
Consejo General del Instituto por Incurrir en alguna de las causas graves contenidas en el artículo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

En todo caso, se considerarán causas graves, las siguientes: 

I. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier acción que genere 
o implique subordinación respecto de terceros; 

II. Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar; 

III. Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

IV. Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

V. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento, y 

VI. Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo. 

CAPITULO III 

De las atribuciones de los Organismos Públicos Electorales Locales 

Artículo 108. Corresponde a los organismos públicos locales ejercer funciones en las siguientes materias: 

I. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

II. Educación cívica; 

III. Preparación de la jornada electoral; 

IV. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

V. Escrutinios y cómputos de los procesos electorales; 

VI. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

VII. Cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo; 

VIII. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos; 

IX. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación 
ciudadana que prevea la legislación local, y 

X. Todas las no reservadas al Instituto. 

Las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación 
de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos electorales locales estarán a cargo, por delegación de 
facultades, de los organismos públicos locales. 
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TITULO IV 

REGLAS GENERALES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 

CAPITULO I 

Del acceso a radio y televisión 

Artículo 109. Conforme a lo señalado en el artículo 41 de la Constitución, corresponde al Instituto la 
administración de los tiempos del Estado para fines electorales. 

El Consejo General del Instituto emitirá el Reglamento de acceso a los tiempos en la radio y la televisión, el cual 
contendrá, al menos: 

I. Las facultades de los órganos responsables de la administración de los tiempos del Estado para la difusión 
de los mensajes de los partidos, candidatos independientes y de las autoridades electorales de conformidad 
con las reglas establecidas en la Constitución y en el Código Federal;  

II. Los plazos para la entrega de los materiales y las especificaciones técnicas que deberán observarse para su 
distribución a los concesionarios, observarán lo siguiente: 

a) Durante los periodos ordinarios, las órdenes de transmisión y los materiales serán entregados o puestos a 
disposición, según sea el caso, a los concesionarios al menos 5 días hábiles previos al inicio de su transmisión. 

b) Desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral, las órdenes de transmisión y los 
materiales serán entregados o puestos a disposición, según sea el caso, a los concesionarios, al menos 3 días 
naturales previos al inicio de su transmisión.  

c) Las especificaciones técnicas de los materiales que deban entregarse a los concesionarios para su difusión 
serán establecidas en el Reglamento. 

III. En el caso que con motivo del dictado de medidas cautelares se ordene la sustitución de materiales, el 
partido político correspondiente deberá indicar al Instituto el material de sustitución en el plazo y con las 
modalidades que fije el Reglamento; 

IV. Las reglas para la integración del catálogo de medios que difundirán los mensajes de la propaganda política 
electoral e institucional, y 

V. Los mecanismos de coordinación, así como las reglas que los organismos electorales deberán seguir para 
la integración de las pautas de las elecciones locales. 

Artículo 110. Los partidos políticos y candidatos, deberán abstenerse de difundir en su propaganda cualquier 
expresión que calumnie a las personas. Ante el incumplimiento de esta norma, se estará a lo que señale el 
Código Federal y los códigos electorales locales. 

Artículo 111. El Consejo General del Instituto organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos a 
la Presidencia de la República y promoverá, a través de los Consejos locales y distritales, la celebración de 
debates entre candidatos a senadores y diputados federales. 

El Consejo General de los organismos públicos electorales locales, organizará dos debates obligatorios entre 
todos los candidatos a Gobernador y, en su caso, Jefe de Gobierno y promoverá, la celebración de debates 
entre candidatos a diputados locales y presidentes municipales y, en su caso, Jefes Delegacionales y otros 
cargos de elección popular. 

Para la realización de los debates el Consejo General del Instituto y de los organismos públicos electorales 
locales definirán las reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad entre los candidatos.  
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Las estaciones de radio y televisión permisionarias públicas tendrán la obligación de transmitir en vivo, la 
realización de los debates obligatorios. 

Los concesionarios de radio y televisión que transmitan los debates obligatorios quedarán exentos de la 
transmisión de la pauta durante el tiempo que duren. 

Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar debates entre candidatos, debiendo comunicarlo 
al Instituto y a los institutos locales según corresponda. 

La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra 
y sin alterar los contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será 
causa de la no realización del mismo.  

CAPITULO II 

De la propaganda electoral 

Artículo 112. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales 
biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. El Código 
Federal preverá las sanciones al partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en 
este artículo. 

Artículo 113. La distribución o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los tiempos legales que 
se establezcan para cada caso, su retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada 
electoral.  

La omisión en el retiro o fin de distribución de la propaganda, serán sancionados conforme al Código Federal. 

Artículo 114. Para los efectos de este CAPITULO, se entenderá por propaganda de precampaña al conjunto 
de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo de 
precampaña con el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener la candidatura a un cargo de elección 
popular.  

Durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos promocionales utilitarios. 

La propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad 
de precandidato de quien es promovido. 

Artículo 115. Los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su propaganda 
electoral de precampaña para su reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de 
candidatos de la elección de que se trate. De no retirarse, el Instituto o los Institutos Locales tomarán las medidas 
necesarias para su retiro con cargo a la ministración del financiamiento público que corresponda al partido, 
además de la imposición de la sanción que al respecto establezca el Código Federal.  

CAPITULO III 

De las encuestas o sondeos de opinión 

Artículo 116. El Consejo General del organismo electoral correspondiente emitirá los criterios generales que 
las personas físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de 
los procesos electorales federales y locales. 

Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de la casilla, queda estrictamente prohibido 
publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados de las encuestas o 
sondeos de opinión, que tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales.  
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Las personas físicas o morales deberán presentar al Instituto o al organismo público local un informe sobre los 
recursos aplicados en la realización de la encuesta o sondeo de opinión en los términos que disponga la 
autoridad electoral correspondiente. 

La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos serán difundidas en 
su página de Internet, por los organismos electorales en el ámbito de su competencia. 

CAPITULO IV 

De la distritación electoral 

Artículo 117. La demarcación de los distritos electorales federales y locales se realizará con base en el último 
censo general de población y a los criterios generales determinados por el Consejo General del Instituto. 

El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. 
La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse. 

CAPITULO V 

Del Padrón electoral y lista de electores 

Artículo 118. El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores. 

El Instituto celebrará convenios con los organismos públicos locales en los que se establezcan los plazos y 
términos para el uso del padrón electoral así como la entrega de las listas de electores. 

Corresponde al presidente y secretario del Consejo General del Instituto y al presidente y secretario del 
organismo público local respectivo, participar en la firma de los convenios a que se refiere el numeral anterior. 

Es obligación del Instituto y de los organismos públicos locales brindar las facilidades necesarias a los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte de 
la lista de electores residentes en el extranjero para las elecciones correspondientes. 

El Instituto, a través de la comisión respectiva, de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y del 
órgano nacional de vigilancia, verificará el registro de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en 
el padrón electoral para conformar el listado de electores tanto a nivel federal como local. 

Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. 

CAPITULO VI 

Capacitación de funcionarios de mesas directivas y ubicación de casillas 

Artículo 119. La integración de mesas directivas de casilla se hará tomando como base los sorteos que 
permitan obtener el número suficiente de ciudadanos para participar en las etapas de capacitación que 
determine la autoridad respectiva. 

El Consejo General del Instituto y de los organismos públicos locales serán los responsables de aprobar los 
programas de capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla.  

Los órganos distritales federal y locales serán los responsables de llevar a cabo la capacitación de los 
funcionarios que integrarán las mesas directivas de casilla. 
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Los recorridos por las secciones que conforman los distritos electorales así como la propuesta de ubicación de 
casillas y las visitas de examinación en las que participen consejeros electorales, estarán a cargo de las juntas 
distritales ejecutivas federal y locales.  

CAPITULO VII 

De la impresión de documentos y producción de materiales electorales 

Artículo 120. El Código Federal y los códigos electorales locales determinarán las características de la 
documentación y materiales electorales, debiendo establecer que:  

I. Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser 
recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; 

II. En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que 
aprueben los consejos generales del Instituto y de los organismos públicos locales; 

III. La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según lo apruebe 
el Consejo General respectivo, y 

IV. La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad 
nacional. 

CAPITULO VIII 

De la observación electoral 

Artículo 121. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los actos de 
preparación y desarrollo, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada electoral, en la forma y 
términos que determinen los Consejos Generales del Instituto y de los organismos públicos locales para cada 
proceso electoral, de acuerdo a lo establecido en el Código Federal correspondiente. 

CAPITULO IX 

De los resultados preliminares y conteos rápidos 

Artículo 122. Es obligación del Instituto y de los organismos públicos electorales locales mantener informada a 
la ciudadanía sobre los resultados obtenidos por los partidos políticos y candidatos. 

Conforme los paquetes electorales sean entregados al Consejo Distrital se deberán capturar los resultados que 
obren en el acta aprobada para tal efecto, misma que deberá encontrarse de manera visible al exterior de la 
caja del paquete electoral.  

Los resultados difundidos a que se refiere el párrafo anterior son de carácter informativo y por lo tanto no 
determinan el resultado oficial.  

El Instituto y los organismos locales determinarán la viabilidad en la realización de los conteos rápidos.  

De igual manera, las personas físicas o morales que realicen estos conteos pondrán a su consideración, las 
metodologías y financiamiento para su elaboración y términos para dar a conocer los resultados de conformidad 
con los criterios que para cada caso se determine. 

CAPITULO X 

De la coordinación en materia de inteligencia financiera 
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Artículo 123. El Instituto deberá coordinarse con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
Unidad de Inteligencia Financiera o con las unidades en materia de inteligencia financiera que determine el 
Ejecutivo Federal para prevenir, detectar y sancionar el uso de recursos públicos que realicen los órganos o 
dependencias de la Federación, las entidades federativas o los municipios durante cualquier proceso electoral. 
Para tales efectos, las unidades en materia de inteligencia financiera deberán reportar al Instituto las 
disposiciones relevantes o inusuales en efectivo que tenga conocimiento. 

Artículo 124. Las unidades de inteligencia financiera podrán actuar sin necesidad de solicitud previa o mediante 
aviso. El aviso consistirá en el señalamiento de actos u operaciones en efectivo relevantes o inusuales y deberá 
contener como mínimo el nombre de la presunta autoridad encargada de la erogación, la fecha y lugar del acto 
u operación y el sector beneficiado. 

Artículo 125. Cuando una unidad en materia de inteligencia financiera del Ejecutivo Federal tenga conocimiento 
de disposiciones de recursos públicos en efectivo durante un proceso electoral, ésta valorará su relevancia 
mediante una investigación, tomando en consideración la cantidad, el sector beneficiado y el número de 
destinatarios del recurso; asimismo, deberá determinar si la disposición en efectivo es inusual, atendiendo al 
motivo de la erogación, su vinculación con programas sociales y políticas públicas, situación específica del 
sector beneficiado y continuidad del otorgamiento del recurso. 

Artículo 126. Las unidades podrán requerir a las autoridades la información, documentos, opiniones y 
elementos de prueba en general necesarios para la integración de la investigación, así como coordinarse con 
otras autoridades supervisoras para prevenir y detectar las disposiciones relevantes o inusuales. Las 
autoridades deberán colaborar de manera pronta y efectiva. 

Artículo 127. En el caso que las unidades en materia de inteligencia financiera detecten que los órganos o 
dependencias de la Federación, las entidades federativas o los municipios han realizado disposiciones en 
efectivo relevantes o inusuales, darán aviso al Instituto mediante un informe que permita identificar los 
responsables de la autorización de la erogación, el monto y el sector beneficiado. El Instituto podrá requerir una 
ampliación de la investigación, para lo cual deberá señalar la información específica que requiere. 

TITULO V 

DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 128. Los códigos electorales deberán considerar las reglas de los procedimientos sancionadores, 
tomando en cuenta las siguientes bases: 

I. Clasificación de procedimientos sancionadores en procedimientos ordinarios que se instauran por faltas 
cometidas dentro y fuera de los procesos electorales y especiales sancionadores, expeditos, por faltas 
cometidas dentro de los procesos electorales; 

II. Sujetos y conductas sancionables; 

III. Reglas para el inicio, tramitación, órganos competentes e investigación de ambos procedimientos; 

IV. Reglas para la solicitud, procedencia, competencia y notificación de medidas cautelares; considerando que 
corresponderá a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto u organismo local correspondiente ordenar, 
en su caso, las medidas cautelares que decreten la suspensión inmediata de la difusión de propaganda política 
electoral en Radio y Televisión.  

V. Procedimiento para dictaminación para la remisión de expedientes, al Tribunal, para su resolución, tanto en 
el nivel federal como local. 
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VI. Reglas para el procedimiento ordinario de sanción por el Consejo General del Instituto y organismos públicos 
locales de quejas frívolas, aplicables tanto en el nivel federal como local, entendiéndose por tales: 

a) Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se pueden alcanzar 
jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho; 

b) Aquellas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura cuidadosa del escrito y no 
se presenten las pruebas mínimas para acreditar su veracidad;  

c) Aquellas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación electoral, y 

d) Aquellas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o de carácter noticioso, que 
generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su veracidad. 

La sanción que se imponga, en su caso, deberá de valorar el grado de frivolidad de la queja y el daño que se 
podría generar con la atención de este tipo de quejas a los organismos electorales. 

CAPITULO II 

Sujetos, conductas sancionables y sanciones 

Artículo 129. En lo no previsto por este TITULO, se aplicará de manera supletoria la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral y los códigos electorales de las entidades federativas.  

Artículo 130. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales 
contenidas en este TITULO y las leyes electorales estatales: 

I.Los partidos políticos nacionales y locales; 

II.Las agrupaciones políticas nacionales y locales; 

III.Los aspirantes, precandidatos, candidatos a cargos de elección popular y candidatos independientes; 

IV.Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 

V.Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 

VI.Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier 
otro ente público; 

VII.Los notarios públicos; 

VIII.Los extranjeros; 

IX.Los concesionarios y permisionarios de radio o televisión; 

X.Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

XI.Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 
diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y 
registro de partidos políticos; 

XII.Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 
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XIII.Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley. 

Artículo 131. Constituyen infracciones a esta Ley, cometidas por los partidos políticos:  

I. El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto o de los organismos locales; 

II. El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone esta Ley o los códigos electorales locales; 

III. No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información del órgano técnico de la Comisión de Fiscalización, en los términos y plazos 
previstos en esta Ley; 

IV. La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 

V. Exceder los topes de gastos de campaña; 

VI. La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se hizo 
con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien hubiese cometido 
la infracción; 

VII. El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en esta Ley y los equivalentes en la legislación 
electoral local en materia de precampañas y campañas electorales; 

VIII. La contratación o adquisición, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad 
en radio o televisión; 

IX. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las personas; 

X. El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley en materia de transparencia y acceso 
a su información; 

XI. El incumplimiento de las obligaciones en materia de fiscalización; 

XII. El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la 
entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

XIII. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les 
sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

XIV. La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta Ley. 

Artículo 132. Constituyen infracciones a esta Ley, cometidas por los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular y candidatos ciudadanos: 

I. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 

II. En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas 
no autorizadas por este TITULO; 

III. Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña; 

IV. No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en este TITULO; 
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V. Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido por la Constitución; 

VI. El incumplimiento de las obligaciones en materia de fiscalización, y 

VII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este TITULO. 

Artículo 133. Constituyen infracciones a esta Ley, cometidas por los ciudadanos, los dirigentes y afiliados a 
partidos políticos, o en su caso, cualquier persona física o moral:  

I. La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla en forma incompleta o con datos 
falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los contratos 
que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos 
políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

II. Contratar o adquirir propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, dirigida 
a la promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular; 

III. Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores, y 

IV. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 134. Constituyen infracciones cometidas por los observadores electorales y las organizaciones con el 
mismo propósito: 

I. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 121de esta Ley, y 

II. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este TITULO. 

Artículo 135. Constituyen infracciones a esta Ley, cometidas por de las autoridades o los servidores públicos, 
según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

I. La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo 
y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto; 

II. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde el 
inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la información 
relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

III. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando tal 
conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o 
candidatos durante los procesos electorales; 

IV. Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, 
que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución; 

V. La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del Distrito 
Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier 
partido político o candidato, y 

VI. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 136. Constituyen infracciones a la presente Ley, cometidas por los notarios públicos, el incumplimiento 
de las obligaciones de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les 
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hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para dar fe de 
hechos o certificar documentos concernientes a la elección.  

Artículo 137. Constituyen infracciones a esta Ley y demás legislación aplicable, cometidas por los extranjeros, 
las conductas que violen lo dispuesto por el artículo 33 de la Constitución. 

Artículo 138. Constituyen infracciones a esta Ley, cometidas por los concesionarios o permisionarios de radio 
y televisión: 

I. La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

II. La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al Instituto; 

III. El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de los 
partidos políticos, y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto;  

IV. La manipulación o superposición de la propaganda electoral o los programas de los partidos políticos con el 
fin de alterar o distorsionar su sentido original o denigrar a las instituciones, a los propios partidos, o para 
calumniar a los candidatos.  

Para efectos de esta Ley se entenderá por calumnia cualquier acusación falsa, realizada maliciosamente para 
afectar a un candidato. 

V. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 139. Constituyen infracciones a esta Ley o a las leyes electorales estatales, cometidas por las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

I. No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtengan para el desarrollo de 
las actividades tendentes a la obtención del registro; 

II. Permitir que en la creación del partido político nacional o local intervengan organizaciones gremiales u otras 
con objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales, y 

III. Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido para el que se 
pretenda registro. 

Artículo 140. Constituyen infracciones a la presente Ley, cometidas por las organizaciones sindicales, laborales 
o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así 
como de sus integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los 
recursos patrimoniales de su organización: 

I. Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación colectiva a los mismos, y 

II. El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley o los códigos 
electorales locales. 

Artículo 141. Constituyen infracciones a la presente Ley o los códigos electorales locales, cometidas por los 
ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión: 

I. La inducción a la abstención a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera de ellos, 
en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios de comunicación; 

II. Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a cargo de elección 
popular, y 
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III. El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley o de la ley 
electoral estatal correspondiente. 

Artículo 142. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

I. Respecto de los partidos políticos: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta 
el doble de lo anterior; 

c) Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

d) Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 

e) La violación a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 13 se sancionará con multa; durante las precampañas 
y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial del acceso a 
radio y televisión, y 

f) En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, o de los códigos 
electorales locales, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político; 

II. Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y 

c) Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o en caso de haberse 
efectuado el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 
precandidatos a cargos de elección popular sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción 
alguna en contra del partido político del que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, 
el partido político no podrá registrarlo como candidato; 

III. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier persona 
física o moral: 

a) Con amonestación pública; 

b) Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de hasta 
quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que violen 
lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de 
propaganda política o electoral, y 

c) Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en el artículo 133 con multa de hasta cien 
mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de aportaciones que violen lo 
dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda 
política o electoral; 
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IV. Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para 
acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales, y 

c) Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, tratándose de 
las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales; 

V. Respecto de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de 
la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; 
órganos autónomos, y cualquier otro ente público. 

a) Con amonestación pública; 

b) Respecto de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de 
la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; 
órganos autónomos, y cualquier otro ente público: con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de 
la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, y 

c) Además de la sanciones antes señaladas, se dará vista al superior jerárquico a efecto de que inicien el 
procedimiento administrativo sancionador ante los órganos de Control Interno o bien de la Auditoría Superior de 
la Federación, según corresponda, y se deslinde la responsabilidad del funcionario involucrado; 

VI. Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que en el caso 
de concesionarios o permisionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de salario mínimo; en caso de 
reincidencia hasta con el doble de los montos antes señalados, según corresponda; 

c) Cuando no transmitan los mensajes, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto; por vender tiempo de 
transmisión, en cualquier modalidad de programación a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o 
candidatos; por difundir propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 
Instituto; además de la multa que en su caso se imponga, deberán subsanar de inmediato la omisión, utilizando 
para tal efecto el tiempo comercializable o para fines propios que la legislación les autoriza; 

d) En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 138, fracciones I y II, y cuando además 
sean reiteradas, con la suspensión por la autoridad competente, previo acuerdo del Consejo General, de la 
transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda por treinta y seis 
horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la publicidad suspendida será ocupado 
por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se informe al público de la misma. Tratándose de 
permisionarios, la sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios, y 

e) Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la misma 
conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique la sanción que proceda 
conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo General. 

VII. Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta, y 
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c) Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político nacional, y 

VIII. Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con 
objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a 
la creación y registro de partidos políticos: 

a) Con amonestación pública, y 

b) Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. 

Artículo 143. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la 
autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el 
auxilio y colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, se estará a lo siguiente: 

I. Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que será remitido al superior jerárquico 
de la autoridad infractora, para que éste proceda en los términos de ley; 

II. El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto las medidas que haya 
adoptado en el caso, y 

III. Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turnado a la Auditoría Superior 
de la Federación, o su equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se proceda en los 
términos de las leyes aplicables. 

Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones que la 
presente Ley les impone, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que se remitirá a la autoridad 
competente, para que proceda en los términos de la legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar al 
Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas. En todo caso, 
la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta infractora cese de inmediato. 

Cuando el Instituto tenga conocimiento de que un extranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o se 
inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la 
Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio 
nacional, el Instituto procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya 
lugar. 

Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción por parte de los ministros de culto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, informará a la Secretaría de Gobernación para los 
efectos legales conducentes. 

Para la individualización de las sanciones a que se refiere este TITULO, una vez acreditada la existencia de 
una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes: 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en 
cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con 
base en él; 

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 
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VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna 
de las obligaciones a que se refiere en el presente TITULO incurra nuevamente en la misma conducta infractora 
a la presente Ley. 

7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto correspondiente; si 
el infractor no cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las 
mismas se restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución. 

CAPITULO III 

Del procedimiento sancionador 

Artículo 144. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador: 

I. La Sala Superior y Regionales del Tribunal;  

II. El Consejo General del Instituto; 

III. Los organismos locales; 

IV. La Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto o la respectiva comisión de los organismos locales; 

V. La Secretaría del Consejo General del Instituto o la de los organismos locales, y 

VI. La Dirección Jurídica del Instituto. 

Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, fungirán 
como órganos auxiliares, para la tramitación de los procedimientos sancionadores, salvo lo establecido en el 
artículo 159 de esta Ley. 

La Comisión mencionada en la fracción IV del primer párrafo anterior se integrará por cinco consejeros 
electorales, quienes serán designados, para un periodo de tres años, por el Consejo General. Sus sesiones y 
procedimientos serán determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo General. La 
respectiva comisión en los estados se integrará conforme a la legislación respectiva. 

Artículo 145. El procedimiento especial sancionador se rige preponderantemente por el principio dispositivo, 
que consiste en que el denunciante tiene que aportar las pruebas para acreditar su afirmación, no obstante que 
el denunciante no aporte indicios suficientes para que la autoridad dicte el Acuerdo de turno al Tribunal, según 
corresponda, o en caso de considerarlo necesario para el debido conocimiento de los hechos, la de Denuncias 
y Quejas del Instituto ejercerá su facultad para llevar a cabo u ordenar la realización de diligencias preliminares, 
las cuales deben realizarse atendiendo a la naturaleza, objeto y efectos de dicho procedimiento, a fin de que 
tales diligencias se lleven a cabo en un plazo razonable, idóneo y proporcional, debiendo justificar para tal efecto 
su necesidad y oportunidad, por ende se cumpla con el principio de exhaustividad por parte del órgano instructor. 

En estos supuestos, el plazo para emitir el Acuerdo correspondiente se computará a partir que la autoridad 
cuente con los elementos necesarios. 

Asimismo, se debe entender por exhaustividad la obligación de la autoridad de investigar completamente todos 
y cada uno de los puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y hasta en 
tanto le genere convicción para resolver el fondo de las pretensiones planteadas.  

Los procedimientos sancionadores en los que el Instituto tenga facultades de resolución deberán ser resueltas 
a más tardar dentro de los tres días posteriores a la jornada electoral. En el caso de que el Instituto no hubiera 
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resuelto en el plazo antes citado deberá enviar al Tribunal todos los asuntos que estén con investigación abierta 
para que éste proceda conforme a derecho a resolver los expedientes pendientes de resolución.  

Artículo 146. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se 
dicten las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la 
actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano 
que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se 
notificarán por oficio. 

Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de la persona 
que éste haya autorizado para el efecto. 

Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero en todo caso, la primera notificación a alguna 
de las partes se llevará de forma personal. 

Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, que la 
persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, practicará la 
diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se asentará razón en 
autos. 

Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se 
encuentren un citatorio que contendrá: 

I. Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

II. Datos del expediente en el cual se dictó; 

III. Extracto de la resolución que se notifica; 

IV. Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega, y 

V. El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación. 

Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y si el 
interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón 
correspondiente. 

Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se rehúsan 
a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, procediéndose 
a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos. 

Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, o de 
su autorizado ante el órgano que corresponda. 

La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se hará a 
más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se dicten, entregando al denunciante y al 
denunciado copia certificada de la resolución. 

Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se considerarán de 
veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las quejas 
que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de las que se 
presenten una vez iniciado aquél, por días naturales. 
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Artículo 147. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o 
imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. Tanto la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto 
como el Consejo General del Instituto podrán invocar los hechos notorios aunque no hayan sido alegados por 
el denunciado o por el quejoso.  

En todo caso, una vez que se haya apersonado el denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo 
de las pruebas se respetará el principio contradictorio de la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad 
de demorar el proceso, o el riesgo que se oculte o destruya el material probatorio. 

Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, expresando 
con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como las razones 
por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 

Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

I. Las documentales públicas; 

II. Las documentales privadas; 

III. Las técnicas; 

IV. La pericial contable; 

V. La presuncional legal y humana, y 

VI. La instrumental de actuaciones. 

La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatario público 
que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden debidamente 
identificados y asienten la razón de su dicho. 

La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o inspecciones 
judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su 
desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la instrucción. 

Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según corresponda, para que en el 
plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

Corresponde a la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto, admitir o desechar las quejas que se presenten. 
La citada Comisión podrá admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el que se 
comparezca al procedimiento y que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se hubiesen 
aportado antes de la aprobación del proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro horas antes del inicio 
de la sesión respectiva. El Consejo General del Instituto apercibirá a las autoridades en caso de que éstas no 
atiendan en tiempo y forma, el requerimiento de las pruebas. 

Asimismo, la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto o el Consejo General del Instituto podrán admitir 
aquellos elementos probatorios que, habiendo sido solicitados por los órganos del Instituto dentro de la 
investigación correspondiente, no se hubiesen recibido sino hasta veinticuatro horas antes de la sesión 
respectiva. En estos casos el Consejo General del Instituto ordenará la devolución del expediente a la referida 
comisión para los efectos del artículo 152 de la presente Ley. 

Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer cumplir 
sus resoluciones. 
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Artículo 148. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas 
de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con el 
objeto de que produzcan convicción sobre los hechos denunciados. 

Las pruebas documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las que 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver, generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, 
la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el expediente, éstas 
tendrán únicamente el valor de un indicio. 

Artículo 149. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de determinar en una sola 
resolución sobre dos o más de ellas, procederá decretar la acumulación por litispendencia, conexidad, o cuando 
exista vinculación de dos o más expedientes de procedimientos por que existan varias quejas o denuncias 
contra un mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de una misma causa. 

CAPITULO IV 

Del procedimiento sancionador ordinario 

Artículo 150. El procedimiento sancionador ordinario, es el conjunto de actos mediante el cual el Instituto puede 
investigar, en cualquier tiempo, si existe alguna violación a las disposiciones previstas en esta Ley, que sean 
diversas a los supuestos previstos por el artículo 41, Base III, apartado D de la Constitución y si es el caso, 
determinar responsabilidad en la comisión de la falta o irregularidad que contravenga la referida normativa 
electoral. 

El procedimiento sancionador ordinario para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando cualquier órgano del Instituto o de los 
organismos públicos electorales locales correspondiente, tenga conocimiento de la comisión de conductas 
infractoras. 

Artículo 151. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la 
normatividad electoral ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto respectivo; las personas 
morales lo harán por medio de sus legítimos representantes, en términos de la legislación aplicable, y las 
personas físicas lo harán por su propio derecho. 

La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios de comunicaciones eléctricas 
o electrónicas y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los preceptos 
presuntamente violados; 

V. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente, o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse cuando 
el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente y no le hubieren sido 
entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos, y 
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VI. Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de que los 
representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 

Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los 
requisitos antes señalados, la Secretaría del Consejo General prevendrá al denunciante para que la subsane 
dentro del plazo improrrogable de tres días. De la misma forma lo prevendrá para que aclare su denuncia, 
cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá 
por no presentada la denuncia. 

La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en forma oral, por medios de 
comunicación electrónica, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación por parte del denunciante. 
En caso de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días contados a partir de que se 
le notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia. 

La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida dentro del 
término de cuarenta y ocho horas a la Secretaría del Consejo General para su trámite a la Comisión de 
Denuncias y Quejas del Instituto o la comisión respectiva de los organismos públicos electorales locales, salvo 
que se requiera de la ratificación de la misma por parte del quejoso, supuesto en el que será remitida una vez 
ratificada o, en su caso, cuando haya concluido el plazo para ello. 

Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a enviar 
el escrito a la Secretaría dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las acciones 
necesarias para impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como para allegarse de 
elementos probatorios adicionales que estimen pudieran aportar elementos para la investigación, sin que dichas 
medidas impliquen el inicio anticipado de la misma. 

El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para que esta a su 
vez la remita de inmediato y sin dilación alguna a la Comisión la cual la examinará junto con las pruebas 
aportadas. 

Recibida la queja o denuncia, la Comisión procederá a: 

I. Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General en la siguiente sesión ordinaria que 
celebre; 

II. Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 

III. Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma, y 

IV. En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación. 

La Comisión contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de 
desechamiento, contado a partir del día en que reciba la queja o denuncia. En caso de que se hubiese prevenido 
al quejoso, a partir de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha en la que termine el plazo sin 
que se hubiese desahogado la misma. 

Artículo 152. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

I. Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un 
partido político, el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés 
jurídico; 

II. El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido denunciado si la queja 
versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna; 
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III. Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia que 
cuente con resolución del Consejo General respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante el Tribunal, o 
habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal;  

IV. Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer, o cuando los actos, hechos u 
omisiones denunciados no constituyan violaciones a la presente Ley, y 

V. La denuncia sea frívola e intrascendente. Para efectos de esta fracción se entenderá como queja frívola e 
intrascendente a aquella que se presente con el único animo de lograr un efecto mediático y no para efectos de 
obtener su sanción por existir violación a una norma en materia de fiscalización. 

Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

I. Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia; 

II. El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, haya 
perdido su registro, y 

III. El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando lo exhiba antes de la aprobación del 
proyecto de resolución por parte de la Comisión y que a juicio de la misma, o por el avance de la investigación, 
no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de la función electoral. 

El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio. En 
caso de advertir que se actualiza una de ellas, la Comisión elaborará un proyecto de resolución por el que se 
proponga el desechamiento o sobreseimiento, según corresponda. 

Cuando durante la sustanciación de una investigación la Secretaría advierta hechos distintos al objeto de ese 
procedimiento que puedan constituir distintas violaciones electorales, o la responsabilidad de actores diversos 
a los denunciados, podrá ordenar de oficio el inicio de un nuevo procedimiento de investigación. 

La secretaría llevará un registro de las quejas desechadas e informará de ello al Consejo General. 

Artículo 153. Admitida la queja o denuncia, la Comisión emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las 
diligencias de investigación que estime necesarias. Con la primera notificación al denunciado se le correrá 
traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de las pruebas que en su caso haya aportado el 
denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad que la recibió, concediéndole un plazo de cinco días 
para que conteste respecto a las imputaciones que se le formulan.  

La omisión de contestar sobre dichas imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de su derecho 
a ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital; 

II. Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando que los desconoce; 

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

IV. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería, y  

V. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con los hechos, o en su caso, 
mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le haya sido posible 
obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar con toda precisión dichas pruebas. 
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Artículo 154. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma 
seria, congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. 

Una vez que la Comisión de Denuncias y Quejas tenga conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, 
dictará de inmediato las medidas necesarias para dar fe de los mismos y todas aquellas acciones solicitadas 
por la Dirección Técnica para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios, y en general 
para evitar que se dificulte la investigación. 

Admitida la queja o denuncia por la mencionada Comisión, se allegará de los elementos de convicción que 
estime pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos 
centrales o desconcentrados del Instituto que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas 
necesarias.  

El plazo para llevar a cabo la investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la recepción 
del escrito de queja o denuncia en la Secretaría del Consejo General o del inicio de oficio del procedimiento por 
parte del Secretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un 
periodo igual al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que emita la Secretaría. 

El Presidente de la Comisión de Denuncias y Quejas podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o 
municipales, según corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la realización de 
diligencias que coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad 
podrá requerir a las personas físicas y morales la entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias. 

Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Dirección Jurídica 
o comisión correspondiente, a través del servidor público o por el apoderado legal que éste designe a petición 
por escrito de cualquiera de los antes señalados por los vocales ejecutivos de los órganos desconcentrados del 
Instituto; excepcionalmente, los vocales podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que lleven 
a cabo dichas diligencias. En todo caso, los vocales ejecutivos serán responsables del debido ejercicio de la 
función indagatoria. 

Artículo 155. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Comisión de 
Denuncias y Quejas pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un plazo de cinco 
días, manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior 
procederá a elaborar el proyecto de resolución correspondiente en un término no mayor a diez días contados a 
partir del desahogo de la última vista. Vencido el plazo antes mencionado, el Secretario podrá ampliarlo 
mediante acuerdo en el que se señalen las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez días. 

El proyecto de resolución que formule la Secretaría del Consejo General, deberá formularse dentro del término 
de cinco días, para su conocimiento y estudio. 

El Presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, convocará a los 
demás integrantes de la misma a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la fecha 
de la convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el proyecto de resolución, 
atendiendo a lo siguiente: 

I. Si el primer proyecto de la Secretaría propone el desechamiento o sobreseimiento de la investigación, o la 
imposición de una sanción y la Comisión está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo 
General para su estudio y votación; 

II. En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición de la sanción, la Comisión de 
Denuncias y Quejas devolverá el proyecto a la Dirección Jurídica, exponiendo las razones de su devolución, o 
sugiriendo, en su caso, las diligencias que estime pertinentes para el perfeccionamiento de la investigación, y 

III. En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las consideraciones al respecto, 
la Dirección Jurídica emitirá un nuevo proyecto de resolución, debiendo considerar los razonamientos y 
argumentos que formule la Comisión. 
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Una vez que el presidente del Consejo General reciba el proyecto correspondiente, convocará a sesión, 
remitiendo copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha de la 
sesión. 

En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo General determinará: 

I. Aprobarlo en los términos en que se le presente; 

II. Aprobarlo, ordenando al secretario del Consejo General realizar el engrose de la resolución en el sentido de 
los argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; 

III. Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que puede 
hacerse y que no contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen; 

IV. Rechazarlo y ordenar a la Secretaría elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los argumentos, 
consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría, y 

Al rechazar un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución. 

En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los consejeros electorales, se procederá a una 
segunda votación; en caso de persistir el empate, el consejero presidente determinará que se presente en una 
sesión posterior, en la que se encuentren presenten todos los consejeros electorales. 

El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
proyecto respectivo si se remite al secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación. 

En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo General deba resolver sobre los proyectos 
de resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo que alguno 
de sus integrantes proponga su discusión por separado. 

CAPITULO V 

Del procedimiento especial sancionador 

Artículo 156. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Consejo General instruirá el procedimiento 
especial establecido por el presente CAPITULO, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

I. Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el octavo párrafo del artículo 134 de la Constitución; 

II. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos en 
esta Ley, y 

III. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

Artículo 157. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y 
televisión durante la realización de los procesos electorales de las entidades federativas, la autoridad electoral 
administrativa competente presentará la denuncia ante el Instituto. 

Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que calumnie sólo podrán iniciar a instancia de 
parte afectada. 

La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 
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II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 

V. Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente, o mencionar las que habrán de requerirse, por no tener 
posibilidad de recabarlas, y 

VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 

El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para que 
ésta la examine junto con las pruebas aportadas. 

La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 

I. No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo; 

II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de propaganda 
político-electoral dentro de un proceso electivo; 

III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, y 

IV. La materia de la denuncia resulte irreparable. 

En los casos anteriores la Comisión a través de la Dirección Jurídica notificará al denunciante su resolución, por 
el medio más expedito a su alcance, dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser confirmada por 
escrito. 

Cuando admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una audiencia 
de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. 
En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado 
de la denuncia con sus anexos. 

Si la Comisión considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión de Quejas 
y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos establecidos en el artículo 155 de esta Ley. 

Artículo 158. La tramitación o substanciación de las quejas o denuncias, se sujetará a lo establecido en el 
presente artículo.  

Una vez recibida, la Secretaría del Consejo General la remitirá de inmediato y sin dilación a la Comisión de 
Denuncias y Quejas del Instituto, quien verificara que se hubieren cumplido los requisitos señalados en el 
presente TITULO y cumplir con lo dispuesto en los artículos anteriores.  

Si de la revisión que realice la referida comisión advierte la actualización de alguna causa de improcedencia, 
elaborara el acuerdo de desechamiento que someterá a consideración del pleno de la Comisión de Quejas y 
Denuncias. 

Si la queja o denuncia no contiene los requisitos indicados en el artículo 151 de esta Ley,se prevendrá al 
promovente para que la subsane dentro del término improrrogable de veinticuatro horas, apercibiéndole de que 
si no lo hace se le desechara de plano;  

La Secretaría del Consejo General con acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias, inmediatamente que 
reciba la queja emitirá el acuerdo de admisión o propuesta de desechamiento. En caso de que se hubiese 
prevenido al promovente, a partir de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha en la que termine 
el plazo sin que se hubiese desahogado la misma.  
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El acuerdo de la referida Comisión que decrete el desechamiento de la queja o denuncia, podrá ser impugnado 
a través del recurso de apelación previsto en Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral;  

Si la queja o denuncia reúne los requisitos establecidos en el presente TITULO, la Comisión a través de la 
Dirección Jurídica dictará la admisión correspondiente, ordenando el emplazamiento al presunto infractor, para 
que en un término de cuarenta y ocho horas contados a partir del día siguiente al de la notificación, conteste 
por escrito lo que a su derecho convenga, ofreciendo las pruebas que acrediten su defensa y señalando la fecha 
para la celebración de la audiencia de ley y las aportadas por el actor .  

En la admisión, o en su caso, al decretar el inicio del procedimiento oficioso, la Comisión de Denuncias y Quejas 
ordenará la práctica de las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, 
partiendo de los elementos de pruebas que obren en su poder;  

La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será conducida 
por la Dirección Jurídica debiéndose levantar constancia de su desarrollo. 

En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta última será 
desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia, además 
de las certificaciones que realice el Secretario Fedatario. 

La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señalados, la que 
se desarrollará en los siguientes términos: 

I. Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no mayor de 
quince minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la 
corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la Secretaría actuará como 
denunciante; 

II. Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta minutos 
responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza; 

III. La Dirección Jurídica, o la Secretaría en su caso, resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido 
procederá a su desahogo, y 

IV. Concluido el desahogo de las pruebas, la Dirección Jurídica concederá en forma sucesiva el uso de la voz 
al denunciante y al denunciado, o a sus representantes, quienes podrán alegar en forma escrita o verbal, por 
una sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno. 

Celebrada la audiencia, la Dirección Jurídica cerrara instrucción, y procederá dentro de los dos días siguientes 
a remitir a la Sala Superior del Tribunal, el expediente original formado con motivo de la queja o denuncia, 
informando los trámites realizados y en su caso si realizo diligencias en forma oficiosa;  

Recibido el expediente en la Sala Superior del Tribunal, su presidente lo turnará a la Unidad de Procedimientos 
Especializados en materia Electoral, quien deberá:  

I.Radicar la queja o denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento de las fracciones anteriores;  

II.En su caso, ordenar inmediatamente al Instituto la reposición del procedimiento, cuando advierta omisiones o 
deficiencias en su tramitación, o violación a las reglas establecidas en los apartados precedentes. En estos 
casos, la Unidad de Procedimientos Especializados en materia Electoral, determinará las diligencias que se 
deben realizar, y el plazo para llevarlo a cabo, el cual no podrá exceder de dos días contados a partir de que la 
Secretaría del Instituto reciba el expediente.  

De persistir la violación procesal una vez repuesto el procedimiento, corresponderá a la Unidad de 
Procedimientos Especializados en materia Electoral su desahogo en los términos del presente artículo, quien 
impondrá una sanción a la autoridad instructora por haber violado el principio de inmediatez y de exhaustividad 
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en la tramitación del procedimiento. Lo anterior con independencia de la responsabilidad administrativa que en 
su caso pudiera exigirse a los funcionarios electorales; 

III. Si el expediente se encuentra debidamente integrado, la Unidad de Procedimientos Especializados en 
materia Electoral deberá proponer de manera inmediata e improrrogable al pleno de la Sala correspondiente un 
proyecto de sentencia en el que se resuelva el procedimiento sancionador. El Pleno en sesión pública deberá 
resolver el asunto en un plazo fatal de cuarenta y ocho horas, a partir de su discusión en la sesión privada, y 

IV. En la sesión pública la Sala correspondiente del Tribunal conocerá y resolverá sobre el proyecto de 
sentencia. En caso de comprobarse la infracción denunciada, ordenará la cancelación inmediata de la 
transmisión de la propaganda política o electoral en radio y televisión motivo de la denuncia; el retiro físico, o la 
inmediata suspensión de la distribución o difusión de propaganda violatoria de esta Ley, cualquiera que sea su 
forma, o medio de difusión, e impondrá las sanciones correspondientes.  

CAPITULO VI 

Del procedimiento especial ante órganos desconcentrados 

Artículo 159. Cuando las denuncias a que se refiere este CAPITULO tengan como motivo la comisión de 
conductas referidas a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquella 
pintada en bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se 
refieran a actos anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese 
tipo de propaganda. 

Desde el inicio del proceso electoral federal, y hasta que se integren los Consejos Distritales, la tramitación del 
procedimiento especial sancionador ante los consejos o juntas distritales se sujetará a lo siguiente: 

I. La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la Junta Distrital del Instituto que corresponda a la 
demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada; 

II. El Vocal Ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el artículo anterior para la Comisión 
de Quejas y Denuncias, conforme al procedimiento y dentro de los plazos señalados por el mismo artículo; 

III.El Vocal Ejecutivo dará aviso de inmediato a la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto acerca de la 
presentación del escrito correspondiente, con el propósito de que en un plazo de veinticuatro horas, el mismo 
determine si en un primer momento ejerce su facultad de atracción o no, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 161de la presente Ley en este mismo aviso solicitará de ser el caso la adopción de medidas cautelares 
por parte de la referida comisión; 

IV. En caso de que la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto ejerza la facultad de atracción, determinará, 
atendiendo a los sujetos y circunstancias del caso concreto, si las juntas o consejos distritales sustancian el 
procedimiento hasta la conclusión de la audiencia de pruebas y alegatos, o si dicho procedimiento se sustancia 
y resuelve íntegramente en forma centralizada. Por otro lado, la citada Comisión valorarla si a lugar o no de 
medidas cautelares en caso de que se las hubieran solicitado; 

V. Si la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto, a través de la Dirección Jurídica, determina que debe 
celebrarse la audiencia de pruebas y alegatos en las juntas o consejos distritales, una vez concluida la misma 
deberá remitirse el expediente para que se resuelva de manera centralizada; 

VI.Las comunicaciones entre la Dirección Jurídica y las juntas o consejos distritales, se realizarán mediante el 
sistema electrónico o digital institucional que para tal efecto se instrumente; 

VII.El Vocal Ejecutivo responsable contará con un plazo de veinticuatro horas para emitir el Acuerdo de admisión 
o propuesta de desechamiento, contado a partir de que reciba la queja o denuncia; 

VIII.En el Acuerdo de admisión correspondiente, el Vocal Ejecutivo responsable asentará formalmente la vista 
que haya comunicado de manera expedita a la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto por el sistema 
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electrónico o digital institucional que se haya determinado a efecto de que éste valorara el ejercicio de la facultad 
de atracción; 

IX.Admitida la denuncia, el Vocal Ejecutivo Distrital de que se trate, emplazará al denunciante y al denunciado 
para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se informará al denunciado de la infracción que 
se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos, así como con las demás constancias que 
obren en el expediente; la audiencia se cancelará únicamente en el caso de que el Secretario decida ejercer su 
facultad de atracción, a fin que la audiencia se celebre a nivel central y no distrital; 

X. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será 
conducida por el vocal ejecutivo que se trate, debiéndose levantar, por parte del vocal secretario atinente, 
constancia de su desarrollo; 

XI. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señalados. Al 
respecto, las facultades y obligaciones previstas para el Secretario serán aplicables al vocal ejecutivo; 

XII.Celebrada la audiencia, el Vocal Ejecutivo deberá formular un proyecto de resolución dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, y lo presentará ante la junta o consejo distrital, para lo cual convocará a sesión 
pública que deberá celebrarse, a más tardar, dentro de las veinticuatro horas posteriores a la elaboración del 
citado proyecto; 

XIII.En la sesión respectiva la junta o consejo distrital resolverá sobre el proyecto de resolución. En caso de 
comprobarse la infracción denunciada, la junta o consejo distrital ordenará el retiro físico, así como la 
cancelación de la distribución o futura publicación de la propaganda violatoria de esta Ley, diferente a la 
transmitida por radio y televisión, que haya motivado la denuncia correspondiente; 

XIV.La resolución deberá aprobarse en la sesión señalada en el inciso inmediato anterior. En el caso que en 
dicha sesión la junta o consejo distrital hubiese arribado a conclusiones contrarias a las planteadas en el 
proyecto presentado por el vocal ejecutivo, dicho funcionario procederá a realizar el engrose de dicho fallo en 
el sentido de los argumentos, consideraciones y razonamientos aprobados, y 

XV. En ningún caso se devolverá el proyecto al Vocal Ejecutivo a efecto que convoque a una sesión posterior. 
El engrose puede comprender la modificación parcial o total del proyecto presentado por el Vocal Ejecutivo. El 
Vocal Ejecutivo contará con veinticuatro horas para elaborar el engrose respectivo, realizando la notificación 
correspondiente dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

En caso que los representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 
Este último requisito no será exigible tratándose de los representantes ante el Consejo de Denuncias y Quejas 
y ante los consejos Locales o Distritales. 

Las resoluciones que aprueben los consejos o juntas distritales del Instituto podrán ser impugnadas ante los 
correspondientes consejos o juntas locales, cuyas resoluciones serán definitivas. 

En el desahogo de los puntos del orden del día en que los consejos deban resolver sobre los Proyectos de 
Resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo que alguno de 
sus integrantes proponga su discusión por separado. 

El vocal ejecutivo de la junta o consejo distrital atinente será el único autorizado a firmar cualquier escrito, oficio 
o actuación relacionados con este procedimiento, sin que haya posibilidad alguna de delegar dicha función en 
otro u otros funcionarios del Instituto adscritos a dicho órgano sub delegacional. 

El vocal secretario auxiliará en todo momento al funcionario señalado en el párrafo precedente, y podrá realizar 
las diligencias de verificación que le sean ordenadas por el vocal ejecutivo. 
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CAPITULO VII 

Del Recurso de Revisión 

Artículo 160. El recurso de revisión se interpondrá en contra de la resolución del Consejo General o Junta 
Distrital correspondiente. 

Las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión tendrán como efecto la confirmación, modificación o 
revocación del acto o resolución impugnados. 

CAPITULO VIII 

De la facultad de atracción 

Artículo 161. Los procedimientos especiales sancionadores instaurados por la actualización de alguno de los 
supuestos previstos en esta Ley, podrán ser atraídos por el Consejo General del Instituto a solicitud de la 
Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto en cualquier momento procedimental previo al dictado de la 
resolución, si la conducta denunciada constituye una infracción generalizada o reviste gravedad. 

El Secretario y otros órganos que reciban la queja o denuncia respectiva, atenderán a lo siguiente: 

I. Si se presenta ante el Secretario, éste la enviará de inmediato y sin dilación a la Comisión de Denuncias y 
Quejas, la que valorará si propone al Consejo General del Instituto el ejercer o no la facultad de atracción que 
tiene conferida. En caso que éste determine que debe atraer el asunto, avisará de dicha determinación a la 
junta o consejo distrital atinente; 

II. Si el Secretario determina no ejercer la facultad de atracción, remitirá la queja o denuncia a la junta o consejo 
distrital competente a efecto de que el mismo sustancie el procedimiento; 

III. Si la queja o denuncia es presentada ante las juntas o consejos locales, estos órganos informarán al 
Secretario de su interposición y remitirán a las juntas o consejos distritales competentes las constancias que se 
hubieren presentado, para su posterior trámite y sustanciación, y 

IV. Si la queja o denuncia se presenta ante las juntas o consejos distritales, éstos darán aviso de su interposición 
al Secretario mediante el sistema electrónico o digital institucional que se determine para tal efecto, y tramitarán 
el procedimiento respectivo a la Comisión. 

De manera enunciativa, más no limitativa, la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto valorará como 
cuestiones susceptibles de ser atraídas las siguientes: 

I. Que la conducta denunciada como violatoria de la normativa comicial federal haya ocurrido en dos o más 
distritos electorales federales; 

II. Que los hechos denunciados hayan sido cometidos por funcionarios públicos federales, estatales, 
municipales o del Distrito Federal; 

III. Que en la propaganda denunciada calumnie en términos de lo dispuesto por esta Ley; 

IV. Que la propaganda denunciada sea de carácter religioso; 

V. Que la propaganda denunciada sea en medios impresos nacionales o en portales de Internet, y 

VI. El hecho denunciado sea relevante y pueda incidir o afectar el proceso electoral. 
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CAPITULO IX 

De los medios de apremio  

Artículo 162. Por medios de apremio se entiende los instrumentos jurídicos a través de los cuales los órganos 
del Instituto que tramiten, integren y sustancien el procedimiento, pueden emplear para hacer cumplir 
coactivamente sus determinaciones, los siguientes:  

I. Apercibimiento; 

II. Amonestación pública; 

III. Multa de hasta cinco mil veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. En caso de 
reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada; 

IV. Auxilio de la fuerza pública, y 

V. Arresto hasta por 36 horas, con el apoyo de la autoridad competente. 

El apercibimiento podrá ser declarado en cualquiera de los autos que el Secretario o el vocal ejecutivo de la 
Junta Local o Distrital correspondiente dicten durante el procedimiento, de oficio o a solicitud del Presidente del 
órgano colegiado cuya determinación haya sido incumplida.  

En este último caso, tanto el Secretario como el vocal ejecutivo de la Junta Local o Distrital correspondiente o 
cualquier integrante de los órganos resolutores, ya sea la Comisión, las juntas o consejos locales o distritales o 
el Consejo General, según sea el caso, podrán solicitar la imposición de cualquiera de las medidas antes 
enunciadas o las que se estimen pertinentes. 

De ser procedente el medio de apremio, la imposición de cualquiera de los medios de apremio contemplados 
las fracciones IV y V del presente artículo, se dirigirá a las autoridades federales, estatales, municipales y del 
Distrito Federal competentes, para que procedan a su aplicación. 

Los medios de apremio podrán ser aplicados a las partes, sus representantes y, en general, a cualquier persona 
con el propósito de hacer cumplir las determinaciones de los órganos sustanciadores o resolutores, actuando 
de manera colegiada o unitaria. 

Si la conducta asumida pudiese constituir algún delito, el Secretario ordenará que se levante el acta 
correspondiente y que se haga del conocimiento de la autoridad competente para que proceda conforme a 
derecho. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del órgano resolutor de ordenar las vistas correspondientes al 
resolver las quejas o denuncias presentadas. 

Por cuanto hace a los órganos del Instituto, así como a las autoridades federales, estatales, municipales, del 
Distrito Federal y los notarios públicos, los medios de apremio se aplicarán sin perjuicio de cualquier 
responsabilidad que pudiera derivarse. 

Los incumplimientos a los requerimientos de información del Instituto a las autoridades federales, estatales, 
municipales y del Distrito Federal, se regirán por el procedimiento previsto en esta Ley. 

CAPITULO X 

De las medidas cautelares 

Artículo 163. Las medidas cautelares pueden ser dictadas u ordenadas por el Consejo General o la Comisión 
de Denuncias y Quejas, a petición de parte o de forma oficiosa, a propuesta del Presidente del Consejo General 
en proceso ordinario o especial sancionador, incluyendo el procedimiento de fiscalización. Para tal efecto, 
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dichos órganos podrán sesionar en cualquier día del año y las medidas cautelares podrán tramitarse, dictarse 
y notificarse todos los días, durante los procesos electorales federales y locales. 

Procede la adopción de medidas cautelares en todo tiempo, cuando se denuncie la presunta conculcación de 
los dispositivos constitucionales y legales, que puedan actualizar alguno de los supuestos que, de forma 
enunciativa más no limitativa, se enumeran a continuación: 

I. Por la difusión, contratación y adquisición de tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión por parte 
de los partidos políticos, por sí o por terceras personas físicas o morales; 

II. Por la difusión, contratación y adquisición de tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión por parte 
de personas físicas o morales a TITULO propio o por cuenta de terceros dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 
popular; 

III. Por la violación o incumplimiento a las pautas y tiempos de acceso a radio y televisión; 

IV. Por la difusión de propaganda política o electoral por parte de los partidos políticos o personas sobre las que 
aquéllos tengan calidad de garantes, que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos políticos o que calumnien a las personas; 

V. Por la difusión de propaganda gubernamental en radio o televisión de los poderes federales, estatales, de 
los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público, durante 
el tiempo que comprendan las campañas electorales federales o locales, y hasta la conclusión de la jornada 
electoral. 

VI. En general, cuando se presuma la conculcación de los principios constitucionales y legales que rigen la 
materia electoral, incluso cuando se trate de actos continuados; 

VII. Por la contravención de las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos 
políticos en la legislación electoral local, y 

VIII. Por constituir actos anticipados de precampaña o campaña a nivel local. 

No procederá la adopción de medidas cautelares en contra de actos consumados, irreparables o de imposible 
reparación, entendiéndose como tales, aquéllos cuyos efectos no puedan retrotraerse y que sean materialmente 
imposibles de restituir al estado en que se encontraban antes que ocurrieran los actos denunciados, así como 
en contra de actos futuros de realización incierta. 

Las solicitudes de adopción de medidas cautelares deberán constar solo en la queja y por escrito y serán 
presentadas al Secretario, quien podrá ordenar alguna diligencia de investigación, e informará de su recepción, 
por la vía más expedita, a la Presidencia y a la Secretaría Técnica de la Comisión de Denuncias y Quejas, sin 
que de entre la solicitud y el resultado pasen veinticuatro horas. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del 
Secretario de someter a aprobación de la mencionada Comisión, de forma oficiosa, la adopción de medidas 
cautelares cuando lo considere pertinente. 

Cuando tal solicitud sea recibida por los órganos desconcentrados del Instituto, la misma será remitida de forma 
inmediata y por el medio más expedito al Secretario Ejecutivo. 

Cuando la solicitud de adoptar medidas cautelares resulte notoriamente improcedente, o cuando de la simple 
narración de los hechos o de la investigación preliminar realizada se observe que los actos resultan 
consumados, irreparables o de imposible reparación, la Comisión de Denuncias y Quejas podrá desechar la 
solicitud sin mayor trámite. Lo anterior lo hará del conocimiento por escrito del Presidente de la Comisión y del 
solicitante.  
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Si la solicitud referida no resultó notoriamente improcedente, la Comisión de Denuncias y Quejas dentro del 
plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, y una vez que realice las diligencias conducentes, en su 
caso resolverá lo conducente. 

El Acuerdo en que se ordene la adopción de medidas cautelares, deberá contener lo siguiente: 

I. Las condiciones que sustentan su pronunciamiento: 

a) La probable existencia de un derecho, del cual se pide la tutela en el proceso, y 

b) El temor fundado que, mientras llega la tutela jurídica efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho 
necesarias para alcanzar una decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya restitución se reclama. 

II. La justificación de la medida cautelar específica que se impone, a partir de los elementos siguientes: 

c) La irreparabilidad de la afectación; 

d) La idoneidad de la medida; 

e) La razonabilidad, y 

f) La proporcionalidad. 

En el Proyecto de Acuerdo que la Dirección Jurídica presente a la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto, 
podrá proponer de manera enunciativa y no limitativa, las medidas cautelares siguientes: 

I. Ordenar la suspensión de la transmisión de promocionales de radio y televisión; 

II. Ordenar el retiro de propaganda contraria a la ley, y 

III. Prohibir u ordenar cesar la realización de actos contrarios a la ley. 

En el supuesto que en la sesión de la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto se determine modificar el 
sentido o los argumentos incluidos en el Proyecto de Acuerdo presentado por la Dirección Jurídica, el Presidente 
de la Comisión de Denuncias y Quejas ordenará la realización de los engroses correspondientes a la Secretaría 
Técnica, quien para ese fin contará con el apoyo de la Dirección Jurídica. En todo caso, en la sesión de 
mencionada Comisión se expresarán los argumentos y, en su caso, puntos resolutivos, que deberán ser 
incluidos en el engrose del Acuerdo.  

El acuerdo en que se determine la adopción de medidas cautelares establecerá la suspensión inmediata los 
hechos materia de la misma, otorgando en su caso un plazo no mayor a veinticuatro horas para que los sujetos 
obligados la atiendan, considerando la naturaleza del acto. Tratándose de materiales que se difundan en radio 
o televisión, en todo caso, se ordenará la suspensión de la transmisión en un plazo no mayor a 12 horas, a partir 
de la notificación formal del Acuerdo correspondiente. 

La aplicación de una medida cautelar se deberá notificar formalmente a las partes, con independencia que el 
Acuerdo se haga de su conocimiento a través de los medios más expeditos. 

En los casos en que se haya ordenado el retiro de propaganda en lugares prohibidos, los responsables deberán 
observar las reglas de protección al medio ambiente. 

Cuando el Instituto a través de cualquiera de sus áreas operativas, tenga conocimiento del probable 
incumplimiento, por parte de los sujetos de responsabilidad, de alguna medida cautelar ordenada por la 
Comisión, podrá dar inicio a un nuevo procedimiento para la investigación de estos hechos, o los podrá 
considerar dentro de la misma investigación. Asimismo, de considerarlo necesario, podrá dictar cualquiera de 
los medios de apremio previstos en esta Ley, para lograr el cumplimiento de la medida ordenada. 
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Para estos fines, los órganos y áreas del Instituto darán seguimiento al cumplimiento de las medidas cautelares 
ordenadas e informarán al Presidente de la Comisión de Denuncias y Quejas, de cualquier incumplimiento. 

En caso que haya ausencia de alguno de los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión por asuntos de 
trabajo, enfermedad, recesos o alguna otra causa de fuerza mayor o caso fortuito que motive la misma, y no 
sea posible conformar la integración completa de la Comisión para efectos de sesionar sobre asuntos 
relacionados con la solicitud de adopción de medidas cautelares, se tomarán las providencias siguientes: 

I. El Consejero Electoral integrante de la Comisión que esté presente, localizará a los consejeros electora 
ausentes, con el apoyo del Secretario; les comunicará de la necesidad de celebrar una sesión para el efecto de 
determinar medidas cautelares y les convocará en el mismo acto. De la misma manera, levantará acta de las 
diligencias que lleve a cabo para dicha localización y convocatoria; 

II. En caso que no sea posible la localización o comunicación con los consejeros electorales ausentes o con 
alguno de ellos, el Consejero Electoral integrante de la Comisión de Denuncias y Quejas que esté presente, 
reportará lo conducente en actas y convocará a uno o dos consejeros electorales que no sean miembros de 
dicha Comisión a que participen por única ocasión con voz y voto en la sesión. Los consejeros electorales 
convocados surgirán de una lista previamente aprobada por el Consejo General para estos efectos y serán 
llamados a participar en la sesión conforme al orden en el que aparezcan en la lista. El quórum de dicha sesión 
se tomará con los miembros presentes. 

III.El Consejero Electoral integrante de la Comisión que esté presente, asentará en actas los hechos relatados 
en los incisos anteriores. La lista de consejeros electorales suplentes será renovada cada tres años, o cuando 
se verifique la renovación de consejeros electorales; para este último caso, la lista se aprobará en la sesión 
siguiente a la que los nuevos consejeros electorales hayan tomado protesta del cargo, y 

IV. En caso que uno de los ausentes sea el Presidente de la Comisión de Denuncias y Quejas, el Consejero 
Electoral integrante de la Comisión que esté presente se encargará de presidir por esa única ocasión la sesión 
que se trate, con las responsabilidades que correspondan en términos de convocatoria, nombramiento del 
Secretario Técnico, conducción de la sesión, votaciones, firma de acuerdos y remisión de los expedientes a 
quienes corresponda, tanto por las medidas cautelares tomadas como las propias de archivo y transparencia. 

Cuando haya plenitud y certeza técnica, podrá explorarse la asistencia de carácter virtual o remota, a través de 
las tecnologías de la información y comunicación para que de manera remota o a distancia, sin contar con el 
elemento presencial en el lugar, de alguno de los consejeros electorales integrantes de la Comisión de 
Denuncias y Quejas permitan la transmisión simultánea de su voz e imagen. La asistencia virtual o remota sólo 
podrá realizarse cuando habiéndose llevado a cabo las acciones previstas en las fracciones I, II y III del párrafo 
anterior, resulte necesario que la mencionada Comisión emita medidas cautelares y no exista quórum para 
sesionar. 

Para la instrumentación de la asistencia remota, se atenderá a lo siguiente: 

I. La asistencia podrá llevarse a cabo de manera virtual, a través de un esquema de videoconferencia u otras 
herramientas de informática o telemática similares que permitan analizar, plantear y discutir en tiempo real, los 
puntos del orden del día aprobados por la Comisión de Denuncias y Quejas; 

II. La asistencia virtual o remota deberá garantizar los principios de simultaneidad y deliberación de los asuntos 
de la Comisión; 

III. El registro de asistencia de carácter virtual se verificará mediante firma electrónica de los consejeros 
electorales integrantes de la Comisión; 

IV. Las sesiones de las comisiones a las que se ocurra mediante la asistencia virtual serán videograbadas para 
los efectos procedimentales conducentes, y 

V. La convocatoria para quienes por circunstancias extraordinarias asistan de formar virtual, deberá señalar 
fecha y hora, debiéndose acompañar el proyecto de orden del día y se remitirá vía correo electrónico con la 
información soporte del asunto que se desahogará al interior de la Comisión, precisando que dicha información 
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remitida en soporte informático estará disponible en un micro sitio o red interna del Instituto, debiendo mediar 
acuse de recepción del Consejero Electoral que sea convocado por esta vía. 

CAPITULO XI 

De las medidas cautelares, tratándose de propaganda en radio y televisión, en asuntos de competencia 
exclusiva de los organismos públicos electorales locales 

Artículo 164. Tratándose de procesos electorales de las entidades federativas, en los que la autoridad electoral 
local haya dado inicio al procedimiento sancionador, por violaciones a una norma electoral local, si ha dictado y 
en la misma se solicitan medidas cautelares en materia de radio o televisión, o bien contravengan las normas 
sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos en la ley electoral local, o de 
conductas que constituyan actos anticipados de precampaña o campaña a nivel local remitirá al Secretario del 
Instituto, su solicitud o acuerdo de la medida cautelar para que procedan de manera inmediata al auxilio 
correspondiente. 

En caso de que la queja o solicitud de medidas cautelares sea presentada simultáneamente ante el Instituto, 
éste le notificará vía fax al órgano electoral local correspondiente para que informe sí ya se presentó una queja 
o solicitud de medidas cautelares ante esa autoridad por los mismos hechos y si es el caso remita el oficio de 
solicitud de colaboración para dar cumplimiento a la medida cautelar ordenada, pero en ningún momento remitir 
el escrito de queja al instituto local atinente. 

Una vez recibida la solicitud, el Secretario abrirá un cuaderno auxiliar y una vez realizadas las diligencias que 
estime necesarias, lo remitirá de inmediato a la Comisión de Denuncias y Quejas, con un Proyecto de Acuerdo, 
para que ésta en un plazo de veinticuatro horas se pronuncie exclusivamente sobre la adopción de auxilio 
solicitado. 

La solicitud de medidas cautelares correspondiente, deberá contener: 

I. Identificación del promovente; 

II. Argumentos que acrediten su interés jurídico; 

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones, y si es posible un correo electrónico; 

IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la solicitud de decretar las medidas cautelares, 
manifestando la posible afectación a los valores y principios que rigen la materia electoral, y 

V. En su caso, las pruebas con las que acredite la razón de su dicho. 

En el Acuerdo que emita la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto, se deberá realizar una valoración de 
los contenidos de los materiales denunciados a la luz de la legislación presuntamente violada. 

Una vez que la Comisión haya aprobado un Acuerdo respecto de la adopción o no de las medidas cautelares 
solicitadas, lo remitirá de inmediato a la Dirección Jurídica, quien deberá notificarlo a las partes, así como a la 
autoridad electoral local y demás autoridades competentes, sin perjuicio de hacerlo del conocimiento de las 
partes a través de los medios más expeditos. Realizado lo anterior, la Dirección Jurídica integrará todas las 
actuaciones al cuaderno auxiliar respectivo, mismo que remitirá en original a la autoridad electoral local, previa 
formación de una copia certificada del mismo para sus archivos. 

Para efectos de lo establecido en el presente artículo, y con el propósito de garantizar la expedites en la atención 
de las solicitudes de medidas cautelares, así como que las autoridades electorales locales cuenten con 
elementos suficientes para determinar la intervención de este Instituto para efectos de la posible adopción de 
medidas cautelares, el Instituto podrá celebrar convenios de colaboración con éstas. 
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CAPITULO XII 

Cumplimiento de la medida cautelar 

Artículo 165. Cuando el Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto tenga conocimiento del probable 
incumplimiento de alguna medida cautelar ordenada por la propia Comisión, podrá dictar cualquiera de los 
medios de apremio que prevea la Ley para lograr su cumplimiento 

TITULO VI 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

CAPITULO I  

De la Facultad de atracción de la elección local y del procedimiento de atracción de competencia 

Artículo 166. La atracción total o parcial de los procesos electorales locales, a que se refieren los incisos a) y 
c) de la base V del artículo 41 de la Constitución, se resolverá considerando las siguientes reglas. 

La secretaría ejecutiva someterá al consejo general del Instituto el Acuerdo de atracción para que el Instituto 
asuma directamente las actividades propias de las funciones electorales que corresponden a los organismos 
públicos locales cuando exista petición fundada y motivada ante el Instituto, de todos los partidos políticos que 
cuenten con registro nacional o local, que pueden participar en el proceso electoral local de que se trate o de la 
mayoría de cinco votos del Consejo General del organismo público local o de alguno de los poderes de la 
entidad federativa de que se trate con atribuciones para ello. 

Artículo 167. Los casos de atracción total de la elección distintos a la facultad que se refiere el artículo anterior, 
se resolverán mediante Procedimientos especiales que deberá instaurar la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

La atracción total de la competencia de una elección local solamente será procedente cuando se acredite 
fehacientemente en el procedimiento respectivo que se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

I. Que existan diversos factores sociales que afecten la paz pública o pongan a la sociedad en grave riesgo en 
la entidad federativa que a decir del peticionario afectan los principios constitucionales electorales de 
imparcialidad, certeza legalidad, objetividad y equidad en la contienda electoral e impiden por lo tanto, que se 
lleve a cabo la organización pacífica de la elección, por el organismo público local competente, y 

II. Que no existan condiciones políticas idóneas, por injerencia comprobable de algunos de los poderes públicos 
en la entidad federativa que afecten de forma total la organización del proceso electoral por el organismo público 
local, al no poderse realizar todas las etapas del proceso electoral por este organismo, con imparcialidad. 

Los procedimientos de atracción se iniciarán a petición fundada y motivada ante el Instituto, de los partidos 
políticos que cuenten con registro nacional o local, que pueden participar en el proceso electoral local de que 
se trate o de la mayoría del Consejo General del organismo público local. La petición de atracción se podrá 
presentar desde un año antes de que inicie el proceso electoral local.  

El escrito inicial deberá contener: 

I. Nombre y domicilio del actor; 

II. Acreditación de la calidad de los solicitantes mediante la documentación pertinente; 

III. Una narración de los hechos que motivan su petición de atracción, en las que deberá señalar cuáles son las 
condiciones que impiden que la elección se organice total o parcialmente por el organismo público local y cuáles 
principios electorales estima vulnerados; 
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IV. Pruebas que acrediten su narración y la petición de atracción; y 

V. Fecha y firma. 

Una vez recibida la petición, el Secretario Ejecutivo la registrará y la hará pública en la página de internet del 
Instituto. En el término de dos días podrá, prevenir al actor, en caso de que su escrito inicial carezca de algún 
elemento de los señalados en el párrafo anterior o exista falta de claridad en el escrito para que lo subsane en 
un término de cuarenta y ocho horas. 

La Secretaría ejecutiva dentro de los cuatro días hábiles siguientes, a la recepción o a que se tenga por 
desahogada la prevención, emitirá un acuerdo de apertura del procedimiento en el que se determinará su 
admisión o su rechazo por notoriamente improcedente y emplazará al organismo público local, para que 
comparezca en el procedimiento pudiendo presentar, en su caso, las pruebas o alegatos que considere 
convenientes, lo anterior sin perjuicio de ordenar las investigaciones y recabar las pruebas que estime 
pertinentes.  

El Secretario Ejecutivo podrá desechar la petición de atracción por improcedente cuando:  

I. Se hubiere promovido por alguna persona que carezca de la legitimación para hacerlo;  

II. Resulte frívola, es decir, los hechos o argumentos resulten intrascendentes, superficiales o ligeros;  

III. Ya se hubiera resuelto un procedimiento de atracción sobre el mismo proceso electoral local;  

IV. No se hubieran aportado pruebas que permitan siquiera de forma indiciaria acreditar los dichos del actor; y  

V. Se hubiera presentado la petición fuera de los tiempos previstos en la presente ley. 

La petición de atracción se sobreseerá cuando una vez admitida la petición el actor se desista mediante escrito 
presentado ante el Secretario Ejecutivo o la situación que dio origen a la petición hubiere desaparecido. 

En este procedimiento se admitirán como pruebas: 

I. Testimoniales públicas ante la oficialía electoral; 

II. Documentales públicas y privadas; 

III. Pruebas técnicas y; 

IV. Presuncional legal y humana. 

El Consejo General del Instituto resolverá el proyecto de resolución que someta la Secretaría Ejecutiva, por lo 
menos ciento veinte días antes de que inicie el proceso local correspondiente, valorando los elementos que 
hayan sido denunciados que afecten a alguno o a varios de los principios constitucionales electorales que dieron 
motivo a la solicitud de la atracción. 

En la etapa de investigación y desahogo de pruebas del procedimiento, se tomarán en cuenta además de las 
pruebas que obren dentro del procedimiento, las opiniones de todos los partidos políticos que participan en el 
proceso, de los poderes del Estado y otros actores políticos que puedan incidir en el proceso.  

En la investigación la Secretaría Ejecutiva se podrá allegar de elementos de información y apoyo de las 
autoridades competentes, y de opinión pública, para que se tomen en cuenta al momento de la resolución. 

La resolución de la atracción total de la elección local se aprobará, en su caso, al menos por mayoría de ocho 
votos de los consejeros electorales con derecho a voto y podrá ser recurrida ante la Sala Superior del Tribunal. 
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Una vez iniciado el proceso electoral local no se podrá instaurar el procedimiento de atracción total de la 
elección. 

Artículo 168. Las reglas sobre notificaciones, términos, valoración de las pruebas y el derecho de audiencia en 
este procedimiento, serán las que se establecen en general para los procedimientos electorales en el Código 
Federal y se aplicarán de manera supletoria en lo que no contravenga el presente ordenamiento, las 
disposiciones previstas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral.  

Artículo 169. En el caso de la facultad de atracción parcial para supervisión de alguna función electoral dentro 
del proceso local, a que se refiere el inciso c) de la base V del artículo 41 de la Constitución, la petición deberá 
formularse por al menos dos de los partidos políticos con registro que participen en el proceso electoral local, 
por el Consejo General del organismo público local o por alguno de los poderes del Estado; el Consejo General 
del Instituto por mayoría de al menos ocho votos, resolverá el proyecto de resolución que someta a su 
consideración la Secretaría Ejecutiva en donde se valoren los elementos de la petición de atracción y la opinión 
del Consejo General del organismo público local, para que en su caso se pueda determinar si hay condiciones 
y elementos para atraer para su supervisión alguna de las funciones a que se refiere el apartado C, Base V, del 
artículo 41 de la Constitución. 

La petición deberá contener los elementos señalados en el artículo 165 de esta Ley, se deberá presentar durante 
los noventa días anteriores al inicio del proceso electoral local correspondiente y deberá resolverse dentro de 
los treinta días anteriores al inicio del proceso. 

Para el caso de la atracción parcial de una cuestión en razón de su trascendencia, deberá acreditarse en el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto que el asunto atañe a la organización y desarrollo de los procesos 
electorales en el ámbito nacional. 

Se considera que una cuestión es trascendente cuando afecta o puede afectar el desarrollo del proceso electoral 
conforme a los principios rectores de la función estatal electoral, y que por sus características especiales tiene 
repercusión en el ámbito nacional. 

Para la atracción de una cuestión a fin de establecer un criterio de interpretación aplicable a los procesos 
electorales en todo el país, en el Acuerdo del Consejo General del Instituto deberá acreditarse que se trata de 
un asunto inherente a todos los procesos electorales del país. 

En el caso de que se resuelva la atracción para supervisión de alguna función, se determinará de qué forma se 
llevará a cabo esta supervisión. 

Las resoluciones correspondientes a esta función las emitirá el Consejo General del Instituto con apoyo en el 
trabajo de sus comisiones y con apoyo del Consejo General del organismo público local, estas decisiones 
podrán ser impugnadas ante el Tribunal Electoral. 

CAPITULO II 

De la facultad de delegación 

Artículo 170. Para el caso del supuesto de delegar alguna función electoral que corresponda al Instituto en los 
organismos públicos locales que señala el inciso b) de la base V del artículo 41 de la Constitución, la Secretaría 
Ejecutiva someterá al Consejo General del Instituto los Acuerdos de resolución en donde se deberá fundar y 
motivar el uso de esta facultad. 

Para el ejercicio de esta facultad el acuerdo del Consejo deberá valorar: 

I. La evaluación positiva de las capacidades profesionales, técnicas, humanas y materiales del organismo 
público local electoral, y 

II. La disposición presupuestal del Instituto para la asignación de los recursos inherentes al gasto público que 
requiere el desempeño de las funciones propuestas para efectos de delegación al organismo público local.  
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La delegación solamente procederá si no ha iniciado el proceso electoral local correspondiente y si se aprueba 
por el voto de ocho consejeros electorales, sin perjuicio de atraer nuevamente la función que haya sido delegada 
si se aprueba por la misma mayoría de ocho votos. 

LIBRO CUARTO 

DE LOS DELITOS ELECTORALES 

TITULO UNICO 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 171. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  

I. Servidores públicos: toda persona que desempeñe algún empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Administración Pública Centralizada, tanto federal como de las entidades federativas, organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a 
éstas, fideicomisos públicos, los organismos constitucionales autónomos federales y locales previstos en la 
Constitución Federal y las Constituciones estatales, en las legislaturas federal o locales y en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en los Poderes Judicial, tanto federal como de las entidades federativas, en los 
ayuntamientos, organismos e instituciones municipales, o que manejen recursos económicos federales o 
locales; 

II. Funcionarios electorales: quienes en términos de la legislación electoral federal o local, integren los órganos 
que cumplen funciones electorales; 

III. Funcionarios partidistas: los dirigentes de los partidos políticos y de las agrupaciones políticas, así como 
también, sus representantes ante el Instituto Nacional Electoral y los organismos electorales locales; 

IV. Candidatos: los ciudadanos registrados formalmente como tales por la autoridad electoral competente; 

V. Documentos públicos electorales: las actas de jornada electoral, las relativas al escrutinio y cómputo de 
cualquier elección, paquetes electorales y expedientes de casilla, las actas circunstanciadas de las sesiones de 
cómputo que celebren los consejos locales y distritales, así como las de los cómputos de circunscripción 
plurinominal, la credencial para votar, listados nominales, boletas electorales, la correspondencia que 
circule bajo franquicia del Instituto y, en general todos los documentos y actas expedidos en el ejercicio de 
sus funciones por el Instituto o los organismos electorales de las entidades federativas; 

VI. Materiales electorales: los elementos físicos, tales como urnas, canceles o elementos modulares para la 
emisión del voto, marcadoras de credencial, líquido indeleble, útiles de escritorio y demás equipamiento 
autorizado para su utilización en las casillas electorales durante la jornada electoral; 

VII. Precandidato: ciudadano que pretende ser postulado como candidato a cargo de elección popular, y que 
ha cumplido con los requisitos que exige la legislación electoral, y 

VIII. Paquete electoral: comprende el acta de jornada electoral, la lista nominal de electores, las boletas 
electorales sobrantes inutilizadas, las que contengan votos válidos y las de los votos nulos, los originales de las 
actas de escrutinio y cómputo de las mesas y, en su caso, del cómputo por distrito electoral uninominal, los 
escritos de protesta que se hubieren recibido, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General 
Ejecutiva, respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 172. En todo no lo previsto por este Libro, serán de aplicación supletoria el Código Penal Federal, los 
códigos penales de las entidades federativas y la legislación procesal vigente. 
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Artículo 173. Por la comisión de cualquiera de los delitos comprendidos en este Libro, tratándose de servidores 
públicos, se podrá imponer además de la pena señalada, la inhabilitación de uno a cinco años y la destitución 
del cargo. 

CAPITULO II  

De los delitos electorales 

Artículo 174. Se impondrán de diez a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a quien: 

I. Vote a sabiendas de que no cumpla con los requisitos de la ley; 

II. Vote más de una vez en una misma elección;  

III. Induzca, coaccione o presione a los ciudadanos con el fin de orientar el sentido de su voto o la abstención 
del ejercicio del mismo durante los tres días previos a la elección o el día de la jornada electoral, o bien, difunda 
propaganda electoral en el interior de la casilla o en el lugar en que se encuentren formados los votantes. Si se 
hiciere uso de la violencia física o moral, la pena prevista se aumentará hasta en una mitad más; 

IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, el escrutinio y cómputo; el traslado y entrega 
de los paquetes y documentación pública electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas de los funcionarios 
electorales; 

V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, una o más credenciales para votar; 

VI. Solicite votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra recompensa o contraprestación durante las 
precampañas, campañas electorales, en los tres días previos a la jornada electoral o durante ésta; 

VII. El día de la jornada electoral viole, de cualquier manera y por cualquier medio o herramienta, el derecho del 
ciudadano a emitir su voto en secreto; 

VIII. Vote o pretenda votar con una credencial para votar de la que no sea titular; 

IX. El día de la jornada electoral organice la reunión o lleve a cabo el transporte de votantes, con el propósito 
de influir en el sentido de su voto; 

X. Introduzca o sustraiga de las urnas una o más boletas electorales, o se apodere, destruya o altere boletas, 
documentos públicos o materiales electorales, en cualquier tiempo durante el proceso electoral o impida de 
cualquier forma su traslado o entrega a los órganos electorales competentes, con el propósito de afectar el 
proceso o la jornada electorales; 

XI. Solicite declaración firmada del elector acerca del sentido de su voto o la abstención del ejercicio del mismo; 

XII. Impida ilícitamente la instalación, apertura o el cierre de una o más casillas, o bien asuma cualquier conducta 
que tenga como finalidad impedir la instalación o clausura normal de una casilla, y 

XIII. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora oficial del cierre de las casillas, publique o difunda 
por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos de opinión que den a conocer las preferencias de 
los ciudadanos. 

Artículo 175. Se impondrán de cincuenta a doscientos días de multa y prisión de seis meses a tres años a los 
ministros de cultos religiosos que, en el desarrollo de actos propios de su ministerio, induzcan, orienten o 
presionen de cualquier manera al electorado a votar o abstenerse de votar por un precandidato, candidato, 
partido político o coalición.  
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Artículo 176. Se impondrán de cincuenta a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al funcionario 
electoral que: 

I. Altere en cualquier forma, sustituya, destruya o haga un uso indebido de documentos relativos al Registro 
Federal de Electores; 

II. Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del 
proceso electoral; 

III. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada; 

IV. Altere los resultados electorales, sustraiga o destruya boletas, documentos o materiales electorales, para 
favorecer a un precandidato, candidato, partido político o coalición. 

V. Si se hiciere uso de violencia física o moral, la pena prevista se aumentará hasta en una mitad más; 

VI. No entregue, retrase o impida la entrega oportuna de documentos o materiales electorales, sin mediar causa 
justificada; 

VII. En ejercicio de sus funciones induzca o ejerza presión sobre los electores para votar o abstenerse de votar 
por un partido político, coalición o candidato; 

VII. Al que instale, abra o cierre una casilla fuera de los tiempos y formas previstos por la ley de la materia, la 
instale en un lugar distinto al legalmente señalado, o impida su instalación; 

VIII. Sin causa prevista por la ley expulse u ordene el retiro de la casilla electoral de representantes de un partido 
político o coarte los derechos que la ley les concede; 

IX. Permita que un ciudadano emita su voto cuando de la documentación electoral correspondiente se 
desprenda que no cumple los requisitos de la ley o que se introduzcan en las urnas ilícitamente una o más 
boletas electorales, y 

X. Propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto 
de sus resultados.  

Artículo 177. Se impondrán de cien a trescientos días multa y prisión de uno a cinco años al funcionario 
partidista, o candidato que:  

I. Ejerza violencia o induzca a los electores a la abstención o a votar a favor de un candidato, partido o coalición, 
el día de la elección o en alguno de los tres días anteriores a la misma; 

II. Realice propaganda electoral durante la jornada electoral; 

III. Sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de documentos o materiales electorales; 

IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de los actos posteriores a la misma sin mediar causa 
justificada, o con ese fin ejerza violencia sobre los funcionarios electorales; 

V. Propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto 
de sus resultados; 

VI. Impida de forma ilegal, por cualquier medio, la instalación, apertura o cierre de una casilla, así como el 
escrutinio y cómputo, el traslado y entrega de los paquetes y documentación electoral, o el adecuado ejercicio 
de las tareas de los funcionarios electorales, y 
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VII. Obtenga y se beneficie en su calidad de candidato para su proceso de selección o campaña, recursos y 
bienes provenientes de actividades ilícitas o recursos provenientes del extranjero para su campaña electoral.  

Artículo 178. Se impondrá de cien a cuatrocientos días multa y prisión de dos a seis años, al servidor público 
que: 

I. Obligue a sus subordinados, haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus votos a favor de un partido 
político, precandidato, candidato, coalición o para que se abstengan de hacerlo; 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas gubernamentales federales, 
estatales o municipales, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, 
exenciones o la realización de obras públicas, a la emisión del sufragio a favor de un precandidato, candidato, 
partido político o coalición, a la abstención del ejercicio del derecho de voto o al compromiso de no votar a favor 
de un precandidato, candidato, partido político o coalición; 

III. Destine, utilice o permita la utilización de manera ilícita de fondos, bienes o servicios que tenga a su 
disposición, en virtud de su cargo, al apoyo o al perjuicio de un precandidato, candidato, partido político, 
coalición o agrupación política, sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por otros delitos; 

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio contrario a la naturaleza de sus funciones legalmente 
establecidas, a los partidos políticos, precandidatos, candidatos, coaliciones o agrupación política nacional, sea 
que lo haga por sí mismo o a través de sus subordinados, en sus horarios de labores; 

V. Coaccione a sus subordinados para que asistan a actos de precampaña o campaña, y 

VI. Solicite a sus subordinados, por cualquier medio, aportaciones en dinero o en especie para apoyar a un 
precandidato, candidato, partido político, coalición o agrupación política. 

Artículo 179. Se impondrá sanción de suspensión de sus derechos políticos hasta por seis años a quienes, 
habiendo sido electos senadores, diputados federales o locales, asambleístas o presidentes municipales, no se 
presenten, sin causa justificada a juico de la cámara o asamblea legislativa respectiva, a desempeñar el cargo 
dentro del plazo previsto para tal efecto en el ordenamiento jurídico respectivo. 

Artículo 180. Se impondrá de setenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, a quien por 
cualquier medio, altere o participe en la alteración del Registro Federal de Electores, de los listados nominales 
o en la expedición de credenciales para votar. 

CAPITULO III 

De la competencia de las autoridades federales y locales 

Artículo 181. Los delitos previstos en esta Libro se investigarán y perseguirán por la Fiscalía Especializada 
constituida por la Fiscalía General de la República para tal fin, cuando:  

I. Sean sujetos pasivos la Federación, las autoridades federales, el Instituto cuando organice elecciones 
federales o los órganos de éste, incluyendo el Registro Federal de Electores, salvo lo dispuesto por los tipos 
penales previstos en los artículos 174, fracciones V y VIII, 176, fracción I y 180 de esta Ley; 

II. Sean cometidos por un servidor público federal, funcionario electoral federal, en ejercicio de sus funciones o 
con motivo de ellas o funcionario partidista federal, 

III. Incidan en algún proceso electoral federal que se celebre, y 

IV. En caso de que la autoridad federal inicie una denuncia por alguno de los delitos previstos en esta Ley, y 
considere que es de la competencia de la autoridad local, o bien durante la integración de la investigación 
advierta tal circunstancia, deberá remitirle la documentación correspondiente a la autoridad competente. 
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Artículo 182. Los delitos previstos en esta Ley se investigarán y perseguirán por los ministerios públicos de las 
entidades federativas en los términos que dispongan su Constitución y leyes aplicables, salvo por lo previsto en 
el artículo 185 de esta Ley. 

Tratándose de elecciones locales organizadas por el Instituto, los delitos que se cometan durante éstas serán 
competencia de los ministerios públicos de las entidades federativas. 

Artículo 183. El Ministerio Público Federal podrá ejercer facultad de atracción cuando se actualice alguno de 
los siguientes supuestos: 

I. Cuando los delitos del fuero común tengan conexidad con delitos federales; 

II. En atención a la importancia y trascendencia del caso, y 

III. Cuando el Instituto Nacional Electoral ejerza su facultad para la organización de algún proceso electoral 
local.  

CAPITULO IV 

De la coordinación entre órdenes de gobierno 

Artículo 184. Federación y las entidades Federativas, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a 
coordinarse en el cumplimiento del objeto de este Libro. 

Artículo 185. El Ministerio Público Federal y los ministerios públicos de las entidades federativas, se 
coordinarán para: 

I. Obtener y procesar información respecto a hechos que puedan constituir alguno de los delitos electorales 
mencionados en la presente Ley, a fin de investigarlos en sus respectivos ámbitos de competencia; 

II. Suministrar e intercambiar la información obtenida, con el propósito de investigar y de ser el caso ejercitar la 
acción penal por la comisión de hechos que constituyan alguno de los delitos electorales previstos en esta Ley; 

III. Llevar a cabo campañas orientadas a fomentar la denuncia de delitos electorales, y 

IV. Establecer relaciones de colaboración con las autoridades competentes, con el objetivo de orientar a la 
sociedad en las medidas que debe adoptar para denunciar los delitos establecidos en esta Ley. 

CAPITULO V 

De la realización y difusión de las acciones de prevención de los delitos electorales 

Artículo 186. Los programas y acciones para la prevención de los delitos electorales se realizarán en términos 
del convenio de colaboración que suscriban la Fiscalía Especializada y el Instituto. 

La difusión de estos programas y acciones se realizarán como parte de las campañas de educación cívica que 
efectué el Instituto en coordinación con la Fiscalía Especializada. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 50, incisos l) y m); y se adiciona el inciso n); de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; para quedar como sigue: 

Artículo 50.- Los jueces federales penales conocerán: 

I. … 
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… 

a) a k) … 

l) Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales federales y nacionales o de funcionarios partidistas 
nacionales en los términos de la Ley General Electoral; 

m) Los previstos en los artículos 366, fracción III; 366 ter y 366 quáter del Código Penal Federal, cuando 
el delito sea con el propósito de trasladar o entregar al menor fuera del territorio nacional, y 

n) Los previstos en la Ley General Electoral. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren en proceso se resolverán conforme 
a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo 
conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto.  

Tercero. El Congreso de la Unión, los congresos locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán 
adecuar el marco jurídico-electoral, a más tardar el 30 de junio de 2014. 

Cuarto. El Instituto dictará las disposiciones necesarias para hacer efectivo lo establecido en esta Ley, a más 
tardar el 30 de junio de 2014.  

Quinto. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación interna a lo 
previsto en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables, a más tardar el 30 de junio de 2014. 

Sexto. Los partidos políticos que a la entrada en vigor de esta Ley no cuenten con alguno de los órganos internos 
que se prevén en ésta u otras disposiciones jurídicas, deberán modificar su estructura orgánica y nombrar a las 
personas encargadas de las mismas, a efecto de cumplir con las disposiciones correspondientes, a más tardar 
el 30 de junio de 2014. 

Séptimo. Se respetarán, conforme a la Ley, los derechos de los partidos políticos. 

Octavo. El Instituto promoverá la suscripción de un convenio en materia de educación cívica, con los 
organismos públicos locales sugiriendo las políticas generales y proponiendo contenidos. 

Noveno. Las credenciales para votar con fotografía vigentes con nomenclatura del IFE se mantendrán como 
válidas y paulatinamente dejarán de serlo, en los términos que señale el Instituto y conforme éstas sean 
sustituidas por los ciudadanos. 

Décimo. Por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales correspondientes a las 
elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera semana 
del mes de octubre del año 2014. 

Décimo Primero. Las elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año2018 se llevarán a 
cabo el primer domingo de julio. 

Décimo Segundo. La organización del Servicio Profesional Electoral Nacional se hará conforme a las 
características y plazos que establezca el Instituto a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, debiendo 
entrar en funcionamiento, a más tardar en el año 2018. 
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Décimo Tercero. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá 
asignar recursos presupuestarios al Instituto Nacional Electoral para el debido cumplimiento de sus atribuciones, 
de conformidad con la normativa aplicable y sujeto a la suficiencia presupuestaria. 

Décimo Cuarto. Se derogan los artículos 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407, 411, 412 y 413 del TITULO 
Vigesimocuarto del Libro Segundo del Código Penal Federal.  

Décimo Quinto. Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto en 
materia de delitos electorales se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes 
al momento de la comisión de los hechos que les dieron origen. Lo mismo se observará respecto de la ejecución 
de las penas correspondientes. 

Décimo Sexto. Las disposiciones relativas a los delitos electorales previstas tanto en el Código Penal Federal 
como en los códigos penales locales vigentes hasta la entrada en vigor del presente Decreto, seguirán 
aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose 
a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por los mismos artículos. 

Décimo Séptimo. Las referencias que esta Ley hace a la Fiscalía General de la República, se entenderán 
realizadas a la Procuraduría General de la República, hasta en tanto entre en vigor la autonomía constitucional 
de dicha Fiscalía.  

Décimo Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2014. 

SENADORAS Y SENADORES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Sen. Emilio Gamboa Patrón.- Sen. Jorge Emilio González Martínez.- Sen. Raúl Cervantes Andrade.- Sen. 
Roberto Armando Albores Gleason.- Sen. Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz.- Sen. Ivonne Liliana 
Alvarez García.- Sen. Daniel Amador Gaxiola.- Sen. Joel Ayala Almeida.- Sen. Angélica del Rosario Araujo 
Lara.- Sen. Ricardo Barroso Agramont.- Sen. Enrique Burgos García.- Sen. Jesús Casillas Romero.- Sen. 
Manuel Cavazos Lerma.- Sen. Miguel Angel Chico Herrera.- Sen. Manuel Humberto Cota Jiménez.- Sen. 
María Cristina Díaz Salazar.- Sen. Omar Fayad Meneses.- Sen. Braulio Manuel Fernández Aguirre.- Sen. 
Hilda Esthela Flores Escalera.- Sen. Margarita Flores Sánchez.- Sen. Ernesto Gándara Camou.- Sen. Diva 
Hadamira Gastélum Bajo.- Sen. Arely Gómez González.- Sen. Félix Arturo González Canto.- Sen. Isaías 
González Cuevas.- Sen. Marcela Guerra Castillo.- Sen. Ismael Hernández Deras.- Sen. Lisbeth Hernández 
Lecona.- Sen. Juana Leticia Herrera Ale.- Sen. Ana Lilia Herrera Anzaldo.- Sen. Aarón Irízar López.- Sen. 
María Verónica Martínez Espinoza.- Sen. René Juárez Cisneros.- Sen. Humberto Domingo Mayans 
Canabal.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza.- Sen. Patricio Martínez García.- Sen. Armando Neyra 
Cháve.- Sen. José Ascención Orihuela Bárcena.- Sen. Graciela Ortiz Gonzále.- Sen. Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellan.- Sen. David Penchyna Grub.-Sen. María del Rocío Pineda Goch.- Sen. Raúl Aarón 
Pozos Lan.- Sen. Eviel Pérez Magaña.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mor.- Sen. Mely Romero Celi.- Sen. 
Carlos Romero Deschamp.- Sen. Miguel Romo Medin.- Sen. Oscar Román Rosas Gonzále.- Sen. María 
Lucero Saldaña Pére.- Sen. Gerardo Sánchez García.- Sen. Alejandro Tello Cristerna.- Sen. Teófilo Torres 
Corzo.- Sen. Héctor Yunes Landa.- Sen. José Francisco Yunes Zorrilla.- Sen. María Elena Barrera Tapia.- 
Sen. Pablo Escudero Morales.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez.- Sen. Luis Armando Melgar Bravo.- 
Sen. Carlos Alberto Puente Salas.- Sen. Ninfa Salinas Sada”. 

- La C. Presidenta Herrera Anzaldo: Gracias, Senador Chico Herrera. Daremos los turnos correspondientes: 
El proyecto de Ley General Electoral y de reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 
turna a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda.  

 



INICIATIVA CON PROYECTO DE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
 

(Presentada por el C. Senador Juan Carlos Romero Hicks, del grupo parlamentario 
del PAN, con aval de grupo) 

 

- El C. Senador Juan Carlos Romero Hicks: Con el permiso de la Presidencia. 
 

El día de hoy, a nombre de 38 Senadores del Partido Acción Nacional y 114 Diputados 
federales del grupo parlamentario de Acción Nacional, es un privilegio presentar el proyecto de 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Desde el año pasado, el Partido Acción Nacional encabezó tareas para dotar a México de una 
reforma política que fortalezca la democracia. 

 

La reforma constitucional en materia política refleja el interés de nuestro partido por extender 
los avances de la democracia mexicana en todos los rincones de la patria. 

 

Toca ahora establecer las reglas específicas con las que las nuevas instituciones organizarán las 
elecciones federales y locales, atendiendo los principios de la constitución: certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, objetividad y el principio máximo de publicidad.  

 

Queremos elecciones pulcras, transparentes y eficientes, y sobre todo, acreditadas por el que 
paga y el que manda en este país, el ciudadano, el actor estelar de la democracia.  

 

La iniciativa que hoy presentamos abroga un código, que guió las tareas del IFE, y aprovecho la 
ocasión para hacer un reconocimiento público al Instituto Federal Electoral, es uno de los mejores 
del mundo y está internacionalmente acreditado.  

 

Proponemos una ley general que renueva el sistema para organizar elecciones en todo el país. 
La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que proponemos, no es una simple 
adecuación de la ley anterior, propone un esquema integral en el que el nuevo Instituto Nacional 
Electoral, INE, y los Organismos Públicos Locales en Materia Electoral OPLES, cada uno en 
atribuciones y responsabilidades que le otorga la Constitución, organizarán todas las elecciones de 
México, de ahora en adelante.  

 

Esta propuesta mantiene el carácter de autoridad electoral como un órgano del Estado mexicano 
fuerte, confiable, organizado y con estructura suficiente para cumplir con sus responsabilidades.  

 

El nuevo INE pasará de ser un órgano que tenía la convocatoria de 333 elecciones: el Ejecutivo 
Federal, las 32 del Senado de mayoría, y las 300 uninominales de la Cámara, a tener más de 3 mil 
elecciones; 2 mil 450 ayuntamientos aproximadamente; 682 Diputados locales; 31 gobernadores, y 
adicionalmente la jefatura de gobierno de la ciudad de México.  

 

A partir de la reforma constitucional, se establecen varios imperativos: la ley general en 
comento; la Ley General de Partidos Políticos; la Ley General de Delitos Electorales, así como 
también otra en sistemas de medios de impugnación; un esquema de tribunales electorales en los 
estados; la reglamentación del artículo 134 de la Carta Magna en materia de propaganda 
gubernamental, y el derecho a réplica, entre otros.  

 

Hoy lo que estamos presentando es la ley general, que contiene 379 artículos, 25 transitorios, y 
se redacta en 6 libros:  

 

Primero.- La integración de los poderes federales y locales.  
 

Segundo.- La parte de los organismos públicos locales en materia electoral y junto con esto el 
INE. 

 

Tercero.- Los procedimientos especiales del instituto.  
 

Cuarto.- Los procesos electorales.  
 

Quinto.- El voto de los mexicanos en el exterior.  
 

Usuario
Sello



Sexto.- De los regímenes sancionador electoral y disciplinario interno.  
 

Con esta iniciativa nosotros proponemos en esencia algunos temas centrales, destaco solamente 
de manera enunciativa y no limitativa diez de ellos.  

 

1.- Se definen en la ley las tareas para que cada órgano participe en la organización de los 
procesos electorales, federales y locales.  

 

2.- Se establecen los mecanismos de relación entre los órganos locales y el nuevo INE para 
revisar las elecciones.  

 

3.- Se define una estructura fortalecida para el INE y un esquema homogéneo para todos los 
órganos locales.  

 

4.- Se conservan las reglas que dieron al IFE la experiencia para organizar elecciones, y se 
extienden las normas a las entidades del país.  

 

5.- Se dota al INE de nuevos procedimientos para realizar tareas de fiscalización, una demanda 
y una exigencia a raíz de la última elección federal; la organización del servicio profesional, tanto 
en la parte nacional como local; los requisitos y procedimientos para tratar a los partidos, así como 
el tema de las candidaturas independientes.  

 

6.- Se flexibilizan los mecanismos para que los mexicanos residentes en el extranjero emitan su 
voto a través de nuevas modalidades, que incluso ya han sido aplicadas por algunas autoridades 
locales, como es el caso del voto digital. 

 

Queremos el voto de los mexicanos que residen en el extranjero.  
 

7.- Se ajustan los procedimientos para que el INE y el Tribunal Electoral resuelvan 
procedimientos especiales sancionadores.  

 

8.- Se establecen reglas de manera más definida para la organización de los debates.  
 

9.- En el tema de fiscalización, es un nuevo esquema nacional para aplicación nacional y local 
para el buen uso y el ejercicio de los recursos de los partidos y los candidatos independientes.  

 

10.- Se establecen las reglas para garantizar la igualdad de candidaturas para cada género en las 
legislaturas locales y en las legislaturas federales.  

 

Con esta propuesta hacemos una respetuosa contribución. Hoy queremos un país que tenga una 
democracia sin adjetivos, donde el ciudadano sepa que su voto cuenta, vale, que tiene autoridades 
con toda la legitimidad, y que los procesos están con el máximo de la transparencia.  

 

En el pasado reciente, hasta poco antes de 1994, este país tenía 2 cánceres electorales: el 
abstencionismo y el fraude, y hoy lo que queremos es que ambos estén debidamente atendidos para 
que esto no exista, y por eso es que establecemos normas imparciales para que estos órganos 
puedan tener el máximo de ejecución y de credibilidad en el juego de la democracia.  

 

Con esta iniciativa avanzamos en temas urgentes en la agenda nacional, la igualdad entre 
géneros, las opciones para organizar el voto desde el extranjero, un INE fortalecido, así como 
también organismos públicos locales y electorales que tengan el respeto y el máximo de 
credibilidad.  

 

Nuestra iniciativa está a su consideración.  
 

En democracia no hay punto final, hay punto y seguido, y nos toca escribir la nueva página, la 
de una democracia que está a la altura del México de los sueños, del México que vive, que piensa, 
que siente en todos los rincones del país, un país al tamaño del corazón y el alma de todos sus 
habitantes.  

 

Es cuanto, señor Presidente. 
 

(Aplausos) 
 



Iniciativa 

 



















































































































































































































































































































































































































































































































































































 



 



 
- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Romero Hicks. Túrnese a las 

Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda.  
 



1 
 

12) 26-03-2014 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General Electoral, y se reforma el artículo 50, 
incisos L) y M); y se adiciona el inciso N) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Presentada por el Senador Miguel Angel Chico Herrera (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
Diario de los Debates, 26 de marzo de 2014. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL ELECTORAL, Y 
SE REFORMA EL ARTICULO 50, INCISOS L) Y M); Y SE ADICIONA EL INCISO N) DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
 
 
(Presentada por el C. Senador Miguel Angel Chico Herrera, a nombre de las CC. Senadoras y Senadores 
de los grupos parlamentarios del PRI y del PVEM) 

- El C. Senador Miguel Angel Chico Herrera: Con su permiso, señora Presidenta. 

Agradezco a mi grupo parlamentario y al Partido Verde Ecologista de México la oportunidad que se mi brinda 
de presentar ante este Pleno la Ley General Electoral, la cual estamos convencidos que se dará certidumbre a 
los ciudadanos y a los partidos políticos de cara a los próximos comicios federales y estatales. 

Debemos recordar que el año 2013 fue un año digno de recordarse, no solo para el Senado de la República, 
sino para todo México, esto a causa de las reformas constitucionales que en diversas materias han comenzado 
la verdadera transformación del país, para lograr su plena democracia y desarrollo. 

Como es bien sabido, la democratización del sistema político mexicano ha transitado por la modificación de las 
normas e instituciones electorales. 

En el PRI reafirmamos nuestro compromiso de legislar por una democracia de avanzada. Con estas reformas 
contribuiremos a cerrar un ciclo de cambios que nos colocarán en la ruta correcta en la transformación de 
nuestro régimen político. 

El PRI históricamente ha sido el promotor de las grandes reformas electorales. Nuestro partido jamás ha temido, 
ni teme a la competencia electoral, por el contrario, con iniciativas como esta, promovemos la participación de 
la sociedad para garantizar reglas claras y certeza en los resultados comiciales. 

Seguiremos siendo, sin duda, el gran constructor de las instituciones en México.  

Nos enorgullece el ideario político del Presidente de la República, Enrique Peña Nieto; es importante hacer 
notar que éste se encuentra inmerso en temas importantes de estas reformas transformadoras. 

Debemos, en el grupo parlamentario, hacer un especial reconocimiento a la dirigencia nacional del PRI, 
encabezada por nuestro líder, el doctor César Camacho Quiroz y nuestra Secretaria General, licenciada Ivonne 
Ortega Pacheco, por sus aportaciones a este esfuerzo legislativo. 

La reforma que el día de hoy presentamos, retoma lo mejor de las propuestas de las mujeres, los jóvenes y 
hombres que integran al Partido Revolucionario Institucional y al Partido Verde Ecologista de México, pues 
somos partidos en donde las voces son atendidas. 

Esta iniciativa tiene la finalidad de expedir la Ley General Electoral y reformar el artículo 50 incisos l) y m), así 
como adicionar el inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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El objetivo de la Ley General Electoral, es establecer bases generales en un solo ordenamiento jurídico, la 
distribución de competencias que corresponden a las autoridades electorales federales y estatales en materia 
de partidos políticos, órganos, procesos y delitos electorales. 

Lo que se propone es aprovechar experiencia electoral de las últimas décadas para lograr que la transparencia 
y legitimidad se dé en las contiendas electorales, homologando criterios tanto federales como locales. 

Concretamente se plantea establecer reglas claras y equitativas para la participación de los partidos en los 
procesos electorales y plantea principios mínimos que deberán atender las instituciones políticas, los partidos 
políticos en su organización interna. 

Un aspecto sustancial en la competencia de los partidos, es que ahora deberán redoblar esfuerzos para 
conservar su registro ante el órgano electoral, toda vez que el umbral se elevó del 2 al 3 por ciento. 

Cabe destacar que se incorpora un sistema de nulidad de elecciones por violaciones graves, dolosas y 
determinantes. A su vez, configura nuevos delitos en materia electoral, los cuales deberán estar debidamente 
sustentados y motivados ante las autoridades correspondientes. 

Un aspecto relevante que proponemos, es acabar con las denuncias frívolas que tanto han perjudicado a 
nuestra democracia, pues las descalificaciones solo revelan el agotamiento y la mediocridad de las ideas. 

La evolución del PRI no se concibe sin la participación de las mujeres. Reconocemos su lucha, su talento e 
inteligencia en la construcción, la grandeza y prosperidad de nuestra nación. 

Por ello esta iniciativa plantea los principios que deberán atender los partidos políticos para garantizar la paridad 
de género en las candidaturas para cargos legislativos. 

Aprovecho esta oportunidad para hacer un reconocimiento a todas las Senadoras que en esta LXII Legislatura 
libraron una batalla decisiva en la lucha histórica de la mujer, por una mayor inclusión en la política, por la 
paridad. 

También se establecen reglas estrictas y sanciones firmes a violaciones en materia de financiamiento a partidos 
y gastos de campaña. 

Se genera un nuevo modelo de fiscalización con facultades directas del Consejo General de INE.  

Se describen los aspectos generales relativos a los debates de candidatos en medios de comunicación.  

Se establecen reglas claras para la propaganda electoral y la distribución de utilitarios.  

Se generan nuevas reglas para la integración de órganos electorales locales.  

Compañeras y compañeros legisladores:  

Esta iniciativa es producto de la amplia participación de diversos sectores de la sociedad.  

Estudiamos con responsabilidad el ideario político del Presidente de la República, las posiciones de los partidos, 
así también nos dimos a la tarea de escuchar a académicos e investigadores, organizaciones civiles y a 
ciudadanos en lo particular.  

El México próspero que todos anhelamos requiere la consolidación de su fortaleza institucional.  

Con la iniciativa que hoy presentamos, y que se complementa con la Ley de Propaganda Institucional, buscamos 
el perfeccionamiento del marco jurídico de la democracia mexicana, para representar adecuadamente la 
pluralidad en que está inmersa la República.  
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El PRI y el PVEM convocamos a todas las fuerzas políticas y sociales del país a continuar con el diálogo 
nacional, a seguir trabajando y lograr los consensos para hacer de nuestro régimen político un régimen que se 
traduzca en una mayor confianza de los ciudadanos en las instituciones y en sus políticos.  

Invitamos a las Senadoras y a los Senadores de la República a que tomemos una decisión histórica. Este reto 
fundamental que marcará el rumbo de la política en México.  

En la democracia no existe la unanimidad, en el PRI lo sabemos y lo entendemos, y sabemos que es sumamente 
valioso impulsar los acuerdos y los consensos para construir una democracia plena.  

Los grupos parlamentarios del PRI y del PVEM nos comprometemos a dar un debate serio, de altura, que esta 
ley no quede sólo en el papel, que se traduzca en la democracia que todos anhelamos.  

Estamos abiertos al diálogo con todas las fuerzas políticas, nadie quedará excluido.  

La propuesta está sobre la mesa. Discutámosla.  

Muchas gracias. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

(Aplausos) 

Iniciativa 

“Las senadoras y los senadores integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario 
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México de la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 
en ejercicio de la facultad otorgada por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de conformidad con lo previsto por los artículos 8, numeral 1, fracción I; 164 y 169, todos 
del Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL ELECTORAL,SE 
REFORMA EL ARTICULO 50, INCISOS L) Y M); Y SE ADICIONA EL INCISO N); DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, de acuerdo con la siguiente:  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I. INTRODUCCION  

El pasado 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral. 

La reforma político-electoral tiene su origen en los compromisos del Pacto por México suscrito por el Presidente 
de la República, Lic. Enrique Peña Nieto, con los dirigentes nacionales de los tres principales partidos políticos 
del país, el pasado 2 de diciembre de 2012. 

Con la reforma constitucional se atendieron cinco compromisos establecidos en el Pacto por México: El marcado 
con el número 87, relativo a los gobiernos de coalición; el 88 concerniente a la fecha de la toma de protesta del 
Presidente de la República; el 89 por lo que se refiere a las bases para una nueva Ley General de Partidos; el 
90 relativo a los temas de reforma electoral; y el 94 referente a la reelección de legisladores federales y locales. 

La Reforma Política-electoral contiene un conjunto de modificaciones al texto de la Constitución General de la 
República que comprende dos apartados específicos: cambios en materia electoral y reformas en relación al 
régimen de gobierno. 
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El Decreto contiene reformas a 31 artículos constitucionales, tiene un régimen transitorio de 21 disposiciones y 
obliga al Congreso de la Unión a expedir, a más tardar el 30 de abril, nuevas leyes generales en las siguientes 
materias: 

• Organismos Electorales  

•Procesos Electorales  

• Partidos Políticos  

• Delitos Electorales  

Los principales elementos en materia electoral de esta importante reforma constitucional fueron los siguientes: 

1. En materia de partidos políticos: 

Los derechos, obligaciones y prerrogativas, así como las reglas para integrar los órganos de representación 
política. 

Propone que los partidos deberán garantizar la paridad de los géneros en sus candidaturas. 

Los partidos políticos nacionales tienen derecho a participar en las elecciones locales y municipales. 

Contempla aportaciones de militantes. 

Garantiza el derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales de los candidatos 
independientes, asimismo, incluye a éstos en los tiempos destinados a los partidos durante las campañas, y su 
distribución, en elecciones federales y locales y también se les prohíbe la contratación de tiempos distintos, por 
sí o por terceros, así como a desarrollar campañas calumniosas. 

2. En materia de organismos y procesos electorales: 

Se creó el Instituto Nacional Electoral (INE), que sustituye al Instituto Federal Electoral y el cual ejercerá las 
facultades del anterior Instituto Federal Electoral y, además, realizará otras que fortalecen su participación en 
la organización de elecciones locales y su relación con los organismos electorales estatales. 

El Consejo General es su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez 
consejeros electorales; electos de manera escalonada por la Cámara de Diputados para un periodo de nueve 
años sin reelección: 

Se estableció la máxima publicidad entre los principios rectores del INE. 

Se establece la Oficialía Electoral, con fe pública para actos de naturaleza electoral. 

3. Se señalan las atribuciones del Instituto Nacional Electoral en materia de: 

Procesos electorales federales y locales. 

Participación, organización, asunción y delegación de funciones en elecciones locales. 

La facultad del INE para atraer asuntos de la competencia electoral local, por su trascendencia o para sentar 
criterio de interpretación. 

El nuevo INE podrá organizar las elecciones internas de los dirigentes de los partidos políticos a petición de los 
propios partidos quienes solventarán los gastos de organización con cargo a sus prerrogativas. 
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Se incorporan las bases para las elecciones locales a cargo de los organismos públicos locales, y las materias 
en que ejercerán funciones así como la intervención que habrá de tener el INE. 

El INE nombra y remueve a los integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos 
electorales locales. 

Se prevé la creación de un servicio profesional electoral nacional que incluirá al personal ejecutivo y técnico 
tanto del INE como de los órganos locales. 

El INE llevará la fiscalización de los partidos a partir de la revisión de su contabilidad en tiempo real y expuesta 
en medios electrónicos, con criterios homologados de contabilidad pública. Se establece el principio de máxima 
publicidad de la contabilidad de los partidos. 

Se remite a la ley el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales, por violaciones graves, dolosas 
o determinantes, y los casos respectivos. 

Se eleva del 2 al 3% del total de la votación emitida el umbral para mantener el registro de los partidos políticos 
y para que estos participen en la asignación de diputados de representación proporcional. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación conocerá los casos que le remita el INE por violaciones 
a las disposiciones constitucionales; sobre propaganda política y electoral, así como por actos anticipados de 
precampaña o de campaña, y sancionarlos. 

4. Las Constituciones y leyes locales electorales, garantizarán que: 

Las elecciones locales y municipales tengan lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 

Se incorpore como principio rector del ejercicio de la función electoral, el de máxima publicidad. 

Autonomía en el funcionamiento e independencia en sus decisiones para las autoridades competentes para la 
organización de las elecciones y las jurisdiccionales en la materia. 

Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un 
consejero Presidente y seis consejeros electorales, un Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos 
políticos sólo con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

Los consejeros electorales locales tendrán un período de siete años y sin reelección. Podrán ser removidos por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, y serán electos 
por la Cámara de Senadores. 

Contarán con servidores públicos investidos de fe pública para dar fe de actos de naturaleza electoral. 

Las impugnaciones que realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de las elecciones locales, serán 
resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Se establece la posibilidad de que los organismos públicos electorales locales puedan convenir con el Instituto 
Nacional Electoral para que éste organice las elecciones locales. 

El partido político local debe obtener al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para conservar su registro. Esto no aplica a partidos políticos 
nacionales que participen en las elecciones locales. 
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Criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos precampañas, campañas 
electorales y montos máximos para las aportaciones de militantes y simpatizantes. 

Reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, y las sanciones respectivas. 

Duración de las campañas de sesenta a noventa días para gobernador y de treinta a sesenta días para 
diputados locales o ayuntamientos (las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las 
electorales). 

Regule el régimen aplicable a los candidatos independientes, financiamiento público y acceso a la radio y la 
televisión conforme a la Constitución y las leyes correspondientes. 

Que al menos, una elección local se realice en la misma fecha de las elecciones federales. 

Que las funciones de procuración de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. 

Finalmente, la Reforma Constitucional obligó al Congreso de la Unión a expedir en un plazo perentorio (30 de 
abril de 2014) nuevas normas que tendrán el carácter de leyes generales: De Organismos Electorales, de 
Procesos Electorales, de Partidos Políticos y de Delitos Electorales.   

Como se advierte, la más reciente reforma constitucional en materia política electoral es de una profundidad y 
de un alcance notable y obliga, por tanto, a una legislación secundaria que contribuya a la adecuada 
instrumentación de la reforma constitucional y al cumplimiento cabal de los objetivos que animaron las 
modificaciones a la Ley Fundamental. Esos son los propósitos de la iniciativa que hoy presentamos las 
senadoras y los senadores del Grupo Parlamentario del PRI y del PVEM. 

II. CONSIDERACIONES 

En los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Ecologista de México 
consideramos de vital importancia la necesidad de atender el mandato constitucional que establece que el 
Congreso de la Unión deberá expedir a más tardar el 30 de abril de 2014, la Ley General que regulará lo 
establecido por la reforma constitucional en las materias de organismos y procedimientos electorales, partidos 
políticos nacionales y locales y delitos electorales. Hay condiciones para que el Congreso de la Unión cumpla 
en tiempo y forma con este mandato imperativo. 

Los integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRI y del PVEM manifestamos que esta nueva legislación 
normará aspectos diversos de las elecciones bajo criterios similares que aplicarán tanto para elecciones 
federales como locales, pues son materias concurrentes. 

En razón de ello, consideramos que para dar cabal cumplimiento a lo establecido por la reforma constitucional 
en materia política-electoral, resulta más conveniente hacerlo a través de una propuesta integral que incluya las 
materias que describe el Artículo Segundo Transitorio del Decreto, es decir, todas las normas que regularán lo 
concerniente a los partidos políticos nacionales y locales, así como el sistema de fiscalización sobre el origen y 
destino de los recursos con los que cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos; los 
organismos y procedimientos electorales, y las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar 
violaciones en los procedimientos electorales e incluso lo concerniente a los delitos electorales. 

Por eso proponemos este proyecto de Ley General Electoral que contiene la propuesta integral de la legislación 
secundaria para consolidar e instrumentar la Reforma Político-electoral, atendiendo a nuestra muy útil y 
fructífera tradición codificadora en materia electoral. 

Es necesario señalar que al incorporar las diferentes materias que regulan la materia electoral en un solo 
ordenamiento, se evita la dispersión normativa y abona a la unificación del marco jurídico para estandarizar a 
nivel nacional los requisitos, procedimientos y plazos que deben atenderse, además de que facilitará su 
instrumentación y aplicación al Instituto Nacional Electoral y a los organismos públicos locales electorales. 
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III. CONTENIDO DE LA REFORMA 

La iniciativa plantea que la Ley sea de orden público y de observancia general en el territorio nacional y tiene 
por objeto establecer las disposiciones aplicables y distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de partidos políticos nacionales y locales, órganos electorales, procesos electorales y 
delitos electorales. 

Se faculta al INE y a los organismos locales en el ámbito de su competencia, para que dispongan lo necesario 
en cuanto al contenido y alcance de la Ley para asegurar su cumplimiento. 

Se propone que la interpretación de la Ley corresponde al INE y al Tribunal Electoral en el ámbito de sus 
respectivas competencias, observando los criterios gramatical, sistemático y funcional. 

Como es consustancial a una Ley General, la Iniciativa propone la distribución de competencias entre el INE y 
los organismos electorales locales. 

1. En materia de partidos políticos nacionales y locales, se plantea que la Ley General establezca: 

Los requisitos mínimos para constituir un partido político, sus derechos y obligaciones, así como el contenido 
de sus documentos básicos, los órganos internos mínimos con que deberán contar y los lineamientos básicos 
de los procedimientos internos para su integración y los mecanismos alternativos de solución de controversias. 

La facultad de los partidos políticos para que puedan solicitar al INE la organización de la elección de sus 
dirigentes con base en su normatividad interna y con cargo a sus prerrogativas. 

Regula los derechos y obligaciones mínimos de los militantes. 

La distribución del financiamiento público de los partidos. 

Modalidades del financiamiento privado de los partidos políticos y mecanismos de consulta a la Unidad de 
Inteligencia Financiera sobre la licitud de las aportaciones y las reglas para el régimen financiero y el sistema 
de contabilidad de los partidos, así como los procedimientos de fiscalización de sus ingresos y egresos. 

Crea una Comisión de Fiscalización integrada por 5 consejeros electorales para que sea la instancia 
responsable de la fiscalización. 

Crea un Órgano Técnico de Fiscalización cuyas actividades están supeditadas a la Comisión de Fiscalización. 
Sin embargo, cuenta con plena independencia para el desarrollo de los procesos de investigación. 

Regula lo referente a los frentes, coaliciones y fusiones, pérdida del registro y liquidación del patrimonio de los 
partidos y el régimen sancionador (sujetos, conductas sancionables y sanciones). 

2. En materia de organismos y procedimientos electorales, se plantea que la Ley General regule: 

La naturaleza, estructura y competencias de los organismos electorales nacional, de las entidades federativas 
y del Distrito Federal. 

Las reglas para los procedimientos electorales federales y locales, así como las atribuciones y facultades de 
atracción y delegación del INE respecto de las atribuciones de los organismos públicos electorales locales. 

Que la administración genérica de los tiempos electorales del Estado en radio y televisión le corresponde al 
INE. 

Reglas para la organización de debates entre candidatos a distintos puestos de elección popular, tanto los 
organizados por el INE, los organismos públicos locales y los medios de comunicación. 
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Reglas sobre propaganda electoral (calumnia y artículos promocionales utilitarios). 

Criterios generales que se adoptarán para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de los procesos 
electorales federales y locales. 

Reglas para la distritación federal y local. 

Reglas para formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores. 

Reglas para aprobar los programas de capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla. 

Criterios y características de la documentación y materiales electorales. 

Criterios y lineamientos para la realización de los conteos rápidos. 

Reglas para la coordinación con la Unidad de Inteligencia Financiera de la SHCP para prevenir, detectar y 
sancionar el uso de recursos públicos que realicen los órganos o dependencias de la Federación, las entidades 
federativas o los municipios durante cualquier proceso electoral. 

Reglas que los códigos electorales deberán considerar en los procedimientos sancionadores. 

Sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales y las leyes electorales 
estatales, así como las sanciones que se impondrán. 

Órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador. 

Los medios de apremio y las medidas cautelares. 

3. En materia de delitos electorales, la iniciativa de Ley General Electoral propone: 

Señalar que el Código Penal Federal, los códigos penales de las entidades federativas y la legislación procesal 
vigente serán de aplicación supletoria. 

Establecer los tipos penales que constituyen delitos electorales aplicables en todo el país. 

Los tipos penales que constituyen delitos electorales: 

a) Que puede cometer cualquier persona.  

b) Que pueden cometer los ministros de culto. 

c) Que pueden cometer los funcionarios electorales.  

d) Que pueden cometer los funcionarios partidistas y candidatos.  

e) Que pueden cometer los servidores públicos. 

f) Que se pueden cometer contra el Registro Federal de Electores.  

Las penas aplicables por la comisión de estos delitos y además la posibilidad de la inhabilitación de uno a cinco 
años, así como la destitución del cargo. 

La competencia de la Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales (FEPADE) y 
competencia de los ministerios públicos locales en la investigación y persecución de los delitos.  
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La regulación de la facultad de atracción de la FEPADE y la coordinación entre ésta y los ministerios públicos 
locales.  

La realización y difusión de los programas y acciones de prevención de los delitos electorales entre la FEPADE 
y el INE. 

Asimismo, la propuesta plantea reformar el artículo 50 incisos l) y m); y se adiciona el inciso n); de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para establecer que los jueces federales conocerán de los delitos 
previstos en la Ley General Electoral, así como aquellos cometidos por funcionarios electorales y partidistas 
nacionales. 

4. Por lo que hace al régimen transitorio de la propuesta, se plantea lo siguiente: 

Que los asuntos que a la entrada en vigor de la Ley se encuentren en proceso se resolverán conforme a las 
disposiciones vigentes al momento en que iniciaron.  

El plazo para que el Congreso de la Unión y los congresos locales adecuen el marco jurídico-electoral.  

El plazo para que el INE dicte las disposiciones necesarias para hacer efectivas lo establecido en la Ley. 

El plazo para que los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación 
interna a lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables.  

Mandatar al Instituto para promover la suscripción de un convenio en materia de educación cívica, con los 
organismos públicos locales sugiriendo las políticas generales y proponiendo contenidos. 

Que las credenciales para votar con fotografía vigentes con nomenclatura del IFE se mantendrán como válidas 
y paulatinamente dejarán de serlo para ser sustituidas.  

Establecer que los procesos electorales federales y locales del año 2015 iniciarán en la primera semana de 
octubre del presente año. 

Establecer que las elecciones ordinarias federales y locales del año de 2018 se llevarán a cabo el primer 
domingo de julio. 

La organización del Servicio Profesional Electoral Nacional deberá estar en funcionamiento, a más tardar en el 
año 2018. 

Facultar al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para asignar 
recursos presupuestarios sujetos a la suficiencia presupuestaria al INE, para el debido cumplimiento de sus 
atribuciones. 

Derogar los tipos penales electorales del Código Penal Federal.  

Establecer que los procedimientos penales y ejecución de penas iniciados antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto en materia de delitos electorales se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las 
disposiciones vigentes que les dieron origen.   

Y, finalmente, que las referencias que la Ley hace a la Fiscalía General de la República, se entenderán 
realizadas a la Procuraduría General de la República.  

Las senadoras y senadores del PRI y PVEM estamos convencidos que con una Ley General como la que 
proponemos en esta iniciativa se atenderán, tanto en el ámbito federal, como en el ámbito local los propósitos 
que el Poder Reformador de la Constitución tuvo presentes para concretar una de las reformas política-electoral 
más ambiciosa de la historia reciente de nuestro País. 
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Con una Ley General Electoral como la que proponemos, se perseverará en la visión y en la práctica 
codificadora que tan buena experiencia ha tenido en nuestra tradición electoral y facilitará el establecimiento 
más idóneo y eficaz del nuevo sistema electoral nacional que se deriva de la reforma constitucional en la 
materia. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones invocadas en el proemio, sometemos a 
la consideración del Pleno de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el presente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL ELECTORAL, SE REFORMA EL 
ARTICULO 50, INCISOS L) Y M); Y SE ADICIONA EL INCISO N); DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, QUE PRESENTAN LAS SENADORAS Y LOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO DEL SENADO DE LA REPUBLICA. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se expide la Ley General Electoral, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL ELECTORAL  

LIBRO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO UNICO 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por 
objeto establecer las disposiciones aplicables y distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de partidos políticos nacionales y locales, órganos electorales, procesos electorales y 
delitos electorales. 

Artículo 2. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

I. La constitución y registro legal de los partidos políticos; 

II. El financiamiento; 

III. Las coaliciones; 

IV. El sistema de fiscalización de los recursos; 

V. La pérdida del registro; 

VI. Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos; 

VII. La naturaleza, estructura y competencias de los organismos electorales nacional y de las entidades 
federativas; 

VIII. Las reglas generales para los procedimientos electorales federal y locales; 

IX. El procedimiento electoral relacionado con las atribuciones y facultades de atracción y delegación del 
Instituto;  

X. Los aspectos generales relativos a la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión; 

XI. Los mecanismos de coordinación en materia de inteligencia financiera; 
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XII. Las reglas aplicables para transparentar el financiamiento electoral; 

XIII. La regulación de la propaganda electoral; 

XIV. Las sanciones aplicables a denuncias frívolas; 

XV. Las reglas para garantizar la paridad de géneros, y las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para 
sancionar violaciones en los procedimientos electorales; 

XVI. El sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones graves, dolosas y 
determinantes, y 

XVII. Los delitos en materia electoral.  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Artículos promocionales utilitarios: Artículos promocionales que los partidos políticos o candidatos 
distribuyen en el periodo de campañas; 

II. Código Federal: Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

III. Comisión de Fiscalización: A la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

IV. Concesionario: Aquellas personas a las que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión les 
otorgue ese carácter; 

V. Consejo General: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

VI. Consejo General de los organismos públicos locales: Consejo General de los organismos públicos 
electorales locales de las entidades federativas; 

VII. Constitución: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Elección local: Proceso electoral en las entidades federativas; 

IX. Instituto: Al Instituto Nacional Electoral; 

X. Junta: Junta General Ejecutiva del Instituto; 

XI. Ley: Ley General Electoral; 

XII. Militante: Cualquier afiliado, miembro o integrante de un partido político, independientemente de su 
denominación, actividad y grado de participación; 

XIII. Organismos Locales: En singular o en plural, a los organismos públicos electorales previstos en las 
constituciones de las entidades federativas; 

XIV. Órgano Técnico: Al órgano técnico de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

XV. Partidos políticos: A los partidos políticos nacionales y locales;  

XVI. Pauta: Documento técnico en el que se distribuye el tiempo, convertido a número de mensajes, que 
corresponde a los partidos políticos y a las autoridades electorales en un periodo determinado, precisando la 
estación de radio o canal de televisión, la hora o rango en que debe transmitirse cada mensaje, y el partido 
político o autoridad electoral al que corresponde; 
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XVII. Propaganda electoral: Es el conjunto de escritos, publicaciones e imágenes, impresas, grabadas o 
proyectadas, incluidos los artículos promocionales utilitarios, que durante la campaña electoral producen o 
difunden los partidos políticos y los candidatos, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas, así como sus programas, principios, estatutos o propuestas; 

XVIII. Tribunal: Al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

XIX. Tribunales Locales: a los tribunales en materia electoral previstos en las constituciones políticas de las 
entidades federativas. 

Artículo 4. El Instituto y los Organismos Locales, en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario, en 
cuanto al contenido y alcance de esta Ley, para asegurar su cumplimiento. 

Artículo 5. La interpretación de la presente Ley corresponde al Instituto y al Tribunal en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

La interpretación se realizará observando los criterios gramatical, sistemático y funcional, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

CAPITULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 6. Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con registro ante el Instituto o ante los Organismos Locales, y tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

Sólo los ciudadanos mexicanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por 
tanto, queda prohibida la intervención de: 

I. Organizaciones gremiales, nacionales o extranjeras; 

II. Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y  

III. Cualquier forma de afiliación corporativa. 

CAPITULO II 

De la distribución de competencias en materia de partidos políticos 

Artículo 7. Corresponden al Instituto, las atribuciones siguientes: 

I. El registro de los partidos políticos nacionales; 

II. El reconocimiento de los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos nacionales y de 
los candidatos a cargos de elección popular federal; 
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III. La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando éstos lo soliciten, con cargo 
a sus prerrogativas, en los términos que establezca esta Ley; 

IV. La fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones y de los candidatos a cargos 
de elección popular federal y local, y 

V. Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

Artículo 8. El Instituto podrá, con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo 
General, delegar en los Organismos Locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos 
locales, sus coaliciones y de los candidatos a cargos de elección popular en las entidades federativas. Lo 
anterior, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en cualquier momento; siempre y cuando, a juicio del 
Consejo General del Instituto, el Organismo Local cumpla con lo siguiente: 

I. Cuente con una estructura orgánica y de operación acorde al modelo, protocolos y lineamientos específicos 
que para tal efecto emita el Consejo General del Instituto; 

II. Establezca en su normatividad procedimientos acordes a la legislación federal en materia de fiscalización; 

III. Cuente con la infraestructura y el equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones a delegar; 

IV. Cuente con recursos humanos especializados y confiables, de conformidad con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional, y 

V. Ejerza sus funciones de conformidad con la normatividad federal y local electoral vigente. 

Artículo 9. Corresponden a los Organismos Locales, las atribuciones siguientes: 

I. Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales y los candidatos a 
cargos de elección popular en las entidades federativas; 

II. Registrar los partidos políticos locales, y 

III. Las demás que establezca la Constitución y esta Ley. 

TITULO II 

De los partidos políticos 

CAPITULO I 

De la constitución y registro de los partidos políticos 

Artículo 10. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político nacional o local 
deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo Local, que corresponda. 

Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, el Instituto o el Organismo Local, 
según sea el caso, deben verificar que ésta cumpla los requisitos siguientes: 

I. Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, su programa de acción y los estatutos 
que normarán sus actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en esta Ley; 

II. Tratándose de partidos políticos nacionales, contar con tres mil militantes en por lo menos veinte entidades 
federativas, o bien tener trescientos militantes, en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales; 
bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en el país podrá ser inferior al 0.26 por ciento del 
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padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de que se trate; 

III. Tratándose de partidos políticos locales, las leyes de las entidades federativas establecerán el número 
mínimo de militantes con que deberán contar en los municipios o distritos de la entidad; bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento padrón electoral 
local que haya sido utilizado en la elección ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 
se trate, y 

IV. Los militantes deberán contar con credencial vigente para votar, correspondiente a la entidad o distrito de 
que se trate, expedida por el Instituto. 

Artículo 11. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político deberá obtener su 
registro ante el Instituto, tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el Organismo Local que 
corresponda, en el caso de partidos políticos locales. 

La organización informará tal propósito a la autoridad que corresponda en el mes de enero del año siguiente al 
de la elección federal, en el caso de registro nacional, o de la elección local de diputados, tratándose de registro 
local. 

A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre la procedencia del 
registro, la organización informará mensualmente al Instituto o al Organismo Local competente, sobre el origen 
y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Las leyes federales y locales de la materia regularán las formalidades de los procedimientos que deban 
desahogarse para la presentación de informes a que se refiere el párrafo anterior, así como para el registro de 
los partidos políticos. 

El Instituto o el Organismo Local competente valorará el dictamen consolidado que al efecto emita el órgano 
fiscalizador correspondiente, para la resolución sobre la procedencia del registro. 

El incumplimiento a los requisitos y formalidades previstos en esta Ley y en las leyes electorales tendrán como 
consecuencia la resolución en sentido negativo de la solicitud de registro correspondiente. 

CAPITULO II 

De los derechos y obligaciones de los partidos políticos 

Artículo 12. Son derechos de los partidos políticos:  

I. Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y leyes aplicables, en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral; 

II. Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución; así como 
en esta Ley, el Código Federal y demás disposiciones de la materia; 

III. Gozar de las libertades de auto-organización y auto-determinación, así como de facultades para regular su 
vida interna; 

IV. Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la 
Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables;  

V. Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los términos de 
esta Ley y las leyes federales o locales aplicables;  

VI. Formar coaliciones, frentes y fusiones en los términos de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 
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VII. Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indispensables para 
el cumplimiento directo e inmediato de sus fines;  

VIII. Establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando se mantenga 
en todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el respeto irrestricto a la integridad 
y soberanía del Estado mexicano y de sus órganos de gobierno;  

IX. Acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de justicia electoral;  

X. Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos Locales, en los términos de la 
Constitución, las constituciones locales y demás legislación aplicable, y 

XI. Los demás que les otorguen la Constitución y las leyes. 

Artículo 13. Son obligaciones de los partidos políticos:  

I. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos;  

II. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden 
público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de gobierno;  

III. Mantener el mínimo de militantes requeridos en las leyes respectivas para su constitución y registro;  

IV. Ostentar la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no podrán ser 
iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos ya existentes; 

V. Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación 
de candidatos;  

VI. Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios;  

VII. Contar con domicilio social para sus órganos internos;  

VIII. Editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter teórico;  

IX. Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias 
y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 

X. Publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma electoral que sostendrán 
en la elección de que se trate;  

XI. Permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del Instituto, facultados para ello, o de los 
Organismos Locales cuando se deleguen en éstos las facultades de fiscalización previstas en el artículo 41 de 
la Constitución para el Instituto, así como entregar la documentación que dichos órganos les requieran respecto 
a sus ingresos y egresos; 

XII. Comunicar al Instituto o a los Organismos Locales, según corresponda, cualquier modificación a sus 
documentos básicos o los cambios de los integrantes de sus órganos directivos y de su domicilio social, con los 
procedimientos que se establezcan en el Código Federal o en la legislación electoral local;  

XIII. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, personas físicas o 
morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de cualquier religión; 
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XIV. Aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados;  

XV. Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que calumnie a las personas; 

XVI. Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda;  

XVII. Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos; 

XVIII. Garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales;  

XIX. Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley; 

XX. Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información les 
impone, y 

XXI. Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

TITULO III 

De la organización interna de los partidos políticos 

CAPITULO I 

De los asuntos internos de los partidos políticos 

Artículo 14. Los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos 
relativos a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en 
esta Ley, así como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección.  

Son asuntos internos de los partidos políticos:  

I. La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en ningún caso se podrán hacer una 
vez iniciado el proceso electoral; 

II. La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a 
éstos;  

III. La elección de los integrantes de sus órganos internos; 

IV. Los procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular; 

V. Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y electorales y, en general, para la 
toma de decisiones por sus órganos internos y de los organismos que agrupen a sus militantes, y 

VI. La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se requieran para el cumplimiento 
de sus documentos básicos. 

CAPITULO II 

De los documentos básicos de los partidos políticos 

Artículo 15. Los documentos básicos de los partidos políticos son: 
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I. La declaración de principios; 

II. El programa de acción, y  

III. Los estatutos. 

Artículo 16. La declaración de principios contendrá, por lo menos:  

I. Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que postule el solicitante; 

II. La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que sujete o subordine al solicitante a cualquier organización 
internacional o lo haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; 

III. La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática, y 

IV. La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres y 
hombres. 

Artículo 17. El programa de acción determinará las medidas para:  

I. Alcanzar los objetivos de los partidos políticos; 

II. Proponer políticas públicas;  

III. Formar ideológica y políticamente a sus militantes, y  

IV. Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 18. Los estatutos establecerán:  

I. La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen y diferencien de otros 
partidos políticos. La denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas o raciales;  

II. Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y pacífica de sus miembros, así como sus 
derechos y obligaciones; 

III. Los derechos y obligaciones de los militantes; 

IV. La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político; 

V. Las normas y procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos internos, así 
como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos; 

VI. Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de sus candidatos; 

VII. La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción;  

VIII. La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral 
en que participen;  

IX. Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 
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X. Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de solución de 
controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de los militantes, así como la oportunidad y 
legalidad de las resoluciones, y 

XI. Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un procedimiento 
disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan los derechos de audiencia y 
defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna o casuales de expulsión y la 
obligación de motivar y fundar la resolución respectiva. 

CAPITULO III 

De los derechos y obligaciones de los militantes 

Artículo 19. Los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las categorías de sus militantes conforme 
a su nivel de participación y responsabilidades. Asimismo, deberán establecer sus derechos entre los que se 
incluirán, al menos, los siguientes:  

I. Participar personalmente o por medio de delegados en asambleas, consejos, convenciones o equivalentes, 
en las que se adopten decisiones relacionadas con la aprobación de los documentos básicos del partido político 
y sus modificaciones, la elección de dirigentes y candidatos a puestos de elección popular, la fusión, coalición, 
formación de frentes y disolución del partido político;  

II. Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de representación popular, 
cumpliendo con las calidades que se establezcan en las disposiciones aplicables y en los estatutos de cada 
partido político;  

III. Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para ser nombrado en cualquier otro 
empleo o comisión al interior del partido político, cumpliendo con los requisitos establecidos por sus estatutos; 

IV. Pedir y recibir información pública sobre cualquier asunto del partido político, en los términos de las leyes 
en materia de transparencia, independientemente de que tengan o no interés jurídico directo en el asunto 
respecto del cual solicitan la información; 

V. Solicitar la rendición de cuentas a sus dirigentes, a través de los informes que, con base en la normatividad 
interna, se encuentren obligados a presentar durante su gestión;  

VI. Exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido político; 

VII. Recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales; 

VIII. Tener acceso a la jurisdicción interna del partido político y, en su caso, a recibir orientación jurídica en el 
ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando sean violentados al interior del partido político; 

IX. Impugnar ante el Tribunal o los Tribunales Locales las resoluciones y decisiones de los órganos internos 
que afecten sus derechos político electorales, y 

X. Refrendar, en su caso, o renunciar a su condición de militante. 

Artículo 20. Los estatutos de los partidos políticos establecerán las obligaciones de sus militantes y deberán 
contener, al menos, las siguientes: 

I. Respetar y cumplir los estatutos y la normatividad partidaria; 

II. Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de acción; 
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III. Contribuir a las finanzas del partido político en los términos previstos por las normas internas y cumplir con 
el pago de cuotas que el partido determine, dentro de los límites que establezcan las leyes electorales; 

IV. Velar por la democracia interna y el cumplimiento de las normas partidarias;  

V. Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral; 

VI. Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos facultados para ello y con 
base en las normas partidarias; 

VII. Participar en las asambleas, convenciones y demás reuniones a las que le corresponda asistir, y 

VIII. Formarse y capacitarse a través de los programas de formación del partido político. 

CAPITULO IV 

De los órganos internos de los partidos políticos 

Artículo 21. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, los 
siguientes:  

I. Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes de todas las entidades federativas en el 
caso de partidos políticos nacionales, o de los municipios en el caso de partidos políticos locales, la cual será 
la máxima autoridad del partido y tendrá facultades deliberativas;  

II. Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos nacionales o locales, según 
corresponda, que será el representante del partido, con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de 
autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas; 

III. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación de 
los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de precampaña y campaña; 

IV. Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable de la organización de los 
procesos para la integración de los órganos internos del partido político y para la selección de candidatos a 
cargos de elección popular; 

V. Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual deberá ser 
independiente, imparcial y objetivo; 

VI. Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información que la 
Constitución y las leyes de la materia imponen a los partidos políticos, y 

VII. Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los militantes y dirigentes. 

Los partidos políticos nacionales deberán contar, además de los señalados en el párrafo anterior, con comités 
o equivalentes en las entidades federativas con facultades ejecutivas. 

CAPITULO V 

De los procesos de integración de órganos internos y de selección de candidatos 

Artículo 22. Los procedimientos internos para la integración de los órganos internos de los partidos políticos y 
para la postulación de candidatos a cargos de elección popular, estarán a cargo del órgano previsto en la 
fracción IV del artículo anterior y se desarrollarán con base en los lineamientos básicos siguientes: 
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I. El partido político, a través del órgano facultado para ello, publicará la convocatoria, que otorgue certidumbre 
y cumpla con las normas estatutarias, la cual contendrá, por lo menos lo siguiente: 

a) Cargos o candidaturas a elegir;  

b) Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la identificación de los precandidatos 
o candidatos con los programas, principios e ideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando no vulneren 
el contenido esencial del derecho a ser votado; 

c) Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; 

d) Documentación a ser entregada; 

e) Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación de registro; 

f) Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de dirigentes y de precampaña para cargos 
de elección popular, en los términos que establezca el Instituto; 

g) Método de selección; para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser libre y secreto; 

h) Fecha y lugar de la elección, y  

i) Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos de campaña o de precampaña, 
en su caso. 

II. El órgano colegiado a que se refiere la fracción IV del artículo anterior:  

a) Registrará a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su elegibilidad, y 

b) Garantizará la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las etapas del proceso. 

Artículo 23.Los partidos políticos podrán solicitar al Instituto que organice la elección de sus órganos de 
dirección, con base en sus Estatutos, reglamentos y procedimientos, y con cargo a sus prerrogativas. 

Para la organización y el desarrollo del proceso de elección, se aplicarán las reglas siguientes: 

I. Los partidos políticos establecerán en sus Estatutos el órgano interno facultado, los supuestos y el 
procedimiento para determinar la procedencia de la solicitud. 

II. El partido político presentará al Instituto la solicitud de apoyo por conducto del órgano ejecutivo previsto en 
el artículo 21, fracción II de esta Ley, tres meses antes del vencimiento del plazo para la elección del órgano de 
dirección que corresponda. 

En caso de que, por controversias planteadas ante tribunales, el plazo de renovación de un órgano de dirección 
se hubiere vencido, el partido político podrá solicitar al Instituto, organice la elección fuera del plazo señalado 
en el párrafo anterior. 

III. Los partidos sólo podrán solicitar la colaboración del Instituto durante periodos no electorales. 

IV. El partido político solicitante acordará con el Instituto los alcances de su participación, así como las 
condiciones para la organización y desarrollo del proceso, las cuales deberán estar apegadas a lo establecido 
en los Estatutos y reglamentos del partido político. 
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V. En el acuerdo se establecerán los mecanismos para el cargo, a las prerrogativas del partido político, de los 
costos de organización del proceso, en los cuales podrá incluirse la eventual contratación por obra determinada 
de personal por parte del Instituto para tal fin. 

VI. El Instituto podrá delegar en los Organismos Locales el proceso para la elección de órganos de dirección de 
los partidos locales. 

VII. El Instituto o los Organismos locales, en su caso, se coordinarán con el órgano previsto en la fracción IV del 
artículo 21 de esta Ley para el desarrollo del proceso. 

VIII. La elección se realizará preferentemente con el apoyo de medios electrónicos para la recepción de la 
votación. 

IX. El Instituto podrá rechazar la solicitud si considera que no existen las condiciones de confiabilidad hacia el 
Instituto por parte de los militantes del partido político para que intervenga en la organización de la elección del 
proceso interno y que por tal razón pudieran originarse controversias y cuestionamientos que lesionen la 
credibilidad del Instituto ante la sociedad. 

CAPITULO VI 

De la justicia intrapartidaria 

Artículo 24. Los partidos políticos establecerán procedimientos de justicia intrapartidaria, que incluyan 
mecanismos alternativos de solución de controversias. 

El órgano de decisión colegiada previsto en el artículo 21, fracción V de esta Ley, deberá estar integrado de 
manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miembros; será el órgano 
responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así 
como con respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los partidos políticos. 

El órgano de decisión colegiada a que se refiere el párrafo anterior aprobará sus resoluciones por mayoría de 
votos. 

Todas las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos políticos serán resueltas por los 
órganos establecidos en sus estatutos para tales efectos, debiendo resolver en tiempo para garantizar los 
derechos de los militantes. Sólo una vez que se agoten los medios partidistas de defensa los militantes tendrán 
derecho de acudir ante el Tribunal. 

Los estatutos de los partidos políticos establecerán medios alternativos de solución de controversias sobre 
asuntos internos, para lo cual deberán prever los supuestos en los que serán procedentes; la sujeción voluntaria, 
los plazos y las formalidades del procedimiento. 

TITULO IV 

Del financiamiento de los partidos políticos 

CAPITULO I 

Del financiamiento público 

Artículo 25. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento 
público que se distribuirá de manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, base II de la 
Constitución, así como lo dispuesto en las constituciones locales. 
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El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades 
específicas como entidades de interés público. 

Artículo 26. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las disposiciones 
siguientes: 

I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

a) El Consejo General del Instituto, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Local, 
tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos 
políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del 
salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo 
de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 

b) El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público anual a los 
partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece el inciso 
a), de la base II, del artículo 41 de la Constitución; 

c) Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 

d) Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el cinco por ciento del financiamiento público 
que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, y 

e) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político 
deberá destinar anualmente, el dos por ciento del financiamiento público ordinario; 

II. Para gastos de Campaña: 

a) En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos Cámaras del Congreso 
de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le 
otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

b) En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los Congresos de 
las entidades federativas, a cada partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos 
de campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año, y 

c) El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; teniendo la libertad 
de establecer sus determinaciones de prorrateo de acuerdo a la visión, plataforma, tamaño e ideología de cada 
uno de ellos; teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña 
electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos 
porcentajes de prorrateo puedan ser modificados, y 

III. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos 
que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue 
financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda 
a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere esta 
Ley, así como en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que 
corresponda, y 
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b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo 
en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 

Las cantidades a que se refiere el inciso a) de la fracción III del párrafo anterior serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en 
cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año.  

Artículo 27. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido 
el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de 
que se trate. 

Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con lo previsto en el párrafo 
anterior se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

CAPITULO II 

Del financiamiento privado 

Artículo 28. Además de lo establecido en el CAPITULO que antecede, los partidos políticos podrán recibir 
financiamiento que no provenga del erario público, con las modalidades siguientes: 

I. Financiamiento por la militancia; 

II. Financiamiento de simpatizantes; 

III. Autofinanciamiento, y 

IV. Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Artículo 29. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona: 

I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley; 

II. Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

III. Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

IV. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

V. Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 

VI. Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento 
de sus actividades. 

Artículo 30. Los partidos políticos sólo podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, cuando, en lo 
individual, no sean superiores al cero punto cinco por ciento del financiamiento privado. 

Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán deducibles del Impuesto 
sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 
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Artículo 31. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

I. El financiamiento privado que provenga de sus militantes estará conformado por las cuotas obligatorias 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes, por las aportaciones de sus organizaciones sociales y por las 
cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las 
reglas siguientes: 

a) El órgano interno responsable del financiamiento de cada partido político, a que se refiere el artículo 21, 
fracción III, de esta Ley deberá expedir recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá 
conservar una copia para acreditar el monto ingresado; 

b) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 21 fracción III de esta Ley determinará 
libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus 
militantes, de las aportaciones de sus organizaciones, así como de las cuotas voluntarias y personales que los 
candidatos aporten exclusivamente para sus campañas, y 

c) El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las 
cuentas del origen del recurso que necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación; 

II. Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus campañas tendrán 
el límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada partido. La suma de las 
aportaciones realizadas por todos los candidatos de un mismo partido queda comprendida dentro del límite 
establecido en artículo 32 de esta Ley; 

III. El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas o morales mexicanas 
con residencia en el país, que no estén comprendidas dentro de los supuestos establecidos en el artículo 29 de 
esta Ley, y se deberá sujetar a las reglas siguientes: 

a) Cada partido político no podrá recibir anualmente aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, por 
una cantidad superior al diez por ciento del monto establecido como tope de gastos para la campaña 
presidencial inmediata anterior; 

b) Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar el nombre completo y 
domicilio, clave de elector y, en su caso, registro federal de contribuyentes del aportante en dinero, salvo en el 
caso previsto en el artículo 30. Para el caso de que la aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, 
la cuenta de origen deberá estar a nombre del aportante; 

c) Para acreditar el origen de las aportaciones en dinero ante la autoridad fiscalizadora, los partidos políticos 
conservarán la documentación comprobatoria que corresponda;  

d) Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el partido y el aportante, en el 
cual se precise el valor unitario de los bienes o servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso 
de ser aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma se deberá anexar factura en la que se precise 
la forma de pago; conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c), del Código Fiscal de la 
Federación; 

e) Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total 
aportado durante un año por una persona física o moral no podrá rebasar el equivalente al punto cinco por 
ciento del monto total del tope de gasto establecido para la campaña presidencial, y 

f) Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del 
objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación; 

IV. El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los partidos obtengan de sus actividades 
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, 
de bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, las que 
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estarán sujetas a las leyes correspondientes a su naturaleza. El órgano interno responsable del financiamiento 
de cada partido político reportará los ingresos obtenidos por estas actividades en los informes respectivos, y 

V. Los partidos políticos podrán establecer en instituciones bancarias domiciliadas en México cuentas, fondos 
o fideicomisos para la inversión de sus recursos líquidos a fin de obtener rendimientos financieros, sujetos a las 
reglas siguientes: 

a) Deberán informar al Consejo General del Instituto de la apertura de la cuenta, fondo o fideicomiso respectivo, 
a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la firma del contrato respectivo, acompañando copia fiel del 
mismo, expedida por la institución de banca privada con la que haya sido establecido; 

b) Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados en instrumentos de deuda emitidos 
por el gobierno mexicano en moneda nacional y a un plazo no mayor de un año; 

c) En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán protegidos por los secretos bancario o fiduciario 
para el Consejo General del Instituto, por lo que éste podrá requerir en todo tiempo información detallada sobre 
su manejo y operaciones, y 

d) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el cumplimiento 
de los objetivos del partido político. 

Artículo 32. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener anualmente de los recursos provenientes 
de las fuentes establecidas en las fracciones I, II y IV del artículo anterior no podrá ser mayor al diez por ciento 
anual del monto establecido como tope de gasto de campaña para la elección presidencial inmediata anterior. 

CAPITULO III 

De la verificación de operaciones financieras 

Artículo 33. Los partidos políticos entregarán al Órgano Técnico, en los primeros cinco días de cada mes, una 
lista de nombres de los aportantes en dinero y en especie, y las cuentas origen de las aportaciones realizadas 
en el mes inmediato anterior, que superen el equivalente a trescientos días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, con la finalidad de que se analicen las operaciones financieras a través del 
procedimiento siguiente: 

I. El Órgano Técnico de la Comisión de Fiscalización remitirá la lista a la Unidad de Inteligencia Financiera de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el objeto de que informe si los aportantes o sus cuentas tienen 
algún procedimiento o investigación previa, en un término improrrogable de cinco días. De no pronunciarse al 
respecto, se entenderá que no existe irregularidad alguna con los sujetos y las cuentas que fueron puestas a 
su consideración, y 

II. En el supuesto en que la Unidad de Inteligencia Financiera manifieste que existe alguna presunción sobre el 
origen ilícito de los recursos aportados, informará al Órgano Técnico de la Comisión de Fiscalización, a efecto 
de que notifique al partido para que se abstenga de utilizar el monto aportado, hasta en tanto no se acredite 
fehacientemente el origen lícito de los recursos. 

Hasta en tanto la Unidad de Inteligencia Financiera no se manifieste en términos del párrafo anterior, se 
presumirá el origen lícito de todas las aportaciones.  

TITULO V 

Del régimen financiero de los partidos políticos 

CAPITULO I 

Del sistema de contabilidad de los partidos políticos 
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Artículo 34. Cada partido político será responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de 
contabilidad, así como del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las decisiones que en la materia emita el 
Consejo General del Instituto y la Comisión de Fiscalización. 

Artículo 35. El sistema de contabilidad al que los partidos políticos se sujetarán, deberá tener las características 
siguientes: 

I. Estar conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la 
base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las 
transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad financiera, modifican la situación 
patrimonial del partido político; 

II. Las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma; 

III. Reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los partidos políticos con terceros, en 
términos de las disposiciones civiles y mercantiles; 

IV. Registrar de manera armónica, delimitada y específica sus operaciones presupuestarias y contables, así 
como otros flujos económicos; 

V. Reflejar la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos que 
establezca el Consejo General del Instituto;  

VI. Facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales; 

VII. Integrar en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización 
del gasto devengado;  

VIII. Permitir que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 
información presupuestaria y contable;  

IX. Reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones derivados 
de la gestión financiera;  

X. Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve 
a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la 
rendición de cuentas, y  

XI. Facilitar el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles.  

CAPITULO II 

De las obligaciones de los partidos en cuanto al régimen financiero 

Artículo 36. En cuanto a su régimen financiero, los partidos políticos deberán: 

I. Llevar su contabilidad mediante libros, sistemas, registros contables, estados de cuenta, cuentas especiales, 
papeles de trabajo, discos o cualquier medio procesable de almacenamiento de datos que les permitan facilitar 
el registro y la fiscalización de sus activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingresos y la administración de la deuda; 

II. Generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales 
serán expresados en términos monetarios; 
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III. Seguir las mejores prácticas contables en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, 
análisis y fiscalización; 

IV. Contar con manuales de contabilidad, así como con otros instrumentos contables que defina el Consejo 
General del Instituto; 

V. Conservar la información contable por un término mínimo de cinco años, y 

VI. Entregar al Consejo General del Instituto la información siguiente: 

a) En un plazo de setenta y dos horas, contado a partir de que surta efectos la notificación del requerimiento, 
sus estados financieros con un corte de información al momento de la solicitud; 

b) Fuera de procesos electorales, el informe de los contratos será presentado de manera trimestral del periodo 
inmediato anterior, y 

c) La información de carácter financiero, la relativa al gasto y condiciones de ejecución, de los contratos que 
celebren durante las precampañas y campañas, en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción, 
previa entrega de los bienes o la prestación de servicios de que se trate, dicha información podrá ser notificada 
al Instituto por medios electrónicos con base en los lineamientos que éste emita. 

Artículo 37. El Consejo General del Instituto comprobará el contenido de los avisos de contratación a que se 
refieren el inciso c) de la fracción VI del artículo anterior, de conformidad con los procedimientos que para tal 
efecto emita el Instituto. 

Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto el aviso respectivo, acompañado de 
copia autógrafa del contrato respectivo que contenga: 

I.La firma del representante del partido político, la coalición o el candidato; 

II. El objeto del contrato; 

III. El valor o precio unitario y total de los bienes o servicios a proporcionar; 

IV. Las condiciones a través de las cuales se llevará a cabo su ejecución, y 

V. La penalización en caso de incumplimiento. 

Artículo 38. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

I. Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales;  

II. Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario, los 
pagos cuyo monto exceda de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 

III. Estar debidamente registrados en la contabilidad; 

IV. Cumplir con las obligaciones establecidas en materia de retenciones y entero de impuestos a cargo de 
terceros, y 

V. Sujetar los gastos asociados a adquisiciones, a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 
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Artículo 39. Los partidos políticos pueden optar por realizar los pagos relativos a sus actividades ordinarias 
permanentes, a las precampañas y campañas, o bien únicamente los relativos a propaganda en vía pública 
durante el periodo de precampaña y campaña, por conducto del Órgano Técnico. 

Se entiende por propaganda en vía pública toda propaganda que se contrate o difunda en espectaculares, 
buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles urbanos de publicidad con o sin movimiento, muros, 
panorámicos, para buses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro medio similar. 

En el supuesto que el partido opte porque el Instituto a través del Órgano Técnico pague la totalidad de las 
obligaciones contractuales contraídas por el partido en la etapa de campaña, el Órgano Técnico tendrá en todo 
momento a lo largo de la campaña el uso exclusivo de las chequeras. 

Para el caso de que el partido político opte por que el Instituto a través del Órgano Técnico pague únicamente 
la propaganda en vía pública se utilizará una cuenta para tal fin cuya chequera será exclusiva de la autoridad. 

Artículo 40. El Instituto emitirá los lineamientos para asegurar la máxima publicidad de los registros y 
movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones 
respecto de los partidos políticos, coaliciones y candidatos. 

TITULO VI 

De la fiscalización de partidos políticos 

CAPITULO I 

Del Consejo General del Instituto 

Artículo 41. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes: 

I. Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de los 
partidos políticos; 

II. En función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema 
en línea de contabilidad de los partidos políticos, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización; 

III. Resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada uno de los 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos; 

IV. Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las disposiciones legales; 

V. Designar a los Consejeros Electorales que formarán parte de la Comisión de Fiscalización; 

VI. Designar al titular del Órgano Técnico, y 

VII. En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, imponerlas sanciones 
que procedan conforme a la normatividad aplicable. 

En el caso de que el Instituto delegue en los Organismos Locales la función de la fiscalización ordinaria de los 
partidos políticos locales, deberá verificar la capacidad técnica y operativa de los mismos para desempeñar 
dicha función. 

CAPITULO II 

De la Comisión de Fiscalización 
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Artículo 42. El Consejo General del Instituto ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control 
técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual estará 
integrada por cinco consejeros electorales y tendrá como facultades las siguientes: 

I. Revisar los proyectos de reglamentos en materia de fiscalización que elabore el Órgano Técnico y someterlos 
a la aprobación del Consejo General; 

II. Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los proyectos de resolución relativos a los 
procedimientos y quejas en materia de fiscalización, en los términos del reglamento respectivo; 

III. Delimitar los alcances de revisión de los informes que están obligados a presentar los partidos políticos; 

IV. Revisar las funciones y acciones realizadas por el Órgano Técnico, con la finalidad de garantizar la legalidad 
y certeza en los procesos de fiscalización; 

V. Supervisar de manera permanente y continua las auditorias ordinarias, de precampaña y de campaña; así 
como los procedimientos oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por el Órgano Técnico; 

VI. Admitir la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos de manera directa o bien a través de 
terceros especializados en la materia; 

VII. Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes; 

VIII. Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidado y las resoluciones emitidas con 
relación a los informes que los partidos políticos están obligados a presentar, para ponerlos a consideración del 
Consejo General en los plazos que esta Ley establece; 

IX. Elaborar, a propuesta del Órgano Técnico, los lineamientos generales que regirán en todos los 
procedimientos de fiscalización en el ámbito nacional y local; 

X. Resolver las consultas que realicen los partidos políticos; 

XI. Aprobar las solicitudes de información a los órganos gubernamentales, hacendarios, bancarios y tributarios 
respecto de las investigaciones que realice el Órgano Técnico; 

XII. Aprobar las solicitudes que se pretendan realizar a las autoridades competentes e instituciones públicas y 
privadas, con la finalidad de superar el secreto fiduciario, bancario y fiscal; 

XIII. Aprobar los convenios a suscribir por el Instituto con las instancias del Estado mexicano, necesarios para 
acreditar el origen lícito de los recursos utilizados por los partidos políticos, y 

XIV. Con el apoyo del Órgano Técnico, llevar a cabo la liquidación de los partidos políticos que pierdan su 
registro e informar al Consejo General los parámetros, acciones y resultados de los trabajos realizados con tal 
fin. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con un Órgano Técnico en la 
materia.  

Las facultades de la Comisión de Fiscalización serán ejercidas respetando la plena independencia técnica de 
su Órgano Técnico. 

En el ejercicio de su encargo los Consejeros Electorales integrantes de esta Comisión no podrán intervenir en 
los trabajos del Órgano Técnico de forma independiente; garantizando en todo momento el cumplimiento de los 
principios rectores en materia de fiscalización. 
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Artículo 43. El documento que ordene la visita de verificación prevista en la fracción VII, del artículo anterior, 
deberá contener como mínimo, los siguientes requisitos: 

I. Señalar la autoridad que lo emite; 

II. Señalar lugar y fecha de emisión;  

III. Fundar y motivar la visita de verificación; 

IV. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las personas a las que 
vaya dirigido; 

V. El lugar donde debe efectuarse la visita, y 

VI. El nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita. 

Artículo 44. Para el funcionamiento de la Comisión de Fiscalización, se estará a las reglas siguientes: 

I. Los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión durarán en su encargo tres años;  

II. La presidencia de la Comisión será rotativa y será designada anualmente entre los integrantes de la Comisión; 

III. Las determinaciones que sean emitidas por la Comisión de Fiscalización deberán ser resultado del voto 
mayoritario de sus integrantes, y 

IV. El titular del Órgano Técnico fungirá como Secretario Técnico de ésta y acordará con su presidente los temas 
que serán listados en el orden del día. 

CAPITULO III 

Del Órgano Técnico de la Comisión de Fiscalización 

Artículo 45. El Órgano Técnico de la Comisión de Fiscalización del Instituto es el órgano que tiene a su cargo 
la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto 
y destino de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado 
con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los partidos políticos. 

En el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Técnico tendrá como nivel jerárquico el de una dirección ejecutiva 
del Instituto. 

Artículo 46. El director general del Órgano Técnico será designado por el Consejo General, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 41, fracción V; deberá reunir los mismos requisitos que el Código Federal 
establezca para los directores ejecutivos del Instituto. Asimismo, deberá comprobar una experiencia mínima de 
nivel directivo de cinco años en materia de fiscalización. 

Artículo 47. El personal de la Comisión de Fiscalización y el Órgano Técnico de la misma está obligado a guardar 
reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las que tenga participación o sobre las que disponga de 
información. La Contraloría General del Instituto conocerá de las violaciones a esta norma y en su caso 
impondrá las sanciones que correspondan de acuerdo a esta Ley. 

Artículo 48. El Órgano Técnico tendrá las facultades siguientes: 

I. Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad que presenten 
los partidos políticos en cada uno de los informes que están obligados a presentar; 
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II. Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos de reglamento en materia 
de fiscalización y contabilidad y los acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones;  

III. Vigilar que los recursos de los partidos se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos;  

IV. Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los partidos políticos; 

V. Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y 
egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

VI. Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías a las finanzas 
de los partidos políticos; 

VII. Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y proyectos 
de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. En los informes se 
especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos en la 
administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de informar sobre su aplicación y propondrán 
las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores; 

IX. Junto con la Comisión de Fiscalización ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos 
políticos que pierdan su registro; 

X. En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de una de las chequeras 
que se aperturará por cada tipo de campaña las obligaciones que contraigan los partidos políticos, ya sea de la 
totalidad de gastos o bien únicamente por lo que hace a la propaganda en vía pública; 

XI. Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las quejas y procedimientos 
en materia de fiscalización; 

XII. Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro 
como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los términos 
establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

XIII. Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento 
de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos por la Comisión de 
Fiscalización; 

XIV. Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos homogéneos de contabilidad que garanticen la 
publicidad y el acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del Instituto que se requieran 
para el desarrollo del sistema respectivo; 

XV. Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos que garanticen la máxima publicidad de los 
registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de 
contrataciones emitidos por la autoridad electoral, y 

XVI. Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a la gravedad de las faltas 
cometidas. 

Artículo 49. Las autoridades y las instituciones públicas y privadas están obligadas a responder al Organo 
Técnico, las solicitudes de información protegidas por el secreto bancario, fiduciario y fiscal, en un plazo máximo 
de cinco días después de realizada la solicitud.  
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De igual forma el Órgano Técnico podrá requerir a los particulares, personas físicas y morales, le proporcionen 
la información y documentación necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, quienes deberán atender 
el requerimiento en los plazos señalados en el párrafo inmediato anterior. 

CAPITULO IV 

Fiscalización de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos 

Artículo 50. Los partidos políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades 
ordinarias bajo las reglas siguientes: 

Se entiende como rubros de gasto ordinario: 

I. El gasto programado que comprende los recursos utilizados por el partido político con el objetivo de conseguir 
la participación ciudadana en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político de la 
mujer; 

II. Los gastos de estructura partidista de campaña realizados dentro de los procesos electorales; 

III. El gasto de los procesos internos de selección de candidatos, el cual no podrá ser mayor al dos por ciento 
del gasto ordinario establecido para el año en el cual se desarrolle el proceso interno; 

IV. Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, papelería, energía 
eléctrica, combustible, viáticos y otros similares; 

V. La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo, la cual únicamente podrá difundir el emblema del 
partido político, así como las diferentes campañas de consolidación democrática, sin que en las mismas se 
establezca algún tipo de frase o leyenda que sugiera posicionamiento político alguno; 

VI. Los gastos relativos a estructuras electorales que comprenden el conjunto de erogaciones necesarias para 
el sostenimiento y funcionamiento del personal que participa a nombre o beneficio del partido político en el 
ámbito sectorial, distrital, municipal, estatal o nacional de los partidos políticos en las campañas. 

Los gastos de estructuras electorales comprenderán los realizados para el pago de viáticos y alimentos de: 

a) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos en sus actividades estatutarias ordinarias y 
extraordinarias; 

b) Los integrantes de los comités o equivalentes en las entidades federativas, previstos en el segundo párrafo 
del artículo 21 de esta Ley, en actividades ante los órganos internos de los partidos políticos nacionales; 

c) Los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos nacionales ante los comités o equivalentes 
en las entidades federativas previstos en el segundo párrafo del artículo 21 de esta Ley; 

d) Los representantes de los partidos políticos ante el Instituto o ante los Organismos Locales, y 

e) Los representantes de los partidos políticos en las casillas de recepción del voto. 

VII. Los que deriven del acuerdo emitido por el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización, 
previo a la entrega de los informes de gastos ordinarios de cada uno de los ejercicios, y 

VIII. La propaganda institucional que difunda los logros de gobierno de cada uno de los partidos políticos o 
coaliciones. 

Artículo 51. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los rubros siguientes: 
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I. La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a la ciudadanía de la evolución, 
desarrollo, avances, y cualquier tema de interés relacionado con el liderazgo político de la mujer; 

II. La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos, o cualquier forma de difusión de temas 
de interés relacionados con la paridad de género; 

III. La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos, proyecciones, que permitan difundir 
temas relacionados con el desarrollo de la mujer en su incorporación a la vida política; 

IV. La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las acciones en la 
materia, y 

V. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

Artículo 52. Los partidos políticos podrán reportar en sus informes actividades específicas que desarrollan como 
entidades de interés público, entendiéndose como tales las siguientes:  

I. La educación y capacitación política, que implica la realización de todo tipo de evento o acción que promueva 
la participación política, los valores cívicos y el respeto a los derechos humanos, entre la ciudadanía; 

II. La realización de investigaciones socioeconómicas y políticas; 

III. La elaboración, publicación y distribución, a través de cualquier medio de difusión, de información de interés 
del partido, de los militantes y simpatizantes, y 

IV. Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

CAPITULO V 

Fiscalización de los partidos políticos durante los procesos electorales 

Artículo 53. El Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo al inicio de las 
precampañas determinará el tipo de gastos que serán estimados como de precampaña de acuerdo a la 
naturaleza de las convocatorias emitidas por los partidos políticos. 

Artículo 54. Para los efectos de este CAPITULO se entienden como gastos de campaña: 

I. Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de 
sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares. 

Los partidos políticos podrán destinar únicamente el veinte por ciento del monto destinado a cada una de las 
campañas, para gastos relacionados con propaganda utilitaria, la cual se limitará a impresos y textiles; 

II.Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento 
eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

III.Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: Comprenden los realizados en 
cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes 
a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán 
identificar con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada; 

IV.Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los realizados para el pago 
de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como 
los demás inherentes al mismo objetivo; 
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V.Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas del partido y 
su respectiva promoción; 

VI.Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante la ciudadanía de 
los programas y acciones de los candidatos registrados, así como la plataforma electoral; 

VII.Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre, o plataforma de gobierno de algún candidato o de un partido 
político en el periodo que transita de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, 
y 

VIII. Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo inicio de la 
campaña electoral determine. 

No se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen los partidos para su operación 
ordinaria, para el cumplimiento de sus obligaciones estatutarias y para el sostenimiento de sus órganos 
directivos y de sus organizaciones. 

Todos los bienes o servicios que se destinen a la campaña deberán tener como propósito directo la obtención 
del voto en las elecciones federales o locales; con excepción del gasto relativo a estructuras electorales mismo 
que será estimado como un gasto operativo ordinario. 

CAPITULO VI 

De los informes de ingresos y gastos de los partidos políticos 

Artículo 55. El órgano interno de los partidos políticos previsto en el artículo 21, fracción III, de esta Ley, será 
el responsable de la administración de su patrimonio y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, 
así como de la presentación de los informes a que se refiere el presente CAPITULO. Dicho órgano se constituirá 
en los términos y con las modalidades y características que cada partido libremente determine. 

La revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos 
ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 
recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la 
Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
dictamen consolidado y proyecto de resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los 
partidos políticos.  

Artículo 56. Los partidos políticos deberán de presentar sus informes trimestrales y de gastos ordinarios bajo 
las directrices siguientes: 

I. Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

a. Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del trimestre que 
corresponda; 

b. En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los partidos hayan obtenido 
y realizado durante el periodo que corresponda; 

c. Durante el año del proceso electoral federal se suspenderá la obligación establecida en este inciso, y 

II. Informes anuales de gasto ordinario: 

a. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte; 
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b. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los partidos 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; 

c. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación patrimonial en el que se 
manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad 
del partido que corresponda, y 

d. Los informes a que se refiere esta fracción deberán estar autorizados y firmados por el auditor externo que 
cada partido designe para tal efecto. 

Artículo 57. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las 
reglas siguientes: 

I. Informes de precampaña: 

a. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el objeto de los gastos realizados; 

b. Los candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña. Para tales efectos, se analizará de manera separada las infracciones en que incurran; 

c. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las 
precampañas;  

d. Los gastos de organización de los procesos internos para la selección de precandidatos que realicen los 
partidos políticos serán reportados en el informe anual que corresponda, y 

e. Toda propaganda que sea colocada en el periodo en que se lleven a cabo las precampañas y que 
permanezcan en la vía pública una vez concluido dicho proceso o, en su caso, una vez que el partido postule a 
sus candidatos, especialmente los que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o sobrenombre del 
precandidato triunfador de la contienda interna, serán considerados para efectos de los gastos de campaña de 
éste, los cuales deberán ser reportados en los informes correspondientes. 

II. Informes de Campaña: 

a. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas en las elecciones 
respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 

b. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren en la fracción 
anterior, y 

c. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por periodos de treinta días contados a partir 
de que dé inicio la etapa de campaña, los cuales deberán entregar al Organo Técnico dentro de los siguientes 
tres días concluido cada periodo. 

Artículo 58. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos se sujetará 
a las siguientes reglas: 

I. Informes trimestrales de avance del ejercicio: 

a. Una vez entregados los informes trimestrales, si de la revisión que realice el Organo Técnico se encuentran 
anomalías errores u omisiones, se notificará al partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones 
conducentes. 

b. En todo caso los informes trimestrales tienen carácter exclusivamente informativo para la autoridad; 
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II. Informes anuales: 

a. Una vez entregados los informes anuales, el Órgano Técnico tendrá un término de sesenta días para su 
revisión y estará facultado en todo momento para solicitar al órgano previsto en el artículo 21, fracción III de 
esta Ley de cada partido, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes; 

b. Si durante la revisión de los informes el Órgano Técnico advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, 
prevendrá al partido políticos que haya incurrido en ellos para que en un plazo de diez días, contados a partir 
de dicha prevención, presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes;  

c. El Órgano Técnico está obligado a informar al partido político si las aclaraciones o rectificaciones realizadas 
por éste subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándole, en su caso, un plazo improrrogable de 
cinco días para que los subsane. El Órgano Técnico informará igualmente del resultado antes del vencimiento 
del plazo para la elaboración del dictamen consolidado a que se refiere el inciso siguiente; 

d. Una vez concluido el plazo referido en el inciso a) de esta fracción o, en su caso, el concedido para la 
rectificación de errores u omisiones, el Órgano Técnico contará con un plazo de veinte días para emitir el 
dictamen consolidado, así como el proyecto de resolución respectivo, para someterlos a consideración de la 
Comisión de Fiscalización;  

e. La Comisión de Fiscalización contara con diez días para aprobar los proyectos emitidos por el Órgano 
Técnico, y 

f. Una vez concluido el plazo a que se refiere el inciso anterior, la Comisión de Fiscalización presentará en un 
término de setenta y dos horas, el proyecto ante el Consejo General, el cual contará con diez días para su 
discusión y aprobación; 

III. Informes de Precampaña: 

a. Una vez entregados los informes de gastos de precampaña, el Órgano Técnico tendrá un término de quince 
días para la revisión de dichos informes; 

b. El Órgano Técnico informará a los partidos políticos, en su caso, la existencia de errores u omisiones técnicas 
y los prevendrá para que en término de siete días contados a partir de dicha notificación, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes;  

c. Una vez concluido el término referido en el inciso anterior, el Órgano Técnico contará con un término de diez 
días para emitir el dictamen consolidado, así como el proyecto de resolución respectivo y para someterlo a 
consideración de la Comisión de Fiscalización;  

d. La Comisión de Fiscalización contara con seis días para aprobar los proyectos emitidos por el Órgano 
Técnico, y 

e. Una vez concluido el periodo de seis días, la Comisión de Fiscalización presentará en un plazo de setenta y 
dos horas el proyecto ante el Consejo General, el cual contará con un plazo de seis días, para su discusión y 
aprobación, y 

IV. Informes de Campaña: 

a. El Órgano Técnico revisará y auditará simultáneamente al desarrollo de la campaña el destino que le den los 
partidos políticos a los recursos de campaña; 

b. Una vez entregados los informes de campaña, el Órgano Técnico contará con diez días para revisar la 
documentación soporte y la contabilidad presentada; 
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c. En el caso que la autoridad se percate de la existencia de errores u omisiones técnicas en la documentación 
soporte y contabilidad presentada, otorgará un plazo de cinco días contados a partir de la notificación que al 
respecto realice al partido, para que éste presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 

d. Una vez concluida la revisión del último informe, el Órgano Técnico contará con un término de diez días para 
realizar el dictamen consolidado y la propuesta de resolución, así como para someterlos a consideración de la 
Comisión de Fiscalización; 

e. Una vez que el Órgano Técnico someta a consideración de la Comisión de Fiscalización el dictamen 
consolidado y la propuesta de resolución, esta última tendrá un término de seis días para votar dichos proyectos 
y presentarlos al Consejo General, y 

f. Una vez aprobado el dictamen consolidado así como el proyecto de resolución respectivo, la Comisión de 
Fiscalización a través de su presidente someterá a consideración del Consejo General los proyectos para que 
éstos sean votados en un término improrrogable de seis días. 

Artículo 59. Todos los dictámenes y proyectos de resolución emitidos por el Órgano Técnico deberán contener 
como mínimo: 

I. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado los partidos políticos; 

II. En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontrados en los mismos, y 

III. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los partidos políticos, después de 
haberles notificado con ese fin. 

Artículo 60. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal el dictamen consolidado y resolución que 
emita el Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia, en cuyo caso, el Consejo 
General del Instituto deberá: 

I. Remitir al Tribunal, junto con el recurso, el dictamen consolidado del Órgano Técnico y el informe respectivo; 

II. Remitir al Diario Oficial de la Federación para su publicación, una vez cumplido el plazo para la interposición 
del recurso, o presentado éste, una vez que el Tribunal emita la resolución correspondiente, una sinopsis del 
dictamen, de la resolución aprobada por el Consejo General y, en su caso, la resolución recaídas al recurso, y  

III. Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen completo, así como la resolución aprobada por el 
Consejo General y en su caso, las resoluciones emitidas por el Tribunal. 

Artículo 61. Los gastos de campaña centralizados y las erogaciones que involucren dos o más campañas de 
un partido o una coalición de cualquier tipo, deberán efectuarse con recursos provenientes de cuentas bancarias 
del órgano previsto en el artículo 21 fracción II de esta Ley o, de los comités o equivalentes de los partidos 
políticos nacionales en las entidades federativas, y serán distribuidos o prorrateados entre las distintas 
campañas de la forma siguiente: 

I. Por lo menos el cincuenta por ciento del valor de dichas erogaciones deberá ser distribuido o prorrateado de 
manera igualitaria entre todas las campañas del partido o coalición beneficiadas por tales erogaciones, debiendo 
entenderse como la distribución o prorrateo que resulte de dividir el total susceptible de prorrateo en partes 
idénticas entre las campañas beneficiadas con el gasto, lo que se traduce en la asignación de montos iguales 
a los candidatos promovidos, y 

II. El cincuenta por ciento restante de su valor será distribuido o prorrateado de acuerdo con los criterios y bases 
que cada partido o coalición adopte, en concordancia con las campañas beneficiadas indicadas en la fracción 
anterior. Dichos criterios deberán hacerse del conocimiento de la Comisión de Fiscalización diez días antes del 
inicio de la campaña y por ningún motivo podrán ser modificados con posterioridad. El partido u órgano de 
finanzas de la coalición deberá especificar los porcentajes de distribución a cada campaña. 
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Para la correcta aplicación del prorrateo, los comprobantes señalarán específicamente las campañas 
electorales, la localidad o localidades beneficiadas con el gasto, anexando evidencias que indiquen la correcta 
aplicación a las campañas electorales beneficiadas. 

Los partidos políticos en ejercicio de su libertad de estrategia y planeación determinarán sus formas de 
prorrateo. 

Artículo 62. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo podrán solicitar en 
todo momento informes sobre los gastos ordinarios de los partidos políticos nacionales y locales a la Comisión 
de Fiscalización. 

En cuanto a los informes de precampaña y campaña, la Comisión de Fiscalización dará en sesión privada a los 
Consejeros Electorales un informe cada veinticinco días de los avances de las revisiones. 

TITULO VII  

De los Frentes, las Coaliciones y las Fusiones 

CAPITULO I 

De los frentes 

Artículo 63. Los partidos políticos mediante convenio podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos 
y sociales compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes. 

La constitución de un frente no afectará la personalidad jurídica de los partidos, su registro ni su identidad. 

El convenio que se celebre para integrar un frente, deberá contener la forma que convengan los partidos 
políticos para administrar y ejercer en común sus prerrogativas. 

CAPITULO II 

De las coaliciones 

Artículo 64. Los partidos políticos podrán participar en los procesos electorales por el principio de mayoría 
relativa mediante coaliciones. 

Para que la coalición de partidos políticos surta efectos jurídicos deberán celebrar y registrar el convenio 
respectivo ante el Consejo General del Instituto o del Organismo Local, según corresponda, el cual resolverá si 
cumple los requisitos legales y, en su caso, dispondrá su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
Gaceta o periódico oficial de la entidad federativa, respectivamente, para que surta sus efectos. 

El registro de la coalición podrá ser solicitado ante la autoridad electoral hasta la fecha en que inicie la etapa de 
precampañas. 

Las coaliciones se sujetarán a las reglas establecidas para gasto de campaña como si se trataran de un solo 
partido político. 

El Presidente del Consejo General del Instituto y, en su caso, el equivalente del Organismo Local, presentarán 
ante el pleno de sus consejos respectivos, la solicitud de coalición y documentos base de la misma y resolverán 
dentro de los diez días naturales siguientes la procedencia o no de la solicitud. 

Cuando se determine la procedencia de la solicitud de coalición, el Presidente del Consejo General o, en su 
caso, del Organismo Local ordenarán su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta o periódico 
oficial de la entidad federativa, según corresponda.  
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Artículo 65. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles. 

Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo 
proceso federal o local a la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma 
electoral. 

Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulen en un mismo proceso federal o 
local al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 
plataforma electoral. 

Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos coaligados postulen en un mismo 
proceso electoral federal o local al menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección 
popular bajo una misma plataforma electoral. 

Artículo 66. El convenio de coalición contendrá: 

I. Los partidos políticos que la forman; 

II. El proceso electoral federal o local que le da origen; 

III. El procedimiento interno que seguirá cada partido para la selección de los candidatos que serán postulados 
por la coalición; 

IV. La plataforma electoral y los documentos en que conste la aprobación por los órganos partidistas 
correspondientes. En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, además se 
entregará su programa de gobierno; 

V. El señalamiento del partido político al que pertenece originalmente cada uno de los candidatos registrados 
por la coalición y el grupo parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de 
resultar electos, y 

VI. El nombramiento del representante legal de la coalición para en su caso ejercer su derecho de interponer 
impugnaciones conforme a la ley de la materia. 

Artículo 67. Queda prohibido para los partidos políticos tener más de una coalición en un mismo proceso 
electoral federal o local. 

Artículo 68. Los partidos políticos que participen por primera ocasión en un proceso electoral federal o local no 
podrán coaligarse. 

Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de la 
que ellos formen parte. 

Ningún partido podrá postular candidatos que sean militantes de otro partido político, salvo cuando se trate de 
coalición. 

Artículo 69. Concluida la etapa de resultados y de validez de las elecciones terminará automáticamente la 
coalición. Los candidatos que hayan ganado la elección quedarán comprendidos en el partido político o grupo 
parlamentario que hubieren acordado en el convenio de coalición. 

CAPITULO III 

De las fusiones 
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Artículo 70. Los partidos políticos podrán fusionarse, a través de un convenio, para formar un nuevo partido o 
podrán incorporarse a uno de ellos. Dicho convenio deberá ser aprobado por la asamblea general del partido o 
su equivalente. 

Ningún partido podrá fusionarse con otro, salvo que haya transcurrido por lo menos una elección federal en la 
cual conserve su registro. 

El Instituto o los Organismos Locales resolverán sobre la procedencia y, en su caso, vigencia de la fusión, dentro 
de los treinta días naturales siguientes.  

En caso de que sea aprobada la procedencia de la fusión, se considerara como registro del partido, el 
correspondiente al partido más antiguo de aquellos que se fusionen. 

TITULO VIII 

Del régimen sancionador 

CAPITULO I 

De los sujetos 

Artículo 71. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones de este Libro: 

I. Los partidos políticos; 

II. Los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; 

III. Cualquier persona física o moral; 

IV. Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier 
otro ente público; 

V. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

VI. Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 
diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y 
registro de partidos políticos, y 

VII. Los demás sujetos obligados en los términos de este Libro. 

CAPITULO II 

De las conductas sancionables 

Artículo 72. Se consideran infracciones las siguientes conductas: 

I.El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto; 

II. El incumplimiento de las obligaciones en materia de financiamiento y fiscalización; 

III. Exceder los límites legalmente establecidos a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos para cargos de elección popular; 

IV. Exceder el monto máximo legalmente establecido para las aportaciones de los militantes y simpatizantes;  
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V. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las personas; 

VI. El incumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información; 

VII. El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo, comprobación y contabilidad de los recursos 
de los partidos políticos o para la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

VIII. La omisión o incumplimiento de proporcionar la información en el tiempo y forma solicitados por el Instituto 
o los Organismos Locales;  

IX. La utilización para fines políticos de programas sociales y de recursos federales, estatales, municipales, o 
del Distrito Federal; 

X. La afiliación colectiva o corporativa de ciudadanos a un partido político; 

XI. La recepción de fondos procedentes de actividades ilícitas o de recursos ilícitos, incluidos los provenientes 
del extranjero, para el financiamiento del partido político; 

XII. La inducción, intimidación o coacción por cualquier medio o acción, incluida la violencia física o moral, a las 
personas para afiliarse a un partido político, y 

XIII. Las demás infracciones que se deriven del incumplimiento de este Libro. 

Artículo 73. Son autores o responsables de las infracciones señaladas en el artículo 72: 

I. Los que acuerden o preparen su realización; 

II. Los que los realicen por sí; 

III. Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro, y 

V. Los que inciten o determinen dolosamente a otro a cometerlo. 

Artículo 74. Con base en lo establecido en el artículo anterior, se determinará la responsabilidad solidaria de 
los partidos políticos en la comisión de las infracciones antes señaladas.  

Artículo 75. El Consejo General del Instituto impondrá a los partidos políticos una sanción consistente en una 
multa de trescientos y hasta diez mil días de salario mínimo general vigente, cuando: 

I. No proporcione la información o documentación solicitada en los términos que para tal efecto se determine 
por la autoridad; 

II. No presente los informes a que se refiere el TITULO VI, CAPITULO VI de este Libro, y 

III. Presente, a consideración del Consejo General, cualquier irregularidad en su información contable, de 
transparencia o de acceso a la información. 

CAPITULO III 

De las sanciones 

Artículo 76. Los sujetos de responsabilidad serán sancionados conforme a lo siguiente: 
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I. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal;  

II. Con la reducción de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; 

III. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda violatoria de las leyes electorales, y 

IV. Con la cancelación de su registro como partido político. 

Lo anterior sin perjuicio de las demás sanciones civiles y penales que correspondan. 

Artículo 77. Toda afiliación colectiva será nula y los responsables serán sancionados de conformidad con el 
presente capitulo.  

Artículo 78. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este CAPITULO, una vez acreditada la 
existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral, tomará en consideración los elementos 
siguientes: 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra; 

II. Las condiciones socioeconómicas del infractor;  

III. El grado de intencionalidad o negligencia con que se cometió la conducta, y 

IV. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

Para determinar la gravedad de la responsabilidad a que se refiere la fracción I, la autoridad deberá precisar la 
norma violada; el valor protegido y el bien jurídico tutelado. 

En caso de reincidencia, la sanción será del doble de aquella que haya sido impuesta mediante resolución en 
que se declaró responsable por la comisión de la misma infracción. 

CAPITULO IV 

Del procedimiento sancionador 

Artículo 79. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas podrá 
iniciar a instancia de parte, o de oficio cuando cualquier órgano del Instituto o de los Organismos Locales, tenga 
conocimiento de la comisión de conductas infractoras.  

Artículo 80. El Instituto y los Organismos Locales conocerán del procedimiento a través de los órganos que la 
legislación en la materia establezca. 

Artículo 81. Cualquier persona podrá presentar denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral 
ante el Instituto; las personas morales lo harán por medio de sus legítimos representantes, en términos de la 
legislación aplicable, y las personas físicas lo harán por su propio derecho. 

La denuncia podrá ser presentada por escrito y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personalidad; 
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IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia y, de ser posible, los preceptos 
presuntamente violados, y 

V. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, cuando 
el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no le hubieren sido 
entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos. 

Artículo 82. Cuando se omita cualquiera de los requisitos señalados en el artículo anterior, el Instituto prevendrá 
al denunciante para que la subsane dentro del plazo improrrogable de tres días. De la misma forma lo prevendrá 
para que aclare su denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión 
que se le requiera, se tendrá por no presentada la denuncia. 

Artículo 83. Recibida la denuncia, el Instituto deberá determinar lo referente a la procedencia de la misma, en 
un término de cinco días. En su caso, deberá determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo 
de la investigación. 

Artículo 84. La parte denunciada contará con un término de quince días para responder lo que a su derecho 
convenga. 

Artículo 85. A partir de que se admita la contestación a la denuncia el Instituto contará con treinta días para 
emitir su resolución.  

Artículo 86. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al que se dicten 
las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

TITULO IX 

De la pérdida del registro de los partidos políticos 

CAPITULO I 

De la pérdida del registro 

Artículo 87. Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

I. No participar en un proceso electoral ordinario; 

II. No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación válida 
emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
tratándose de partidos políticos nacionales, y de diputados locales o Gobernador tratándose de un partido 
político local 

III. No obtener por lo menos el tres por ciento la votación válida emitida en alguna de las elecciones federales 
ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido 
político nacional, o de diputados locales o Gobernador, tratándose de un partido político local, si participa 
coaligado; 

IV. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro; 

V. Incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del Instituto o de los Organismos 
Locales, según sea el caso, las obligaciones que le señala la normatividad electoral;  

VI. Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan sus estatutos, y 

VII. Haberse fusionado con otro partido político. 
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La declaratoria de pérdida de registro de un partido político nacional deberá ser emitida por el Consejo General 
del Instituto, fundando y motivando las causas de la misma y será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

La declaratoria de pérdida de registro de un partido político local deberá ser emitida por el Consejo General del 
Organismo Local fundando y motivando las causas de la misma y será publicada en la gaceta o periódico oficial 
de la entidad federativa. 

Si un partido político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el 
último proceso electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como partido político local en la o las 
entidades federativas en cuya elección inmediata anterior, hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento de 
la votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y 
distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de 
militantes con que debe contar, establecido en el artículo 10, fracción III de esta Ley. 

CAPITULO II 

De la liquidación del patrimonio de los partidos políticos 

Artículo 88. Emitida la declaratoria de pérdida de registro legal de un partido político por cualquiera de las 
causas establecidas y publicada en el Diario Oficial de la Federación o en las gacetas o los periódicos oficiales 
locales, según sea el caso, la autoridad electoral procederá a nombrar un interventor responsable del control y 
vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de que se trate.  

El interventor designado deberá: 

I. Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación tratándose de un partido político nacional o en la gaceta o periódico oficial de la entidad 
federativa tratándose de una partido político local, para los efectos legales procedentes; 

II. Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o acreedores, a cargo del partido político 
en liquidación; 

III. Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento de 
las obligaciones; 

IV. Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en protección y beneficio de los 
trabajadores del partido político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales 
que correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y debidamente 
documentadas con proveedores y acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las 
leyes en esta materia; 

V. Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y recursos remanentes después de 
establecer las previsiones necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación de 
la autoridad electoral. Una vez aprobado el informe con el balance de liquidación del partido de que se trate, el 
interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de prelación antes 
señalado; 

VI. Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos serán adjudicados íntegramente 
a la Tesorería de la Federación tratándose de un partido político nacional o a la tesorería de la entidad federativa 
correspondiente tratándose de un partido político local, y 

VII. Las decisiones de la autoridad nacional o local pueden ser impugnadas jurisdiccionalmente. 

LIBRO TERCERO 

DE LOS ORGANISMOS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
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TITULO I 

Disposiciones Generales 

CAPITULO UNICO 

Artículo 89. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

El Instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para 
rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos 
registros. 

Las elecciones federales y locales ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que 
corresponda, en los términos señalados por la Constitución, las constituciones de las entidades federativas y el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.  

Los procesos electorales ordinarios iniciarán en la primera semana del mes de septiembre del año previo a la 
elección. 

Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública 
federal y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno están obligados a suspender la difusión de 
propaganda gubernamental, en los medios de comunicación social, durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales federales y locales hasta la conclusión de la jornada electoral federal o local que 
corresponda. 

Queda prohibida la compra y adquisición de tiempos en radio y televisión, para la difusión de propaganda político 
electoral. 

TITULO II 

DEL ORGANISMO ELECTORAL NACIONAL 

CAPITULO I 

Del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 90. En términos de lo dispuesto por el Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución, el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos. 

El Instituto es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño. 

En el ejercicio de sus funciones se regirá por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Artículo 91. El Instituto contará con un Consejo General, el cual estará integrado por un consejero Presidente 
y diez consejeros electorales. 

A las sesiones del Consejo General concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 
representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. 
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CAPITULO II 

De la integración del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 92. El consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto durarán en 
su cargo nueve años y no podrán ser reelectos. 

Serán electos de conformidad con el procedimiento establecido por el Apartado A de la Base V del artículo 41 
de la Constitución.  

Artículo 93. Para ser consejero del Consejo General del Instituto se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Estar inscrito en el Registro de Electores y contar con credencial para votar; 

III. Tener más de treinta años de edad, el día de la designación;  

IV. Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, TITULO profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus funciones; 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial; 

VI. Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la República 
por un tiempo menor de seis meses; 

VII. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación; 

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en 
los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

IX. No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República o Procurador de Justicia de alguna entidad 
federativa, subsecretario u oficial mayor en la administración pública federal o estatal, jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, ni gobernador ni secretario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con cuatro 
años de anticipación al día de su nombramiento, y 

X. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral durante el último proceso electoral federal 
ordinario. 

Artículo 94. De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros electorales 
durante los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período de la vacante. Si 
la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

Artículo 95. El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo General y los no remunerados que 
desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 

Artículo 96. El Instituto cumplirá la función de oficialía electoral con fe pública a través de la Secretaría Ejecutiva 
para actos de naturaleza electoral, de conformidad con las normas contenidas en el Código Federal y conforme 
a los lineamientos que, en su caso, emita el Consejo General. 

En el ejercicio de la oficialía electoral, el Secretario Ejecutivo dispondrá del apoyo de funcionarios de los órganos 
desconcentrados, conforme a las bases que se establezcan en los lineamientos. 
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El Secretario Ejecutivo del Consejo General será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo 
General a propuesta del consejero presidente. 

Artículo 97. En términos del artículo 110 de la Constitución podrán ser sujetos de juicio político el consejero 
Presidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto. 

Artículo 98. El Instituto contará con un Contralor General que será designado por la Cámara de Diputados con 
el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de educación 
superior. 

Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la 
presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la entidad de fiscalización 
superior de la Federación. 

Para la elección del Contralor General, además de lo dispuesto por la Constitución, se observará el 
procedimiento previsto en el Código Federal.  

CAPITULO III 

De las atribuciones del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 99. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. La capacitación electoral;  

II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su división en secciones 
electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras; 

III. El padrón y la lista de electores; 

IV. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

V. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de materiales 
electorales; 

VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos; 

VII. El registro de los partidos políticos nacionales; 

VIII.El reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos nacionales y de 
los candidatos a cargos de elección popular federal. 

IX. La preparación de la jornada electoral; 

X. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

XI. La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando éstos lo soliciten y con 
cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca esta Ley; 

XII.Los escrutinios y cómputos en los términos que señale el Código Federal; 

XIII. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 
electorales uninominales;  
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XIV. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores; 

XV. La elección del consejero Presidente y los consejeros electorales de los organismos públicos electorales 
locales; 

XVI. Suscribir convenios con órganos del Poder Ejecutivo Federal que establezcan los mecanismos de 
coordinación y aseguren cooperación en materia de inteligencia financiera, y 

XVII. Las demás que le señalen esta Ley, el Código Federal y demás disposiciones aplicables.  

CAPITULO IV 

De los órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia 

Artículo 100. El Instituto se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

Artículo 101. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por: 

I. La Junta Ejecutiva Local y Juntas Ejecutivas Distritales; 

II. El vocal ejecutivo, y 

III. De forma temporal durante el proceso electoral federal El Consejo Local o el Consejo Distrital, según 
corresponda. 

En los términos que señale el Código Federal, todas las sesiones que celebren los órganos colegiados de 
dirección del Instituto serán públicas. 

TITULO III 

DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS ELECTORALES LOCALES 

CAPITULO I 

De los Organismos Públicos Electorales Locales 

Artículo 102. Los organismos públicos electorales locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participarán los ciudadanos, el poder legislativo de la entidad federativa respectiva 
y los partidos políticos. En el ejercicio de sus funciones se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Los organismos públicos locales serán autoridad en la materia electoral, independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesionales en su desempeño. 

Dispondrán de servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral. 

Artículo 103. Los organismos públicos electorales locales Contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 
Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales de los organismos públicos electorales locales serán 
designados por el Consejo General del Instituto, por un periodo de siete años, conforme al procedimiento 
previsto por el artículo 106 de esta Ley.  
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En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto hará la 
designación correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Constitución y esta Ley. 

Artículo 104. Los consejeros electorales de los organismos públicos locales deberán ser originarios de la 
entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores 
a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo. 

CAPITULO II 

Del proceso de elección de los consejeros 

Artículo 105. Para ser consejero de alguno de los Consejos Generales de los organismos públicos electorales 
locales se requerirán los mismos requisitos que los que se exijan para los integrantes del Consejo General del 
Instituto.  

Artículo 106. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General 
del Instituto, por un periodo de siete años. 

Las bases que emita el Consejo General deberán considerar, al menos, la emisión de una convocatoria pública 
que fije las reglas y plazos, así como los requisitos adicionales que deberán cumplir los aspirantes.  

En el proceso de selección podrán ser consultadas organizaciones civiles, organizaciones no gubernamentales 
y de carácter social, académicas, empresariales, de profesionistas, de apoyo a la comunidad, entre otras, con 
presencia pública nacional, estatal o regional.  

La convocatoria deberá contener al menos la exigencia de que los aspirantes cumplan los requisitos siguientes:  

I. Ser mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles, estar inscrito 
en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía; 

II. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos 
cinco años anteriores a su designación; 

III. Contar con el perfil que acredite su idoneidad así como los conocimientos para el desempeño adecuado de 
sus funciones; 

IV. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación; 

V. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación, y 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial. 

En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto hará la 
designación correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Constitución y el Código Federal. 

Artículo 107. Los Consejeros Electorales de los organismos públicos locales podrán ser removidos por el 
Consejo General del Instituto por Incurrir en alguna de las causas graves contenidas en el artículo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

En todo caso, se considerarán causas graves, las siguientes: 

I. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier acción que genere 
o implique subordinación respecto de terceros; 
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II. Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar; 

III. Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

IV. Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

V. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento, y 

VI. Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo. 

CAPITULO III 

De las atribuciones de los Organismos Públicos Electorales Locales 

Artículo 108. Corresponde a los organismos públicos locales ejercer funciones en las siguientes materias: 

I. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

II. Educación cívica; 

III. Preparación de la jornada electoral; 

IV. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

V. Escrutinios y cómputos de los procesos electorales; 

VI. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

VII. Cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo; 

VIII. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos; 

IX. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación 
ciudadana que prevea la legislación local, y 

X. Todas las no reservadas al Instituto. 

Las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación 
de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos electorales locales estarán a cargo, por delegación de 
facultades, de los organismos públicos locales. 

TITULO IV 

REGLAS GENERALES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES 

CAPITULO I 

Del acceso a radio y televisión 

Artículo 109. Conforme a lo señalado en el artículo 41 de la Constitución, corresponde al Instituto la 
administración de los tiempos del Estado para fines electorales. 
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El Consejo General del Instituto emitirá el Reglamento de acceso a los tiempos en la radio y la televisión, el cual 
contendrá, al menos: 

I. Las facultades de los órganos responsables de la administración de los tiempos del Estado para la difusión 
de los mensajes de los partidos, candidatos independientes y de las autoridades electorales de conformidad 
con las reglas establecidas en la Constitución y en el Código Federal;  

II. Los plazos para la entrega de los materiales y las especificaciones técnicas que deberán observarse para su 
distribución a los concesionarios, observarán lo siguiente: 

a) Durante los periodos ordinarios, las órdenes de transmisión y los materiales serán entregados o puestos a 
disposición, según sea el caso, a los concesionarios al menos 5 días hábiles previos al inicio de su transmisión. 

b) Desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral, las órdenes de transmisión y los 
materiales serán entregados o puestos a disposición, según sea el caso, a los concesionarios, al menos 3 días 
naturales previos al inicio de su transmisión.  

c) Las especificaciones técnicas de los materiales que deban entregarse a los concesionarios para su difusión 
serán establecidas en el Reglamento. 

III. En el caso que con motivo del dictado de medidas cautelares se ordene la sustitución de materiales, el 
partido político correspondiente deberá indicar al Instituto el material de sustitución en el plazo y con las 
modalidades que fije el Reglamento; 

IV. Las reglas para la integración del catálogo de medios que difundirán los mensajes de la propaganda política 
electoral e institucional, y 

V. Los mecanismos de coordinación, así como las reglas que los organismos electorales deberán seguir para 
la integración de las pautas de las elecciones locales. 

Artículo 110. Los partidos políticos y candidatos, deberán abstenerse de difundir en su propaganda cualquier 
expresión que calumnie a las personas. Ante el incumplimiento de esta norma, se estará a lo que señale el 
Código Federal y los códigos electorales locales. 

Artículo 111. El Consejo General del Instituto organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos a 
la Presidencia de la República y promoverá, a través de los Consejos locales y distritales, la celebración de 
debates entre candidatos a senadores y diputados federales. 

El Consejo General de los organismos públicos electorales locales, organizará dos debates obligatorios entre 
todos los candidatos a Gobernador y, en su caso, Jefe de Gobierno y promoverá, la celebración de debates 
entre candidatos a diputados locales y presidentes municipales y, en su caso, Jefes Delegacionales y otros 
cargos de elección popular. 

Para la realización de los debates el Consejo General del Instituto y de los organismos públicos electorales 
locales definirán las reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad entre los candidatos.  

Las estaciones de radio y televisión permisionarias públicas tendrán la obligación de transmitir en vivo, la 
realización de los debates obligatorios. 

Los concesionarios de radio y televisión que transmitan los debates obligatorios quedarán exentos de la 
transmisión de la pauta durante el tiempo que duren. 

Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar debates entre candidatos, debiendo comunicarlo 
al Instituto y a los institutos locales según corresponda. 
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La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra 
y sin alterar los contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no será 
causa de la no realización del mismo.  

CAPITULO II 

De la propaganda electoral 

Artículo 112. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales 
biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. El Código 
Federal preverá las sanciones al partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en 
este artículo. 

Artículo 113. La distribución o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los tiempos legales que 
se establezcan para cada caso, su retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada 
electoral.  

La omisión en el retiro o fin de distribución de la propaganda, serán sancionados conforme al Código Federal. 

Artículo 114. Para los efectos de este CAPITULO, se entenderá por propaganda de precampaña al conjunto 
de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo de 
precampaña con el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener la candidatura a un cargo de elección 
popular.  

Durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos promocionales utilitarios. 

La propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad 
de precandidato de quien es promovido. 

Artículo 115. Los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su propaganda 
electoral de precampaña para su reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de 
candidatos de la elección de que se trate. De no retirarse, el Instituto o los Institutos Locales tomarán las medidas 
necesarias para su retiro con cargo a la ministración del financiamiento público que corresponda al partido, 
además de la imposición de la sanción que al respecto establezca el Código Federal.  

CAPITULO III 

De las encuestas o sondeos de opinión 

Artículo 116. El Consejo General del organismo electoral correspondiente emitirá los criterios generales que 
las personas físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de 
los procesos electorales federales y locales. 

Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de la casilla, queda estrictamente prohibido 
publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados de las encuestas o 
sondeos de opinión, que tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales.  

Las personas físicas o morales deberán presentar al Instituto o al organismo público local un informe sobre los 
recursos aplicados en la realización de la encuesta o sondeo de opinión en los términos que disponga la 
autoridad electoral correspondiente. 

La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos serán difundidas en 
su página de Internet, por los organismos electorales en el ámbito de su competencia. 
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CAPITULO IV 

De la distritación electoral 

Artículo 117. La demarcación de los distritos electorales federales y locales se realizará con base en el último 
censo general de población y a los criterios generales determinados por el Consejo General del Instituto. 

El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. 
La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse. 

CAPITULO V 

Del Padrón electoral y lista de electores 

Artículo 118. El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores. 

El Instituto celebrará convenios con los organismos públicos locales en los que se establezcan los plazos y 
términos para el uso del padrón electoral así como la entrega de las listas de electores. 

Corresponde al presidente y secretario del Consejo General del Instituto y al presidente y secretario del 
organismo público local respectivo, participar en la firma de los convenios a que se refiere el numeral anterior. 

Es obligación del Instituto y de los organismos públicos locales brindar las facilidades necesarias a los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte de 
la lista de electores residentes en el extranjero para las elecciones correspondientes. 

El Instituto, a través de la comisión respectiva, de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y del 
órgano nacional de vigilancia, verificará el registro de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en 
el padrón electoral para conformar el listado de electores tanto a nivel federal como local. 

Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. 

CAPITULO VI 

Capacitación de funcionarios de mesas directivas y ubicación de casillas 

Artículo 119. La integración de mesas directivas de casilla se hará tomando como base los sorteos que 
permitan obtener el número suficiente de ciudadanos para participar en las etapas de capacitación que 
determine la autoridad respectiva. 

El Consejo General del Instituto y de los organismos públicos locales serán los responsables de aprobar los 
programas de capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla.  

Los órganos distritales federal y locales serán los responsables de llevar a cabo la capacitación de los 
funcionarios que integrarán las mesas directivas de casilla. 

Los recorridos por las secciones que conforman los distritos electorales así como la propuesta de ubicación de 
casillas y las visitas de examinación en las que participen consejeros electorales, estarán a cargo de las juntas 
distritales ejecutivas federal y locales.  

CAPITULO VII 

De la impresión de documentos y producción de materiales electorales 
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Artículo 120. El Código Federal y los códigos electorales locales determinarán las características de la 
documentación y materiales electorales, debiendo establecer que:  

I. Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser 
recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; 

II. En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad que 
aprueben los consejos generales del Instituto y de los organismos públicos locales; 

III. La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según lo apruebe 
el Consejo General respectivo, y 

IV. La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad 
nacional. 

CAPITULO VIII 

De la observación electoral 

Artículo 121. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los actos de 
preparación y desarrollo, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada electoral, en la forma y 
términos que determinen los Consejos Generales del Instituto y de los organismos públicos locales para cada 
proceso electoral, de acuerdo a lo establecido en el Código Federal correspondiente. 

CAPITULO IX 

De los resultados preliminares y conteos rápidos 

Artículo 122. Es obligación del Instituto y de los organismos públicos electorales locales mantener informada a 
la ciudadanía sobre los resultados obtenidos por los partidos políticos y candidatos. 

Conforme los paquetes electorales sean entregados al Consejo Distrital se deberán capturar los resultados que 
obren en el acta aprobada para tal efecto, misma que deberá encontrarse de manera visible al exterior de la 
caja del paquete electoral.  

Los resultados difundidos a que se refiere el párrafo anterior son de carácter informativo y por lo tanto no 
determinan el resultado oficial.  

El Instituto y los organismos locales determinarán la viabilidad en la realización de los conteos rápidos.  

De igual manera, las personas físicas o morales que realicen estos conteos pondrán a su consideración, las 
metodologías y financiamiento para su elaboración y términos para dar a conocer los resultados de conformidad 
con los criterios que para cada caso se determine. 

CAPITULO X 

De la coordinación en materia de inteligencia financiera 

Artículo 123. El Instituto deberá coordinarse con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
Unidad de Inteligencia Financiera o con las unidades en materia de inteligencia financiera que determine el 
Ejecutivo Federal para prevenir, detectar y sancionar el uso de recursos públicos que realicen los órganos o 
dependencias de la Federación, las entidades federativas o los municipios durante cualquier proceso electoral. 
Para tales efectos, las unidades en materia de inteligencia financiera deberán reportar al Instituto las 
disposiciones relevantes o inusuales en efectivo que tenga conocimiento. 
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Artículo 124. Las unidades de inteligencia financiera podrán actuar sin necesidad de solicitud previa o mediante 
aviso. El aviso consistirá en el señalamiento de actos u operaciones en efectivo relevantes o inusuales y deberá 
contener como mínimo el nombre de la presunta autoridad encargada de la erogación, la fecha y lugar del acto 
u operación y el sector beneficiado. 

Artículo 125. Cuando una unidad en materia de inteligencia financiera del Ejecutivo Federal tenga conocimiento 
de disposiciones de recursos públicos en efectivo durante un proceso electoral, ésta valorará su relevancia 
mediante una investigación, tomando en consideración la cantidad, el sector beneficiado y el número de 
destinatarios del recurso; asimismo, deberá determinar si la disposición en efectivo es inusual, atendiendo al 
motivo de la erogación, su vinculación con programas sociales y políticas públicas, situación específica del 
sector beneficiado y continuidad del otorgamiento del recurso. 

Artículo 126. Las unidades podrán requerir a las autoridades la información, documentos, opiniones y 
elementos de prueba en general necesarios para la integración de la investigación, así como coordinarse con 
otras autoridades supervisoras para prevenir y detectar las disposiciones relevantes o inusuales. Las 
autoridades deberán colaborar de manera pronta y efectiva. 

Artículo 127. En el caso que las unidades en materia de inteligencia financiera detecten que los órganos o 
dependencias de la Federación, las entidades federativas o los municipios han realizado disposiciones en 
efectivo relevantes o inusuales, darán aviso al Instituto mediante un informe que permita identificar los 
responsables de la autorización de la erogación, el monto y el sector beneficiado. El Instituto podrá requerir una 
ampliación de la investigación, para lo cual deberá señalar la información específica que requiere. 

TITULO V 

DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 128. Los códigos electorales deberán considerar las reglas de los procedimientos sancionadores, 
tomando en cuenta las siguientes bases: 

I. Clasificación de procedimientos sancionadores en procedimientos ordinarios que se instauran por faltas 
cometidas dentro y fuera de los procesos electorales y especiales sancionadores, expeditos, por faltas 
cometidas dentro de los procesos electorales; 

II. Sujetos y conductas sancionables; 

III. Reglas para el inicio, tramitación, órganos competentes e investigación de ambos procedimientos; 

IV. Reglas para la solicitud, procedencia, competencia y notificación de medidas cautelares; considerando que 
corresponderá a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto u organismo local correspondiente ordenar, 
en su caso, las medidas cautelares que decreten la suspensión inmediata de la difusión de propaganda política 
electoral en Radio y Televisión.  

V. Procedimiento para dictaminación para la remisión de expedientes, al Tribunal, para su resolución, tanto en 
el nivel federal como local. 

VI. Reglas para el procedimiento ordinario de sanción por el Consejo General del Instituto y organismos públicos 
locales de quejas frívolas, aplicables tanto en el nivel federal como local, entendiéndose por tales: 

a) Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se pueden alcanzar 
jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho; 
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b) Aquellas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura cuidadosa del escrito y no 
se presenten las pruebas mínimas para acreditar su veracidad;  

c) Aquellas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación electoral, y 

d) Aquellas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o de carácter noticioso, que 
generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su veracidad. 

La sanción que se imponga, en su caso, deberá de valorar el grado de frivolidad de la queja y el daño que se 
podría generar con la atención de este tipo de quejas a los organismos electorales. 

CAPITULO II 

Sujetos, conductas sancionables y sanciones 

Artículo 129. En lo no previsto por este TITULO, se aplicará de manera supletoria la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral y los códigos electorales de las entidades federativas.  

Artículo 130. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales 
contenidas en este TITULO y las leyes electorales estatales: 

I.Los partidos políticos nacionales y locales; 

II.Las agrupaciones políticas nacionales y locales; 

III.Los aspirantes, precandidatos, candidatos a cargos de elección popular y candidatos independientes; 

IV.Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 

V.Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 

VI.Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier 
otro ente público; 

VII.Los notarios públicos; 

VIII.Los extranjeros; 

IX.Los concesionarios y permisionarios de radio o televisión; 

X.Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

XI.Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social 
diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y 
registro de partidos políticos; 

XII.Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 

XIII.Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley. 

Artículo 131. Constituyen infracciones a esta Ley, cometidas por los partidos políticos:  

I. El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto o de los organismos locales; 
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II. El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone esta Ley o los códigos electorales locales; 

III. No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información del órgano técnico de la Comisión de Fiscalización, en los términos y plazos 
previstos en esta Ley; 

IV. La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 

V. Exceder los topes de gastos de campaña; 

VI. La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se hizo 
con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien hubiese cometido 
la infracción; 

VII. El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en esta Ley y los equivalentes en la legislación 
electoral local en materia de precampañas y campañas electorales; 

VIII. La contratación o adquisición, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad 
en radio o televisión; 

IX. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las personas; 

X. El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley en materia de transparencia y acceso 
a su información; 

XI. El incumplimiento de las obligaciones en materia de fiscalización; 

XII. El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la 
entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

XIII. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les 
sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

XIV. La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta Ley. 

Artículo 132. Constituyen infracciones a esta Ley, cometidas por los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular y candidatos ciudadanos: 

I. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 

II. En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas 
no autorizadas por este TITULO; 

III. Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña; 

IV. No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en este TITULO; 

V. Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecido por la Constitución; 

VI. El incumplimiento de las obligaciones en materia de fiscalización, y 

VII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este TITULO. 
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Artículo 133. Constituyen infracciones a esta Ley, cometidas por los ciudadanos, los dirigentes y afiliados a 
partidos políticos, o en su caso, cualquier persona física o moral:  

I. La negativa a entregar la información requerida por el Instituto, entregarla en forma incompleta o con datos 
falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los contratos 
que celebren, los donativos o aportaciones que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos 
políticos, los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

II. Contratar o adquirir propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, dirigida 
a la promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular; 

III. Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores, y 

IV. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 134. Constituyen infracciones cometidas por los observadores electorales y las organizaciones con el 
mismo propósito: 

I. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 121de esta Ley, y 

II. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este TITULO. 

Artículo 135. Constituyen infracciones a esta Ley, cometidas por de las autoridades o los servidores públicos, 
según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

I. La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, en tiempo 
y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto; 

II. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde el 
inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la información 
relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 

III. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando tal 
conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o 
candidatos durante los procesos electorales; 

IV. Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, 
que contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución; 

V. La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del Distrito 
Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier 
partido político o candidato, y 

VI. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 136. Constituyen infracciones a la presente Ley, cometidas por los notarios públicos, el incumplimiento 
de las obligaciones de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les 
hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos políticos, para dar fe de 
hechos o certificar documentos concernientes a la elección.  

Artículo 137. Constituyen infracciones a esta Ley y demás legislación aplicable, cometidas por los extranjeros, 
las conductas que violen lo dispuesto por el artículo 33 de la Constitución. 
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Artículo 138. Constituyen infracciones a esta Ley, cometidas por los concesionarios o permisionarios de radio 
y televisión: 

I. La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

II. La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al Instituto; 

III. El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de los 
partidos políticos, y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto;  

IV. La manipulación o superposición de la propaganda electoral o los programas de los partidos políticos con el 
fin de alterar o distorsionar su sentido original o denigrar a las instituciones, a los propios partidos, o para 
calumniar a los candidatos.  

Para efectos de esta Ley se entenderá por calumnia cualquier acusación falsa, realizada maliciosamente para 
afectar a un candidato. 

V. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 139. Constituyen infracciones a esta Ley o a las leyes electorales estatales, cometidas por las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

I. No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtengan para el desarrollo de 
las actividades tendentes a la obtención del registro; 

II. Permitir que en la creación del partido político nacional o local intervengan organizaciones gremiales u otras 
con objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales, y 

III. Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido para el que se 
pretenda registro. 

Artículo 140. Constituyen infracciones a la presente Ley, cometidas por las organizaciones sindicales, laborales 
o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así 
como de sus integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los 
recursos patrimoniales de su organización: 

I. Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación colectiva a los mismos, y 

II. El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley o los códigos 
electorales locales. 

Artículo 141. Constituyen infracciones a la presente Ley o los códigos electorales locales, cometidas por los 
ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión: 

I. La inducción a la abstención a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera de ellos, 
en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios de comunicación; 

II. Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a cargo de elección 
popular, y 

III. El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley o de la ley 
electoral estatal correspondiente. 

Artículo 142. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 
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I. Respecto de los partidos políticos: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad 
de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta 
el doble de lo anterior; 

c) Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

d) Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo 
que le sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 

e) La violación a lo dispuesto en la fracción XV del artículo 13 se sancionará con multa; durante las precampañas 
y campañas electorales, en caso de reincidencia, se podrá sancionar con la suspensión parcial del acceso a 
radio y televisión, y 

f) En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, o de los códigos 
electorales locales, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político; 

II. Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y 

c) Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o en caso de haberse 
efectuado el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o 
precandidatos a cargos de elección popular sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción 
alguna en contra del partido político del que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, 
el partido político no podrá registrarlo como candidato; 

III. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier persona 
física o moral: 

a) Con amonestación pública; 

b) Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de hasta 
quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que violen 
lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de 
propaganda política o electoral, y 

c) Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en el artículo 133 con multa de hasta cien 
mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de aportaciones que violen lo 
dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda 
política o electoral; 

IV. Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 

a) Con amonestación pública; 
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b) Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para 
acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales, y 

c) Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, tratándose de 
las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales; 

V. Respecto de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de 
la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; 
órganos autónomos, y cualquier otro ente público. 

a) Con amonestación pública; 

b) Respecto de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de 
la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; 
órganos autónomos, y cualquier otro ente público: con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal; en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de 
la compra de tiempo en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, y 

c) Además de la sanciones antes señaladas, se dará vista al superior jerárquico a efecto de que inicien el 
procedimiento administrativo sancionador ante los órganos de Control Interno o bien de la Auditoría Superior de 
la Federación, según corresponda, y se deslinde la responsabilidad del funcionario involucrado; 

VI. Respecto de los concesionarios o permisionarios de radio y televisión: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que en el caso 
de concesionarios o permisionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de salario mínimo; en caso de 
reincidencia hasta con el doble de los montos antes señalados, según corresponda; 

c) Cuando no transmitan los mensajes, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto; por vender tiempo de 
transmisión, en cualquier modalidad de programación a los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o 
candidatos; por difundir propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 
Instituto; además de la multa que en su caso se imponga, deberán subsanar de inmediato la omisión, utilizando 
para tal efecto el tiempo comercializable o para fines propios que la legislación les autoriza; 

d) En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 138, fracciones I y II, y cuando además 
sean reiteradas, con la suspensión por la autoridad competente, previo acuerdo del Consejo General, de la 
transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda por treinta y seis 
horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la publicidad suspendida será ocupado 
por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que se informe al público de la misma. Tratándose de 
permisionarios, la sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios, y 

e) Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la misma 
conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique la sanción que proceda 
conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo General. 

VII. Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

a) Con amonestación pública; 

b) Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta, y 

c) Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político nacional, y 
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VIII. Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con 
objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a 
la creación y registro de partidos políticos: 

a) Con amonestación pública, y 

b) Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la 
gravedad de la falta. 

Artículo 143. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la 
autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el 
auxilio y colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, se estará a lo siguiente: 

I. Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que será remitido al superior jerárquico 
de la autoridad infractora, para que éste proceda en los términos de ley; 

II. El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto las medidas que haya 
adoptado en el caso, y 

III. Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turnado a la Auditoría Superior 
de la Federación, o su equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se proceda en los 
términos de las leyes aplicables. 

Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones que la 
presente Ley les impone, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente que se remitirá a la autoridad 
competente, para que proceda en los términos de la legislación aplicable; estos últimos deberán comunicar al 
Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que haya adoptado y las sanciones impuestas. En todo caso, 
la autoridad competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta infractora cese de inmediato. 

Cuando el Instituto tenga conocimiento de que un extranjero, por cualquier forma, pretenda inmiscuirse o se 
inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y procederá a informar de inmediato a la 
Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio 
nacional, el Instituto procederá a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya 
lugar. 

Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción por parte de los ministros de culto, 
asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, informará a la Secretaría de Gobernación para los 
efectos legales conducentes. 

Para la individualización de las sanciones a que se refiere este TITULO, una vez acreditada la existencia de 
una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la 
contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes: 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en 
cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con 
base en él; 

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 
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Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento a alguna 
de las obligaciones a que se refiere en el presente TITULO incurra nuevamente en la misma conducta infractora 
a la presente Ley. 

7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto correspondiente; si 
el infractor no cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las 
mismas se restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución. 

CAPITULO III 

Del procedimiento sancionador 

Artículo 144. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador: 

I. La Sala Superior y Regionales del Tribunal;  

II. El Consejo General del Instituto; 

III. Los organismos locales; 

IV. La Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto o la respectiva comisión de los organismos locales; 

V. La Secretaría del Consejo General del Instituto o la de los organismos locales, y 

VI. La Dirección Jurídica del Instituto. 

Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, fungirán 
como órganos auxiliares, para la tramitación de los procedimientos sancionadores, salvo lo establecido en el 
artículo 159 de esta Ley. 

La Comisión mencionada en la fracción IV del primer párrafo anterior se integrará por cinco consejeros 
electorales, quienes serán designados, para un periodo de tres años, por el Consejo General. Sus sesiones y 
procedimientos serán determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo General. La 
respectiva comisión en los estados se integrará conforme a la legislación respectiva. 

Artículo 145. El procedimiento especial sancionador se rige preponderantemente por el principio dispositivo, 
que consiste en que el denunciante tiene que aportar las pruebas para acreditar su afirmación, no obstante que 
el denunciante no aporte indicios suficientes para que la autoridad dicte el Acuerdo de turno al Tribunal, según 
corresponda, o en caso de considerarlo necesario para el debido conocimiento de los hechos, la de Denuncias 
y Quejas del Instituto ejercerá su facultad para llevar a cabo u ordenar la realización de diligencias preliminares, 
las cuales deben realizarse atendiendo a la naturaleza, objeto y efectos de dicho procedimiento, a fin de que 
tales diligencias se lleven a cabo en un plazo razonable, idóneo y proporcional, debiendo justificar para tal efecto 
su necesidad y oportunidad, por ende se cumpla con el principio de exhaustividad por parte del órgano instructor. 

En estos supuestos, el plazo para emitir el Acuerdo correspondiente se computará a partir que la autoridad 
cuente con los elementos necesarios. 

Asimismo, se debe entender por exhaustividad la obligación de la autoridad de investigar completamente todos 
y cada uno de los puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y hasta en 
tanto le genere convicción para resolver el fondo de las pretensiones planteadas.  

Los procedimientos sancionadores en los que el Instituto tenga facultades de resolución deberán ser resueltas 
a más tardar dentro de los tres días posteriores a la jornada electoral. En el caso de que el Instituto no hubiera 
resuelto en el plazo antes citado deberá enviar al Tribunal todos los asuntos que estén con investigación abierta 
para que éste proceda conforme a derecho a resolver los expedientes pendientes de resolución.  
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Artículo 146. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se 
dicten las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la 
actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano 
que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se 
notificarán por oficio. 

Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de la persona 
que éste haya autorizado para el efecto. 

Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero en todo caso, la primera notificación a alguna 
de las partes se llevará de forma personal. 

Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier medio, que la 
persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, practicará la 
diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se asentará razón en 
autos. 

Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se 
encuentren un citatorio que contendrá: 

I. Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

II. Datos del expediente en el cual se dictó; 

III. Extracto de la resolución que se notifica; 

IV. Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega, y 

V. El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación. 

Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y si el 
interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón 
correspondiente. 

Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio se rehúsan 
a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, procediéndose 
a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos. 

Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, o de 
su autorizado ante el órgano que corresponda. 

La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se hará a 
más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se dicten, entregando al denunciante y al 
denunciado copia certificada de la resolución. 

Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se considerarán de 
veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las quejas 
que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de las que se 
presenten una vez iniciado aquél, por días naturales. 

Artículo 147. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o 
imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. Tanto la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto 
como el Consejo General del Instituto podrán invocar los hechos notorios aunque no hayan sido alegados por 
el denunciado o por el quejoso.  
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En todo caso, una vez que se haya apersonado el denunciado al procedimiento de investigación, en el desahogo 
de las pruebas se respetará el principio contradictorio de la prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad 
de demorar el proceso, o el riesgo que se oculte o destruya el material probatorio. 

Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, expresando 
con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como las razones 
por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 

Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

I. Las documentales públicas; 

II. Las documentales privadas; 

III. Las técnicas; 

IV. La pericial contable; 

V. La presuncional legal y humana, y 

VI. La instrumental de actuaciones. 

La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatario público 
que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden debidamente 
identificados y asienten la razón de su dicho. 

La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o inspecciones 
judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos permitan su 
desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la instrucción. 

Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según corresponda, para que en el 
plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

Corresponde a la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto, admitir o desechar las quejas que se presenten. 
La citada Comisión podrá admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el que se 
comparezca al procedimiento y que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se hubiesen 
aportado antes de la aprobación del proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro horas antes del inicio 
de la sesión respectiva. El Consejo General del Instituto apercibirá a las autoridades en caso de que éstas no 
atiendan en tiempo y forma, el requerimiento de las pruebas. 

Asimismo, la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto o el Consejo General del Instituto podrán admitir 
aquellos elementos probatorios que, habiendo sido solicitados por los órganos del Instituto dentro de la 
investigación correspondiente, no se hubiesen recibido sino hasta veinticuatro horas antes de la sesión 
respectiva. En estos casos el Consejo General del Instituto ordenará la devolución del expediente a la referida 
comisión para los efectos del artículo 152 de la presente Ley. 

Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer cumplir 
sus resoluciones. 

Artículo 148. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas 
de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con el 
objeto de que produzcan convicción sobre los hechos denunciados. 
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Las pruebas documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquellas en las que 
un fedatario haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo harán prueba 
plena cuando a juicio del órgano competente para resolver, generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, 
la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el expediente, éstas 
tendrán únicamente el valor de un indicio. 

Artículo 149. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de determinar en una sola 
resolución sobre dos o más de ellas, procederá decretar la acumulación por litispendencia, conexidad, o cuando 
exista vinculación de dos o más expedientes de procedimientos por que existan varias quejas o denuncias 
contra un mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de una misma causa. 

CAPITULO IV 

Del procedimiento sancionador ordinario 

Artículo 150. El procedimiento sancionador ordinario, es el conjunto de actos mediante el cual el Instituto puede 
investigar, en cualquier tiempo, si existe alguna violación a las disposiciones previstas en esta Ley, que sean 
diversas a los supuestos previstos por el artículo 41, Base III, apartado D de la Constitución y si es el caso, 
determinar responsabilidad en la comisión de la falta o irregularidad que contravenga la referida normativa 
electoral. 

El procedimiento sancionador ordinario para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando cualquier órgano del Instituto o de los 
organismos públicos electorales locales correspondiente, tenga conocimiento de la comisión de conductas 
infractoras. 

Artículo 151. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la 
normatividad electoral ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto respectivo; las personas 
morales lo harán por medio de sus legítimos representantes, en términos de la legislación aplicable, y las 
personas físicas lo harán por su propio derecho. 

La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios de comunicaciones eléctricas 
o electrónicas y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los preceptos 
presuntamente violados; 

V. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente, o en su caso, mencionar las que habrán de requerirse cuando 
el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente y no le hubieren sido 
entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los hechos, y 

VI. Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de que los 
representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 
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Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los 
requisitos antes señalados, la Secretaría del Consejo General prevendrá al denunciante para que la subsane 
dentro del plazo improrrogable de tres días. De la misma forma lo prevendrá para que aclare su denuncia, 
cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá 
por no presentada la denuncia. 

La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en forma oral, por medios de 
comunicación electrónica, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación por parte del denunciante. 
En caso de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días contados a partir de que se 
le notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia. 

La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida dentro del 
término de cuarenta y ocho horas a la Secretaría del Consejo General para su trámite a la Comisión de 
Denuncias y Quejas del Instituto o la comisión respectiva de los organismos públicos electorales locales, salvo 
que se requiera de la ratificación de la misma por parte del quejoso, supuesto en el que será remitida una vez 
ratificada o, en su caso, cuando haya concluido el plazo para ello. 

Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a enviar 
el escrito a la Secretaría dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las acciones 
necesarias para impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción de pruebas, así como para allegarse de 
elementos probatorios adicionales que estimen pudieran aportar elementos para la investigación, sin que dichas 
medidas impliquen el inicio anticipado de la misma. 

El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para que esta a su 
vez la remita de inmediato y sin dilación alguna a la Comisión la cual la examinará junto con las pruebas 
aportadas. 

Recibida la queja o denuncia, la Comisión procederá a: 

I. Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General en la siguiente sesión ordinaria que 
celebre; 

II. Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 

III. Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma, y 

IV. En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación. 

La Comisión contará con un plazo de cinco días para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de 
desechamiento, contado a partir del día en que reciba la queja o denuncia. En caso de que se hubiese prevenido 
al quejoso, a partir de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha en la que termine el plazo sin 
que se hubiese desahogado la misma. 

Artículo 152. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

I. Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un 
partido político, el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés 
jurídico; 

II. El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido denunciado si la queja 
versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna; 

III. Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia que 
cuente con resolución del Consejo General respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante el Tribunal, o 
habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal;  
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IV. Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer, o cuando los actos, hechos u 
omisiones denunciados no constituyan violaciones a la presente Ley, y 

V. La denuncia sea frívola e intrascendente. Para efectos de esta fracción se entenderá como queja frívola e 
intrascendente a aquella que se presente con el único animo de lograr un efecto mediático y no para efectos de 
obtener su sanción por existir violación a una norma en materia de fiscalización. 

Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

I. Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia; 

II. El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, haya 
perdido su registro, y 

III. El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando lo exhiba antes de la aprobación del 
proyecto de resolución por parte de la Comisión y que a juicio de la misma, o por el avance de la investigación, 
no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de la función electoral. 

El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de oficio. En 
caso de advertir que se actualiza una de ellas, la Comisión elaborará un proyecto de resolución por el que se 
proponga el desechamiento o sobreseimiento, según corresponda. 

Cuando durante la sustanciación de una investigación la Secretaría advierta hechos distintos al objeto de ese 
procedimiento que puedan constituir distintas violaciones electorales, o la responsabilidad de actores diversos 
a los denunciados, podrá ordenar de oficio el inicio de un nuevo procedimiento de investigación. 

La secretaría llevará un registro de las quejas desechadas e informará de ello al Consejo General. 

Artículo 153. Admitida la queja o denuncia, la Comisión emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las 
diligencias de investigación que estime necesarias. Con la primera notificación al denunciado se le correrá 
traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de las pruebas que en su caso haya aportado el 
denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad que la recibió, concediéndole un plazo de cinco días 
para que conteste respecto a las imputaciones que se le formulan.  

La omisión de contestar sobre dichas imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de su derecho 
a ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I.Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital; 

II. Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando que los desconoce; 

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

IV. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería, y  

V. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con los hechos, o en su caso, 
mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le haya sido posible 
obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar con toda precisión dichas pruebas. 

Artículo 154. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma 
seria, congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. 

Una vez que la Comisión de Denuncias y Quejas tenga conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, 
dictará de inmediato las medidas necesarias para dar fe de los mismos y todas aquellas acciones solicitadas 
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por la Dirección Técnica para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios, y en general 
para evitar que se dificulte la investigación. 

Admitida la queja o denuncia por la mencionada Comisión, se allegará de los elementos de convicción que 
estime pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos 
centrales o desconcentrados del Instituto que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas 
necesarias.  

El plazo para llevar a cabo la investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la recepción 
del escrito de queja o denuncia en la Secretaría del Consejo General o del inicio de oficio del procedimiento por 
parte del Secretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un 
periodo igual al antes señalado, mediante acuerdo debidamente motivado que emita la Secretaría. 

El Presidente de la Comisión de Denuncias y Quejas podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o 
municipales, según corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la realización de 
diligencias que coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad 
podrá requerir a las personas físicas y morales la entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias. 

Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Dirección Jurídica 
o comisión correspondiente, a través del servidor público o por el apoderado legal que éste designe a petición 
por escrito de cualquiera de los antes señalados por los vocales ejecutivos de los órganos desconcentrados del 
Instituto; excepcionalmente, los vocales podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que lleven 
a cabo dichas diligencias. En todo caso, los vocales ejecutivos serán responsables del debido ejercicio de la 
función indagatoria. 

Artículo 155. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Comisión de 
Denuncias y Quejas pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado para que, en un plazo de cinco 
días, manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior 
procederá a elaborar el proyecto de resolución correspondiente en un término no mayor a diez días contados a 
partir del desahogo de la última vista. Vencido el plazo antes mencionado, el Secretario podrá ampliarlo 
mediante acuerdo en el que se señalen las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de diez días. 

El proyecto de resolución que formule la Secretaría del Consejo General, deberá formularse dentro del término 
de cinco días, para su conocimiento y estudio. 

El Presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, convocará a los 
demás integrantes de la misma a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la fecha 
de la convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el proyecto de resolución, 
atendiendo a lo siguiente: 

I. Si el primer proyecto de la Secretaría propone el desechamiento o sobreseimiento de la investigación, o la 
imposición de una sanción y la Comisión está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo 
General para su estudio y votación; 

II. En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición de la sanción, la Comisión de 
Denuncias y Quejas devolverá el proyecto a la Dirección Jurídica, exponiendo las razones de su devolución, o 
sugiriendo, en su caso, las diligencias que estime pertinentes para el perfeccionamiento de la investigación, y 

III. En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las consideraciones al respecto, 
la Dirección Jurídica emitirá un nuevo proyecto de resolución, debiendo considerar los razonamientos y 
argumentos que formule la Comisión. 

Una vez que el presidente del Consejo General reciba el proyecto correspondiente, convocará a sesión, 
remitiendo copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha de la 
sesión. 

En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo General determinará: 
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I. Aprobarlo en los términos en que se le presente; 

II. Aprobarlo, ordenando al secretario del Consejo General realizar el engrose de la resolución en el sentido de 
los argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; 

III. Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que puede 
hacerse y que no contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen; 

IV. Rechazarlo y ordenar a la Secretaría elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los argumentos, 
consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría, y 

Al rechazar un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución. 

En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los consejeros electorales, se procederá a una 
segunda votación; en caso de persistir el empate, el consejero presidente determinará que se presente en una 
sesión posterior, en la que se encuentren presenten todos los consejeros electorales. 

El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
proyecto respectivo si se remite al secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación. 

En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo General deba resolver sobre los proyectos 
de resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo que alguno 
de sus integrantes proponga su discusión por separado. 

CAPITULO V 

Del procedimiento especial sancionador 

Artículo 156. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría del Consejo General instruirá el procedimiento 
especial establecido por el presente CAPITULO, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

I. Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el octavo párrafo del artículo 134 de la Constitución; 

II. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos en 
esta Ley, y 

III. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

Artículo 157. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y 
televisión durante la realización de los procesos electorales de las entidades federativas, la autoridad electoral 
administrativa competente presentará la denuncia ante el Instituto. 

Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que calumnie sólo podrán iniciar a instancia de 
parte afectada. 

La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 
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V. Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente, o mencionar las que habrán de requerirse, por no tener 
posibilidad de recabarlas, y 

VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 

El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Secretaría, para que 
ésta la examine junto con las pruebas aportadas. 

La denuncia será desechada de plano, sin prevención alguna, cuando: 

I. No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo; 

II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de propaganda 
político-electoral dentro de un proceso electivo; 

III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, y 

IV. La materia de la denuncia resulte irreparable. 

En los casos anteriores la Comisión a través de la Dirección Jurídica notificará al denunciante su resolución, por 
el medio más expedito a su alcance, dentro del plazo de doce horas; tal resolución deberá ser confirmada por 
escrito. 

Cuando admita la denuncia, emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una audiencia 
de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. 
En el escrito respectivo se le informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado 
de la denuncia con sus anexos. 

Si la Comisión considera necesaria la adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión de Quejas 
y Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos establecidos en el artículo 155 de esta Ley. 

Artículo 158. La tramitación o substanciación de las quejas o denuncias, se sujetará a lo establecido en el 
presente artículo.  

Una vez recibida, la Secretaría del Consejo General la remitirá de inmediato y sin dilación a la Comisión de 
Denuncias y Quejas del Instituto, quien verificara que se hubieren cumplido los requisitos señalados en el 
presente TITULO y cumplir con lo dispuesto en los artículos anteriores.  

Si de la revisión que realice la referida comisión advierte la actualización de alguna causa de improcedencia, 
elaborara el acuerdo de desechamiento que someterá a consideración del pleno de la Comisión de Quejas y 
Denuncias. 

Si la queja o denuncia no contiene los requisitos indicados en el artículo 151 de esta Ley,se prevendrá al 
promovente para que la subsane dentro del término improrrogable de veinticuatro horas, apercibiéndole de que 
si no lo hace se le desechara de plano;  

La Secretaría del Consejo General con acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias, inmediatamente que 
reciba la queja emitirá el acuerdo de admisión o propuesta de desechamiento. En caso de que se hubiese 
prevenido al promovente, a partir de la recepción del desahogo de la prevención o de la fecha en la que termine 
el plazo sin que se hubiese desahogado la misma.  

El acuerdo de la referida Comisión que decrete el desechamiento de la queja o denuncia, podrá ser impugnado 
a través del recurso de apelación previsto en Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral;  
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Si la queja o denuncia reúne los requisitos establecidos en el presente TITULO, la Comisión a través de la 
Dirección Jurídica dictará la admisión correspondiente, ordenando el emplazamiento al presunto infractor, para 
que en un término de cuarenta y ocho horas contados a partir del día siguiente al de la notificación, conteste 
por escrito lo que a su derecho convenga, ofreciendo las pruebas que acrediten su defensa y señalando la fecha 
para la celebración de la audiencia de ley y las aportadas por el actor .  

En la admisión, o en su caso, al decretar el inicio del procedimiento oficioso, la Comisión de Denuncias y Quejas 
ordenará la práctica de las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, 
partiendo de los elementos de pruebas que obren en su poder;  

La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será conducida 
por la Dirección Jurídica debiéndose levantar constancia de su desarrollo. 

En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta última será 
desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audiencia, además 
de las certificaciones que realice el Secretario Fedatario. 

La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señalados, la que 
se desarrollará en los siguientes términos: 

I. Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no mayor de 
quince minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas que a su juicio la 
corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la Secretaría actuará como 
denunciante; 

II. Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta minutos 
responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que se realiza; 

III. La Dirección Jurídica, o la Secretaría en su caso, resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido 
procederá a su desahogo, y 

IV. Concluido el desahogo de las pruebas, la Dirección Jurídica concederá en forma sucesiva el uso de la voz 
al denunciante y al denunciado, o a sus representantes, quienes podrán alegar en forma escrita o verbal, por 
una sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos cada uno. 

Celebrada la audiencia, la Dirección Jurídica cerrara instrucción, y procederá dentro de los dos días siguientes 
a remitir a la Sala Superior del Tribunal, el expediente original formado con motivo de la queja o denuncia, 
informando los trámites realizados y en su caso si realizo diligencias en forma oficiosa;  

Recibido el expediente en la Sala Superior del Tribunal, su presidente lo turnará a la Unidad de Procedimientos 
Especializados en materia Electoral, quien deberá:  

I.Radicar la queja o denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento de las fracciones anteriores;  

II.En su caso, ordenar inmediatamente al Instituto la reposición del procedimiento, cuando advierta omisiones o 
deficiencias en su tramitación, o violación a las reglas establecidas en los apartados precedentes. En estos 
casos, la Unidad de Procedimientos Especializados en materia Electoral, determinará las diligencias que se 
deben realizar, y el plazo para llevarlo a cabo, el cual no podrá exceder de dos días contados a partir de que la 
Secretaría del Instituto reciba el expediente.  

De persistir la violación procesal una vez repuesto el procedimiento, corresponderá a la Unidad de 
Procedimientos Especializados en materia Electoral su desahogo en los términos del presente artículo, quien 
impondrá una sanción a la autoridad instructora por haber violado el principio de inmediatez y de exhaustividad 
en la tramitación del procedimiento. Lo anterior con independencia de la responsabilidad administrativa que en 
su caso pudiera exigirse a los funcionarios electorales; 
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III. Si el expediente se encuentra debidamente integrado, la Unidad de Procedimientos Especializados en 
materia Electoral deberá proponer de manera inmediata e improrrogable al pleno de la Sala correspondiente un 
proyecto de sentencia en el que se resuelva el procedimiento sancionador. El Pleno en sesión pública deberá 
resolver el asunto en un plazo fatal de cuarenta y ocho horas, a partir de su discusión en la sesión privada, y 

IV. En la sesión pública la Sala correspondiente del Tribunal conocerá y resolverá sobre el proyecto de 
sentencia. En caso de comprobarse la infracción denunciada, ordenará la cancelación inmediata de la 
transmisión de la propaganda política o electoral en radio y televisión motivo de la denuncia; el retiro físico, o la 
inmediata suspensión de la distribución o difusión de propaganda violatoria de esta Ley, cualquiera que sea su 
forma, o medio de difusión, e impondrá las sanciones correspondientes.  

CAPITULO VI 

Del procedimiento especial ante órganos desconcentrados 

Artículo 159. Cuando las denuncias a que se refiere este CAPITULO tengan como motivo la comisión de 
conductas referidas a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquella 
pintada en bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se 
refieran a actos anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese 
tipo de propaganda. 

Desde el inicio del proceso electoral federal, y hasta que se integren los Consejos Distritales, la tramitación del 
procedimiento especial sancionador ante los consejos o juntas distritales se sujetará a lo siguiente: 

I. La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la Junta Distrital del Instituto que corresponda a la 
demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada; 

II. El Vocal Ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el artículo anterior para la Comisión 
de Quejas y Denuncias, conforme al procedimiento y dentro de los plazos señalados por el mismo artículo; 

III.El Vocal Ejecutivo dará aviso de inmediato a la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto acerca de la 
presentación del escrito correspondiente, con el propósito de que en un plazo de veinticuatro horas, el mismo 
determine si en un primer momento ejerce su facultad de atracción o no, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 161de la presente Ley en este mismo aviso solicitará de ser el caso la adopción de medidas cautelares 
por parte de la referida comisión; 

IV. En caso de que la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto ejerza la facultad de atracción, determinará, 
atendiendo a los sujetos y circunstancias del caso concreto, si las juntas o consejos distritales sustancian el 
procedimiento hasta la conclusión de la audiencia de pruebas y alegatos, o si dicho procedimiento se sustancia 
y resuelve íntegramente en forma centralizada. Por otro lado, la citada Comisión valorarla si a lugar o no de 
medidas cautelares en caso de que se las hubieran solicitado; 

V. Si la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto, a través de la Dirección Jurídica, determina que debe 
celebrarse la audiencia de pruebas y alegatos en las juntas o consejos distritales, una vez concluida la misma 
deberá remitirse el expediente para que se resuelva de manera centralizada; 

VI.Las comunicaciones entre la Dirección Jurídica y las juntas o consejos distritales, se realizarán mediante el 
sistema electrónico o digital institucional que para tal efecto se instrumente; 

VII.El Vocal Ejecutivo responsable contará con un plazo de veinticuatro horas para emitir el Acuerdo de admisión 
o propuesta de desechamiento, contado a partir de que reciba la queja o denuncia; 

VIII.En el Acuerdo de admisión correspondiente, el Vocal Ejecutivo responsable asentará formalmente la vista 
que haya comunicado de manera expedita a la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto por el sistema 
electrónico o digital institucional que se haya determinado a efecto de que éste valorara el ejercicio de la facultad 
de atracción; 
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IX.Admitida la denuncia, el Vocal Ejecutivo Distrital de que se trate, emplazará al denunciante y al denunciado 
para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se informará al denunciado de la infracción que 
se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos, así como con las demás constancias que 
obren en el expediente; la audiencia se cancelará únicamente en el caso de que el Secretario decida ejercer su 
facultad de atracción, a fin que la audiencia se celebre a nivel central y no distrital; 

X. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será 
conducida por el vocal ejecutivo que se trate, debiéndose levantar, por parte del vocal secretario atinente, 
constancia de su desarrollo; 

XI. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora señalados. Al 
respecto, las facultades y obligaciones previstas para el Secretario serán aplicables al vocal ejecutivo; 

XII.Celebrada la audiencia, el Vocal Ejecutivo deberá formular un proyecto de resolución dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, y lo presentará ante la junta o consejo distrital, para lo cual convocará a sesión 
pública que deberá celebrarse, a más tardar, dentro de las veinticuatro horas posteriores a la elaboración del 
citado proyecto; 

XIII.En la sesión respectiva la junta o consejo distrital resolverá sobre el proyecto de resolución. En caso de 
comprobarse la infracción denunciada, la junta o consejo distrital ordenará el retiro físico, así como la 
cancelación de la distribución o futura publicación de la propaganda violatoria de esta Ley, diferente a la 
transmitida por radio y televisión, que haya motivado la denuncia correspondiente; 

XIV.La resolución deberá aprobarse en la sesión señalada en el inciso inmediato anterior. En el caso que en 
dicha sesión la junta o consejo distrital hubiese arribado a conclusiones contrarias a las planteadas en el 
proyecto presentado por el vocal ejecutivo, dicho funcionario procederá a realizar el engrose de dicho fallo en 
el sentido de los argumentos, consideraciones y razonamientos aprobados, y 

XV. En ningún caso se devolverá el proyecto al Vocal Ejecutivo a efecto que convoque a una sesión posterior. 
El engrose puede comprender la modificación parcial o total del proyecto presentado por el Vocal Ejecutivo. El 
Vocal Ejecutivo contará con veinticuatro horas para elaborar el engrose respectivo, realizando la notificación 
correspondiente dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

En caso que los representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 
Este último requisito no será exigible tratándose de los representantes ante el Consejo de Denuncias y Quejas 
y ante los consejos Locales o Distritales. 

Las resoluciones que aprueben los consejos o juntas distritales del Instituto podrán ser impugnadas ante los 
correspondientes consejos o juntas locales, cuyas resoluciones serán definitivas. 

En el desahogo de los puntos del orden del día en que los consejos deban resolver sobre los Proyectos de 
Resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo que alguno de 
sus integrantes proponga su discusión por separado. 

El vocal ejecutivo de la junta o consejo distrital atinente será el único autorizado a firmar cualquier escrito, oficio 
o actuación relacionados con este procedimiento, sin que haya posibilidad alguna de delegar dicha función en 
otro u otros funcionarios del Instituto adscritos a dicho órgano sub delegacional. 

El vocal secretario auxiliará en todo momento al funcionario señalado en el párrafo precedente, y podrá realizar 
las diligencias de verificación que le sean ordenadas por el vocal ejecutivo. 

CAPITULO VII 

Del Recurso de Revisión 
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Artículo 160. El recurso de revisión se interpondrá en contra de la resolución del Consejo General o Junta 
Distrital correspondiente. 

Las resoluciones que recaigan a los recursos de revisión tendrán como efecto la confirmación, modificación o 
revocación del acto o resolución impugnados. 

CAPITULO VIII 

De la facultad de atracción 

Artículo 161. Los procedimientos especiales sancionadores instaurados por la actualización de alguno de los 
supuestos previstos en esta Ley, podrán ser atraídos por el Consejo General del Instituto a solicitud de la 
Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto en cualquier momento procedimental previo al dictado de la 
resolución, si la conducta denunciada constituye una infracción generalizada o reviste gravedad. 

El Secretario y otros órganos que reciban la queja o denuncia respectiva, atenderán a lo siguiente: 

I. Si se presenta ante el Secretario, éste la enviará de inmediato y sin dilación a la Comisión de Denuncias y 
Quejas, la que valorará si propone al Consejo General del Instituto el ejercer o no la facultad de atracción que 
tiene conferida. En caso que éste determine que debe atraer el asunto, avisará de dicha determinación a la 
junta o consejo distrital atinente; 

II. Si el Secretario determina no ejercer la facultad de atracción, remitirá la queja o denuncia a la junta o consejo 
distrital competente a efecto de que el mismo sustancie el procedimiento; 

III. Si la queja o denuncia es presentada ante las juntas o consejos locales, estos órganos informarán al 
Secretario de su interposición y remitirán a las juntas o consejos distritales competentes las constancias que se 
hubieren presentado, para su posterior trámite y sustanciación, y 

IV. Si la queja o denuncia se presenta ante las juntas o consejos distritales, éstos darán aviso de su interposición 
al Secretario mediante el sistema electrónico o digital institucional que se determine para tal efecto, y tramitarán 
el procedimiento respectivo a la Comisión. 

De manera enunciativa, más no limitativa, la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto valorará como 
cuestiones susceptibles de ser atraídas las siguientes: 

I. Que la conducta denunciada como violatoria de la normativa comicial federal haya ocurrido en dos o más 
distritos electorales federales; 

II. Que los hechos denunciados hayan sido cometidos por funcionarios públicos federales, estatales, 
municipales o del Distrito Federal; 

III. Que en la propaganda denunciada calumnie en términos de lo dispuesto por esta Ley; 

IV. Que la propaganda denunciada sea de carácter religioso; 

V. Que la propaganda denunciada sea en medios impresos nacionales o en portales de Internet, y 

VI. El hecho denunciado sea relevante y pueda incidir o afectar el proceso electoral. 

CAPITULO IX 

De los medios de apremio  
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Artículo 162. Por medios de apremio se entiende los instrumentos jurídicos a través de los cuales los órganos 
del Instituto que tramiten, integren y sustancien el procedimiento, pueden emplear para hacer cumplir 
coactivamente sus determinaciones, los siguientes:  

I. Apercibimiento; 

II. Amonestación pública; 

III. Multa de hasta cinco mil veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal. En caso de 
reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada; 

IV. Auxilio de la fuerza pública, y 

V. Arresto hasta por 36 horas, con el apoyo de la autoridad competente. 

El apercibimiento podrá ser declarado en cualquiera de los autos que el Secretario o el vocal ejecutivo de la 
Junta Local o Distrital correspondiente dicten durante el procedimiento, de oficio o a solicitud del Presidente del 
órgano colegiado cuya determinación haya sido incumplida.  

En este último caso, tanto el Secretario como el vocal ejecutivo de la Junta Local o Distrital correspondiente o 
cualquier integrante de los órganos resolutores, ya sea la Comisión, las juntas o consejos locales o distritales o 
el Consejo General, según sea el caso, podrán solicitar la imposición de cualquiera de las medidas antes 
enunciadas o las que se estimen pertinentes. 

De ser procedente el medio de apremio, la imposición de cualquiera de los medios de apremio contemplados 
las fracciones IV y V del presente artículo, se dirigirá a las autoridades federales, estatales, municipales y del 
Distrito Federal competentes, para que procedan a su aplicación. 

Los medios de apremio podrán ser aplicados a las partes, sus representantes y, en general, a cualquier persona 
con el propósito de hacer cumplir las determinaciones de los órganos sustanciadores o resolutores, actuando 
de manera colegiada o unitaria. 

Si la conducta asumida pudiese constituir algún delito, el Secretario ordenará que se levante el acta 
correspondiente y que se haga del conocimiento de la autoridad competente para que proceda conforme a 
derecho. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del órgano resolutor de ordenar las vistas correspondientes al 
resolver las quejas o denuncias presentadas. 

Por cuanto hace a los órganos del Instituto, así como a las autoridades federales, estatales, municipales, del 
Distrito Federal y los notarios públicos, los medios de apremio se aplicarán sin perjuicio de cualquier 
responsabilidad que pudiera derivarse. 

Los incumplimientos a los requerimientos de información del Instituto a las autoridades federales, estatales, 
municipales y del Distrito Federal, se regirán por el procedimiento previsto en esta Ley. 

CAPITULO X 

De las medidas cautelares 

Artículo 163. Las medidas cautelares pueden ser dictadas u ordenadas por el Consejo General o la Comisión 
de Denuncias y Quejas, a petición de parte o de forma oficiosa, a propuesta del Presidente del Consejo General 
en proceso ordinario o especial sancionador, incluyendo el procedimiento de fiscalización. Para tal efecto, 
dichos órganos podrán sesionar en cualquier día del año y las medidas cautelares podrán tramitarse, dictarse 
y notificarse todos los días, durante los procesos electorales federales y locales. 

Procede la adopción de medidas cautelares en todo tiempo, cuando se denuncie la presunta conculcación de 
los dispositivos constitucionales y legales, que puedan actualizar alguno de los supuestos que, de forma 
enunciativa más no limitativa, se enumeran a continuación: 



77 
 

I. Por la difusión, contratación y adquisición de tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión por parte 
de los partidos políticos, por sí o por terceras personas físicas o morales; 

II. Por la difusión, contratación y adquisición de tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión por parte 
de personas físicas o morales a TITULO propio o por cuenta de terceros dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 
popular; 

III. Por la violación o incumplimiento a las pautas y tiempos de acceso a radio y televisión; 

IV. Por la difusión de propaganda política o electoral por parte de los partidos políticos o personas sobre las que 
aquéllos tengan calidad de garantes, que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos políticos o que calumnien a las personas; 

V. Por la difusión de propaganda gubernamental en radio o televisión de los poderes federales, estatales, de 
los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público, durante 
el tiempo que comprendan las campañas electorales federales o locales, y hasta la conclusión de la jornada 
electoral. 

VI. En general, cuando se presuma la conculcación de los principios constitucionales y legales que rigen la 
materia electoral, incluso cuando se trate de actos continuados; 

VII. Por la contravención de las normas sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos 
políticos en la legislación electoral local, y 

VIII. Por constituir actos anticipados de precampaña o campaña a nivel local. 

No procederá la adopción de medidas cautelares en contra de actos consumados, irreparables o de imposible 
reparación, entendiéndose como tales, aquéllos cuyos efectos no puedan retrotraerse y que sean materialmente 
imposibles de restituir al estado en que se encontraban antes que ocurrieran los actos denunciados, así como 
en contra de actos futuros de realización incierta. 

Las solicitudes de adopción de medidas cautelares deberán constar solo en la queja y por escrito y serán 
presentadas al Secretario, quien podrá ordenar alguna diligencia de investigación, e informará de su recepción, 
por la vía más expedita, a la Presidencia y a la Secretaría Técnica de la Comisión de Denuncias y Quejas, sin 
que de entre la solicitud y el resultado pasen veinticuatro horas. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del 
Secretario de someter a aprobación de la mencionada Comisión, de forma oficiosa, la adopción de medidas 
cautelares cuando lo considere pertinente. 

Cuando tal solicitud sea recibida por los órganos desconcentrados del Instituto, la misma será remitida de forma 
inmediata y por el medio más expedito al Secretario Ejecutivo. 

Cuando la solicitud de adoptar medidas cautelares resulte notoriamente improcedente, o cuando de la simple 
narración de los hechos o de la investigación preliminar realizada se observe que los actos resultan 
consumados, irreparables o de imposible reparación, la Comisión de Denuncias y Quejas podrá desechar la 
solicitud sin mayor trámite. Lo anterior lo hará del conocimiento por escrito del Presidente de la Comisión y del 
solicitante.  

Si la solicitud referida no resultó notoriamente improcedente, la Comisión de Denuncias y Quejas dentro del 
plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, y una vez que realice las diligencias conducentes, en su 
caso resolverá lo conducente. 

El Acuerdo en que se ordene la adopción de medidas cautelares, deberá contener lo siguiente: 

I. Las condiciones que sustentan su pronunciamiento: 

a) La probable existencia de un derecho, del cual se pide la tutela en el proceso, y 
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b) El temor fundado que, mientras llega la tutela jurídica efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho 
necesarias para alcanzar una decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya restitución se reclama. 

II. La justificación de la medida cautelar específica que se impone, a partir de los elementos siguientes: 

c) La irreparabilidad de la afectación; 

d) La idoneidad de la medida; 

e) La razonabilidad, y 

f) La proporcionalidad. 

En el Proyecto de Acuerdo que la Dirección Jurídica presente a la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto, 
podrá proponer de manera enunciativa y no limitativa, las medidas cautelares siguientes: 

I. Ordenar la suspensión de la transmisión de promocionales de radio y televisión; 

II. Ordenar el retiro de propaganda contraria a la ley, y 

III. Prohibir u ordenar cesar la realización de actos contrarios a la ley. 

En el supuesto que en la sesión de la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto se determine modificar el 
sentido o los argumentos incluidos en el Proyecto de Acuerdo presentado por la Dirección Jurídica, el Presidente 
de la Comisión de Denuncias y Quejas ordenará la realización de los engroses correspondientes a la Secretaría 
Técnica, quien para ese fin contará con el apoyo de la Dirección Jurídica. En todo caso, en la sesión de 
mencionada Comisión se expresarán los argumentos y, en su caso, puntos resolutivos, que deberán ser 
incluidos en el engrose del Acuerdo.  

El acuerdo en que se determine la adopción de medidas cautelares establecerá la suspensión inmediata los 
hechos materia de la misma, otorgando en su caso un plazo no mayor a veinticuatro horas para que los sujetos 
obligados la atiendan, considerando la naturaleza del acto. Tratándose de materiales que se difundan en radio 
o televisión, en todo caso, se ordenará la suspensión de la transmisión en un plazo no mayor a 12 horas, a partir 
de la notificación formal del Acuerdo correspondiente. 

La aplicación de una medida cautelar se deberá notificar formalmente a las partes, con independencia que el 
Acuerdo se haga de su conocimiento a través de los medios más expeditos. 

En los casos en que se haya ordenado el retiro de propaganda en lugares prohibidos, los responsables deberán 
observar las reglas de protección al medio ambiente. 

Cuando el Instituto a través de cualquiera de sus áreas operativas, tenga conocimiento del probable 
incumplimiento, por parte de los sujetos de responsabilidad, de alguna medida cautelar ordenada por la 
Comisión, podrá dar inicio a un nuevo procedimiento para la investigación de estos hechos, o los podrá 
considerar dentro de la misma investigación. Asimismo, de considerarlo necesario, podrá dictar cualquiera de 
los medios de apremio previstos en esta Ley, para lograr el cumplimiento de la medida ordenada. 

Para estos fines, los órganos y áreas del Instituto darán seguimiento al cumplimiento de las medidas cautelares 
ordenadas e informarán al Presidente de la Comisión de Denuncias y Quejas, de cualquier incumplimiento. 

En caso que haya ausencia de alguno de los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión por asuntos de 
trabajo, enfermedad, recesos o alguna otra causa de fuerza mayor o caso fortuito que motive la misma, y no 
sea posible conformar la integración completa de la Comisión para efectos de sesionar sobre asuntos 
relacionados con la solicitud de adopción de medidas cautelares, se tomarán las providencias siguientes: 
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I. El Consejero Electoral integrante de la Comisión que esté presente, localizará a los consejeros electora 
ausentes, con el apoyo del Secretario; les comunicará de la necesidad de celebrar una sesión para el efecto de 
determinar medidas cautelares y les convocará en el mismo acto. De la misma manera, levantará acta de las 
diligencias que lleve a cabo para dicha localización y convocatoria; 

II. En caso que no sea posible la localización o comunicación con los consejeros electorales ausentes o con 
alguno de ellos, el Consejero Electoral integrante de la Comisión de Denuncias y Quejas que esté presente, 
reportará lo conducente en actas y convocará a uno o dos consejeros electorales que no sean miembros de 
dicha Comisión a que participen por única ocasión con voz y voto en la sesión. Los consejeros electorales 
convocados surgirán de una lista previamente aprobada por el Consejo General para estos efectos y serán 
llamados a participar en la sesión conforme al orden en el que aparezcan en la lista. El quórum de dicha sesión 
se tomará con los miembros presentes. 

III.El Consejero Electoral integrante de la Comisión que esté presente, asentará en actas los hechos relatados 
en los incisos anteriores. La lista de consejeros electorales suplentes será renovada cada tres años, o cuando 
se verifique la renovación de consejeros electorales; para este último caso, la lista se aprobará en la sesión 
siguiente a la que los nuevos consejeros electorales hayan tomado protesta del cargo, y 

IV. En caso que uno de los ausentes sea el Presidente de la Comisión de Denuncias y Quejas, el Consejero 
Electoral integrante de la Comisión que esté presente se encargará de presidir por esa única ocasión la sesión 
que se trate, con las responsabilidades que correspondan en términos de convocatoria, nombramiento del 
Secretario Técnico, conducción de la sesión, votaciones, firma de acuerdos y remisión de los expedientes a 
quienes corresponda, tanto por las medidas cautelares tomadas como las propias de archivo y transparencia. 

Cuando haya plenitud y certeza técnica, podrá explorarse la asistencia de carácter virtual o remota, a través de 
las tecnologías de la información y comunicación para que de manera remota o a distancia, sin contar con el 
elemento presencial en el lugar, de alguno de los consejeros electorales integrantes de la Comisión de 
Denuncias y Quejas permitan la transmisión simultánea de su voz e imagen. La asistencia virtual o remota sólo 
podrá realizarse cuando habiéndose llevado a cabo las acciones previstas en las fracciones I, II y III del párrafo 
anterior, resulte necesario que la mencionada Comisión emita medidas cautelares y no exista quórum para 
sesionar. 

Para la instrumentación de la asistencia remota, se atenderá a lo siguiente: 

I. La asistencia podrá llevarse a cabo de manera virtual, a través de un esquema de videoconferencia u otras 
herramientas de informática o telemática similares que permitan analizar, plantear y discutir en tiempo real, los 
puntos del orden del día aprobados por la Comisión de Denuncias y Quejas; 

II. La asistencia virtual o remota deberá garantizar los principios de simultaneidad y deliberación de los asuntos 
de la Comisión; 

III. El registro de asistencia de carácter virtual se verificará mediante firma electrónica de los consejeros 
electorales integrantes de la Comisión; 

IV. Las sesiones de las comisiones a las que se ocurra mediante la asistencia virtual serán videograbadas para 
los efectos procedimentales conducentes, y 

V. La convocatoria para quienes por circunstancias extraordinarias asistan de formar virtual, deberá señalar 
fecha y hora, debiéndose acompañar el proyecto de orden del día y se remitirá vía correo electrónico con la 
información soporte del asunto que se desahogará al interior de la Comisión, precisando que dicha información 
remitida en soporte informático estará disponible en un micro sitio o red interna del Instituto, debiendo mediar 
acuse de recepción del Consejero Electoral que sea convocado por esta vía. 

CAPITULO XI 

De las medidas cautelares, tratándose de propaganda en radio y televisión, en asuntos de competencia 
exclusiva de los organismos públicos electorales locales 
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Artículo 164. Tratándose de procesos electorales de las entidades federativas, en los que la autoridad electoral 
local haya dado inicio al procedimiento sancionador, por violaciones a una norma electoral local, si ha dictado y 
en la misma se solicitan medidas cautelares en materia de radio o televisión, o bien contravengan las normas 
sobre propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos en la ley electoral local, o de 
conductas que constituyan actos anticipados de precampaña o campaña a nivel local remitirá al Secretario del 
Instituto, su solicitud o acuerdo de la medida cautelar para que procedan de manera inmediata al auxilio 
correspondiente. 

En caso de que la queja o solicitud de medidas cautelares sea presentada simultáneamente ante el Instituto, 
éste le notificará vía fax al órgano electoral local correspondiente para que informe sí ya se presentó una queja 
o solicitud de medidas cautelares ante esa autoridad por los mismos hechos y si es el caso remita el oficio de 
solicitud de colaboración para dar cumplimiento a la medida cautelar ordenada, pero en ningún momento remitir 
el escrito de queja al instituto local atinente. 

Una vez recibida la solicitud, el Secretario abrirá un cuaderno auxiliar y una vez realizadas las diligencias que 
estime necesarias, lo remitirá de inmediato a la Comisión de Denuncias y Quejas, con un Proyecto de Acuerdo, 
para que ésta en un plazo de veinticuatro horas se pronuncie exclusivamente sobre la adopción de auxilio 
solicitado. 

La solicitud de medidas cautelares correspondiente, deberá contener: 

I. Identificación del promovente; 

II. Argumentos que acrediten su interés jurídico; 

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones, y si es posible un correo electrónico; 

IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la solicitud de decretar las medidas cautelares, 
manifestando la posible afectación a los valores y principios que rigen la materia electoral, y 

V. En su caso, las pruebas con las que acredite la razón de su dicho. 

En el Acuerdo que emita la Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto, se deberá realizar una valoración de 
los contenidos de los materiales denunciados a la luz de la legislación presuntamente violada. 

Una vez que la Comisión haya aprobado un Acuerdo respecto de la adopción o no de las medidas cautelares 
solicitadas, lo remitirá de inmediato a la Dirección Jurídica, quien deberá notificarlo a las partes, así como a la 
autoridad electoral local y demás autoridades competentes, sin perjuicio de hacerlo del conocimiento de las 
partes a través de los medios más expeditos. Realizado lo anterior, la Dirección Jurídica integrará todas las 
actuaciones al cuaderno auxiliar respectivo, mismo que remitirá en original a la autoridad electoral local, previa 
formación de una copia certificada del mismo para sus archivos. 

Para efectos de lo establecido en el presente artículo, y con el propósito de garantizar la expedites en la atención 
de las solicitudes de medidas cautelares, así como que las autoridades electorales locales cuenten con 
elementos suficientes para determinar la intervención de este Instituto para efectos de la posible adopción de 
medidas cautelares, el Instituto podrá celebrar convenios de colaboración con éstas. 

CAPITULO XII 

Cumplimiento de la medida cautelar 

Artículo 165. Cuando el Comisión de Denuncias y Quejas del Instituto tenga conocimiento del probable 
incumplimiento de alguna medida cautelar ordenada por la propia Comisión, podrá dictar cualquiera de los 
medios de apremio que prevea la Ley para lograr su cumplimiento 
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TITULO VI 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

CAPITULO I  

De la Facultad de atracción de la elección local y del procedimiento de atracción de competencia 

Artículo 166. La atracción total o parcial de los procesos electorales locales, a que se refieren los incisos a) y 
c) de la base V del artículo 41 de la Constitución, se resolverá considerando las siguientes reglas. 

La secretaría ejecutiva someterá al consejo general del Instituto el Acuerdo de atracción para que el Instituto 
asuma directamente las actividades propias de las funciones electorales que corresponden a los organismos 
públicos locales cuando exista petición fundada y motivada ante el Instituto, de todos los partidos políticos que 
cuenten con registro nacional o local, que pueden participar en el proceso electoral local de que se trate o de la 
mayoría de cinco votos del Consejo General del organismo público local o de alguno de los poderes de la 
entidad federativa de que se trate con atribuciones para ello. 

Artículo 167. Los casos de atracción total de la elección distintos a la facultad que se refiere el artículo anterior, 
se resolverán mediante Procedimientos especiales que deberá instaurar la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

La atracción total de la competencia de una elección local solamente será procedente cuando se acredite 
fehacientemente en el procedimiento respectivo que se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

I. Que existan diversos factores sociales que afecten la paz pública o pongan a la sociedad en grave riesgo en 
la entidad federativa que a decir del peticionario afectan los principios constitucionales electorales de 
imparcialidad, certeza legalidad, objetividad y equidad en la contienda electoral e impiden por lo tanto, que se 
lleve a cabo la organización pacífica de la elección, por el organismo público local competente, y 

II. Que no existan condiciones políticas idóneas, por injerencia comprobable de algunos de los poderes públicos 
en la entidad federativa que afecten de forma total la organización del proceso electoral por el organismo público 
local, al no poderse realizar todas las etapas del proceso electoral por este organismo, con imparcialidad. 

Los procedimientos de atracción se iniciarán a petición fundada y motivada ante el Instituto, de los partidos 
políticos que cuenten con registro nacional o local, que pueden participar en el proceso electoral local de que 
se trate o de la mayoría del Consejo General del organismo público local. La petición de atracción se podrá 
presentar desde un año antes de que inicie el proceso electoral local.  

El escrito inicial deberá contener: 

I. Nombre y domicilio del actor; 

II. Acreditación de la calidad de los solicitantes mediante la documentación pertinente; 

III. Una narración de los hechos que motivan su petición de atracción, en las que deberá señalar cuáles son las 
condiciones que impiden que la elección se organice total o parcialmente por el organismo público local y cuáles 
principios electorales estima vulnerados; 

IV. Pruebas que acrediten su narración y la petición de atracción; y 

V. Fecha y firma. 

Una vez recibida la petición, el Secretario Ejecutivo la registrará y la hará pública en la página de internet del 
Instituto. En el término de dos días podrá, prevenir al actor, en caso de que su escrito inicial carezca de algún 
elemento de los señalados en el párrafo anterior o exista falta de claridad en el escrito para que lo subsane en 
un término de cuarenta y ocho horas. 
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La Secretaría ejecutiva dentro de los cuatro días hábiles siguientes, a la recepción o a que se tenga por 
desahogada la prevención, emitirá un acuerdo de apertura del procedimiento en el que se determinará su 
admisión o su rechazo por notoriamente improcedente y emplazará al organismo público local, para que 
comparezca en el procedimiento pudiendo presentar, en su caso, las pruebas o alegatos que considere 
convenientes, lo anterior sin perjuicio de ordenar las investigaciones y recabar las pruebas que estime 
pertinentes.  

El Secretario Ejecutivo podrá desechar la petición de atracción por improcedente cuando:  

I. Se hubiere promovido por alguna persona que carezca de la legitimación para hacerlo;  

II. Resulte frívola, es decir, los hechos o argumentos resulten intrascendentes, superficiales o ligeros;  

III. Ya se hubiera resuelto un procedimiento de atracción sobre el mismo proceso electoral local;  

IV. No se hubieran aportado pruebas que permitan siquiera de forma indiciaria acreditar los dichos del actor; y  

V. Se hubiera presentado la petición fuera de los tiempos previstos en la presente ley. 

La petición de atracción se sobreseerá cuando una vez admitida la petición el actor se desista mediante escrito 
presentado ante el Secretario Ejecutivo o la situación que dio origen a la petición hubiere desaparecido. 

En este procedimiento se admitirán como pruebas: 

I. Testimoniales públicas ante la oficialía electoral; 

II. Documentales públicas y privadas; 

III. Pruebas técnicas y; 

IV. Presuncional legal y humana. 

El Consejo General del Instituto resolverá el proyecto de resolución que someta la Secretaría Ejecutiva, por lo 
menos ciento veinte días antes de que inicie el proceso local correspondiente, valorando los elementos que 
hayan sido denunciados que afecten a alguno o a varios de los principios constitucionales electorales que dieron 
motivo a la solicitud de la atracción. 

En la etapa de investigación y desahogo de pruebas del procedimiento, se tomarán en cuenta además de las 
pruebas que obren dentro del procedimiento, las opiniones de todos los partidos políticos que participan en el 
proceso, de los poderes del Estado y otros actores políticos que puedan incidir en el proceso.  

En la investigación la Secretaría Ejecutiva se podrá allegar de elementos de información y apoyo de las 
autoridades competentes, y de opinión pública, para que se tomen en cuenta al momento de la resolución. 

La resolución de la atracción total de la elección local se aprobará, en su caso, al menos por mayoría de ocho 
votos de los consejeros electorales con derecho a voto y podrá ser recurrida ante la Sala Superior del Tribunal. 

Una vez iniciado el proceso electoral local no se podrá instaurar el procedimiento de atracción total de la 
elección. 

Artículo 168. Las reglas sobre notificaciones, términos, valoración de las pruebas y el derecho de audiencia en 
este procedimiento, serán las que se establecen en general para los procedimientos electorales en el Código 
Federal y se aplicarán de manera supletoria en lo que no contravenga el presente ordenamiento, las 
disposiciones previstas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral.  
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Artículo 169. En el caso de la facultad de atracción parcial para supervisión de alguna función electoral dentro 
del proceso local, a que se refiere el inciso c) de la base V del artículo 41 de la Constitución, la petición deberá 
formularse por al menos dos de los partidos políticos con registro que participen en el proceso electoral local, 
por el Consejo General del organismo público local o por alguno de los poderes del Estado; el Consejo General 
del Instituto por mayoría de al menos ocho votos, resolverá el proyecto de resolución que someta a su 
consideración la Secretaría Ejecutiva en donde se valoren los elementos de la petición de atracción y la opinión 
del Consejo General del organismo público local, para que en su caso se pueda determinar si hay condiciones 
y elementos para atraer para su supervisión alguna de las funciones a que se refiere el apartado C, Base V, del 
artículo 41 de la Constitución. 

La petición deberá contener los elementos señalados en el artículo 165 de esta Ley, se deberá presentar durante 
los noventa días anteriores al inicio del proceso electoral local correspondiente y deberá resolverse dentro de 
los treinta días anteriores al inicio del proceso. 

Para el caso de la atracción parcial de una cuestión en razón de su trascendencia, deberá acreditarse en el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto que el asunto atañe a la organización y desarrollo de los procesos 
electorales en el ámbito nacional. 

Se considera que una cuestión es trascendente cuando afecta o puede afectar el desarrollo del proceso electoral 
conforme a los principios rectores de la función estatal electoral, y que por sus características especiales tiene 
repercusión en el ámbito nacional. 

Para la atracción de una cuestión a fin de establecer un criterio de interpretación aplicable a los procesos 
electorales en todo el país, en el Acuerdo del Consejo General del Instituto deberá acreditarse que se trata de 
un asunto inherente a todos los procesos electorales del país. 

En el caso de que se resuelva la atracción para supervisión de alguna función, se determinará de qué forma se 
llevará a cabo esta supervisión. 

Las resoluciones correspondientes a esta función las emitirá el Consejo General del Instituto con apoyo en el 
trabajo de sus comisiones y con apoyo del Consejo General del organismo público local, estas decisiones 
podrán ser impugnadas ante el Tribunal Electoral. 

CAPITULO II 

De la facultad de delegación 

Artículo 170. Para el caso del supuesto de delegar alguna función electoral que corresponda al Instituto en los 
organismos públicos locales que señala el inciso b) de la base V del artículo 41 de la Constitución, la Secretaría 
Ejecutiva someterá al Consejo General del Instituto los Acuerdos de resolución en donde se deberá fundar y 
motivar el uso de esta facultad. 

Para el ejercicio de esta facultad el acuerdo del Consejo deberá valorar: 

I. La evaluación positiva de las capacidades profesionales, técnicas, humanas y materiales del organismo 
público local electoral, y 

II. La disposición presupuestal del Instituto para la asignación de los recursos inherentes al gasto público que 
requiere el desempeño de las funciones propuestas para efectos de delegación al organismo público local.  

La delegación solamente procederá si no ha iniciado el proceso electoral local correspondiente y si se aprueba 
por el voto de ocho consejeros electorales, sin perjuicio de atraer nuevamente la función que haya sido delegada 
si se aprueba por la misma mayoría de ocho votos. 

LIBRO CUARTO 

DE LOS DELITOS ELECTORALES 
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TITULO UNICO 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 171. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  

I. Servidores públicos: toda persona que desempeñe algún empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en la Administración Pública Centralizada, tanto federal como de las entidades federativas, organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a 
éstas, fideicomisos públicos, los organismos constitucionales autónomos federales y locales previstos en la 
Constitución Federal y las Constituciones estatales, en las legislaturas federal o locales y en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en los Poderes Judicial, tanto federal como de las entidades federativas, en los 
ayuntamientos, organismos e instituciones municipales, o que manejen recursos económicos federales o 
locales; 

II. Funcionarios electorales: quienes en términos de la legislación electoral federal o local, integren los órganos 
que cumplen funciones electorales; 

III. Funcionarios partidistas: los dirigentes de los partidos políticos y de las agrupaciones políticas, así como 
también, sus representantes ante el Instituto Nacional Electoral y los organismos electorales locales; 

IV. Candidatos: los ciudadanos registrados formalmente como tales por la autoridad electoral competente; 

V. Documentos públicos electorales: las actas de jornada electoral, las relativas al escrutinio y cómputo de 
cualquier elección, paquetes electorales y expedientes de casilla, las actas circunstanciadas de las sesiones de 
cómputo que celebren los consejos locales y distritales, así como las de los cómputos de circunscripción 
plurinominal, la credencial para votar, listados nominales, boletas electorales, la correspondencia que 
circule bajo franquicia del Instituto y, en general todos los documentos y actas expedidos en el ejercicio de 
sus funciones por el Instituto o los organismos electorales de las entidades federativas; 

VI. Materiales electorales: los elementos físicos, tales como urnas, canceles o elementos modulares para la 
emisión del voto, marcadoras de credencial, líquido indeleble, útiles de escritorio y demás equipamiento 
autorizado para su utilización en las casillas electorales durante la jornada electoral; 

VII. Precandidato: ciudadano que pretende ser postulado como candidato a cargo de elección popular, y que 
ha cumplido con los requisitos que exige la legislación electoral, y 

VIII. Paquete electoral: comprende el acta de jornada electoral, la lista nominal de electores, las boletas 
electorales sobrantes inutilizadas, las que contengan votos válidos y las de los votos nulos, los originales de las 
actas de escrutinio y cómputo de las mesas y, en su caso, del cómputo por distrito electoral uninominal, los 
escritos de protesta que se hubieren recibido, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General 
Ejecutiva, respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 172. En todo no lo previsto por este Libro, serán de aplicación supletoria el Código Penal Federal, los 
códigos penales de las entidades federativas y la legislación procesal vigente. 

Artículo 173. Por la comisión de cualquiera de los delitos comprendidos en este Libro, tratándose de servidores 
públicos, se podrá imponer además de la pena señalada, la inhabilitación de uno a cinco años y la destitución 
del cargo. 

CAPITULO II  

De los delitos electorales 
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Artículo 174. Se impondrán de diez a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a quien: 

I. Vote a sabiendas de que no cumpla con los requisitos de la ley; 

II. Vote más de una vez en una misma elección;  

III. Induzca, coaccione o presione a los ciudadanos con el fin de orientar el sentido de su voto o la abstención 
del ejercicio del mismo durante los tres días previos a la elección o el día de la jornada electoral, o bien, difunda 
propaganda electoral en el interior de la casilla o en el lugar en que se encuentren formados los votantes. Si se 
hiciere uso de la violencia física o moral, la pena prevista se aumentará hasta en una mitad más; 

IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, el escrutinio y cómputo; el traslado y entrega 
de los paquetes y documentación pública electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas de los funcionarios 
electorales; 

V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, una o más credenciales para votar; 

VI. Solicite votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra recompensa o contraprestación durante las 
precampañas, campañas electorales, en los tres días previos a la jornada electoral o durante ésta; 

VII. El día de la jornada electoral viole, de cualquier manera y por cualquier medio o herramienta, el derecho del 
ciudadano a emitir su voto en secreto; 

VIII. Vote o pretenda votar con una credencial para votar de la que no sea titular; 

IX. El día de la jornada electoral organice la reunión o lleve a cabo el transporte de votantes, con el propósito 
de influir en el sentido de su voto; 

X. Introduzca o sustraiga de las urnas una o más boletas electorales, o se apodere, destruya o altere boletas, 
documentos públicos o materiales electorales, en cualquier tiempo durante el proceso electoral o impida de 
cualquier forma su traslado o entrega a los órganos electorales competentes, con el propósito de afectar el 
proceso o la jornada electorales; 

XI. Solicite declaración firmada del elector acerca del sentido de su voto o la abstención del ejercicio del mismo; 

XII. Impida ilícitamente la instalación, apertura o el cierre de una o más casillas, o bien asuma cualquier conducta 
que tenga como finalidad impedir la instalación o clausura normal de una casilla, y 

XIII. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora oficial del cierre de las casillas, publique o difunda 
por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos de opinión que den a conocer las preferencias de 
los ciudadanos. 

Artículo 175. Se impondrán de cincuenta a doscientos días de multa y prisión de seis meses a tres años a los 
ministros de cultos religiosos que, en el desarrollo de actos propios de su ministerio, induzcan, orienten o 
presionen de cualquier manera al electorado a votar o abstenerse de votar por un precandidato, candidato, 
partido político o coalición.  

Artículo 176. Se impondrán de cincuenta a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al funcionario 
electoral que: 

I. Altere en cualquier forma, sustituya, destruya o haga un uso indebido de documentos relativos al Registro 
Federal de Electores; 

II. Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del 
proceso electoral; 
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III. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada; 

IV. Altere los resultados electorales, sustraiga o destruya boletas, documentos o materiales electorales, para 
favorecer a un precandidato, candidato, partido político o coalición. 

V. Si se hiciere uso de violencia física o moral, la pena prevista se aumentará hasta en una mitad más; 

VI. No entregue, retrase o impida la entrega oportuna de documentos o materiales electorales, sin mediar causa 
justificada; 

VII. En ejercicio de sus funciones induzca o ejerza presión sobre los electores para votar o abstenerse de votar 
por un partido político, coalición o candidato; 

VII. Al que instale, abra o cierre una casilla fuera de los tiempos y formas previstos por la ley de la materia, la 
instale en un lugar distinto al legalmente señalado, o impida su instalación; 

VIII. Sin causa prevista por la ley expulse u ordene el retiro de la casilla electoral de representantes de un partido 
político o coarte los derechos que la ley les concede; 

IX. Permita que un ciudadano emita su voto cuando de la documentación electoral correspondiente se 
desprenda que no cumple los requisitos de la ley o que se introduzcan en las urnas ilícitamente una o más 
boletas electorales, y 

X. Propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto 
de sus resultados.  

Artículo 177. Se impondrán de cien a trescientos días multa y prisión de uno a cinco años al funcionario 
partidista, o candidato que:  

I. Ejerza violencia o induzca a los electores a la abstención o a votar a favor de un candidato, partido o coalición, 
el día de la elección o en alguno de los tres días anteriores a la misma; 

II. Realice propaganda electoral durante la jornada electoral; 

III. Sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de documentos o materiales electorales; 

IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de los actos posteriores a la misma sin mediar causa 
justificada, o con ese fin ejerza violencia sobre los funcionarios electorales; 

V. Propale, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto 
de sus resultados; 

VI. Impida de forma ilegal, por cualquier medio, la instalación, apertura o cierre de una casilla, así como el 
escrutinio y cómputo, el traslado y entrega de los paquetes y documentación electoral, o el adecuado ejercicio 
de las tareas de los funcionarios electorales, y 

VII. Obtenga y se beneficie en su calidad de candidato para su proceso de selección o campaña, recursos y 
bienes provenientes de actividades ilícitas o recursos provenientes del extranjero para su campaña electoral.  

Artículo 178. Se impondrá de cien a cuatrocientos días multa y prisión de dos a seis años, al servidor público 
que: 

I. Obligue a sus subordinados, haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus votos a favor de un partido 
político, precandidato, candidato, coalición o para que se abstengan de hacerlo; 
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II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas gubernamentales federales, 
estatales o municipales, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, 
exenciones o la realización de obras públicas, a la emisión del sufragio a favor de un precandidato, candidato, 
partido político o coalición, a la abstención del ejercicio del derecho de voto o al compromiso de no votar a favor 
de un precandidato, candidato, partido político o coalición; 

III. Destine, utilice o permita la utilización de manera ilícita de fondos, bienes o servicios que tenga a su 
disposición, en virtud de su cargo, al apoyo o al perjuicio de un precandidato, candidato, partido político, 
coalición o agrupación política, sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por otros delitos; 

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio contrario a la naturaleza de sus funciones legalmente 
establecidas, a los partidos políticos, precandidatos, candidatos, coaliciones o agrupación política nacional, sea 
que lo haga por sí mismo o a través de sus subordinados, en sus horarios de labores; 

V. Coaccione a sus subordinados para que asistan a actos de precampaña o campaña, y 

VI. Solicite a sus subordinados, por cualquier medio, aportaciones en dinero o en especie para apoyar a un 
precandidato, candidato, partido político, coalición o agrupación política. 

Artículo 179. Se impondrá sanción de suspensión de sus derechos políticos hasta por seis años a quienes, 
habiendo sido electos senadores, diputados federales o locales, asambleístas o presidentes municipales, no se 
presenten, sin causa justificada a juico de la cámara o asamblea legislativa respectiva, a desempeñar el cargo 
dentro del plazo previsto para tal efecto en el ordenamiento jurídico respectivo. 

Artículo 180. Se impondrá de setenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, a quien por 
cualquier medio, altere o participe en la alteración del Registro Federal de Electores, de los listados nominales 
o en la expedición de credenciales para votar. 

CAPITULO III 

De la competencia de las autoridades federales y locales 

Artículo 181. Los delitos previstos en esta Libro se investigarán y perseguirán por la Fiscalía Especializada 
constituida por la Fiscalía General de la República para tal fin, cuando:  

I. Sean sujetos pasivos la Federación, las autoridades federales, el Instituto cuando organice elecciones 
federales o los órganos de éste, incluyendo el Registro Federal de Electores, salvo lo dispuesto por los tipos 
penales previstos en los artículos 174, fracciones V y VIII, 176, fracción I y 180 de esta Ley; 

II. Sean cometidos por un servidor público federal, funcionario electoral federal, en ejercicio de sus funciones o 
con motivo de ellas o funcionario partidista federal, 

III. Incidan en algún proceso electoral federal que se celebre, y 

IV. En caso de que la autoridad federal inicie una denuncia por alguno de los delitos previstos en esta Ley, y 
considere que es de la competencia de la autoridad local, o bien durante la integración de la investigación 
advierta tal circunstancia, deberá remitirle la documentación correspondiente a la autoridad competente. 

Artículo 182. Los delitos previstos en esta Ley se investigarán y perseguirán por los ministerios públicos de las 
entidades federativas en los términos que dispongan su Constitución y leyes aplicables, salvo por lo previsto en 
el artículo 185 de esta Ley. 

Tratándose de elecciones locales organizadas por el Instituto, los delitos que se cometan durante éstas serán 
competencia de los ministerios públicos de las entidades federativas. 

Artículo 183. El Ministerio Público Federal podrá ejercer facultad de atracción cuando se actualice alguno de 
los siguientes supuestos: 
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I. Cuando los delitos del fuero común tengan conexidad con delitos federales; 

II. En atención a la importancia y trascendencia del caso, y 

III. Cuando el Instituto Nacional Electoral ejerza su facultad para la organización de algún proceso electoral 
local.  

CAPITULO IV 

De la coordinación entre órdenes de gobierno 

Artículo 184. Federación y las entidades Federativas, en el ámbito de sus competencias, estarán obligadas a 
coordinarse en el cumplimiento del objeto de este Libro. 

Artículo 185. El Ministerio Público Federal y los ministerios públicos de las entidades federativas, se 
coordinarán para: 

I. Obtener y procesar información respecto a hechos que puedan constituir alguno de los delitos electorales 
mencionados en la presente Ley, a fin de investigarlos en sus respectivos ámbitos de competencia; 

II. Suministrar e intercambiar la información obtenida, con el propósito de investigar y de ser el caso ejercitar la 
acción penal por la comisión de hechos que constituyan alguno de los delitos electorales previstos en esta Ley; 

III. Llevar a cabo campañas orientadas a fomentar la denuncia de delitos electorales, y 

IV. Establecer relaciones de colaboración con las autoridades competentes, con el objetivo de orientar a la 
sociedad en las medidas que debe adoptar para denunciar los delitos establecidos en esta Ley. 

CAPITULO V 

De la realización y difusión de las acciones de prevención de los delitos electorales 

Artículo 186. Los programas y acciones para la prevención de los delitos electorales se realizarán en términos 
del convenio de colaboración que suscriban la Fiscalía Especializada y el Instituto. 

La difusión de estos programas y acciones se realizarán como parte de las campañas de educación cívica que 
efectué el Instituto en coordinación con la Fiscalía Especializada. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 50, incisos l) y m); y se adiciona el inciso n); de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; para quedar como sigue: 

Artículo 50.- Los jueces federales penales conocerán: 

I. … 

… 

a) a k) … 

l) Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales federales y nacionales o de funcionarios partidistas 
nacionales en los términos de la Ley General Electoral; 

m) Los previstos en los artículos 366, fracción III; 366 ter y 366 quáter del Código Penal Federal, cuando 
el delito sea con el propósito de trasladar o entregar al menor fuera del territorio nacional, y 
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n) Los previstos en la Ley General Electoral. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Los asuntos que a la entrada en vigor de esta Ley se encuentren en proceso se resolverán conforme 
a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo 
conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto.  

Tercero. El Congreso de la Unión, los congresos locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán 
adecuar el marco jurídico-electoral, a más tardar el 30 de junio de 2014. 

Cuarto. El Instituto dictará las disposiciones necesarias para hacer efectivo lo establecido en esta Ley, a más 
tardar el 30 de junio de 2014.  

Quinto. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación interna a lo 
previsto en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables, a más tardar el 30 de junio de 2014. 

Sexto. Los partidos políticos que a la entrada en vigor de esta Ley no cuenten con alguno de los órganos internos 
que se prevén en ésta u otras disposiciones jurídicas, deberán modificar su estructura orgánica y nombrar a las 
personas encargadas de las mismas, a efecto de cumplir con las disposiciones correspondientes, a más tardar 
el 30 de junio de 2014. 

Séptimo. Se respetarán, conforme a la Ley, los derechos de los partidos políticos. 

Octavo. El Instituto promoverá la suscripción de un convenio en materia de educación cívica, con los 
organismos públicos locales sugiriendo las políticas generales y proponiendo contenidos. 

Noveno. Las credenciales para votar con fotografía vigentes con nomenclatura del IFE se mantendrán como 
válidas y paulatinamente dejarán de serlo, en los términos que señale el Instituto y conforme éstas sean 
sustituidas por los ciudadanos. 

Décimo. Por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales correspondientes a las 
elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera semana 
del mes de octubre del año 2014. 

Décimo Primero. Las elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año2018 se llevarán a 
cabo el primer domingo de julio. 

Décimo Segundo. La organización del Servicio Profesional Electoral Nacional se hará conforme a las 
características y plazos que establezca el Instituto a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, debiendo 
entrar en funcionamiento, a más tardar en el año 2018. 

Décimo Tercero. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá 
asignar recursos presupuestarios al Instituto Nacional Electoral para el debido cumplimiento de sus atribuciones, 
de conformidad con la normativa aplicable y sujeto a la suficiencia presupuestaria. 

Décimo Cuarto. Se derogan los artículos 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407, 411, 412 y 413 del TITULO 
Vigesimocuarto del Libro Segundo del Código Penal Federal.  

Décimo Quinto. Los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente Decreto en 
materia de delitos electorales se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes 
al momento de la comisión de los hechos que les dieron origen. Lo mismo se observará respecto de la ejecución 
de las penas correspondientes. 
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Décimo Sexto. Las disposiciones relativas a los delitos electorales previstas tanto en el Código Penal Federal 
como en los códigos penales locales vigentes hasta la entrada en vigor del presente Decreto, seguirán 
aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose 
a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por los mismos artículos. 

Décimo Séptimo. Las referencias que esta Ley hace a la Fiscalía General de la República, se entenderán 
realizadas a la Procuraduría General de la República, hasta en tanto entre en vigor la autonomía constitucional 
de dicha Fiscalía.  

Décimo Octavo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2014. 

SENADORAS Y SENADORES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Sen. Emilio Gamboa Patrón.- Sen. Jorge Emilio González Martínez.- Sen. Raúl Cervantes Andrade.- Sen. 
Roberto Armando Albores Gleason.- Sen. Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz.- Sen. Ivonne Liliana 
Alvarez García.- Sen. Daniel Amador Gaxiola.- Sen. Joel Ayala Almeida.- Sen. Angélica del Rosario Araujo 
Lara.- Sen. Ricardo Barroso Agramont.- Sen. Enrique Burgos García.- Sen. Jesús Casillas Romero.- Sen. 
Manuel Cavazos Lerma.- Sen. Miguel Angel Chico Herrera.- Sen. Manuel Humberto Cota Jiménez.- Sen. 
María Cristina Díaz Salazar.- Sen. Omar Fayad Meneses.- Sen. Braulio Manuel Fernández Aguirre.- Sen. 
Hilda Esthela Flores Escalera.- Sen. Margarita Flores Sánchez.- Sen. Ernesto Gándara Camou.- Sen. Diva 
Hadamira Gastélum Bajo.- Sen. Arely Gómez González.- Sen. Félix Arturo González Canto.- Sen. Isaías 
González Cuevas.- Sen. Marcela Guerra Castillo.- Sen. Ismael Hernández Deras.- Sen. Lisbeth Hernández 
Lecona.- Sen. Juana Leticia Herrera Ale.- Sen. Ana Lilia Herrera Anzaldo.- Sen. Aarón Irízar López.- Sen. 
María Verónica Martínez Espinoza.- Sen. René Juárez Cisneros.- Sen. Humberto Domingo Mayans 
Canabal.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza.- Sen. Patricio Martínez García.- Sen. Armando Neyra 
Cháve.- Sen. José Ascención Orihuela Bárcena.- Sen. Graciela Ortiz Gonzále.- Sen. Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellan.- Sen. David Penchyna Grub.-Sen. María del Rocío Pineda Goch.- Sen. Raúl Aarón 
Pozos Lan.- Sen. Eviel Pérez Magaña.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mor.- Sen. Mely Romero Celi.- Sen. 
Carlos Romero Deschamp.- Sen. Miguel Romo Medin.- Sen. Oscar Román Rosas Gonzále.- Sen. María 
Lucero Saldaña Pére.- Sen. Gerardo Sánchez García.- Sen. Alejandro Tello Cristerna.- Sen. Teófilo Torres 
Corzo.- Sen. Héctor Yunes Landa.- Sen. José Francisco Yunes Zorrilla.- Sen. María Elena Barrera Tapia.- 
Sen. Pablo Escudero Morales.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez.- Sen. Luis Armando Melgar Bravo.- 
Sen. Carlos Alberto Puente Salas.- Sen. Ninfa Salinas Sada”. 

- La C. Presidenta Herrera Anzaldo: Gracias, Senador Chico Herrera. Daremos los turnos correspondientes: 
El proyecto de Ley General Electoral y de reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 
turna a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda. 
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13) 03-04-2014 
Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para garantizar los sistemas normativos internos. 
Presentada por el Senador Eviel Pérez Magaña (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
Diario de los Debates, 3 de abril de 2014. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
PARA GARANTIZAR LOS SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS 
 
 
- El C. Senador Eviel Pérez Magaña: Gracias, señora Presidenta. 

Quiero reconocer el interés y trabajo de los Senadores Calderón Hinojosa, Adriana Díaz Lizama, Pedraza 
Chávez y de René Juárez, integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas, quienes suscriben esta iniciativa, 
así como también a los Senadores Arely Gómez, Angélica Araujo, Margarita Flores, Oscar Rosas, Humberto 
Mayans, Raúl Pozos, Adolfo Romero, Zoé Robledo, Héctor Yunes, David Penchyna y Roberto Albores, quienes 
igualmente la suscribieron, representantes de Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, 
Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán, quienes coincidimos en esta iniciativa que busca reformar 
el todavía vigente Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, COFIPE. 

La reciente reforma constitucional en materia político-electoral crea un nuevo instituto nacional que no solo es 
nuevo nombre, lo dota de nuevas atribuciones y competencias.  

También precisa atribuciones de los partidos políticos y replantea las diversas etapas del proceso electoral; sin 
embargo, dentro de estas nuevas adecuaciones hay una notable ausencia, nada se dijo y nada se previó 
respecto a las elecciones de autoridades o representantes de formas propias de gobierno interno en los pueblos 
y comunidades indígenas de México.  

Por otra parte, la semana pasada, en la sesión del miércoles 27 se presentaron dos iniciativas, el Senador 
Miguel Angel Chico Herrera, a nombre de los grupos parlamentarios del PRI y del PVEM, presentó un proyecto 
de Ley General Electoral; el Senador Juan Carlos Romero Hicks, con aval del grupo parlamentario del PAN, 
presentó un proyecto de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ambas fueron turnadas a 
las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda; tenemos 
ya dos iniciativas que regulan parte de la reforma constitucional electoral. 

Considero oportuno entonces la iniciativa que estamos presentando representantes de once estados para 
reformar el COFIPE, todavía en vigor, ya que en ella hacemos un planteamiento sobre el régimen de los 
sistemas normativos indígenas.  

Unos les llaman Sistemas Normativos Internos, otros, Elecciones Internas de Pueblos y Comunidades Indígenas 
o simplemente Usos y Costumbres, y no son pocos, hablando de municipios en el país, 2457 eligen a sus 
autoridades de acuerdo a sus usos y costumbres, consideramos ahora a los estados de Chiapas, Yucatán, 
Quintana Roo, y podríamos continuar con todos los estados de la República, y desde luego el Distrito Federal 
con sus pueblos originarios y sus núcleos indígenas migrantes.  

En la iniciativa se expresa que tiene especial importancia que se observe lo dispuesto por el artículo 2o. 
constitucional, que reconoce que los pueblos indígenas son el sustento originario de la nación; este precepto 
también protege sus lenguas, su cultura, en materia social y política, establece su libre determinación y 
autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural; 
también su derecho a elegir, de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno. 

Además, y lo menciono expresamente, garantiza la participación de las mujeres en condiciones de equidad 
frente a los varones, y todo esto bajo un ámbito de competencia que señalo con énfasis: reservando las 
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constituciones y leyes de las entidades federativas, establecer las características de libre determinación y 
autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas.  

Por ello el propósito de nuestra iniciativa, permítanme decirlo así, es aterrizar un mandato constitucional a una 
ley federal, nueva o reformada, en esta etapa de regulación de las reformas constitucionales o en lo que 
llamamos leyes secundarias. 

Es esta la razón por la que proponemos que en el Código Federal Electoral se contemple el derecho de los 
pueblos y comunidades indígenas para elegir a los concejales de los ayuntamientos y sus autoridades de 
acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, y que en estas selecciones los estados 
garanticen la participación de las mujeres en las nuevas condiciones previstas en la Constitución.  

Proponemos también la adhesión de un libro octavo en materia del proceso electoral relativo a sistemas 
normativos internos; se prevé que este libro, que en las entidades federativas que cuenten con legislación sobre 
derechos políticos electorales, libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas y tengan órganos 
jurisdiccionales en la materia, que éstos, principalmente ellos continúen en sus funciones, y que continúen con 
la competencia, atribuciones y procedimientos previstos en su Constitución local y leyes de la materia, pero 
sobre todo, que se establezca que corresponde a los estados de la República la facultad de emitir las leyes 
reglamentarias relativas a los procesos electorales de este sistema de elecciones y sus propios medios de 
impugnación.  

Es por eso, compañeras y compañeros, que en 2001 inició una nueva relación del Estado mexicano con los 
pueblos indígenas, la que reconoce un proyecto de nación sustentado en la pluralidad sobre una base de 
convivencia y respeto en lo diverso; garantizar que los pueblos indígenas elijan a sus autoridades o 
representantes de acuerdo a sus procedimientos y prácticas tradicionales, permitirá que se desarrollen digna y 
justamente, de esta forma se fortalecerán los procesos propios de una democracia participativa y al propio 
Estado mexicano.  

Señora Presidenta, solicito se ordene que el contenido de la presente iniciativa se inserte en el Diario de los 
Debates, y se considere la posibilidad de turnarla a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de 
Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda, donde fueron turnadas las iniciativas de leyes electorales 
que referí al inicio. 

Muchas gracias. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

(Aplausos) 

Iniciativa 

“Los que suscriben, Eviel Pérez Magaña, Luisa María Calderón Hinojosa, Isidro Pedraza Chávez, René 
Juárez Cisneros y Rosa Adriana Díaz Lizama, Senadores de la República de la LXII Legislatura del Honorable 
Congreso de la Unión, integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas y los Senadores y las Senadoras Arely 
Gómez González, Oscar Román Rosas González, Humberto Domingo Mayans Canabal, Raúl Aarón 
Pozos Lanz, Adolfo Romero Lainas, Angélica del Rosario Araujo Lara, Margarita Flores Sánchez, Zoé 
Robledo Aburto, Héctor Yunes Landa, David PenchynaGrub, Roberto Armando Albores Gleason, 
integrantes de diversos grupos parlamentarios, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 fracción I, 76 fracción I, 164, 169 y 172 del 
Reglamento del Senado de la República, sometemos a la consideración del pleno de esta H. Asamblea, la 
siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, para garantizar los sistemas normativos internos, 
al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
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La reforma político electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014 es la 
expresión política de un país que requiere construir acuerdos indispensables para generar las condiciones de 
gobernabilidad democrática que su sociedad exige. En ella se plasma una recomposición del sistema político-
electoral del país tan relevante como la reforma de 1996; y se da cauce por la vía institucional a la resolución 
de problemas nacionales en materia político electoral, cuyos actores son la ciudadanía y los partidos políticos; 
y de la que no deben ser excluidos los pueblos y comunidades indígenas, sustento original de la nación 
mexicana. 

Partiendo de la norma constitucional que reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y en consecuencia, a la autonomía para decidir sus formas internas de 
convivencia y organización social, económica, política y cultural; y a elegir de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, la presente Iniciativa propone que en el código comicial federal se determine 
expresamente que es facultad de las entidades federativas la regulación de normas en pueblos y comunidades 
indígenas en los que se eligen concejales de los ayuntamientos y autoridades de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales; y que en materia jurisdiccional, se constituyan tribunales electorales 
en materia indígena, en los términos que se encuentran conformados, con la competencia y procedimientos 
previstos en la legislación constitucional y legal de esas entidades. 

MARCO JURIDICO DE LA MATERIA 

Instrumentos internacionales 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
Convención Americana de Derechos Humanos, Convención sobre la eliminación de todas formas de 
discriminación contra la mujer, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas y Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

Del estudio realizado a estos instrumentos internacionales, sin menoscabo de todos aquellos suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano, se desprende la voluntad de los Estados por reconocer el derecho a la 
libertad de ejercicio de su derecho a la libre determinación y autonomía en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de los medios para financiar sus funciones autónomas. 

Ahora bien, respecto al último instrumento y el cual México ha adoptado, para garantizar de mejor forma los 
derechos de los pueblos indígenas, se precisa que los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente 
de los derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculo ni discriminación; y que dichos pueblos 
deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias, siempre que éstas no sean 
incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional, ni con los derechos 
humanos internacionalmente reconocidos. 

Es oportuno mencionar que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, aunque es una declaración no vinculatoria para los Estados, no genera obligaciones jurídicas 
directas, pero tiene un relevante valor político, ético y moral para todos los países miembros de la Organización 
de las Naciones Unidas.  

El Convenio 169 de la OIT establece que las culturas e identidades indígenas y tribales forman una parte íntegra 
del Estado; sus modos de vida, costumbres y tradiciones, instituciones, leyes consuetudinarias, modos de uso 
de la tierra y formas de organización social y política en general son diferentes. El Convenio reconoce estas 
diferencias y especificidades y busca garantizar que sean respetadas y consideradas al tomar medidas que 
tengan un impacto sobre ellos, ya sean administrativas o jurisdiccionales. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 2º 

Este precepto constitucional reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre 
determinación y, en consecuencia, a la autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y 
organización social, económica, política y cultural; aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y 
solución de sus conflictos internos; elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, 
a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno; preservar y 
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enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad; elegir, en 
los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, entre otros. 

Además, en los párrafos cuarto y último del apartado A, establece lo siguiente: 

“El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará 
en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los 
principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de 
asentamiento físico.” 

“Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre determinación 
y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así 
como las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de interés público.” 

De las anteriores disposiciones constitucionales se aprecia que la materia políticoelectoral de pueblos y 
comunidades indígenas es un tema reservado a los Estados. 

A mayor abundamiento, de la lectura del dictamen a la minuta en materia de derechos y cultura indígena de 
fecha 27 de abril de 2001, emitido por las Comisiones de Puntos Constitucionales y Asuntos Indígenas de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en relación al apartado A del precepto constitucional en 
cita, se advierte: 

“En sus disposiciones iniciales reconoce que la atención puntual, eficaz y eficiente de la protección de la cultura 
y los derechos indígenas, requiere que sean las constituciones estatales y leyes locales las que definan 
con precisión estos conceptos, puesto que la variedad étnica genera cosmovisiones diversas entre nuestras 
diversas etnias y, en consecuencia, en los territorios correspondientes en cada entidad federativa.  

En el apartado A se señalan, en sus 8 fracciones, las materias sustantivas en las cuales la libre 
determinación y autonomía de los pueblos y las comunidades indígenas debe ser reconocida y 
garantizada: Formas internas de convivencia y de organización; ámbito de aplicación de sus propios sistemas 
normativos; elección de sus autoridades o representantes; medios para preservar y enriquecer sus lenguas y 
cultura; medios para conservar y mejorar su hábitat; acceso preferente a sus recursos naturales; elección de 
representantes ante los ayuntamientos y acceso pleno a la jurisdicción del estado. Todo ello en los términos 
que precisen las constituciones y leyes de los estados, porque son los órdenes normativos que pueden 
recoger mejor las situaciones y aspiraciones de los pueblos y comunidades indígenas en cada entidad 
federativa. 

Más adelante se apunta: 

“Por ello son las constituciones y las leyes de los estados las que, en forma natural, deben hacer el 
reconocimiento de unos y otros de acuerdo con sus circunstancias particulares.” 

Ello explica del porqué la federación no ha reglamentado la materia política-electoral de los pueblos y 
comunidades indígenas, pues se insiste, es una materia reservada a los Estados; y tampoco el constituyente 
permanente se ha ocupado del tema indígena en las reformas en materia política electoral de 1996 y 2007.  

Bajo estos contextos normativos internacional y constitucional queda claro el principio fundamental del 
reconocimiento y la protección a la diversidad cultural; y con ello, la diversidad étnica y cultural ha dejado de ser 
sólo una realidad fáctica e histórica, para reconocer la titularidad de derechos colectivos a los pueblos y 
comunidades indígenas. 

 

PROPUESTA 

La mayoría de las entidades federativas, después de la reforma constitucional del 2001 en materia indígena, 
han promulgado sus leyes sobre los derechos y cultura de los pueblos y comunidades indígenas, excepto 



5 
 

Campeche, Chiapas, Oaxaca y Quintana Roo que se anticipar una legislar en esta materia. En relación a 
derechos políticoelectorales, el Estado de Oaxaca ha legislado desde 1995. 

Ahora bien, analizando la reforma político electoral de 2014 y la reforma constitucional en materia de derechos 
y cultura indígena de 2001, nuestro marco constitucional plasma dos sistemas políticoelectorales: el que 
corresponde al sistema de los partidos políticos y el que corresponde al de los pueblos y comunidades indígenas 
para elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno. 

El primero está delineado por nuestra carta fundamental y regulado por la legislación federal, de igual manera 
en los Estados, cuya finalidad es que la ciudadanía participe en la elección de los poderes ejecutivo y legislativo. 

El segundo también está diseñado desde la norma fundamental, pero está reservado para que los Estados 
reglamenten sobre los derechos políticos-electorales de los pueblos y comunidades indígenas, su libre 
determinación y autonomía de sus gobiernos internos, como lo son los Ayuntamientos y sus autoridades 
tradicionales. 

Visto así, podemos afirmar que nuestro marco constitucional responde a las necesidades de la pluralidad social, 
cultural y política del país y de sus entidades federativas.  

Por otro lado, es oportuno recordar que desde de la década de los noventa, se incluyó en la agenda nacional el 
tema de los derechos y cultura de nuestros pueblos indígenas; que la reforma constitucional de 1992 al entonces 
artículo 4 no había sido suficiente, por el contrario era limitada en comparación con la ratificación que México 
hizo el 5 de septiembre de 1990, del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, previa 
aprobación del Senado el 11 julio del mismo año y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de enero de 1991. De conformidad con el artículo 38 del citado Convenio. Entró en vigor un año después de su 
ratificación ante la OIT, por lo que está vigente en México desde el 5 de septiembre de 1991.  

A partir de esa fecha, México inicia una nueva etapa en su relación con los pueblos y comunidades indígenas. 

Por lo tanto, bajo ese contexto histórico, pluricultural y normativa que se ha expuesto, se concluye que en la 
actual reforma reglamentaria, debe precisarse, y dejar en claro y sin lugar a dudas, que es una facultad de las 
entidades federativas el conocimiento y la ocupación del tema indígena, delegando a los Estados el tema de la 
legalidad en los casos de controversias, litigios, contiendas y de los asuntos particulares de los sistemas 
normativos internos. 

Por lo antes expuesto, sometemos a la consideración de esta Asamblea, el siguiente: 

DECRETO 

UNICO.- SE ADICIONA UN PARRAFO 3 AL ARTICULO 3 Y UN LIBRO OCTAVO DENOMINADO “DE LA 
INTEGRACION DE LOS AYUNTAMIENTOS Y AUTORIDADES DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDIGENAS”, COMPUESTO POR UN TITULO UNICO DENOMINADO “DEL PROCESO ELECTORAL QUE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS”, AL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 3  

1. … 

2. … 

3. La aplicación de las normas en los pueblos y comunidades indígenas para elegir de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales a los concejales de los ayuntamientos y a las autoridades de los 
pueblos y comunidades indígenas, está reservado a los Estados de la República, en términos de las 
disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Constituciones 
Políticas de los Estados, Tratados Internacionales y leyes en la materia. 
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En la elección de los concejales a los ayuntamientos y de las autoridades de los pueblos y comunidades 
indígenas que electoralmente se rigen por sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, los Estados 
deberán garantizar la participación de las mujeres en condiciones de equidad, en un marco que respete el pacto 
federal y la soberanía de los estados. 

LIBRO OCTAVO 

De la integración de los ayuntamientos y las autoridades de los pueblos y comunidades indígenas 

TITULO UNICO 

Del proceso electoral que se rige por sistemas normativos internos 

Artículo 395 

En las Entidades Federativas que cuenten con legislación sobre los derechos político electorales y la libre 
determinación de los pueblos y comunidades indígenas y tengan integrados órganos jurisdiccionales en la 
materia, éstos continuarán en funciones, con la competencia, atribuciones y procedimientos previstos en su 
Constitución local y leyes de la materia, que establecerán el procedimiento para la elección e integración de 
dichos órganos. 

En la elección de los concejales a los ayuntamientos y autoridades o representantes de los pueblos y 
comunidades, los indígenas tienen derecho para elegirlos, de acuerdo con sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales. 

Artículo 396 

En los términos del artículo anterior, se reserva a los Estados de la República la facultad de emitir las leyes 
reglamentarias relativas a los procesos electorales de la elección de los concejales a los ayuntamientos, de las 
autoridades de los pueblos y comunidades indígenas, así como de los correspondientes medios de 
impugnación, conforme a las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Constituciones Políticas de los Estados, Tratados Internacionales y leyes en la materia. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Los Estados de la República con población indígena que no hayan emitido la normatividad en 
cumplimiento al artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberán de emitir su 
reglamentación dentro del término de ciento ochenta días naturales contados a partir de las publicación del 
presente Decreto, a fin de que normen los procedimientos electorales apegados a sus sistemas normativos 
internos, los que otorgarán a sus autoridades jurisdiccionales la competencia y procedimientos previstos en sus 
legislación constitucional y legal, de acuerdo a las disposiciones de su Constitución Política y Leyes respectivas, 
que establecerán el procedimiento para la elección e integración de dichos órganos. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 3 de abril de 2014. 

Sen. Eviel Pérez Magaña.- Sen. Luisa María Calderón Hinojosa.- Sen. Isidro Pedraza Chávez.- Sen. René 
Juárez Cisneros.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama.- Sen. Arely Gómez González.- Sen. Oscar Román 
Rosas González.- Sen. Humberto Domingo Mayans Canabal.- Sen. Raúl Aarón Pozos Lanz.- Sen. Adolfo 
Romero Lainas.- Sen. Angélica del Rosario Araujo Lara.- Sen. Margarita Flores Sánchez.- Sen. Zoé 
Robledo Aburto.- Sen. Héctor Yunes Landa.- Sen. David Penchyna Grub.- Sen. Roberto Armando Albores 
Gleason”. 

- La C. Presidenta Herrera Anzaldo: Gracias, Senador Pérez Magaña. Túrnese a las Comisiones Unidas de 
Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda.  



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSOS 
ARTICULOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN MATERIA DE DERECHOS 
POLITICOS DE LOS MEXICANOS EN EL EXTERIOR 
 
(Presentada por los CC. Senadores de diversos grupos parlamentarios) 
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- Se da cuenta con la iniciativa y se turna a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación;
y de Estudios Legislativos, Segunda.   
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Cámara de Senadores. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se deroga el Código Federal de Procedimientos Electorales y 
se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Delitos Electorales. 
Presentada por Senadores y Diputados del grupo parlamentario del PT. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y DELITOS ELECTORALES 
 
 
 “Los que suscriben, SENADORES Y DIPUTADOS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO EN EL CONGRESO DE LA UNION, con fundamento en el artículo 71, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 8 y 164 del Reglamento del Senado de la 
República; así como de los artículos 6 y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, elevan a la 
consideración del Pleno del Senado de la República la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE DEROGA EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y SE EXPIDE 
LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En esta iniciativa, los grupos parlamentarios del Partido del Trabajo en las Cámaras de Diputados y Senadores 
aportamos nuestras ideas para la discusión de la Ley General que el Congreso de la Unión deberá expedir para 
cumplir con el segundo artículo transitorio de la Reforma Político Electoral, promulgada el 2 de febrero de 2014. 

Partimos de la idea de que la mayor parte de las regulaciones del COFIPE vigente siguen siendo apropiadas 
para normar los procesos electorales, el sistema electoral y la estructura orgánica de la autoridad electoral. Por 
estas razones, en nuestra propuesta conservamos la mayor parte del texto y la estructura del antiguo COFIPE. 
Sin embargo, es evidente que se deben hacer los ajustes derivados de los cambios en el tipo de la ley donde 
ahora se asentarán las reglas electorales de todo el país, así como aquellos derivados del nuevo nombre y 
funciones del Instituto Nacional Electoral. También es necesario eliminar de la Ley las secciones que se refieren 
a los partidos políticos y los delitos electorales, que se convertirán en leyes independientes y sobre las cuales 
el Partido del Trabajo presentará iniciativas. 

Además de lo ya mencionado, Los cambios de fondo que el PT propone para una Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales están relacionados con los nuevos conceptos que introdujo la reforma 
constitucional respecto al sistema electoral y a la manera en la que se conformarán las legislaturas estatales. 
Nos interesa resaltar estos puntos, porque son cruciales para el buen funcionamiento de nuestro sistema político 
y porque consideramos que las iniciativas que han presentado PRI-PVEM, PAN y PRD son omisas o hacen 
argumentaciones deficientes para abordar estos temas. Los grupos parlamentarios del PT en las Cámaras de 
Diputados y Senadores buscaremos con determinación que dichos temas sean incorporados en la discusión de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

1. Votación Válida Emitida 

La reforma constitucional del 2 de febrero de 2014 modifica los límites para que los partidos políticos puedan 
mantener su registro, al pasar del 2 al 3%. También cambia los conceptos en los que deben basar los cálculos 
para la asignación de curules en la Cámara de Diputados por el principio de Representación Proporcional, al 
establecer un nuevo concepto llamado Votación Válida Emitida. Por esta razón, es necesario reflejar dichos 
cambios en la nueva ley electoral. 

Artículo 41, Base I, Párrafo 3: 
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Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas y 
municipales. El partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro.  

Artículo 54, Base II: 

Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida para las 
listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados 
según el principio de representación proporcional 

Aunque a primera vista parece sencillo definir la Votación Válida Emitida, el Congreso de la Unión debe ser 
cuidadoso para evitar que sus definiciones queden incompletas o contengan errores, ya que esto podría llevar 
a que la constitucionalidad de la ley sea impugnada.  

Por ejemplo, éste fue el caso de la Constitución y la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, donde el legislador 
local no dio una definición completa y el PT tuvo que recurrir al TEPJF para que ayudara a establecer qué 
fórmula era la apropiada para calcular el límite para que los partidos pudieran conservar su registro. 

En su argumentación sobre ese caso, El TEPJF definió que  

(…L)os vocablos “válida” y “emitida” utilizados en la frase normativa antes mencionada, son aquéllos que hacen 
referencia a la votación que se emitió y que tiene efectos útiles y eficaces, es decir, la que debe computarse a 
favor de los partidos políticos o coaliciones contendientes en la elección de que se trate. 

Así, se tiene que la votación estatal válida emitida, para efectos de determinar el porcentaje mínimo de 
asignación de curules por el principio de representación proporcional, es aquélla que resulta de restar al total 
de los votos emitidos, la que no tiene efectos útiles, esto es, la relativa a candidatos no registrados, así como 
los votos nulos. 1 

La lógica del tribunal en el caso de los estados, fue contar dentro de la Votación Válida Emitida sólo los votos 
UTILES y EFICACES, emitidos a favor de partidos y coaliciones. La utilidad y eficacia de un voto se considera 
respecto al procedimiento de asignación de curules de representación proporcional; en el cual sólo tienen 
derecho de participar los partidos políticos y las coaliciones. 

Nosotros consideramos que lo más apropiado es utilizar la misma argumentación para definir la Votación Válida 
Emitida en el caso de la federación. Sólo es necesaria una precisión, porque la definición del tribunal se creó 
en un contexto donde aún no existían las candidaturas independientes.  

Los votos por candidatos independientes son similares a los votos nulos y los votos por candidatos no 
registrados, en el sentido de que tampoco son útiles y eficaces para en la asignación de curules de 
representación proporcional. Esto es así porque los candidatos independientes no tienen derecho a participar 
en dicho proceso. Por lo tanto los votos a favor de ellos no deberían contarse como parte de la Votación Válida 
Emitida 

Las propuestas de otros partidos incluyen a los candidatos independientes en el cálculo de la Votación Válida 
Emitida. Esa definición afecta directamente a los partidos pequeños porque aumenta la base con la que se 
calcula el límite del 3%. No se puede aceptar lo que ellos proponen porque entonces el límite no se referiría 
solamente a los votos a favor de quienes tienen derecho a participar en la asignación de diputados de 
representación proporcional.  

Por lo anteriormente expuesto, el Partido del Trabajo propone los siguientes cambios a las definiciones y uso 
de conceptos en las fórmulas electorales: 

Redacción actual – COFIPE 

Redacción Propuesta – LGE 
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Artículo 12 

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación 
total emitida la suma de todos los votos depositados en las urnas. 

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el dos por ciento y los 
votos nulos.  

3. Ningún partido político podrá contar con más de trescientos diputados por ambos principios. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no 
se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules 
del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento. 

Artículo 12 

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación 
valida emitida a la que resulte de restar al total de los votos depositados en las urnas, los votos a favor de 
candidatos no registrados, los votos a favor de los candidatos independientes y los votos nulos.  

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación valida emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de la 
misma.  

3. Ningún partido político podrá contar con más de trescientos diputados por ambos principios. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no 
se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules 
del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento. 

2. Conceptos para la asignación de diputados en las legislaturas locales 

La en la reforma constitucional a los artículos 116 y 122 se establecieron límites de sobrerrepresentación y 
subrepresentación en la asignación de diputados de las legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

Párrafo 3 de la fracción II del artículo 116 de la CPEUM: 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá 
contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura 
que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a 
la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 
legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación 
que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.  

A partir de un análisis del nuevo texto constitucional, se hace evidente que hay dos asuntos que no se pueden 
dejar fuera de la Ley General. En primer lugar, es necesario que la Ley General defina claramente a qué se 
refiere la Constitución con conceptos como Votación Emitida, Porcentaje de Votación y Porcentaje de 
Representación, de modo que las entidades federativas puedan utilizarlos en sus leyes electorales para el 
establecimiento de sus respectivas fórmulas electorales.  
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Se propone usar la misma lógica que se sigue en la definición de los conceptos utilizados en la fórmula de 
asignación de diputados federales. Primero se hace una distinción entre Votación Válida Emitida y Votación 
Emitida (Estatal):  

• La primera servirá para calcular el porcentaje mínimo que establecen las legislaciones locales para que los 
partidos tengan derecho a participar en el reparto de diputaciones, una vez que se descuentan los votos que no 
son útiles para dicho proceso.  

• La segunda es la base para el cálculo que transforme los votos en curules, una vez que se descuentan los 
votos por partidos que no tengan derecho a participar en ello.  

Esta distinción está de acuerdo con la decisión del TEPJF respecto a la interpretación de las constituciones y 
leyes locales que no definen la separación entre los dos conceptos que son necesarios para la fórmula 
electoral.2 

Segundo, para los porcentajes de votación y representación se proponen definiciones basadas en el cálculo 
aritmético de un porcentaje. La base para calcular el Porcentaje de Votación será la Votación Emitida, definida 
con anterioridad. La base para calcular el Porcentaje de Representación será el resultado de la fórmula local de 
asignación de curules. 

De este modo, se proponen las siguientes definiciones en la Ley General para efectos de la interpretación y 
regulación en las entidades federativas del párrafo 3 de la fracción II del artículo 116 de la constitución: 

a) Votación Válida Emitida: Se entenderá como lo que resulte de restar al total de votos depositados en las 
urnas para la elección de la legislatura local, los votos a favor de candidatos no registrados, los votos a favor 
de candidatos independientes y los votos nulos. 

b) Votación Emitida: Se entenderá como el resultado de restar a la Votación Válida Emitida, aquellos votos a 
favor de los partidos que no alcancen el mínimo establecido en la legislación local para tener derecho a que le 
sean asignadas curules por el principio de representación proporcional en la legislatura local. 

c) Porcentaje de Votación: Será el resultado de multiplicar por cien la división de los votos a favor de un partido 
político entre la Votación Emitida.  

d) Porcentaje de representación: Se entenderá como el resultado de multiplicar por cien la división del total de 
curules en la legislatura local que corresponderían un partido político, entre el total de curules que la conformen. 
En dicho cálculo, se aplicará la fórmula de asignación de curules establecida en la legislación local. 

Reglas de sobrerrepresentación y subrepresentación 

Por otro lado, el reducido tamaño de las legislaturas locales podría llevar a escenarios donde sea imposible 
cumplir la regla de subrepresentación. Imaginemos una elección hipotética a partir del caso de la legislatura de 
Chihuahua, donde hay 22 diputaciones de mayoría relativa y 11 de representación proporcional. 

  Distritos 
ganados 

Porcentaje de 
votación 

Curules 
correspondientes 

Porcentaje de 
representación 

Sobre o 
subrepresentación

Partido M 22 38% 22(MR) 66.66% (+)28.66% 

Partido N 0 35% 5(RP) 15.15% (-)19.85% 

Partido O 0 25% 5(RP) 15.15% (-)9.85% 

Partido P 0 2% 1(RP) 3.03% (+)1.03% 

 

En esta elección hipotética, el partido M habría ganado los 22 distritos uninominales, obteniendo las 22 curules 
de mayoría relativa correspondientes. Su sobrerrepresentación sería de 28.66%, pero no se le aplicaría el límite 
constitucional de 8% porque sus victorias habrían sido en distritos uninominales. Los partidos N y O, con 35 y 
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25% de la votación respectivamente, tendrían una subrepresentación de 19.85 y 9.85%. En ambos casos se 
violaría la regla de subrepresentación; sin embargo, sería imposible evitar que la repartición resultara 
anticonstitucional, ya que sólo existen 11 diputaciones de representación proporcional para repartir.  

Se podrían ofrecer sistemas alternativos para resolver este problema. El primero sería establecer un método 
puro de representación proporcional para asignar los 11 asientos que no son de mayoría relativa, respetando 
el derecho de representación de los partidos pequeños. El segundo sería el de minimizar la subrepresentación 
de los segundos lugares. Sin embargo, es fácil demostrar que ninguna de las dos propuestas satisfaría los 
requisitos de subrepresentación de la Constitución. 

Caso 1: Asignación de las 11 curules por representación proporcional perfecta (resto mayor) 

  Distritos 
ganados 

Porcentaje de 
votación 

Curules 
correspondientes 

Porcentaje de 
representación 

Sobre o 
subrepresentación

Partido M 22 38% 22(MR) 66.66% (+)28.66% 

Partido N 0 35% 6(RP) 18.18% (-)16.82% 

Partido O 0 25% 4(RP) 12.12% (-)12.88% 

Partido P 0 2% 1(RP) 3.03% (+)1.03% 

Caso 2: Asignación de las 11 curules minimizando la subrepresentación de los partidos más grandes 

  Distritos 
ganados 

Porcentaje de 
votación 

Curules 
correspondientes 

Porcentaje de 
representación 

Sobre o 
subrepresentación

Partido M 22 38% 22(MR) 66.66% (+)28.66% 

Partido N 0 35% 9(RP) 27.27% (-)7.73% 

Partido O 0 25% 2(RP) 6.06% (-)18.94% 

Partido P 0 2% 0(RP) 0% (-)2% 

 

Ninguno de esos métodos sería constitucional, porque se puede apreciar que ninguno puede eliminar el 
problema matemático causado por la regla de subrepresentación en la elección hipotética que se está 
considerando. El primer caso falla en reducir la subrepresentación de los partidos N y O a menos de 8%. El 
segundo caso falla para lograr que el partido O no quede subrepresentado, además de que crea terribles 
distorsiones que reducen la pluralidad de la legislatura al impedir la representación de los partidos más 
pequeños. 

Considerando lo anterior, la solución propuesta por el Partido del Trabajo para evitar que se viole la Constitución 
en casos como el descrito, consiste en tomar una idea de las legislaturas de países con legislaturas mixtas, 
como Alemania, Nueva Zelanda, y los países nórdicos. Aunque esos países tienen sistemas políticos y 
electorales muy distintos del nuestro, se asemejan a nuestro caso en que sus ciudadanos también votan por 
diputados de representación proporcional y mayoría relativa.  

Para evitar los problemas de sobre y subrepresentación, esos países utilizan las “curules de ajuste” 
(“Balancingseats”), que son asientos adicionales que se añaden al tamaño normal de la legislatura para permitir 
que los porcentajes de representación se acerquen a los porcentajes de votación.  

En el caso de las legislaturas locales en México, esta propuesta consistiría en calcular, a partir de la fórmula 
electoral de cada estado, cuántos diputados necesitaría un partido para que dejar de rebasar el límite de 
subrepresentación de 8%; y posteriormente asignárselos a partir de sus listas plurinominales, aumentando el 
tamaño de la legislatura con curules de ajuste.  
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  Distritos 
ganados 

Porcentaje de 
votación 

Curules 
correspondientes 

Porcentaje de 
representación* 

Sobre o 
subrepresentación*

Partido M 22 38% 22(MR) 66.66% (+)28.66% 

Partido N 0 35% 9(RP) 27.27% (-)7.73% 

Partido O 0 25% 6(RP) 18.18% (-)6.82% 

Partido P 0 2% 1(RP) 3.03% (+)1.03% 

*Los porcentajes de sobrerrepresentación y subrepresentación se calculan a partir de las 33 curules originales 
de la legislatura. 

En el ejemplo hipotético planteado anteriormente, se asignarían tres diputados nuevos al partido N y dos al 
partido O, añadiendo cinco curules de ajuste nuevas a la legislatura local. Con dicha medida se evitaría cualquier 
caso en que la distribución de votos crease una distribución de curules anticonstitucional. Al mismo tiempo, se 
respetaría el derecho de los partidos minoritarios de recibir su asignación inicial de curules, lo que ayudaría a 
mantener la pluralidad de las legislaturas locales. 

Por esto se propone que para aplicar los principios de sobre y subrepresentación, se deberá seguir el siguiente 
procedimiento: 

1. Se debe aplicar la fórmula electoral local para establecer una distribución inicial de legisladores. Dicha fórmula 
debe respetar el mínimo establecido en la legislación local para que un partido tenga derecho a la asignación 
de curules. 

2. Se debe calcular el porcentaje de representación de cada partido con base en esa distribución inicial. 

3. En su caso, se debe aplicar primero el límite de 8% a la sobrerrepresentación y se debe recalcular el 
porcentaje de representación de cada partido.  

4. En caso de que uno o más partidos se encuentren en el supuesto de subrepresentación, se deben calcular 
cuántos diputados serían necesarios respecto al tamaño original de la legislatura para que estos partidos dejen 
de estar en ese supuesto.  

5. Por último, se les deberá asignar dicho número, aumentando el número de curules de representación 
proporcional que componen a la legislatura local. 

En esta iniciativa proponemos integrar un nuevo artículo con las definiciones y las reglas antes mencionadas. 

Disposiciones adicionales 

Se modifican los artículos relativos al cómputo de votos de partidos, coaliciones y candidatos para adecuar esta 
propuesta a la iniciativa de Ley General de Partidos, la cual se presentará en conjunto con esta iniciativa. 

A partir de estas consideraciones, ponemos a consideración del Pleno del Senado de la República el siguiente 
proyecto de 

DECRETO 

Artículo Primero.- Se deroga el Código Federal de Procedimientos Electorales. 

Artículo Segundo.- Se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en los términos 
siguientes: 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Título primero 
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Disposiciones preliminares 

Artículo 1  

1. Las disposiciones de esta Ley General son de orden público y de observancia general en el territorio nacional 
y para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en el territorio extranjero. 

2. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones electorales de los ciudadanos. 

b) La función estatal de organizar las elecciones de los cargos públicos de elección popular federales y locales. 

Artículo 2 

1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas por la Constitución y esta Ley, 
contarán con el apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales. 

2. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al Instituto 
Nacional Electoral, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las reglas a las que se sujetarán 
las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

3. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las 
demás dispuestas en este Ley. 

Articulo 3 

1. La aplicación de las normas de esta Ley corresponde al Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y a la Cámara de Diputados, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

2. La interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

Titulo segundo 

De la participación de los ciudadanos en las elecciones 

Capítulo primero 

De los derechos y obligaciones 

Artículo 4  

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado 
de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad 
de oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores. 

Artículo 5 

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y afiliarse a ellos individual 
y libremente. 
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2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político. 

3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de esta 
Ley. 

4. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los actos de preparación 
y desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada electoral, en la 
forma y términos en que determine el Consejo General del Instituto para cada proceso electoral, de acuerdo 
con las bases siguientes:  

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral;  

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos 
de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar con fotografía, y la manifestación 
expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin 
vínculos a partido u organización política alguna;  

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal 
o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la 
elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a 
los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita 
deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas;  

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los 
siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido 
político alguno en los últimos tres años anteriores a la elección;  

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres años anteriores a la elección; 
y  

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto Nacional Electoral o 
las propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales bajo los lineamientos y 
contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La 
falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación 

e) Los observadores se abstendrán de:  

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el desarrollo 
de las mismas;  

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno; 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana; 
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g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local que 
corresponda, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha 
información será proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley 
y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega;  

h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas Distritales ejecutivas impartan a los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores electorales, 
así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación;  

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus acreditaciones y 
gafetes en una o varias casillas, así como en el local del Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar 
los siguientes actos: 

I. Instalación de la casilla; 

II. Desarrollo de la votación; 

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

V. Clausura de la casilla; 

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Distrital; y 

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta. 

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los términos y 
tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o 
conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados.  

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después 
de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante 
informe que presenten al Consejo General del Instituto. 

Artículo 6 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por esta Ley; y 

b) Contar con la credencial para votar correspondiente.  

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por esta Ley. 

Capítulo segundo 

De los requisitos de elegibilidad 

Artículo 7 
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1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan respectivamente los artículos 
55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo que 
se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de 
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

d) No ser consejero presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto Nacional Electoral; y 

f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, ni 
ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la 
fecha de la elección. 

Artículo 8 

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 
para otro de los estados, los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de 
la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo. 

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de sesenta 
candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos en sus 
cinco listas regionales. 

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis 
candidatos a senador por mayoría relativa y por representación proporcional.  

Título tercero De la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los integrantes de la Cámara 
de Senadores y de la Cámara de Diputados. 

Título tercero 

Capítulo primero 

De los sistemas electorales 

Artículo 9 

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos mexicanos.  

Artículo 10 

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se dividirá 
en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 
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Artículo 11  

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en circunscripciones 
plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años. 

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de representación proporcional, votados en 
una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis 
años. 

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos 
a senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la 
lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de 
que se trate. Asimismo deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para ser votada por 
el principio de representación proporcional.  

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que deban 
aparecer las fórmulas de candidatos.  

Capítulo segundo 

De la representación proporcional para la integración de las cámaras de Diputados  

y Senadores y de las fórmulas de asignación 

Artículo 12 

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación 
valida emitida a la que resulte de restar al total de los votos depositados en las urnas, los votos a favor de 
candidatos no registrados, los votos a favor de los candidatos independientes y los votos nulos.  

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación valida emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de la 
misma.  

3. Ningún partido político podrá contar con más de trescientos diputados por ambos principios. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no 
se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules 
del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento. 

Artículo 13 

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto en la fracción III del 
artículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, integrada 
por los siguientes elementos:  

a) Cociente natural; y  

b) Resto mayor.  

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los doscientos diputados de 
representación proporcional. 
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3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, 
una vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún 
hubiese diputaciones por distribuir. 

Artículo 14 

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al número de veces que 
contenga su votación el cociente natural; y 

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones 
por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos en 
la asignación de curules. 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites establecidos en las fracciones 
IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número de diputados por ambos 
principios exceda de trescientos, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de representación 
proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás 
partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional excedentes, al partido político que 
se haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo 2 anterior se le asignarán las curules que les 
correspondan en cada circunscripción, en los siguientes términos: 

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos del partido político que se 
halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse al propio partido; 

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se dividirán entre el cociente 
de distribución, asignando conforme a números enteros las curules para cada una de ellas; y 

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, previsto en el artículo anterior. 

Artículo 15 

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de que se diere el supuesto 
previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se procederá a asignar el resto de los 
curules a los demás partidos políticos con derecho a ello, en los términos siguientes:  

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional emitida los votos del 
o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en las fracciones IV 
o V del artículo 54 de la Constitución; 

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un nuevo 
cociente natural; 

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El 
resultado en números enteros será el total de diputados que asignar a cada partido; y 

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los partidos. 

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por circunscripción plurinominal, se 
procederá como sigue: 
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a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la votación del o los 
partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 
constitucional, en cada una de las circunscripciones; 

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules pendientes de asignar en cada 
circunscripción plurinominal, para obtener el cociente de distribución en cada una de ellas; 

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se dividirá 
entre el cociente de distribución siendo el resultado en números enteros el total de diputados por asignar en 
cada circunscripción plurinominal; y 

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar las 
que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta 
diputaciones.  

Artículo 16 

1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren los incisos a) y b) del párrafo 1 
del artículo 14 de esta Ley y para el caso de que ningún partido político se ubicara en los supuestos previstos 
en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue:  

a) se dividirá la parte correspondiente de la votación nacional emitida para cada circunscripción, entre cuarenta, 
para obtener el cociente de distribución;  

b) la votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se dividirá entre 
el cociente de distribución, el resultado en números enteros será el total de diputados que en cada 
circunscripción plurinominal se le asignarán; y  

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere, hasta agotar los que le correspondan, en 
orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones. 

Artículo 17 

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas. 

Artículo 18 

1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se atenderán las 
siguientes reglas:  

a) se entiende por Votación Válida Emitida para los efectos de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional a la que resulte de restar al total de los votos depositados en las urnas para la lista 
de circunscripción plurinominal nacional, los votos a favor de candidatos independientes, los votos favor de 
candidatos no registrados y los votos nulos; y 

b) la asignación de senadores por el principio de representación proporcional se hará considerando como 
votación nacional emitida la que resulte de deducir de la Votación Válida Emitida, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el dos por ciento de la misma.  

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos:  

a) Cociente natural; y  
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b) Resto mayor.  

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el número por repartir de 
senadores electos por el principio de representación proporcional.  

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político después 
de haber participado en la distribución de senadores mediante el cociente natural. El resto mayor deberá 
utilizarse cuando aún hubiese senadores por distribuir.  

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente:  

a) por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores como número de veces 
contenga su votación dicho cociente; y  

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por repartir, éstos se asignarán por el 
método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de 
los partidos políticos.  

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación proporcional se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 

Capítulo tercero 

Disposiciones complementarias 

Artículo 19  

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, para elegir: 

a) Diputados federales, cada tres años; 

b) Senadores, cada seis años; y 

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será considerado como no laborable en 
todo el territorio nacional.  

Artículo 20  

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la 
convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
conclusión de la última etapa del proceso electoral. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de mayoría relativa, la 
Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias. 

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el principio de representación 
proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta 
respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en 
el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 
correspondido. 

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el principio de representación 
proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta 
respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en 



15 
 

el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los senadores que le hubieren 
correspondido. 

Artículo 21 

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos que 
esta Ley reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar los procedimientos 
y formalidades que establece. 

2. El Consejo General del Instituto Nacional podrá ajustar los plazos establecidos en esta Ley conforme a la 
fecha señalada en la convocatoria respectiva. 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere 
perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en 
una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado 
con candidato en la elección ordinaria que fue anulada.  

Titulo cuarto 

Asignación de Diputados en las Legislaturas Locales 

Capítulo único 

De la sobrerrepresentación y subrepresentación en las legislaturas locales 

Artículo 22 

1. Para efectos de la interpretación y regulación del párrafo 3 de la fracción II del artículo 116 de la Constitución 
por las entidades federativas y las autoridades electorales, se usarán las siguientes definiciones: 

a) Votación Válida Emitida: Se entenderá como lo que resulte de restar al total de votos depositados en las 
urnas para la elección de la legislatura local, los votos a favor de candidatos no registrados, los votos a favor 
de candidatos independientes y los votos nulos. 

b) Votación Emitida o Votación Estatal Emitida: Se entenderá como el resultado de restar a la Votación Válida 
Emitida, aquellos votos a favor de los partidos que no alcancen el mínimo establecido en la legislación local 
para tener derecho a que le sean asignadas curules por el principio de representación proporcional en la 
legislatura local. 

c) Porcentaje de Votación: Será el resultado de dividir los votos a favor de un partido político entre la Votación 
Emitida.  

d) Porcentaje de representación: Se entenderá como el porcentaje total de curules en la legislatura local que 
corresponderían a cada partido político según la fórmula electoral local antes de aplicar, en su caso, los límites 
de sobrerrepresentación y subrepresentación. 

2. Para aplicar los principios de sobre y subrepresentación, la asignación de diputados en las legislaturas locales 
deberá seguir los siguientes principios: 

1. Se debe aplicar la fórmula electoral local para establecer una distribución inicial de legisladores. Dicha fórmula 
debe respetar el mínimo establecido en la legislación local para que un partido tenga derecho a la asignación 
de curules. 

2. Se debe calcular el porcentaje de representación de cada partido con base en esa distribución inicial. 
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3. En su caso, se debe aplicar primero el límite de 8% a la sobrerrepresentación y se debe recalcular el 
porcentaje de representación de cada partido.  

4. En caso de que uno o más partidos se encuentren en el supuesto de subrepresentación, se deben calcular 
cuántos diputados serían necesarios respecto al tamaño original de la legislatura para que estos partidos dejen 
de estar en ese supuesto.  

5. Por último, se les deberá asignar dicho número, aumentando el número de curules de representación 
proporcional que componen a la legislatura local. 

Título Quinto 

Del Instituto Nacional Electoral 

Capítulo primero 

Disposiciones preliminares 

Artículo 23 

1. El Instituto Nacional Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones. 

Artículo 24 

1. Son fines del Instituto: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

c) Integrar el Registro Federal de Electores; 

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión; 

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, 
y 

h) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio 
de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de funcionarios integrados en un 
servicio profesional electoral y en una rama administrativa, que se regirán por el Estatuto que al efecto apruebe 
el Consejo General, en el cual se establecerán los respectivos mecanismos de ingreso, formación, promoción 
y desarrollo. 
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Artículo 25 

1. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de 
su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de esta Ley. 

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte 
del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que 
del mismo resulten conforme a la presente Ley. 

4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las de esta Ley. 

Artículo 26 

1. El Instituto Nacional Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa;  

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal; y 

c) 32 organismos públicos electorales para la realización de las elecciones locales en cada entidad federativa. 

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su 
instalación. 

Título sexto 

De los órganos centrales 

Artículo 27 

1. Los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral son: 

a) El Consejo General; 

b) La Presidencia del Consejo General; 

c) La Junta General Ejecutiva; 

d) La Secretaría Ejecutiva; y 

e) La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Capítulo primero 

Del Consejo General y de su Presidencia 

Artículo 28 
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1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

Artículo 29 

1. El Consejo General se integra por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder 
Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo. 

2. El consejero presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad. 

3. El consejero presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral debe reunir los mismos requisitos 
que se establecen en el artículo 31 para ser consejero electoral. Durará en su cargo seis años y podrá ser 
reelecto por una sola vez. 

4. Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo 
parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los consejeros 
del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin voto. Por cada propietario 
podrán designarse hasta dos suplentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la designación la hará 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

5. Los consejeros electorales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas que formulen los grupos parlamentarios, previa realización 
de una amplia consulta a la sociedad. 

6. Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no 
podrán ser reelectos. 

7. El consejero presidente y los consejeros electorales rendirán la protesta de ley en sesión que celebre el 
Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección; el primero lo hará por sí mismo y 
después tomará la protesta a los consejeros electos. 

8. El secretario ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo General a propuesta 
del consejero presidente. 

9. Cada partido político designará a un representante propietario y un suplente con voz, pero sin voto. 

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con oportunidad el aviso 
correspondiente al consejero presidente. 

Artículo 30 

1. En caso de vacante de los consejeros del Poder Legislativo, el consejero presidente se dirigirá a la Cámara 
de Diputados, o en su caso a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se haga la 
designación correspondiente. 

2. De darse la falta absoluta del consejero presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, la Cámara 
de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto, quien concluirá el periodo de la vacante. 

Artículo 31 

1. Los consejeros electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 



19 
 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 
y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel licenciatura 
y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus funciones; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial; 

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la República 
por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años anteriores a la designación; 

i) No ser secretario de Estado, ni procurador general de la República o del Distrito Federal, subsecretario u 
oficial mayor en la administración pública federal, jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni gobernador ni 
secretario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su 
nombramiento; y 

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral durante el último proceso electoral federal 
ordinario. 

2. El secretario ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser 
consejero electoral, con excepción del dispuesto en el inciso j) del párrafo 1 anterior. 

3. La retribución que reciban el consejero presidente y los consejeros electorales será similar a la que perciban 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Artículo 32 

1. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Consejo General, durante el 
periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de aquellos en 
que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñe en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados.  

2. El consejero presidente, los consejeros electorales, el secretario ejecutivo y los demás servidores públicos 
del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No podrán utilizar la información reservada o 
confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus funciones, ni 
divulgarla por cualquier medio. 

3. El consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. La Contraloría 
General del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones administrativas de aquellos e 
imponer, en su caso, las sanciones. 

Artículo 33 
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1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a sesión 
extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los consejeros 
electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera semana de 
octubre del año anterior a aquel en que se celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa fecha y 
hasta la conclusión del proceso, el Consejo sesionará por lo menos una vez al mes. 

Artículo 34 

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes, 
entre los que deberá estar el consejero presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero que él mismo designe. En el supuesto de que el consejero presidente no asista o se ausente en forma 
definitiva de la sesión, el Consejo designará a uno de los consejeros electorales presentes para que presida. 

2. El secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. La 
Secretaría del Consejo estará a cargo del secretario ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del secretario 
a la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta General Ejecutiva que al 
efecto designe el Consejo para esa sesión. 

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1, la sesión tendrá lugar dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan. 

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a esta Ley requieran de una 
mayoría calificada. 

5. En el caso de ausencia definitiva del consejero presidente del Consejo, los consejeros electorales nombrarán, 
de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, comunicando de inmediato lo anterior a la 
Cámara de Diputados a fin de que se designe al que deba concluir el periodo del ausente, quien podrá ser 
reelecto para un periodo de seis años. 

Artículo 35 

1. El Consejo General integrará las comisiones que temporales que considere necesarias para el desempeño 
de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, 
Registro Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente y se integrarán 
exclusivamente por consejeros electorales designados por el Consejo General. Los consejeros electorales 
podrán participar hasta en dos de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la presidencia 
de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 
General designará, en octubre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al consejero electoral que la 
presidirá. 

4. Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; podrán participar en ellas, 
con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como representantes de los partidos políticos, 
salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

5. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado por su presidente de 
entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. El titular de la Dirección Ejecutiva correspondiente asistirá a las 
sesiones de la comisión sólo con derecho de voz. 
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6. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine esta Ley o haya sido fijado por el Consejo 
General. 

7. El secretario del Consejo General colaborará con las comisiones para el cumplimiento de las tareas que se 
les hayan encomendado. 

8. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear comités técnicos 
especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría técnico-científica 
de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 

Artículo 36 

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo determine, así como los nombres de 
los miembros de los consejos locales y de los consejos distritales designados en los términos de esta Ley. 

2. El secretario ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna publicación a que se refiere el 
párrafo anterior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la Federación al Instituto será gratuito. 

Capítulo segundo 

De las atribuciones del Consejo General 

Artículo 37 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto; 

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así 
como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles; 

c) Designar al secretario ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, conforme a la 
propuesta que presente su presidente; 

ch) Designar en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva, a la 
persona que fungirá como secretario del Consejo en la sesión; 

d) Designar a los directores ejecutivos del Instituto y al director general de la Unidad de Fiscalización, a 
propuesta que presente el consejero presidente; 

e) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los consejos 
locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; 

f) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de octubre del año anterior al de la elección, de entre 
las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los consejeros electorales del propio Consejo 
General, a los consejeros electorales de los consejos locales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 57 de esta 
Ley; 

g) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos nacionales, así 
como sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupaciones políticas con los partidos políticos;  
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h) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas se desarrollen con 
apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

i) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a esta Ley, así como 
a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el Consejo General; 

j) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos electorales 
uninominales y para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y 
la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas y, en su caso, aprobar los mismos; 

k) Resolver, en los términos de esta Ley, el otorgamiento del registro a los partidos políticos y a las agrupaciones 
políticas, así como sobre la pérdida del mismo en los casos previstos en los incisos d) al g) del párrafo 1 del 
artículo 184 y c) al g) del párrafo 9 del artículo 19, respectivamente, de esta Ley, emitir la declaratoria 
correspondiente y solicitar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

l) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras 
autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partido políticos nacionales, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley y demás leyes aplicables; 

ll) Aprobar el calendario integral del procesos electoral federal, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, así 
como el modelo de la credencial para votar con fotografía, el de las boletas electorales, de las actas de la 
jornada electoral y los formatos de la demás documentación electoral; 

m) Conocer y aprobar los informes que rinda la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos; así como determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse 
en las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados; 

n) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los partidos políticos en 
los términos de esta Ley; 

ñ) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del Instituto; 

o) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de senadores por el principio 
de representación proporcional; así como las listas regionales de candidatos a diputados de representación 
proporcional que presenten los partidos políticos nacionales, comunicando lo anterior a los consejos locales de 
las Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 

p) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por el principio de mayoría 
relativa;  

q) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, así 
como el cómputo total de la elección de todas las listas de diputados electos según el principio de representación 
proporcional, hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados por este principio, 
determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido político y otorgar las constancias 
respectivas, en los términos de esta Ley, a más tardar el 23 de agosto del año de la elección; 

r) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las constancias de asignación 
de senadores y diputados electos por el principio de representación proporcional, respectivamente, así como 
de los medios de impugnación interpuestos; 

s) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda por conducto del secretario 
ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, deba rendir la Contraloría General; 

t) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que afecten de modo 
relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral federal; 
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u) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la Ley de la materia; 

v) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el presidente del Consejo 
y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto de 
egresos de la federación; 

w) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en esta Ley;  

x) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva; 

y) Nombrar de entre los consejeros electorales propietarios del Consejo General, a quien deba sustituir 
provisionalmente al consejero presidente en caso de ausencia definitiva e informarlo a la Cámara de Diputados 
para los efectos conducentes; y 

z) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en 
esta Ley. 

2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales federales, podrá invitar y 
acordar las bases y criterios en que habrá de atenderse e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 
conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas. 

3. Conforme a lo que establezcan las constituciones y leyes electorales respectivas, a solicitud de las 
autoridades electorales competentes de las entidades federativas, para los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
final de la Base V del artículo 41 de la Constitución, previa aprobación del Consejo General, la Junta General 
Ejecutiva formulará los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que el Instituto 
Nacional Electoral asuma la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de convenio 
correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo General con al menos seis meses de 
anticipación al inicio del proceso electoral local de que se trate. 

Capítulo tercero 

De las atribuciones de la Presidencia y del Secretario del Consejo General 

Artículo 38 

1. Corresponden al presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Nacional Electoral; 

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su 
apoyo y colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario para el 
cumplimiento de los fines del Instituto;  

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo; 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del secretario ejecutivo, de los directores ejecutivos, del titular 
de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y demás titulares de unidades técnicas 
del Instituto;  

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien sustanciará en términos de la ley de 
la materia, el medio de impugnación que se interponga en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo; 
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g) Recibir del contralor general los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar la 
correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del conocimiento del Consejo 
General;  

h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su aprobación;  

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo General, 
en los términos de la ley de la materia;  

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia de la 
República y las de candidatos a senadores y diputados por el principio de representación proporcional y 
someterlas al Consejo General para su registro; 

k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la misma; 

l) Previa aprobación del Consejo, ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en actas de escrutinio 
y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral. Los 
resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el consejero presidente, previa aprobación del Consejo 
General, después de las veintidós horas del día de la jornada electoral; 

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad federativa y circunscripción 
plurinominal, una vez concluido el proceso electoral; 

n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de aportar la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales; 

o) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para 
el mejor funcionamiento del Instituto; 

p) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones que 
pronuncie el Consejo General; y 

q) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 39 

1. Corresponde al secretario del Consejo General: 

a) Auxiliar al propio Consejo y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo, declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado 
en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de los consejeros y representantes 
asistentes; 

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo; 

d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones; 

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o resoluciones de los 
órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente; 

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de impugnación que se interpongan en 
contra de los actos o resoluciones del Consejo, informándole sobre los mismos en la sesión inmediata; 

g) Informar al Consejo de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal Electoral; 
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h) Llevar el archivo del Consejo; 

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representantes de los 
partidos políticos; 

j) Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones que emita el propio Consejo; 

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General; 

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones plurinominales de la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos locales y 
distritales; 

o) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes de todas las 
elecciones; 

p) Cumplir las instrucciones del presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas; y 

q) Lo demás que le sea conferido por esta Ley, el Consejo General y su presidente. 

Capítulo cuarto 

De la Junta General Ejecutiva 

Artículo 40 

1. La Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el presidente del Consejo y se integrará con el 
secretario ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, y de Administración. 

2. El titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y el contralor general podrán 
participar, a convocatoria del consejero presidente, en las sesiones de la Junta General Ejecutiva. 

Artículo 41 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las siguientes: 

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto; 

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto; 

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones 
políticas y las prerrogativas de ambos; 

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral; 

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación cívica del Instituto; 
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g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los estudios que 
formule y la disponibilidad presupuestal; 

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales y 
distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por esta Ley. 

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro del partido 
político que se encuentre en cualquiera de los supuestos de los incisos d) al g) del artículo 184 de esta Ley, a 
más tardar el último día del mes siguiente a aquel en que concluya el proceso electoral; 

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro de la 
agrupación política que se encuentre en cualquiera de los supuestos del artículo 19 de esta Ley; 

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o resoluciones del secretario 
ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los términos establecidos en la ley de la materia; 

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, proponer las 
sanciones, en los términos que establece esta Ley; 

m) Recibir informes del contralor general respecto de los expedientes relativos a las faltas administrativas y, en 
su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

n) Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio a que se refiere el párrafo 3 del artículo 37 de 
esta Ley; y 

o) Las demás que le encomienden esta Ley, el Consejo General o su presidente. 

Capítulo quinto 

Del secretario ejecutivo del Instituto 

Artículo 42 

1. El secretario ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 

Artículo 43 

1. El secretario ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. 

Artículo 44 

1. Son atribuciones del secretario ejecutivo: 

a) Representar legalmente al Instituto; 

b) Actuar como secretario del Consejo General del Instituto con voz pero sin voto; 

c) Cumplir los acuerdos del Consejo General; 

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; 

e) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas 
del Instituto, informando permanentemente al presidente del Consejo; 



27 
 

f) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes respecto a la información y 
documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos 
electorales locales; 

g) Suscribir, en unión del consejero presidente, los convenios que el Instituto celebre con las autoridades 
electorales competentes de las entidades federativas para asumir la organización de procesos electorales 
locales; 

h) Coadyuvar con el contralor general en los procedimientos que éste acuerde para la vigilancia de los recursos 
y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la determinación de responsabilidades e 
imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

i) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las 
necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 

j) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre los miembros del Servicio 
Profesional Electoral del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

k) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

l) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados preliminares de 
las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; para este efecto se 
dispondrá de un sistema de informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán 
transmitir los resultados en forma previa al procedimiento establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del 
artículo 229 de esta Ley. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma permanente los consejeros y 
representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General; 

ll) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesiones; 

m) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas y dar cuenta al 
presidente del Consejo General sobre los mismos; 

n) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva o, en su caso, tramitar los 
que se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta, en los términos de la ley de la materia; 

ñ) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias electorales 
el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero presidente; 

o) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto del Instituto para 
someterlo a la consideración del presidente del Consejo General; 

p) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 

q) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para ser representado 
ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para realizar actos de dominio sobre 
inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, el secretario ejecutivo requerirá 
de la autorización previa del Consejo General; 

r) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva; 

s) Expedir las certificaciones que se requieran; y 

t) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General Ejecutiva y esta Ley. 
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Capítulo sexto 

De las direcciones ejecutivas 

Artículo 45 

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General, habrá un director ejecutivo, quien será nombrado 
por el Consejo General. 

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 37 de esta Ley. 

Artículo 46 

1. Los directores ejecutivos deberán satisfacer los mismos requisitos que los establecidos en el párrafo 1 del 
artículo 31 de esta Ley para los consejeros electorales del Consejo General, salvo el establecido en el inciso j) 
del citado párrafo. 

2. El secretario ejecutivo presentará a la consideración del presidente del Consejo General las propuestas para 
la creación de nuevas direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto, de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 47 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: 

a) Formar el Catálogo General de Electores; 

b) Aplicar, en los términos del artículo 96 de esta Ley, la técnica censal total en el territorio del país para formar 
el Catálogo General de Electores; 

c) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine la Junta General Ejecutiva; 

d) Formar el Padrón Electoral; 

e) Expedir la credencial para votar. 

f) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido en el Capítulo 
Quinto del Título Decimo Primero esta Ley; 

g) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de obtener 
la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u obtención de la 
ciudadanía; 

h) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales, las listas nominales 
de electores en los términos de esta Ley; 

i) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 distritos 
electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales; 

j) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, 
municipio y sección electoral; 

k) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, sesionen y funcionen 
en los términos previstos por esta Ley; 
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l) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos a las comisiones de 
vigilancia; 

m) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las consultas sobre los asuntos que 
estime conveniente dentro de la esfera de su competencia; 

n) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 

o) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo con derecho de voz; y 

p) Las demás que le confiera esta Ley. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de Vigilancia, 
que presidirá el director ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los partidos políticos 
nacionales. 

Artículo 48 

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones: 

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como partidos 
políticos nacionales o como agrupaciones políticas y realizar las actividades pertinentes; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los requisitos 
establecidos en esta Ley para constituirse como partido político o como agrupación política, e integrar el 
expediente respectivo para que el secretario ejecutivo lo someta a la consideración del Consejo General; 

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, así como los convenios de 
fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación; 

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el financiamiento público al que 
tienen derecho conforme a lo señalado en esta Ley; 

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan disponer de las franquicias 
postales y telegráficas que les corresponden; 

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para hacer efectivas las 
prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos ejerzan sus prerrogativas de acceso a los tiempos en 
radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del artículo 41 de la Constitución General de la 
República y lo dispuesto en esta Ley; 

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del tiempo que 
corresponde a los partidos políticos en dichos medios, conforme a lo establecido en esta Ley y en el Reglamento 
aplicable que apruebe el Consejo General; 

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y de sus 
representantes acreditados ante los órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital, así como el de los 
dirigentes de las agrupaciones políticas; 

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular; 

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; 
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l) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos sólo con derecho de voz y actuar 
como secretario técnico en el Comité de Radio y Televisión; y 

m) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 49 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales; 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del secretario ejecutivo a 
la aprobación del Consejo General; 

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada; 

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las actas de sus sesiones y demás 
documentos relacionados con el proceso electoral; 

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo General efectúe los 
cómputos que conforme a esta Ley debe realizar; 

f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión de Organización Electoral y, durante el proceso 
electoral, a la de Capacitación y Organización Electoral; 

h) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; e 

i) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 50 

1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio Profesional Electoral; 

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral; 

c) Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos del Servicio y someterlo para su aprobación a la Junta 
General Ejecutiva; 

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del personal profesional; 

e) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; 

f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral sólo con derecho de voz; y 

g) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 51 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 
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a) Elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas 
locales y distritales ejecutivas; 

b) Coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se refiere el inciso anterior; 

c) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; 

d) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales; 

e) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con las 
obligaciones establecidas en la presente Ley, en particular las relativas a inscribirse en el Registro Federal de 
Electores y las de voto, a que lo hagan; 

f) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica sólo con derecho de voz; 

g) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y 

h) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 52 

1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales 
del Instituto; 

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la prestación 
de los servicios generales en el Instituto; 

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; 

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; 

e) Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y puestos de la rama administrativa 
del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 

f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del personal al servicio del 
Instituto y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva los programas de capacitación permanente o 
especial y los procedimientos para la promoción y estímulo del personal administrativo; 

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el director ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral, los procedimientos de selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la rama 
administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral; 

h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto; 

i) Presentar al Consejo General, por conducto del secretario ejecutivo, un informe anual respecto del ejercicio 
presupuestal del Instituto; 

j) Acordar con el secretario ejecutivo los asuntos de su competencia; y 

k) Las demás que le confiera esta Ley. 
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Título séptimo 

De los órganos en las delegaciones 

Artículo 53 

1. En cada una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por: 

a) La Junta Local Ejecutiva; 

b) El vocal ejecutivo; y 

c) El Consejo Local. 

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito Federal y en cada una de las 
capitales de los Estados. 

Capítulo primero 

De las juntas locales ejecutivas 

Artículo 54 

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo y los vocales 
de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y el 
vocal secretario. 

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales 
de la entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y televisión de los partidos políticos en las 
campañas locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, en los términos establecidos en esta 
Ley. 

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas y sustanciará los recursos de 
revisión que deban ser resueltos por la Junta. 

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio Profesional 
Electoral. 

Artículo 55 

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de su 
competencia territorial, las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los órganos 
distritales; 

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, 
Organización Electoral, Servicio Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades electorales locales para garantizar el 
acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y campañas locales y para el uso 
de esos medios por parte de los institutos electorales o equivalentes de la entidades federativas; 

d) Informar mensualmente al secretario ejecutivo sobre el desarrollo de sus actividades; 
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e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten durante el tiempo que transcurra 
entre dos procesos electorales contra los actos o resoluciones de los órganos distritales, en los términos 
establecidos en la ley de la materia; y 

f) Las demás que les confiera esta Ley. 

Capítulo segundo 

De los vocales ejecutivos de las juntas locales 

Artículo 56 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Presidir la Junta Local Ejecutiva y, durante el proceso electoral, el Consejo Local; 

b) Coordinar los trabajos de los vocales de la Junta y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del Consejo Local los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los consejos distritales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

g) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; e 

i) Las demás que les señale esta Ley. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad federativa se integrará una 
Comisión Local de Vigilancia. 

Capítulo tercero 

De los consejos locales 

Artículo 57 

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 118, párrafo 1, inciso e), quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo; seis consejeros electorales, y representantes de los partidos 
políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Local y tendrá voz pero no voto. 

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el inciso f) del párrafo 1 del artículo 
37 de esta Ley. Por cada consejero electoral propietario habrá un suplente. De producirse una ausencia 
definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera consecutiva sin 
causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. 
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Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal Electoral, cuando no se 
reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 29 de esta Ley. 

Artículo 58 

1. Los consejeros electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar 
con fotografía; 

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación; 

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años inmediatos 
anteriores a la designación; y 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
no intencional o imprudencial. 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para un proceso más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales. 

4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas y podrán ser sancionados 
por el Consejo General por la violación en que incurran a los principios rectores de la función electoral que 
establece la Constitución. 

Artículo 59 

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de octubre del año anterior al de la elección 
ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes. 

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por el 
consejero electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por un miembro del Servicio 
Profesional Electoral designado por el propio Consejo para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que deberá 
estar el presidente o el secretario. 
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6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 60 

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de esta Ley y los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de esta Ley; 

c) Designar en diciembre del año anterior al de la elección, por mayoría absoluta, a los consejeros electorales 
que integren los consejos distritales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 68 de esta Ley, con base en las 
propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los propios consejeros electorales locales; 

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley de la materia; 

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme ala solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma 
personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la 
elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a 
los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita 
deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; 

f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación en 
la localidad; 

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o representantes ante las 
mesas directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 186 de esta Ley; 

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría relativa; 

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Cuarto del Título Cuarto del Libro Quinto de esta Ley; 

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a conocer los 
resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente en los términos 
señalados en el Capítulo Tercero del Título Decimo Octavo de esta Ley; 

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del Servicio Profesional Electoral, a la 
persona que fungirá como secretario en la sesión; 

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el proceso electoral; 

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado ejercicio 
de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde; y 

n) Las demás que les confiera esta Ley. 
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Artículo 61 

1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción plurinominal, 
además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las siguientes: 

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva circunscripción, las actas del cómputo de 
la votación de la elección de diputados por el principio de representación proporcional; 

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección; y 

c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción plurinominal de la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional, en los términos señalados en el Capítulo Tercero del 
Título Décimo Octavo de esta Ley. 

Capítulo cuarto 

De las atribuciones de los presidentes de los consejos locales 

Artículo 62 

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de candidaturas a senador por 
el principio de mayoría relativa, que presenten los partidos políticos nacionales; 

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a las que 
pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; 

d) Dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección de senadores por ambos 
principios y declaraciones de validez referentes a la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, 
así como de los medios de impugnación interpuestos, dentro de los cinco días siguientes a la sesión respectiva; 

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada, útiles y elementos necesarios 
para el desempeño de sus tareas; 

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de candidatos a senadores que 
hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la Constancia de Asignación a la fórmula de primera minoría 
conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Local, e informar al Consejo General; 

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo Consejo Local; 

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones del 
Consejo, en los términos de la ley aplicable; e 

i) Las demás que les sean conferidas por esta Ley. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. Los secretarios tendrán 
a su cargo la sustanciación de los medios de impugnación que deba resolver el Consejo. 

3. El presidente del Consejo Local convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría 
de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 
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Título octavo 

De los órganos del instituto en los distritos electorales uninominales 

Artículo 63 

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los siguientes órganos: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 

b) El vocal ejecutivo; y 

c) El Consejo Distrital. 

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

Capítulo primero 

De las Juntas Distritales ejecutivas 

Artículo 64 

1. Las Juntas Distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo, los 
vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y un vocal secretario. 

2. El vocal ejecutivo presidirá la Junta. 

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la Junta. 

4. Las Juntas Distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio Profesional 
Electoral. 

Artículo 65 

1. Las Juntas Distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ámbito territorial, 
las siguientes atribuciones: 

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización Electoral, 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

b) Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que habrán de instalarse 
en cada una de las secciones comprendidas en su distrito de conformidad con el artículo 180 de esta Ley; 

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los términos del Título 
Quinto de este Libro; 

d) Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas de quienes fungirán como asistentes 
electorales el día de la jornada electoral; y 

e) Las demás que les confiera esta Ley. 
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Capítulo segundo 

De los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales 

Artículo 66 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, las siguientes: 

a) Presidir la Junta Distrital Ejecutiva y durante el proceso electoral el Consejo Distrital; 

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos necesarios para el cumplimiento 
de sus tareas; 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; 

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas directivas de casilla y su 
ubicación, en los términos de esta Ley; 

i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus actividades; 
y 

j) Las demás que le señale esta Ley. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se integrará una 
Comisión Distrital de Vigilancia. 

Artículo 67 

1. El Instituto Nacional Electoral podrá contar con oficinas municipales. En los acuerdos de creación de las 
oficinas, la Junta General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito territorial de competencia. 

Capítulo tercero 

De los consejos distritales 

Artículo 68 

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 37, párrafo 1, inciso e), quien, en todo 
tiempo, fungirá a la vez como vocal ejecutivo distrital; seis consejeros electorales, y representantes de los 
partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del Consejo Distrital y tendrá voz pero no voto. 
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3. Los seis consejeros electorales serán designados por el Consejo Local correspondiente conforme a lo 
dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 60 de esta Ley. Por cada consejero electoral habrá un suplente. 
De producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de 
manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a 
rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos previstos en la ley de la 
materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán conforme 
a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 29 de esta Ley. 

Artículo 69 

1. Los consejeros electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los mismos requisitos establecidos 
por el artículo 58 de esta Ley para los consejeros locales. 

2. Los consejeros electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser reelectos 
para uno más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus trabajos 
o empleos habituales. 

4. Los consejeros electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se determine. 
Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas y podrán ser sancionados 
por el Consejo General por la violación en que incurran a los principios rectores de la función electoral que 
establece la Constitución. 

Artículo 70 

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 31 de diciembre del año anterior al de la 
elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos sesionarán por lo menos una vez al 
mes. 

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por 
el consejero electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas por un integrante del Servicio 
Profesional Electoral, designado por el propio Consejo para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá lugar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los que deberá 
estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 71 

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de esta Ley y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del Servicio Profesional Electoral, a la 
persona que fungirá como tal en la sesión; 
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c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en los artículos 180 
y 181 de esta Ley; 

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el artículo 178 y vigilar que las 
mesas directivas de casilla se instalen en los términos de esta Ley; 

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; 

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos acrediten para la jornada 
electoral; 

g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan presentado su 
solicitud ante el presidente del propio Consejo para participar como observadores durante el proceso electoral, 
conforme al La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma 
personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la 
elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a 
los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita 
deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; 

h) Expedir, en su caso la identificación de los representantes de los partidos en un plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la jornada electoral; 

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de diputados por el principio de 
mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de representación proporcional; 

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional; 

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

l) Supervisar las actividades de las Juntas Distritales ejecutivas durante el proceso electoral; y 

m) Las demás que les confiera esta Ley. 

Capítulo cuarto 

De las atribuciones de los presidentes de los consejos distritales 

Artículo 72 

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo; 

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio de mayoría relativa; 

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al secretario ejecutivo del Instituto, de 
los cómputos correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los medios de impugnación interpuestos; 

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación y útiles necesarios, así como 
apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funciones; 

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de candidatos a diputados que haya 
obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Distrital; 
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f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los resultados de los cómputos 
distritales; 

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos distritales relativo a las elecciones 
de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y representación 
proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación proporcional y de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente; 

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los propios actos o resoluciones 
del Consejo en los términos previstos en la ley de la materia; 

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio Consejo Distrital y demás autoridades 
electorales competentes; 

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las que 
pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; y 

l) Las demás que les confiera esta Ley. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. 

3. El presidente del Consejo Distrital convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la mayoría 
de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

Título noveno 

De las mesas directivas de casilla 

Artículo 73 

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por 
ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 
electorales en que se dividan los 300 distritos electorales. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la jornada electoral, 
respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 
autenticidad del escrutinio y cómputo. 

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, con 
excepción de lo dispuesto en los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 177 de esta Ley. 

Artículo 74 

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres 
suplentes generales. 

2. Las Juntas Distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación cívica y capacitación 
electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 

3. Las Juntas Distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla conforme al procedimiento 
señalado en el artículo 178 de esta Ley. 
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Artículo 75 

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la sección 
electoral que comprenda a la casilla; 

b) inscrito en el Registro Federal de Electores; 

c) Contar con credencial para votar; 

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 

e) Tener un modo honesto de vivir; 

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la Junta Distrital Ejecutiva 
correspondiente; 

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de cualquier 
jerarquía; y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 

Capítulo primero 

De sus atribuciones 

Artículo 76 

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla: 

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de esta Ley; 

b) Recibir la votación; 

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; y 

e) Las demás que les confieran esta Ley y disposiciones relativas. 

Artículo 77 

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esta Ley, a lo largo del desarrollo de la jornada electoral; 

b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos necesarios para el funcionamiento de 
la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la misma; 

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 202 de esta Ley; 

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública si fuese necesario; 
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e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del orden o cuando existan 
circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto del voto o que atenten contra 
la seguridad personal de los electores, de los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa 
directiva; 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida la libre emisión del 
sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del escrutinio y cómputo, intimide o 
ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los partidos o de los miembros de la mesa directiva; 

g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los partidos políticos 
presentes, el escrutinio y cómputo; 

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al Consejo Distrital la documentación y los 
expedientes respectivos en los términos del artículo 223 de esta Ley;  

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una de las elecciones. 

Artículo 78 

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena esta Ley y distribuirlas en los términos que el 
mismo establece; 

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos políticos que se 
encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el número de folios de las mismas en el acta 
de instalación; 

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos; 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 214 
de esta Ley; y 

f) Las demás que les confieran esta Ley. 

Artículo 79 

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla: 

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores que votaron conforme a 
las marca asentada en la lista nominal de electores, cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes y, 
en caso de no serlo, consignar el hecho; 

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista regional; 

c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden; y 

d) Las demás que les confiera esta Ley. 

Título decimo 

Disposiciones comunes 
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Artículo 80 

1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los ciudadanos que integran las 
mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en esta Ley, y 
desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Artículo 81 

1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos locales y distritales 
a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del Consejo de que se 
trate. 

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del Consejo 
respectivo durante el proceso electoral. 

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los consejos del Instituto. 

Artículo 82 

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no asistan sin causa justificada 
por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo del Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el 
partido político dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de que se trate. A la primera falta 
se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al partido político a fin de que 
compela a asistir a su representante. 

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, para que a su vez 
informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a los representantes de los partidos 
políticos. 

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo. 

Artículo 83 

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos políticos nacionales, 
copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certificadas que expida conforme a 
este artículo.  

Artículo 84 

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas. 

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones. 

3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas: 

a) Exhortación a guardar el orden; 

b) Conminar a abandonar el local; y 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes lo hayan alterado. 
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Artículo 85 

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 
consejeros y los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 86 

1. Las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a proporcionar a los órganos del Instituto 
Nacional Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la 
fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

Artículo 87 

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales debidamente 
acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y telegráficas y de los descuentos 
en las tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el secretario ejecutivo 
del Instituto. 

Artículo 88 

1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su instalación, remitirán copia 
del acta respectiva al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General. 

2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del Consejo Local de la entidad 
federativa correspondiente. 

3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos General, locales y distritales, se 
expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de haberse 
aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsables por la inobservancia. 

Artículo 89 

1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles. 

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo establecido en 
el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al secretario ejecutivo del Instituto para dar cuenta al 
Consejo General del Instituto y en su caso, al presidente del Consejo Local respectivo, y a los partidos políticos 
nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

Título décimo primero 

De los procedimientos del Registro Federal de Electores 

Capito primero 

Disposiciones preliminares 

Artículo 90 

1. El Instituto Nacional Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de sus Vocalías 
en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 
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2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto cumplir 
con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en 
cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y esta Ley, serán estrictamente confidenciales 
y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos en que 
el Instituto Nacional Electoral fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley en materia 
electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por mandato de 
juez competente. 

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el padrón electoral, exclusivamente para el cumplimiento de sus 
funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del padrón electoral y las 
listas nominales. 

Artículo 91 

1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes: 

a) Del Catálogo General de Electores; y 

b) Del Padrón Electoral. 

Artículo 92 

1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los varones y mujeres mexicanos, 
mayores de 18 años, recabada a través de la técnica censal total. 

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de 
Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 98 de esta Ley. 

Artículo 93 

1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las acciones 
siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y 

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 

Artículo 94 

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su 
cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste ocurra. 

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Catálogo General de Electores y 
del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Artículo 95 

1. El Instituto Nacional Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores 
y expedirles la credencial para votar. 
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2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho 
de voto. 

Capítulo segundo 

Del Catálogo General de Electores 

Artículo 96 

1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida una nueva demarcación territorial de los 
300 distritos electorales uninominales basada en el último censo general de población, el Consejo General del 
Instituto, con la finalidad de contar con un catálogo general de electores del que se derive un padrón integral, 
auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere necesario, que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores aplique las técnicas disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a los criterios de la 
Comisión Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva. 

2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la 
información básica de los mexicanos mayores de 18 años, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 

3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral 
uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el 
nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de elementos 
para ubicar dicho domicilio geográficamente. 

4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
verificará que en el catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca 
registrado una sola vez. 

5. Formado el catálogo general de electores a partir de la información básica recabada, se procederá en los 
términos del siguiente Capítulo. 

Capítulo tercero 

De la formación del padrón electoral 

Artículo 97 

1. Con base en el catálogo general de electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a la formación del padrón electoral y, en su caso, a la expedición de las credenciales para votar. 
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Artículo 98 

1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 
dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 103 de la presente Ley. 

2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores expedirá la correspondiente credencial para votar. 

Artículo 99 

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto Nacional 
Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 

2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con 
documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y huellas dactilares 
en el formato respectivo. 

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con documento de 
identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de la credencial. 

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su credencial para 
votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará hasta tres avisos para que 
procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 118 de esta Ley. 

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto 
acuerde el Consejo General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los 
formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 

7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que no hayan 
acudido a obtener su credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas nominales de electores. 

Artículo 100 

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá a formar las listas 
nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya entregado su 
credencial para votar. 

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. 

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, para 
que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas nominales 
se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

Capítulo cuarto 

De la actualización del catálogo general de electores y del padrón electoral 
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Artículo 101 

1. A fin de actualizar el catálogo general de electores y el padrón electoral, el Instituto, a través de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de octubre y hasta el 15 
de enero siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones 
a que se refieren los dos párrafos siguientes: 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al catálogo general de electores, 
todos aquellos ciudadanos: 

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total; y 

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados en el 
catálogo general de electores y el padrón electoral que: 

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 

b) Incorporados en el catálogo general de electores no estén registrados en el padrón electoral; 

c) Hubieren extraviado su credencial para votar; y 

d) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al ser 
requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de señalar 
el domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad, y en su caso, firmar y poner las huellas dactilares 
en los documentos para la actualización respectiva. 

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las 
tareas de orientación ciudadana. 

Artículo 102 

1. Los ciudadanos podrán solicitar su incorporación en el catálogo general de electores, o en su caso, su 
inscripción en el padrón electoral, en periodos distintos a los de actualización a que se refiere el artículo anterior, 
desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 15 de enero del año de la elección federal ordinaria. 

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años entre el 16 de enero y el día de los comicios, 
deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 15 del citado mes de enero. 

Artículo 103 

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores podrá servir para la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
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e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes 
datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de 
ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para votar. 

Artículo 104 

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se encuentren incapacitados físicamente 
para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación que 
acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega de 
la credencial para votar del elector físicamente impedido. 

Artículo 105 

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral, 
deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la 
credencial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de haberla 
extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente a su 
domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales sustituidas por el procedimiento 
anterior serán destruidas de inmediato. 

Artículo 106 

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto Nacional Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren obtenido oportunamente su 
credencial para votar con fotografía; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografía, no aparezcan incluidos en la lista 
nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la sección correspondiente 
a su domicilio. 

2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de rectificación se presentará en 
cualquier tiempo durante los dos años previos al del proceso electoral. 

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de este 
artículo, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su credencial para votar con 
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fotografía hasta el día último de febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, los 
ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de abril. 

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los ciudadanos los formatos 
necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. 

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la rectificación resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, los 
ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los formatos 
necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo. 

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será notificada 
personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su caso, por 
telegrama o correo certificado. 

Artículo 107 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en distritos o 
secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a fin de 
mantener actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral. 

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los ciudadanos no incluidos en 
el catálogo general de electores o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa 
por casa. 

Artículo 108 

1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores o a 
las juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración de la Junta General 
Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal parcial. 

Artículo 109 

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el presente Capítulo 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el 31 de 
marzo del año de la elección. 

Capítulo quinto 

De las listas nominales de electores y de su revisión 

Artículo 110 

1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón electoral, agrupadas por distrito y 
sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. 

3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500. 
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4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del territorio nacional en 
distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 111 

1. En cada Junta Distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los medios 
para consulta electrónica de su inscripción en el padrón electoral y en las correspondientes listas nominales, 
conforme a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del padrón electoral y las listas 
nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 

Artículo 112 

1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores serán 
comunicadas por las Juntas Distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los efectos 
conducentes. 

Artículo 113 

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 111 de esta Ley, podrán formular 
a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos inscritos o 
excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir del 25 de 
marzo de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto a más tardar 
el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. 
En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y forma las 
observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos e 
individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. De no 
cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás que señale la ley de la materia, será 
desechado por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General 
dentro de los tres días siguientes a aquel en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos. 

Artículo 114 

1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas nominales 
de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada 
uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan obtenido 
su credencial para votar con fotografía al 15 de febrero y el segundo apartado contendrá los nombres de los 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral que no hayan obtenido su credencial para votar con fotografía a esa 
fecha. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 14 de abril inclusive. 

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y 
se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. 
La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo 113 y en la ley de la materia. 
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5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el padrón electoral y los listados nominales de 
electores son válidos y definitivos. 

Artículo 115 

1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener acceso 
a la información contenida en el padrón electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y conforme 
a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al contenido de la 
base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, exclusivamente para su 
revisión y verificación. 

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros estatales de 
consulta del padrón electoral para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las 
comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del 
propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el padrón 
electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores que corresponda. 

Artículo 116 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los procedimientos a que se 
refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con fotografía 
que contendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con fotografía hasta el 
31 de marzo inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para su entrega, por lo 
menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su distribución a los consejos 
distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en los términos señalados en esta Ley. 

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con fotografía a más tardar 
un mes antes de la jornada electoral. 

Artículo 117 

1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo general de electores y el padrón electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones públicas 
federal y estatal la información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los fallecimientos de ciudadanos, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de los derechos 
políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición de la respectiva resolución. 

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en, que: 

a) Expida o cancele cartas de naturalización; 

b) Expida certificados de nacionalidad; y 

c) Reciba renuncias a la nacionalidad. 

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la información respectiva en los días 
señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto les sean proporcionados por el 
Instituto. 
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6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación tendentes a que la información 
a que se refiere este artículo se proporcione puntualmente. 

Artículo 118 

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a la 
oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener su credencial para votar con fotografía, 
a más tardar el último día de marzo del segundo año posterior a aquel en que se hayan presentado, serán 
canceladas. 

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, 
ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional de Vigilancia, en lo que 
corresponde, a más tardar el día 30 de abril de cada año, para su conocimiento y observaciones. 

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que surtan 
efectos de notificación por estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de solicitar 
nuevamente su inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 101 de esta Ley o, en su caso, de interponer el medio de impugnación previsto en el 
párrafo 6 del artículo 106 de este ordenamiento. 

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos de 
los párrafos precedentes, serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia en los términos que 
determine el reglamento. 

5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral hubiese sido cancelada 
por omisión en la obtención de su credencial para votar con fotografía en los términos de los párrafos anteriores, 
podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en los artículos 98, 101 y 102 de 
esta Ley. 

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al padrón electoral o 
efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen 
sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados según lo 
dispuesto por el párrafo 6 del artículo 99 de esta Ley. 

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja del padrón electoral a los 
ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su firma, huellas 
dactilares, y en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se refiere al 
registro del domicilio anterior. 

8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos 
por resolución judicial, serán excluidos del padrón electoral y de la lista nominal de electores durante el periodo 
que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reincorporará al padrón 
electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado por las 
autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación correspondiente que ha 
cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus derechos políticos. 

9. Serán dados de baja del padrón electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede 
acreditado con la documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los procedimientos 
que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 

10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el padrón electoral quedará bajo la custodia y 
responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, por un periodo de 
diez años. Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de Vigilancia determinará el procedimiento 
de destrucción de dichos documentos. 
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11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada en medio digital por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores y sus Vocalías. 

Capítulo sexto 

De la credencial para votar 

Artículo 119 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio; 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 

h) Clave de registro; y 

i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral; 

c) Año de emisión; y 

d) Año en el que expira su vigencia. 

3. A más tardar el último día de febrero del año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos cuya 
credencial para votar con fotografía hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitar 
su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 

4. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo 
término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

Capítulo séptimo 

De las comisiones de vigilancia 

Artículo 120 

1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por: 
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a) El director ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los vocales correspondientes de las 
juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas comisiones, en caso 
de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales ejecutivos de dichas juntas. El 
presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en sus ausencias temporales, por el secretario 
de la misma. 

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos nacionales; y 

c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del servicio profesional electoral 
con funciones en el área registral. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un representante del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante las respectivas comisiones 
de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo. 

Artículo 121 

1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores, así 
como su actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en esta Ley; 

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos; 

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas nominales de electores; 

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del padrón electoral; y 

e) Las demás que les confiera la presente Ley. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá de los trabajos que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores realice en materia de demarcación territorial. 

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las locales y distritales, por lo 
menos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo menos una vez al 
mes. 

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. Las 
inconformidades que en su caso hubiese se consignarán en la propia acta, de la que se entregará copia a los 
asistentes. 

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el reglamento de sesiones y 
funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo. 

Título décimo segundo 

De las bases para la organización del Servicio Profesional Electoral 

Capítulo primero 

Disposición preliminar 

Artículo 122 
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1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las 
actividades del Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y 
desarrollará el servicio profesional electoral. 

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función estatal de organizar 
las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del servicio. 

3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta Ley y por las del Estatuto 
que apruebe el Consejo General. 

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al Consejo General por el 
secretario ejecutivo, para su aprobación. 

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este Título. 

Capítulo segundo 

Del Servicio Profesional Electoral 

Artículo 123 

1. El Servicio Profesional Electoral se integrará por el cuerpo de la función directiva y el de técnicos. 

2. El cuerpo de la función directiva proveerá el personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de 
mando y de supervisión. 

3. El cuerpo de técnicos proveerá el personal para cubrir los puestos y realizar las actividades especializadas. 

4. Cada cuerpo se estructurará por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 
estructura orgánica del Instituto. Los niveles o rangos permitirán la promoción de los miembros titulares de cada 
cuerpo. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los miembros permanentes del servicio, de manera que 
puedan colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o puesto. 

5. El ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de 
experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de ingreso el concurso 
público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas estatutarias. 
La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del personal del Instituto que se desempeñe 
en cargos administrativos. 

6. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto estará sujeta a la acreditación de los exámenes de 
los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual que 
se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto. 

7. El cuerpo de la función directiva proveerá de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán los cargos 
establecidos por esta Ley para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos: 

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de director ejecutivo así como las 
plazas de otras áreas que determine el Estatuto; 

b) En las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los cargos de las Vocalías Ejecutivas y Vocalías, así como las 
demás plazas que establezca el Estatuto, y 

c) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 

8. Los miembros del Servicio Profesional Electoral estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. 
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Capítulo tercero 

Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Artículo 124 

1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso; 

b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto; 

c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será primordialmente 
por la vía del concurso público; 

d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento; 

f) Los sistemas de ascenso, movimientos a los cargos o puestos y para la aplicación de sanciones 
administrativas o remociones. Los ascensos se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la realización de 
actividades eventuales; y 

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto. 

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 

a) Duración de la jornada de trabajo; 

b) Días de descanso; 

c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional; 

d) Permisos y licencias; 

e) Régimen contractual de los servidores electorales; 

f) Ayuda para gastos de defunción; 

g) Medidas disciplinarias; y 

h) Causales de destitución. 

3. El secretario ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de educación 
superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y miembros titulares 
del Servicio Profesional Electoral, y en general del personal del Instituto.  

Capítulo cuarto 

Disposiciones complementarias 
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Artículo 125 

1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del Servicio Profesional Electoral 
las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores auxiliares. 

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos para la 
determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo. 

Artículo 126 

1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto Nacional Electoral, todo su personal 
hará prevalecer el respeto a la Constitución, y las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de cualquier 
interés particular. 

2. El Instituto Nacional Electoral podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, cuando 
por necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan esta Ley y el Estatuto. 

3. Los miembros del Servicio Profesional Electoral, con motivo de la carga laboral que representa el año 
electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de las 
labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

Artículo 127 

1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en la 
fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 de la Constitución. 

2. El personal del Instituto Nacional Electoral será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores serán resueltas por el Tribunal 
Electoral conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia. 

Titulo décimo tercero 

Del proceso electoral 

Capítulo primero 

Disposiciones preliminares 

Artículo 128 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

2. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General del Instituto determinará el ámbito territorial de 
cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a que 
se refiere el artículo 53 de la Constitución.  

Artículo 129 

1. El proceso electoral ordinario se inicia en octubre del año previo al de la elección y concluye con el dictamen 
y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, la 
conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de impugnación que se 
hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 
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2. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo. 

3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General del Instituto 
celebre durante la primera semana de octubre del año previo al en que deban realizarse las elecciones federales 
ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julioy concluye con la clausura 
de casilla. 

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la 
documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales y concluye con los cómputos y 
declaraciones que realicen los Consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última 
instancia el Tribunal Electoral. 

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente electo de los Estados Unidos 
Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra 
de esta elección o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones de validez de la 
elección y de presidente electo. 

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera de 
sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el secretario 
ejecutivo o el vocal ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su 
realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

Capítulo segundo 

De los procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular y las precampañas electorales 

Artículo 130 

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley, en los Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político.  

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, 
cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus 
candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser 
comunicada al Consejo General del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la 
expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los 
órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea 
electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo 
siguiente: 

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos 
Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de diciembre del año 
previo al de la elección. No podrán durar más de sesenta días. 
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b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, las 
precampañas darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la elección. No podrán durar más de 
cuarenta días, y 

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno de los 
precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. 
Cuando un partido tenga prevista la celebración de una jornada de consulta directa, ésta se realizará el mismo 
día para todas las candidaturas. 

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los procesos de selección 
interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, 
por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición se sancionará 
con la negativa de registro como precandidato. 

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a esta Ley les corresponda 
para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular, de 
conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto Nacional Electoral. Los precandidatos 
debidamente registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que 
corresponda en dichos medios al partido político por el que pretenden ser postulados. 

5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. La violación a 
esta norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato, o en su caso con la cancelación de 
dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del candidato 
por el partido de que se trate, el Instituto Nacional Electoral negará el registro legal del infractor. 

Artículo 131 

1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes 
y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada partido. 

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general 
aquellos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los militantes, simpatizantes o al electorado 
en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección 
popular.  

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por esta Ley y el que señale la convocatoria 
respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito de dar a 
conocer sus propuestas.  

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a cargo de 
elección popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de selección interna 
de candidatos a cargos de elección popular. 

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a cargos 
de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para participar en 
coalición.  

Artículo 132 

1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno responsable de la 
organización de los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas.  

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los reglamentos y convocatorias; la 
integración de los órganos responsables de conducir los procesos internos, los acuerdos y resoluciones que 
adopten, y en general los actos que realicen los órganos directivos, o sus integrantes, cuando de los mismos 
se desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de candidatos a cargos de elección 
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popular. Cada partido emitirá un reglamento interno en el que se normarán los procedimientos y plazos para la 
resolución de tales controversias. 

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más 
tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo, o de la asamblea 
en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas.  

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en contra de los 
resultados de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado decisiones sobre candidaturas, 
se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de los cuatro días siguientes a la emisión 
del resultado o a la conclusión de la asamblea.  

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán impugnar el 
resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan participado.  

6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por el 
reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran en 
conductas contrarias a esta Ley o a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o modificar sus 
resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso los principios 
legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocatorias respectivas. Las 
decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los aspirantes o 
precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de justicia partidaria.  

Artículo 133 

1. A más tardar en el mes de noviembre del año previo al de la elección, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección para la que 
pretenda ser postulado. El tope será equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de que se trate 

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y gastos de 
precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser entregado al órgano interno del partido competente 
a más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de la asamblea 
respectiva.  

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña dentro 
del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la asamblea 
respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber obtenido la 
postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán sancionados.  

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General serán 
sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan 
obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan.  

Artículo 134 

1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña.  

Artículo 135 

1. Cada partido político hará entrega a la Unidad de Fiscalización de los informes de ingresos y gastos de cada 
uno de los precandidatos que hayan participado en sus precampañas, según el tipo de elección de que se trate. 
Informará también los nombres y datos de localización de los precandidatos que hayan incumplido la obligación 
de presentar el respectivo informe, para los efectos legales procedentes.  
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2. Dentro del informe anual que corresponda, cada partido político reportará los gastos efectuados con motivo 
de la realización de sus procesos de selección interna y precampañas, así como los ingresos utilizados para 
financiar dichos gastos.  

3. Los informes señalados en el párrafo 1 anterior serán presentados ante la Unidad de Fiscalización a más 
tardar dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de los procesos de selección interna de candidatos 
a cargos de elección popular.  

4. La Unidad de Fiscalización revisará los informes y emitirá un dictamen consolidado por cada partido político 
en el que en su caso, se especificarán las irregularidades encontradas y se propondrán las sanciones que 
correspondan a los precandidatos o al partido.  

5. Para los efectos del párrafo anterior, el Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización, 
determinará reglas simplificadas y procedimientos expeditos para la presentación y revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña de los precandidatos.  

Artículo 136 

1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, las 
normas previstas en esta Ley respecto de los actos de campaña y propaganda electoral.  

2. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá los demás reglamentos y acuerdos que sean 
necesarios para la debida regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular y las precampañas, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

Capítulo tercero 

Del procedimiento de registro de candidatos 

Artículo 137 

1. Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular.  

2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación 
proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por el de representación 
proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente, 
y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación.  

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los términos del presente ordenamiento, la igualdad de 
oportunidades y procurarán la paridad de género en la vida política del país, a través de postulaciones a cargos 
de elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional.  

4. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por un 
mismo partido político, el secretario del Consejo General, una vez detectada esta situación, requerirá al partido 
político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 48 horas, qué candidato o fórmula 
prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los registros 
presentados, quedando sin efecto los demás.  

Artículo 138 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Nacional Electoral, deberán integrarse con al 
menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad 

2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un 
proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido.  
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Artículo 139 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidaturas. En cada uno 
de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de manera alternada. 

Artículo 140 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo siguiente: 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral, deberán integrarse con al 
menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. 

2. Quedan exceptuadas de esta disposición las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un 
proceso de elección democrático, conforme a los estatutos de cada partido. 

3. Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidaturas. En cada uno 
de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de manera alternada. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 48 
horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de 
que, en caso de no hacerlo le hará una amonestación pública.  

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral le requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, 
haga la corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondiente 

Artículo 141 

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá 
presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas.  

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General, dentro de los quince 
primeros días de febrero del año de la elección. Del registro se expedirá constancia. 

Artículo 142 

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elección son los 
siguientes:  

a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, todos los candidatos serán registrados entre el 15 al 22 de marzo, por los siguientes 
órganos:  

I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los Consejos Distritales;  

II. Los candidatos a diputados electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo General;  

III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa, por los Consejos Locales 
correspondientes;  

IV. Los candidatos a senadores electos por el principio de representación proporcional, por el Consejo General; 
y  
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V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo General. 

b. En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, los candidatos por ambos 
principios serán registrados entre el 22 al 29 de abril, por los órganos señalados en las fracciones I y II del inciso 
anterior.  

2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar los 
plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo siguiente: 

a. Para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos políticos, 
a que se refiere el inciso l) del párrafo 1, del artículo 38 de este Código, el Consejo General atenderá el derecho 
de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo 
con sus fines. 

b. Los Estatutos de un partido político podrán ser impugnados exclusivamente por sus afiliados, dentro de los 
catorce días naturales siguientes a la fecha en que sean presentados ante el Consejo General para la 
declaratoria respectiva. Dicho órgano, al emitir la resolución que corresponda, resolverá simultáneamente las 
impugnaciones que haya recibido. Emitida la declaratoria que corresponda y transcurrido el plazo legal para 
impugnaciones sin que se haya interpuesto alguna, los Estatutos quedarán firmes. 

c. En su caso, una vez que el Tribunal Electoral resuelva las impugnaciones que se interpongan en contra de 
la declaratoria del Consejo General, los estatutos únicamente podrán impugnarse por la legalidad de los actos 
de su aplicación. 

d. Los partidos políticos deberán comunicar al Instituto los reglamentos que emitan, en un plazo no mayor de 
diez días posteriores a su aprobación. El propio Instituto verificará el apego de dichos reglamentos a las normas 
legales y estatutarias y los registrará en el libro respectivo. 

e. En el caso del registro de integrantes de los órganos directivos, el Instituto deberá verificar, en un plazo de 
diez días contados a partir de la notificación, que el partido acompañe a la misma los documentos que 
comprueben el cumplimiento de los procedimientos previstos en los respectivos estatutos. 

f. En caso de que el Instituto determine que no se cumplió con el procedimiento interno, deberá emitir resolución, 
debidamente fundada y motivada, estableciendo un plazo para que el partido reponga la elección o designación 
de sus dirigentes. 

g. Si de la verificación de los procedimientos internos de los partidos el Instituto advierte errores u omisiones, 
éstas deberán notificarse por escrito al representante acreditado ante el mismo, otorgándole un plazo de cinco 
días para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

3. El Instituto Nacional Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas y a los plazos 
a que se refiere el presente Capítulo.  

Artículo 143 

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postulen y los 
siguientes datos de los candidatos:  

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  

b) Lugar y fecha de nacimiento;  

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;  

d) Ocupación;  
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e) Clave de la credencial para votar; y  

f) Cargo para el que se les postule.  

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar.  

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo registro 
solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político.  

4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de candidaturas a diputados por 
el principio de representación proporcional para las cinco circunscripciones plurinominales, deberá 
acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial a la que, en su caso, 
pertenezca.  

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de candidaturas a senadores por el 
principio de representación proporcional para la circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, 
además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 
21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadores por el principio de mayoría 
relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la 
coalición parcial a la que, en su caso, pertenezca.  

6. Para el registro de candidatos de coalición, según corresponda, deberá acreditarse que se cumplió con lo 
dispuesto en los artículos 178 al 182 de esta Ley, de acuerdo con la elección de que se trate.  

Artículo 144 

1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario del Consejo que corresponda, 
se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el artículo 
anterior.  

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará 
de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los 
requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que 
señala el artículo 223 de esta Ley.  

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas, el secretario del 
Consejo General, una vez detectadas las mismas, requerirá al partido político a efecto de que informe a la 
autoridad electoral, en un término de 48 horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus 
listas; en caso contrario, el Instituto procederá a suprimir de las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta 
ajustar el límite de candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los 
últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes 
referido.  

4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere el artículo 223 será 
desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 
requisitos.  

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 223, los Consejos 
General, Locales y Distritales celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que 
procedan.  

6. Los Consejos Locales y Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo relativo al 
registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior.  



67 
 

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los Consejos Locales y Distritales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de representación 
proporcional.  

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el secretario ejecutivo del Instituto o los 
vocales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública 
la conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas registradas y 
de aquellos que no cumplieron con los requisitos.  

Artículo 145 

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la relación 
de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan.  

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o sustituciones de candidatos.  

Artículo 146 

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo 
General, observando las siguientes disposiciones: 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente; 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la 
renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en 
su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 144 de esta Ley; y  

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará del 
conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución.  

Titulo décimo cuarto 

De la participación de los ciudadanos en las elecciones 

Capítulo primero 

De los derechos y obligaciones 

Artículo 147 

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado 
de elección popular. También es derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad 
de oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

3. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores.  

Artículo 148 

1. Es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos nacionales y afiliarse a ellos individual 
y libremente.  

2. Ningún ciudadano podrá estar afiliado a más de un partido político.  
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3. Es obligación de los ciudadanos mexicanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de esta 
Ley.  

4. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores de los actos de preparación 
y desarrollo del proceso electoral, así como de los que se lleven a cabo el día de la jornada electoral, en la 
forma y términos en que determine el Consejo General del Instituto para cada proceso electoral, de acuerdo 
con las bases siguientes:  

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad electoral;  

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud los datos 
de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar con fotografía, y la manifestación 
expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin 
vínculos a partido u organización política alguna;  

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma personal 
o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o distrital 
correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 31 de mayo del año de la 
elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a 
los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita 
deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; 

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido 
político alguno en los últimos tres años anteriores a la elección; 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres años anteriores a la elección; 
y 

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto Nacional Electoral o 
las propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales bajo los lineamientos y 
contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La 
falta de supervisión no imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación  

e) Los observadores se abstendrán de: 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el desarrollo 
de las mismas; 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno;  

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana; 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local que 
corresponda, la información electoral que requieran para el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha 
información será proporcionada siempre que no sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley 
y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su entrega;  
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h) En los contenidos de la capacitación que las Juntas Distritales ejecutivas impartan a los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores electorales, 
así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación;  

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus acreditaciones y 
gafetes en una o varias casillas, así como en el local del Consejo Distrital correspondiente, pudiendo observar 
los siguientes actos:  

I. Instalación de la casilla;  

II. Desarrollo de la votación;  

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla;  

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla;  

V. Clausura de la casilla;  

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el Consejo Distrital; y  

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta.  

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los términos y 
tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, juicios, opiniones o 
conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados.  

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después 
de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante 
informe que presenten al Consejo General del Instituto.  

Artículo 149 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los siguientes requisitos:  

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por esta Ley; y  

b) Contar con la credencial para votar correspondiente.  

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por esta Ley. 

Capítulo segundo 

De los requisitos de elegibilidad 

Artículo 150 

1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de los que señalan respectivamente los artículos 
55 y 58 de la Constitución, los siguientes:  

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar;  
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b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo que 
se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de 
la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

d) No ser consejero presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto, 
salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;  

e) No pertenecer al personal profesional del Instituto Nacional Electoral; y  

f) No ser presidente municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito Federal, ni 
ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la 
fecha de la elección.  

Artículo 151 

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 
para otro de los estados, los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de 
la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro respectivo.  

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de sesenta 
candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos en sus 
cinco listas regionales.  

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis 
candidatos a senador por mayoría relativa y por representación proporcional.  

Titulo décimo quinto 

De la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los integrantes de la Cámara de 
Senadores y de la Cámara de Diputados 

Capítulo primero 

De los sistemas electorales 

Artículo 152 

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos mexicanos.  

Artículo 153 

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se dividirá 
en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores.  

Artículo 154 

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en circunscripciones 
plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años.  



71 
 

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de representación proporcional, votados en 
una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis 
años.  

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos 
a senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la 
lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la entidad de 
que se trate. Asimismo deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para ser votada por 
el principio de representación proporcional.  

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que deban 
aparecer las fórmulas de candidatos.  

Capítulo segundo 

De la representación proporcional para la integración de las cámaras de Diputados y Senadores y de las 
fórmulas de asignación 

Artículo 155 

1. Para los efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación 
valida emitida a la que resulte de restar al total de los votos depositados en las urnas, los votos a favor de 
candidatos no registrados, los votos a favor de los candidatos independientes y los votos nulos.  

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación valida emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de la 
misma.  

3. Ningún partido político podrá contar con más de trescientos diputados por ambos principios. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no 
se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules 
del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento. 

Artículo 156 

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto en la fracción III del 
artículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, integrada 
por los siguientes elementos: 

a) Cociente natural; y 

b) Resto mayor. 

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los doscientos diputados de 
representación proporcional. 

3. Resto mayor de votos: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, 
una vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún 
hubiese diputaciones por distribuir. 

Artículo 157 

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente: 
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a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al número de veces que 
contenga su votación el cociente natural; y 

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones 
por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos en 
la asignación de curules. 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites establecidos en las fracciones 
IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número de diputados por ambos 
principios exceda de trescientos, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su 
porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de representación 
proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás 
partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional excedentes, al partido político que 
se haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo 2 anterior se le asignarán las curules que les 
correspondan en cada circunscripción, en los siguientes términos: 

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos del partido político que se 
halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse al propio partido; 

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se dividirán entre el cociente 
de distribución, asignando conforme a números enteros las curules para cada una de ellas; y 

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, previsto en el artículo anterior. 

Artículo 158 

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de que se diere el supuesto 
previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se procederá a asignar el resto de los 
curules a los demás partidos políticos con derecho a ello, en los términos siguientes: 

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional emitida los votos del 
o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en las fracciones IV 
o V del artículo 54 de la Constitución; 

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un nuevo 
cociente natural; 

III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El 
resultado en números enteros será el total de diputados que asignar a cada partido; y 

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los partidos. 

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por circunscripción plurinominal, se 
procederá como sigue: 

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la votación del o los 
partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 
constitucional, en cada una de las circunscripciones; 

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules pendientes de asignar en cada 
circunscripción plurinominal, para obtener el cociente de distribución en cada una de ellas; 
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c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se dividirá 
entre el cociente de distribución siendo el resultado en números enteros el total de diputados por asignar en 
cada circunscripción plurinominal; y 

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las circunscripciones, hasta agotar las 
que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta 
diputaciones.  

Artículo 159 

1. Determinada la asignación de diputados por partido político y para el caso de que ningún partido político se 
ubicara en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como 
sigue:  

a) se dividirá la parte correspondiente de la votación nacional emitida para cada circunscripción, entre cuarenta, 
para obtener el cociente de distribución;  

b) la votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se dividirá entre 
el cociente de distribución, el resultado en números enteros será el total de diputados que en cada 
circunscripción plurinominal se le asignarán; y  

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos políticos, 
se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere, hasta agotar los que le correspondan, en 
orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones. 

Artículo 160 

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas. 

Artículo 161 

1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se atenderán las 
siguientes reglas:  

a) se entiende por Votación Válida Emitida para los efectos de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional a la que resulte de restar al total de los votos depositados en las urnas para la lista 
de circunscripción plurinominal nacional, los votos a favor de candidatos independientes, los votos favor de 
candidatos no registrados y los votos nulos; y 

b) la asignación de senadores por el principio de representación proporcional se hará considerando como 
votación nacional emitida la que resulte de deducir de la Votación Válida Emitida, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el dos por ciento de la misma.  

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos:  

a) Cociente natural; y  

b) Resto mayor.  

3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el número por repartir de 
senadores electos por el principio de representación proporcional.  
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4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político después 
de haber participado en la distribución de senadores mediante el cociente natural. El resto mayor deberá 
utilizarse cuando aún hubiese senadores por distribuir.  

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente:  

a) por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores como número de veces 
contenga su votación dicho cociente; y  

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por repartir, éstos se asignarán por el 
método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de 
los partidos políticos.  

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación proporcional se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 

Capítulo tercero 

Disposiciones complementarias 

Artículo 162 

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, para elegir: 

a) Diputados federales, cada tres años; 

b) Senadores, cada seis años; y 

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será considerado como no laborable en 
todo el territorio nacional.  

Artículo 163 

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la 
convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
conclusión de la última etapa del proceso electoral. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de mayoría relativa, la 
Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias. 

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el principio de representación 
proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta 
respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en 
el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le hubieren 
correspondido. 

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el principio de representación 
proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la vacante se presenta 
respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en 
el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los senadores que le hubieren 
correspondido. 
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Artículo 164 

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos que 
esta Ley reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar los procedimientos 
y formalidades que establece. 

2. El Consejo General del Instituto Nacional podrá ajustar los plazos establecidos en esta Ley conforme a la 
fecha señalada en la convocatoria respectiva. 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere 
perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en 
una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado 
con candidato en la elección ordinaria que fue anulada.  

Titulo décimo sexto 

Asignación de Diputados en las Legislaturas Locales 

Capítulo primero, 

De la sobrerrepresentación y subrepresentación en las legislaturas locales 

Artículo 165 

1. Para efectos de la interpretación y regulación del párrafo 3 de la fracción II del artículo 116 de la Constitución 
por las entidades federativas y las autoridades electorales, se usarán las siguientes definiciones: 

a) Votación Válida Emitida: Se entenderá como lo que resulte de restar al total de votos depositados en las 
urnas para la elección de la legislatura local, los votos a favor de candidatos no registrados, los votos a favor 
de candidatos independientes y los votos nulos. 

b) Votación Emitida: Se entenderá como el resultado de restar a la Votación Válida Emitida, aquellos votos a 
favor de los partidos que no alcancen el mínimo establecido en la legislación local para tener derecho a que le 
sean asignadas curules por el principio de representación proporcional en la legislatura local. 

c) Porcentaje de Votación: Será el resultado de dividir los votos a favor de un partido político entre la Votación 
Emitida.  

d) Porcentaje de representación: Se entenderá como el porcentaje total de curules en la legislatura local que 
corresponderían a cada partido político según la fórmula electoral local antes de aplicar, en su caso, los límites 
de sobrerrepresentación y subrrepresentación. 

3. Para aplicar los principios de sobre y subrepresentación, la asignación de diputados en las legislaturas locales 
deberá seguir los siguientes principios: 

I. Se debe asegurar al menos 1 diputado a cada partido que alcance el porcentaje mínimo establecido en la 
legislación local para tener derecho a que le sean asignadas curules por el principio de representación 
proporcional en la legislatura local. 

II. Se debe aplicar la fórmula definida por la legislación local para asignar los diputados de representación 
proporcional. Ello a fin de poder calcular el porcentaje de representación y, en su caso, aplicar el límite de 8% 
a la sobrerrepresentación. 

III. En caso de que hubiese partidos sobrerrepresentados, se debe volver a aplicar la fórmula definida por la 
legislación local para asignar los diputados de representación proporcional descontando a los partidos que 
cayeron en el supuesto de sobrerrepresentación. Ello a fin de calcular la subrepresentación de cada partido.  
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IV. En caso de que uno o más partidos se encuentren en el supuesto de subrepresentación, se deben calcular 
cuántos diputados serían necesarios para dichos partidos dejen de estar en ese supuesto. Posteriormente se 
les asignará dicho número aumentando el número de curules de representación proporcional que componen a 
la legislatura local. 

Capítulo segundo 

De las campañas electorales 

Artículo 166 

1. La campaña electoral, para los efectos de esta Ley, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 
partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto.  

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que 
los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas.  

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas.  

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, deberán 
propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección 
en cuestión hubieren registrado.  

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual 
de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan 
en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se 
limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse 
dentro del periodo de campaña electoral.  

Artículo 167 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y 
las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General.  

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes 
conceptos:  

a) Gastos de propaganda:  

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos 
realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares.  

b) Gastos operativos de la campaña:  

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e 
inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares.  

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos:  
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I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios 
publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato 
contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de propaganda o 
inserción pagada.  

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión:  

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o 
estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo.  

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los partidos para su operación 
ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones.  

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas:  

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el día último de noviembre 
del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes términos:  

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del financiamiento público de 
campaña establecido para todos los partidos en el año de la elección presidencial.  

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de enero del año de la elección, 
procederá en los siguientes términos:  

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa será 
la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la elección presidencial entre 
trescientos. Para el año en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, la cantidad a que se refiere esta 
fracción será actualizada con el índice de crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito Federal; y 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, el tope máximo para 
gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para la 
elección de diputados por el número de distritos que comprenda la entidad de que se trate. En ningún caso el 
número de distritos que se considerará será mayor de veinte.  

Artículo 168 

1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no tendrán más límite que el respeto a los derechos de terceros, 
en particular los de otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la garantía 
de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente.  

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o candidatos el 
uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente:  

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de los locales 
públicos a todos los partidos políticos que participan en la elección; y  

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, señalando la naturaleza 
del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias para la 
preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el nombre del 
ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que se responsabilice del buen uso del 
local y sus instalaciones.  

3. El presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los medios de seguridad 
personal para los candidatos que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se ostenten con 
tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al consejero presidente. 
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Artículo 169 

1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o reuniones 
que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad competente su 
itinerario, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre 
desarrollo de la marcha o reunión.  

Artículo 170 

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en todo 
caso, una identificación precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato.  

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7o. de la Constitución, que el 
respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos.  

Artículo 171 

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los partidos 
políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución.  

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
deberán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien 
a las personas. El Consejo General del Instituto está facultado para ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión 
contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda.  

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que establece el 
primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de la información que presenten los medios de 
comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus 
actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al 
daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones 
civiles y penales aplicables.  

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine la ley de la 
materia.  

Artículo 172 

1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen en la vía pública a través 
de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, así como 
a las disposiciones legales y administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente y de 
prevención de la contaminación por ruido.  

Artículo 173 

1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes públicos no podrá fijarse ni 
distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales y exclusivamente por el 
tiempo de duración del acto de campaña de que se trate.  

Artículo 174 

1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las reglas siguientes:  

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la visibilidad de 
los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de población. Las 
autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma;  
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b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del 
propietario;  

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes;  

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes 
geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y  

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos.  

2. Los partidos, coaliciones y candidatos deberán utilizar en su propaganda impresa y demás elementos 
promocionales materiales que no dañen el medio ambiente, preferentemente reciclables y de fácil degradación 
natural. Sólo podrá usarse material plástico reciclable en la propaganda electoral impresa.  

3. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitativa de conformidad a 
lo que corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en la sesión del 
Consejo respectivo, que celebre en enero del año de la elección.  

4. Los Consejos Locales y Distritales, dentro del ámbito de su competencia harán cumplir estas disposiciones y 
adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el pleno ejercicio de 
sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia.  

5. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán presentadas al 
vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se presente el hecho que motiva 
la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y someterá a la 
aprobación del Consejo Distrital el proyecto de resolución. Contra la resolución del Consejo Distrital procede el 
recurso de revisión que resolverá el Consejo Local que corresponda.  

Artículo 175 

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados, en el 
año que corresponda, tendrán una duración de noventa días;  

2. Las campañas electorales para Diputados, en el año en que solamente se renueve la Cámara respectiva, 
tendrán una duración de sesenta días.  

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de 
registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la jornada 
electoral.  

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión de 
reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales.  

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, 
que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, 
deberá entregar copia del estudio completo al secretario ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se 
difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta o sondeo de 
opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente.  

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren 
en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir por 
cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las 
preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas aplicables a 
aquellos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en el artículo 403 del Código Penal Federal.  
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7. Las personas físicas que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios generales de carácter 
científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los profesionales del ramo o las 
organizaciones en que se agrupen.  

Artículo 176 

1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente capítulo será sancionada en los términos 
de esta Ley.  

Capítulo tercero 

De los procedimientos para la integración y ubicación de las mesas directivas de casilla 

Artículo 177 

1. En los términos del artículo 110 de la presente Ley, las secciones en que se dividen los distritos uninominales 
tendrán como máximo 1,500 electores.  

2. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para recibir la votación de 
los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma contigua y se dividirá la lista 
nominal de electores en orden alfabético.  

3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente:  

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente a una 
sección sea superior a 1,500 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas como resulte de 
dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750; y  

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se ubicarán 
éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la sección.  

4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil el acceso 
de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias casillas 
extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente fuese 
posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos que 
habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas.  

5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde la Junta Distrital correspondiente las casillas 
especiales a que se refiere el artículo 182 de esta Ley. 

6. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes puedan decidir el sentido de 
su sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que garanticen 
plenamente el secreto del voto.  

Artículo 178 

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente:  

a) El Consejo General, en enero del año de la elección, sorteará un mes del calendario que, junto con el que 
siga en su orden, serán tomados como base para la insaculación de los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla;  

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1o. al 20 de marzo del año 
en que deban celebrarse las elecciones, las Juntas Distritales Ejecutivas procederán a insacular, de las listas 
nominales de electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar con fotografía al 
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15 de enero del mismo año, a un 10% de ciudadanos de cada sección electoral, sin que en ningún caso el 
número de ciudadanos insaculados sea menor a cincuenta; para ello, las Juntas podrán apoyarse en los centros 
de cómputo del Instituto. En este último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de insaculación, 
los miembros del Consejo Local y los de la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores de 
la entidad de que se trate, según la programación que previamente se determine;  

c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un curso de capacitación 
que se impartirá del 21 de marzo al 30 de abril del año de la elección;  

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en igualdad de oportunidades, con 
base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que resulten aptos en 
términos de esta Ley, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los integrantes de los Consejos 
Distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria;  

e) El Consejo General, en marzo del año de la elección sorteará las 29 letras que comprende el alfabeto, a fin 
de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla;  

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, las Juntas Distritales 
harán entre el 16 de abril y el 12 de mayo siguiente una relación de aquellos ciudadanos que, habiendo asistido 
a la capacitación correspondiente, no tengan impedimento alguno para desempeñar el cargo, en los términos 
de esta Ley. De esta relación, los Consejos Distritales insacularán a los ciudadanos que integrarán las mesas 
directivas de casilla, a más tardar el 14 de mayo;  

g) A más tardar el 15 de mayo las Juntas Distritales integrarán las mesas directivas de casilla con los ciudadanos 
seleccionados, conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y determinarán según su escolaridad 
las funciones que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración de las mesas directivas, las 
Juntas Distritales, a más tardar el 16 de mayo del año en que se celebre la elección, ordenarán la publicación 
de las listas de sus miembros para todas las secciones electorales en cada distrito, lo que comunicarán a los 
Consejos Distritales respectivos; y  

h) Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los integrantes de las mesas directivas de casilla su 
respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por el artículo 80 de esta Ley.  

2. Los representantes de los partidos políticos en los Consejos Distritales, podrán vigilar el desarrollo del 
procedimiento previsto en este artículo.  

3. En caso de sustituciones, las Juntas Distritales deberán informar de las mismas a los representantes de los 
partidos políticos en forma detallada y oportuna.  

Artículo 179 

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes:  

a) Fácil y libre acceso para los electores;  

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión del voto;  

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales, ni por 
candidatos registrados en la elección de que se trate;  

d) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales de partidos políticos; y  

e) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares.  

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos a) y 
b) del párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas.  
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Artículo 180 

1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente:  

a) Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección las Juntas Distritales Ejecutivas recorrerán las 
secciones de los correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que cumplan con los requisitos 
fijados por el artículo anterior;  

b) Entre el 10 y el 20 de marzo, las Juntas Distritales Ejecutivas presentarán a los Consejos Distritales 
correspondientes una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas;  

c) Recibidas las listas, los Consejos examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos fijados 
por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios necesarios;  

d) Los Consejos Distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana de mayo, 
aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación de las casillas;  

e) El presidente del Consejo Distrital ordenará la publicación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, a 
más tardar el 15 de mayo del año de la elección; y  

f) En su caso, el presidente del Consejo Distrital ordenará una segunda publicación de la lista, con los ajustes 
correspondientes, entre el día 15 y el 25 de junio del año de la elección.  

Artículo 181 

1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en 
los edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y en los medios electrónicos de que disponga el 
Instituto.  

2. El secretario del Consejo Distrital entregará una copia impresa y otra en medio magnético de la lista a cada 
uno de los representantes de los partidos políticos, haciendo constar la entrega.  

Artículo 182 

1. Los Consejos Distritales, a propuesta de las Juntas Distritales Ejecutivas, determinarán la instalación de 
casillas especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de la 
sección correspondiente a su domicilio.  

2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, se aplicarán las reglas 
establecidas en el presente Capítulo.  

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta cinco casillas especiales. El número y ubicación serán 
determinados por el Consejo Distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su ámbito 
territorial, a su densidad poblacional, y a sus características geográficas y demográficas.  

Capítulo Cuarto 

Del registro de representantes 

Artículo 183 

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del día 
de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa 
directiva de casilla, y representantes generales propietarios.  
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2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un representante 
general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales.  

3. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de casilla y generales, podrán firmar 
sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, deberán portar en lugar visible durante 
todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con el emblema del partido 
político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda visible de "representante".  

4. Los representantes de los partidos políticos recibirán una copia legible de las actas a que se refiere el artículo 
185, párrafo 1, inciso b), de esta Ley. En caso de no haber representante en las mesas directivas de casilla, las 
copias serán entregadas al representante general que así lo solicite 

Artículo 184 

La actuación de los representantes generales de los partidos estará sujeta a las normas siguientes:  

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito electoral para 
el que fueron acreditados;  

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las casillas 
más de un representante general, de un mismo partido político;  

c) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas de 
casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las 
propias mesas directivas de casilla;  

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla;  

e) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten;  

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la jornada 
electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el 
representante de su partido político ante la mesa directiva de casilla no estuviere presente; y  

g) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas directivas de casilla 
y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño.  

Artículo 185 

1. Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados ante las mesas directivas de casilla 
tendrán los siguientes derechos:  

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su clausura. 
Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en la 
casilla;  

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación;  

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta;  

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al Consejo Distrital correspondiente, para hacer 
entrega de la documentación y el expediente electoral; y  

f) Los demás que establezca esta Ley.  
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2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y deberán firmar todas las 
actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva.  

Artículo 186 

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los 
representantes generales se hará ante el Consejo Distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas siguientes:  

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de la 
elección, los partidos políticos deberán registrar en su propia documentación y ante el Consejo Distrital 
correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá reunir 
los requisitos que establezca el Consejo General;  

b) Los Consejos Distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nombramientos respectivos, 
debidamente sellado y firmado por el presidente y el secretario del mismo, conservando un ejemplar; y  

c) Los partidos políticos podrán sustituir a sus representantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de 
la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior.  

Artículo 187 

1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas siguientes:  

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga el 
nombramiento;  

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres de los 
representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno de ellos;  

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante las mesas 
directivas de casilla se regresarán al partido político solicitante; para que dentro de los tres días siguientes 
subsane las omisiones; y  

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se registrará el 
nombramiento.  

Artículo 188 

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener los 
siguientes datos:  

a) Denominación del partido político;  

b) Nombre del representante;  

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente;  

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán;  

e) Clave de la credencial para votar;  

f) Lugar y fecha de expedición; y  

g) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el nombramiento.  
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2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los derechos que les 
otorga esta Ley, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan.  

3. En caso de que el presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud 
o niegue el registro, el partido político interesado podrá solicitar al presidente del Consejo Local correspondiente 
registre a los representantes de manera supletoria.  

4. Para garantizar a los representantes de partido político su debida acreditación ante la mesa directiva de 
casilla, el presidente del Consejo Distrital entregará al presidente de cada mesa, una relación de los 
representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate.  

Artículo 189 

1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que los 
nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de casilla.  

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas directivas 
de casilla.  

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga esta Ley, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan.  

Capítulo quinto 

De la documentación y el material electoral 

Artículo 190 

1. Para la emisión del voto el Consejo General del Instituto, tomando en cuenta las medidas de certeza que 
estime pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección.  

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
contendrán:  

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación;  

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos;  

c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con candidatos propios, o 
en coalición, en la elección de que se trate;  

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información que 
contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y elección que corresponda. El 
número de folio será progresivo;  

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos;  

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio por cada partido 
político para comprender la fórmula de candidatos y la lista regional;  

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio 
para comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada partido político y 
la lista nacional;  

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo espacio para cada partido 
y candidato;  
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i) Las firmas impresas del presidente del Consejo General y del secretario ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral; y  

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas.  

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales de los candidatos, 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos.  

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de los candidatos propietarios 
y suplentes, que postulen los partidos políticos.  

5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que les corresponde de 
acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya sido otorgado 
en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden descendente que 
les corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de diputados federales.  

6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen en 
la boleta a los partidos que participan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de 
los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición.  

Artículo 191 

1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro, o sustitución de uno o más 
candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los 
candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, Locales o Distritales 
correspondientes.  

Artículo 192 

1. Las boletas deberán obrar en poder del Consejo Distrital quince días antes de la elección.  

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes:  

a) El personal autorizado del Instituto Nacional Electoral entregará las boletas en el día, hora y lugar 
preestablecidos al presidente del Consejo Distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del 
propio Consejo;  

b) El secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las boletas, 
asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las características del embalaje que las contiene, y 
los nombres y cargos de los funcionarios presentes;  

c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán al presidente para depositar la 
documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo asegurar su integridad 
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva;  

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del Consejo, el secretario y los consejeros electorales 
procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas 
al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales según el número que acuerde el Consejo General para ellas. El 
secretario registrará los datos de esta distribución; y  

e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos que decidan 
asistir.  

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar las 
boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les dio a firmar, el número de las 
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firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de firma. 
En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente.  

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución.  

Artículo 193 

1. Los presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro 
de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente:  

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los términos de los 
artículos 110 y 116 de esta Ley;  

b) La relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla en el Consejo Distrital Electoral;  

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político en el distrito en que se 
ubique la casilla en cuestión;  

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de electores 
con fotografía para cada casilla de la sección;  

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate;  

f) El líquido indeleble;  

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios;  

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla; e  

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto.  

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en 
lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a votar 
se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500.  

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo contengan 
deberán contar con elementos que identifiquen el producto.  

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se hará con la participación 
de los integrantes de los Consejos Distritales que decidan asistir.  

Artículo 194 

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio, deberán construirse de un 
material transparente, plegable o armable.  

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo color de la boleta que 
corresponda, la denominación de la elección de que se trate.  

Artículo 195 

1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta haya 
de instalarse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en la 
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elección. En el local de la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar.  

Artículo 196 

1. Los Consejos Distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán de instalarse las casillas y 
un instructivo para los votantes.  

Título décimo séptimo 

De la jornada electoral 

Capítulo primero 

De la instalación y apertura de casillas 

Artículo 197 

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos comunes a 
todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones.  

2. El primer domingo de julio del año de la elección ordinaria, a las 8:00 horas, los ciudadanos presidente, 
secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios procederán a la 
instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos que concurran.  

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas por uno de los 
representantes partidistas ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no 
obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante del partido que resultó facultado 
en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un principio lo haya solicitado tendrá 
ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas no será motivo para anular los sufragios recibidos. Acto 
continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y firmándose el apartado 
correspondiente a la instalación de la casilla.  

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados:  

a) El de instalación; y  

b) El de cierre de votación.  

5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar:  

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación;  

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de casilla;  

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, consignando en el acta los 
números de folios;  

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes presentes para 
comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y 
representantes de los partidos políticos;  

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y  

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla.  
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6. En ningún caso se podrán instalar casillas antes de las 8:00 horas.  

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada.  

Artículo 198 

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se estará a lo siguiente:  

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, recorriendo, en 
primer término y en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios 
presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios 
designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla;  

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente de la 
casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior;  

c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste asumirá las 
funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado en el inciso a);  

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros las de secretario 
y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de 
entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar;  

e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el Consejo Distrital tomará las medidas necesarias 
para la instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación;  

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la intervención 
oportuna del personal del Instituto Nacional Electoral designado, a las 10:00 horas, los representantes de los 
partidos políticos ante las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios 
para integrar las casillas de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos 
en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar; y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus 
actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura.  

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá:  

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos; y  

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para 
designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva.  

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán recaer 
en electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los 
nombramientos en los representantes de los partidos políticos.  

Artículo 199 

1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excepción, firmar las actas.  

Artículo 200 

1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar distinto al señalado, 
cuando:  
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a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas;  

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación;  

Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar prohibido por la 
ley;  

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso de los 
electores o bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. En este caso, 
será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común acuerdo; y  

e) El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al presidente 
de la casilla.  

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en la misma sección y en 
el lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original 
que no reunió los requisitos.  

Capítulo segundo 

De la votación 

Artículo 201 

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente a la instalación, el 
presidente de la mesa anunciará el inicio de la votación.  

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al 
presidente dar aviso de inmediato al Consejo Distrital a través del medio de comunicación a su alcance para 
dar cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento 
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta.  

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes 
de la mesa directiva o los representantes de los partidos políticos.  

4. Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital decidirá si se reanuda la votación, para lo cual 
tomará las medidas que estime necesarias.  

Artículo 202 

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo mostrar su 
credencial para votar con fotografía o en su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el derecho 
de votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos.  

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar contenga 
errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía 
correspondiente a su domicilio.  

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar a los electores en 
los términos de esta Ley, se cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente por el medio que 
estimen más efectivo.  

4. El presidente de la casilla recogerá las Credenciales para Votar que tengan muestras de alteración o no 
pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten.  
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5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con mención expresa del nombre 
del ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables.  

Artículo 203 

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido su credencial para 
votar con fotografía, el presidente le entregará las boletas de las elecciones para que libremente y en secreto 
marque en la boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el 
nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto.  

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar sus boletas 
de voto, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe.  

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna correspondiente.  

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, deberá anotar, con el sello 
que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y procederá a:  

a) Marcar la credencial para votar con fotografía del elector que ha ejercido su derecho de voto;  

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector; y  

c) Devolver al elector su credencial para votar.  

5. Los representantes de los partidos políticos ante las mesas directivas, podrán ejercer su derecho de voto en 
la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el procedimiento señalado en éste y el anterior 
artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial para votar de los representantes al final de la 
lista nominal de electores.  

Artículo 204 

1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya instalado la casilla, el ejercicio de 
la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo tiempo el 
secreto del voto y mantener la estricta observancia de esta Ley.  

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo de la votación, pero en ningún 
caso podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los electores.  

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas:  

a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente en los términos que fija el artículo 203 de esta Ley;  

b) Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados en los términos que fijan los artículos 
188 y 189 de esta Ley; 

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la integración de la 
mesa directiva, la instalación de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre y cuando se 
hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la diligencia a realizar, misma 
que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación; y  

d) Los funcionarios del Instituto Nacional Electoral que fueren enviados por el Consejo o la Junta Distrital 
respectiva, o llamados por el presidente de la mesa directiva. 

4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir con las 
funciones que les fija el artículo 184 de esta Ley; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni pretender 
asumir las funciones propias de los integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa directiva podrá 
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conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el representante deje de 
cumplir su función, coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo normal de la votación 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus facultades 
mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas.  

6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de 
corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes 
populares.  

Artículo 205 

1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública 
a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier persona 
que indebidamente interfiera o altere el orden.  

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas 
acordadas por el presidente, en un acta especial que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los 
representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o representante se negase a 
firmar, el secretario hará constar la negativa.  

Artículo 206 

1. Los representantes de los partidos políticos podrán presentar al secretario de la mesa directiva escritos sobre 
cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por esta Ley.  

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda mediar 
discusión sobre su admisión.  

Artículo 207 

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los representantes 
de los partidos durante la jornada electoral, salvo en el caso de flagrante delito.  

Artículo 208 

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera 
de su sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas establecidas en los artículos anteriores y las siguientes:  

a) El elector además de exhibir su credencial para votar, a requerimiento del presidente de la mesa directiva, 
deberá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra casilla; y  

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores en tránsito los datos de la 
credencial para votar del elector.  

2. Una vez asentados los datos, a que se refiere el inciso anterior, se observará lo siguiente:  

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá votar por diputados por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de 
la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda 
"representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de 
presidente;  

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad federativa, podrá votar por diputados 
por el principio de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría relativa y 
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representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa 
directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando la leyenda "representación 
proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de senadores y de presidente;  

c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, podrá votar por diputados 
por el principio de representación proporcional, por senador por el principio de representación proporcional y 
por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará las boletas 
únicas para las elecciones de diputados y senadores, asentando la leyenda "representación proporcional" o la 
abreviatura "R.P.", así como la boleta para la elección de presidente; y  

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su circunscripción, pero dentro del territorio 
nacional, únicamente podrá votar por senador por el principio de representación proporcional y por Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le entregará la boleta única para la elección de 
senadores asentando la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la boleta de la 
elección de presidente.  

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos en el acta correspondiente, 
el presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho.  

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o elecciones por las que votó.  

Artículo 209 

1. La votación se cerrará a las 18:00 horas.  

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el presidente y el secretario 
certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. 

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que aún se encuentren electores 
formados para votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas 
hayan votado.  

Artículo 210 

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos previstos en el artículo anterior.  

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del acta de la jornada 
electoral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y representantes.  

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá:  

a) Hora de cierre de la votación; y  

b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas.  

Capítulo tercero 

Del escrutinio y cómputo en la casilla 

Artículo 211 

1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada electoral, 
los integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la casilla.  
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Artículo 212 

1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas 
de casilla, determinan:  

a) el número de electores que votó en la casilla;  

b) el número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes 
o candidatos;  

c) el número de votos nulos; y  

d) el número de boletas sobrantes de cada elección.  

2. Son votos nulos:  

a) Aquel expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro que 
contenga el emblema de un partido político o coalición; y  

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir candidatura común entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados;  

3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista candidatura común entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por separado 
en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla.  

4. Se entiende por boletas sobrantes aquellas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla no 
fueron utilizadas por los electores. 

Artículo 213 

1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente:  

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  

b) De senadores; y  

c) De diputados.  

Artículo 214 

1. El escrutinio y cómputo de cada elección se realizará conforme a las reglas siguientes:  

a) el secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las inutilizará por medio de dos 
rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior 
del mismo el número de boletas que se contienen en él;  

b) el primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca que votaron conforme 
a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores que votaron por 
resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal;  

c) el presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará a los presentes que la urna 
quedó vacía;  

d) el segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna;  
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e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las boletas para determinar:  

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes 
o candidatos; y  

II. El número de votos que sean nulos; y  

f) el secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las operaciones señaladas 
en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la mesa, transcribirá en 
las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección.  

2. Tratándose de candidaturas comunes, si apareciera cruzado más de uno de losemblemas de los partidos 
que postulan al candidato en común, se asignará el voto al candidato, lo que deberá consignarse en el apartado 
respectivo del acta de escrutinio y cómputo correspondiente. 

Artículo 215 

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes:  

a) se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se contenga el 
emblema de un partido político o coalición, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato anterior;  

b) se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada; y  

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por separado.  

Artículo 216 

1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se computarán 
en la elección respectiva. 

Artículo 217 

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, por lo menos:  

a) el número de votos emitidos a favor de cada partido político, coalición, candidatura común o candidato;  

b) el número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas;  

c) el número de votos nulos;  

d) el número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de electores,  

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y  

f) la relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos al término del 
escrutinio y cómputo.  

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral.  

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutilizadas.  

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos 
políticos, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de escrutinio y cómputo. 
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Artículo 218 

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes de 
cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los representantes de los partidos 
políticos que actuaron en la casilla.  

2. Los representantes de los partidos políticos ante las casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, 
señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta.  

Artículo 219 

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla con 
la documentación siguiente:  

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral;  

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo; y  

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido.  

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 
votos válidos y los votos nulos para cada elección.  

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado.  

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las 
elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva 
de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos 
de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo.  

Artículo 220 

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General del 
Instituto, se entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos, recabándose el acuse de 
recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será destinada al programa de 
resultados electorales preliminares.  

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un sobre que contenga 
un ejemplar del acta en que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, 
para su entrega al presidente del Consejo Distrital correspondiente.  

Artículo 221 

1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas de casilla, 
fijarán avisos en lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de las elecciones, los 
que serán firmados por el presidente y los representantes que así deseen hacerlo.  

Capítulo cuarto 

De la clausura de la casilla y de la remisión del expediente 
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Artículo 222 

1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones establecidas en los artículos 
anteriores, el secretario levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los funcionarios 
y representantes que harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia será firmada 
por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos que desearen hacerlo.  

Artículo 223 

1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 
Consejo Distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, 
contados a partir de la hora de clausura:  

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito;  

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del distrito; y  

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales.  

2. Los Consejos Distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la ampliación de los plazos 
anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen.  

3. Los Consejos Distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que los 
paquetes con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos y para que 
puedan ser recibidos en forma simultánea.  

4. Los Consejos Distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesario en los términos de esta Ley. Lo anterior se realizará bajo 
la vigilancia de los partidos políticos que así desearen hacerlo.  

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla sean 
entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor.  

6. El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere el 
artículo 228 de esta Ley, las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes.  

Capítulo quinto 

Disposiciones complementarias 

Artículo 224 

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública de 
la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio 
que les requieran los órganos del Instituto Nacional Electoral y los presidentes de las mesas directivas de casilla, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de esta Ley.  

2. El día de la elección y el precedente las autoridades competentes, de acuerdo a la normatividad que exista 
en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los establecimientos 
en los que se sirvan bebidas embriagantes.  

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas públicas 
encargadas del orden.  
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Artículo 225 

1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos electorales 
competentes, proporcionarán lo siguiente:  

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral;  

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a su 
cargo, relacionados con el proceso electoral;  

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales; y  

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones.  

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos durante el día de la 
elección. Igual obligación tienen las agencias del ministerio público y las oficinas que hagan sus veces.  

Artículo 226 

1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán atender 
las solicitudes que les hagan los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos 
políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección.  

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas publicarán, cinco días antes del día 
de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas.  

Artículo 227 

1. Los Consejos Distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán en mayo 
del año de la elección, a un número suficiente de asistentes electorales, de entre los ciudadanos que hubieren 
atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este 
artículo 

2. Los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de:  

a) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección;  

b) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla;  

c) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral;  

d) Apoyar a los funcionarios de casilla en el traslado de los paquetes electorales; y  

e) Los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 y 4 del 
artículo 223 de esta Ley.  

3. Son requisitos para ser asistente electoral los siguientes:  

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar con credencial para 
votar con fotografía;  

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 
imprudencial;  

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica;  
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d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para realizar las funciones del cargo;  

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus servicios; 

f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral;  

g) No militar en ningún partido político; y  

h) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los documentos que en ella se 
establezcan.  

Título décimo octavo 

De los actos posteriores a la elección y los resultados electorales 

Capítulo primero 

Disposición preliminar 

Artículo 228 

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los expedientes de casilla por 
parte de los Consejos Distritales, se hará conforme al procedimiento siguiente:  

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello;  

b) El presidente o funcionario autorizado del Consejo Distrital extenderá el recibo señalando la hora en que 
fueron entregados;  

c) El presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de las casillas, colocando por 
separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del Consejo que reúna las condiciones de seguridad, 
desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital; y  

d) El presidente del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá que sean 
selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de los 
partidos.  

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada 
en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos que señala esta 
Ley.  

Capítulo segundo 

De la información preliminar de los resultados 

Artículo 229 

1. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas conforme éstas 
se vayan recibiendo y hasta el vencimiento del plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los 
expedientes electorales, conforme a las siguientes reglas:  

a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de los paquetes 
electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes para que estén presentes 
durante dicha recepción;  
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b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de inmediato darán 
lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma 
correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto;  

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les corresponda 
en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas; y  

d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo, contarán con los formatos 
adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas.  

Artículo 230 

1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere el artículo 223 de esta Ley, 
el presidente deberá fijar en el exterior del local del Consejo Distrital, los resultados preliminares de las 
elecciones en el Distrito 

Capítulo tercero 

De los cómputos distritales y de la declaración de validez de la elección de diputados de mayoría relativa 

Artículo 231 

1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral.  

Artículo 232 

1. Los Consejos Distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente:  

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  

b) El de la votación para diputados; y  

c) El de la votación para senadores.  

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará sucesiva e ininterrumpidamente 
hasta su conclusión.  

3. Los Consejos Distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar que los miembros del Servicio 
Profesional Electoral puedan sustituirse o alternarse entre sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por 
otros miembros del Servicio Profesional Electoral de los que apoyen a la Junta Distrital respectiva y asimismo, 
que los consejeros electorales y representantes de partidos políticos acrediten en sus ausencias a sus suplentes 
para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar permanentemente.  

4. Los Consejos Distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales, técnicos y financieros, 
necesarios para la realización de los cómputos en forma permanente.  

Artículo 233 

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente:  

a) se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de alteración 
y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y cómputo contenida 
en el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre en poder del presidente del Consejo Distrital. 
Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las formas establecidas para ello;  



101 
 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que generen 
duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el 
expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del Consejo, se procederá a realizar nuevamente el 
escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el 
secretario del Consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las 
boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del 
acta correspondiente. Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos 
políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la 
validez o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 215 de esta Ley. Los resultados se 
anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada correspondiente; 
de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera de los 
representantes ante el Consejo, quedando a salvo sus derechos para impugnar ante el Tribunal Electoral el 
cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los cómputos;  

c) en su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos que presenten una 
candidatura común y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente 
del acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente entre 
los partidos que integran la candidatura común; de existir fracción, los votos correspondientes se asignarán a 
los partidos de más alta votación en orden decreciente.  

d) el Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando:  

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que puedan 
corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena del quien lo haya solicitado;  

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero y segundo 
lugares en votación; y  

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.  

e) a continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el caso, las 
operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 
respectiva;  

f) la suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos anteriores, constituirá 
el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta correspondiente;  

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas especiales, para 
extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los incisos a) al e) de este párrafo;  

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el presidente 
o el secretario del Consejo Distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal 
correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como las hojas 
de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada 
electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al Consejo Distrital, debiendo ordenarse conforme 
a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del presidente 
del Consejo para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del 
Instituto;  

i) el cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional;  

j) el Consejo Distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos de elegibilidad y  
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k) se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la 
fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos.  

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y 
el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la 
sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos antes 
señalados, el Consejo Distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para estos 
efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por 
partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito.  

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el 
ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere 
el párrafo anterior, el Consejo Distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de 
recuento.  

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de votos 
respecto de una elección determinada, el Consejo Distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 
obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del Consejo Distrital dará aviso inmediato al secretario 
ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma 
simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente.  

5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se contabilizarán 
para la elección de que se trate.  

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el resultado 
del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido y candidato.  

7. El presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta de 
cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se 
trate.  

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos por los 
Consejos Distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa 
de nulidad ante el Tribunal Electoral.  

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las casillas 
que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los Consejos Distritales.  

Artículo 234 

1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de diputados, el presidente del 
Consejo Distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso 
de que los integrantes de la fórmula, fueren inelegibles.  

Artículo 235 

1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento siguiente:  

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 233 de este Ley; 



103 
 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
senador y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa será el resultado de sumar 
las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores y se asentará en el acta correspondiente a esta elección;  

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa lo establecido 
en los párrafos 2 al 9 del artículo 233 de esta Ley;  

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, será el 
resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; y  

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma.  

Artículo 236 

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al 
procedimiento siguiente:  

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 233 de esta Ley 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección de 
presidente y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior;  

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores;  

d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado de sumar 
a los resultados obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital de cómputo de los votos 
emitidos en el extranjero, a que se refieren los artículos 272 y 273 de esta Ley. El resultado así obtenido se 
asentará en el acta correspondiente a esta elección;  

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos lo establecido 
en los párrafos 2 al 9 del artículo 233 de esta Ley; y 

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieren durante la misma.  

Artículo 237 

1. Los presidentes de los Consejos Distritales fijarán en el exterior de sus locales, al término de la sesión de 
cómputo distrital, los resultados de cada una de las elecciones. 

Artículo 238 

1. El presidente del Consejo Distrital deberá:  

a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa con las actas de 
las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el informe 
del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral;  

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital de 
representación proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral;  
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c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral;  

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta del cómputo distrital, copia 
certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el 
desarrollo del proceso electoral; y  

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia certificada del acta 
circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del 
proceso electoral.  

Artículo 239 

1. El presidente del Consejo Distrital, una vez integrados los expedientes procederá a:  

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación 
correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia certificada del 
expediente del cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de la elección de diputados de mayoría 
relativa;  

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación respectivo al Tribunal 
Electoral, el expediente del cómputo distrital que contenga las actas originales y cualquier otra documentación 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la documentación contenida en el expediente 
de cómputo distrital enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Cuando se 
interponga el medio de impugnación correspondiente se enviará copia del mismo;  

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación, a la Oficialía Mayor de la 
Cámara de Diputados, copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la fórmula de candidatos a 
diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe de los medios de impugnación que 
se hubieren interpuesto. De la documentación contenida en el expediente de cómputo distrital, enviará copia 
certificada al secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Cuando se interponga el medio de impugnación 
se enviará copia del mismo a sendas instancias;  

d) Remitir al Consejo Local de la entidad el expediente de cómputo distrital que contiene las actas originales y 
documentación de la elección de senador por ambos principios. De las actas y documentación contenida en 
dicho expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral; y  

e) Remitir al correspondiente Consejo Local con residencia en la cabecera de circunscripción el expediente del 
cómputo distrital que contiene las actas originales y copias certificadas, y demás documentos de la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional. De las actas y documentación contenidas en dicho 
expediente enviará copia certificada al secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.  

Artículo 240 

1. Los presidentes de los Consejos Distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas las actas 
y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales.  

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para tal 
efecto, de los sobres que contengan la documentación a que se refiere el artículo 219 de esta Ley hasta la 
conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción.  
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Capítulo tercero 

De los cómputos de entidad federativa de la elección de senadores por ambos principios y de la 
declaración de validez de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 

Artículo 241 

1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar el 
cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el principio de mayoría relativa 
y la declaratoria de validez de la propia elección.  

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el 
principio de representación proporcional, asentando los resultados en el acta correspondiente.  

Artículo 242 

1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los consejos locales determina, 
mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de senadores por 
el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. Este cómputo se 
sujetará a las reglas siguientes:  

a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital;  

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la elección de senador;  

c) El Consejo Local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que los 
candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de mayoría relativa y 
de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo 
lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad y  

d) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de las 
fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido 
que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación.  

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio de representación proporcional 
se determinará mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de esta elección, 
sujetándose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo anterior.  

Artículo 243 

1. El presidente del Consejo Local deberá:  

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración de validez de la elección de 
senadores de mayoría relativa, las constancias de mayoría y validez a las fórmulas para senador que hubiesen 
obtenido el triunfo, y la constancia de asignación a la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por 
sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la entidad. En el supuesto de que los 
integrantes de alguna de las fórmulas que hubiesen obtenido el triunfo fueren inelegibles, no se expedirá la 
constancia de que se trate, sin perjuicio de otorgarla a la otra fórmula registrada en la lista del partido que 
hubiera obtenido la mayoría de la votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la fórmula registrada en 
primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la constancia se 
expedirá a la fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva;  

b) Fijar en el exterior del local del Consejo los resultados del cómputo de entidad federativa de esta elección por 
ambos principios;  
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c) Remitir a la Oficialía Mayor de la Cámara de Senadores, copia certificada de las constancias expedidas a las 
fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo de mayoría relativa; la de asignación expedida a la 
fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en 
la votación de la entidad; así como un informe de los medios de impugnación interpuestos;  

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación correspondiente, junto 
con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia certificada de las actas cuyos 
resultados fueren impugnados y de las actas del cómputo de entidad, en los términos previstos en la ley de la 
materia; y  

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación correspondiente, al 
secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, copia certificada del acta de cómputo de entidad por ambos 
principios, copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de la sesión y el informe 
del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral.  

Capítulo cuarto 

De los cómputos de representación proporcional en cada circunscripción 

Artículo 244 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de los consejos locales con 
residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los resultados anotados en las actas de 
cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados por el principio 
de representación proporcional en la propia circunscripción.  

Artículo 245 

1. El Consejo Local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción plurinominal, el domingo siguiente 
a la jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere el artículo 241 de esta Ley, procederá 
a realizar el cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el principio de 
representación proporcional.  

Artículo 246 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento siguiente:  

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de la circunscripción;  

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida en la circunscripción 
plurinominal; y  

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes que 
ocurrieran.  

Artículo 247 

1. El presidente del Consejo Local que resida en la capital cabecera de la circunscripción plurinominal deberá:  

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la circunscripción;  

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de los cómputos distritales que 
contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de cómputo de circunscripción, la 
circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso 
electoral; y  
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c) Remitir al secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, una copia certificada del acta de cómputo de 
circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del mismo, para que los presente al Consejo General del 
Instituto junto con las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales.  

Artículo 248 

1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el secretario ejecutivo del Consejo General, con base en la 
copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, informará al Consejo, en sesión pública, el resultado de la sumatoria de los resultados consignados 
en dichas actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades constitucionales y legales 
del Tribunal Electoral.  

Capítulo quinto 

De las constancias de asignación proporcional 

Artículo 249 

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Consejo General del Instituto procederá a la asignación de diputados y senadores electos por el principio de 
representación proporcional  

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una vez resueltas por el Tribunal 
Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto en los términos previstos en la ley de la materia y a más 
tardar el 23 de agosto del año de la elección.  

Artículo 250 

1. El presidente del Consejo General expedirá a cada partido político las constancias de asignación 
proporcional, de lo que informará a la Oficialía Mayor de las Cámaras de Diputados y de Senadores, 
respectivamente.  

Título décimo noveno 

Del voto de los mexicanos residentes en el extranjero 

Artículo 251 

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto exclusivamente para la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 252 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que fija el Artículo 34 
de la Constitución y deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en su 
caso, huella digital, en el formato aprobado por el Consejo General, su inscripción en el listado nominal de 
electores residentes en el extranjero;  

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el extranjero 
al que se le hará llegar, en su caso, la boleta electoral; y  

c) Los demás establecidos en el presente capítulo.  
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Artículo 253 

1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud a que se refiere el 
inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. de octubre del año previo, y hasta el 15 de enero del año 
de la elección presidencial.  

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo certificado, 
acompañada de los siguientes documentos:  

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar con fotografía; el elector deberá firmar la 
fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital; y  

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero.  

3. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 de este artículo, se 
tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal de 
que se trate estampe en el sobre de envío.  

4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de enero del año de la elección, o que sea 
recibida por el Instituto después del 15 de febrero del mismo año, se le dará trámite. En estos casos, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores enviará al interesado, por correo certificado, aviso de no inscripción 
por extemporaneidad.  

5. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, su inscripción.  

Artículo 254 

1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores tendrá efectos legales de notificación al Instituto 
de la decisión del ciudadano de votar en el extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente leyenda:  

"Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el extranjero:  

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano;  

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  

c) Autorizo al Instituto Nacional Electoral, verificado el cumplimiento de los requisitos legales, para ser inscrito 
en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, y darme de baja, temporalmente, de la lista 
correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar;  

d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la boleta electoral; y  

e) Autorizo al Instituto Nacional Electoral para que, concluido el proceso electoral, me reinscriba en la lista 
nominal de electores correspondiente a la sección electoral que aparece en mi credencial para votar".  

Artículo 255 

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción 
en dichas listas.  
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2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, 
exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro.  

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la fotografía de los 
ciudadanos en ellas incluidos.  

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el presente Libro a 
fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores residentes en el extranjero.  

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto de esta Ley.  

Artículo 256 

1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección presidencial y hasta el 15 de enero del año de la 
elección, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los interesados el 
formato de solicitud de inscripción en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en los sitios, en 
territorio nacional y en el extranjero, que acuerde la Junta General Ejecutiva, y a través de la página electrónica 
del Instituto.  

2. Las sedes diplomáticas de México en el extranjero contarán con los formatos a que se refiere el párrafo 
anterior para que estén a disposición de los ciudadanos mexicanos. El Instituto celebrará con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes.  

Artículo 257 

1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores en el extranjero serán atendidas en el orden 
cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas.  

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
procederá a la inscripción del solicitante en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, dándolo de 
baja, temporalmente, de la lista nominal de electores correspondiente a la sección del domicilio asentado en su 
credencial para votar.  

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará los documentos enviados y el sobre que 
los contiene hasta la conclusión del proceso electoral.  

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos en 
ellas registrados, en la lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su domicilio 
en México.  

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios digitales, por un periodo de siete 
años, de las listas nominales de electores residentes en el extranjero.  

Artículo 258 

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero.  

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades:  

a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas listas 
serán utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las boletas electorales a los ciudadanos inscritos; y  
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b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos, por entidad federativa y distrito electoral, 
ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo 
de la votación.  

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos están obligados a salvaguardar la 
confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las medidas necesarias para tal 
efecto.  

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número de electores en el 
extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o equivalente.  

Artículo 259 

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán derecho 
a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b) del párrafo 
2 del artículo anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores.  

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera del territorio nacional.  

Artículo 260 

1. A más tardar el 15 de marzo del año de la elección presidencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero.  

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 31 de marzo, inclusive.  

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere lugar y 
se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de mayo.  

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo anterior. 
La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del Artículo 113 de esta Ley y en la ley de la materia.  

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal haya resuelto las impugnaciones, el 
Consejo General del Instituto sesionará para declarar que los listados nominales de electores residentes en el 
extranjero son válidos.  

Artículo 261 

1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las boletas electorales, de los sobres para su 
envío al Instituto, del instructivo para el elector y de los sobres en que el material electoral antes descrito será 
enviado, por correo certificado o mensajería, al ciudadano residente en el extranjero.  

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de enero del año de la elección, el Consejo General 
del Instituto aprobará el formato de boleta electoral para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos que será utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero, el instructivo para su uso, así como 
los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales.  

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta electoral, las disposiciones del Artículo 190 de esta 
Ley. La boleta electoral que será utilizada en el extranjero contendrá la leyenda "Mexicano residente en el 
extranjero".  

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero será igual al número de 
electores inscritos en las listas nominales correspondientes. El Consejo General determinará un número 
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adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas, antes del día de la 
jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos.  

Artículo 262 

1. La documentación y el material electoral a que se refiere el Artículo anterior estará a disposición de la Junta 
General Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año de la elección.  

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de la Junta General Ejecutiva 
los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno de los ciudadanos inscritos en las listas 
nominales correspondientes, ordenados conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 del 
artículo 258 de esta Ley. 

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, por correo 
certificado con acuse de recibo, la boleta electoral, la documentación y demás material necesarios para el 
ejercicio del voto.  

4. El envío de la documentación y material electoral antes señalados concluirá, a más tardar, el 20 de mayo del 
año de la elección.  

Artículo 263 

1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, de manera libre, secreta y directa, 
marcando el recuadro que corresponda a su preferencia, en los términos del Artículo 203 de esta Ley. 

2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 259 anterior, deberá incluir, al menos.  

Artículo 264 

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le haya 
sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto.  

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral, por correo 
certificado, al Instituto Nacional Electoral.  

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, tendrán impresa 
la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que determine la Junta General 
Ejecutiva.  

Artículo 265 

1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para:  

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a las 
listas nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo;  

b) Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; lo anterior podrá 
hacerse utilizando medios electrónicos; y  

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto.  

Artículo 266 

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro horas 
antes del inicio de la jornada electoral.  
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2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes señalado, se elaborará una relación de sus 
remitentes y acto seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta electoral, se procederá, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos, a su destrucción.  

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto un informe previo 
sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por país de residencia 
de los electores, así como de los sobres recibidos fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 267 

1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, conforme al criterio de su domicilio 
en territorio nacional, el Consejo General:  

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito electoral 
uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500; y  

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos que actuarán como integrantes 
de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido en el artículo 178 de esta Ley. 

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero se integrarán 
con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes por mesa.  

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito Federal, que determine la Junta 
General Ejecutiva. 

4. Los partidos políticos designarán dos representantes por cada mesa y un representante general por cada 
veinte mesas, así como un representante general para el cómputo distrital de la votación emitida en el extranjero.  

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva 
determinará el procedimiento para la designación del personal del Instituto que los supla.  

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y funcionamiento 
de las mesas de escrutinio y cómputo.  

Artículo 268 

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la jornada electoral. A las 18 horas, 
iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero.  

2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios electrónicos para el cómputo de los resultados y la 
elaboración de actas e informes relativos al voto de los electores residentes en el extranjero. En todo caso, los 
documentos así elaborados deberán contar con firma.  

Artículo 269 

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente:  

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de electores residentes en el extranjero 
que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen marcada la palabra "votó";  

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen las boletas electorales y 
verificarán que el resultado sea igual a la suma de electores marcados con la palabra "votó" que señala el inciso 
anterior;  
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c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y extraerá la boleta electoral, para, 
sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se constata que no contiene la boleta electoral, o 
contiene más de una boleta electoral, se considerará que el voto, o votos, son nulos y el hecho se consignará 
en el acta;  

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por separado para su posterior 
destrucción;  

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas 
establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del Artículo 214 y 218 de esta Ley; y  

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el Artículo 215 de esta Ley y en 
el inciso c) de este párrafo 

Artículo 270 

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme al distrito electoral que 
corresponda.  

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia de 
los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas para obtener el resultado de la votación emitida en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por distrito electoral uninominal, 
que será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada distrito electoral. 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante general 
de cada partido político designado para el efecto.  

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos para el cómputo distrital de la votación emitida en el 
extranjero.  

Artículo 271 

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, y después de que el 
presidente del Consejo General haya dado a conocer los resultados de los estudios a que se refiere el inciso l) 
del párrafo 1 del artículo 38 de esta Ley, el secretario ejecutivo informará al Consejo General los resultados, por 
partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del informe que contenga los 
resultados, por distrito electoral uninominal, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión, por 
distrito electoral y mesa de escrutinio y cómputo, en el sistema de resultados electorales preliminares.  

Artículo 272 

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, entregará, a cada uno de los Consejos Distritales, copia del acta de cómputo distrital a que 
se refiere el artículo 270 de esta Ley. 

2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las actas.  

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y del cómputo por 
distrito electoral uninominal, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, 
respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
serán integrados en un paquete electoral que será remitido, antes del domingo siguiente al de la jornada 
electoral, a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducentes.  
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Artículo 273 

1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 236 de esta Ley, en cada uno de los Consejos Distritales el 
presidente del mismo informará a sus integrantes del resultado consignado en la copia del acta distrital de 
cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que 
sean sumados a los obtenidos del cómputo de los resultados de las casillas instaladas en el respectivo distrito. 

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a que se refiere el inciso d) del 
párrafo 1 del artículo 236 de esta Ley. 

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo, será integrada al expediente a que se refiere el 
inciso e) del párrafo 1 del artículo 239 de esta Ley.  

Artículo 274 

1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular no podrán realizar campaña 
electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas en el extranjero, en cualquier tiempo, las 
actividades, actos y propaganda electoral. 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos utilizarán 
recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera de sus modalidades, para financiar 
actividades ordinarias o de campaña en el extranjero.  

Artículo 275 

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este título otorga al Instituto Nacional Electoral, la Junta 
General Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de la elección presidencial, la creación 
de las unidades administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus tareas 
durante el proceso electoral.  

Artículo 276 

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realice el Instituto a los ciudadanos 
residentes en el extranjero, será previsto en el presupuesto del propio Instituto.  

Artículo 277 

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el 
presente Libro.  

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, las demás disposiciones 
conducentes de esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las 
demás leyes aplicables. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Salón de sesiones del Senado de la República, a 21 de abril de 2014. 

Suscriben 

Sen. Marco Antonio Blásquez Salinas.- Sen. David Monreal Avila.- Sen. Ana Gabriela Guevara Espinoza.- 
Sen. Manuel Bartlett Díaz.- Sen. Martha Palafox Gutiérrez.-Sen. Layda Sansores San Román.- Dip. Alberto 



115 
 

Anaya Gutiérrez.- Dip. Lilia Aguilar Gil.- Dip. José Alberto Benavides Castañeda.- Dip. Ricardo Cantú 
Garza.- Dip. Jaime Bonilla Valdez.- Dip. Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara.- Dip. Loretta Ortiz Ahlf.- 
Dip. José Arturo López Cándido.- Dip. Héctor Hugo Roblero Gordillo.- Dip. María del Carmen Martínez 
Santillán.- Dip. Rosa Elia Romero Guzmán.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal.- Dip. Araceli 
Torres Flores.- Dip. Adolfo Orive Bellinger”. 

Ambas iniciativas se turnan a las Comisiones Unidas de Reforma del Estado; de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, Segunda. 



PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA               
DE MEDIOS DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL, DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS 
 

(Dictamen de primera lectura) 
 

 











































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 



(Voto particular del C. Senador Angel Benjamín Robles Montoya) 
 

 





 



(Intervención del C. Senador Luis Fernando Salazar Fernández) 
 

 



 



(Propuesta de modificación del C. Senador Luis Sánchez Jiménez) 
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14-05-2014 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Reforma del Estado, de Gobernación, de Justicia, y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículo no reservados, por 113 votos en pro, 7 en contra y 0 
abstenciones. 
NOTA: Se anexa propuesta de modificaciones de las Comisiones dictaminadoras. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 14 de mayo de 2014. 
Discusión y votación, 14 de mayo de 2014. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE REFORMA DEL ESTADO, DE 
GOBERNACIÓN, DE JUSTICIA, Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 
 
 
Debido a que este dictamen se encuentra publicado en la Gaceta, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 193 y 195 del Reglamento, es de primera lectura. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense la segunda lectura 
del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 

- La C. Secretaria Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense 
la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: En virtud de lo anterior, se concede el uso de la palabra al Senador 
Miguel Ángel Chico Herrera, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Reforma del Estado, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento, hasta por diez minutos. 

Le pido a las Senadoras y Senadores pongan atención al orador. 

- El C. Senador Miguel Angel Chico Herrera: Con su permiso, señor Presidente. 

Hoy México está inmerso en una innegable pluralidad y hoy los avances en materia política y electoral han 
cambiado la cara del sistema y del régimen mexicano; sin embargo el camino por andar aún es largo.  

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un instrumento fundamental para la 
transformación del sistema político mexicano hacia otro más moderno y de mayores equilibrios en materia 
electoral. 

Es por eso que presentamos este dictamen en el que se da lugar a nuevas medidas en torno al crecimiento 
democrático. Como Presidente de la Comisión de Reforma del Estado, comisión coordinadora de estos trabajos, 
hago un reconocimiento a las Comisiones Unidas de Gobernación, presidida por la Senadora Cristina Díaz; la 
de Estudios Legislativos, Segunda, presidida por el Senador Alejandro Encinas; y de Justicia, presidida por el 
Senador Roberto Gil. 
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La transformación social mexicana, reflejada en la pluralidad política, ha influido en la construcción gradual de 
un nuevo marco normativo de la nación. La dinámica política del país se desarrolla por completo en el terreno 
de la democracia. Los cambios paradigmáticos del ´89 con la creación del IFE, fungió como piedra angular en 
lo que los académicos denominaron la transición democrática, un instituto autónomo ciudadano dio un giro 
radical en nuestra vida política. 

Hoy la construcción de un nuevo Instituto Nacional Electoral es la base sobre la cual se fortalecerá el principio 
básico de los comicios, el voto libre y secreto de los mexicanos para elegir a sus representantes. Con esta 
transición democrática el Estado mexicano se pone a la vanguardia y se abre una nueva etapa en el desarrollo 
político de México, con una autoridad electoral que será el árbitro de las elecciones a nivel nacional. 

Estamos plenamente convencidos de que la expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales será un paso fundamental en la modernización de nuestro sistema de elecciones y en la 
consolidación institucional de México. 

En el Senado de la República hemos coincidido en la necesidad de reformar nuestro marco jurídico para 
robustecer la equidad electoral, los medios de impugnación, la fiscalización de los partidos y los candidatos, la 
paridad en las candidaturas entre mujeres y hombres, así como la rendición de cuentas en el entramado 
electoral.  

Considero importante hacer un reconocimiento a la voluntad política del Presidente Peña Nieto, a las dirigencias 
de los partidos políticos y a nuestros coordinadores parlamentarios, tanto en el Senado de la República como 
en la Cámara de Diputados. Reconozco que las mesas de aproximación que llevamos a cabo en el Senado de 
la República durante varias semanas, tanto las Senadoras, como los Senadores que acudieron a esta 
negociación política, mostraron talento, sensibilidad e invaluable trabajo en la elaboración del presente dictamen 
que, no nos queda la menor duda, profundizará en el desarrollo democrático del país. 

La conclusión de la nueva normatividad electoral es muy clara, blinda al sistema electoral, erradica los vacíos 
que prevalecían en la organización de las elecciones, y atiende la demanda ciudadana de construir mayores 
espacios para la participación política. El establecimiento de la presente normatividad electoral dará certidumbre 
a los ciudadanos candidatos y partidos políticos de cara a los próximo comicios a celebrarse en el año 2015. 

En esto se renovará a la Cámara de Diputados, así como diversos cargos de elección popular en 16 estados 
de la República Mexicana y en el Distrito Federal, incluyendo la elección de nueve gubernaturas. Que a nadie 
le quede la menor duda, tendremos un instituto electoral, así como los Organos Públicos Electorales Locales 
(OPLES) que fortalecerán el prestigio de las elecciones en nuestro país, a través de un trabajo apegado a los 
principios de legalidad, transparencia, independencia, imparcialidad, objetividad y ética pública. 

Las nuevas facultades del Instituto Nacional Electoral, tales como proponer a los integrantes de los organismos 
electorales estatales o, en su caso, poder asumir o atraer actividades propias de éstos con relación a la 
organización de los procesos electorales locales, dicha atracción puede darse bajo los supuestos de factores 
que afecten la paz pública y los principios de imparcialidad, o simplemente por intromisión gubernamental. 

Un aspecto sustancial consiste en que el Consejo General del INE tendrá la responsabilidad de fiscalizar los 
recursos de los partidos políticos y las campañas de los candidatos. El Instituto tendrá la facultad, en caso de 
encontrar irregularidades, de sancionar conforme a sus atribuciones en materia de fiscalización. Aunado a esto, 
excepcionalmente el INE puede delegar a los OPLES la fiscalización. 

Con el objeto de evitar el desvío de recursos gubernamentales y el involucramiento de recursos de procedencia 
ilícita en las campañas electorales, el INE podrá coordinarse con la Secretaría de Hacienda y Crédito Pública 
para investigar potenciales actos delictivos u operaciones financieras inusuales. Con lo anterior daremos un 
paso fundamental para cerrar el financiamiento de organizaciones criminales en los candidatos, partidos 
políticos y, por ende, en los procesos electorales.  

El Consejo General tendrá la atribución, previo a un análisis minucioso, de suspender o cancelar de manera 
inmediata la publicidad partidista en radio y televisión cuando la propaganda calumnie o atente contra la 
honorabilidad de las personas. 
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La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales amplía el derecho constitucional de todos los 
mexicanos de ser votados, lo anterior mediante las candidaturas independientes para ocupar los cargos de 
Presidente de la República, Diputados y Senadores al Congreso de la Unión. 

El Consejo General del INE tendrá la obligación de facilitar su registro, proporcionar recursos públicos y el apoyo 
necesario para difundir dichas candidaturas en los medios de comunicación. La nueva legislación electoral 
también establece sanciones a los partidos por exceder los topes de campaña por no atender los requerimientos 
de información de la unidad de fiscalización del INE en caso de realizar anticipadamente a sus actos 
proselitistas, de contratar tiempo en medios de comunicación, de difundir información que calumnie a las 
personas o recibir financiamiento de manera ilegal, por negarse a difundir informes anuales o simplemente por 
promover denuncias frívolas. 

De igual manera se establecen sanciones para agrupaciones políticas, aspirantes a candidatos y a ciudadanos, 
personas físicas y morales, observadores electorales, funcionarios públicos, concesionarios de medios de 
comunicación, ministros de culto, entre otros que violen los principios de la competencia electoral. 

Este nuevo ordenamiento, materia de dictamen que se somete al Pleno, crea la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LEGIPE), pretende abrogar el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, (COFIPE), que rige al día de hoy con lo que se atiende al mandato de la reforma constitucional 
política- electoral. 

El presente cuerpo normativo rescata buena parte del COFIPE que desde su creación ha mostrado sobrada 
eficacia para normar los procedimientos y las instituciones electorales vigentes.  

Sin embargo, se incorporan novedades dentro de estos procedimientos, así como la estructura, facultad y 
organización de las instituciones con la finalidad de fortalecer el sistema electoral, y el régimen político 
mexicano. 

La LEGIPE se conforma de ocho libros que regulan los derechos ciudadanos, la integración de los Poderes 
Legislativo de la Unión, de las entidades federativas y de los municipios; los organismos electorales federales y 
locales; los procedimientos especiales y las direcciones ejecutivas; las reglas de los procesos electorales, el 
voto de los mexicanos residentes en el extranjero, el régimen de las candidaturas independientes, los regímenes 
sancionador electoral y disciplinario interno. 

Dentro de las facultades del INE se encuentra la función, delegación y atracción de atribuciones entre el Instituto 
Nacional Electoral y los organismos públicos electorales. También la de realizar la reinstalación local conforme 
al último censo de población. El prorrateo entre diferentes candidaturas, el procedimiento especial sancionador, 
se crean dos salas de especialidades del Tribunal Electoral y el procedimiento deberá sustanciarse ante el 
Tribunal. 

El INE elaborará el expediente y lo remitirá al Tribunal para que lo sustancie. 

Voto de mexicanos en el extranjero. Se establece el voto presencial en embajadas y consulados, así como la 
posibilidad de elegir presidente, gobernador y jefe de gobierno, así como para Senadores. 

Las candidaturas independientes. Se establecen las reglas para su participación plena en los procesos 
electivos. 

Compañeras y compañeros legisladores, me permito reconocer la buena disposición, así como el trabajo 
responsable de todos los partidos representados en el Congreso de la Unión en la aprobación de las 
legislaciones que incluyen esta reforma política-electoral. 

En el Senado de la República reafirmamos el compromiso de perfeccionar nuestra democracia, podemos estar 
orgullosos de que en el actual dictamen se ha privilegiado la política, y con esto gana el ciudadano y gana 
México. 

Tomamos una decisión histórica y fundamental que marcará el rumbo de las próximas décadas. Estamos en 
tiempos de cambios profundos, y modernizar las reglas del juego político es nuestra prioridad. 
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Hoy nos corresponde lograr los consensos para hacer que la eficacia de nuestro régimen político se traduzca 
en mayores beneficios sociales y en el mejoramiento de las condiciones de vida de los mexicanos. 

Debemos continuar trabajando por la construcción de una democracia moderna y de vanguardia, con 
instituciones vivas y dinámicas, co-gobernadas por los propios ciudadanos. 

Hagamos un debate público, democrático, amplio y abierto de frente a la sociedad, pensando en nuevas 
estrategias, nuevas formas de hacer y concebir la política. 

Saldemos las deudas pendientes y atendamos las necesidades democráticas que nuestros ciudadanos 
merecen. 

Compañeras y compañeros, esta normatividad es el parteaguas para poder transformar el sistema político 
mexicano. 

Es cuanto, señor Presidente.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Chico Herrera.  

Senadoras y Senadores, a petición de los coordinadores de los grupos parlamentarios esta Presidencia decreta 
un receso de nuestra sesión y reanudaremos en 30 minutos. 

(Receso) 

(Se reanuda la sesión) 

Señoras y señores Senadores, se reanuda la sesión.  

Tiene el uso de la palabra la Senadora Cristina Díaz Salazar, para presentar el dictamen a nombre de la 
Comisión de Gobernación, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento, hasta por diez 
minutos.  

- La C. Senadora María Cristina Díaz Salazar: Gracias, señor Presidente; señoras y señores Senadores: 

Certidumbre es la palabra que muestra la columna vertebral de la ley que hoy vamos a aprobar; certidumbre 
para los competidores, pero sobre todo, certidumbre para que los ciudadanos confíen más en nuestro sistema 
electoral. 

La reforma del sistema electoral, de partidos políticos y de participación ciudadana, que hoy estamos regulando, 
tiene sin duda numerosos e importantes cambios al modelo vigente. 

Este nuevo modelo nos conduce hacia una democracia más sólida, más participativa y más plural.  

Llegamos aquí a este Pleno del Senado de la República, en un periodo extraordinario para concretar la reforma 
política-electoral, la cual nos dará certeza en las próximas elecciones que inician en el 2015, y habrá piso parejo 
en la competencia. 

El presente dictamen se formuló con un amplio consenso y con la convicción de todas las fuerzas políticas de 
transitar hacia un modelo electoral acorde con la Constitución y de atender al interés público, de los ciudadanos 
y del país.  
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El trabajo durante más de 80 días ha sido el correcto, apostamos todos a la construcción de acuerdos dentro 
del Congreso, y hemos logrado legitimar el sistema electoral afianzando las reglas para el acceso al poder 
político.  

El proyecto de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que sometemos a su consideración, 
es un ejemplo más de que los grupos parlamentarios, en el Senado de la República, tenemos y hemos 
privilegiado el diálogo debatiendo ideas, encontrando acuerdos entre los desacuerdos y sobreponiendo el 
interés nacional por encima de cualquier interés particular o de grupo.  

Todo ello en el marco del respeto a las divergencias y diferencias de opinión, así como de las posiciones políticas 
e ideológicas, propias de un sistema de partidos.  

Es importante resaltar que en el dictamen de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
adicionan y reforman la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos.  

La definición del alcance de la ley, que será del orden público y de observancia general en el territorio nacional 
y para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero.  

La creación dentro del INE, de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, será la 
encargada de proponer al Consejo los lineamientos, criterios y disposiciones respecto de las funciones 
delegadas a los organismos, así como dar seguimiento a las funciones delegadas.  

De igual manera, el INE realizará la redistritación local conforme al último censo de población y respecto de la 
entidad federativa que vaya a tener proceso.  

Se avaló, y lo subrayo, muy importante, la asunción, delegación, reasunción y atracción de atribuciones entre 
el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales en Materia Electoral. Tema de vital 
trascendencia y que en el actual dictamen preserva los principios fundamentales del federalismo.  

En el tema de los debates, se determinó que habrá dos debates obligatorios para el cargo de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, y éstos serán transmitidos por las estaciones de radio y televisión de concesionarias 
de uso público. En el caso de concesionarias de uso comercial deberán transmitir dichos debate en por lo menos 
una de sus señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura del 50 por ciento o más del territorio nacional.  

Respecto a sanciones para servidores públicos, se convino que no es el Instituto Nacional Electoral el que 
impone sanciones a los servidores públicos por infracciones a alguna norma electoral, sino que esta atribución 
corresponde al superior jerárquico del servidor en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  

De esta forma el Instituto se convierte en denunciante por lo que hace al procedimiento administrativo o en 
denunciante o querellante, de ser el caso, de un asunto de índole penal.  

En cuanto al prorrateo, se estableció una fórmula más clara y justa. En el caso de campañas federales, si se 
suman más de dos candidatos a Senadores o Diputados federales, el porcentaje se va a dividir entre los que 
se involucren, según la campaña que corresponda, y este mismo supuesto será aplicable al caso de las 
campañas locales. Para efectos de la comprobación de gastos cada candidato deberá presentar la factura por 
el importe proporcional y deberá ser registrada en la contabilidad correspondiente. 

Otro de los temas importantes en el dictamen, es el de las elecciones en pueblos y comunidades indígenas. Se 
formuló una nueva redacción que recoge los contenidos del artículo 2o. constitucional para referir el concepto 
de principios de los pueblos indígenas que rigen sus sistemas electivos internos.  

Respecto del Procedimiento Especial Sancionador, se crean dos salas especializadas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, y el procedimiento deberá sustanciarse ante el Tribunal, y el INE va a elaborar 
el expediente, lo va a remitir al Tribunal para que éste lo sustancie.  
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Otro tema central de las negociaciones fue el voto de los mexicanos en el extranjero, aquí se establece el voto 
presencial en embajadas y consulados para elecciones de Presidente, gobernador y Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, así como para Senadores, así como la posibilidad del voto en línea.  

En cuanto a las candidaturas independientes, se establecen las reglas para su participación plena en los 
procesos electivos, así como el acceso a medios y financiamiento.  

No quiero dejar de mencionar un tema de interés, que aunque no forma parte de este dictamen, sí del respectivo 
a la Ley de Partidos Políticos; sin embargo, por su interés, lo hago del conocimiento de esta Asamblea, que el 
principio de paridad de género se encuentra plenamente garantizado tanto a nivel federal como a nivel local.  

Este dictamen, compañeros Senadores, es un avance en una legislación electoral que va a sentar las bases 
para la consolidación democrática de nuestra nación, la consolidación de la democracia, siendo ésta más 
participativa y más plural.  

Debo dejar asentado que se integraron 43 iniciativas que reforman el COFIPE y a la Ley del Sistema de Medios 
de Impugnación. Todas ellas han sido atendidas en el dictamen.  

Llegamos a este día luego de jornadas incansables de trabajo y de liberación para concretar la reforma política-
electoral, la cual nos dará certeza en las próximas elecciones de 2015.  

Estos dictámenes que presentamos el día de hoy son, sin duda, el primer paso para continuar con la 
transformación de México. 

Mi reconocimiento a todos los integrantes de estas cuatro comisiones.  

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senadora Díaz Salazar, y gracias por el respeto al tiempo.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Alejandro Encinas Rodríguez, para presentar el dictamen a nombre de la 
Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento, 
hasta por diez minutos.  

- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: Muchas gracias, señor Presidente; muy buenas 
tardes, compañeras y compañeros legisladores: 

Como ya ha señalado aquí el Senador Miguel Ángel Chico y la Senadora Cristina Díaz, hoy cerramos un proceso 
de discusión que ha sido intenso, contradictorio y que ha atravesado por un, valga la referencia, una canción, 
un largo y sinuoso camino.  

No es un asunto novedoso, esta discusión inició cuando debatimos la reforma constitucional en materia de 
reforma política, en donde se presentaron dos visiones distintas del modelo electoral que debe vivir el país.  

Y desde entonces, se confrontaron la visión de un centralismo desmedido y por el otro, la visión, vuelta realidad, 
de la feudalización de los procesos electorales y el secuestro del cual habían sido objeto los órganos electorales 
en los estados que habían demeditado su autonomía y perdido el carácter de órganos imparciales, órganos que 
garantizaran la legalidad, la equidad y la certeza en los procesos electorales en los estados.  

El punto de repartida del rediseño de este modelo electoral fue el argumento esgrimido por las direcciones 
nacionales de los distintos partidos que suscribieron el llamado Pacto por México, de eliminar, justamente, el 
secuestro que los gobernadores de los estados tenían de los órganos electorales, aunque, claro, como lo dije 
también en la discusión constitucional, este secuestro también ha resultado o derivaba de la corrupción o de la 
complicidad de los partidos políticos que en la negociación y el reparto de lo que eran las responsabilidades e 
integrantes de los órganos electorales habían participado cediéndole de la mayoría y el control de esos órganos 
a los gobernadores.  



7 
 

Por eso, no ha sido sencilla la construcción de este dictamen, que plantea no solamente dos nuevas leyes 
generales, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, una Ley General de Partidos Políticos 
con la cual no se contaba, sino que además se reforma tanto la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
como la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación y donde se va a discutir todo el tema sancionador 
y habrá todavía que llevarse a cabo otras reformas, como las reformas a la Ley Orgánica del Congreso y espero 
que se cumpla, como ha sido parte de los acuerdos y conclusiones que hemos alcanzado en este proceso, la 
publicación de la Ley de Propaganda Gubernamental y la Ley del Derecho de Réplica, que son parte 
consustancial al fortalecimiento de estas acciones.  

Yo quisiera destacar en particular cómo el tema central del debate en el que participamos los presidentes y las 
mesas directivas, en particular de las Comisiones de Gobernación, de Reforma del Estado, de Justicia y de 
Estudios Legislativos, Segunda, se concentraron de origen en la definición puntual del modelo electoral en el 
país, que no es un asunto menor porque son las reglas que nos damos no solamente para integrar los órganos 
de representación, sino las reglas básicas para la integración democrática del ejercicio del poder público y del 
gobierno.  

Y por eso, en los temas centrales del debate entre centralismo, federalismo o centralismo contra feudalización 
de los procesos electorales, el tema nodal fue la definición de las facultades originarias, que eran anteriormente 
parte de las facultades que ejercían los estados en materia de definiciones de su gobierno interior, de su régimen 
interior que fueron trasladadas al Instituto Nacional Electoral.  

Ya que estas facultades originarias no solamente se refieren al nombramiento de los integrantes de los órganos 
electorales en los estados, sino que absorbe otras partes del proceso que va desde dictar los lineamientos en 
materia de lo que son los programas de conteo rápido, los programas de resultados preliminares, la elaboración 
de encuestas e incluso la capacitación electoral.  

Y el debate es respecto a facultades originarias, facultades delegables, facultades concurrentes entre el Instituto 
Nacional Electoral y los órganos locales ha permitido tener definiciones puntuales respecto a las condiciones 
donde, por ejemplo, el Instituto Nacional Electoral puede atraer la organización y el desarrollo pleno de una 
elección en los estados.  

Y como también la petición del órgano público local electoral, puede solicitar al INE la atracción en cualquier 
momento del proceso electoral de alguna de las fases del miso proceso.  

Este no es un asunto menor, hemos dotado de una fuerza monumental al Instituto Nacional Electoral, que de 
hecho yo lo he sostenido en distintas ocasiones, prácticamente se le dota de un poder metaconstitucional, 
porque en el momento en que decida la atracción total de un proceso electoral en un estado de facto, estará 
emitiendo una declaración de desaparición de poderes en la entidad en donde se haga atracción de este 
proceso electoral.  

Porque ¿qué gobernador, qué Congreso local podrá sostenerse si el Instituto Nacional Electoral atrae una 
elección porque no existen las condiciones de gobernabilidad o las condiciones para garantizar la legalidad en 
el desarrollo del proceso electoral?  

Aquí requerimos, para desaparecer poderes de un estado, de las dos terceras partes de los integrantes del 
Senado de la República.  

Hoy el INE, con el voto de ocho de sus consejeros y consejeras, de facto pueden borrar a un gobierno local en 
cualquier entidad.  

De ahí la importancia de tener plenamente claros y definidos los criterios a partir de los cuales puede ejercer la 
facultad de atracción para evitar el uso político de esta atribución que el Instituto tiene y que goza de un gran 
poder político que va más allá de la organización de los procesos de carácter electoral.  

Creo que hay avances importantes en otros temas, el caso de que a solicitud de los partidos puedan organizarse 
los procesos internos por el INE; el fortalecimiento del servicio profesional electoral nacional; el establecer en 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos sanciones específicas a los servidores públicos que 
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incurran en faltas administrativas y en delitos dentro de las elecciones, y en particular en el control y en el 
manejo de los recursos en la elección.  

Y creo que deberíamos de ver de manera integral las reformas que en materia de financiamiento, fiscalización, 
inteligencia financiera, tope de gastos de campaña y prorrateo de los gastos en las campañas electorales, 
buscan acabar con la discrecionalidad que se tiene en cuanto a la contabilidad que permite disfrazar el rebase 
de tope de gastos de campaña, así como la percepción de aportaciones de particulares a los partidos.  

En financiamiento se estableció, con toda precisión, un tope máximo del 10 por ciento de financiamiento privado 
respecto al tope de gastos de campaña durante el proceso electoral.  

Y encontramos una fórmula equitativa para que el gasto ordinario pueda incluir las aportaciones de militantes, 
afiliados y particulares hasta en el 2 por ciento del financiamiento público total que reciben los partidos.  

No es un monto pequeño, ya que en estos momentos el financiamiento público alcanza los 3 mil 925 millones 
de pesos, lo que significará que cada partido político podrá incluir en sus percepciones, en sus ingresos de 
aportaciones de militantes y de simpatizantes, hasta 80 millones de pesos al año, lo cual va a permitir regular 
mejor el manejo de los recursos.  

Y hemos acordado, y viene en esta disposición, establecer normas de contabilidad mucho más precisas que 
permitan diferenciar el gasto ordinario de los partidos, el gasto electoral y un área de una profunda opacidad en 
el proceso electoral que son los gastos en la estructura electoral durante las campañas, que permitía ocultar el 
rebase del tope de gastos de campaña porque toda la estructura electoral se disfrazaba de gasto ordinario.  

Creo que en materia, integrando junto con esto las responsabilidades de inteligencia financiera, de ahora una 
unidad que no será independiente del consejo y la toma como una profunda discrecionalidad, que lo mismo, 
pues, permitía y simulaba de hecho que no se rebasaba el tope de gastos de campaña por un partido mientras 
a otro los sancionaba por haber rebasado el tope y ante la evidencia de que no se había incurrido en ese delito.  

Me refiero a la última decisión de la Unidad de Fiscalización que sancionó al PRD por rebase de tope de gastos 
de campaña y no consideró lo propio en el caso del PRI. 

Voy a concluir, pero voy a hacer mis dos intervenciones en un solo acto, para ahorrarnos tiempo, y voy a 
referirme a todos los partidos.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Encinas Rodríguez.  

- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: En materia de fortalecimiento de derechos 
ciudadanos, creo que debemos destacar, en primer lugar, el cumplimiento del compromiso para garantizar la 
igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres en el proceso electoral. No solamente en lo 
que se refiere al establecimiento de fórmulas del mismo género en propietarias y suplentes, la alternancia 
sucesiva en las listas de representación proporcional, sino la obligación de los partidos para establecer y dar a 
conocer los criterios a partir de los cuales va a permitir la paridad de género en los distritos de mayoría relativa 
e incluso vinculado esto con el fortalecimiento de lo que son los sistemas normativos tradicionales para la 
designación de las autoridades de los pueblos indígenas, en este precepto también se incluye de manera muy 
puntual la obligación de incorporar, a pesar de los sistemas tradicionales en las comunidades indígenas, la 
participación igualitaria de las mujeres en los órganos de representación.  

Un paso, sin lugar a dudas, importante fue la eliminación de restricciones en el caso de candidaturas 
independientes, donde no habrá límite para el registro de éstas en ninguno de los cargos que se postulen para 
elección popular, como también se establecen umbrales alcanzables para poder hacer ejercible este derecho, 
el 1 por ciento de la lista nominal para Presidente, el 2 por ciento en lo que se refiere a otras elecciones.  

¿Qué significa esto? Que quien aspire a ser candidato a Presidente de la República, pues tendrá que reunir 800 
mil firmas cumpliendo los mismos requisitos que establecimos en la Ley General de Consulta Popular, y quien 
quiera aspirar, por ejemplo, a una diputación, en promedio, con sólo 5 mil firmas de ciudadanos de este distrito 
y en otros casos mucho menos y todavía menos en los casos de presidentes municipales podrá ejercerse la 
posibilidad de la candidatura independiente.  
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Y vale la pena destacar la atención que se ha tenido, en particular, con los mexicanos residentes en el exterior, 
en donde por primera vez va a establecerse la obligación del Instituto Nacional Electoral de hacer campañas de 
credencialización en las embajadas y consulados de nuestro país en el extranjero para que todos los mexicanos 
puedan tener su credencial de elector, que no sólo los identifique como ciudadanos mexicanos sino también 
reconozca su residencia fuera de nuestro país, y junto con ello podrá ejercerse el voto ya no solamente a través 
del correo, sino de manera presencial a través de la vía electrónica, con lo que con estas modalidades para la 
emisión del voto se puede ingresar el derecho al voto activo desde el extranjero.  

En materia de partidos políticos, yo creo que lo más importante han sido las normas que se establecieron para 
garantizar la transparencia y acceso a la información, para que los partidos rindan cuentas de sus recursos, de 
su origen, de sus destinos, de los mecanismos de toma de decisiones para evitar su manejo discrecional, con 
lo cual se tiene, quizás, previo a la publicación de la Ley General de Acceso a la Información, un marco normativo 
que no se reduce solamente a conocer la declaración de principios, el programa, los estatutos, los dirigentes y 
las convocatorias de los partidos, sino también conocer su patrimonio y conocer todas las decisiones de carácter 
político, favoreciendo, que es el segundo aspecto importante en esta ley, lo que son los derechos de los 
militantes, porque se ha fortalecido todo el sistema de justicia intrapartidaria para evitar abusos.  

Son muchos los temas que abarcan estas cinco leyes, podría referirme, por ejemplo, a un avance importante 
que va a ser la casilla única en elecciones concurrentes donde no solamente disminuirá el costo de las 
campañas electorales, sino que también permitirá ir garantizando la homologación de la calidad de los procesos 
electorales entre el ámbito federal y el ámbito local. 

Creo que son de los avances más significativos, teniendo en cuenta, y eso lo quiero subrayar, para finalizar, 
pues que en realidad en este debate tenemos de origen dos vicios, el de la centralización, que fue el objetivo 
fundamental del que partió la reforma constitucional y que ahora ha dado lugar a un modelo híbrido en donde 
concurren autoridades federales y locales en el ámbito electoral.  

Y en el otro extremo, la lamentable desaparición del Instituto Federal Electoral, una institución que se construyó 
a lo largo de muchas décadas, que pasó en un primer momento por la ciudadanización de los órganos 
electorales donde con consejeros ciudadanos aún mantenía el control el gobierno de cada una de estas 
instancias, tanto en la Comisión Federal Electoral como en el primer Instituto Federal Electoral.  

Pasamos a la autonomía del Instituto y ahora hemos pasado a su disolución al igual que a la disolución de los 
institutos electorales locales donde no solamente no se invirtió muchos recursos, sino que se generó una 
experiencia institucional y un capital humano muy importante que lamentablemente puede perderse después 
de haberse construido durante cerca de tres décadas. 

Vamos al 2015 con estas reformas, ya el INE tendrá plenamente el ejercicio de sus facultades al momento de 
su publicación, los estados de la República deberán adecuar inmediatamente su marco constitucional y 
normativo y veremos a la prueba de las urnas, de esta ley en el 2015 que seguramente estaremos revisando 
para el 2016. 

Yo reconozco el trabajo de mis compañeros presidentes de otras comisiones, al Senador Miguel Angel Chico, 
de Reforma del Estado; a la Senadora Cristina Díaz, de Gobernación; a Roberto Gil, de Justicia; a Javier Corral, 
de Prácticas Parlamentarias.  

No ha sido sencillo pero hasta aquí llegamos de acuerdo, éstos son los acuerdos que pudimos construir, a 
algunos nos hubiera gustado avanzar más, hay temas pendientes, pero seguro en el 2016 los habremos de 
volver a abordar. 

Muchas gracias.  

(Aplausos) 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 

JOSE ROSAS AISPURO TORRES 
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- El C. Presidente José Rosas Aispuro Torres: Gracias, Senador Encinas Rodríguez. 

A continuación, se le concede el uso de la palabra al Senador Roberto Gil Zuarth, Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

- El C. Senador Roberto Gil Zuarth: Con su permiso, señor Presidente; Honorable Asamblea:  

Hace no muchos días, muchos auguraban que el Senado no sería capaz de construir un acuerdo en torno a la 
reforma política-electoral, no pocas voces vaticinaban crisis constitucionales, por la ausencia en tiempos, de las 
leyes reglamentarias de la reforma política que el poder revisor de la Constitución materializó hace unos meses. 

Hoy podemos decir, en esta sesión, que el sentido de responsabilidad del Senado de la República no debe 
estar bajo sospecha ni tampoco bajo duda, no le fallamos a México, hemos concluido una compleja negociación 
dentro de los plazos establecidos en la Constitución, los plazos que nosotros mismos nos dimos para concretar 
esta reforma. Nunca hicimos del tiempo y de los plazos ocasión para el apresuramiento, para renuncia a temas 
importantes y, mucho menos, factor de presión entre nosotros. 

Se ha logrado una reforma incluyente y también se honró un principio básico en la política democrática, que las 
reglas de la competencia exigen siempre esfuerzos de inclusión y esfuerzos de consenso, no cedimos nunca a 
construir una reforma política a base de votos, a base de mayorías artificiales. 

La negociación fue compleja, la negociación fue intensa, durante muchas horas, días y noches, el grupo de 
aproximación, las comisiones, los presidentes de las mismas, los Senadores y Senadoras que fueron 
encomendados por sus grupos parlamentarios hicieron el mayor de los esfuerzos para encontrar puntos de 
encuentro, de reunión, entre, ciertamente, posiciones divergentes. 

Esta negociación, y es lo primero que hay que decir, se dio en el Senado de la República, esta negociación y la 
reforma que hoy presentamos, las leyes reglamentarias, los dos dictámenes se construyeron en los salones del 
Senado de la República, por Senadoras y por Senadores de la República.  

Y creo que todos podemos testimoniar la buena intención, la claridad de propósitos y, sobre todo, la voluntad 
de quienes concurrieron a esta construcción. Diferencias sí las hubo, ciertamente, son las reglas de la política, 
las reglas de la competencia y siempre existe la tentación de confeccionarlas a modo y ganar rentabilidades 
desde la letra de la ley. 

Hubo diferencias, ciertamente, pero esas diferencias las supimos superar con ejercicios de política y creo que 
estamos en condiciones de aprobar un dictamen, dos dictámenes, por un amplísimo consenso en este Senado. 

Todos cedimos, todos dimos parte de nuestras posiciones, todos dimos algo de nosotros; pero también hay que 
decirlo, todos ganamos. 

Hemos logrado reproducir en las leyes reglamentarias el modelo híbrido, como decía el Senador Alejandro 
Encinas, que se plasmó en la reforma constitucional. Un modelo que ciertamente implica la creación de una 
autoridad nacional que tendrá intervención directa en procesos electorales locales, no con el propósito de 
extinguir al IFE, ni tampoco de subordinar a las autoridades electorales locales, sino con el propósito y el objetivo 
de crear las mismas condiciones de calidad en la organización de todos los procesos electorales locales. 

Lo que deseamos, lo que pretendimos en la reforma constitucional, y hoy presentamos ante ustedes, es un 
conjunto de reglas que permiten y que pueden generar las mismas condiciones de organización, tanto a nivel 
nacional como a nivel de los estados de la República. Lo que queremos son 33 institutos electorales que tengan 
las mismas condiciones de imparcialidad, objetividad, independencia y profesionalismo, esa es la razón de esta 
reforma y eso es también uno de sus mayores méritos. 

Y es también, o fue también uno de los más grandes objetivos de la reforma constitucional, resolver uno de los 
problemas de la transición democrática mexicana, uno de los problemas, que hasta estas alturas, ya en la 
segunda alternancia, hemos podido resolver. 
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Y es que en nuestro país, la democratización se ha dado a dos velocidades, hemos avanzado en condiciones 
democráticas a nivel federal, pero subsisten enclaves autoritarios a nivel de las entidades federativas. 

Ahí existen todavía reflejos del viejo régimen, de los cuales teníamos que hacernos cargo a través de una 
reforma constitucional de gran calado, y eso también implicó resolver en la reforma constitucional y en estas 
leyes reglamentarias, mecanismos para hacer efectiva la pluralidad política que existe en nuestro país y que 
desafortunadamente no se refleja en la representación, en los congresos y en los espacios de poder a nivel 
local. Esa es la razón por la cual la reforma constitucional y estas leyes reglamentarias establecen mecanismos 
para ser fiel la proporción de la representación política, para ser auténtica la representación política y reflejar en 
los espacios de decisión la forma, las ideologías y las distintas formas de pensamientos que coexisten en 
nuestra sociedad. 

Es también una ley reglamentaria que resuelve una de las mayores críticas que resolvió la reforma política. Se 
dijo en distintos espacios y en distintos momentos que la reforma constitucional dejaba muchos espacios, 
muchas zonas de incertidumbre y de indeterminación. 

Y sí, ésa fue la razón de muchos de los contenidos de la reforma constitucional, rompimos una mala lectura y 
forma de construcción constitucional que implicaba llevar a la Constitución todos y cada uno de los contenidos. 

Hay que recordar que le pusimos a la Constitución, en reformas precedentes, hasta minutos y segundos bajo 
una teoría de la Constitución no sólida y no conveniente, dejamos al legislador ordinario y, sobre todo, al ámbito 
de leyes generales el desarrollo de contenidos constitucionales, precisamente, para dar flexibilidad a la política 
y para poder ajustar el sistema jurídico a las realidades cambiantes de nuestro país. 

Esa es la razón por la cual concretamos tres leyes generales, la Ley General de Delitos Electorales que ya 
aprobó este Senado de la República y que ha sido también aprobada por la Cámara de Diputados, que permite 
que las conductas perniciosas al proceso electoral se persigan en las mismas condiciones y con la misma 
eficacia e independientemente del lugar donde se cometan. 

Hoy presentamos ante ustedes la primera Ley General de Partidos Políticos, la primera ley que establecerá la 
misma forma de creación, organización, funcionamiento y reglas democráticas de los partidos políticos.  

Precisamente también, para que no se creen artificialmente formas de representación política a nivel local, que 
lo único que hacen es falsear la representación popular, y también presentamos hoy, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que va a establecer los mecanismos, condiciones, formas y 
procedimientos para organizar los procesos electorales desde Yucatán hasta Baja California, con las mismas 
condiciones de calidad, con las mismas exigencias democráticas y, sobre todo, con las mínimas condiciones de 
profesionalismo que nos hemos exigido para el ámbito federal. 

Y en esta Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se establece con toda claridad la forma en 
el que el Instituto Nacional Electoral establecerá y ejercerá las facultades de asunción total y parcial de los 
procesos electorales locales, la facultad de atracción de casos que por su relevancia o para fijar un criterio de 
interpretación sean relevantes y también la facultad de delegar, de atribuir facultades a los órganos electorales 
locales en razón de la evolución y el desarrollo institucional que éstos alcancen. 

En esas condiciones podemos también decir que los ciudadanos han logrado importantes avances para acceder 
a la política. Las candidaturas independientes han encontrado un derrotero razonable en estas leyes 
reglamentarias. Será efectivo el derecho de acceso al poder a través de las candidaturas independientes porque 
hemos encontrado un modelo que resuelve, desde un equilibrio reflexivo, el ingreso y, sobre todo, los 
mecanismos de financiamiento y de fiscalización a aquel ciudadano que desee participar en política a través del 
empeño electoral.  

Uno de los contenidos que nos debe motivar profundo orgullo son las reglas de paridad de género que 
concretamos en estos dictámenes. Ciertamente, se recoge en las leyes reglamentarias, la regla, el principio, la 
exigencia de que las candidaturas entre mujeres y hombres se distribuyan de formas igualitarias: 50 por ciento 
para cada uno de los géneros. Pero no solamente eso, establecemos reglas específicas para que no se condene 
a un género a participar únicamente en los distritos que no son competitivos. Y esas reglas permitirán que las 
mujeres tengan efectivo acceso a la representación política.  
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Se ha dicho también que hemos fortalecido los mecanismos de fiscalización y hemos resuelto temas que han 
generado la preocupación nacional como el caso del prorrateo, es decir, la distribución de gastos centralizados 
en las campañas políticas que ha sido un mecanismo que se ha utilizado para hacer absolutamente baladí los 
topes de gastos en las campañas.  

El régimen de nulidades que establecimos en la Constitución, es decir, la posibilidad de anular un proceso 
electoral por violaciones a topes de gasto, por recibir financiamiento ilegal y específicamente del crimen 
organizado y otras modalidades de nulidad que recogimos de la Constitución, aparecen fielmente reflejadas en 
las leyes reglamentarias, pero acompañadas de un conjunto de reglas para hacer efectiva la acreditación de 
conductas perniciosas.  

Es una buena noticia para nuestro país que por primera vez los debates entre candidatos, entre pre candidatos 
tendrán mayores grados de flexibilidad y se garantizará la cobertura efectiva en los medios de comunicación.  

Por supuesto que temas quedan en el tintero. Ya lo señalaba el Senador Alejandro Encinas. Quedan muchos 
temas que eran posiciones prioritarias de los partidos políticos y de los que estoy seguro, seguiremos insistiendo 
cada vez que nos planteemos revisar la institucionalidad electoral.  

Pero también la política no es el paraíso de lo deseable, sino, sobre todo, la realidad de lo posible. Hemos 
construido con mucho sentido de honor y responsabilidad lo posible, tenemos pendientes inmediatos como la 
Ley de Propaganda Gubernamental, la Ley al Derecho de Réplica, las Leyes Reglamentarias de la nueva 
Fiscalía General de la República, etcétera.  

Pero también debemos de decir en este momento y desde esta tribuna que el éxito de la reforma, el éxito de 
esta reforma dependerá de las actitudes de todos. Las autoridades electorales tienen nuevas atribuciones y 
más potentes atribuciones; los partidos, reglas de mayor certeza; los ciudadanos, vías de acceso a la política 
fuera del sistema de partidos; el gobierno, nuevos mecanismos para mejores entendimientos en el contexto de 
pluralidad que vive el país.  

Esta no será la reforma definitiva, es tan sólo el esfuerzo de nuestra generación por hacer más justa y útil la 
política en nuestro país.  

Por su atención, muchísimas gracias.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Gil Zuarth.  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 del Reglamento, procederemos a los posicionamientos de 
los grupos parlamentarios, los cuales tal y como lo establece el artículo 199, numeral 1, fracción II del 
Reglamento, serán en orden creciente y por un tiempo de cinco minutos cada uno.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Manuel Bartlett Díaz, del grupo parlamentario del PT, hasta por cinco 
minutos.  

- El C. Senador Manuel Bartlett Díaz: Con su permiso, señor Presidente.  

Después de tantos elogios sobre lo valioso de lo posible, vamos a tener que manifestar puntos que nos hacen 
pensar que no es tan bueno el resultado como aquí se ha señalado.  

En la reforma constitucional hablamos de un esperpento, y es lo que es ésto, es un esperpento. Le llaman 
híbrido al esperpento, pero el esperpento es una centralización de responsabilidades que corresponden a los 
estados.  

Estamos en un proceso de descentralización constante en el Senado de la República, no obstante que aquí se 
representa a los estados, les recuerdo, no a Enrique Peña Nieto.  
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En primer lugar, la reforma acelerada, precipitada, es el producto de un capricho del dirigente del PAN asociado 
a un dirigente del PRD, eso es lo que fue, el producto de un capricho al término de un proceso electoral que se 
exigió abiertamente al quitarles a los gobernadores el poder.  

El dominio, los caciques, todo esto en un marchantaje ahí verdaderamente penoso. El PAN le dice al PRI: “Si 
no haces esta reforma, no habrá reforma energética” 

Bueno, un gran sentido de la ética y de los compromisos.  

Ese sistema que pretende quitarle a los gobernadores, ese secuestro que realizaron es falso, no se los van a 
quitar ni en el camino, para hacerlo, ¿por qué? Porque los responsables de esos fenómenos de cacicazgo, de 
predominio, de falta de línea política en los estados, son los partidos que están aquí sentados, principalmente 
los mayores. Puedo hablar de Puebla, puedo hablar de muchos estados.  

Son los Diputados de los partidos los que han perdido su nivel ideológico y sus compromisos y se han asociado 
con los gobernadores.  

Los gobernadores solitos no lo pueden hacer, los congresos estatales los tienen controlados, los gobernadores 
con los Diputados en los partidos, que aquí están sentados. De manera que no es una manera de ir a atacar el 
federalismo, sino habría que haber visto por qué los partidos aquí representados están asociados, como están 
en mi estado, todos con el gobernador del estado, todos.  

Entonces, el resultado, el objetivo era otro, no seguir desfederalizando al país.  

Mientras eso no cambie, eso no sirve para nada, porque van a seguir ahí con corrupciones, dinero, sueldos, 
canonjías de los propios representantes de los que hoy votan y van a votar diciendo que los horribles 
gobernadores están azorando el país. No, son todos los Diputados comprometidos y cobrando sueldos y 
canonjías en los congresos de los estados que no tienen ningún control. Y así va a ser igual, porque se está 
hablando de otro nivel.  

Otro asunto grave que plantee recientemente a la Junta de Coordinación Política, he oído todo este esfuerzo 
que se ha hecho, y sí me he enterado por los periódicos en lo que quieren informar cada quien su posición, 
porque los dictámenes no fueron producto de comisiones. La primera sesión de comisiones fue ayer, y 
entregaron un mamotreto de ese tamaño, incumpliendo totalmente la formalidad del Congreso, violando la Ley 
Orgánica. 

Pero además, el Ejecutivo, por lo que hemos leído en la prensa, invadió las competencias del Senado. Aquí 
estuvo dictando sus instrucciones y su sabiduría el Consejero Jurídico de la Presidencia y el Subsecretario de 
Gobernación, Solís Acero, que todos conocemos bien, estuvieron aquí redactando los dictámenes en una mesa 
ajena a las comisiones, es un procedimiento bárbaro, porque solamente en la mesa están haciendo grandes 
esfuerzos los que están invitados a la mesa, pero no todos están invitados a la mesa, y aquí la mayoría de los 
Senadores no estuvieron invitados a la mesa, estuvieron representados en una mesa, pero sin las 
reglamentaciones de un trabajo en comisiones que se han dedicado a violar sistemáticamente trayendo una y 
otra vez dictámenes fuera, dictámenes hechos afuera del Congreso, bueno, pues casi es lo mismo. 

Pero vamos a ser claros, los dictámenes no resuelven la iniquidad electoral que el duopolio de televisión 
produce, no los resuelven. El tema propaganda gubernamental ahí está flotando, ahorita lo dijo alguien: “que el 
futuro nos permitirá atacar ese control, que es todavía más poderoso que el de los partidos”, el gran partido del 
poder son las televisoras y el sistema mediático, ese es el partido del poder, es el que importa, que los estados 
aquí no lo tocan, y vamos a ver si en la de Telecomunicaciones y Radiodifusión van a soltar algún poquito. 

No es cualquier cosa el que quede pendiente ese tema, es determinante y no se toca. El empleo del dinero de 
los presupuestos públicos, el uso del dinero privado ilícito para comprar y coaccionar el voto, no se resuelve. 

Los procesos federales de 2006 y 2012 que vulneraron los principios del artículo 41 de la Constitución fueron 
fraudulentos, no se resuelven, no hay una voluntad definitiva de que eso no vuelva a suceder, no se resuelve. 
De acuerdo al segundo párrafo del artículo 41 de la Constitución, una elección, para ser democrática, en nuestro 
país, debe satisfacer tres principios: ser libre, auténtica y periódica. 
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En México las elecciones no son libres porque las voces y posturas alternativas no son difundidas por el duopolio 
televisivo. El gran control, la dictadura mediática y el dinero son la negación total de la democracia. En México 
las elecciones no son libres, porque se compra y coacciona el voto, lo sabemos, no se resuelve. 

No son auténticas porque no son equitativas, quien tiene más acceso al dinero legal y extralegal ha venido 
ganando, no se resuelve. Los dictámenes debiendo desarrollar en la legislación secundaria los principios de 
libertad y de autenticidad del voto no lo hacen. 

La democracia no implica sólo la existencia de elecciones y partidos competitivos, seguramente por ahí se 
empieza, pero eso no basta para hablar de democracia. La democracia tiene que ver con la igualdad y los 
derechos económicos, sociales y culturales de los ciudadanos. 

Vemos algunos ejemplos de estos dictámenes. Se propone un esquema de prorrateo del gasto en el artículo 
83 de la Ley General de Partidos, confuso, difuso y obtuso, mismo que será fuente de conflictos interpretativos, 
otra vez, de tratos desiguales entre los candidatos y precandidatos a los cargos de elección. Se nos olvida lo 
que ocurrió con el prorrateo, pues la mayor farsa en materia de control electoral, y se repite, ahí está, no se 
resuelve, hasta ahí se llegó, nos dicen. 

Tal vez la siguiente generación lo va a lograr, pero ni está controlado el duopolio televisivo ni esta dictadura 
mediática que nos ofende y acaba con la democracia, ni está controlado el dinero, este prorrateo es una 
vacilada, este nuevo prorrateo se presta a toda clase de interpretaciones y el dinero lo tienen unos cuantos, la 
oligarquía que tiene sus instrumentos de control y de sistemas electorales. 

El dictamen no establece ninguna regla de transparencia durante los procedimientos de fiscalización que 
realizará la Comisión de Fiscalización, aunque la Constitución, y ese es otro punto fundamental, estableció 
causales de nulidad electoral, la legislación electoral añade tantos requisitos y condiciones, que sean 
determinantes, graves, dolosos, etcétera, que esas causales de nulidad van a ser impracticables, artículo 78 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnaciones en Materia Electoral. 

Las causales de asunción de un proceso electoral harán casi imposible la atracción de los procesos electorales, 
sin embargo ahí está. Los gobernadores, insisto, no se han ido de los procesos electorales, faltaba más, siguen 
controlando la legislación electoral local, si tienen la mayoría de su partido en el Congreso o las alianzas 
compradas en los congresos estatales, que es un fenómeno generalizado, pues van a tener el mismo control. 

La legislación electoral secundaria no considera que los fines del Instituto Nacional Electoral constituyen 
facultades, los fines, facultades genéricas, artículo 30 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Si se aceptara lo que aquí propongo, la autoridad electoral tendría más competencias para cumplir 
con los principios de elecciones libres y auténticas, sin embargo en el dictamen se escoge el principio de 
legalidad formalista decimonónico. 

Hay candidaturas independientes, bueno, todo mundo sabe que el acuerdo alegre es que no los haya, porque 
es tan difícil construir un partido como una candidatura independiente. Esas y otras razones como el hecho de 
que el Consejo General del INE esté dominado por los partidos, otra vez igual, no se ha cambiado, no quieren 
dejar de tener esos accesos de ninguna manera, y es el propio Congreso el que vuelve a repartirse las 
posiciones, con lo cual se hace nugatoria la total independencia que ese ha sido el sueño, desde que se hicieron 
estas reformas, que han sido ahora limitadas con la desaparición, aquí decía un Senador que me antecedió, 
que todo el trabajo éste de años y décadas, de construir el IFE, en lugar de buscar quitarle los problemas que 
lo crean, o los problemas, decía yo, que crean los gobernadores, los propios partidos, se hace un verdadero 
mamotreto que ha tenido en vilo al país. 

Los expertos lo dicen afuera, en los medios se sabe, se sabe. Este capricho de dirigentes para no sé qué, para 
justificarse en su derrota electoral pasada nos ha llevado a poner en vilo la democracia mexicana y ahora están 
encantados. Sí se logró una legislación, bueno, una legislación que no era y que sirve para nada. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Bartlett Díaz. 
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A continuación, se le concede el uso de la palabra al Senador Carlos Alberto Puente Salas, del grupo 
parlamentario del PVEM, hasta por cinco minutos. 

- El C. Senador Carlos Alberto Puente Salas: Con la venia de la Presidencia. 

Son elementos de la ciudadanía la titularidad de derechos, respeto a la democracia, a sus instituciones y una 
mayor disposición a participar en los asuntos de interés público. 

Buenas tardes compañeras Senadoras y Senadores: 

¿Cómo garantizamos el acceso de los ciudadanos a participar en las decisiones del interés público?, el dictamen 
que se discute en este momento responde a la creciente pluralidad e interés de la sociedad en el ámbito de lo 
público. 

Claramente México vive en una democracia más activa que requiere de instituciones y de ordenamientos 
acordes al contexto nacional que permitan un libre y adecuado ejercicio de los derechos político-electorales y 
dote a la autoridad de las herramientas necesarias para la correcta y eficaz vigilancia de los procesos 
electorales. 

Hoy venimos a dar cuenta de haber realizado esfuerzos y negociaciones incluyentes, de haber escuchado 
propuestas múltiples. Los acuerdos logrados respetan en todo momento el marco constitucional. 

Hoy venimos a responderle a la ciudadanía con resultados, hemos definido reglas claras sobre candidaturas 
independientes, sobre candidaturas comunes en las entidades federativas sobre el voto de mexicanos en el 
extranjero. 

También hemos abordado el tema de paridad de género, medios de comunicación, el financiamiento privado, 
el prorrateo, el recuento de votos y asunción de facultades por parte del Instituto Nacional Electoral. 

Abordamos también los temas sensibles como la sobre-representación y sub-representación garantizando la 
cláusula de pluralidad. 

Robustecimos también el proceso especial sancionador con una sala especializada que tramitará los 
procedimientos con mayor agilidad y certeza. 

De aprobarse este dictamen, cualquier ciudadano de manera independiente y sin necesidad de apoyo de algún 
partido político podrá acceder al poder público y tomar decisiones sobre el rumbo de nuestros estados y de 
nuestro país. 

Se garantizó el respeto a los derechos políticos de la mujer, regulando la paridad de género en las contiendas 
electorales; además, la propuesta del dictamen planteó un modelo de comunicación eficaz, ágil y materialmente 
realizable.  

Se privilegió la transparencia y la máxima publicidad, los límites de financiamiento y las reglas sobre prorrateo 
dan certeza jurídica a los ciudadanos, candidatos y partidos políticos; se fortalece la institucionalidad nacional, 
de igual forma las nuevas disposiciones sobre el recuento de votos y causales de nulidad de las elecciones 
proporcionarán mayor legitimidad a todos los procesos electorales. 

El dictamen también consideró los derechos de los pueblos indígenas, también consideró el voto de aquellos 
mexicanos que están en el extranjero para elegir al Senador que habrá de representar a su entidad federativa, 
lo que garantiza los derechos políticos de nuestros paisanos que por alguna u otra razón han tenido que salir 
de nuestro país. 

Compañeras y compañeros, esta reforma es un esfuerzo colectivo, refleja el interés general que se ve reflejado 
en este Pleno de este Senado de la República. Es el resultado de esfuerzos que, donde se privilegió la discusión, 
se privilegió el análisis y los puntos comunes. 
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Quiero hacer un reconocimiento puntual a la Comisión de Reforma del Estado, a la Comisión de Gobernación, 
a la Comisión de Justicia y a la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, por esa extraordinaria conducción, 
a sus presidentes y a los integrantes de las mismas en participar en este arduo trabajo. 

Reconozco que fue un proceso complejo que nos llevó tiempo, pero al final del día ha valido la pena. Los 
acuerdos realizados cuentan con un consenso prácticamente unánime, algo a los que muchos no le apostaban. 
Esa unanimidad que se construyó con voluntad de todas y todos los Senadores involucrados en la construcción 
de este dictamen. 

Como bien se establece en el presente dictamen en comento, el espíritu transformador de los actores que 
convergen en esta importante reforma pone de manifiesto que en un sistema político en franca consolidación, 
la toma de decisiones es una tarea compartida. 

Por su atención, muchas gracias, compañeras y compañeros. 

Es cuanto, señor Presidente. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Puente Salas.  

A continuación, se le concede el uso de la palabra al Senador Armando Ríos Piter, del grupo parlamentario del 
PRD, hasta por cinco minutos. 

- El C. Senador Armando Ríos Piter: Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañeros 
Senadores: 

Sin duda alguna, todos los que estamos aquí presentes estamos conscientes de que no hay Reforma Electoral 
definitiva. El día de hoy, tenemos un dictamen que nos debe de llevar a reflexionar de dónde venimos y sobre 
todo, hacia dónde queremos que esta nueva reforma electoral conduzca los destinos de la democracia de 
nuestro país. 

¿De dónde venimos en el corto plazo? De arduos meses de trabajo en una mesa de negociación en la que 
estuvieron presentes los presidentes de las comisiones que hoy están dictaminando, donde estuvieron 
presentes miembros de sus mesas directivas y donde me parece que es importante retomar un modelo de 
diálogo que es indispensable retomar en futuros procesos de definición de temas trascendentes. 

Había distintas posiciones, sin duda alguna el tema electoral es un tema en el que es difícil encontrar 
coincidencias, pero quiero destacar y celebrar a nombre de mi grupo parlamentario, el trabajo, el esfuerzo, el 
liderazgo que tuvieron los Presidentes de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, de la Comisión de 
Justicia; de la Comisión de Gobernación; y de Reforma del Estado. 

Me parece que es importante destacar ese modelo de acercamiento. No coincido con aquellos que señalan que 
fue un mal modelo. Me parece que éste es el modelo que funciona en el Senado de la República, un modelo en 
el que se transparentan los avances, en el que se van elaborando las discusiones, en el que los grupos 
parlamentarios presentan iniciativas, presentan planteamientos y es precisamente el diálogo del parlamento el 
que va consolidando un dictamen como el que tenemos el día de hoy. 

Son estos tres meses los que nos permitieron que aún cuando había voces, el pasado lunes, que señalaban 
que no podíamos llegar a un acuerdo, los que hoy nos permiten tener un periodo extraordinario de sesiones y 
estar a punto de votar una reforma electoral que le va a dar claridad al proceso electoral de 2015 y que lo 
entregamos a tiempo para que el Instituto Nacional Electoral, pueda tener las reglas de juego claras para la 
organización del proceso federal y de los procesos concurrentes. 

No es cuestión menor, compañeras y compañeros, pero también es importante recordar que venimos de un 
proceso electoral en el 2012 que dejó claro que un proceso electoral requiere estar en constante revisión y 
supervisión. 
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Hemos tenido cinco grandes reformas; yo espero y le apuesto, como miembro de esta generación política, que 
ésta sea una de las mejores reformas que haya. Habrá que ponerla en su justa dimensión después del proceso 
en 2015. 

Habrá que revisar cómo los nuevos instrumentos de fiscalización permiten controlar y evitar los excesos en el 
uso del dinero, en la participación en los medios de comunicación.  

Habrá que identificar cómo la fiscalización, que es una de las columnas vertebrales de los instrumentos de los 
que consta esta ley, nos permite tener una mejor visualización por parte del Instituto Nacional Electoral, y los 
organismos públicos locales de cómo funciona el dinero público, de cómo está funcionando el dinero privado, 
de cómo garantizamos en tiempo real, que es una de las partes importantísimas del nuevo sistema de 
fiscalización; ¿cómo garantizamos evitar los excesos?, ¿cómo garantizamos identificar a través del uso del 
dinero en la cuenta concentradora que es uno de los corazones operativos de esta reforma, que no haya 
elementos que permitan prever que se está violando la ley?  

¿Cómo garantizamos, por ejemplo, que a través del proceso de fiscalización, el procedimiento que estamos 
estableciendo, garantizar que los plazos rígidos que hoy se instituyen, sean de utilidad para la autoridad? 

Que el órgano interno de administración presente, por parte del partido, los informes sobre el origen y destino 
de los recursos ordinarios y de campaña en tiempos mucho más cortos, pero sobre todo ¿para qué, 
compañeros?, para que no nos pase lo que nos ha ocurrido, que la fiscalización ocurre después que ha 
terminado el proceso electoral, pero sobre todo, después de que se han calificado las elecciones. 

De tal manera que esta falta de claridad, y esta falta de continuidad en los tiempos termina haciendo que la 
gente, los ciudadanos y las ciudadanas, escuchen sobre aspectos de excesos que hubo en las campañas 
después de que la autoridad ya está instalada, después de que ya se ha calificado la elección y entonces todo 
se vuelve ruido político y todo se vuelve una sensación de impunidad para los ciudadanos y las ciudadanas.  

Estamos poniendo un nuevo esquema de financiamiento, o para decirlo con más claridad, mayor transparencia 
en los instrumentos de financiamiento de los que habrán de gozar los partidos políticos y los candidatos 
ciudadanos.  

Estamos poniendo instrumentos que garanticen identificar con toda puntualidad de dónde viene el dinero, cuáles 
son las aportaciones de militantes, de simpatizantes, cuáles son los topes de campaña y cuáles son los recursos 
públicos. De esta manera lo que se tiene es un sistema que busca dar más claridad, origen de los recursos que 
en una cuenta concentradora permitan por parte de la autoridad, mejores elementos de verificación, de 
supervisión y de fiscalización.  

Por eso, compañeras y compañeros, este modelo que hoy trae esta nueva ley electoral, habremos de 
supervisarlo con toda claridad. No es la panacea, y me parece que no es la intención definir que llegamos a una 
ley electoral definitiva.  

Tenemos nuevos planteamientos de nulidad, las causales que hoy se establecen con toda puntualidad, van en 
contra de aquellos que excedan el gasto de campaña, aquellos que compren cobertura informativa o tiempos 
en radio y televisión fuera de los supuestos previstos por la ley, aquellos que reciban o utilicen recursos de 
procedencia ilícita o recursos públicos en campañas, y un tema que es importante subrayar. Se presumirá que 
se está en presencia de cobertura informativa indebida cuando tratándose de programación y de espacios 
informativos o noticiosos, sea evidente que por su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad 
publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos.  

Estos temas, compañeras y compañeros, nuevos elementos de fiscalización, nuevos instrumentos para ubicar 
y definir con transparencia el financiamiento y claridad en los causales de nulidad, deben de permitirnos reglas 
de juego más claras.  

Pero creo que es importante, compañeras y compañeros, también decir que cuando se hacen reformas 
electorales, los partidos políticos y los políticos pareciera ser que solamente nos estamos hablando entre 
nosotros; y esto es importante destacarlo en esta reforma electoral.  
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Tenemos elementos importantes, no solamente de reglas de la competencia electoral, el tema de la inclusión 
de las mujeres en la visión de la paridad de género, es algo de lo que debemos de sentirnos orgullosos como 
sociedad y como representantes, en este caso, de las entidades federativas.  

Se logra la paridad al garantizar que el 50 por ciento de las candidaturas sean para mujeres, y estoy convencido 
de que esto habrá de ser una revolución, en términos no solamente del formato de competencia política, sino 
especialmente, de la visualización en la que como país habremos de integrar las cámaras de representación.  

Me parece también importante destacar y decirle a la sociedad mexicana que tenemos un avance significativo 
en el tema del voto de los mexicanos en el extranjero. 

No es cosa menor que hayamos logrado que 12 millones de mexicanos y de mexicanas, de paisanos y paisanas 
que viven, especialmente en los Estados Unidos, hoy vayan a poder tener, a través de los consulados, una 
credencial de elector, no solamente que les dé identidad, desde nuestro país, sino que de manera particular, y 
esto es importante subrayarlo, pueda servirles como elemento de identificación.  

Lo digo porque en Illinois, por ejemplo, donde viven varios cientos de miles de michoacanos, de zacatecanos, 
de oaxaqueños, de guerrerenses, hoy no pueden tener un elemento de identificación, hoy no pueden decir 
dónde viven, no pueden exponer su dirección y no pueden acceder a una licencia de conducir. 

Estamos logrando, compañeras y compañeros, que esta credencial de elector sea un instrumento de 
identificación para nuestros paisanos y paisanas, para que voten, y especialmente para que puedan tener un 
nombre y un rostro allá, en los Estados Unidos.  

No hay reforma definitiva, lo hemos subrayado, el PRD habrá de votar a favor porque es una reforma que tiene 
avances, tiene cuestiones que habremos que evaluar, pero sobre todo, porque a través del diálogo político y a 
través de todas las fuerzas políticas, logramos hoy que la democracia avance y que tengamos un esquema 
electoral que permita en el 2015 reglas del juego claras para todos los actores.  

Es cuanto, señor Presidente. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Ríos Piter.  

A continuación, se le concede el uso de la palabra al Senador Juan Carlos Romero Hicks, del grupo 
parlamentario del PAN. 

- El C. Senador Juan Carlos Romero Hicks: Con el permiso de la Presidencia; distinguidos legisladores: 

Los jóvenes y habitantes de esta gran nación se preguntan: ¿cuánto vale la democracia en México, cuánto vale 
la certeza de que tenemos elecciones libres y transparentes, cuánto vale la legitimidad de una autoridad 
reconocida? México no siempre tuvo elecciones democráticas, su vida democrática, electoral, es reciente y ha 
sido de manera parcial.  

En 1939, a partir de un acto de amor, de visión y esperanza, en la fundación de Acción Nacional, este partido 
quiere constituirse como una escuela de democracia y como un camino de ciudadanía, y hace una veintena de 
años, Carlos Castillo Peraza recordaba la vida democrática al interior de Acción Nacional, y cito a continuación: 
"Los astrónomos no habían terminado de descubrir nuestro sistema solar, y nosotros ya éramos demócratas; 
Suiza no le había dado el derecho al voto a la mujer, y nosotros ya éramos demócratas; la moda mundial eran 
los totalitarismos, y nosotros ya éramos demócratas"; pero esta guarda cuidadosa, este anhelo, lo tenemos que 
ver reflejado en la vida cotidiana de los principios de la Constitución: certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad y el máximo de publicidad.  

La construcción de un régimen político y democrático es una tarea de todos, y esto nos planteó reconocer las 
asimetrías que tenemos en el país, hay gobiernos locales que tienen injerencia en la vida democrática, y en 
contraste, el Instituto Federal Electoral, uno de los mejores del mundo, tenía algunas de las mejores prácticas 
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a nivel internacional, necesitamos entonces homologar circunstancias, contar con reglas nacionales y locales 
que se puedan hacer valer.  

En la cita histórica Acción Nacional tomó un compromiso para hacer las cosas bien y rápido, pero en ese orden, 
de manera eficaz, no de manera atropellada; tuvimos agoreros de la tormenta y el fracaso que nos preguntaban 
por qué esto no avanzaba o por qué no estaba listo, ninguna reforma política-electoral se puede hacer sin el 
concurso de todas las fuerzas, y por eso nosotros insistimos, desde el principio, en 12 grandes temas que se 
han resuelto de manera plena en algunos casos y en otros, de manera parcial.  

Primero. El respeto irrestricto al modelo de la Constitución, en donde el principio de solidaridad entendemos 
que los estados tendrán que hacer cuanto les resulta posible y el Instituto Nacional Electoral en cuanto resulte 
necesario. Diseñamos un modelo donde la autoridad nacional puede delegar tareas a lo local, donde tiene 
facultades exclusivas, pero también en casos extraordinarios, como ha sido ya expresado, puede atraer 
facultades. Hemos cuidado la relación entre el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales 
Electorales.  

Segundo. Candidaturas ciudadanas, candidaturas independientes. Hemos deseado tener reglas sencillas; sin 
embargo, claras, para que el ciudadano que no quiere competir por un partido lo pueda hacer, pero también 
para que no haya simulaciones, para que no haya trampa y para que esto pueda tener mejores condiciones. 

Vamos a aprobar estas reglas, seguramente en la mesa de discusión, y fueron horas intensas, dejamos 
pendientes en el tintero, no le tenemos miedo a la competencia en la democracia y tenemos que entender de 
una vez por todas que el actor estelar de la democracia es el ciudadano, no son los partidos políticos, no es el 
gobierno, el que paga manda, y ése es el ciudadano.  

Tercer requisito. La fiscalización y el financiamiento, es un tema de confianza para poner reglas eficaces, reglas 
muy importantes que puedan definir con toda precisión que lo que se hace está a la luz de la transparencia y a 
la luz de la verdad. 

El prorrateo en el uso de los gastos, no queremos tampoco ocultar las cosas, queremos que a cada quién se le 
adjudique el gasto de campaña que tuvo el impacto para el beneficio de su propia causa.  

Cuarto. El tener una Mesa Directiva de una casilla compartida cuando hay concurrencia local y una elección 
federal.  

Quinto. La simplificación del procedimiento especial sancionador para que cuando haya alguna controversia en 
propaganda electoral, se haga de manera ágil.  

Sexto. Los organismos jurídicos locales para que el Senado esté en condiciones de designar a los magistrados 
de las competencias locales.  

Hay que recordar que esto vendrá muy pronto y que el próximo año tenemos 17 elecciones locales, nueve de 
ellas a gobernador.  

Séptimo. Un tema muy delicado y muy sensible, el modelo de los medios de comunicación, con reglas para el 
reparto de los tiempos en radio y televisión, el bloqueo del Estado para que los habitantes no tengan que sufrir 
campañas de una entidad federativa a otra y otros tipos de considerandos.  

Octavo. Algo en lo que avanzamos de manera parcial en el tema de la propaganda, establecemos un régimen 
transitorio para que exista un dispositivo mediante el cual, en tanto se emite la Ley de Propaganda 
Gubernamental, las cosas en la forma de actuar del servidor público puedan acotarse, pero queda pendiente la 
ley de la materia.  

Noveno. Los utilitarios. No queremos el uso indiscriminado de prácticas inapropiadas, como las tarjetas 
electrónicas o cualquier trampa electoral, se reglamenta solamente la posibilidad de utilizar los textiles y que le 
dé sentido a cada campaña.  
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Décimo. El voto de los mexicanos desde el exterior, y aquí ya varios Senadores se han referido a eso.  

Vengo de un estado que tiene altísima migración, como es el caso de los guanajuatenses, como es Guerrero, 
Jalisco, Michoacán, Hidalgo, el Estado de México y el Distrito Federal entre otros, y en las consultas que hemos 
tenido el clamor del migrante es que quiere voz, voto y foto, y las tres hoy avanzan porque se permite la 
credencialización desde el exterior, se permite no solamente el voto postal, se añade el voto presencial y se 
permiten las bases para generar el voto electrónico. 

Y también, no solamente tenemos el voto para Presidente de la República, lo tendremos, si la Constitución local 
lo marca, para gobernador y Jefe de Gobierno, y consideramos algo que era muy importante, el del Senado de 
la República, porque aquí se resuelve gran parte de la política exterior; por eso, desde aquí, saludamos a todos 
los migrantes, los que con polvo, sudor y lágrimas, llevan el alma de la patria y se ostentan como mexicanos, 
no serán mexicanos de segunda.  

Décimo.- El criterio de género, en donde se incluyen, entre otras cosas, la previsión para que cada partido 
determine y haga público el método por el cual va a garantizar la paridad de género en candidaturas de 
legisladores federales y locales, y que dichos métodos deben determinarse a partir de criterios objetivos, y 
garantizar la igualdad para la competencia entre géneros y que en ningún caso se van a admitir criterios que 
tengan como resultados la exclusión y sobre todo que no se asignen de manera inapropiada para candidaturas 
en donde no existe la posibilidad de tener buenos resultados electorales.  

Finalmente, en los procesos electorales, undécimo, pusimos avance para el recuento de votos, para que cuando 
la elección esté muy cerrada se establezcan la reglas necesarias para abrir los paquetes cuando esto sea 
necesario, también como la prohibición de la transferencia de votos entre partidos coaligados y para que también 
no existan prácticas antidemocráticas.  

Y hay también otra buena noticia. Desde hace años, cada año, por lo menos desde hace una década, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación incorporaba un artículo transitorio para que las multas que se le 
daban a los partidos políticos fueran parte del Presupuesto del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el 
IFE hacía la transferencia. Hoy lo que vamos a ubicar es la propuesta de que las multas nacionales vayan al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y las multas locales vayan a los consejos estatales de ciencia y 
tecnología. Y en eso agradezco al Senador Tello su apoyo.  

Tenemos el derecho de réplica y tenemos otros aspectos muy importantes todavía por realizar.  

“La gratitud es memoria del corazón”.  

Yo quiero reconocer en el esfuerzo a las personas que han hecho esto posible, a los presidentes de las cuatro 
comisiones ya mencionadas: de Gobernación, Cristina Díaz; de Reforma del Estado, Miguel Angel Chico; de 
Justicia, Roberto Gil; y de Estudios Legislativos, Segunda, Alejandro Encinas; y en este proceso también a 
coordinadores de los grupos parlamentarios, y en el caso del grupo de Acción Nacional, a Javier Corral, a Héctor 
Larios, a Sonia Mendoza, a Roberto Gil, a Raúl Gracia, a Ernesto Ruffo, al Senador Preciado, a Pilar Ortega, 
Fernando Torres, a Marcela Torres y a todos los que han hecho de esto una gran posibilidad. 

El reto de hoy es construir mejores instituciones y nos quedan pendientes. Hubiésemos querido tener las 
candidaturas comunes no solamente en la posibilidad del ámbito local, sino también en el ámbito del gobierno 
y del ámbito federal. Siendo gobernador de Guanajuato tuve el privilegio de ubicar la posibilidad de candidaturas 
comunes y fue aprobada. Hoy 14 entidades federativas lo quieren y lo tienen. Hoy hay que decirlo con propiedad, 
lo dejamos pendiente. 

También en candidaturas independientes habrá que probar para que estas reglas sean flexibles y permitan 
tener el máximo de cobertura.  

Me preocupa también, y lo digo a nombre de Acción Nacional, una tercera inquietud es la representación en los 
congresos locales y el Congreso de la Unión por lo que se refiere a los diputados de representación proporcional. 
El reto es desarrollar una fórmula que permita que el espejo de la sociedad y el apoyo del partido se refleje en 
los congresos. Y faltan todavía también las reformas de segunda generación en el corto plazo, la Fiscalía 
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General de la República, la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, la Ley de 
Propaganda Gubernamental y el Derecho a Réplica.  

En estas tareas la democracia siempre tiene la posibilidad de perfeccionamiento. En democracia no hay punto 
final, hay punto y seguido, hay punto y aparte, y tenemos que convocarnos nuevamente para que la huella, el 
amor, el alma, el sueño, el sacrificio de los mexicanos estén aquí representados.  

Como diría Enrique Krauze: "Democracia sin adjetivos".  

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Romero Hicks.  

A continuación, se le concede el uso de la palabra a la Senadora Arely Gómez González, del grupo 
parlamentario del PRI.  

- La C. Senadora Arely Gómez González: Con su venia, señor Presidente.  

En el siglo XX una revolución social nos permitió alcanzar la democracia, en este siglo es indispensable la 
democracia para lograr la evolución social.  

Una vez más, somos testigos de la importancia del acuerdo político como parte fundamental del proceso 
legislativo y de la construcción de consensos para la conformación de ordenamientos jurídicos que fortalezcan 
nuestras instituciones, la equidad en los procesos electorales y la participación de la ciudadanía en las urnas.  

Hace mes y medio, los grupos parlamentarios en el Senado intensificamos los trabajos para concretar las leyes 
reglamentarias de la reforma política- electoral.  

Aparentemente, teníamos posiciones distintas y distantes, incluso, irreconciliables, pero eso no era así, todos 
compartíamos un mismo fin, un interés común y un solo objetivo: fortalecer el sistema electoral y transparentar 
las contiendas electorales.  

Porque la desconfianza es lo que más daña y perjudica el ejercicio democrático por excelencia, de acudir a las 
urnas y elegir a quienes serán nuestros representantes en los distintos cargos públicos. Ninguno de los aquí 
presentes, ninguna de las fuerzas políticas representadas en este Recinto, queríamos ni deseamos esto.  

Por ello, acudimos a un ejercicio puntual y escrupuloso, de reunirnos una y otra vez, de debatir y proponer en 
una mesa de aproximación en la que fuimos acercando cada una de las posiciones, hasta lograr puntos de 
encuentro y generar 2 dictámenes que conjugan las posturas de la gran mayoría.  

No es algo menor, estamos ante 2 ordenamientos que son el resultado de la reforma constitucional en materia 
política-electoral, promulgada en enero pasado.  

Con estos dictámenes, actualizamos el marco normativo aprobado en 2007-2008, el cual en su momento tuvo 
aciertos importantes, como el modelo de comunicación política. No obstante, los pasados procesos electorales 
mostraron que la norma siempre será perfectible.  

En consecuencia, se plantea facultar a las autoridades electorales de los instrumentos jurídicos necesarios para 
su función, como al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a quien se le encomienda la 
resolución del proceso especial sancionador. Además, se modifica su estructura orgánica para cumplir con las 
exigencias constitucionales de validación de los procesos electorales.  

En el dictamen se establece que la estructura del Tribunal Electoral aumentará; se crearán 2 nuevas salas 
regionales y una sala auxiliar para enfrentar exclusivamente la resolución de los procedimientos especiales 
sancionadores.  
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También se presenta un diseño renovado de las nulidades electorales, donde se reflejan las nuevas causales 
establecidas en la Constitución, como exceder el gasto de campaña, adquirir de manera ilícita cobertura en 
radio y televisión, utilizar recursos públicos en campañas o aplicar recursos de procedencia ilícita en los 
procesos comiciales.  

Se contempla una novedosa forma de fiscalización, que considera la presentación de informes parciales, lo que 
permitirá la celeridad en las investigaciones correspondientes y, en consecuencia, acreditar, en su caso, de 
manera oportuna, el rebase de los topes de gasto de campaña.  

En conclusión, se plantean modificaciones sustanciales a prácticamente todo el sistema electoral mexicano, 
que entre otros aspectos contempla nuevas formas de participación ciudadana, como las candidaturas 
independientes o las consultas populares.  

Compañeras y compañeros Senadores, los dictámenes que ahora analizamos, aportan herramientas jurídicas 
que buscan cerrar el paso a la desconfianza y generan condiciones que contribuyen al proceso de 
fortalecimiento democrático, por el que viene transitando el país desde hace algunos años.  

Las leyes secundarias son un paso importante y transcendente para la consolidación de nuestra vida 
democrática, fortalecen la capacidad del Estado para alcanzar acuerdos y abren una nueva etapa en el proceso 
constante de transformación del sistema electoral mexicano.  

Aspiramos a comisiones transparentes que garanticen la pluralidad partidista e ideológica del país, donde viven 
las condiciones de certeza y legalidad, donde priven las condiciones de certeza y legalidad y exista un respeto 
irrestricto a la voluntad del voto.  

Amigas y amigos, quiero hacer un reconocimiento y un agradecimiento a cada una y a cada uno de todos los 
Senadores que estuvieron presentes y que están aquí presentes, por su aportación para lograr un consenso 
amplio, con el cual tenemos el acuerdo que permitió que el día de hoy estemos discutiendo y aprobemos en 
pocos minutos, si es que contamos con el voto de todos ustedes, esta importante legislación secundaria.  

En este proceso todos cedimos, pero todos ganamos, y ganó México.  

Gracias, señores Senadores.  

(Aplausos)  

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 

RAUL CERVANTES ANDRADE 

- El C. Presidente Raúl Cervantes Andrade: Gracias, Senadora Gómez González. Se han terminado los 
posicionamientos de partido.  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 199, numeral 1, fracción III del Reglamento, informo a la 
Asamblea que para la discusión en lo general de este dictamen, se han inscrito los siguientes oradores:  

Senador Benjamín Robles Montoya, del grupo parlamentario del PRD, para razonar su voto. 

Senadora Mónica Arriola Gordillo, de Nueva Alianza, a favor. 

Senadora Layda Sansores San Román, del grupo parlamentario del PT, para razonar voto. 

Senadora Angélica de la Peña Gómez, del grupo parlamentario del PRD, para razonar voto. 

Senador Héctor Larios Córdova, del grupo parlamentario del PAN, a favor. 
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Senadora Dolores Padierna Luna, del grupo parlamentario del PRD, para razonar voto.  

Senador Isidro Pedraza Chávez, del grupo parlamentario del PRD, para razonar voto.  

Senadora Alejandra Barrales Magdaleno, del grupo parlamentario del PRD, para razonar voto. 

Senador Luis Sánchez Jiménez, del grupo parlamentario del PRD, para razonar voto. 

Senador Raúl Morón Orozco, del grupo parlamentario del PRD, para razonar voto. 

Senador Fidel Demédicis Hidalgo, del grupo parlamentario del PRD, para razonar voto. 

Senador Zoé Robledo Aburto, del grupo parlamentario del PRD, para razonar voto.  

Además, informo a la Asamblea que se recibió el texto de la intervención del Senador Luis Fernando Salazar 
Fernández, sobre este dictamen, la cual se integrará al Diario de los Debates.  

Ya que no hay nadie más inscrito, se cerrará esta lista de oradores. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Ángel Benjamín Robles Montoya, del grupo parlamentario del PRD, para 
razonar su voto, hasta por 5 minutos.  

- El C. Senador Angel Benjamín Robles Montoya: Muchísimas gracias, señor Presidente; compañeras y 
compañeros Senadores:  

Efectivamente, como hemos escuchado, asistimos, sin duda, a una fecha que quedará en el registro de las 
reformas trascendentales de nuestro país.  

En este dictamen, que los compañeros que me han antecedido en el uso de la voz, ya han abundado 
puntualmente, nos hemos decidido dar al INE la asunción y responsabilidad de asumir la salvaguarda y 
vigilancia de cualquier expresión electiva y todo acto que implique el Sufragio Efectivo de los mexicanos.  

En ese contexto, y con su comprensión, quisiera de inicio enviar un mensaje respetuoso y honesto a quienes 
en el año de 2013 me entregaron de propia mano, principalmente en reuniones de trabajo efectuadas, tanto en 
los Estados Unidos de América, en este Senado de la República y en el estado de Oaxaca, diversas propuestas 
para hacer realidad el pleno ejercicio de sus derechos, como lo son y lo serán siempre, mexicanas y mexicanos, 
miembros indiscutibles de una comunidad solidaria, de un país al que amamos profundamente.  

Me comprometí, entonces, compañeras y compañeros Senadores, a estudiar, gestionar e impulsar sus 
propuestas.  

Y hoy, aquel ejercicio al que denominamos “Incubadora legislativa”, teniendo como aliados a todas y todos los 
Senadores de esta Cámara, por fortuna de ustedes, para mí y para el país, paisanos, estamos por aprobar una 
de sus más sentidas propuestas, que en los términos de esta nueva legislatura les sea posible a las paisanas y 
paisanos mexicanos que residen en el extranjero, ejercer su derecho al voto, es decir, que participen en la 
elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de Senadores de la República, y así como a 
gobernadores de las entidades federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal en los términos de la 
legislación que en un rato más votaremos.  

Además que el voto lo puedan ejercer, no sólo por correo, sino también mediante la entrega de la boleta en 
forma personal en los módulos que se instalen en forma en las embajadas o consulados donde también podrán 
credencializarse previo convenio entre la autoridad electoral y la Secretaría de Relaciones Exteriores, o en su 
caso, me refiero a la emisión del voto por vía electrónica de conformidad con la ley que estamos por aprobar, 
repito, en los términos que disponga el Instituto Nacional Electoral.  
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Así, amigas y amigos, estamos dando un paso muy importante, en un proceso que, por supuesto, no sólo tiene 
que ver con la incubadora legislativa que hemos impulsado en nuestro estado, Oaxaca, y que nos llevó en junio 
y en octubre del año pasado, a presentar iniciativas de reformas a la legislación electoral, inspiradas en sus 
propuestas, sino que también se extiende en tiempo y relevancia, muy al pasado, casi tanto tiempo como el que 
ustedes tienen luchando por sus derechos en el país en donde hoy se encuentran. 

Por eso, hoy quiero decirle a esas personas a quienes nos entregaron sus propuestas, que desde esta tribuna, 
aquí en México, les quiero decir que ustedes tienen voz en su país, que sus palabras siguen contando a pesar 
de la distancia, que su presencia es actual y que a través de esta representación, ustedes, sus familias y sus 
comunidades pueden ejercer el legítimo derecho de participar en las decisiones de nuestra patria. 

Les habla un Senador de Oaxaca, uno que comprueba a diario, en su estado, la problemática de la migración, 
los efectos que ésta tiene sobre sus pueblos, la soledad en que se quedan sus mujeres, la orfandad de sus 
niños. 

Sin embargo, hay representantes, por supuesto, del Partido de la Revolución Democrática, pero también de 
otras fuerzas políticas, que estamos de su lado y que estamos proponiendo lo que ustedes nos expresaron 
como una necesidad imperante. 

Claro que estos avances no excluyen los pasos que vamos a dar de aquí en adelante. No son suficientes, ni 
son los finales, tengan la seguridad de que no vamos a descansar hasta lograr que ustedes y nosotros, logremos 
alcanzar las metas, las metas que ustedes nos han planteado.  

Que las mexicanas y mexicanos vivan mejor en este país. Que se queden en su territorio, con la certeza y 
confianza de que tendrán empleo, vivienda, vestido; de que sus hijos puedan ir a la escuela; y de que han de 
contar con servicios de salud que los cure, en serio, y por el contrario, los enfermen indefectiblemente. 

Compañeras y compañeros Senadores, el debate ha sido extenso, y sé que mucha argumentación todavía se 
presentará desde esta tribuna, por lo cual, sólo permítanme finalizar con una reflexión. 

México es conocido por su tradición humanitaria, que abre sus puertas a aquellos seres humanos activistas, 
líderes o ciudadanos, que en sus respectivos países son o pueden seguir perseguidos, acallados, agredidos. 

Así, hemos recibido aquí a hermanos argentinos, chilenos, españoles en exilio, que han salido de sus 
respectivos países por miedo y aún por valentía. 

Hago un llamado para que hagamos a lo que esté en nuestro alcance, para abrir también las puertas de su 
propio país, a millones de mexicanas y mexicanos que salen de nuestro territorio huyendo de la pobreza, la 
violencia o la marginación ancestral. 

Continuemos construyendo, como en el caso del articulado que he referido, el país justo que les permita vivir 
sin temor en casa, a todas y todos los mexicanos. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Y me permito informarle, adicionalmente, que habremos de votar, por supuesto, a favor en lo general; y 
conscientes de que también se ha dado un paso muy importante, respecto del derecho de los pueblos 
originarios, no obstante ello y a petición de un colectivo indigenista muy importante de Oaxaca, habremos de 
reservarnos algunos artículos que haremos llegar a esa Mesa Directiva. 

Muchísimas gracias, a todas y a todos por su atención. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Robles Montoya. 
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Le damos la bienvenida a un grupo de alumno del sexto semestre de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
de la Universidad Autónoma de México, alumnos del Senador Javier Corral Jurado. 

¡Sean bienvenidos!  

(Aplausos) 

Tiene el uso de la tribuna la Senadora Mónica Tzasna Arriola Gordillo, a favor. 

- La C. Senadora Mónica Tzasna Arriola Gordillo: Honorable Asamblea: Al pueblo de México. 

Celebro que, después de un ejercicio de diálogo y trabajo, se haya podido llegar a un consenso y acuerdos 
básicos entre los actores políticos mayoritarios. 

Ciertamente, un proceso más abierto hubiera sido un escenario ideal para la discusión de una ley que le otorga 
a la ciudadanía el marco jurídico para hacer efectivo el derecho a una auténtica vida democrática. 

Elecciones libres y equitativas y todos los elementos necesarios para hacer realidad, en los hechos, la reforma 
constitucional aprobada en diciembre pasado. 

Es nuestra obligación garantizar que este dictamen contemple en su contenido el espíritu de las reformas 
constitucionales acentuando los derechos que se plasmaron en nuestra Carta Fundamental. 

El proyecto de Ley General de Partidos que nos ocupa, amplía el espectro de temas y actividades que los 
partidos políticos tendremos que transparentar en favor de la ciudadanía, aspecto que no puede dejar de 
reconocerse como positivo para nuestra democracia; sin embargo, la concepción que se tiene de la política 
como una fortaleza cerrada, en la cual los partidos políticos la monopolizamos, ha sido el motivo que da origen 
a una de las figuras jurídicas a discusión en el presente dictamen. 

Me refiero a las candidaturas independientes, pues considero que en congruencia con el sentido de la reforma 
constitucional, es nuestra obligación garantizar que el derecho de las y los mexicanos se haga efectivo en la ley 
que está a discusión. 

Si bien, en el discurso celebramos que se abre el espacio para la participación ciudadana en la competencia 
por los cargos de elección popular, me parece verdaderamente preocupante y hasta contradictorio que se les 
exija en la ley, un umbral de apoyo y una serie de condiciones, que más que establecer requisitos mínimos para 
que cualquier ciudadana o ciudadano pueda postularse, propone condicionantes exageradas que ponen en 
riesgo un derecho constitucional. 

La candidatura independiente, representa un medio a través del cual se consagra el derecho político al voto 
pasivo, es decir, la posibilidad de poder ser electo para ocupar un cargo de elección popular. 

Pero también influye en el voto activo, cuando el elector se enfrenta a una boleta con más opciones que las 
tradicionales. Esto también es relevante. 

Debemos estar conscientes de que los derechos políticos son elementos fundamentales en los Estados 
republicanos, democráticos y representativos, como así lo consagra nuestra Constitución. 

El negar uno de éstos, flaquea la estructura completa. 

Al poner en peligro la garantía de un derecho, debilita el sistema de valor, principios, legislación, jurisprudencia 
y resoluciones jurisdiccionales que regulan y armonizan las relaciones entre gobernantes y gobernados. 

El respaldo ciudadano que la ley exige a los candidatos independientes para participar como aspirantes a cargo 
de elección popular de 1% para candidaturas presidencial de la lista nominal y de 2% para Diputados y 
Senadores de la lista nominal de electores del distrito respectivo, con las limitaciones en uso de recursos y 
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medios de comunicación parece tener la intención de cerrar los espacios más que abrir la participación 
ciudadana. 

Los objetivos ciudadanos, valiosos y representativos, detrás de cualquier candidatura independiente, se 
disolverán en el océano de publicidad que los partidos políticos desarrollan con una infraestructura abundante 
y configurada a través de los años. 

Por todo lo anterior, ante la evidente posibilidad de que los porcentajes exigidos se conviertan en barreras de 
contención para obtener el registro de candidatos independientes, deberíamos, compañeros y compañeras 
Senadoras, reconsiderar la reducción del porcentaje. 

Asimismo, una de las vertientes que ha sido debatida exhaustivamente dentro de los últimos 30 años, con las 
reformas electorales que México ha llevado a cabo, refieren exactamente la participación política y la verdadera 
inclusión ciudadana dentro de la misma. 

No obstante lo anterior, es momento de resignar una discusión concluida y empezar a tomar acciones tendientes 
a concretar las soluciones. 

Las y los mexicanos conciben a la política como un conjunto de esferas impenetrables, regidas por cúpulas 
partidistas que buscan el poder y el cumplimiento de los intereses personales. 

Cada reforma electoral busca dar cauce a una expresión política cada vez más democrática y con forma de 
integración institucional, que circunscriban directamente la voluntad de la ciudadanía. 

En este contexto, es que debemos reflexionar y discutir el presente dictamen, especialmente figuras tan 
importantes como las candidaturas independientes, las cuales poseen un fin loable de auténtica penetración 
ciudadana. 

El dictamen a discusión contempla erradamente la prohibición del derecho de registro de los candidatos 
independientes por el principio de representación proporcional. 

Estoy consciente de que el artículo 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no fue 
modificado en la reforma política-electoral del presente año, para contemplar dentro de esta modalidad este tipo 
de candidaturas. 

Aunado a lo anterior, estoy convencida de que no hay razón para justificar la negativa establecida en el artículo 
362, numeral 1, inciso b) del dictamen, que imposibilita a los ciudadanos el acceso al cargo por la vía de la 
representación proporcional, pues de facto esto significaría descartar los votos que la ciudadanía otorgó a favor 
de esta nueva clave de candidaturas, eliminando, por tanto, su voluntad.  

Compañeras y compañeros Senadores, debemos de partir de la comprensión de la esencia de ambas figuras 
jurídicas para poder juzgar el posible daño de prohibir a los candidatos ciudadanos a accesar al principio de 
representación proporcional.  

Esta modalidad de representación, se instala como un sistema que logre expresar la voluntad de las minorías 
en los órganos de gobierno. En este caso, el Poder Legislativo es el propio reconocimiento del carácter universal 
del voto y la igualdad en los efectos que necesariamente estamos obligados a reconocer.  

La desconfianza y el hartazgo social, lo que en un principio generó la demanda social para crear este tipo de 
candidaturas que conectarán a la población directamente a los cargos de elección, no contabilizar los votos que 
reciban los candidatos independientes para traducirlos en escaños en el Congreso de la Unión, no sólo minimiza 
la figura de las candidaturas ciudadanas, sino simboliza el desdeño de la voluntad de la ciudadanía que ejerció 
su voto a favor de los mismo.  

No existe justificación para no contemplar modelos como los que actualmente, legislaciones estatales 
establecen en su normatividad, donde permiten a los candidatos independientes a acceder por la vía de la 
representación proporcional a los cargos de regidores en las elecciones de ayuntamientos.  
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De la misma manera, como medio idóneo y necesario, que forzosamente debemos incluir para poder darle vida 
a un añeja demanda de nuestra sociedad.  

Debemos incluir a las candidaturas ciudadanas en la modalidad de representación proporcional. Sólo de esta 
manera podremos evitar la figuración y la apariencia política para dar parte al cumplimiento de las necesidades 
sociales.  

Compañeras y compañeros Senadores, el voto ciudadano debe permanecer sobre los intereses partidistas. De 
manera que de la votación obtenida para los candidatos independientes se les asigne en su conjunto 
diputaciones o senadurías a fin de que los votos emitidos por los ciudadanos sean plenamente respetados y 
logren dichos ciudadanos tener la representatividad deseada en el Congreso de la Unión.  

Comprendamos que el poder público se instaura en beneficio de ésta y, por lo mismo, en congruencia con este 
principio no debemos afectar el proceso electoral en el que se han contenido, pues la ciudadanía ha expresado 
su voluntad a través de sus votos.  

Votaré por ello a favor de este dictamen, pero me reservaré los artículos 362 y 371, porque creo y estoy 
convencida del derecho de los ciudadanos a participar al margen de los partidos políticos.  

Muchas gracias, compañeros Senadores.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senadora Arriola Gordillo.  

Anuncio a la Asamblea que el Senador Héctor Larios Córdova declinó su intervención en el ánimo de agilizar el 
día de hoy el tiempo del Pleno, porque son dos dictámenes.  

Tiene el uso de la tribuna la Senadora Layda Sansores San Román, del grupo parlamentario del PT, para 
razonar su voto, hasta por cinco minutos. 

- La C. Senadora Layda Sansores San Román: Señor Presidente; compañeras y compañeros:  

Después de escuchar a tantos jilgueros que cantan bien bonito, me gustó la voz desentonada del Senador 
Bartlett y me sumo a ella.  

Una vez más este Congreso pierde la oportunidad de trascender, de tomar el pulso de lo que siente el ciudadano 
y de apuntarse para lograr verdaderos cambios en la transformación de México.  

Las cúpulas partidistas aceitan bien y le dieron la espalda a los ciudadanos, ganaron los partidos políticos, 
perdieron los de siempre, perdieron los ciudadanos, ganan los intereses de unos cuantos, pierde el pueblo de 
México.  

Nuevamente se levantaron expectativas a ciudadanos, a organizaciones civiles que desde hace años, como la 
de reforma política, ya vienen promoviendo, impulsando las candidaturas independientes, un barnicito.  

Porque se pusieron tantas trabas, el pedir las 800 mil firmas para ser candidato a la presidencia, el que no tenga 
recursos para las precampañas, tiene más requisitos que formar un partido político. Con esto ya sabemos cuál 
es la finalidad.  

Y en lo que se refiere al voto de la comunidad en el exterior, de la comunidad mexicana, de aprobarse este 
dictamen, el Congreso se convierte en un violador. Viola los derechos de los mexicanos, pasa por encima de la 
Constitución violentando los principios de derechos humanos. Estos principios están consagrados en el artículo 
1o. de la Constitución y principalmente en la dignidad humana.  

Este dictamen aún no se presenta, pero puedo decirles que en el campo de la batalla política ya fue derrotado 
por la Suprema Corte. Aquí les traigo una docena de tesis que ha emitido este alto tribunal sobre los derechos 
plenos de los mexicanos.  
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Aquí vinieron a hablar con una gran emoción compañeros que fueron a ofrecer allá, al extranjero, derechos 
plenos y que hoy se quedaron muy conformes con esta revolución que va a hacer el que los mexicanos en el 
exterior puedan votar.  

Lo que no dicen es que están mintiendo, porque las verdades a medias son mentiras completas. Y si no mienten, 
digamos que omiten, porque lo que se olvidaron de decir es que no van a poder votar en el 2015, sino hasta el 
2018, como si las elecciones en este país fueran cada seis años. Votarán por Senadores, votarán por 
Presidente. 

Es cierto que no tienen credencial de elector. Claro, en nueve años que se consideró el voto de los mexicanos 
nunca el IFE dio una sola credencial a un mexicano en el exterior.  

Pero nosotros estamos proponiendo que haya un transitorio para dar derechos plenos a los migrantes, si 
queremos respetar la progresividad de la que habla el artículo 1o. constitucional y que se use la matrícula 
consular que cumple con todos los requisitos técnicos para votar.  

Esto es posible si se quisiera, pero la partidocracia no conoce de jurisprudencia, no conoce de dignidad, no 
conoce de división de poderes.  

Y es claro, además, que a Peña Nieto no le importan los migrantes, mucho menos sus derechos, pero sus 
remesas sí, son el segundo lugar en ingresos después de los ingresos petroleros. Y esas sí son bienvenidas, 
también cuando hay premios.  

El "Oscar" de Cuarón lo sintió suyo, lo sintió nuestro. Y hace apenas un par de semanas Alfonso Cuarón, con 
preguntas pertinentes, hizo temblar los sólidos argumentos de su reforma energética. Esa reforma que será 
derrotada en el proceso electoral del próximo año mediante la Consulta Popular.  

Pues esta ley, es una mala noticia para Cuarón y para los 20 millones de mexicanos en edad de votar, en el 
extranjero, que están ahí residiendo, porque podrán, no podrán participar en la Consulta Popular sobre esta 
reforma tan importante, si se aprueba el dictamen, que seguramente se hará, en estos términos.  

Igual que muchos descalificaron a Cuarón: ¿Por qué, si él reside en el extranjero? Hoy se descalifica al pueblo 
mexicano que está más allá de las fronteras.  

Peña Nieto tiene miedo y no sé a qué, ¿a quién representa, quién es su amo, por qué tantos temores? Pero 
cuando viene el Presidente Obama, obsérvenlo, entonces la Virgen se le aparece y le habla, padece amnesia 
selectiva y omite sistemáticamente la agenda migratoria una y otra vez.  

Claro, tampoco tiene dignidad moral para pedir nada, porque su política contra los migrantes que vienen del sur 
es una política de exterminio y de holocausto, como lo han denunciado los padres que protegen a los migrantes.  

Yo no soy ingenua, esta película ya la vi y no hablo de la de la "Gravedad" de Cuarón, sino de la gravedad de 
estos montajes que ya son costumbre en esta legislatura. Así que además de haber presentado una iniciativa 
para combatir este acto discriminatorio, traigo ya preparada una demanda, ya tomé mis precauciones, una 
demanda de amparo contra los fallos, el fallo a este dictamen que seguramente, por instrucciones que vienen 
desde el Olimpo, va a ser favorable.  

Me hago eco, ya para terminar, del clamor de la comunidad mexicana en el exterior. ¡No al voto mocho en el 
18, sí a la consulta simple en el 15! Y me hago eco de su grito de esperanza, de un grito de los hermanos 
mexicanos en el exterior. ¡Sí se puede! ¡Sí se debe! ¡Nos la debe! 

Gracias.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senadora Sansores San Román. 
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Tiene el uso de la tribuna la Senadora Angélica de la Peña Gómez, del grupo parlamentario del PRD, para 
razonar su voto, hasta por cinco minutos. 

- La C. Senadora Angélica de la Peña Gómez: Con su venia, señor Presidente; señoras Senadoras y señores 
Senadores: 

Este dictamen que se pone a consideración junto con el que enseguida también se pondrá a debate en esta 
plenaria, corresponde al mandato de la reforma constitucional que aprobamos el 10 de febrero pasado.  

Es verdad que parecía imposible llegar a los acuerdos que finalmente dan como origen este periodo 
extraordinario y que aunque faltan muchas cuestiones por lograr, me parece que es relevante señalar y refrendar 
que hubo un esfuerzo muy significativo de las comisiones para lograr finalmente presentarlos, y eso tiene que 
destacarse. No es fácil en temas tan trascendentales, como los que tenemos en puerta en el Senado, llegar a 
estos consensos.  

Ojalá que esta misma dinámica se pueda reflejar en las siguientes discusiones que provocarán que se convoque 
a otros periodos extraordinarios de sesiones en materia de telecomunicaciones y en materia de energéticos, va 
a ser muy difícil. 

Sin embargo, quiero destacar de manera muy general que las modificaciones sustanciales al desarrollo y a la 
complejidad de los procesos electorales en nuestro país, refrendados, inscritos en estas iniciativas de ley que 
hoy dictaminamos, corresponden sin lugar a dudas a un gran cambio al modelo de organización electoral de los 
últimos veinte años en nuestro país.  

Y claro, impacta de manera directa no sólo en la forma y los procedimientos electorales, sino en la 
implementación de nuevas instituciones, nuevas reglas, autoridades en la materia. 

Se desprende un nuevo sistema electoral que transforma de raíz lo que fue el Instituto Federal Electoral para 
constituir el Instituto Nacional Electoral con mayores facultades, que además que ejercerá sus atribuciones en 
toda la República, retomando algunas de las competencias que actualmente tienen designadas los organismos 
locales. 

Permanecen los 32 organismos electorales de las entidades federativas, pero se acotan sus atribuciones y se 
vinculan de manera directa al nuevo Instituto. Se incorporan las reglas de las candidaturas independientes, que 
si bien es cierto provocan un gran avance en nuestro sistema electoral y que podrán inscribirse para el cargo 
de Presidente de la República, así como para la fórmula de Senador o Diputado federal. 

Creemos que ciertamente hubiera sido muy importante haber trascendido las dificultades que seguramente 
enfrentarán y pueden constituirse en obstáculos para concretarse la posibilidad de que existan estas 
candidaturas ciudadanas, como ya aquí se ha mencionado; se establecen mecanismos que amplían el derecho 
del voto de los mexicanos en el extranjero. Solamente son algunos de los temas que quiero destacar.  

Y en el caso de los ciudadanos que residen en otro país, es verdad que ahora no solamente podrán votar por 
el Presidente de la República sino también por el gobernador de las entidades federativas y del Jefe de 
Gobierno. No es menor, quiero destacarlo, establecer un proceso de credencialización permanente en 
embajadas y consulados, y elaborar la lista nominal de electores para el voto en el extranjero, que es aplicable 
para las elecciones para Presidente, Jefe de Gobierno del Distrito Federal y gobernadores de las entidades 
federativas.  

Yo creo que es importante destacar estos nuevos preceptos, así como el que el ejercicio del voto en el extranjero 
se realizará bajo las modalidades de voto personal en los Consulados, Embajadas y centros de votación 
autorizados, o por medio del Servicio Postal. Quiero destacar que esta es una de las cuestiones importantes 
que las organizaciones de mexicanos en el extranjero vinieron a solicitar al Senado de la República y hoy se le 
da respuesta, yo creo que es muy importante. 

El dictamen consideró también necesario establecer en la ley el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas para elegir en los municipios con población indígena representantes ante los ayuntamientos, para 
este efecto las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en 
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los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus 
sistemas normativos tradicionales. 

Finalmente, quiero destacar que tanto este dictamen como el que refiere a la Ley General de Partidos Políticos, 
ambos señalan reglas que van a tener que influir en cómo los partidos políticos tienen que garantizar el artículo 
41 de la Constitución respecto a la paridad.  

Si bien estas reglas son importantes, hubiese sido importante lograr que algunas más se inscribieran, yo creo 
que de ninguna manera es irrelevante lo que se logró, los consensos que finalmente concretaron este dictamen 
y estoy obligada a apoyarlas y por supuesto voy a votar a favor en lo general y en lo particular de estas dos 
iniciativas, sin dejar de mencionar que todavía hay cuestiones importantes que quedan por resolverse y que 
espero, la misma dinámica de la aplicación de las mismas, nos vaya orientando hacia su perfeccionamiento.  

Y en lo particular, respecto de la paridad, seguir avanzando para que ésta sea inscrita no solamente en las 
candidaturas a diputaciones locales, federales y el Senado, sino avanzar más, porque el principio de igualdad 
sustantiva está inscrita en nuestro marco jurídico fundamental. 

Muchas gracias. 

PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 

JOSE ROSAS AISPURO TORRES 

- El C. Presidente José Rosas Aispuro Torres: Gracias, Senadora De la Peña Gómez.  

A continuación, se le concede el uso de la palabra a la Senadora Dolores Padierna Luna, del grupo 
parlamentario del PRD, para razonar su voto. 

- La C. Senadora Dolores Padierna Luna: Gracias, señor Presidente: 

Ya mi compañera Senadora Angélica de la Peña, los Senadores Alejandro Encinas, Armando Ríos Piter y mis 
compañeros han hablado de lo positivo que tiene esta ley. Quiero yo subrayar que uno de los mayores avances 
en materia democrática ha sido la paridad de género en las candidaturas, plasmada en el artículo 41 
constitucional. 

Esta norma concreta el anhelo de la larga lucha de las mujeres en la conquista de nuestros derechos. La 
redacción de este derecho mayúsculo en las leyes secundarias carece de claridad y contundencia, es un 
lenguaje que no garantiza la paridad, lo cual hace vislumbrar nuevos litigios ante el Tribunal Electoral si las 
burocracias partidistas pretenden escamotear este derecho supremo recién conquistado. 

Por otra parte, el modelo de comunicación política establecido en las leyes secundarias confirma la relación no 
sólo entre autoridades, partidos, personas candidatas y concesionarios de radio y televisión, sino también entre 
las audiencias, es decir, entre las ciudadanas y ciudadanos.  

Hay avances muy importantes en este terreno, pero tenemos que reconocer otros avances que esta legislatura 
logró en otros ordenamientos como la reforma constitucional en materia de comunicaciones y radiodifusión. 

En esta ley electoral debieran ser considerados los medios sociales y comunitarios contemplados en la ley 
secundaria pendiente de dictaminar en el Senado y a las propias audiencias de las estaciones de radio y 
televisión. 

El modelo de comunicación política establece dos debates obligatorios entre candidatos presidenciales en 
estaciones comerciales de radio y televisión y se establece que será en canales con cobertura de 50 por ciento 
o más del territorio. Este es un avance muy importante porque es indispensable fomentar la cultura del debate, 
no la del spot; preocupa que la distribución de tiempos establecidos en la ley augura una lluvia de spots y sólo 
hay una sola regla para debates entre candidatos. Para nadie es un secreto que la ciudadanía está harta de la 
cantidad de spot que se transmite en las campañas estatales y federales. Por ello, proponemos que en la regla 
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de un mínimo de dos debates obligados se incorpore la frase: “con la posibilidad de que sean más de dos 
debates si así lo acuerdan las autoridades, los partidos y los candidatos”. 

El artículo 78 Bis, numeral 6, referente a la publicidad cubierta, tiene una redacción tan barroca, complicada y 
subjetiva que prácticamente será muy difícil de demostrar que alguien incurrió en la práctica de publicidad 
encubierta. Es indispensable prohibir expresamente la transmisión de publicidad o propaganda presentada 
como información periodística o noticiosa y prohibir la transmisión de la misma publicidad o propaganda 
encubierta en los programas de entretenimiento. 

Hemos visto desde el ascenso de Enrique Peña Nieto al poder, que el uso y el abuso de los infomerciales y de 
la inserción de menciones pagadas en programas de variedades y de espectáculos se convirtió en un modelo 
de despilfarro de recursos públicos y una sospechosa fórmula para mantener una doble contabilidad sin que los 
organismos electorales puedan ejercer una fiscalización puntual y precisa.  

En este caso, se trata de respetar y admitir uno de los derechos más importantes de las audiencias, que es la 
de diferenciar entre información, entretenimiento y publicidad política. 

También es necesario subrayar la necesidad de que el INE ordene la suspensión de la difusión de la propaganda 
gubernamental durante las campañas en las estaciones de radio y televisión que se vean y se escuchen en el 
ámbito geográfico de la elección. 

Es necesario eliminar esa iniquidad tan pronunciada donde los gobiernos se vuelven promotores subliminales 
o explícitos del voto a favor de su partido o de sus candidatos. 

Por otra parte, la transición a la democracia en nuestro país, es un proceso trunco, inacabado, lleno de 
obstáculos. La cultura y las prácticas autoritarias se niegan a morir, incluso son alimentadas y promovidas desde 
las más altas esferas del poder público. 

Las elecciones federales de 2006 y el 2012, además de las locales de 2013, son un claro ejemplo de nuestra 
precaria vida democrática en materia político- electoral. 

En las elecciones de 1988, en que se conformó el Frente Democrático Nacional que postuló a Cuauhtémoc 
Cárdenas a la Presidencia de la República, fue bajo la figura de candidaturas comunes. La reforma electoral 
salinista que se aplicó en las elecciones de 1991, canceló esta figura de competencia democrática. A casi 30 
años después, en esta reforma electoral siguen canceladas las candidaturas comunes.  

Nosotros, una vez más y en congruencia de nuestra visión democrática proponemos incluir las candidaturas 
comunes federales en nuestra nueva legislación electoral.  

Por último, señalaré la gran importancia de haber incorporado en el texto constitucional la organización de los 
procesos electorales internos de los partidos por parte del Instituto Nacional Electoral. Estamos convencidos de 
la necesidad de garantizar procesos internos legales, legítimos al interior de los partidos. Se requiere un árbitro 
interno verdaderamente parcial, ajeno a los intereses y al rejuego interno, un árbitro que dé certeza de que la 
voluntad interna de los militantes se va a respetar. Sin embargo, en estos ordenamientos se incluye la posibilidad 
de que el INE abdique de esa facultad ante lo cual esperamos la sensibilidad y madurez del Senado para evitar 
este retroceso.  

En obvio de tiempo, señor Presidente, presentaré por escrito las reservas que espero se lean en tribuna.  

Gracias. 

- El C. Presidente Senador Aispuro Torres: Gracias, Senadora Padierna Luna.  

A continuación, se le concede el uso de la palabra al Senador Isidro Pedraza Chávez, del grupo parlamentario 
del PRD, para razonar su voto, hasta por cinco minutos. 

- El C. Senador Isidro Pedraza Chávez: Gracias, señor Presidente; compañeras y compañeros:  
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Empezaría preguntándoles si la primera reflexión que han hecho de la aprobación de esta ley que el día de hoy 
estamos discutiendo y que vamos a aprobar, serviría para evitar el fraude que permitiera que volviera a ganar 
Peña Nieto la Presidencia de la República. 

Y, yo creo que la primera respuesta la tienen ustedes. 

Esta ley se propone, fundamentalmente, regular esos abusos que se incurrieron particularmente en el proceso 
electoral de 2012. 

¿Qué busca esa ley? 

Establece causales de nulidad, como ya lo han hablado los compañeros, y la nulidad para el que rebase el tope 
de gastos de campaña. 

Esta ley pretende vigilar y evitar el uso excesivo de los medios de comunicación. 

¿Ustedes creen que si la vigencia de esta ley hubiera estado en el 2012, se hubiera permitido el abuso y el uso 
de los medios electrónicos para perfilar que el candidato de "Televisa" hubiese ganado? 

Esta es la parte que esta ley se propone ahora regular, y es lo que hemos estado revisando.  

Esta ley también evitaría que se ocultaran los gastos de campaña, porque establecería el prorrateo, y hubiera 
sido imposible ocultar el dinero excedente en la campaña electoral. 

Por eso, compañeros, la preocupación siempre después de un proceso electoral de dónde quedó la legitimidad. 

En el año del ´88, la principal preocupación de los mexicanos era encontrar la legitimidad en el Presidente de 
la República.  

En el 2006, fue también la sombra de ese presidente surgido del fraude, su legitimidad. 

Hoy, en el 2012 se vuelve a manifestar esto. 

Ahora hay instrumentos de carácter jurídico incorporados a esta ley que pretenden brindarle la certeza y la 
legitimidad a quien resulte electo en un proceso electoral. 

El conteo que se establece del 1 por ciento, y de menos del 1 por ciento para poder abrir las casillas, es una 
herramienta que le va a dar seguridad al elector para saber por quién está votando, y cuál es la diferencia que 
se está estableciendo entre un ganador y un candidato que está en segundo lugar. 

Por eso, compañeros, revisar esta ley a la luz de los años que han transcurrido en nuestro país, que han ido 
generando importantes movimientos del pueblo de México para dotarse de sus herramientas legales que le den 
certeza. 

Ustedes deben de haber leído lo que pasó en el periodo revolucionario de 1910- 1917, y qué fue lo que motivó 
a los mexicanos a dotarse de nuevas herramientas legislativas, y la Constitución que de ahí emergió. Y se buscó 
establecer en esa ley las garantías sociales, las garantías individuales. Incluso hay un artículo, desde entonces, 
que se reglamentó la Ley de Imprenta. 

Vean ustedes y contrasten nuestra realidad añeja, ya distante, pero que muy presente en los fenómenos que 
ahora vivimos por la coerción que se tiene en los medios informativos. 

La demanda de "Sufragio Efectivo. No Reelección" sigue rondando en los pasillos de este Senado porque 
tenemos que llegar a hacer que, efectivamente, el sufragio sea efectivo.  
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En 1968 hubo importantes movimientos de la sociedad en nuestro país, de los jóvenes, movimientos de 
ferrocarrileros, de los maestros, de los tranviarios, emergieron importantes hombres en la lucha por la 
democracia de este país y que hemos ido recogiendo en la reforma política de 1977, para darle el primer paso 
a la reforma política que permitió partidos políticos nuevos, de nuevo registro condicionado al resultado de las 
elecciones.  

Este fenómeno, compañeros, permitió una válvula de escape en nuestra sociedad porque ya empezábamos a 
vivir movimientos guerrilleros en el país.  

En el ´88, el cisma político de este país, en donde como bien se decía aquí, a través de una candidatura común 
logró el pueblo hacer lo que no pensaban, expresar su voto en las casillas y pedir una alternancia del gobierno.  

Se cometió fraude y desde ahí nació la demanda de que el voto cuente y se cuente, se crearon los nuevos 
órganos electorales del ´90 al ´94, se creó el IFE, se creó el Padrón Electoral con Fotografía porque antes los 
muertos votaban, logramos tener un Tribunal Electoral porque antes las Cámaras se autocalificaban en las 
elecciones de Diputados, de gobernador, de Presidente de la República.  

Han sido avances. En el 2006, compañeros, se estableció el voto por voto y casilla por casilla, y esa reforma 
impulsada en el 2006 se consolidó en 2007 y 2008 donde particularmente buscaba que el dinero quedara fuera 
de las jornadas electorales en nuestro país, y empezaron a nacer entonces lo que ahora llamamos en esta ley 
el nuevo modelo de comunicación.  

Por eso compañeros, cuando hacemos esta reflexión de que si con esta ley volvería a ganar Peña Nieto, ustedes 
deben de contestarse esa pregunta. Pero al mismo tiempo también decimos que no empiece la carrera por 
haber quien viola la Ley Electoral en nuestro país, porque esta ley es resultado del reiterado uso y abuso de 
recursos públicos que han obligado a establecer nuevas regulaciones.  

Apenas logramos establecer topes, reglas, nuevas conductas y se busca la manera de irlas burlando y violando 
para alterar la confiabilidad del resultado electoral. ¿Y qué hemos logrado con eso, compañeros? Apatía de los 
ciudadanos, al momento de votar y depositar su voto en los procesos electorales.  

Le hemos ido robando credibilidad al proceso electoral en la medida en que no le damos certeza al voto y a la 
decisión de los electores.  

Por eso compañeros, el día de hoy, desde mi visión muy particular, creo que esta reforma sirve y debe servir 
para normar las conductas que encontramos, que se salieron del orden, y que ahora es necesario encontrar un 
camino que las pueda encuadrar y penalmente las pueda hacer responsables. 

Quiero decirles también, compañeras y compañeros, que este proceso tiene un antecedente de construcción, 
no es una ley vía fast track que llega a este Senado y que se arregla entre las cúpulas partidarias o entre la 
decisión de las comisiones; fue una ley que se empezó a procesar en el seno de este Senado de la República, 
y donde reclamamos que el proceso para la reforma de telecomunicaciones se establezcan mesas para que se 
pueda dialogar y ventilar los temas delicados, que con esta ley se pretende incluir.  

Queremos que en la reforma energética se traduzca a la sociedad el contenido fundamental que estas leyes 
contienen para que el pueblo se entere y sepa que están discutiendo sus representantes populares.  

Por eso en este momento de discusión era importante hacer este comentario y reflexionar con ustedes, en la 
tribuna, mi voto, porque es importante que estos procesos se abran, lleguen para quedarse, y que no sea una 
Cámara de simulación.  

Muchas gracias, compañeros; muchas gracias, señor Presidente.  

(Aplausos) 
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PRESIDENCIA DEL C. SENADOR 

RAUL CERVANTES ANDRADE 

- El C. Presidente Raúl Cervantes Andrade: Gracias, Senador Pedraza Chávez.  

Tiene el uso de la tribuna la Senadora Alejandra Barrales Magdaleno, del grupo parlamentario del PRD, para 
razonar su voto. 

- La C. Senadora María Alejandra Barrales Magdaleno: Con su venia, señor Presidente.  

No obstante a que mi voto será a favor de este dictamen, me parece conveniente compartir algunos 
razonamientos respecto a este dictamen.  

Quiero, por supuesto, iniciar mi intervención reconociendo el trabajo realizado a los grupos parlamentarios aquí 
en el Senado, particularmente de nuestro grupo parlamentario, al Senador Encinas Rodríguez y al Senador 
Ríos Piter, que se dieron a la tarea de sacar adelante, de colaborar con este dictamen.  

Y es importante también reconocer que se ha hecho un gran esfuerzo para lograr en este trabajo el consenso, 
un esfuerzo que se traduce en un mensaje importante porque estamos hablando nada más y nada menos de 
la definición de las nuevas reglas del juego, las nuevas reglas para la competencia electoral del próximo año, 
por lo menos.  

Y decimos por lo menos porque cuando hablamos de la materia electoral tenemos que reconocer que aquí en 
esta materia se está sujeto a una constante revisión y a una obligada actualización.  

En cada proceso electoral nos encontramos con nuevos retos para legislar, ya sean actos anticipados de 
campaña, la intervención de las autoridades, la fiscalización de los recursos, responsabilidades de servidores 
públicos, o la actuación de las autoridades, que no en pocas ocasiones se han comportado de manera poco 
transparente.  

Cuestionamos severamente el desempeño del Instituto Federal Electoral por su actuación en el proceso 
electoral pasado; cuestionamos los criterios que asumieron los que en ese entonces integraban el Consejo 
General y dimos vida a un nuevo órgano para fortalecer todas sus decisiones.  

Sin embargo, debemos también reconocer que gran parte del problema no está solamente en las leyes, sino 
también en su aplicación. Por lo que de poco sirve un nuevo diseño, un nuevo sistema electoral, si los que van 
a aplicar la norma no dimensionan la responsabilidad que tienen en sus manos. 

Es por ello la importancia de que estos ordenamientos que estamos discutiendo nos garanticen certeza jurídica, 
certeza en la conducción de los órganos electorales, sobre todo a partir de este momento en donde estamos 
otorgando mayores facultades a un solo órgano, en este caso, el Instituto Nacional Electoral.  

En esta ley debemos eliminar al máximo la discrecionalidad, por ello es conveniente advertir algunos temas que 
por no darnos esta garantía, nos preocupan.  

El primero de ellos tiene que ver con el procedimiento de atracción, que se establece en este dictamen, en el 
artículo 121, me refiero específicamente al momento establecido para realizar la solicitud. Nos parece muy 
importante preguntarnos en ese sentido cómo es posible que previo al inicio de un proceso electoral se valoren 
objetivamente las condiciones de imparcialidad que van a prevalecer en este proceso.  

Nos preocupa también el esquema de prorrateo que propone el dictamen, por una sencilla razón, sigue habiendo 
margen a la interpretación, a que no sea el que más gasta, a quien se le registre verdaderamente el gasto, con 
esto no logramos resolver un problema fundamental de nuestros procesos electorales, que es la equidad.  

Como ya se ha señalado aquí, el voto de los mexicanos en el extranjero es un gran avance de esta ley, sin 
embargo también hay que reconocer que en el presente dictamen no se prevé ningún medio de impugnación 
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para exigir el cumplimiento de estas obligaciones, tenemos que preguntarnos entonces qué pasa si por ejemplo 
a alguno de nuestros connacionales se les negara el derecho a la credencial, no hay medios de impugnación.  

Otra incertidumbre que nos lleva también a hacer este señalamiento es la que entregamos en el Artículo 
Decimoquinto Transitorio del proyecto de este dictamen, estamos hablando del que establece que el Consejo 
General del INE podrá realizar los ajustes a los plazos establecidos en la ley a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la misma.  

Con este artículo estamos abriendo la puerta a la discrecionalidad total de los procesos electorales, porque 
simple y sencillamente si en todos los plazos establecidos por la ley éstos podrán ser modificados sólo por 
acuerdo del INE, pues no tiene ningún sentido.  

No se trata de hacer flexible la ley para que los órganos electorales cumplan con ella, se trata de que los órganos 
electorales, incluido el INE, se les obligue a acatar los plazos establecidos en la presente ley.  

Compañeras y compañeros, finalmente hoy vamos a aprobar esta ley, esta Ley Electoral que cada quién podrá 
calificar como mejor le parezca, como le parezca pertinente, sus experiencias, sus visiones, pero la verdadera 
prueba de fuego, del trabajo que hoy estamos realizando, sin duda la vamos a tener en este próximo proceso 
electoral del 2015 y, por supuesto, quienes mejor habrán de juzgar nuestro trabajo será de nueva cuenta la 
ciudadanía.  

Es cuanto, señor Presidente.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senadora Barrales Magdaleno.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Raúl Morón Orozco, del grupo parlamentario del PRD, hasta por cinco 
minutos.  

- El C. Senador Raúl Morón Orozco: Gracias, señor Presidente; compañeras y compañeros Senadores:  

El proceso de transición a la democracia en México sigue siendo desde hace varias décadas una de las utopías 
políticas y de los proyectos de reconstrucción social más importante de nuestra historia nacional reciente.  

Transitar a la democracia después de haber resistido durante muchos años un régimen endogámico, autoritario 
y marcadamente antidemocrático, con un partido de estado amalgamado sobre una sociedad corporativizada a 
los grandes intereses políticos y económicos, era, a decir de muchos, hasta un atrevimiento.  

Pasamos de los movimientos sociales y democráticos a las modificaciones de las normas e instituciones 
electorales, y de éstas a la modificación de los sistemas de integración de los órganos representativos para 
permitir reflejar en ellos la creciente diversidad política que poco a poco fue asentándose en el país.  

Hoy, de nueva cuenta, nos encontramos inmersos en un proceso de transformación de las instituciones y los 
procedimientos electorales, derivado de la reforma a la Constitución del pasado 10 de febrero que nos obliga a 
manifestar, de cara a la sociedad, por qué era necesaria una reforma político- electoral.  

Aquí se ha dicho que esa nueva reforma política tiene el propósito de sentar las bases para el rediseño de 
nuestro sistema electoral y que para ello se haría necesario concluir el proceso con expedición de las leyes 
reglamentarias que hoy se discuten y que se convierten en el eje articulador del sistema bajo criterios de mayor 
equidad e imparcialidad política.  

Bajo la realidad política que vivimos, donde las reformas estructurales se aprueban por imposición y no por la 
razón, donde la voz de las minorías no es escuchada, donde la oligarquía está más preocupada por defender 
los derechos del poder económico nacional e internacional que los derechos sociales, era necesario fortalecer 
un órgano electoral y un marco jurídico que garantice que los resultados de los procesos electorales sean 
confiables, incluyentes, éticos y apegados a la legalidad.  
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Hoy la nueva responsabilidad del Instituto Nacional Electoral debe ser, ante todo, recuperar la confianza del 
gran elector, en sus actos y sus decisiones, pero sobre todo otorgar la certidumbre de que no habrá más árbitros 
electorales cooptados por los intereses del régimen político o de ciertos grupos de poder formal o informal.  

Hacia dónde debe ir entonces esta nueva reforma política-electoral, una auténtica reforma política debe de 
establecer mecanismos de participación directa de los ciudadanos, respetando el derecho de asociación 
política, pero también para cuestionar y proponer con plena libertad los cambios democráticos que la sociedad 
demanda.  

Necesitamos una reforma política que garantice el desarrollo pleno de la democracia y la generación de una 
nueva cultura democrática en donde los ciudadanos sean los depositarios del poder político, pero bajo una 
nueva actitud política de participación con ética, educación y legalidad.  

Los ciudadanos necesitan confiar más en las instituciones, pero la sociedad exige al mismo tiempo instituciones 
sólidas, profesionalizadas, ciudadanas, transparentes, eficientes y, sobre todo, legitimadas con criterios de 
imparcialidad y legalidad.  

No necesitamos más centralismo político, las verdaderas reformas político- electorales no son aquellas que dan 
más poder a las instituciones, son aquellas que descentralizan y democratizan el poder político a favor de la 
sociedad.  

Compañeras y compañeros Senadores, a pesar de algunos temas que aún quedan pendientes, reconozco 
importantes avances en materia de derechos políticos en el contenido de las legislaciones secundarias que hoy 
seguramente habrán de aprobarse y que motivan en lo particular mi voto a favor.  

La posición de la izquierda ha sido en todo momento por garantizar el principio de paridad entre hombres y 
mujeres en puestos de elección popular.  

Pero, justamente, en tratándose de perspectiva y justicia de género, fue la propia izquierda quién abonó el 
establecimiento del derecho de igualdad política para las mujeres indígenas y el reconocimiento de los sistemas 
normativos tradicionales en los procesos electorales de las comunidades étnicas.  

Defendimos el derecho político de nuestros hermanos y hermanas migrantes para participar en las elecciones 
de nuestro país, accediendo a la credencialización con datos de ubicación de su domicilio actual en el extranjero 
y otros mecanismos de ejercicio de sufragio como es el voto presencial en oficinas diplomáticas, electrónico y 
por correo certificado.  

Esto implica que todos los mexicanos, independientemente de nuestro lugar de residencia, tengamos la 
oportunidad de decidir sobre el destino político de nuestro paísy la integración de los órganos de representación 
política del Estado.  

Asimismo, hemos abonado al ejercicio de un voto efectivo a través de reglas que regulan la emisión de manera 
libre y secreta bajo mecanismos que hoy exigen que cuando exista un porcentaje menor al 1 por ciento en los 
resultados de los candidatos que obtuvieron el primero y segundo lugar procede el recuento voto por voto.  

Además fuimos cuidadosos en el establecimiento de infracciones administrativas, un compromiso de nuestro 
grupo parlamentario con la sociedad fue desvanecer la sobre- regulación que originalmente se estableció para 
las candidaturas independientes. El proceso de transición no está aún concluido, pero seguiremos construyendo 
gradualmente un sistema democrático sincronizando las demandas de la sociedad con las reformas de nuestras 
instituciones, con el único fin de generar los cambios políticos que atiendan las preocupaciones, intereses y 
perspectivas que la sociedad tiene sobre el régimen.  

En esta reforma política-electoral dimos prioridad a las demandas de la gran colectividad social, dejando de 
lado los intereses facciosos y de sobrevivencia de una clase política, nuestra mayor aspiración seguirá siendo 
empoderar al ciudadano para la toma de decisiones, pues el futuro de la democracia no puede ser otra que 
aquella que provenga de la participación, discusión y decisión de los propios ciudadanos.  
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México necesita hombres, mujeres e instituciones más democráticas a favor del poder popular, a favor del poder 
de los ciudadanos, por eso nuestro voto será a favor de una reforma política-electoral y sus leyes secundarias 
que se aprueben pensando en los derechos políticos de las mexicanas y los mexicanos y no a favor de la 
dictadura de Estado.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Mil gracias, Senador Morón Orozco.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Fidel Demédicis Hidalgo, del grupo parlamentario del PRD, para razonar 
su voto, hasta por cinco minutos.  

- El C. Senador Fidel Demédicis Hidalgo: Con su venia, señor Presidente; compañeras Senadoras y 
compañeros Senadores:  

La reforma política-electoral publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 10 de febrero, constituye, 
en primer lugar, la coincidencia en que siendo la última de las reformas publicadas de las llamadas estructurales, 
se desarrolla con otros 2 instrumentos normativos trascendentales que modifican y actualizan el paradigma del 
hacer y quehacer electoral, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos, por las cuales hay que felicitar a las comisiones dictaminadoras.  

Este nuevo paradigma que centra la dinámica electoral en un modelo de corte centralista, no ha sido siempre 
la mejor alternativa.  

Históricamente hablando, el conservadurismo le ha causado muchos estragos a la República.  

La concentración de poder genera tentaciones que pocas veces pueden resistirse.  

Por un parte, es cierto que vivimos tiempos con el ejercicio de derechos y otras libertades que la izquierda 
siempre ha impulsado y ganado poco a poco, porque estamos seguros que nos asiste la razón, como la consulta 
ciudadana, la igualdad de género en la postulación de cargos públicos, la credencial para votar y como medio 
de identidad ciudadana, candidaturas independientes.  

Por fin nuestros connacionales que emigran al extranjero, principalmente a Estados Unidos de Norteamérica, 
se les respetan sus derechos humanos al garantizarles que podrán votar en el extranjero, y que además de 
credencializarse, estarán inscritos en un padrón de residentes en el extranjero.  

Candados contra la simulación del sufragio, delitos electorales, nuevas reglas contra el árbitro electoral en 
medios para usos de tiempos oficiales, entre otros temas de avanzada que la parsimonia derechista y 
ultraderechista ultranza buscar conservar a la inmovilidad para preservar el status quo de sus pequeñas familias 
y elite.  

La ley debe cumplirse. No podemos solapar en legalidad, no podemos estar satisfechos con el artículo 41 
constitucional entre la Base VI, inciso a) y su penúltimo párrafo que genera una interpretación tramposa para 
que quien viole los topes de campaña tenga una excepción para violar la ley, no podemos tolerarlo.  

Si se viola la ley, hay que imponer sanciones ejemplares, no jugar con el texto constitucional para que se permita 
exceder el tope de campaña hasta con el 5 por ciento, y si no se configura la hipótesis de una determinación 
basada entre en que las votaciones del primero y segundo lugar exista 5 por ciento de diferencia en la votación, 
podría entenderse que el exceso en el tope de campaña no tendrá límites.  

En ese sentido, tampoco es completa la reforma al artículo 78 Bis de la Ley General de Sistemas de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, que sólo establece la posibilidad de nulidad de una elección cuando se tenga 
por determinante, siempre y cuando exista necesariamente una diferencia entre la votación obtenida, entre el 
primero y el segundo lugar que sea menor al 5 por ciento, ya que si hay comprobadas ilegalidades, por mínimas 
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que sean, al tipificarse cualquier delito electoral concerniente al proceso no pueda ni deba sostenerse esa 
elección.  

Para la elección de un representante popular que viola los topes de campaña en contra de la igualdad y de la 
equidad que debe haber entre los contendientes, dar a la posibilidad de violar esos topes de campaña es 
inaceptable para un Estado constitucional y de derecho como el que estamos construyendo.  

¿Acaso no existe la grave presunción de que, quien compra un cargo popular, terminará vendiéndolo, terminará 
vendiendo la patria que le confían?  

Debemos también plantear las reservas al tiempo que generará la reelección legislativa de los ayuntamientos.  

Han sido muchas las heridas y demasiada la sangre derramada por el reeleccionismo.  

Debemos tomar con cautela esta nueva experiencia que deberá ser para el beneficio social y no para generar 
cacicazgos.  

En la materia aún quedan materias pendientes, como el voto electrónico pleno, la revocación del mandato, la 
iniciativa de ley popular para cualquier ciudadano, la homologación de disposiciones constitucionales, como la 
no reelección del Ejecutivo Federal, con las entidades federativas, representatividad del Congreso de la Unión 
específica de pueblos indígenas con escaños en el Senado, y la Cámara de Diputados, entre otros temas, que 
serán causa de una lucha constante hasta verla prosperar.  

Y desde este momento les digo que seguiremos luchando para que la democracia sea plena y para todos en 
México.  

Si las dinámicas sociales y económicas, los medios de comunicación, la globalización nos ubica en una época 
de vida vertiginosa, las pasiones humanas siguen siendo las mismas: el poder por el poder, la riqueza de muy 
pocos a costa de hambre, sangre y sed de millones de mexicanos y mexicanas en la pobreza patrimonial y en 
el estado de subsistencia, son lastres de una realidad que reclama la conciencia para todos nosotros.  

No pueden generarse instituciones que procuren procesos electorales y gastos en partidos políticos a partir de 
presupuestos millonarios como si estuviéramos en el primer mundo.  

Hoy generamos un súper órgano nacional electoral, locales y jurisdiccionales con reglas nuevas, que tendrán 
la obligación de dar legalidad, seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados 
y de información de los procesos electorales para arribar a los diversos cargos de representación popular y para 
el ejercicio de la consulta ciudadana.  

Para estas instituciones, su apego a la Constitución, a las leyes reglamentarias, por su desviación hacia quien 
detente el poder en turno, ya sea institucional o fáctico, definirá su destino.  

Son tristes las imágenes de los rostros que en los años recientes han sucumbido al canto de las sirenas, que 
no han honrado el servicio público con una alta vocación.  

Una vez más las palabra del prócer Benito Juárez, para quienes tendrán en sus manos esta delicada tarea. 
Ojalá os inspiren.  

"Siempre he procurado hacer cuanto ha estado en mi mano para defender y sostener nuestras instituciones.  

He demostrado en mi vida pública que sirvo lealmente a mi patria y que amo la libertad. Ha sido mi único fin, 
proponeos lo que creo mejor para puestos más caros e interés que son: afianzar la paz en el porvenir y 
consolidar nuestras instituciones".  

Por último, compañeros, les digo, no habrá democracia en México mientras no erradiquemos la corrupción, las 
injusticias, la pobreza y el hambre por más leyes electorales que hagamos en el Congreso Mexicano.  
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Por su atención, muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Demédicis Hidalgo.  

A continuación, se le concede el uso de la palabra al Senador Zoé Robledo Aburto, del grupo parlamentario del 
PRD, hasta por 5 minutos.  

- El C. Senador Zoé Robledo Aburto: Muchas gracias, señor Presidente.  

Es un comentario muy breve que me parece que no puede estar ausente en esta discusión, y me parece que 
es importante porque nos encontramos ante la posibilidad de consolidar muchos de los pendientes de la 
transición democrática, y en particular uno, uno que afecta, todos los días, a 5.2 millones de personas; uno que 
tiene que ver con el grupo más vulnerable que existe en nuestro país, que sufre la triple opresión, la étnica, la 
de género y la de clase, y me estoy refiriendo, por supuesto, a las mujeres indígenas.  

Las mujeres indígenas, este grupo tan numeroso, que hasta la fecha no le ha llegado la democracia.  

Mujeres indígenas que no tienen voz, que no tienen, muchas veces, incluso voto, ya no decir candidaturas, ni 
mucho menos capacidad de mando y de decisión en la vida de nuestro país.  

Somos, y no debemos olvidarlo, el país con mayor número de población indígena total en América, con 10 
millones 200 mil personas indígenas, de las cuales 5.2 millones son mujeres.  

Por eso estoy convencido que mientras no existan mecanismos para su participación política efectiva, no se 
podrá hablar de desarrollo, no se podrá hablar de democracia en este país.  

Esta es una reforma que da un primer paso para garantizar la participación de mujeres y de hombres en 
condiciones de igualdad.  

Algo que se dice muy fácil, que se escribe con mucha facilidad, pero que en la práctica, si uno va a los pueblos 
indígenas, la realidad es otra.  

Es una realidad, en donde sus derechos, muchas veces, no existen, donde son invisibles y están escasamente 
representadas en los diferentes espacios comunitarios y en los diferentes niveles de gobierno. 

Ellos avanzan lentamente en logro del poder político y legislativo. Por lo cual, hoy, es posible pensar que hay 
una cuarta opresión, que se suma a la étnica, a la de género y a la de clase. La opresión política de la 
participación de las mujeres indígenas en nuestro país. 

Por eso su voz debe de escucharse aquí en el Senado.  

¿Qué hay para ellas en materia de derechos políticos dentro del sistema político mexicano y dentro de esta 
reforma en lo particular? 

Ellas, como semilla de la identidad de nuestros pueblos originarios, como transmisoras de su saber, de su 
cosmovisión y de su historia, no encuentran y no han encontrado una respuesta en el Estado mexicano, 
democrático, supuestamente, del que se supone son ciudadanas. 

El mejor ejemplo, en este Senado de la República, no están representadas. 

Y cuando no existe igualdad ni respeto a los derechos fundamentales, es cuando se necesita implementar este 
tipo de medidas afirmativas y reivindicatorias para que los derechos sean aplicables a todos y todas. 
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Déjenme darles solamente un dato. A pesar del incremento, que en este Senado sí es evidente, de la 
participación política de las mujeres en la vida pública y en particular en los congresos, la realidad de la 
participación de las mujeres indígenas, es que alrededor del 2% de 2008 a la fecha, han tenido representación, 
en algunos de los congresos locales de nuestro país. 

Congresos locales como el de Chiapas, que teniendo una tercera parte de nuestra población de origen indígena, 
no han encontrado ese espacio sus mujeres. 

Por eso hoy nos encontramos ante este desafío. Garantizar los derechos de las mujeres indígenas en el campo 
de la participación política. 

Sin duda, en el proyecto de dictamen que discutimos, en el numeral 4 del artículo 26, se prevén algunas 
medidas.  

Sin duda, un paso en el sentido correcto para reivindicar sus demandas históricas, las demandas históricas que 
ya estaban plasmadas en la ley revolucionaria, presentada por el Ejército Zapatista, hace algunos años. 

¡Qué bueno!, es una buena señal, pero también debe de ser una responsabilidad y un compromiso que hagamos 
de nosotros, de evaluar en los próximos años, si la reforma que estamos aprobando hoy, favoreció 
efectivamente a este sector particular de la población. 

Convencido de que la calidad de una democracia se mide en buena medida en cómo se trata a sus minorías. 
Mi voto a favor de este dictamen. 

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Robledo Aburto. 

A continuación, se le concede el uso de la palabra al Senador Marco Antonio Blásquez Salinas, del grupo 
parlamentario del PT, hasta por cinco minutos. 

- El C. Senador Marco Antonio Blásquez Salinas: Con el permiso de la Asamblea. 

Hoy estamos ante una nueva generación de reformas y adiciones en materia electoral. 

A diferencia de las primeras, pienso que en esta ocasión no logramos concretar grandes avances para 
garantizar que las elecciones sean libres y auténticas. 

Más bien, parece que las reformas que hoy debatimos, presentan retrocesos o en el mejor de los casos, más 
de lo mismo. 

La desmedida intervención del Instituto Nacional Electoral, en la renovación de poderes en los estados suscita 
más cuestionamientos que aprobación. 

Conforme uno avanza en la lectura de los preceptos correspondientes, se da cuenta de que el criterio, para que 
dicho organismo ejerza sus facultades, no es otro más que la discrecionalidad. 

Para tener bajo el criterio unilateral del INE a los procesos electorales de las entidades federativas, se recurrió 
a la llevada y traída facultad de atracción, importada del ámbito de la procuración de justicia, pero sin reglas 
claras que determinen su procedencia. 

Por otra parte, en la organización de las elecciones todavía queda espacio para distorsiones a la ley.  
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La guerra sucia sigue rampante, pues no se mejoró la preceptiva que se ocupa de lo que la ley denomina: 
calumnia. 

Los actos jurídicos destinados a inhibir la calumnia, en la propaganda electoral, no fueron traducidos en normas 
eficaces que paralicen la propaganda negra de manera inmediata. La dilación de los trámites hace que la 
resolución se dicte cuando el daño ya está hecho. 

La sucesión de calumnias con sanción tardía hará que la guerra sucia siga siendo un cáncer que obnubile 
nuestros procesos electorales. 

Queda despejada la vía para aquellos que prefieren la arena de la diatriba y la denostación por encima del 
campo de los posicionamientos y propuestas en torno a los grandes problemas de la agenda nacional. 

Por otro lado, este dictamen no cuenta con esquemas adecuados para poner un freno eficaz contra el 
financiamiento irregular, en particular, durante la jornada electoral; tampoco se crearon instrumentos para dejar 
en claro que el financiamiento ilícito no se filtre en los partidos y campañas políticas; aunque se conservó la 
atribución de superar los sujetos bancario y fiduciario, no se registra un avance importante en materia de 
fiscalización para dar transparencia a los recursos y fondos que utilizan las organizaciones políticas. 

Bajo una preceptiva en esencia igual a la que ya estaba en vigor, no esperamos mayores ni mejores resultados. 
La reforma que México necesitaba iba por otros cauces.  

Se trataba de fortalecer la vertiente ciudadana del órgano constitucional autónomo, encargado de la función de 
realizar las elecciones. 

Sin miedo al veredicto de las urnas, tuvimos la oportunidad y la dejamos pasar, de analizar, discutir y aprobar 
un modelo de elecciones, en las cuales los principios constitucionales de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad garantizaran elecciones libres y auténticas. 

El pueblo de México quiere que los poderes se renueven de manera ordenada bajo la actuación de órganos 
transparentes y, lo más importante, con certeza absoluta en los resultados. 

Los mexicanos y las mexicanas, seguimos en espera de un paquete de leyes electorales, claro y de fácil 
aplicación para que los ciudadanos, por medio de los órganos que debieran tutelar sus intereses en materia de 
desarrollo político, conduzcan y organicen con propiedad los procesos electorales. 

Quiero, de antemano también, reconocer que no obstante que votaré en contra en los términos de esta ley 
secundaria, he de reconocer que se pusieron de acuerdo las bancadas de este Senado y he de reconocer 
también las horas de trabajo parlamentario que muchos de ustedes, compañeros, que creen en esta ley 
secundaria, invirtieron en esta herramienta. 

Es la cuenta, señor Presidente.  

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Blásquez Salinas. 

A continuación, se le concede el uso de la palabra al Senador Mario Delgado Carrillo, del grupo parlamentario 
del PRD, hasta por cinco minutos. 

- El C. Senador Mario Delgado Carrillo: Gracias, señor Presidente; compañeras Senadoras y compañeros 
Senadores: 
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Primero, reconocer el esfuerzo de todos aquellos que han participado en lo que se está presentando el día de 
hoy. 

Reconocer también el esfuerzo de mi grupo parlamentario, por llevar la agenda de reforma política mucho más 
allá de lo que hoy se está logrando. 

Sin embargo, toda reforma es reflejo de los equilibrios políticos prevalecientes y es difícil hacer una evaluación 
precisa, correcta, de qué tanto se avanza siempre en las reformas políticas. 

Sobre todo en una reforma como la de hoy, donde hay implicaciones profundas, como la creación del Instituto 
Nacional Electoral, donde podremos encontrar una serie de avances y de retrocesos. 

Pero lo más difícil, siempre, de evaluar una reforma política-electoral, es por la forma en cómo se aplican las 
leyes de esta reforma, porque siempre se busca darle la vuelta desde el poder, siempre se encuentran nuevas 
formas de no cumplir o de interpretar de manera distinta, para sacar alguna ventaja en la competencia electoral. 
Esa es la historia de nuestro país.  

Pero evaluar el avance a partir de redacciones imprecisas o inciertas, pues abrir nuevamente la puerta a la 
simulación. Tal es el caso de la comprobación, prácticamente imposible, del rebase de los topes de campaña. 
La prueba tan difusa para el apoyo simulado de los medios a un candidato, o la cancelación de facto de la 
participación de algún candidato independiente por los requisitos excesivos que se están pidiendo y 
prácticamente la imposibilidad de que se presente.  

Y ello también cancela la posibilidad de generar una presión política para mejorar la vida de los partidos.  

Durante los últimos 40 años la agenda de la apertura democrática del país estuvo de la mano de la 
democratización de la Ciudad de México, sin menospreciar los movimientos en otros estados de la República. 
Sin duda la Ciudad de México ha sido el gran impulsor del cambio democrático en México.  

Desde el Movimiento del '68, el Halconazo del '71, el Movimiento del ´88 del Frente Democrático y la primera 
elección de jefe de gobierno del '97, siempre trajeron de las manos de estas reformas políticas nacionales, 
siempre estuvieron impulsadas por la ciudad.  

Sin embargo, esta agenda se ha desvinculado, la transición en la ciudad se quedó incompleta y hoy, de manera 
muy desafortunada, se deja a la deriva a la ciudad a su propia suerte.  

Para mí, como representante de la Ciudad de México no hay avance si en la capital del país seguimos sin tener 
derechos políticos plenos.  

Una vez más se pospone la reforma política de la ciudad, se borra de esta reforma a pesar de tantas fotos, 
tantas promesas y tantas declaraciones.  

Hoy no podemos traicionar todas las causas que alguna vez la ciudad enarboló para propiciar la democratización 
del país. En el fondo lo que deja a medias esta reforma es la misma causa que detiene la reforma política de la 
ciudad, transformar el régimen político para que el ciudadano ordene y el gobierno obedezca.  

Yo no puedo votar una reforma política que sigue ignorando los derechos políticos de los capitalinos, mi voto 
en contra representa a todos los ciudadanos que no tienen voz en nuestro constituyente permanente, no hay 
avance político desde la ciudad cuando en el corazón de México tenemos una transición a medias y sin ninguna 
propuesta de corto plazo que la vaya a materializar.  

Por todos aquellos ciudadanos que han impulsado desde la ciudad la democracia en el país, hoy no los puedo 
dejar solos, mi voto es en contra para que no sean ignorados. 

¡Reforma política de la ciudad ya!  

Gracias. 
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(Aplausos) 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, Senador Delgado Carrillo.  

Finalmente, informo a la Asamblea que para la discusión en lo general, se le concede el uso de la palabra al 
Senador Luis Sánchez Jiménez, del grupo parlamentario del PRD, para razonar su voto.  

- El C. Senador Luis Sánchez Jiménez: Muchas gracias, señor Presidente; compañeras y compañeros.  

En esta muy larga jornada para procesar esta reforma secundaria política-electoral, quisiera yo resaltar algunas 
cuestiones trascendentes, me parece.  

Se dice que las leyes se crean cuando se desconfía de los instintos y eso creo que es verdad.  

La sociedad seguramente se preguntará cuáles son los alcances de esta reforma política- electoral, ¿qué gana 
esta sociedad? Es una pregunta lógica que parte de la exigencia de la sociedad hacia quienes hacemos leyes. 

El bien tutelado, por supuesto, es la democracia, es lo que nos ha llevado incluso a hacer y rehacer las diversas 
leyes electorales que hemos tenido en la historia, sin encontrar hasta el momento una ley que garantice el 
respeto pleno a la voluntad ciudadana. Esa deuda la tenemos.  

No podemos negar tampoco que se ha avanzado en las últimas dos décadas en esta materia, es verdad, pero 
no podemos tampoco estar satisfechos con lo logrado.  

Cada reforma electoral ha sido puesta a prueba y en cada una se ha buscado cómo burlarla, y hablo de todos 
los partidos políticos. Unos con mayor ahínco y recursos económicos; otros con menos, pero todos han buscado 
la forma de burlarla.  

Hemos llegado a ver extremos de violación, de tergiversación de la norma electoral que nos han hecho perder 
incluso la capacidad de asombro.  

Por eso es que ante la pregunta de qué gana la sociedad con estas leyes secundarias político- electorales, no 
podemos dar aún una respuesta precisa, porque esta reforma estará de nueva cuenta a prueba. Seguro que 
habrá quién busque cómo burlarla.  

Pero lo que sí podemos o podríamos asegurar es que definitivamente será más difícil hacer esta burla de esta 
legislación.  

Será más difícil que un partido o candidato tome ventaja sobre los otros, será más difícil que los medios de 
comunicación puedan hacer candidatos, será más difícil que se compre el voto abusando de la necesidad de la 
gente, será más difícil que sea el dinero quien marque la diferencia entre las contiendas.  

Las ganancias ilegales de los medios de comunicación, todos, los electrónicos, los escritos, serán más difíciles 
de obtener.  

En esta reforma, por supuesto, que hay cuestiones que me parece de mucha avanzada.  

El prorrateo de los gastos de las campañas, el nuevo programa especial sancionador, el establecer 
transparencia y claridad en el financiamiento privado, la paridad de género en las candidaturas, el voto en el 
extranjero, la atracción parcial de los procesos locales, las candidaturas independientes, la nulidad por el dolo 
y gravedad con que se cometa una violación a esta Legislación.  

El recuento de votos, el modelo de comunicación, que aunque no nos dejó satisfechos, por lo menos no hubo 
retrocesos.  
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El que existan debates obligados para que la sociedad tenga plena conciencia de por quién votar, son algunos 
de estos logros.  

Estas nuevas leyes, esta Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos 
Políticos, están a prueba entonces. Mucho depende de la voluntad democrática de los partidos y de la exigencia 
de la sociedad.  

Y, por último, quiero reconocer la forma como se llevó a cabo esta reforma en una mesa de negociación aquí 
en el Senado, con la participación de las fracciones parlamentarias, con la participación de quienes presiden las 
comisiones dictaminadoras y también con la participación de la representación del Ejecutivo Federal, con pasión 
y con razón se dieron los argumentos en ella. Se legisló donde se debe legislar, aquí en el Legislativo.  

Y ésta, compañeras y compañeros, es una muestra de cómo se puede procesar el resto de las reformas 
secundarias que están todavía pendientes de hacerlo. 

Compañeras y compañeros, espero que todos tengamos voluntad para implementar el buen uso de estas dos 
nuevas leyes. 

Muchas gracias.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Sánchez Jiménez. 

Agotada la lista de oradores, y con fundamento en el artículo 200 del Reglamento, se abre el registro para 
reservar artículos o para presentar adiciones. 

Informo a la Asamblea que han quedado reservados los siguientes artículos por las comisiones. 

De la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

Artículos 28, 30, 32, 42, 44, 47, 48, 51, 55, 60, 67, 68, 78, 98, 100, 101, 102, 103, 104, 115, 120, 121, 135, 156, 
160, 168, 176, 177, 181, 183, 184, 186, 199, 201, 202, 209, 211, 213, 221, 222, 226, 273, 288, 289, 300, 302, 
310, 320, 332, 345, 350, 351, 353, 368, 371, 373, 380, 394, 399, 436, 440, 446, 450, 452, 456 y 458.  

Transitorios: Décimo, Décimo Tercero, Décimo Sexto y Vigésimo Primero y la adición del Vigésimo Segundo, 
Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto. 

De la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral: 

El artículo 78 Bis. 

De la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación:  

El Artículo Segundo Transitorio.  
El texto íntegro de las propuestas de modificación ya está en sus monitores y les fue entregada en copia 
impresa. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

Senador Héctor Larios Córdova, artículo 28.  

Senadora Dolores Padierna Luna, artículos 32 y 159. 

Senador Mario Delgado Carrillo, artículo 371.  
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Senador Fidel Demédicis Hidalgo, artículos 105, 106, 109, 111, 115, 116 y Transitorio Vigésimo Primero y 
adición de un Vigésimo Segundo. 

Senador Angel Benjamín Robles Montoya, artículos 25, 26, 30, 98, 99, 100, 104, 106, 111 y Vigésimo Primero 
Transitorio. 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral:  

Senadora Dolores Padierna Luna, artículo 78 Bis.  

Senador Fidel Demédicis Hidalgo, artículo 3 y 78 Bis. 

Son todas las reservas. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Abrase el sistema 
electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general 
y de los artículos no reservados. 

Procedan Senadoras y Senadores. 
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- La C. Secretaria Merodio Reza: Señor Presidente, conforme al registro del sistema electrónico de votación, 
se emitieron 113 votos en pro, 7 votos en contra y cero abstenciones. 



49 
 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: En consecuencia, queda aprobado en lo general y los artículos no 
reservados del proyecto de Decreto. 

Senadoras y Senadores, si me pueden poner unos minutos de atención, por favor, voy a explicar la mecánica 
de la votación. 

Senadoras y Senadores, no veo a todos y después siempre hay confusiones en el momento de la votación, les 
pido poner atención. 

Antes de desahogar los artículos reservados, les haré una descripción del procedimiento que seguiremos. 

Para las reservas del consenso que hacen las comisiones dictaminadoras les informo que ya cuentan con esos 
textos en el monitor de sus escaños, y se les ha entregado copia de los mismos, por lo que los consultaremos 
en votación económica si las admiten a discusión; de ser admitidas, abriremos la discusión y concluida ésta, la 
consultaremos también en votación económica si la aceptan. 

Las propuestas de modificación que resulten aceptadas se mantendrán pendientes para su votación nominal 
después de concluida la presentación de toda las reservas. 

Continuaremos con la presentación de propuestas de modificación que ya anunciamos, por parte de los 
Senadores; al concluir la presentación de cada Senador les consultaremos en votación económica sobre su 
admisión y, en su caso, si se aceptan para modificar el artículo correspondiente. 

Los artículos correspondientes se mantendrán pendientes para su votación nominal en conjunto. 

Una vez agotada la presentación de las propuestas de modificación a todos los artículos reservados, 
realizaremos dos votaciones nominales, una para los artículos que reservaron las comisiones y otra para los 
artículos que de forma individual reservaron los Senadores, esto es importante, de esta segunda votación, 
eliminaremos aquellos artículos que ya hubiesen sido aprobados por estar comprendidos en las reservas de las 
comisiones dictaminadoras. 

Concluida la segunda votación nominal haremos la declaratoria correspondiente sobre el proyecto de Decreto. 

En consecuencia, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las 
propuestas de modificación de las comisiones que se refieren a los siguientes artículos: 

De la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

Artículos 28, 30, 32, 42, 44, 47, 48, 51, 55, 60, 67, 68, 78, 98, 100, 101, 102, 103, 104, 115, 120, 121, 135, 156, 
160, 168, 176, 177, 181, 183, 184, 186, 199, 201, 202, 209, 211, 213, 221, 222, 226, 273, 288, 289, 300, 302, 
310, 320, 332, 345, 350, 351, 353, 368, 371, 373, 380, 394, 399, 436, 440, 446, 450, 452, 456 y 458.  

Transitorios: Décimo, Décimo Tercero, Décimo Sexto y Vigésimo Primero y la adición del Vigésimo Segundo, 
Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto. 

De la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral: 

El artículo 78 Bis. 

De la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación:  

El Artículo Segundo Transitorio.  

Secretaria, por favor. 
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- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión 
las propuestas de las comisiones dictaminadoras. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se admiten a discusión, señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: En consecuencia, están a discusión, y por no haber oradores inscritos, 
consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si son de aceptarse las propuestas presentadas. 

- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si son de aceptarse las 
propuestas presentadas. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Aceptadas, señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: En consecuencia, los artículos modificados con las propuestas que 
fueron aceptadas se reservan para su votación nominal en conjunto con los demás artículos reservados del 
proyecto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y en su totalidad quedan inscritos en 
el Diario de los Debates. 

Pasaremos al segundo bloque de las reservas de las Senadoras y Senadores en lo individual. 

Tiene el uso de la tribuna el Senador Héctor Larios Córdova, del grupo parlamentario del PAN, para referirse al 
artículo 28 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al no encontrarse el Senador, le pido a la señora Secretaria dé lectura a la reserva del Senador Héctor Larios. 

- La C. Secretaria Merodio Reza: Doy lectura a la propuesta de modificación.  

"Artículo 28. 

1. El número de representantes en las legislaturas de los estados será proporcional al de habitantes de cada 
uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 
mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda este número y no llegue a 800 mil habitantes, y 
de once en los estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

2. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el 
ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

3. Para garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 116, fracción II, tercer párrafo de la 
Constitución, y garantizar la representación y la pluralidad de los partidos políticos que contiendan en la entidad 
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federativa el procedimiento para la asignación de los diputados de representación proporcional se sujetará a lo 
siguiente:  

Para la asignación de diputados de representación proporcional se entenderá por:  

Votación total emitida, la suma de todos los votos depositados en las urnas. 

Votación estatal válida, la que resulte de deducir de la votación total emitida, los votos a favor de los partidos 
políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de la votación total emitida, los votos nulos, los candidatos no 
registrados y los independientes. 

Porcentaje de representación de un partido en el congreso, el cociente del número de diputados de un partido 
dividido entre el total de los integrantes de ese congreso. 

La individualización en la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional se hará de 
conformidad con lo previsto en las leyes de cada entidad federativa y las siguientes bases: 

Procedimiento: 

A) Primera ronda de asignación: 

Se asignará un diputado de representación proporcional al partido político que obtenga en las respectivas 
elecciones al menos el tres por ciento de la votación estatal válida y no haya obtenido el triunfo en un distrito de 
mayoría. 

B) Segunda ronda de asignación: 

I. Se obtendrá el porcentaje de votación válida por cada partido, dividiendo la votación obtenida de cada uno 
entre la votación estatal válida. 

II. Se obtendrá el porcentaje de representación en el congreso local o asamblea legislativa por partido político, 
dividiendo el número de diputados ya asignados a la primera ronda y los de mayoría, entre el número total de 
diputados que integran el congreso local o asamblea legislativa. 

III. Se calcula el porcentaje de sobre o sub-representación restando el porcentaje de votación válida del 
porcentaje de representación por partido. 

IV. Posteriormente se realizará la sumatoria del porcentaje de sub-representación de todos los partidos que la 
tengan y el resultado se dividirá entre el número de diputados que quede a repartir, asignando a cada partido 
el número de diputados equivalente al número entero del cociente. 

V. Si aún quedaran diputaciones por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los 
partidos". 

Es cuanto, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: En consecuencia, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite para su discusión. 

- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
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(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Aispuro Torres: Se reserva para su votación en conjunto con los demás artículos 
pendientes.  

Pido también a la Secretaría que dé lectura a la propuesta de la Senadora Dolores Padierna Luna, e 
inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite para su discusión.  

- La C. Secretaria Merodio Reza: Doy lectura al artículo 32 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

"Artículo 32.-  

1 ... 

a) y b) ... 

2. ... 

a) a j) ... 

k) Ordenar la suspensión de la difusión de propaganda gubernamental durante las precampañas y campañas 
electorales en las estaciones de radio y televisión que se vean o escuchen en el ámbito geográfico de la elección 
que se celebre, incluyendo también los canales de televisión restringida.  

Deberá también ordenar la suspensión de toda publicidad o propaganda presentada como información 
periodística o noticiosa, así como cualquier modo de propaganda inserta en los programas de entretenimiento".  

"Artículo 159.  

1. a 5. ... 

6. Se considerará cobertura adquirida fuera de lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, además de los casos que defina el Consejo General del Instituto Electoral Nacional cuando 
tratándose de cualquier tipo de programación y de espacios informativos, culturales, de entretenimiento o 
noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida 
a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico".  

Doy lectura al artículo 78 Bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

"Artículo 78 Bis 

6. Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se presumirá que se está en presencia de cobertura que fue adquirida fuera de lo dispuesto en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, además de los casos que defina el Consejo 
General del Instituto Electoral Nacional cuando tratándose de cualquier tipo de programación y de 
espacios informativos, culturales, de entretenimiento o noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado 
y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos y no de un ejercicio periodístico".  

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor 
de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 



53 
 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Pido a la Secretaría dé lectura a la reserva del Senador Mario Delgado 
Carrillo, del artículo 371.  

- La C. Secretaria Merodio Reza: Doy lectura al artículo 371.  

"Artículo 371. 

1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cédula de respaldo deberá contener 
cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 0.52% de la lista nominal de electores con 
corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos diecisiete 
entidades federativas, que representen cuando menos el 0.52% de ciudadanos que figuren en la lista nominal 
de electores en cada una de ellas.  

2. Para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la 
firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 0.52% de la lista nominal de electores correspondiente a la 
entidad federativa en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos electorales que representen como mínimo el 0.52% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos.  

3. Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma 
de una cantidad de ciudadanos equivalente al 0.52% de la lista nominal de electores correspondiente al distrito 
electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos 
de por lo menos la mitad de las secciones electorales que representen cuando menos el 0.52% de ciudadanos 
que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas".  

Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor presidente.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Tanto este artículo con los dos anteriores se reservan para su votación.  

Se concede el uso de la tribuna al Senador Fidel Demédicis Hidalgo, para que en un solo acto presente la 
reserva de los artículos 105, 106, 109, 111, 115, 116, Transitorio Vigésimo Primero y una adición de un Vigésimo 
Segundo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y también el 3 y el 78 Bis de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

- El C. Senador Fidel Demédicis Hidalgo: Con su venia, señor Presidente; compañeras Senadoras y 
compañeros Senadores: 

Tenemos que aplaudir el enorme esfuerzo para encontrar las coincidencias en materia electoral de parte de los 
diferentes grupos parlamentarios. 
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Sin duda que esta ley o estas leyes son la muestra inequívoca de que cuando se quiere, se puede. Tenemos 
después de esta reforma política-electoral dos retos: Uno, la Ley de Telecomunicaciones y dos, las leyes que 
tienen que ver con la materia energética.  

Sinceramente esperamos que lo que hoy logra el Senado Mexicano en materia política-electoral también lo 
logre en las materias que hemos señalado.  

En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales consideramos que algunas disposiciones 
rompen con el espíritu legislativo de la reforma política-electoral, específicamente en materia de la designación 
de magistrados electorales en las entidades federativas.  

En particular, los siete artículos que reservo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
tienen como finalidad atender elementos específicos como la incorporación del principio de austeridad en el 
artículo 105, numeral 1, con el cual deben de conducirse los órganos jurisdiccionales locales, ya que el gobierno 
debe caracterizarse por prestar un servicio eficiente, eficaz, probo, autónomo, sin lujos ni gastos superfluos que 
afecten la teología de la función constitucional que se les encomienda.  

Un problema que podría violentar la independencia que se pretende dar a los tribunales electorales locales se 
puede ver seriamente afectada, si volvemos a dejar en manos de las entidades federativas el tema de las 
suplencias de los magistrados hasta por el límite inferior a tres meses, ya que conscientes de la injerencia que 
pueden tener los poderes fácticos institucionales, en órganos tan trascendentales como la administración de 
Justicia Electoral, se pueden generar componendas para suplir y modificar la integración de un órgano y sus 
decisiones a modo.  

Es decir, es necesario que los Senadores y Senadoras de la República reflexionemos en un tema que no es 
menor, los magistrados de los tribunales locales suplentes.  

¿Qué va a pasar, compañeras Senadoras y compañeros Senadores, si por las causas que ustedes gusten y 
manden, en los tribunales que se integren por tres o por cinco magistrados, la mayoría de ellos es obligado por 
presiones de los poderes fácticos o los propios poderes institucionales, aquí se ha señalado hasta a la sociedad 
a los gobernadores que meten las manos en los procesos electorales, qué va a pasar si piden licencia los 
magistrados titulares?  

Bueno, lo que va a pasar, de acuerdo con la ley que acabamos de aprobar en lo general, es que serán los 
congresos locales los que nombren a los suplentes por el tiempo que dure su licencia. Es decir, por memos de 
tres meses, y en es sentido vamos a dejar rendijas donde se pueda colar la duda o la descalificación de un 
proceso electoral, por eso estamos pidiendo que sea el propio Senado de la República el que pueda nombrar a 
los suplentes de los magistrados titulares.  

En ese mismo sentido, en el artículo 109.2 que propone reducir de 3 a 1 mes en el tiempo para el cual se 
considere máximo para que una suplencia sea temporal antes de considerarse definitiva, ya que con la 
existencia de un suplente, la continuidad de las actividades jurisdiccionales están garantizadas.  

En el artículo 111 atendemos que con la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del expediente 
912/2010 varios de la ejecutoría sobre el asunto Rosendo Radilla, de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, donde se asuma el control difuso de la Constitución por los órganos constitucionales, por lo que se 
propone adecuar el numeral para no suprimirse el principio de constitucionalidad ya que dejando únicamente el 
de legalidad se incurre en un retroceso en el ámbito jurisdiccional y se entra a la violación a lo dispuesto por el 
artículo 133 de la Constitución de la República.  

En el mismo sentido, los requisitos para ser magistrado electoral local, dispuestos en el 115 en el numeral 1, 
inciso c), proponemos, no solamente acreditar la obtención de un título profesional universitario, sino también 
tener la cédula profesional, ya que ésta es la patente que implica la disposición jurídica para ejercer una 
profesión, aunado a que atendiendo la profesionalización y méritos se propone como elemento de preferencia 
no excluyente el haber obtenido un grado académico de especialidad, maestría o doctorado que redundaría en 
el ejercicio jurisdiccional que se pretende obtener, ya que se ha probado que las habilidades y actitudes 
adquiridas implican reconocimiento de la metodología sólida y la capacidad de investigación científica que hace 
del derecho una ciencia en toda la extensión de la palabra.  
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Entre otros elementos, es importante precisar que la autonomía financiera de los órganos jurisdiccionales es 
imprescindible para una buena gestión pública, por lo que proponemos en el artículo 116.2 un parámetro objetivo 
que implica que los magistrados electos tendrán las remuneraciones que de manera homóloga reciben los 
magistrados del Poder Judicial de la entidad federativa respectiva sin que se lesione al erario público, ya que el 
Congreso Local asignará el presupuesto respectivo, determinará en sus leyes que el órgano jurisdiccional 
contará de tres o cinco magistrados electorales.  

Finalmente, se propone adicionar un Artículo Vigésimo Segundo Transitorio donde se traslade el contenido del 
actual Transitorio Vigésimo Primero y en éste insertar una disposición sobre el retiro forzoso y haber de retiro 
de los magistrados electorales locales actuales cuando se nombra a los nuevos magistrados o éstos no hayan 
sido designados en estos nuevos procesos por el Senado de la República, conforme a derecho que les consagró 
el Artículo Décimo Transitorio del decreto de las reformas constitucionales publicado el 10 de febrero de 2014.  

Son diversas las fechas del Poder Judicial de la Federación que han señalado los alcances en el concepto de 
retiro forzoso y haber de retiro, aunado a las circunstancias del decreto constitucional federal de fecha 31 de 
diciembre del ´94, que cambió el modelo de integración de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y que consignó en el Artículo Segundo Transitorio de ese decreto el retiro forzoso de los ministro 
vitalicios en esa época, lo que constituye un respeto a la dignidad de los servidores públicos jurisdiccionales 
otorgándoles plena certeza jurídica.  

En referencia a los artículos 3.2 e y 78 Bis 2 de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, es importante mencionar que se realizan en el afán de mantener coherencia con la citada 
reforma constitucional reglamentaria, en el artículo 3.2 inciso e), pese a que el Artículo Transitorio Cuarto, del 
artículo 2 del dictamen refiere que todas las referencias al Instituto Federal Electoral de esta ley se entenderán 
referidas al Instituto Nacional Electoral debemos cuidar la pulcritud normativa, por lo que consideramos que no 
es excesiva esta reserva.  

Finalmente, respecto al artículo 78 Bis numeral 2, deba atenderse que al establecer una causa de determinación 
para la nulidad de una elección, no sólo debemos atender esa determinación al considerar un máximo 
porcentual del 5 por ciento de diferencia en la votación entre el primero y el segundo lugar, sino que atendiendo 
a que, no se puede soslayar una legalidad cualquiera que sea, debe considerarse también la existencia de 
cualquier delito electoral como elemento determinante.  

Compañeras Senadoras, compañeros Senadores, igual que el ciudadano Presidente, les llamamos a la atención 
de los oradores porque no estamos discutiendo temas menores, podemos lesionar derechos humanos y 
podemos lesionar derechos laborales de los actuales magistrados que están en los tribunales electorales 
locales, si no cuidamos los temas que aquí hemos planteado. 

Podemos permitir la intromisión de los gobernadores de manera dolosa si a los congresos locales se les permite 
que nombren a los suplentes.  

Dejamos a consideración las reservas que hemos hecho y le pedimos a la Presidencia que integre de manera 
total, la propuesta que estamos haciendo, en el Diario de los Debates.  

Por su atención, muchas gracias.  

(Propuestas de modificación) 
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- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Demédicis Hidalgo.  
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Ya que fueron ampliamente explicadas las reservas, pido a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si se aceptan a discusión.  

- La C. Secretaria Merodio Reza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión 
las propuestas presentadas por el Senador Fidel Demédicis. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión, señor Presidente.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Estos artículos, con los anteriores, se reservan para su votación.  

Tiene el uso de la tribuna el Senador Angel Benjamín Robles Montoya, para presentar reservas de los artículos 
25, 26, 30, 98, 99, 100, 104, 106 y 111 y Vigésimo Primero Transitorio.  

- El C. Senador Angel Benjamín Robles Montoya: Muchísimas gracias, señor Presidente; compañeras y 
compañeros Senadores: 

Primero, quiero agradecer la solidaridad de las Senadoras, de los Senadores de este Pleno, el hecho de que 
en esta nueva ley electoral se inscribe por primera vez el reconocimiento y la salvaguarda del derecho 
constitucional que tienen las comunidades indígenas a su autodeterminación y forma de elegir a sus autoridades 
municipales; los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población 
indígena, representantes ante los ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas.  

Los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas elegirán, de acuerdo con sus principios, 
normas, procedimientos y prácticas tradicionales a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de 
igualdad y guardando las normas establecidas en la Constitución, las constituciones locales y las leyes 
aplicables.  

He leído, señor Presidente, compañeras y compañeros, textualmente el contenido de los numerales 3 y 4 del 
artículo 26 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales a debate, que hemos votado a favor 
en lo general en esta Cámara, y lo he hecho porque se trata de palabras cuyo poder evocador es sin duda 
mayúsculo, su contenido también es, lo quiero decir, una victoria para los pueblos y comunidades indígenas de 
México y, por lo tanto, es una acto de justicia con nuestra propia historia.  

Un acto por cierto, debo decirlo, y estuvo a punto de no concretarse, pues se pretendía excluir del contenido de 
esta ley a los derechos y a los sistemas normativos internos de las comunidades.  

Sin embargo, pues nada más el tesón y la determinación del movimiento indígena, la fuerza de sus razones y 
de su cultura, así como la responsabilidad de los legisladores democráticos para finalmente incluir las palabras 
que ya expuse en la letra de la presente ley.  

Hay que reconocer, por tanto, la sensibilidad de las compañeras y compañeros Senadores quienes nos 
acompañaron en este proceso de inclusión y que estuvieron en todo momento dispuestos a argumentar, 
fortalecer e impulsar los derechos político-electorales de nuestros pueblos y comunidades.  

Pero debo aclarar que este logro, de ninguna manera se trata de un favor o de una dádiva, eso sería tanto como 
faltarle el respeto a la tradición cultural que ellos representan y que viven diariamente.  
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Por eso, desde este Senado, pues sentamos, hace algunas semanas y meses, una iniciativa, precisamente, 
para salvaguardar los sistemas normativos internos de los pueblos originarios, y lo hicimos con el afán de que 
no se eliminara de un plumazo la realidad de siglos.  

Su exclusión, en efecto, hubiera atentado contra su propia realidad, contra la realidad de los usos y las 
costumbres que se han transmitido de generación en generación, a veces oralmente, otras veces con los actos 
y hasta con el arte.  

Es decir, este Senado ha evitado, con su votación a favor de las palabras que he expresado, un atentando 
contra nuestra cultura en el sentido más amplio del término y un atentado en contra de la memoria colectiva en 
el sentido más grave y explícito.  

No obstante lo anterior, compañeras y compañeros Senadores, considero importante hacer pequeños, pero 
importantes ajustes a esta Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y lo hago sabedor de que 
perfeccionar el marco que regula de forma enunciativa la forma de elecciones municipales, no dejará duda 
alguna de la salvaguarda que este Senado tiene respecto de las elecciones indígenas, de las elecciones en las 
comunidades indígenas.  

Por ello solicito, señor Presidente, en primer lugar se agregue un segundo párrafo al artículo 25 para establecer 
que no haya definitividad en las fechas en que los municipios, por usos y costumbres, deban ceñirse a la práctica 
federal.  

Ello, en el entendido de que los municipios, por sistemas normativos sí tienen fecha establecida para elegir sus 
autoridades, pero no necesariamente coinciden con las elecciones constitucionales.  

Les solicito su apoyo para adicionar un segundo párrafo y contribuir con ello a darle mayor claridad a un tema 
de por sí complejo.  

De igual forma, solicito que al artículo 104 se le adicione un inciso en lo que corresponde a las atribuciones de 
los organismos públicos locales, instituyendo como funciones de los OPLES, sobre todo en aquellas cuyas 
elecciones municipales contengan los principios del sistema normativo interno, la coadyuvancia en la 
organización y calificar las elecciones en los pueblos, municipios y comunidades indígenas de acuerdo con sus 
sistemas normativos. Es decir, establecer los procesos de mediación para la resolución de conflictos y la 
garantía de acceso a la jurisdicción electoral.  

También proponemos, compañeras Senadoras y compañeros Senadores, crear un artículo transitorio que 
garantice a las legislaturas de las entidades federativas donde se celebran elecciones municipales bajo el 
derecho consuetudinario y sistema normativo interno, que se realicen adecuaciones a su legislación 
correspondiente para garantizar la preservación y desarrollo de los sistemas políticos electorales de los pueblos 
indígenas.  

En ese sentido, y en economía del tiempo, le he de rogar, señor Presidente, pueda instruir a la Secretaría de la 
Mesa Directiva, que se puedan leer las reservas a los artículos:  

25, párrafo segundo. 

25, numerales 5 y 6. 

26, numeral 2. 

30, incisos i) y j). 

98, primer párrafo. 

99, numeral 2. 

100, incisos k) y l). 
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104, incisos p), q) y r) 

106, numeral 2. 

111, numeral 3.  

Y el respectivo Transitorio Vigésimo Primero.  

Señor Presidente, compañeras y compañeros, no podemos entender a México sin los cerca de 7 millones de 
hablantes de lenguas indígenas.  

No podemos entender a México si la sabiduría que han impregnado en la genética nacional sin su resistencia a 
los embates de los regímenes más excluyentes.  

No podemos entender a estados, como del que provengo, Oaxaca, sin el crisol indígena.  

Por ello, pido a todas y a todos ustedes, compañeras y compañeros Senadores, su apoyo a las reservas que 
he presentado.  

Es cuanto, señor Presidente. 

(Aplausos) 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Robles Montoya.  

Pido a la Secretaría dé lectura a las reservas que presentó el Senador Benjamín Robles Montoya.  

- La C. Secretaria Iris Vianey Mendoza Mendoza: Doy lectura. 
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Consulto a la Asamblea, en votación económica, si son de admitirse a discusión las anteriores reservas. Quienes 
estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de manifestarlo levantando su mano.  
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(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión las reservas, señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Se reservan estos artículos para su votación. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Manuel Bartlett Díaz, para presentar reserva de los artículo 7, 30, 
218 y 371 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 192 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 

- El C. Senador Manuel Bartlett Díaz: Con su permiso, señor Presidente. 

Vamos a ser breve, en lo posible. 

Artículo 7. Dice: “El voto es universal, libre, secreto, directo, personal, intransferible. Quedan prohibidos los 
actos que generen presión o coacción a los electores”. 

Ese es un tema fundamental y me referí a él cuando hablamos en lo general en contra. Tengo aquí una serie 
de medidas para evitar la coacción y la compra del voto y esas medidas tienen su historia. Antes de que se 
llegara al desenlace de la elección pasada, en la que se hizo gala cínicamente de la compra del voto con todos 
esos mecanismos que conocimos. 

Pero antes de que se diera ese evento, se le presentó al IFE una serie de medidas para evitar la coacción del 
voto, no para después salir con la batea de babas con la que salieron. 

El Consejo General del INE, al inicio de los procesos electorales debe llegar a garantizar la equidad, la 
autenticidad y una serie de medidas que no voy a leer, porque son largas, pero las voy a dejar aquí. 

¿Y qué pasó? El IFE guardó estas medidas. Y cuando va y se le reclama. Oye, están ahorita operando esas 
compras de voto.  

¿Qué dicen? Pues no tengo facultades. Esta es una acusación formal. No hay facultades, no hay cómo 
intervenir. 

Y tuvimos una elección, cuya característica fue, la compra del voto. 

Por eso yo digo que, esta ley le falta mucho para hacer lo que se pretende. Por aquí alguien dijo, que esta nueva 
ley es un esfuerzo para evitar lo que se dio en las últimas elecciones. Y no es así. Ya dije yo, es el chantaje del 
PAN que aceparon por aquí y que nos llevó a este despropósito absoluto. 

Entonces, lo que se necesita es que haya realmente funciones, tareas del IFE para que no coaccionen el voto. 
Y eso es lo que no se hace. Porque no hay facultades muy formales, y te dicen, no, pues eso yo no lo puedo 
hacer. 

Entonces, no hay un mecanismo, no hay una serie de definiciones que hagan que el voto no se coaccione y no 
se compre. 

Esto es lo que estamos pidiendo en el artículo 7. 

El artículo 30. Dice: “son fines del Instituto”. Y los establece. Nada más que los fines que son muy ricos están 
en el artículo 29. Artículo 30, con tareas importantísimas, si se convirtieran en funciones, en atribuciones, y no 
lo son, son fines genéricos, ahí son literaturas, pero no se concreta cada uno de estos fines que son 
extraordinariamente importantes, ¿verdad? Y debería de tener cada uno de estos fines, cómo cuidar que estos 
fines los logre el organismo electoral.  
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No lo hay, porque se interpreta que los fines son nada más de algo abstracto o filosófico, y lo que se necesita 
es que se conviertan en atribuciones. Que es lo que estamos señalando, que debería de ser y no lo es. 

Tenemos el artículo 192. Que crea tres salas o más del Tribunal Electoral, más una Sala Regional Especializada.  

¿Y para qué es esto?, ¿para qué tres salas más y una especializada en medios de comunicación? 

Entonces, ya van a tener Televisa y TV Azteca, van a tener su tribunal especializado. Y obviamente ahí van a 
estar los amigos de Televisa y TV Azteca, para cuidar que no pase nada con sus violaciones. 

Entonces, no tiene ningún sentido, burocracia adicional. Tres tribunales más, ¡ah¡, pero tendrían el sentido si 
pensáramos que les va a tocar uno, uno y uno. Entonces, pues ya entenderíamos por qué tres tribunales más. 

Bueno, hay más que repartir. 

Y el tribunal para cuidar a Televisa y TV Azteca. Bueno, pues deberían ser todas las salas, no nada más una 
especializada, ¿qué es eso? 

Pues si no se necesita ser muy especializado para ver la televisión y ver lo que hacen. 

Entonces, me parece que esto no tiene ningún sentido, no sirve para nada, más que para lo que me puse a 
pensar, ¿y para qué quieren esto? 

Bueno, para que lo de los medios de comunicación se vea ahí y ya sepan que es ahí. 

Y en los otros, pues ya decía yo, uno, uno y uno, tres más, pues qué bien. No tienen ningún sentido, estos tres 
nuevos, y menos el especializado. No veo por qué tiene que especializarse la vigilancia de las violaciones a los 
medios de comunicación en un tribunal especializado. Eso es una locura, todos tendrían que hacerlo. Es muy 
sencillo. 

Tenemos el otro, el artículo 218, ya lo señalé aquí, otra vez las limitaciones, hay dos debates nada más. 
Entonces, en lugar de buscar, como se supone, la mayor participación de los ciudadanos, la mayor información 
de qué están proponiendo los candidatos a la presidencia, lo cierran.  

Yo entiendo ahora por qué lo cierran, pues a veces es que no da el cacumen para más de dos. Pero aquí lo que 
tendría que hacerse es abrirse para convocar a la población.  

¡Ah! no, dos nada más. 

Volvemos a pensar, de veras, con toda mala intención o con cierta objetividad y cuando vemos algunos 
despliegues de algunos presidentes, decimos hacen bien, no debería haber ni dos, porque exhiben demasiado 
la falta de cacumen, en algunos casos.  

No voy a mencionar cuáles, porque luego se enojan.  

El asunto ya lo trataron de los candidatos independientes, es grotesco. Digo, puedo ser descarado de que no 
quieran los partidos, candidatos independientes como ha sido tradicional para que todos sean prisioneros, pero 
poner esto es hacer el ridículo, mejor no lo pongan. 

Lo que se pide para un candidato independiente, un presidente, el 1 por ciento son 800 mil votos, mejor juntas 
un partido. Es precisamente la mala fe que ha existido siempre, no a las candidaturas independientes, es 
propiedad de los partidos políticos.  

Y como los partidos políticos deciden, pues se acabó el tema de los ciudadanos independientes.  



79 
 

He sido breve, señor Presidente, he dejado los textos ahí para la historia, pero quiere usted preguntar todavía 
para ver aquí si los aceptan o no. 

(Propuestas de modificación) 
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- El C. Presidente Cervantes Andrade: Eso tenemos que hacerlo.  

- El C. Senador Manuel Bartlett Díaz: Pues quiero ver, desde aquí.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Bartlett Díaz. Se registrará en el Diario de los 
Debates el texto íntegro, claro que sí se concede.  

(Aplausos) 
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Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se aceptan a discusión las propuestas del 
Senador Bartlett Díaz.  

- La C. Secretaria Mendoza Mendoza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se aceptan las 
propuestas a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de manifestarlo levantando su mano.  

(La Asamblea asiente) 

No se admiten a discusión las propuestas, señor Presidente.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: En consecuencia, se reservan para su votación.  

Tiene el uso de la tribuna la Senadora Layda Sansores San Román, del grupo parlamentario del PT, para 
referirse al artículo 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

- La C. Senadora Layda Sansores San Román: Señor Presidente; compañeras y compañeros: 

No es mi costumbre tomar la tribuna tantas veces, pero creo que esto lo amerita.  

Mi propuesta, mi reserva es que se incluya en el artículo 329 la palabra Diputados. De tal manera que la 
comunidad mexicana en el exterior pueda votar en el 2015 por Diputados y a la vez poder participar en la 
Consulta Popular.  

Y me baso porque el 8 de abril presentaron una iniciativa compañeros muy respetables de diversas fracciones 
parlamentarias que a mí me deja, me siembra una duda. La firman los Senadores María Cristina Díaz Salazar, 
Alejandro Encinas, Luis Armando Melgar, Lilia Guadalupe Merodio, Angélica de la Peña, Isidro Pedraza, 
Armando Ríos Píter, Zoé Robledo, Benjamín Robles, Fidel Demédicis, Luz María Beristain, donde proponen en 
el artículo 313 que los mexicanos puedan votar precisamente por los Diputados.  

Y mi pregunta es: ¿Qué fue lo que pasó del 8 de abril a la fecha? 

Les torcieron la mano. No me atrevo a decir quién pompó porque es gente muy respetable.  

Pero sí mereceríamos una explicación. Esto me parece para reflexionar, porque con qué derecho se pretende 
conculcar el derecho electoral humano constitucional de 20 millones de mexicanos que viven en el exterior y no 
permitirles votar en esta próxima elección.  

Esto me parece que de ninguna manera se puede aceptar. Y ojalá, no los menciono por su nombre, para que 
digan para alusiones personales y ojalá pasen aquí a darnos una razón. Y de perdida que apoyen con su voto 
esta propuesta, así a lo mejor, pues aunque los avasallen, ¿verdad?, porque esto sucede siempre.  

Tal vez mi compañera Cristina sentiría por primera vez el rigor de la aplanadora, pero sería lo justo porque aquí 
y Alejandro Encinas, que también te respeto mucho, ustedes estuvieron, estuvo hasta Preciado, recibió este 
grupo de representantes de 600 organizaciones en el exterior, pagaron sus pasajes, vinieron 60 líderes, manta, 
otorgándoles, Armando Ríos Piter ahí estaba, otorgándoles derechos, ofreciéndoles derechos plenos. Ni los 
defendieron.  

Y aquí nunca oí que alguien levantara la voz para decir que esto, al menos debió haber sido considerado.  

Pues que lo vuelvan a incluir, esa es mi petición, así de simple y que se incluya para evitar que los tiempos para 
elaborar las credenciales de elector pues lo que habíamos propuesto, la matrícula consular que solucionaría el 
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problema con un acto de respeto a los migrantes, a la comunidad mexicana en el exterior, espero su respuesta 
y que esto sea tomado en cuenta.  

Gracias.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senadora Sansores San Román. 

Sonido en el escaño del Senador Encinas Rodríguez y después del Senador Pedraza Chávez.  

- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: (Desde su escaño) Para alusiones personales desde 
aquí, desde la curul.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Por favor, se concede.  

- El C. Senador Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez: (Desde su escaño) Para refrendar efectivamente 
nuestro compromiso para ampliar el derecho de los mexicanos en el exterior para votar por el conjunto de 
autoridades. Y efectivamente hemos insistido en que pudieran votar también por Diputados, pero nos faltaron 
los votos para ganar esa discusión.  

Sin embargo, hay que reconocer que la mayor parte de los compromisos que establecimos con los migrantes 
se cumplieron plenamente. Credencialización en el exterior, en la posibilidad de admitir el voto no solamente 
por correo, sino presencialmente o por vía electrónica, votar por presidente, por Senadores y por gobernadores 
en las constituciones que lo establezcan. Y nos faltó este tema vinculado con la Consulta Popular, donde 
lamentablemente no logramos convencer a los demás para incluirlo en el Acuerdo.  

Esa es la respuesta de alusión personal.  

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Encinas Rodríguez.  

Sonido en el escaño del Senador Pedraza Chávez y después en el de la Senadora Angélica de la Peña.  

- El C. Senador Isidro Pedraza Chávez: (Desde su escaño) Quiero pasar ahí enfrente, porque quiero hablar 
por alusiones personales ahí.  

Sí, dijeron mi nombre. Gracias. 

Sí me mencionaron, yo fui de los que firmó, con la Senadora Layda el documento que nos pasó a firmar. Y no 
quise hacerlo desde mi escaño porque quiero verla de frente y ver de frente a todos, porque en ningún sentido 
y en ningún momento tenemos nada de qué sentirnos avergonzados en el marco de lo que se ha trabajado en 
esta reforma política.  

Compañera, uno de los temas que peleamos indudablemente en estas mesas, tuve la oportunidad de estar 
trabajando todos estos días, desde el 30 de abril hasta el día de ayer, en el seguimiento de los acuerdos y de 
los razonamientos que hicimos, no solamente en este tema quedamos, quedó también pendiente la ley que 
tiene que ver con la regulación de la propaganda gubernamental, que es un compromiso que se va a hacer.  

Esto, como explicaba el Senador Encinas, dimos el argumento, la defensa, el planteamiento y, por desgracia, 
no somos los únicos que opinamos en esa mesa, también opinan los demás. Y la opinión de los otros pudo más 
que la nuestra.  

Hay en esto varias deficiencias que todavía nos dejan insatisfechos con esta legislación. Pero yo por eso hace 
rato les decía que pensaran en que esta ley y con esta ley no nos volvían a cometer el fraude que cometieron 
en julio de 2012. 
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Por eso, compañera, hemos respaldado esto, no estamos eludiendo ningún compromiso. Lo que hemos hecho, 
lo hemos hecho plenamente convencidos desde la declaración de principios que enarbola el Partido de la 
Revolución Democrática, y estamos convencidos que esa es una de las demandas que siempre hemos tenido. 

Sabemos de la gran presencia de mexicanos que hay en el exterior, he estado con ellos, he estado en sus 
luchas. Me tocó presidir en la Cámara de Diputados la Comisión de ex Braceros y sé lo que significa el voto de 
los compañeros allá; pero también puedo decirle que uno de los avances importantes fue lograr que el instituto 
reconociera que allá se van a poder credencializar. 

Y como usted lo decía, el Registro Federal de Electores tuvo en sus manos durante nueve años esta oportunidad 
y nunca les dio credencial, esta ley establece responsabilidades para las omisiones de los funcionarios que no 
cumplan con su encomienda. Además, una de las oportunidades que vemos ahí, que va haber para los 
compañeros, porque fue una defensa, incluso con el PAN logramos resolver ahí, que el voto para Senador se 
pudiera expresar. 

Esto, sin ninguna duda, establece una regulación que ahora permite que el voto pueda darse en tres sentidos: 
el voto físico a través de los consulados, el voto electrónico que puede hacerse a través de un sistema de 
computación y el voto por envío postal o por el servicio postal que se envía al órgano nacional aquí en México 
para su cómputo. 

De tal suerte, que puede haber deficiencias en esto, pero fue una parte que tratamos de abordar, y que ahora 
el resultado es lo que tenemos, ninguna ley puede dejar a nadie insatisfecho, pero es una pelea que damos 
entre desiguales. 

Gracias.  

(Aplausos) 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senador Pedraza Chávez. 

Sonido en el escaño de la Senadora Angélica de la Peña. 

- La C. Senadora Angélica de la Peña Gómez: (Desde su escaño) Gracias, señor Presidente. 

Bueno, igual, no puedo eludir que la Senadora Layda está pidiéndonos de alguna manera cuentas respecto a 
una iniciativa que suscribimos. 

Como yo mencioné en mi intervención, me parece que es muy relevante lo que se logró ahora en este dictamen, 
y que ha sido sintetizado de manera puntual por el Senador Encinas, y yo creo que recoge prácticamente en un 
80% ó más de los requerimientos que nos hicieron personalmente las organizaciones de mexicanos en el 
extranjero. 

Hay avances importantes, y yo creo que siempre las leyes pueden abarcar hasta un cien por ciento, pero en 
este consenso obviamente a veces no se logra sin demérito de lo que logramos. 

Es cuanto, señor Presidente.  

Muchas gracias. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Gracias, Senadora De la Peña Gómez. 

- La C. Senadora Layda Elena Sansores San Román: (Desde su escaño) Señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: ¿Para qué efecto, Senadora Sansores San Román? 
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No ha lugar, fue una alusión personal directa y el Reglamento ya no permite. ¿Cuál hecho tendría que aclarar, 
si lo que hizo fue una alusión personal, y contestaron a una alusión personal? Si yo hago una alusión personal 
de un Senador él tiene derecho a contestarme, y yo ya no puedo hacerle una contestación, es claro en el 
Reglamento. 

Sonido en el escaño de la Senadora Sansores San Román, por favor.  

- La C. Senadora Layda Elena Sansores San Román: (Desde su escaño) Nada más para concluir. 

Yo entiendo que son compañeros responsables, y que no tenían la mayoría para imponer su criterio. Lo que sí 
me hubiese gustado es oírlos defender con todo rigor y con toda emoción, como lo oí de algunos compañeros, 
este punto de vista que ellos habían propuesto en su iniciativa. 

Creo que no se puede proponer algo tan importante y votarlo en contra. Hoy tienen en este momento la 
oportunidad de arrepentimiento y del propósito de enmienda, y al menos para que quede como un testimonio 
de votar a favor de esta propuesta para que los mexicanos en el extranjero puedan votar en el 2015 y puedan 
participar en la consulta popular. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se 
acepta a discusión la propuesta del artículo 329 presentada por la Senadora Layda Sansores San Roman. 

- La C. Secretaria Mendoza Mendoza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la 
propuesta a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

No se admite a discusión, señor Presidente. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: Se reserva para su votación. 

Agotadas las reservas procederemos a la primera votación nominal, ésta es la de los artículos que fueron 
modificados con las propuestas de las comisiones dictaminadoras. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación de los siguientes 
artículos: 28, 30, 32, 42, 44, 47, 48, 51, 55, 60, 67, 68, 78, 98, 100, 101, 102, 103, 104, 115, 120, 121, 135, 156, 
160, 168, 176, 177, 181, 183, 184, 186, 199, 201, 202, 209, 211, 213, 221, 222, 226, 273, 288, 289, 300, 302, 
310, 320, 332, 345, 350, 351, 353, 368, 371, 373, 380, 394, 399, 436, 440, 446, 450, 452, 456, 458; y los 
Transitorios Décimo, Décimo Tercero, Décimo Sexto y Vigésimo Primero y la adición del Vigésimo Segundo, 
Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 
78 Bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y el Artículo Segundo 
Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Abrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal de los artículos 
ya descritos con las propuestas aceptadas. 
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- La C. Secretaria Mendoza Mendoza: Señor Presidente, conforme al sistema electrónico de votación, se 
registraron 109 votos a favor, 5 votos en contra y cero abstenciones. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: En consecuencia, quedan aprobados los artículos reservados y 
modificados con las propuestas de las comisiones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el artículo 78 Bis de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 
el Artículo Segundo Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Informo a la Asamblea que las reservas del Senador Luis Sánchez, en relación al artículo 209, quedan íntegras 
para el Diario de los Debates. 
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Procederemos ahora a la segunda votación nominal de los artículos reservados por lo Senadores en lo 
individual, de esta votación eliminaremos los artículos que ya fueron aprobados en la votación anterior. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación de los siguientes 
artículos: 

Tenemos los artículos 7, 25, 26, 99, 105, 106, 109, 111, 116, 159, 218 y 329 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

El artículo 3 de la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Y el artículo 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Abrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación nominal de los artículos 
ya descritos en los términos del dictamen. Procedan, Senadoras y Senadores. Es en términos del dictamen. 
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- La C. Secretaria Mendoza Mendoza: Señor Presidente, conforme al sistema electrónico de votación, se 
emitieron 97 votos a favor, 6 votos en contra y cero abstenciones. 

- El C. Presidente Cervantes Andrade: En consecuencia, quedan aprobados los artículos 7, 25, 26, 99, 105, 
106, 109, 111, 116, 159, 218 y 329 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El artículo 3 de la Ley General de Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Y el artículo 192 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Senadoras y Senadores, está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversos 
artículos de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 



(Propuesta de modificaciones de las Comisiones dictaminadoras al Decreto por el que se expide 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos) 
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15-05-2014 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales  y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal  
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 381 votos en pro, 62 en contra y 
11 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 15 de mayo de 2014. 
Discusión y votación, 15 de mayo de 2014. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  Y REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY 
FEDERAL  DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
 
El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se reforman y 
adicionan diversos artículos de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: De conformidad con lo que establece el artículo 87 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la declaratoria de publicidad. 

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la declaratoria de publicidad, consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se autoriza que se someta a discusión y votación de inmediato. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea si autoriza 
que el dictamen de la Comisión de Gobernación se someta a discusión y votación de inmediato. Las diputadas 
y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. En consecuencia, el siguiente punto del orden del 
día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Para fundamentar el dictamen por la comisión tiene el uso de la voz el diputado Alejandro Moreno Cárdenas. 

El diputado Fernando Zárate Salgado (desde la curul): Presidente, el orden del día está incorrecto. 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Se consultó a la asamblea si se omitía la lectura del orden del 
día, está publicado en la Gaceta electrónica, diputado. 

El diputado Fernando Zárate Salgado (desde la curul): Independientemente, es incorrecto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Bueno, es su punto de vista. 

El diputado Fernando Zárate Salgado (desde la curul): Lo dice la Constitución, usted tiene en sus manos la 
correcta conducción. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Le he dado la palabra a quien va a fundamentar el dictamen, 
diputado, y le pediría que... 

El diputado Fernando Zárate Salgado (desde la curul): Permítame leer el artículo 37 del Reglamento. 

El Presidente diputado José González Morfín: No, no, es que yo tengo un dictamen que ha llegado a la Mesa 
Directiva y para el que fuimos convocados a periodo de sesiones extraordinario. Diputado, yo puedo permitirle, 
pero voy a pedir que se fundamente el dictamen y que entremos ya a la discusión del dictamen, hay una moción 
suspensiva, hay fijación de postura, viene la discusión en lo general, y con mucho gusto, abrimos la discusión 
del procedimiento, si usted quiere. 

Tiene la palabra el diputado Alejandro Moreno, para fundamentar el dictamen. 

El diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas: Gracias, presidente. Con el permiso de la Presidencia. 
Compañeros diputados, diputadas, honorable asamblea. Las grandes transformaciones nacionales sólo son 
posibles a través de los grandes consensos. Ésa es la tarea principal de la política, generar acuerdos que sirvan 
a las mejores causas y a los ideales más altos. 
 
Es por ello, que el día de hoy la política le cumple a la Constitución, a la democracia y a México. Le cumple, 
desde el Congreso de la Unión, haciendo realidad la reforma política secundaria, a través de instrumentos 
legislativos, como lo es la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

No es un tema menor que este instrumento, así como los demás que se desprenden de la legislación político-
electoral secundaria hayan sido aprobadas por consenso de las principales fuerzas políticas representadas en 
este órgano legislativo. 

Las minutas que recibimos de la colegisladora se gestaron a lo largo de un enriquecedor intercambio de puntos 
de vista, consensos, reuniones, foros y todo el debate necesario para llegar a un buen destino. 

En ese sentido, es de reconocerse el trabajo de las comisiones dictaminadoras del Senado de la República, 
que con un verdadero espíritu de apertura y entendimiento fortalecieron a través de su trabajo el bono 
democrático de las instituciones de nuestro estado de derecho. 

Compañeras y compañeros, la política es competencia, pero también es acuerdo, de ahí la importancia de esta 
nueva ley que busca ordenar la participación en los procesos electorales y locales. De establecer con precisión 
las facultades del Instituto Nacional Electoral y su coordinación con los órganos locales a través del sistema 
nacional electoral, así como dar las directrices de aspectos tan relevantes como los derechos y obligaciones de 
los ciudadanos, el servicio profesional electoral, las candidaturas independientes, la credencial electoral de 
identidad, la administración del tiempo del Estado en medios de comunicación, el régimen de fiscalización o el 
voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

Amigas y amigos, el dictamen que aquí se presenta cumple a cabalidad el mandato establecido por el 
Constituyente Permanente en la reforma político electoral de febrero del presente año. Fortalece el sistema 
democrático mexicano y da un paso determinante en garantizar los principios que rigen la materia electoral. Es 
decir, la certeza, la imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad. 

La reforma electoral parte de la necesidad permanente de actualizar nuestro marco jurídico a la realidad de 
nuestra complejidad democrática. Tenemos la garantía que esta reforma política secundaria abreva de la 
experiencia obtenida a lo largo de todos estos años en materia electoral, mientras que se supone un nuevo 
rumbo de continuidad a lo positivo, a la vez que dé transformación a todo lo necesario, que nos dé certeza, 
transparencia y equidad. 

Honorable asamblea, de ser aprobado el dictamen que hoy se pone a su consideración, estaríamos próximos 
a la culminación del proceso legislativo y ante el inicio de un nuevo reto de nuestra vida democrática. 

Las próximas elecciones pondrán a prueba muchas de las reglas que aquí se han establecido, pero estoy seguro 
que no hay mal puerto para el barco que se sabe ya donde va a navegar. Esta Legislatura ha sabido conformar 
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mayorías y generar acuerdos. Ésa es la mejor garantía de las reglas que estamos proponiendo para la 
competencia político-electoral. El consenso que les dio origen será su mejor salvaguarda y sustento. 

Honorable asamblea, a nombre de la Comisión de Gobernación, que siempre ha tenido la actitud de apertura, 
diálogo, transparencia, llamamos a los distintos grupos parlamentarios a apoyar el presente dictamen a fin de 
fortalecer el proceso democrático de México. 

Y quiero finalizar, compañeros legisladores, diciéndoles que hemos hecho un trabajo al interior de la Comisión 
de Gobernación y quiero hacer un enorme reconocimiento a todas y a todos los diputados que hemos construido 
siempre con propuesta, con respeto, la apertura y la participación de todos y cada uno de los diputados de todos 
los grupos parlamentarios. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Antes de ponerlo a discusión, ha solicitado una moción 
suspensiva el diputado Ricardo Monreal. Se le concede el uso de la voz al diputado Ricardo Monreal para 
presentar una moción suspensiva. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente; ciudadanos legisladores. Presentamos esta 
moción suspensiva al dictamen que contiene modificaciones en materia electoral por razones lógicas, técnicas, 
jurídicas e históricas. 
 
Este dictamen no es producto del consenso. Este dictamen es producto del arrebato, del agandalle y del 
oportunismo político; es un vulgar trueque, una moneda de cambio. Entregar la reforma política electoral por la 
reforma energética, que representa el botín mayor, el del saqueo del petróleo, el robo del siglo. 

Nosotros razonamos siempre nuestros votos, acudimos a este tipo de procedimientos de moción suspensiva 
porque confiamos en el juicio final de la historia y en la historia queda registrado que estas reformas que alteran 
principios fundamentales del constitucionalismo mexicano, como la educativa, la laboral, la financiera, la fiscal 
o la energética o, en este caso la política, nunca fueron motivo de planteamientos en campañas políticas como 
oferta de quienes mal gobiernan. 

Ustedes nunca plantearon en campaña que acudirían a la destrucción y entrega de los recursos de la patria. 
Nunca dijeron que aumentarían los impuestos, que afectarían a los maestros. Nunca dijeron que afectarían a 
las amas de casa, a los trabajadores, a los pequeños comerciantes. Quienes votaron por ustedes nunca 
escucharon esas propuestas y ahora constituyen un auténtico fraude ciudadano. Una traición a quienes votaron 
por ustedes. 

Pocos de ustedes conocen el contenido del dictamen que se ha sometido a la consideración de la asamblea y 
menos aun lo entienden, aunque lo votarán a favor, como ya es costumbre, de manera mecánica e irreflexiva y 
según las indicaciones recibidas. 

El procedimiento que se ha utilizado para la elaboración del dictamen ha sido sectario, excluyente, cupular, 
inconstitucional. No contiene una sola palabra, una sola expresión, un solo párrafo que nos haya sido aceptado 
o que provenga de la oposición que representamos. 

Dirán que es el momento procesal oportuno y lo haremos valer a pesar de recién estar conociendo la minuta 
que proviene del Senado, aunque me temo que será inútil y que no seremos atendidos, ni siquiera escuchados 
porque la indicación de la dictadura es que no se le cambie ni una sola coma. 

Hemos presentado 418 propuestas en distintos dictámenes. Sólo una ha prosperado. Algunas se las enmiendan 
en la Cámara revisora, pero ustedes no han sido capaces ni sensibles de aceptarlas. 

Esta reforma política es la más rechazada en la historia reciente. La más impugnada social y políticamente. Con 
ella se consolida la partidocracia, se acentúan los privilegios para esta casta de políticos, funcionarios y jueces. 
Y por si fuera poco, con ella se engaña a los ciudadanos diciéndoles que ahora sí podrán participar fácilmente 
y contender de manera independiente, lo cual es totalmente falso. 
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¿Para qué planteamos esta moción suspensiva? Para lo más elemental: leerla cuidadosamente, hacer 
propuestas que la mejoren, hacer un ejercicio parlamentario responsable y para que no sea otra farsa legislativa, 
más simulación. 

Lo planteamos con toda seriedad porque el movimiento opositor y social más importante está excluido e 
ignorado en el Congreso de la Unión. 

En Movimiento Ciudadano actuamos bajo principios, de manera congruente, persiguiendo ideales. A pesar de 
que en nuestro conjunto obtuvimos 16 millones de votos, esas voces, esos ciudadanos aquí son ignorados, no 
son tomados en cuenta y la historia demuestra una y otra vez que problema que se soslaya estalla. 

Con frecuencia se están presentando este tipo de prácticas legislativas antidemocráticas, porque aunque 
aprueben el dictamen como es su costumbre, el abismo entre la casta de políticos y los ciudadanos se 
ensancha. 

Eso es lo que contribuye al deterioro del Congreso, eso es lo que debilita la confianza ciudadana, eso es lo que 
indigna a la población; hacer leyes a modo en beneficio propio para continuar fortaleciendo las burocracias 
políticas y la casta de privilegiados del erario. 

Nosotros seguiremos insistiendo hasta el cansancio que éste es un camino equivocado y arriesgado, que éste 
es un sinsentido político, que es un error histórico, que es una provocación social. 

Vaya insensibilidad de la mayoría de los legisladores que conforman el Congreso de la Unión. Este día, Día del 
Maestro, en medio de una inconformidad social creciente por la injusticia, por el desprecio, por la estigmatización 
con la que se trata a los docentes. 

Este día es en el que los reclamos surgen por doquier, reclamos de los campesinos, de los trabajadores, de las 
amas de casa, de los pequeños comerciantes, de los jóvenes y los estudiantes. Y ustedes, como una burla, 
aprobando leyes para darse más privilegios, para repartirse el poder como botín de guerra, para protegerse 
entre sí, para perpetuarse. 

Cuando se repiten estas conductas me viene a la memoria ese pasaje histórico en la víspera de la muerte, del 
asesinato de Ricardo Flores Magón. Con esto concluyo, Presidente. 

Estando en la cárcel escribe una carta a su amigo Sebastián y le dice: “No puedo pedir perdón a las autoridades 
norteamericanas para mi liberación, me pudriré y moriré en estas horrendas paredes pero no pediré perdón, 
porque entonces sería negar lo que he hecho tantos años de mi vida. Aquí moriré —decía Flores Magón— aquí 
estaré hasta el final, pero no pediré perdón. Podrán decir muchas cosas, pero espero que algún día recuerden”. 

“Seguramente cuando muera mis amigos dirán o escribirán: aquí yace un soñador. Mis enemigos dirán: aquí 
yace un loco. Pero nadie, absolutamente nadie dirá o escribirá: aquí yace un cobarde o un traidor a sus ideales”. 
Este fue el pensamiento del más insigne de los precursores de la Revolución Mexicana. 

Nosotros creemos que se equivocan. Este ejercicio es verdaderamente absurdo, inconstitucional. No sigan 
deteriorando el Congreso. Piensen lo que están haciendo. Esta historia que ahora recordamos de Flores Magón 
mañana, los que escriban la historia, registrarán este día de simulación, de hipocresía. Este día en el que 
ustedes traicionan al pueblo de México. Estoy seguro de que vendrán mejores tiempos; continuaremos en 
nuestra lucha, que más temprano que tarde triunfará. Si nosotros no logramos verla, al menos la dejaremos 
muy avanzada, muy encaminada para nuestros hijos y nuestros nietos. 

«Moción suspensiva respecto del dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Los integrantes del Grupo Parlamentario del movimiento Ciudadano de la LXII Legislatura del Congreso de la 
Unión, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante el 
Pleno de esta honorable Asamblea, la siguiente moción suspensiva respecto del dictamen a la minuta con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Motivación y Justificación  
Dadas las circunstancias tan irregulares e incluso ilegales en que se ha desenvuelto el proceso legislativo, 
respecto de prácticamente todos los proyectos de trascendencia que han sido presentados durante la presente 
legislatura, y en las que el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales no podía ser la excepción, lo conducente es exigir vehementemente 
su inmediata suspensión. 

La tan publicitada reforma político-electoral debería haber sido producto de la renovación de los pactos entre 
quienes detentan el poder y la sociedad. Sin embargo, ha ocurrido todo lo contrario, dicha reforma ha sido 
producto de la ocurrencia de una partidocracia miope y ominosa que no encuentra límites a sus ejercicios de 
simulación. 

Desde el año 2012 se publicaron una serie de reformas parciales en materia político-electoral, que guardan 
relación con el dictamen que ahora se pretende aprobar. Empero, la cúpula política que ahora padecemos los 
mexicanos ha decidido que lo que no se llevó de manera consensuada durante años, bien puede resolverse en 
cuestión de horas. 

Todavía más, si lo que justificó la apertura del presente periodo extraordinario guarda una relación directa con 
la importancia y trascendencia de la aprobación de la nueva Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, no existe explicación lógica alguna para no haber aprobado tal ordenamiento durante el periodo 
ordinario de sesiones próximo pasado. 

Ahora resulta que todos los representantes políticos que pretendemos asumir con responsabilidad nuestra tarea 
como legisladores y contrapeso del Ejecutivo, tenemos que seguir tolerando la serie de atropellos a las reglas 
que el propio Congreso se ha dado, incluso en los periodos extraordinarios. 

Todo con el fin de continuar con la deleznable inercia que ha observado este Congreso, marcada por el desdén 
sistemático y la inobservancia cínica de la cultura de la legalidad, durante los periodos ordinarios de sesiones. 

Debe hacerse énfasis en que los ordenamientos en materia de derecho parlamentario que nos hemos dado, 
después de un largo proceso de reivindicación de las facultades, competencias y atribuciones del Congreso, 
tenían como fondo garantizar que efectivamente dicho poder constituido fuera autónomo, independiente y 
profesional. 

Pero con lo que estamos presenciando, vamos transitando en la vía contraria: la subordinación y la obediencia 
ciega a los designios del Ejecutivo no parece tener límites. Está fuera de toda proporción que se pretenda 
aprobar la nueva Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que viene a substituir al Cofipe, de 
golpe y porrazo. 

Sin mediar el debate, el consenso, la discusión, el análisis sesudo y el escudriñamiento en torno a un proyecto 
de tal relevancia, no sólo se está ignorando a todos los sectores de la sociedad que tienen algo que decir, sino 
que se está vulnerando flagrantemente el sistema de representación política. 

Esto último no es cosa menor, puesto que las reformas que se hagan al subsistema electoral encierran variables 
que redundan en las fibras más sensibles de la legitimidad del sistema democrático. Si bien las violaciones a 
las normas de procedimiento legislativo, vulneran toda idea de cultura de la legalidad, y por ende, el estado de 
derecho; por otro lado, al tratarse de reformas en materia electoral, tales violaciones también significan un total 
desprecio de los derechos político-electorales de la sociedad, por parte de la cúpula política. 

Al hacer nugatorio el derecho de los diputados de oposición de conocer a profundidad el proyecto; al dejar de 
lado el debate, la discusión, el análisis de la minuta, en las comisiones correspondientes, se contraría 
flagrantemente lo dispuesto en los últimos párrafos del artículo 71 de nuestra Carta Magna, así como los 
artículos 66, fracción II; 68, 80 y 82, entre otros, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Parece risible que los años y años de debate en torno a la posibilidad de llevar a cabo una reforma integral en 
materia político-electoral, terminen en esta estulta intentona por consolidar la partidocracia; una tómbola en la 
que todos los caminos conducen ineluctablemente a favorecer los intereses del PRIAN. 
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Y es que este dictamen no es producto del consenso. Este dictamen es producto del arrebato, del agandalle y 
del oportunismo político. Es un vulgar trueque, una moneda de cambio: entregar la reforma político-electoral por 
la reforma energética, que representa el botín mayor, el del saqueo del petróleo, el robo del siglo. 

Pocos conocen el contenido del dictamen, y menos aún lo entienden, aunque lo votarán a favor, como ya es 
costumbre, de manera mecánica e irreflexiva, y según las indicaciones recibidas. 

El procedimiento que se ha utilizado para la elaboración del dictamen ha sido sectario, excluyente, cupular. No 
contiene una sola palabra, una sola expresión, un solo párrafo, que nos hayan sido aceptados, o que provengan 
de la oposición que representamos. 

Esta reforma político-electoral es la más rechazada en la historia reciente, la más impugnada social y 
políticamente. 

Con ella se consolida la partidocracia, se acentúan los privilegios para esta casta de políticos, y por si fuera 
poco, con ella se engaña a los ciudadanos, diciéndoles que ahora podrán participar y contender de manera 
independiente, lo cual es totalmente falso. 

¿Para qué planteamos esta moción suspensiva? Para lo más elemental: leerla cuidadosamente, hacer 
propuestas que la mejoren, hacer un ejercicio parlamentario responsable. Y para que no sea otra farsa 
legislativa, más simulación. 

Lo planteamos con toda seriedad, porque el movimiento opositor y social más importante está excluido e 
ignorado en el Congreso de la Unión. 

Y porque podrán coincidir o no, pero el movimiento social y político más importante en los últimos años lo 
encabeza Andrés Manuel López Obrador. 

Obtuvimos, con todo y el fraude, las trampas y la compra de sufragios, 16 millones de votos. 

Esas voces, esos ciudadanos, aquí son ignorados, y la historia demuestra una y otra vez que problema que se 
soslaya, estalla. 

Con frecuencia se están presentando este tipo de prácticas legislativas antidemocráticas, porque aunque 
aprueben el dictamen, como es su costumbre, el abismo entre esta casta de políticos y los ciudadanos, se 
ensancha, y eso es lo que contribuye al deterioro del Congreso, eso es lo que debilita la confianza ciudadana, 
eso es lo que indigna a la población: hacer leyes a modo en beneficio propio, para continuar fortaleciendo las 
burocracias políticas y la casta de privilegiados del erario. 

Nosotros seguiremos insistiendo hasta el cansancio que ése es un camino equivocado y arriesgado; que ése 
es un sinsentido político; que es un error histórico. 

¡Vaya insensibilidad de la mayoría de los legisladores que conforman el Congreso de la Unión! Este día, Día 
del Maestro, en medio de una inconformidad social creciente por la injusticia, por el desprecio, por la 
estigmatización con la que se trata a los docentes. 

Este día, en el que los reclamos surgen por doquier: reclamos de los campesinos, de los trabajadores, de las 
amas de casa, de los pequeños comerciantes, de los jóvenes y los estudiantes; y ustedes, como una burla, 
aprobando leyes para darse más privilegios, para repartirse el poder como botín de guerra, para protegerse 
entre sí, para perpetuarse. 

Ésa es la historia, y ésta es la que ahora se escribe y que será recordada como la época de la regresión, la 
insensibilidad, la tiranía legislativa, la simulación y la hipocresía política. 

Derivado de lo anterior, sometemos a la consideración de la Asamblea, la presente moción suspensiva, con el 
efecto de suspender inmediatamente la discusión en trámite de manera indefinida. 
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Atentamente. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los 15 días del mes de mayo de 2014.— Diputados: 
Ricardo Monreal Ávila, Ricardo Mejía Berdeja, Nelly del Carmen Vargas Pérez, Zuleyma Huidobro González, 
Luisa María Alcalde Luján, José Francisco Coronato Rodríguez, José Antonio Hurtado Gallegos, Gerardo 
Villanueva Albarrán (rúbricas).» 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se toma en consideración inmediatamente para su discusión la moción 
suspensiva presentada. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta si se toma en 
consideración inmediatamente para su discusión la moción suspensiva. Los ciudadanos diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desecha. Para fijar la posición del Grupo 
Parlamentario de Nueva Alianza tiene el uso de la voz el diputado Luis Antonio González Roldán. 

El diputado Luis Antonio González Roldán: Con su permiso, señor presidente. Permítaseme, en primer 
término —desde esta tribuna— reconocer y felicitar a las maestras y a los maestros de México en su día. 
 
Señoras y señores legisladores: ni simulaciones ni hipocresías, cumplimiento de una obligación que nosotros 
mismos nos generamos en la reforma política que se dio a la Constitución General de la República, en el cual 
nos obligamos a dotar de la legislación que goza de primacía constitucional a una institución, a la autoridad 
electoral. 

Señoras y señores legisladores: hoy iniciamos una nueva etapa, no sólo en el ámbito electoral sino en la vida 
política y social de México con el instrumento legal que en lo subsecuente votaremos, y el cual será apoyado 
por el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, entregamos al pueblo de México una norma actual y precisa que 
permita ascender los niveles de participación política, de acceso y legitimación de la función pública, y 
fundamentalmente de paz social en nuestro país. 

La presente Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales constituye el avance cualitativo de un 
largo proceso de conformación de normas electorales que han ido perfeccionando nuestro sistema político, y 
que han permitido a la fecha, la continuidad del estado de derecho y el acceso pacífico, incluso alternado, al 
poder político. 

El manifiesto que aprendemos de la experiencia, ésta nos ha permitido llevar a cabo los recientes cambios en 
materia político electoral a nuestra ley fundamental, cambios que sustenta la norma hoy presentada. La reforma 
atiende los puntos de mayor fragilidad detectados en nuestro sistema, hoy convertido en un sistema electoral 
nacional. 

Las divergencias políticas e ideológicas —hay que decirlo— han nutrido y fortalecido la vida política del México 
contemporáneo. La inclusión de reclamos transformados en propuestas le ha dado cuerpo a la norma electoral 
que hoy tenemos en esta Legislatura. 

Y es así, porque a partir de la experiencia electoral del 2000, diferentes organizaciones políticas insistieron en 
prever y evitar irregularidades electorales, estableciendo para ello nuevas causales de nulidad de un proceso 
electoral, los acuerdos y coincidencias orientados siempre, la estructura y alcance de esta nueva ley electoral. 

Por ello reconocemos la relevante labor llevada a cabo por la colegisladora, así como los trabajos presentados 
por los compañeros de esta Cámara de Diputados, consideramos que el resultado es muy positivo al producir 
un instrumento integral, moderno, eficiente, que regulará —si es decisión de esta asamblea— las distintas 
instituciones electorales y los procedimientos, mediante los cuales los ciudadanos expresarán su preferencia 
electoral en los próximos tiempos. 
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En el México de hoy la democracia se nutre y se fortalece precisamente por las divergencias políticas e 
ideológicas. En tal sentido destacamos que la presente ley, en cumplimiento del mandato constitucional, se 
articula en torno al recientemente formado Instituto Nacional Electoral, órgano que ha llevado la materia electoral 
a rango nacional, brindando con ello una equitativa participación política a todos los ciudadanos de manera 
independiente a su ubicación geográfica. Esta igualdad es el aspecto más destacable de la reforma, cuya ley 
operativa hoy se nos presenta. 

He de reconocer novedosos elementos inéditos al sistema electoral, facultades del Instituto Nacional Electoral 
en materia de vinculación con los organismos electorales locales, la facultad de atracción, delegación de casos 
y nombramiento de consejeros electorales; de conocimiento de los representantes de los pueblos indígenas; el 
importante servicio profesional electoral nacional en dos planos, sustento de una efectiva igualdad en los 
procesos electorales de todo el país; la colaboración la autoridad fiscal permitirá sin duda, a través de la 
inteligencia financiera, un mejor seguimiento del manejo de los recursos en los procesos electorales. 

Señoras y señores legisladores, los tiempos nos apremian y nos apremian fatalmente. Nos encontramos a 
escasos días de iniciar el proceso electoral federal y los procesos electorales locales para el año 2015, por ello 
resta ahora una labor no menos ardua, compleja y delicada para las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales nacionales y locales. 

Nueva Alianza expresa su confianza y apoyo a dichas autoridades en el compromiso compartido por los mejores 
resultados de los próximos procesos electorales, al amparo de una nueva legislación con la firme idea de que 
finalmente el beneficio será para nuestra nación misma. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Tiene ahora la palabra para fijar la 
posición del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Hemos reiterado que no participaremos de esta farsa 
legislativa. El día de hoy fue ya un exceso que la Comisión de Gobernación dictamine sin dictamen. No es 
verbigracia ni es realidad. 
 
Miren, esta Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales abroga al actual Cofipe y sus prisas 
legislativas generadas por la dinámica impuesta por el acuerdo político del PRI, del PAN y del PRD, 
conjuntamente con el Poder Ejecutivo federal violenta el proceso legislativo, que podría cuando menos haber 
generado espacio de análisis y evaluación de los cambios a los procedimientos electorales para el proceso 
electoral de 2015. 

Esta prisa legislativa generada por la ausencia de un auténtico trabajo parlamentario en la construcción de leyes 
deja sin voz, no sólo a los partidos minoritarios que son excluidos del triunvirato integrado por los partidos 
mayoritarios, sino además deja fuera voces de expertos electorales, académicos e investigadores, e incluso 
expertos en la materia de los mismos grupos parlamentarios. 

Esta práctica legislativa que aparentemente se había borrado a partir de la supuesta derrota del PRI en la 
elección del 2000, se ha retomado con nuevos bríos, no sólo porque el PRI ha vuelto al poder presidencial, sino 
porque vuelve en un ambiente en el cual los supuestos partidos de oposición se encuentran con ambientes 
internos, con órganos de dirección carentes de ética y totalmente infiltrados por la corrupción. 

De los resultados de la revisión de cómo los gobiernos panistas dejaron la administración pública federal se 
desprenden elementos para callar desacuerdos y pactar estabilidad en la vida interna de Acción Nacional para 
aprobar las reformas secundarias a las reformas constitucionales del primer año del ejercicio de Peña Nieto. 

De nueva cuenta la oposición —entre comillas— es doblegada por el acuerdo político, más allá de la 
construcción de discursos que pretenden justificar cambios político electorales que garanticen elecciones libres 
y auténticas. 

No se engañen, diputados, de la supuesta oposición al Partido Revolucionario Institucional, las reglas que ahora 
anuncian con bombo y platillo, reitero, es un gatopardismo que no garantiza un marco de competencia electoral 
equitativo, transparente y público. Con la reforma no se logra contener a los poderes fácticos en las entidades 
federativas, no se logra la supuesta autonomía de los órganos electorales locales del poder de los gobernadores 
de los estados y de los caciques regionales. Continuamos correctamente hacia la balcanización. 
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Para citar una muestra de este gatopardismo político electoral diremos primero sobre el mito en la economía 
que ustedes dijeron que iba a haber en la organización de procesos electorales. 

El artículo 30, párrafo tres, se establece un sistema de servicio profesional electoral para el INE y otro para los 
organismos públicos locales. Esto es dos sistemas de servicio profesional electoral, cada uno con sus 
respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, 
rotación, permanencia y disciplina, así como su propio catálogo general de cargos y puestos de personal 
ejecutivo y técnico. 

La estructura del anterior IFE queda intocada, al establecer en el artículo 33 que la estructura del INE será en 
32 delegaciones estatales y 300 subdelegacionales, una por cada distrito electoral uninominal. Y en el artículo 
42, numeral 2, se crea una comisión especial para la vinculación con los organismos públicos locales; y en el 
artículo 60 crean la unidad técnica de vinculación con los organismos públicos locales, adscrita a la secretaría 
ejecutiva; en el 62 determinan que entre las atribuciones de las juntas locales ejecutivas se encuentra el de 
coordinarse con los organismos públicos locales en los términos establecidos por esta ley. 

Esta doble estructura del INE entre los órganos propios para la elección federal y la estructura paralela para las 
elecciones locales, hace inoperante la demanda de eliminar el control de los poderes fácticos en las elecciones 
de los estados. 

Inoperancia, también hay que destacar, de la nulidad por adquisición de la propaganda en radio y televisión. El 
día de ayer este pleno aprobó la reforma al inciso b) del tercer párrafo del 41 constitucional, de la Constitución, 
por el cual se establece como causal de nulidad la compra o adquisición de cobertura informativa en tiempos 
en radio y televisión fuera de los supuestos previstos en la ley. Supuesto de nulidad que resulta inoperante de 
acuerdo a las reformas que se proponen a la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que 
se encuentran en el artículo 2o. del decreto que se discute. 

En el capítulo VII de la nulidad de las elecciones federales y locales, en el artículo 78 Bis, numeral 6, de la Ley 
de Medios, se establece que para efectos de nulidad, y dice: Se presumirá que se está en presencia de cobertura 
informativa, cuando tratándose de programación y de espacios informativos o noticiosos sea evidente que por 
su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico. 

Y en la segundo párrafo del numeral 6, del citado 78 Bis, precisan: A fin de salvaguardar las libertades de 
expresión, información y al fin de fortalecer al Estado democrático —culmino presidente—, no serán objeto de 
inquisición judicial y censura entrevistas, opiniones, etcétera. La generalidad en la redacción y alcance 
normativo permite la adquisición de propaganda electoral en formatos de entrevistas, opiniones, editoriales y 
análisis de cualquier índole en radio y televisión, cuando éste se encuentre sustentado simple y llanamente en 
la afirmación de que ésa es la opinión o creencia del conductor que las emite. 

Sabemos bien que esta reforma político-electoral se da en el contexto de las reformas en telecomunicaciones 
y atendiendo a los intereses en juego, de nueva cuenta, en el marco legal que da pauta a los infomerciales. 

Miren, podríamos seguir hablando, esto es una somera revisión —culmino, presidente—, pero yo nada más 
quiero decir, con qué ética van a hablar los del PAN, que dicen que condicionan esta ley a la aprobación de la 
reforma energética, y luego dicen que no reciben monedas a cambio. 

Yo lo que quiero denunciar, que este intento de querer perpetuarse en una especie de neoporfirato, donde, 
valiéndose las distancias, Porfirio Díaz parece niño de pecho comparado con Peña Nieto en materia de 
antidemocracia, corrupción, pobreza del pueblo —culmino, presidente—, de más males que agobian al país por 
estas prácticas, porque no son capaces de subirse a la tribuna a defender, nada más votan por consigna lo que 
les manda el Ejecutivo. 

Yo por último diría que a pesar de ustedes este país va a cambiar, porque los mexicanos ya están agobiados 
por lo que ustedes están produciendo, y por lo tanto no participaremos de esta farsa legislativa y nuestro voto, 
así como el del Partido del Trabajo, será en contra de esta ley que es una invención para la democracia en este 
país. Es cuanto, presidente. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra el diputado Alfonso 
Durazo Montaño, para fijar la posición del Grupo Parlamentario del Movimiento Ciudadano. 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gracias, compañero presidente. Compañeras y 
compañeros diputados, realmente es indignante lo que estamos viviendo en este periodo extraordinario. Bajo 
la lógica de la disciplina existe la pretensión de no modificar ni una coma de los proyectos hoy a discusión. Por 
esa vía, ni el milagro en el monte Sinaí resultará tan veloz para legislar como esta Cámara. 
 
En México el concepto de democracia ha sido tan mañosamente utilizado, reiteradamente manoseado que hoy 
se muestra reducido, opaco y sin sentido. Su valor es meramente retórico. El día de hoy los vendedores de 
humo nos anuncian una vez más reformas en nombre del supuesto progreso democrático. 

Pero bajo la lógica de que toda ley es perfectible, no alcanzará esta iniciativa a trascender los procesos 
electorales de 2015. No hay absolutamente nada en ella de contenido relevante que nos lleve a conservarla 
merecidamente. 

Es irreal que se estén ampliando los derechos políticos de los mexicanos. La idea primaria que subyace en la 
legislación que aquí se propone es imponer la mayor cantidad posible de barreras a la entrada para los 
ciudadanos que se atrevan a participar en las elecciones de manera independiente. 

Se mantienen los mecanismos para que permanezca ina-movible un sistema de franquicias partidistas que 
excluyen a los ciudadanos. El monopolio partidista de las elecciones lejos de amainar se recrudece de forma 
descarada. 

Con las reglas que aquí se impondrán se ahonda el divorcio de la clase política con la ciudadanía. Con ellas 
nuestra democracia está condenada a ser inacabada a perpetuidad. Y es un ejemplo acabado de cómo hay 
reformas que deforman la representación ciudadana y constituyen una regresión más que una evolución. 

La elección de los representantes, proceso elemental de la democracia queda en los hechos como propiedad 
privada de los partidos políticos. Las viejas costumbres electorales del partido en el poder, las peores mañas, 
lo más rancio de su tradición política ha permeado a tal grado a sus adversarios que estos las han 
contemporizado a la perfección. 

Las alianzas oscuras, la legislación a modo, el alejamiento del ciudadano común y el gatopardismo institucional 
es el resultado. Esta ley es prueba inequívoca de ello. Las trabas que se imponen a las personas que no militan 
en un partido están enfocadas en no permitir la redistribución del poder, permanece un modelo de comunicación 
desigual que alienta la concentración de los tiempos de promoción entre los partidos grandes y margina los 
minoritarios impidiendo una adecuada representatividad y competencia. 

Pese a que los debates entre candidatos presidenciales son una herramienta fundamental para conocer y 
contrastar ideas, y es por obvias razones un tema de trascendencia nacional, no se establece la obligación a 
las televisoras de transmitirlos en cadena nacional. Parece que no hemos aprendido de los errores pasados, se 
olvida que en 2012 uno de los integrantes del duopolio televisivo optó por transmitir un partido de fútbol antes 
que el debate entre aspirantes a la Presidencia de la República. 

No pedimos utopías, sin embargo el tema de las candidaturas independientes es paradigmático, se reconocen 
como derecho, pero se hace todo lo posible para que no sea una opción factible. En materia de derechos 
políticos no basta que se reconozcan, es imprescindible contar con la oportunidad efectiva y real de poder 
ejercerlos. No se trata de que los requisitos sean franqueables, sino de que los derechos sean accesibles. 

Será más fácil organizar un partido político y lograr su postulación a la Presidencia de la República que lograr 
el registro como candidato independiente a la Presidencia de la República. Diré aún más, será más fácil que un 
mexicano gane la presidencia de los Estados Unidos a que un ciudadano pueda lograr su registro como 
candidato independiente a una regiduría de su localidad. 

Se pudo dar el paso para suscitar un cambio en la correlación de fuerzas políticas que tienen maniatada a la 
sociedad, en cambio se cierran otra vez las puertas para que las candidaturas comunes y las coaliciones sean 
atractivas. 
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Llama la atención que aquello que el Congreso de la Unión no pudo hacer en los tres meses del periodo 
ordinario, lo hizo en menos de una semana y lo votará en menos de dos días. Bajo la lógica del apremio hoy 
recibimos a las cinco de la mañana un paquete de documentos que contenían el supuesto dictamen que se 
sometería a votación en la Comisión de Gobernación; sin embargo, a la hora de revisarlo con cuidado, nos 
enteramos ahí en la reunión de la comisión que nos habían mandado los documentos que habían servido de 
base a la Comisión de Gobernación en el Senado, de ese tamaño son los desarreglos y los desaciertos de este 
procedimiento parlamentario. 

Por ello, en vez de abrir a los ciudadanos la puerta del infranqueable muro que los partidos dominantes han 
construido alrededor de la disputa electoral, hoy le echan otro candado. 

Termino, presidente. Por lo anteriormente expuesto, el Grupo de Movimiento Ciudadano votará en contra del 
dictamen que hoy se somete a nuestra consideración. Gracias por su atención. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra, el diputado Ricardo 
Astudillo Suárez, para fijar la posición del Grupo Parlamentario del Partido Verde. 

El diputado Ricardo Astudillo Suárez: Con su permiso, presidente. Para el Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México el día de hoy sí es un día importante no solamente por festejar a los maestros de 
nuestro país, sino porque será recordado en la historia contemporánea de nuestro país en el momento que no 
solamente estamos atendiendo lo que nos dicta nuestra Constitución. Estamos el día de hoy en el dictamen que 
se emite y que marca la normatividad de la ley general que regule los procedimientos electorales y representa 
para nosotros una consolidación de la democracia mexicana. 
 
No es cierto que no haya habido consensos. No es cierto que no haya habido mesas de trabajo. Me parece que 
para muchos legisladores que compartimos y somos representantes del Poder Legislativo en la llamada mesa 
de la democracia, en el hoy Instituto Nacional Electoral, se han escuchado todas las voces de los partidos 
políticos. 

La democracia para nosotros avanza. Hoy ninguna elección es igual o parecida a la anterior. Las elecciones 
son dinámicas, vienen nuevas generaciones, nuevos candidatos, nueva ideología de los partidos renovados 
que en cada elección quieren conquistar y quieren manifestar las ganas de servir a los ciudadanos, no 
importando de qué partido estemos hablando. Eso es por lo menos lo que yo he vivido en este año ocho meses 
representando al Poder Legislativo en estas mesas del Instituto Nacional Electoral. 

Se han determinado y se han considerado los dictámenes de factibilidad. Los llamados libros blancos en donde 
son una autocrítica y son conclusiones de lo que se debe mejorar día con día en cada elección para poder tener 
procedimientos que vayan de acuerdo al crecimiento poblacional y al desarrollo democrático de nuestro país. 

Existen muchos fundamentos en esta ley que para nosotros son de suma importancia. El tema de poder tener 
al mismo nivel las candidaturas ciudadanas que postuladas por un partido, está quedando claro que se está 
poniendo al servicio de los ciudadanos todo lo que tiene que ver en materia electoral para poder representar 
dignamente no solamente a un partido, sino a un estado, a un municipio y hasta a una nación. La igualdad de 
oportunidades que tanto se ha peleado por las mujeres y que hoy se está dando esta gran oportunidad de poder 
participar de una forma, manifestando y dejando claro la equidad con nosotros los hombres, me parece que eso 
tiene que ser transcendental en nuestro país. 

Los mecanismos de fiscalización fue un tema que en el último año en la mesa del Instituto Nacional Electoral 
se tocó por todas las fuerzas políticas. Es decir, se buscaban mecanismos para no solamente llegar a las 
resoluciones, mecanismos de prevención, mecanismos en que los partidos políticos, los candidatos no pudieran 
tener ningún tipo de desvío o ningún tipo de mal uso de los recursos económicos en ninguna de las candidaturas. 
Estas reglas claras me parece que es el gran avance de la transformación que sí está teniendo nuestro país. 

La participación del Instituto Nacional Electoral en las elecciones de los estados cuando ellos lo requieran y que 
garanticen la seguridad y certeza de que ningún municipio en la situación que se encuentre deje de tener 
elecciones, ese es un gran avance también para nosotros y esta facultad del Instituto Nacional Electoral para 
establecer estos mecanismos nosotros lo apoyamos. 
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La flexibilidad del voto de nuestros compatriotas mexicanos en el extranjero también es un punto, sin duda, muy 
importante que debemos resaltar. 

Para concluir, compañeras y compañeros, nos sentimos muy orgullosos también en el Partido Verde de que se 
han tomado mecanismos y medidas que hemos venido peleando desde hace muchos años en el tema de todos 
los materiales que se utilizan y que se desperdician cada campaña, cada tres años y cada seis años, a que en 
las nuevas elecciones sean utilizados con materiales amigables con el medio ambiente. 

Para nosotros ese es el México que nosotros estamos apostando y que creemos y estamos seguros que los 
ciudadanos hoy necesitan. El Partido Verde apuesta por un México republicano, representativo y ciudadano, 
que es lo más importante para esta fracción. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Tiene ahora la palabra el diputado 
Agustín Miguel Alonso Raya, para fijar la posición del Grupo Parlamentario del PRD. 

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya: Con su permiso, presidente. Quiero solicitarle tenga a bien ordenar 
a la secretaría de esta Cámara dé lectura al orden del día del decreto en el que la Comisión Permanente aprobó 
para este periodo extraordinario. 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Voy a pedir a la secretaría que en atención a lo que solicita el 
diputado Miguel Alonso Raya, dé lectura al... ¿Ya lo tienen por ahí a la mano? Aquí lo tengo yo. A los artículos 
4o. y 5o. ¿le parece bien, diputado Raya? ¿Artículos 4o. y 5o., que es donde vienen los asuntos que se deberán 
de resolver? Porque lo demás son las fechas y el decreto. Dé lectura a los artículo 4o. y 5o. del decreto. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Artículo 4o. Durante el periodo de sesiones extraordinarias la 
Cámara de Diputados se ocupará de resolver los siguientes asuntos: 

1. Dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se reelige al contralor general del Instituto Nacional 
Electoral. 

3. Dictamen a la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

4. Turno a comisiones de minutas remitidas por la colegisladora. 

5. Acuerdos de los órganos de gobierno. 

Artículo 5. Adicionalmente, la Cámara de Senadores se ocupará de los siguientes asuntos: 

1. Protesta de los comisionados del órgano garante del derecho a la información y la protección de datos 
personales que dispone la fracción VIII del apartado A del artículo 6o. constitucional. 

2. Dictamen con proyecto de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3. Dictamen con proyecto de Ley General de Partidos Políticos. 

4. Protesta de la senadora Alma Lucía Arzaluz Alonso. 

Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputado. 

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya: Gracias, presidente. El Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática se reserva los artículos 2o., 3o. y 4o.del dictamen con proyecto de decreto que expide 
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la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en donde se están incluyendo la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y en lo particular el artículo 
209, fracción XXXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

El Partido de la Revolución Democrática considera que este dictamen tiene un vicio de origen. Se incluyen 
dictámenes de reformas a leyes que no estaban contempladas en el decreto que expide la Comisión 
Permanente para el periodo extraordinario de sesiones. 

El diputado José Ángel Ávila Pérez (desde la curul): Moción de orden, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Es que no hay mociones en la fijación de posturas; estamos 
en la fijación de posturas de los grupos parlamentarios. 

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya: Compañeras, compañeros, diputados, diputadas, sin la escuela 
pública no hay República, sin maestros no hay reforma educativa, compañeras y compañeros, no se 
equivoquen. 

Vengo, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, a reconocer esfuerzos 
que se han hecho por acordar y dotar de nuevas reglas y de instituciones para transformar a este país, a los 
ciudadanos, para efectos de la contienda de los nuevos procesos electorales. 

Pero vengo también a señalar aquí la irresponsabilidad que se comete al meter como bola baja el asunto de las 
pensiones vitalicias de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

No se vale echar a perder un esfuerzo, que podemos o no estar de acuerdo con las normas y las reglas, pero 
no se vale echar a perder un esfuerzo de construcción de acuerdos de esta naturaleza, metiendo por debajo 
del agua un asunto de esta naturaleza. 

¿Qué tiene que ver el asunto de los haberes de retiro o la pensión vitalicia, para que entienda con claridad el 
pueblo de México, con las cuestiones de carácter electoral que estamos tratando? 

¿Qué tiene que ver, díganme? ¿Qué tiene que ver para que aprobemos ese asunto? El Partido de la Revolución 
Democrática no está de acuerdo en aprobar eso ni en aprobar el vicio de origen que tiene el dictamen en 
cuestión. 

Estamos de acuerdo en dotar evidentemente de un instrumento a la reforma constitucional que se hizo para 
que pueda funcionar el Instituto Nacional Electoral, para que pueda funcionar el consejo que nombramos. 

Reconocemos avances en reglas, en fórmulas que se aclaran y que ayudan a una mejor transparencia desde 
nuestro punto de vista. Estamos de acuerdo que se avanza en derechos como los de la paridad o de la igualdad 
de género, y se avanza en derechos para los pueblos indígenas a la hora que tienen también la obligación de 
establecer la paridad en el marco de sus elecciones y respetando sus tradiciones de usos y costumbres. 

Reconociendo que hay avances en las facultades que le damos a los órganos para calificar de mejor manera 
las elecciones, para fiscalizar los recursos, para evitar el mal uso y los recursos procedentes del crimen 
organizado o de otra parte teniendo mejores instrumentos para la fiscalización reconociendo eso, compañeras 
y compañeros. 

Y estando dispuestos a votar en favor de lo general del dictamen para crear la ley secundaria que regula o que 
le da los instrumentos al Instituto Nacional Electoral, no podemos dejar pasar y no podemos permitir que so 
pretexto de eso, y habiendo esa necesidad, se incluyan en el dictamen cuestiones que debieron estar en el 
decreto a la hora de convocar al periodo extraordinario por parte de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, y que no estuvieron. 

Y menos aún, que dentro del decreto se metan asuntos como el señalado, de los haberes, de la facultad del 
Tribunal para poder determinar los haberes de retiro, que no es otra cosa, compañeras y compañeros, que la 
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pensión vitalicia para los miembros del Tribunal Electoral. O dicho de otra manera, quienes aprobaron esto, 
quienes avalaron esto, están comprando la voluntad de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación para que actúen a modo de acuerdo de los intereses de quienes les promueven este favor. 
Muchas gracias, compañeras y compañeros. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Les recuerdo que el plazo para inscribir 
reservas en lo particular fenece con los posicionamientos, faltan dos de ellos. Tiene la palabra para fijar la 
posición del Grupo Parlamentario del PAN, el diputado Fernando Rodríguez Doval. 

El diputado Fernando Rodríguez Doval: Con su venia, diputado presidente. Compañeros diputados, sabemos 
todos que la transición mexicana a la democracia se llevó a cabo a partir de diversas reformas a nuestras leyes 
e instituciones electorales. Hemos pasado en los últimos años de un régimen de partido hegemónico a una 
democracia plural y multipartidista. 
 
Creo que no debemos negar los avances que el país ha experimentado en materia electoral, porque negar los 
avances en materia electoral significa también negar los propios méritos y la propia participación de todos los 
actores políticos que hemos estado involucrados en esos avances. 

Y justamente en ese largo camino por construir una democracia de mejor calidad, sobre todo en materia 
electoral, en diciembre pasado aprobamos en este Congreso de la Unión una nueva reforma constitucional. Y 
el día de hoy estamos aterrizando en la legislación secundaria los alcances de esta reforma. 

Y uno de los principales avances de esta reforma es precisamente que estamos llevando a todos los estados 
del país los mismos estándares de calidad democrática que ya existen a nivel federal, porque hoy nadie, hoy 
nadie en su sano juicio puede negar que en los estados de este país no existen las mismas condiciones 
democráticas que a nivel federal. 

Todas las encuestas muestran que los ciudadanos confían más en las autoridades electorales federales que en 
las estatales; e incluso hay varios estudios académicos que se han hecho al respecto, uno de ellos —elaborado 
por la Red de Investigación de la Calidad de la Democracia en México— muestra que los órganos 
administradores electorales locales se han convertido en espacios de poder que no siempre han garantizado 
procedimientos técnicamente pulcros ni el cumplimiento de normas justas. 

Y ante esta realidad algo tenía que hacer este Poder Legislativo, por eso en la reforma constitucional de 
diciembre pasado se creó el Instituto Nacional Electoral con facultades y funciones no solamente a nivel federal, 
sino también a nivel local. 

Y uno de los retos de esta legislación secundaria que hoy habremos de aprobar era generar un modelo armónico 
entre el Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales en materia local. 

Puedo decir con agrado, con satisfacción que ese objetivo se ha cumplido con esta reforma y con esta ley 
secundaria, porque en esta ley secundaria que hoy habremos de aprobar se establece con claridad cuáles serán 
las causales para que el INE pueda asumir plenamente la organización de una elección local, así como atraer 
facultades de los organismos públicos locales. 

También se deja claro en qué casos el INE podrá delegar sus funciones a los estados, y también se deja claro 
cómo será el procedimiento de nombramiento y eventualmente de remoción de los consejeros electorales de 
los estados. 

Se crea también la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto Nacional Electoral con los organismos públicos 
locales. Y también se establece la casilla única para procesos electorales concurrentes en lo federal y en lo 
local. 

Esta es pues, una de las partes más sustantivas, más importantes de esta reforma, pero no es la única porque 
hay otros avances que también vale la pena destacar, y en Acción Nacional queremos hacer un énfasis especial 
en lo que corresponde al voto de los mexicanos en el extranjero. 
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Hoy sabemos, compañeros diputados, que más del 10 por ciento de la población del país reside en otro país, 
en el extranjero. Hay un 11.12 por ciento de mexicanos que no viven aquí, pero que no por ello carecen de 
derechos políticos. En las elecciones de 2012, de los más de 13 millones de mexicanos que residen en el 
exterior solamente se recibieron alrededor de 60 mil solicitudes para poder votar, y de éstas tan sólo 40 mil 
hicieron efectivo su derecho al voto. Es decir menos del 1 por ciento de los mexicanos que residen en el 
extranjero votaron en la última elección federal. 

Esto no es propio de un sistema democrático, ante eso algo tenía que hacerse también en este Poder Legislativo 
y hoy hemos puesto en la ley mecanismos que facilitarán el voto de los mexicanos en el extranjero, como es la 
posibilidad de la credencialización, como es la posibilidad de votar en lugares físicos en el extranjero, como 
pudieran ser embajadas o consulados, o como es el voto electrónico. Acción Nacional ha sido un impulsor de 
esta reforma y hoy vemos con agrado que se contemple en esta nueva legislación. 

También queremos mencionar los avances respecto a la forma de organización política de los pueblos 
indígenas. Y otro tema importante a destacar también es que ya no se podrán transferir o distribuir votación 
mediante los convenios de coalición. Hoy vemos en muchos estados que las coaliciones que se forman 
solamente sirven para darle vida artificial a partidos que carecen de cualquier representación social y eso se va 
evitar al impedir la posibilidad de transferir votos. 

Otro avance sin duda relacionado con la compra de votos que hemos visto, que como ya se ha comentado en 
esta tribuna, se sigue presentando en nuestro país, es que no podrán los partidos políticos entregar ningún 
utilitario por el cual se prometa un bien o un servicio, de tal manera que este tipo de tarjetas que se reparten 
para comprar votos o para garantizar un pago a operadores electorales ya no se podrán implementar, ya no se 
podrán utilizar en los procesos electorales. 

Termino ya, diputado presidente, señalando que ninguna reforma es perfecta y que en materia electoral además 
cada reforma significa solamente un paso al frente respecto a las reformas anteriores, pero hoy podemos decir 
que vamos por el camino correcto, que esta reforma perfecciona nuestra democracia; permite un mejor ejercicio 
de los derechos políticos; abre cauces de participación ciudadana y por eso, por todo eso los diputados de 
Acción Nacional la habremos de votar a favor. Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra para fijar la 
posición del Grupo Parlamentario del PRI, el diputado Fernando de las Fuentes Hernández. 

El diputado Fernando Donato de las Fuentes Hernández: Con el permiso de la Mesa Directiva. Compañeras 
y compañeros legisladores, los dictámenes que hoy se ponen a consideración son producto de un proceso 
legislativo plural y corresponsable, caracterizado por un enfoque de inclusión y de debate. 
 
Si algo quedó claro fue la voluntad política de todos los actores para transformar el sistema electoral y 
democratizar aún más la vida política nacional. 

Esta reforma reviste de gran importancia porque se expedirán dos leyes que nos permitirán contar con un 
sistema sólido de partidos, así como con instituciones electorales adecuadas a las exigencias de la población y 
de la nueva cultura democrática del país. 

Harán asimismo que los procesos electorales se realicen de forma homogénea, simultánea, confiable y con 
certeza jurídica, durante y después de los mismos procesos electorales. Ambas propuestas de legislación 
propician la equidad en la competencia, tanto en los partidos como entre los géneros y aseguran transparencia, 
imparcialidad a lo largo de los procesos electorales. 

El Instituto Nacional Electoral tendrá nuevas atribuciones de carácter local, como la designación de los 
consejeros electorales estatales, lo que garantizará mayor imparcialidad. Y con el mismo fin es que el Senado 
de la República será competente para designar a los magistrados de los órganos jurisdiccionales locales. 

El INE tendrá otras atribuciones de carácter especial como son la asunción, la atracción y la delegación de 
funciones que posibilitará la uniformidad de criterios en la preparación y realización de los comicios locales. 
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Se crean para este efecto dos nuevas comisiones, la de fiscalización y la de vinculación con los organismos 
públicos locales. Se implementa también el servicio profesional electoral para contar con personal debidamente 
calificado a nivel federal y local en el ejercicio de esta tan importante función del Estado. 

Para la equidad en la competencia, el tiempo de radio y televisión entre campañas y campañas se distribuirá 
en una fórmula que nos beneficiará a todos. También la ley obliga a los partidos a salvaguardar la paridad entre 
los géneros al momento de presentar la solicitud del registro para candidaturas a diputados y senadores. 

Y esto se hace extensivo para las candidaturas independientes, que en el caso de la postulación para el Senado 
deberá presentar fórmulas integradas de manera alterna con personas de distinto género. 

Las candidaturas independientes recibirán el tratamiento de partido político de nuevo registro, tanto así como 
su régimen fiscal, como el acceso a los tiempos de radio y televisión. 

Por otra parte, se contemplan derechos largamente reivindicados como son el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas de elegir a sus autoridades de acuerdo a los principios, normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, prodigando y garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de 
igualdad. 

Se extiende el derecho del voto a los mexicanos radicados en el extranjero, que podrán votar ahora, no sólo 
para presidente de la República, como ya lo venían haciendo, sino también por senadores, gobernadores y jefe 
de gobierno del Distrito Federal, siempre y cuando las legislaciones locales así lo consignen. 

Se añade a las vías utilizadas que tienen para votar en el extranjero una nueva forma presidencial en embajadas 
y consulados. Se resuelven temas complejos, como la sobrerrepresentación y la subrepresentación en los 
Congresos mediante una fórmula de proporcionalidad. 

Se establece el recuento de votos para senadores en caso de empate en el uno por ciento, y de la misma forma 
se consigan dos debates presidenciales obligatorios, con cobertura de medios nacional. 

A los partidos políticos se les dota de mejores condiciones para que cumplan con su función primordial, el de 
promover la participación de los ciudadanos en la vida democrática y darle acceso al ejercicio del poder público. 

Una de las innovaciones relevantes en materia de transparencia, será el derecho que tendrá toda persona para 
acceder a la información de los partidos políticos, lo que generará mayor confianza y credibilidad por parte de 
la población. 

Se establecen nuevas reglas para el financiamiento privado, no podrá haber aportaciones de personas 
anónimas, para evitar que haya dinero de procedencia ilícita en nuestro sistema electoral. 

Por otra parte, se define de manera precisa las hipótesis del prorrateo para los gastos de campaña, que harán 
más claro y transparente el ejercicio de recursos de campañas políticas. 

Se establece, asimismo, la obligación de los partidos políticos nacionales y locales, de contar con una 
normatividad mínima en lo que hace a sus documentos básicos, de esta manera podrán cumplir con sus fines 
y regular sus asuntos internos bajo principios y valores democráticos. 

Se instrumentan procedimientos de justicia intrapartidaria que velarán por los derechos político-electorales de 
los militantes, garantizando la equidad y la limpieza de los procesos internos. 

Como forma de asociación partidaria se contemplan los frentes, las coaliciones y las fusiones, dejando a los 
Congresos locales la facultad de legislar otras posibles maneras de asociación para presentar a sus candidatos. 

Asimismo, para estar en concordancia, éste dictamen propone las modificaciones conducentes a la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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La forma en que han sido resueltos éstos y otros temas relevantes, nos lleva a considerar que los dictámenes 
enviados por la colegisladora pueden ser votados en sus términos. Desde luego son perfectibles, ninguna 
reforma electoral es definitiva, ésta en particular es valiosa y trascendente por ser un producto de la pluralidad, 
profundidad y concordancia con que se trabajó en las mesas de negociación en el Senado de la República. 

En ella, participaron activamente y comprometidamente los grupos parlamentarios del Senado, el Ejecutivo 
federal —que mostró una amplia visión democrática y voluntad política—, y en nuestro caso, por parte de la 
fracción parlamentaria, como invitados de nuestro grupo parlamentario en el Senado, los diputados del PRI. 

Reconozco la participación de los coordinadores parlamentarios, tanto del Senado como de la Cámara de 
Diputados, quienes han venido participando responsablemente para hacer posible la presentación de este 
dictamen el día de hoy. 

Es así, de esta manera y considerando que quedaron incorporadas las partes sustantivas de las propuestas de 
las diversas fuerzas políticas involucradas, votaremos a favor porque esta reforma nos conduce a la 
consolidación del Estado democrático y de derecho que deseamos los mexicanos. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. 

Antes de darle el uso de la voz al primero de los oradores en contra, quisiera simplemente recordarles que en 
este momento quedará cerrado el registro de artículos reservados. 

Tiene la palabra para hablar en contra del dictamen el diputado Ricardo Mejía Berdeja. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su permiso, compañero presidente. Es aberrante y vergonzoso que 
mientras en el Senado de la República esta discusión, más allá de los contenidos, llevó meses. Aquí, apenas 
en unas horas se busca imponer esta contrarreforma electoral. 
 
Han convertido a la Cámara de Diputados en el resumidero legislativo del Senado y en el traspatio de la Cámara 
alta. 

Esta reforma es para la partidocracia que tiene secuestrada la vida política y social del país. Una partidocracia 
excluyente que ha derrumbado la economía, que ha polarizado a la sociedad y ha empobrecido a la mayoría 
de la población. Que ha golpeado a las clases medias, a los empresarios y a los maestros entre otros sectores. 

Maestros y maestras con los que nos solidarizamos hoy en su día. No solamente con discursos o con palabras 
sino con hechos, oponiéndonos a todas aquellas medidas del gobierno de Enrique Peña Nieto y del pacto contra 
México para golpear a las maestras y a los maestros de México. Nosotros reiteramos nuestra solidaridad con el 
magisterio nacional. 

Esta reforma mediocre, excluyente y regresiva es una reforma que en realidad es una restauración 
conservadora. No tiene nada qué ver con la reforma del 77 o con la reforma de 1996. Es más grave y regresiva 
aunque la del 2007. 

Y yo quiero referirme a la gran simulación, a la gran mentira del Instituto Nacional Electoral. Cuando se hablaba 
de reforma electoral se hablaba de crear un verdadero instituto nacional que tuviera las funciones de organizar 
las elecciones federales y locales. Y este remedo, este engendro de INE no es ni nacional ni es federal. 

Y si vemos lo que disponen los artículos 120, 121 y 122 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, veremos que es una simulación el hecho de que vayan a organizar elecciones locales. 

De entrada hablan de una asunción que solo se va a dar cuando haya factores sociales que afecten la paz 
pública o pongan en peligro a la sociedad, dejando una gran discrecionalidad. O que no existan condiciones 
políticas idóneas sin precisar a qué se refieren. 

Pero lo más absurdo es que se requiere para la asunción que cuatro consejeros del INE la soliciten, consejeros 
que responden a los partidos y a las cúpulas del poder. O en el peor de los absurdos, que sea el órgano público 
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local, la mayoría de sus consejeros quienes soliciten esta asunción y todos sabemos que estos órganos, no 
obstante que intervenga el INE, finalmente van a responder a los caprichos de los gobernadores. 

Es una burla este mecanismo, además la ley pide todo un viacrucis de requisitos para que se logre la asunción 
y para rematar se requiere que ocho de los 11 integrantes del Consejo General del INE aprueben la asunción. 
Es decir, compañeras y compañeros legisladores, concluyo presidente, es una mentira que sea un Instituto 
Nacional Electoral y para que asuma los procesos locales es punto menos que imposible; además deberá ser 
antes de que inicie el proceso electoral y no se podrá instaurar una vez que éste haya arrancado. 

Es decir, seguirá la utilización facciosa y clientelar de programas sociales, la compra y coacción de votos y la 
intervención descarada de los gobernadores para manipular los procesos electorales. No valía la pena gastar 
millones y millones de pesos para cambiar una letra al órgano electoral si todo va a seguir igual. Por esa razón 
votaremos en contra de este engendro y de toda esta contrarreforma electoral. Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra para hablar a 
favor, el diputado Tomás Torres Mercado. 

El diputado Tomás Torres Mercado:Con su autorización, ciudadano presidente. En virtud de que las 
atenciones están distraídas invierto parte de mi tiempo en decirles a las maestras, a los maestros, a los que han 
hecho de su ejercicio y de la práctica de la educación un apostolado, que los queremos mucho, que los 
felicitamos y que no hay derecho humano, ni social más democrático que iguale en la sociedad que el de la 
educación. Felicidades. 
 
Les diré, por otra parte colegas, que el día de hoy discutimos dos nuevos ordenamientos en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, que en la práctica abroga el Cofipe o Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la de partidos políticos y adiciona otros ordenamientos como el de medios de 
impugnación, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y también temas relacionados con 
responsabilidades de servidores públicos, pero en este breve lapso señalaré que una reforma política como 
ésta, una reforma electoral como ésta depende de la izquierda, del centro o de la derecha para que pueda 
ocupar un lugar en la historia política de este país. 

Me parece una falacia —hablo en primera persona— embalsamarse en las glorias de decir que se es de 
izquierda y que por esa razón se autoescrituran, se titulan, se adueñan, dicen, de la verdad. 

¿No valdrá la pena reflexionar cuántas y cuántos —de las 500 curules—, locura no es reconocer su origen no 
de mayoría, sino de representación proporcional en la que se incluyen las minorías y dentro de las que estamos? 

Pregunto a quien dice, y más que cuestionarle lo diré a título de mi responsabilidad, pero también de mi 
convencimiento. El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México no sólo es capaz de subir a la 
tribuna a debatir. Es capaz de subir a proponer y a evidenciar su concepción política. Pero también sería justo 
decirlo, ¿por qué no la izquierda reconoce, sobre todo la cuantitativamente más pequeña, que la cláusula de 
subrepresentación reconoce la pluralidad y la posibilidad de estar en los Congresos? 

Que se diga con franqueza que no; o que a tiempo se reflexione y que se diga, cuando menos en esa parte, en 
lo demás sí digo: voto libre y auténtico, democratización de los mecanismos y de las formas para la disputa del 
poder. Pero la última responsabilidad, buena parte de este Congreso y de sus actores, es calidad democrática 
para que la gente allá afuera lo sienta. Para que el ejercicio del poder se revele en la mesa de quien tiene que 
comer con el esfuerzo cotidiano que aspira a la educación, a la salud, a la seguridad. 

Quiero, con su venia, señor presidente —y sé que en reciprocidad de trato a quienes me han precedido en el 
uso de la palabra, me dará un tiempo semejante—, decir que también sería justo, por qué no, reconocer la 
convocatoria en las mesas donde se ha convocado desde el gobierno de la República. La parte formal legislativa 
se puede superar aquí, pero la parte de legitimación política estará allá afuera, sólo con la responsabilidad de 
nosotros que somos actores dentro de ella. Por su atención gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora la palabra para hablar en 
contra la diputada Lilia Aguilar Gil. 
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La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor presidente, y con la venia de la asamblea. Antes de iniciar 
me gustaría, y lo hago muy respetuosamente porque respeto al diputado Tomás Torres, simplemente hacer 
referencia a su discurso en dos temas. 
 
Lo primero, precisamente en nuestra calidad de diputados plurinominales y de miembros de grupos de minoría, 
es nuestra responsabilidad venir aquí y señalar no solamente las fallas de esta reforma, sino su tendencia 
autoritaria, centralista y opaca. 

Y en el tema específico de la subrepresentación que hoy está arreglada en el artículo 28, la reforma al artículo 
116 no garantiza la representación, al contrario la quiso limitar en una respuesta a un capricho y lo digo con 
mucho respeto, a un partido político que lo planteó en la mesa y que pretendía eliminar la representación de los 
partidos minoritarios, seamos de izquierda, de centro, de derecha o de donde seamos, incluido en el que usted, 
mi querido diputado, participa. 

Iniciaría diciendo que este proceso que aquí se ha alabado tanto, probablemente porque nosotros no hemos 
estado enterados del mismo, no solamente ha sido opaco. 

Cuando aquí se dice que en el Senado se participó abiertamente con los senadores, la Presidencia de la 
República y los diputados, les diría que hubo ayer una reunión de comisiones unidas nada más que fue tortuosa 
y que se acordó llevar al pleno todas las reservas y que no necesariamente fue transparente e incluyente. 

Esta reforma nosotros así la vemos: excluyente y tortuosa. Es una reforma que contrario a lo que se promovía 
por el gran reformista —que inclusive era del Partido Revolucionario Institucional— Reyes Heroles, que 
promovía una reforma política de inclusión, plural, y que entendía lo que sucedía en las calles y que trató de 
dar una salida institucional desde los poderes del Estado a estas distintas representaciones políticas, el día de 
hoy tenemos una reforma política llena de ilusiones, de ilusiones de equidad, de ilusiones de transparencia, de 
ilusiones de igualdad, es más, hasta de ilusiones de inclusión. 

Mientras la reforma de Reyes Heroles trataba de que de forma pacífica las distintas voces vinieran a la 
institucionalidad, a ser representadas y a tratar de incidir en los asuntos del Estado, esta reforma trata de 
muchas maneras de eliminarnos. 

Hay algunos que piensan y que dicen en voz baja y que fueron actores activos de esta reforma, que esta reforma 
no solamente tiende al bipartidismo, sino también a las viejas historias del partido hegemónico. 

También recordemos, y recordémoslo al PAN, que precisamente esta reforma de pluralidad que se presentó en 
los 70 y 80 permitió que hubiera la alternancia en este país, porque el tratar de eliminar las minorías que en 
muchas ocasiones se pueden convertir en mayorías, como se demostró en 2006 y en 2012, no vale. Es esta, 
pues, no solamente la reforma de las ilusiones, sino la reforma del centralismo y del autoritarismo. 

Recordemos que no solamente la teoría, sino los constitucionalistas mexicanos han dicho que hay condiciones 
básicas para poder llamarnos una democracia. No se vale solamente con hacer elecciones. 

Cerraría diciendo: hoy tenemos una reforma que se está votando que no se hizo ni en la Cámara de Diputados 
ni en la Cámara de Senadores e inclusive aparentemente ni siquiera se hizo en el pacto porque ya no había 
pacto. 

Que fue excluyente, que muchas voces tratamos de incidir en ella, sí, pero lo que tenemos aquí pareciera ser 
solamente la construcción de ideas sueltas y de caprichos de aquéllos que participaron y aquéllos que 
participarán en la reforma energética. 

Ésta, la reforma de las ilusiones, no viene a cumplir con el ánimo democrático ni plural del México moderno que 
dicen que quieren construir. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene ahora la palabra, para hablar a favor, 
el diputado Carlos Fernando Angulo Parra. 
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El diputado Carlos Fernando Angulo Parra: Gracias, presidente. El desarrollo y evolución de los procesos 
electorales en México ha sido difícil y tortuoso, pero constante, con excepción de la pequeña regresión que 
tuvimos en la reforma del 2007, que ahora estamos superando. 
 
Tener procesos electorales limpios y equitativos ha sido un constante anhelo del pueblo de México. Ahora 
estamos a punto de concluir un paso más hacia adelante en esta evolución: el tener un entramado nacional que 
garantice el derecho humano esencial de elegir a nuestros gobernantes, supervisado y dirigido por órganos del 
Estado mexicano, a través de la conducción de ciudadanos probos, constantemente supervisados por 
ciudadanos que hemos nombrado para el Instituto Nacional Electoral. Es una evolución del Instituto Federal 
Electoral hacia el plano nacional. 

Desde hace aproximadamente 20 años en México los votos cuentan y se cuentan, con pocas excepciones esto 
generalmente sucede. Sin embargo, aún existen muchos estados de la república que permanecen en etapas 
oscuras del desarrollo democrático, destacándose Veracruz y Quintana Roo. 

Aún falta incidir en desterrar las prácticas antidemocráticas de la manipulación de las voluntades ciudadanas a 
través de la dádiva, de la amenaza, el clientelismo corporativo que siguen en pleno apogeo. Es por ello que es 
necesario emparejar el terreno para evitar que las contiendas electorales se ganen a base de billetazos, que 
haya una supervisión constante y preventiva, ex ante, para evitar que estas prácticas sucedan, y no cuando ya 
es demasiado tarde y las elecciones han concluido. 

Compañeras y compañeros, con esta legislación que estamos a punto de aprobar, evitaremos el cúmulo de 
pequeñas pero múltiples manipulaciones de los procedimientos electorales, en mucha medida impulsadas por 
los poderes ejecutivos de nuestras entidades federativas en los ámbitos de la capacitación, ubicación de 
casillas, sustitución de funcionarios de casilla y eliminar de una vez por todas la tolerancia de los acarreos 
masivos, del pase de lista, a los desayunos con menudo, las tarjetas de compra y el descarado pago con dinero, 
así como otras múltiples contraprestaciones a los votantes, que a la larga inciden en forma contundente y 
definitiva en el proceso electoral para hacer una diferencia determinante entre el perdedor y el ganador. 

Toda legislación es perfectible, visualizo el tiempo en que las campañas sean de propuestas principalmente, 
pero libres en la expresión de las ideas; en que no se descalifiquen los resultados por los perdedores, pero si 
lo hacen, se encuentren fácilmente las evidencias de los resultados; que la propaganda sea austera, clara, 
republicana y libre; que el ciudadano mande a los políticos a través del libre sufragio; que todos los partidos 
políticos tengan procesos internos democráticos, y que el desarrollo de los políticos se deba principalmente a 
los ciudadanos y no a los partidos. Ése es nuestro sueño, compañeros. 

Compañeros diputados, votemos a favor esta minutas que nos llegan del Senado, que son producto de un 
amplio consenso que ha sido arduamente trabajado por todos desde hace muchos meses. 

Concluyo, esta reforma nos impulsará a darle poder al ciudadano a través de su voto libre que fortalecerá a 
nuestra democracia y nos moverá a ser mejores políticos y a ser mejores ciudadanos, e impulsar a muchos 
ciudadanos que tienen esas inquietudes de servicio, a fin de que suban a posiciones de poder para hacer a 
nuestra nación más justa, libre, próspera para el logro del anhelado bien común. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene ahora el uso de la voz para hablar 
en contra, la diputada Zuleyma Huidobro González. 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su permiso, presidente. Al pueblo, a los ciudadanos, ni les va 
ni les viene esta reforma. La reforma política, la reforma electoral, a quien le interesa en realidad es a los 
políticos, a los partidos políticos y la han hecho a su conveniencia. 
 
Por eso, no nos cansaremos en repetir que esta reforma no beneficiará ni cambiará la realidad de nuestro país, 
y por eso en Movimiento Ciudadano no convalidaremos el espíritu de servidumbre de aquellos que han 
comprometido que las reformas en esta Cámara de Diputados no se toquen ni con el pétalo de una coma. 

Y por eso también me sumo a los calificativos de denostación que las ciudadanas y los ciudadanos hacen a los 
diputados y al cargo que éste representa. Me avergüenza salir a la calle y decir que soy legisladora, porque de 
legisladores las diputadas y los diputados no tenemos nada. 
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Este periodo extraordinario es una farsa, una simulación, porque cuestionable resulta la forma en cómo se ha 
discutido, negociado y aprobado este dictamen: por un lado la opacidad en las que se han desarrollado las 
reuniones de trabajo, en las que tan sólo un puñado de personas han impuesto métodos y mecanismos en los 
que operarán las elecciones en el país sin consulta y publicidad alguna. Democracia es gobierno del pueblo, 
por el pueblo y para el pueblo. Eso en México es una farsa, no existe. La ley que hoy van a aprobar va en 
sentido contrario a estas ideas. 

Gobierno del pueblo: falso. La idea primaria que subyace en la legislación que aquí se propone es imponer la 
mayor cantidad posible de barreras a la entrada para los ciudadanos que osan tener la intención de participar 
en las elecciones. Es irreal que se estén ampliando los derechos políticos de los mexicanos. 

Gobierno para el pueblo: una simulación. Se mantienen los mecanismos para que permanezca inamovible un 
sistema de franquicias que excluyen a los ciudadanos, el monopolio partidista de las elecciones se recrudece 
de forma descarada. 

Gobierno para el pueblo: mentiras. Con las reglas que aquí se impondrán se ahonda el divorcio de la clase 
política con la ciudadanía, con ellas nuestra democracia está condenada a ser inacabada perpetua, y es un 
ejemplo acabado de cómo hay reformas que deforman la representación ciudadana y constituyen una regresión 
no una evolución. Y, por otro lado, los acuerdos a los que han llegado son simples monedas de cambio, pago 
de favores políticos, chantajes interpartidistas o defensa de intereses de un solo partido. 

Lo único que se logrará es que los gobernadores ahora tengan que negociar con los dirigentes nacionales de 
sus partidos, y a la vez con los consejeros del INE para la designación de los consejeros electorales de su 
estado y si los organismos públicos locales realizarán o no comicios en la entidad. 

En Movimiento Ciudadano consideramos que como sociedad debemos alejarnos de conformismo de las cuotas 
de género, que requerimos la existencia de una verdadera representación igualitaria a través de la que se 
reconozca y respete de manera efectiva, y en un sentido amplio, la igualdad entre mujeres y hombres, 
incluyendo lenguaje, porque eso forma parte también de la cultura de igualdad y que en estas reformas no se 
contemplan. 

Por último, mi reconocimiento a quienes desempeña la labor de enseñar a la niñez mexicana, pero debo decirles 
a las maestras y a los maestros que se les olvidó enseñarles responsabilidad y ética a las diputadas y a los 
diputados de esta Legislatura. Lo único que se les enseñó fue demagogia y entreguismo. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra, para hablar a 
favor, la diputada Alfa Eliana González Magallanes. 

La diputada Alfa Eliana González Magallanes: Con su permiso, presidente. Las leyes electorales han sido, 
desde que dejamos de ser una dictadura perfecta —como lo calificó el Premio Nobel, Mario Vargas Llosa—, 
una tarea inacabada, perfectible, cuestionada, polémica, de disensos, de rupturas temporales. Esta tarea ha 
implicado debates, luchas, enfrentamientos, litigios en tribunales, pero al final ha significado logros para avanzar 
en la consolidación de un mejor modelo electoral. 
 
Justo ése fue el proceso que vivimos durante los últimos meses para contar con las leyes que regulen la reforma 
constitucional aprobada el año pasado. Nadie puede negar que si estamos en este proceso extraordinario 
obedece a la naturaleza polémica de muchos temas que ahora se lograron plasmar luego de largas jornadas 
de negociaciones. 

El PRD fue el primero en subrayar la crisis de credibilidad que enfrentaba el entonces Instituto Federal Electoral 
luego de los procesos electorales de 2006 y 2012. La gente ya no tenía certeza sobre el valor de su voto y el 
escenario post comicial provocó que la disputa llegara más allá de los Tribunales Electorales del Poder Judicial 
de la Federación. 

Hoy logramos sacar adelante un modelo electoral con un instituto nacional, con un nuevo modelo de 
comunicación, con reglas más acuciosas para la fiscalización a los partidos, con un blindaje electoral que 
permitirán ir más allá ante la sospecha de la entrada de dinero ilegal a las campañas. 
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Hoy tenemos nuevos lineamientos que dejarán atrás el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ahora contaremos con una Ley General Electoral, una Ley General de Partidos y además 
adecuaciones a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación. 

Aún tenemos pendiente expedir la Ley General de Propaganda Gubernamental, en la cual el retraso es ya de 7 
años. Tendremos un esquema de prorrateo que permitirá condiciones equitativas de gasto y su comprobación 
para todos los partidos políticos, con lo cual quedarán atrás los criterios discrecionales que llevaron a unos a 
rebasar los topes de campaña sin ser sancionados. Hoy nadie puede negar que el árbitro electoral fue parcial y 
favoreció a un candidato. 

Desde nuestro partido arrancamos los trabajos para contar con nuevas leyes electorales en marzo del año 
pasado con la realización del foro Reforma Electoral 2013, los retos para la gobernabilidad democrática. 

En nuestro partido, con unidad encabezada por la dirigencia nacional, los Grupos Parlamentarios del PRD en 
el Senado y de la Cámara de Diputados construimos un conjunto de iniciativas en la materia, lo cual logramos 
al reconocer, pero sobre todo al superar nuestras diferencias. 

Estas iniciativas constituyeron nuestro eje durante la construcción de acuerdos con los demás partidos. Por ello 
puedo sentirme orgullosa de pertenecer a esta legislatura. Con estas leyes secundarias el INE contará con un 
marco legal adecuado para los comicios federales y locales. 

En este sentido, tendrá la capacidad de asumir la organización de los comicios en las entidades federativas si 
detecta que existe iniquidad o falta de certeza, pero lo más importante de todo es que con esta reforma damos 
un paso más para recuperar la confianza de la ciudadanía en el sistema electoral mexicano, a pesar de que 
aquí algunos legisladores demeriten el papel de los ciudadanos y piensen que ellos tienen poco o nulo interés 
en la política. Es una pena que asuman esa posición, cuando lo más importante de este país son los ciudadanos. 

Y efectivamente nos quedan muchos pendientes, como ha sucedido con cada reforma electoral desde que 
iniciamos la lucha por la construcción de una democracia. Y también es cierto lo que se ha mencionado, esta 
reforma puede ser solamente una ilusión, pero una ilusión entendida en una esperanza, en la esperanza de un 
cumplimiento y de alcanzar algo atractivo para los ciudadanos, no de una ilusión como algo falso. 

Ninguna reforma bastará, si los actores involucrados en ella insisten en recurrir a su inmensa imaginación para 
evadir la ley. Que no quede duda de la vocación democrática de mi partido. Y para ello baste su lema: 
Democracia ya. Patria para todos. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene la palabra para hablar en contra el 
diputado Fernando Zárate Salgado. 

Aprovecho para dar la más cordial bienvenida a un grupo de ciudadanas del municipio de Pachuca, Hidalgo, 
que nos acompañan hoy invitadas por la diputada Mirna Hernández Morales. Bienvenidas a la sesión. 

El diputado Fernando Zárate Salgado: Con su venia, presidente. Me gustaría tocar en esta ocasión el contexto 
y los antecedentes en los cuales estamos votando la reforma política electoral, dando cumplimiento a la reforma 
constitucional de diciembre del año pasado. 
 
Leeremos de manera textual el artículo 67 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a 
la letra dice: El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de asuntos exclusivos de ella se reunirán 
en sesiones extraordinarias cada vez que los convoque para ese objeto la Comisión Permanente. Pero en 
ambos casos sólo —aquí con negritas— sólo se ocuparán del asunto o de los asuntos que la propia Comisión 
sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. 

A su vez, el artículo 37 del Reglamento de la Cámara de Diputados, que rige la vida interna de esta asamblea 
establece que en las sesiones extraordinarias podrán tratarse únicamente —y subrayo únicamente— los 
asuntos incluidos en la convocatoria, que para el efecto decrete la Comisión Permanente. 
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Ya se leyó con anticipación la convocatoria que para el efecto nos mantiene aquí. Dentro de dicha convocatoria 
no se incluyen las materias de responsabilidades de servidores públicos ni mucho menos la de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 

Si nosotros utilizáramos el mecanismo del ácido, pudiéramos concluir fácilmente, y si lo sometemos al 
conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entenderemos fácilmente que en esta cancha de 
juegos hay varios cachirules, dos específicamente; uno, que toca al Poder Judicial de la Federación. 

La convocatoria en ninguno de sus puntos ni en ninguno de sus temas o subtemas prevé la posibilidad de 
discusión, mucho menos de votación, de los temas relativos a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación ni mucho menos al tema de los emolumentos, salarios, bonos o cualquier otro de reorganización, 
adscripción o trato con los jueces. 

A su vez, y si fundamentamos todo con análisis constitucional, entenderemos que el artículo transitorio, que da 
cumplimiento a la reforma constitucional político-electoral, establece, literalmente, que el Congreso de la Unión 
deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI y XXIX del artículo 73 constitucional a 
más tardar el 30 de abril de 2014. Es lo que nos mantiene hoy aquí. 

¿Esto qué implica? En una suma matemática sencilla, se aprobó la convocatoria para los temas a, pero se 
incluyeron, mediante los duendes legislativos, los temas b. Los temas a que hemos tratado respecto a la Ley 
del Sistema de Medios de Impugnación y la Ley General de Partidos Políticos son constitucionales, mantienen 
coherencia con la convocatoria y a su vez mantienen coherencia con la norma superior, que es la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente el artículo 67 y el transitorio que nos obliga a estar 
hoy aquí. 

Sin embargo, los temas b que tratan a la ley orgánica y a la responsabilidad de servidores públicos no son 
objeto de esta discusión. No debieron haberse incluido en el orden del día ni mucho menos debería formar parte 
de su votación. Es decir, son inconstitucionales. 

Esta asamblea hoy se encuentra ante una dicotomía —y me apuro, presidente—: tolerar una inconstitucional o 
salvar el cumplimiento a una norma constitucional que tiene por objeto el mantenimiento de la democracia en 
México. Si no aprobamos la reforma político-electoral, no habrá democracia en México en 2015. 

Esta asamblea es lo suficientemente responsable para aterrizar y votar a favor la reforma que nos corresponde. 
Sin embargo, para aquello que nos encajonaron los senadores, por los cuales también cerraron antes de la 
apertura de esta sesión el periodo extraordinario, no solamente estamos en desacuerdo, sino rechazamos 
tajantemente la soberbia, rechazamos tajantemente la prepotencia legislativa y rechazamos tajantemente el 
poco compromiso constitucional y el poco compromiso republicano. 

Cumpliremos con nuestra función y cumpliremos con el mandato constitucional en aprobar las reformas político-
electorales. Rechazamos tajantemente que hoy se esté tratando y votando un tema que no le corresponde ni a 
esta sesión ni a este periodo extraordinario. Es inconstitucional. Muchas gracias, compañeras y compañeros. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Déjenme saludar a un grupo de ciudadanos 
del grupo Universo 2000, del estado de Querétaro, que están hoy aquí invitados por el diputado Marcos Aguilar. 
Bienvenidas y bienvenidos todos a la sesión. Tiene la palabra para hablar a favor el diputado Abel Octavio 
Salgado Peña. 

El diputado Abel Octavio Salgado Peña: Muchas gracias, diputado presidente, con su venia. Compañeras y 
compañeros diputados, desde la publicación de la reforma constitucional, el 10 de febrero de este año, hasta el 
actual periodo extraordinario de sesiones hemos buscado diferentes canales de diálogo y hemos aprovechado 
las oportunidades para lograr los consensos en esta materia. 
 
Logramos, a través de aquella reforma, incluir figuras tan novedosas como las candidaturas independientes, 
gobiernos de coalición, reelección de legisladores y autoridades municipales, fiscalización eficiente de recursos 
públicos en los procesos electorales, paridad de género en candidaturas y la creación de un órgano de carácter 
nacional con franco respeto al federalismo entre otras no menos importantes. 
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Para lograr esto, el Constituyente Permanente determinó la necesidad de crear una Ley General de Partidos 
Políticos y la renovación integral al Cofipe para ser sustituido por una Ley General de Procedimientos e 
Instituciones Electorales y una de delitos electorales. 

Todos estamos enterados del debate que el día de ayer se dio en el Senado de la República. Se esgrimieron 
razones de todas las corrientes ideológicas y se escucharon las voces de las diferentes fuerzas políticas en un 
ambiente de atención y profundo respeto. 

Hoy es el turno de esta honorable Cámara de Diputados para demostrar que podemos tener un debate 
apasionado pero respetuoso sobre las diferentes visiones que tenemos en materia de política electoral. Hemos 
trabajado durante este último año con sumo interés y detalle, apelando en todo momento al principio de máxima 
publicidad. 

Aquellos que acusen que no se ha debatido con profundidad o que se está aprobando una norma de toral 
importancia con celeridad, pareciera que desconocen la labor de análisis y estudio que el Congreso de la Unión 
ha desarrollado en ambas cámaras y en otros foros donde tanto académicos como ciudadanos y autoridades 
electorales han emitido sus interesantes opiniones. 

Hoy nos encontramos en un punto en el que no nos está permitido vacilar sobre las decisiones que se deben 
tomar en esta soberanía. Es imperativo que aprobemos la legislación que regirá los procesos electorales. Pero 
sobre todo, que dotemos de contenido a aquellos principios que con tanta vehemencia defendimos y quedaron 
plasmados en la reforma constitucional. 

Hagamos de estos principios fundamentales principios que tengan la posibilidad de verificarse en la actuación, 
facultades y derechos de todos y cada uno de los involucrados, de la autoridad electoral, de los partidos 
políticos, pero sobre todo, de los ciudadanos que esperan que sus demandas de procesos transparentes y 
justos se vean satisfechas. 

Desde el Grupo Parlamentario del PRI hacemos un llamado respetuoso para que votemos a favor de este 
dictamen de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de cumplir la palabra empeñada 
por esta soberanía. Evitemos poner en riesgo la viabilidad y regularidad constitucional de las elecciones que se 
celebrarán el próximo año y recordemos que habrá elecciones federales para renovar la Cámara de Diputados, 
pero también 17 elecciones estatales en donde en nueve de ellas se habrán de elegir al ejecutivo local. 

En ese sentido, compañeras y compañeros, rechazamos las visiones maximalistas que niegan el avance 
democrático que ha tenido México desde 1977, y refrendamos nuestro optimismo sobre la ruta que lleva el país, 
la cual se ha construido a partir del debate plural y el acuerdo entre quienes piensan diferente. 

Nadie supuso jamás que la construcción de nuestro edificio democrático fuera sencilla y desprovista de 
conflictos, pero semejante tarea lejos de llamar al disenso debe concitar al diálogo y tiene que ser un motivo 
para externar lo mejor de nosotros y de aquello que cada quien representamos. 

Compañeras y compañeros, no se espera menos de nosotros, que sea por el bien de la República y sus 
instituciones. Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra para hablar en 
contra, la diputada Loretta Ortiz Ahlf. 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf:Con la venia de la Presidencia de esta asamblea. 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputada. 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Conviene recordar, porque no se ha mencionado, que los mexicanos gozamos 
de derechos políticos no gracias a la clase política, ni al gobierno mexicano, sino a reclamaciones que 
precisamente presentaron en su oportunidad en 1988 dos políticos mexicanos y hay excepciones en todo, uno 
del PAN, Felipe Mena Bravo, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; y el otro, Porfirio Muñoz 
Ledo, a nombre del Partido de la Revolución Democrática, precisamente por violar los derechos políticos 



25 
 

establecidos en la Convención Americana de Derechos Humanos en el artículo 23 y que entonces el Estado 
mexicano no reconocía el derecho a votar como un derecho humano fundamental. 

Gracias a estas reclamaciones se vio obligado el Estado mexicano, el argumento era que a pesar de haber 
ratificado la Convención Americana, el gobierno mexicano, el Estado mexicano no se consideraba que debería 
de establecer un recurso jurídico efectivo para garantizar su ejercicio, porque no estaba en los 29 primeros 
artículos de nuestra Constitución Política y por lo tanto no era una garantía individual. 

A raíz de esto por autoridades internacionales, precisamente el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
emitió varias resoluciones para que el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado mexicano, realizara 
todas las reformas pertinentes en materia electoral; gracias a eso contamos con un IFE y con un Tribunal 
Federal Electoral y la evolución que todo mundo conoce en esta materia y las demás leyes que se han emitido. 

Desgraciadamente es —hasta la fecha y con esta legislación no se subsana esa gran omisión— que no se 
establece un procedimiento jurídico efectivo para que los nacionales, los ciudadanos mexicanos puedan ejercer 
su derecho al voto. 

Dicho de otra manera, el artículo 23 de la Convención Americana de Derechos Humanos establece no 
solamente el derecho a los que en su momento desean ejercer un cargo para el cual fueron electos, sino también 
para los ciudadanos que se requiere de un mecanismo para garantizar que su derecho al voto sea efectivo, que 
realmente la persona para la cual votaron llegue a ocupar el cargo público para el cual fue elegido. Hasta la 
fecha no existe un solo mecanismo, un solo procedimiento en nuestra legislación que garantice este derecho. 

El artículo 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos establece que para cada uno de los derechos 
establecidos en este instrumento, debe gozar toda persona —y por lo tanto es una obligación del Estado 
mexicano— de un recurso eficiente, rápido y efectivo. Desgraciadamente esta nueva, brillante y glamorosa 
legislación tampoco lo contempla. 

Es por esta razón que es contrario también al artículo 1o. constitucional. Es decir, es violatorio de derechos 
fundamentales. Y, conforme a jurisprudencia de la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, estábamos 
obligados; estamos, no nada más estábamos, obligados todas las autoridades y no solamente los jueces —ex 
oficio— a dar cumplimiento a esta norma y garantizar los derechos fundamentales. 

Puntualiza la Suprema Corte que todos los jueces del país deben realizar un control de convencionalidad ex 
oficio y que derivado del nuevo contenido normativo del artículo 1o. constitucional, todas las autoridades del 
país dentro del ámbito de sus competencias se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en los instrumentos internacionales firmados por el Estado mexicano, sino también por los derechos 
humanos contenidos en la Constitución federal, adoptando la interpretación más favorable del derecho humano 
que se trate, lo que se entiende en la doctrina como el principio pro persona. 

Desgraciadamente la legislación que hoy se va a aprobar y, en especial la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es violatoria de derechos humanos. No garantiza a los ciudadanos un recurso 
jurídico eficiente y rápido conforme al artículo 25. Por su atención muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene la palabra para hablar a favor el 
diputado Damián Zepeda Vidales. 

El diputado Damián Zepeda Vidales: Con su permiso, señor presidente. 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputado. 

El diputado Damián Zepeda Vidales: Compañeros, una vez más estamos haciendo historia en esta Cámara 
de Diputados. Es la historia del México democrático, del México de las instituciones. 

Cada nación, cada pueblo edifica su propio diseño institucional a partir de su realidad, de sus conflictos, de sus 
tradiciones, de su cultura. Para México el camino ha sido particularmente tortuoso y en ocasiones muy incierto, 
esto debido a muchas dinámicas sociales que tenemos, políticas en las cuales hemos edificado este país que 
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todos queremos tanto. Mucho le ha costado a nuestra nación transitar hacia un régimen de libertades, de 
consagración de los derechos políticos de todos los ciudadanos. 

Mucho nos ha costado que las decisiones se tomen en libertad, en pluralidad; mucho nos ha costado tener una 
estructura institucional sólida, fuerte, alejada de vicios y controles del poder unipersonal y unipartidista; pero 
hemos conseguido avanzar y seguiremos avanzando. 

Hoy este Congreso puede sentirse orgulloso de dar un paso más, un paso contundente en materia democrática. 
Podemos sentirnos satisfechos de ver a las fuerzas políticas ponernos de acuerdo, llegar a acuerdos 
fundamentales que nos permitan avanzar hasta construir una democracia mucho más sólida. 

Esta renovación de la legislación electoral, de las estructuras electorales significa para nosotros en Acción 
Nacional hacer patente nuestra activa aportación a la democracia mexicana. 

Desde aquella histórica legislatura en que por primera vez participamos en Acción Nacional en 1946, 
comenzamos a hacer propuestas concretas para fortalecer nuestro régimen democrático, como el Registro 
Nacional de Electores, el voto de las mujeres, la credencial para votar con fotografía, el acceso a medios de 
comunicación, entre otras muchas cosas más. 

Pero así como propusimos, también en su momento denunciamos. Denunciamos el control político y los 
constantes fraudes, la intervención del gobierno en las elecciones y avanzamos también a limitarlos y a 
erradicarlos. 

Exigimos y alzamos la voz en pro de la apertura democrática, del voto libre, del acceso a la información, de la 
creación de instituciones garantes del voto y los derechos políticos de los ciudadanos. Participamos y fuimos 
impulsores junto con muchos otros, de grandes cambios como el IFE autónomo y un Cofipe con los cuales 
logramos la alternancia política y la transición democrática. 

Ahora estamos ante esta nueva ley, derivada de la más reciente reforma constitucional que es parte de los 
grandes cambios que hemos logrado en este Congreso de la Unión para cambiarle el rostro al futuro de este 
país. 

Seguramente todos podemos encontrar algunas diferencias en puntos específicos de esta ley que estamos 
aprobando; pero sin duda alguna está construida en base a la pluralidad de ideas y está construido buscando 
tener un régimen democrático mucho más sólido. 

Toda legislación electoral debe contar con la visión y con la participación de todos. Ninguna puede hacerse por 
listado o por arbitrio de unos u otros; esos tiempos afortunadamente los hemos dejado todos atrás. 

Esta nueva ley contempla muchos aspectos que otras legislaciones y otras reformas no habían logrado. 

Estamos apostando por un sistema electoral más sólido, más equitativo, más justo; un sistema que promueva 
la participación ciudadana pero que también sancione abusos y prácticas que vayan en contra de la ley. 

Apostamos por un nuevo modelo de organización electoral más eficiente y que garantice la limpieza de los 
procesos a nivel federal pero también a nivel local. 

Estamos edificando un nuevo paradigma de la competencia electoral, estamos estableciendo la equidad de 
género como un principio rector de los nuevos tiempos electorales; estamos haciendo de la política una 
herramienta de y para los ciudadanos. Estamos abriendo más espacios de actuación para la sociedad en la 
esfera pública. Es fundamental decirles a todos los ciudadanos de México que su participación es importante 
en la toma de decisiones de este país. 

En Acción Nacional —y voy concluyendo, presidente— vemos una sociedad que tiene el ímpetu de encontrar 
los mejores espacios para poder participar, para poner su granito de arena, para poner sus ideas en la mesa, 
su arrojo, sus ganas de ser parte de las causas importantes que realmente defiendan los principios de este país 
y que con ello logremos que se mejoren sus condiciones de vida. 
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Es tiempo de pensar en un México diferente, en donde los sobresaltos políticos se den gracias a la competencia 
equitativa y el debate intenso y respetuoso que debe de existir entre los actores políticos, y no por lagunas de 
ley que son abusadas. 

Es tiempo de pensar en un México en donde los ciudadanos tengan la certeza de que la democracia es 
verdadera y que la participación de todos en los asuntos de carácter público es indispensable y que vale la pena 
para acercarnos a mejores condiciones de vida, de convivencia social y de orden institucional. 

Por eso hoy estamos tratando de perfeccionar nuestra democracia. Hoy estamos nuevamente haciendo historia 
con responsabilidad. 

Ya lo decía don José González Torres, ex presidente y ex candidato presidencial de nuestro partido, que la 
democracia efectiva, con todos los grandes bienes que acarrea a las naciones que disfrutan de ella, implica 
también al mismo tiempo una grave responsabilidad, un esfuerzo ingente. No es un don gracioso —decía— 
sino que tiene que mantenerse mediante una ardua, tesonera y apasionada lucha. 

Ése es el compromiso del Partido Acción Nacional, y por ello hoy votaremos a favor de este dictamen. Muchas 
gracias, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene la palabra, para hablar en contra, el 
diputado José Ángel Ávila Pérez. 

El diputado José Ángel Ávila Pérez: Gracias, Diputado presidente. Diputadas y diputados: en efecto, las leyes 
electorales son la mejor expresión de la sociedad que busca darse junto con su gobierno orden jurídico, las 
reglas para la convivencia de todas y todos. 
 
Las leyes electorales determinan la manera en que el pueblo del Estado y su gobierno han definido la manera 
en que se van a establecer la representación política y la estructura de gobierno. 

Sin duda es de lo más relevante que en el Congreso de la Unión se discuta el contenido de una iniciativa de 
una Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que es tan importante como ésta. Pero me 
parece que la importancia de una ley de esta magnitud ha sido objeto de una burla y ha colocado a esta Cámara 
de Diputados en una condición verdaderamente penosa. 

Ya se ha dicho aquí cómo estamos discutiendo un dictamen que contiene reformas a dispositivos legales no 
contemplados en la convocatoria a este periodo extraordinario, pero quiero insistir ante ustedes que el debate 
debiera ser sobre este tema, no sobre el contenido de la ley que podrá tener algunos defectos, pero en efecto 
tiene virtudes. Ojalá que, sobre todos los coordinadores parlamentarios, pudieran escuchar un momento... 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (desde la curul): Presidente. 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Me permite un momento, diputado Ávila. El diputado Manuel 
Huerta desea formularle una pregunta, ¿la acepta usted? 

El diputado José Ángel Ávila Pérez: Sí, con mucho gusto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputado Huerta. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (desde la curul): Gracias, diputado Ávila. Gracias, 
presidente. Ayer miembros de su partido decían que reconocían un error, que otros pensábamos que era dolo 
legislativo. Y hoy en la comisión de la que ambos somos parte, diputados de su partido empezaron a hablar de 
una especie así, de que los chamaquearon. De que viene un tema que es la pensión vitalicia a los magistrados, 
que ya hoy dan cuenta los medios, y que esto no había sido parte de las negociaciones —dicen ellos— y hoy 
vemos aquí que despliegan una campaña, como que a mí me da la idea de que quieren aparentar ser oposición 
en este tema, porque siguen hablando de que se debe de votar en lo general a favor de esta ley. 
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Me parece que, a diferencia de lo que expresó el diputado Raya, no es un tema de a futuro para los magistrados 
darles el soborno anticipado, sino que más bien es pagar los servicios que le hicieron a Enrique Peña Nieto en 
la calificación presidencial pasada. 

Pero la pregunta que le tengo a usted, muy concreta es: ¿si usted considera, como un servidor, que votar a 
favor en lo general esta ley, pues es votar a favor de la pensión universal, o tiene usted un criterio distinto? 

Lo digo porque, aunque estamos de acuerdo con usted en que debería haberse dado una moción suspensiva, 
finalmente estamos debatiendo contenidos de la ley, y me interesaría conocer su opinión. 

En pocas palabras, votar a favor de esta ley, ¿es votar a favor del soborno vitalicio? O, ¿tiene usted otra opinión 
que me pudiera ilustrar? Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Puede contestar, diputado. 

El diputado José Ángel Ávila Pérez: Gracias, presidente. Sí, diputado Huerta Ladrón de Guevara, en efecto 
es pertinente la pregunta. 

Estamos discutiendo y se votará seguramente, un solo instrumento, que es un proyecto de decreto que crea 
una nueva ley, que la promulga, que la decreta, pero que también reforma tres leyes más. Pero es un solo 
instrumento. Lo que se haga respecto de una cosa afecta a lo demás. Si se vota por uno, se vota por todo. 

Por eso habíamos solicitado en la Comisión de Gobernación que se devolviese la minuta al Senado haciéndole 
ver la violación constitucional flagrante, que además acarrea responsabilidad para los ciudadanos senadores, y 
que cualquier ciudadano puede promover juicio político porque se trata de violación flagrante a la Constitución. 
Y en efecto, votar en este caso por un dictamen como éste significaría aprobar en su conjunto. 

La única salida parlamentaria que le veo, diputado Huerta, es que en efecto esta Cámara acepte las reservas 
que ya anunció el diputado Miguel Alonso Raya separando los dispositivos no contemplados en la convocatoria 
del extraordinario y, a partir de ello, devolverlo a la Cámara de Senadores para que enmienden la violación 
constitucional, porque hay que recordar que acto jurídico, acto administrativo y acto legislativo que va en contra 
de la Constitución es nulo de pleno derecho, pero sería nulo también la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Al momento de definir la nulidad, que se hará seguramente en la Suprema Corte, 
no podrá distinguirse, son nulos los instrumentos contenidos en el mismo decreto. Espero con eso haber 
contestado su respuesta. 

Y concluyo mi participación diciendo, diputadas, diputados, todavía existe la oportunidad, acepten la reserva 
que promoverá el diputado Miguel Alonso Raya respecto de los artículos 2o., 3o. y 4o. de este malformado 
decreto, permitamos que subsista la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y dejemos en 
manos del Senado que corrijan esa aberración y violación constitucional. 

Por su atención, muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene la palabra, para hablar a favor, el 
diputado Rosendo Medina Filigrana. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gracias, diputado presidente. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados, en el PRD asistimos a esta sesión conscientes de la necesidad de darle un orden 
jurídico a las nuevas instituciones electorales. 
 
El artículo 1o. de este dictamen, que contiene la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, nos 
parece que es un avance en materia electoral. Sólo el artículo 1o. 

La Legipe, como se le llama o se le llamará coloquialmente, incorpora cosas por las cuales hemos estado 
luchando: intentar poner freno a la intervención de los gobernadores en los órganos locales electorales. Ahí 
está, los consejeros de los nuevos órganos locales serán nombrados por el INE. Los magistrados de los 
tribunales locales serán nombrados por el Senado de la República. 
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La nueva legislación define también las facultades de asunción para que el INE asuma todo un proceso local 
electoral, la facultad de atracción para que lo asuma en una parte específica nada más el proceso local, y define 
también la facultad de delegación. 

La nueva legislación incorpora también reglas sobre el prorrateo sobre las cuales hemos estado luchando, 
porque en las últimas campañas perversamente hay quienes han manipulado el prorrateo para que sus 
candidatos presidenciales no rebasen el tope de campaña. Ahora se establecen reglas y 12 hipótesis sobre el 
prorrateo. 

Se incorpora la equidad de género en los cargos de elección popular y en las dirigencias partidistas. Se 
incorporan los debates presidenciales por los cuales hemos estado luchando, pero sobre todo se incorpora, se 
facilita el voto de los mexicanos en el extranjero, que ha sido una lucha del PRD que la compañera Amalia 
García desde la Comisión que preside convocó al foro de los mexicanos en el extranjero y que hoy esos 
mexicanos podrán votar en el exterior y podrán también obtener su credencial de elector en el exterior. 

El problema en este dictamen es el hecho de que se pretende por la puerta de atrás meter tres legislaciones 
que no están contempladas en la convocatoria a este periodo extraordinario. Nunca se precisó en la 
convocatoria que se nos convocara para la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, para la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o para la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación. 

Yo quisiera, presidente, abusando de su gentileza pudiera instruir usted a la Secretaría para que esta asamblea 
y las mexicanas y mexicanos que nos están viendo por el Canal del Congreso, pudieran ilustrarse más sobre el 
tema. Que instruya usted a la Secretaría para que se lea textualmente el artículo 67 de nuestra Constitución. 

El Presidente diputado José González Morfín: Sí, diputado. Le pido a la Secretaría dé lectura al artículo 67 
de la Constitución, como lo solicita el diputado Medina Filigrana. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Artículo 67 de la Constitución. El Congreso o una sola de las 
Cámaras, cuando se trate de un asunto exclusivo de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias cada vez que 
los convoque para ese objeto la Comisión Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o 
asuntos que la propia Comisión sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria 
respectiva. Es cuánto. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gracias, secretario. Gracias, presidente. Como pueden ver 
el mandato constitucional es muy claro, sólo podemos abocarnos a los temas que están previstos en la 
convocatoria y no solamente se quieran por la puerta de atrás meter estas tres leyes. Lo que pasa es que en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se pretende modificar el artículo 209 en su fracción XXXI, que 
dice: Determinar en su caso el haber de retiro de los magistrados de la Sala Superior. Ahí se está pretendiendo 
dejar asentada la pensión vitalicia para los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
como un pago de facturas por las resoluciones que han dictado a favor de algunos partidos políticos. 

En eso no estamos de acuerdo en el PRD y no lo vamos a permitir. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Quiero decirles que en tiempo algunos 
diputados solicitaron el uso de la voz para rectificación de hechos. Le voy a dar la palabra a estos 10 diputados 
que lo solicitaron e inmediatamente después preguntaré a la asamblea si el asunto se considera suficientemente 
discutido. 

Tiene la palabra para rectificación de hechos el diputado Fernando Belaunzarán, hasta por tres minutos. ¿No 
está en el pleno? Ya, perdón. También anoté a la diputada Lizbeth Rosas, al diputado Manuel Huerta, al 
diputado Domitilo Posadas, al diputado Sebastián de la Rosa, al diputado Roberto López Suárez, a la diputada 
Margarita Tapia, al diputado Felipe Arturo Camarena, al diputado Alfonso Durazo y a la diputada Martha 
Gutiérrez Manrique. 

Después de eso, perdón, sí —me había pedido desde su curul— le doy la palabra inmediatamente al diputado 
Raúl. Y después consultaremos a la asamblea si el asunto está suficientemente discutido. 
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El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Con su venia, presidente. Ir a las elecciones del 2015 con la 
actual legislación, con el Cofipe, sería el caos y la incertidumbre. Por elemental responsabilidad tenemos que 
hacer los cambios y sacar adelante esta ley general para que haya certezas en una elección. Pero este trato 
que se le está dando a la Cámara de Diputados es inadmisible y no podemos, no sólo quedarnos callados, no 
podemos mantenernos de brazos cruzados para que esto pueda repetirse. 
Resulta que los senadores decidieron ya clausurar el periodo extraordinario. Eso es verdaderamente una 
insolencia contra la colegisladora, que somos nosotros, que es esta Cámara de Diputados, porque dan por 
hecho que nosotros estamos renunciando a nuestra posibilidad, a nuestra facultad de hacer modificaciones. 
Ese no puede ser el trato que nos debemos entre distintas Cámaras del Poder Legislativo y esto me parece que 
es una vergüenza. 

¿Qué es lo que estaba esperando la colegisladora? ¿Qué no pudiéramos modificar el gol de madrugada que 
metieron ayer, diría, a las arcas públicas? Y además, perdón, es un insulto al pueblo de México que se quieran 
dar una pensión vitalicia para un sector solamente de magistrados, que además por supuesto es una ley por lo 
cual no fue convocado el periodo extraordinario de sesiones, violando claramente la legislación y la convocatoria 
de la Comisión Permanente. 

Me parece que si eso era el sentido es absolutamente inaceptable y nosotros haríamos mal de dejar pasar esa 
pensión vitalicia. 

Por cierto, vienen otros dos periodos extraordinarios que se anuncian, uno para la Ley de Telecomunicaciones 
y otro para las energéticas, ¿ese es el trato que nos van a dar? Si quieren que este país sea unicameral, que 
presenten una iniciativa. Es más, si el presidente Enrique Peña Nieto insiste en retacar sólo a una Cámara de 
todas las iniciativas en contra de la eficacia legislativa, pues que él presente también la iniciativa de convertir 
este país en un país unicameral y ya lo debatiremos. Pero me parece que eso no podemos aceptarlo. 

Estoy convencido que diputados de todos los grupos parlamentarios vamos a dar una lucha por la dignidad de 
esta Cámara de Diputados y representar dignamente a esta institución y no dejarnos ni mangonear ni ningunear 
de esta manera. 

Por eso me parece que tenemos que encontrar una solución y echar atrás este gol de madrugada que, insisto, 
no tiene nada que ver con lo que estamos discutiendo. Por supuesto actuaremos con responsabilidad y no 
iremos al caos, no iremos a la incertidumbre y daremos certeza a las leyes. 

¿Qué decir de esta ley electoral? Bueno, la verdad es que de esta posición centralista y liberalista salió un 
híbrido. Tenemos una lógica centrafederalista. Vamos a ver, esto lo decidimos en la reforma constitucional y 
estas leyes dan cierta certeza y sería un error no ir con ellas. 

Un punto clave —digo, porque ya se acabó el tiempo— simplemente diría que presentaré reservas para hacer 
viables las candidaturas independientes, porque no me voy a prestar a una simulación. La verdad es que 
tenemos la figura de las candidaturas independientes, pero por el número de firmas es más fácil crear un partido 
político a que haya una candidatura independiente. 

Voy a presentar una reserva para que sean viables, factibles, posibles las candidaturas independientes, que es 
una petición, un clamor que salió de la sociedad y de la ciudadanía. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada Lizbeth 
Eugenia Rosas Montero, también por tres minutos para rectificación de hechos. 

La diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero: Con su venia, diputado presidente. Estamos conscientes entre 
lo deseable y lo posible, pero creo, diputados, que en esta ocasión sí se volaron la barda. 
 
En este mismo tenor están, precisamente, las reservas que hemos de presentar en lo que se refiere a esta 
pensión vitalicia para los magistrados del Tribunal Electoral. Y yo les quiero preguntar, compañeros legisladores, 
¿qué nos pasa? ¿Cómo es posible que a nuestros compañeros senadores se les haya pasado este tema de 
noche? ¿Cuál era la prisa de irse tan rápido? Debieron de haber cerrado el periodo después de tener la certeza 
de que aquí no iba a haber ninguna modificación. 
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Compañeros, no podemos avalar esta situación, sobre todo, porque no se construyó en esa base de consenso 
con la que se había venido trabajando, no durante un mes, cuando menos desde enero, toda esta serie de 
reformas al paquete político-electoral. 

La verdad, es triste porque, precisamente, aquí se ve reflejada toda una artimaña política para que de manera 
desaseada, como lo denunciamos hoy en la Comisión de Gobernación, violáramos toda una serie de normas. 

El Grupo Parlamentario del PRD ha estado atento y a coadyuvado en esta reforma, pero no nos vamos a prestar 
a este juego sucio, que tal pareciera que entre más confiamos en ustedes, compañeros —y se los digo 
directamente a los del PRI—, más nos defraudan. Ya no hay confianza con este tipo de reformas que quieren 
buscar al último minuto. 

No es con la política del agandalle, no es con la política de la confrontación con las que van a ganar más adeptos 
allá afuera. Es, precisamente, construyendo los consensos de la tan popular República unida que va 
promoviendo su presidente. 

Que promueva la unidad a través de los hechos, pero que no nos venga a dividir a estas Cámaras. Si el 
presidente Peña Nieto hubiera sido responsable, hubiera mandado la mitad de las reformas a la Cámara de 
Diputados y la mitad a la Cámara de Senadores para que se construyera en unidad. No se hizo y acéptenlo, 
pero el PRD tiene la voluntad de sacarlo. 

Lo que les pido, compañeros diputados, es que vayamos juntos en esta reforma al artículo en mención, para 
que, precisamente, no quede así. Y ni modo, compañeros, si los senadores tienen que regresar a trabajar, que 
lo hagan, porque para eso nos pagan en esta Cámara. Gracias. Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene la palabra también para rectificación 
de hechos, por tres minutos, el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Conste que les dijimos a tiempo que era el pacto 
contra México y ahora vienen a decir aquí que otro gol de madrugada, ya parece la selección mexicana. 
 
Miren, yo vi el debate, y todavía decía un senador del PRD no, y vamos todavía, esperemos que nos cumplan 
los cambios en la ley orgánica del congreso, en la ley general del congreso, en la ley de propiedad 
gubernamental, la ley de derecho de réplica. 

Miren, lo que es claro es que en el fondo del debate ni combaten los feudos de los gobernadores, porque los 
gobernadores están atrincherados con sus congresos locales, y obviamente, tampoco al PAN le van a permitir 
esta idea que van a subir a defender. No hombre, las candidaturas comunes las seguimos peleando. No, no es 
cierto, ya no mientan. 

Tampoco es cierto que se esté combatiendo al duopolio televisivo, ya se los argumentamos en tribuna, ya les 
dijimos en qué artículos rompen todos esos controles. 

En pocas palabras, no va a haber elecciones democráticas. No serán libres porque el régimen se sigue 
apuntalando en el control mediático de la teledictadura y en la compra y coacción del voto. 

Miren nada más la pobreza en que tienen sumido este pueblo, que ya hasta se dan el lujo a través de Rosario 
Robles de decir, que ya no tengan más de tres hijos, ya están sobrados de pobres, en esa intención perversa 
que desde toda la vida han tenido, de ir a comprar los votos de los pobres. Y acuérdense que no culpamos a 
los pobres sino a los perversos que van a aprovecharse de la necesidad de la gente. 

Entonces, no vengan aquí a desgarrarse las vestiduras con esto de que vamos a... No, no, porque no van a 
proceder cambios que regresen al Senado y, obviamente, habremos quienes votaremos en contra, desde lo 
general, y nos iremos en lo particular, también proponiendo y votando en contra. 

Lo entenderíamos de los panistas, porque en el gobierno generaron mucha cola que les pisen y los tienen 
agarrados. 
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Pero esto de querer venir a decir que se trata de un híbrido, esta idea centralista y federalista violenta la 
Constitución no con un híbrido sino con un esperpento legislativo que les permitió a los priistas, que son los 
reyes del engaño, en evidentemente volverles a dar cuentas de vidrio por el oro de la convalidación, de la 
legitimación de un régimen caduco, antidemocrático, corrupto, del cual ustedes desde que se subieron al pacto 
contra México son parte. 

Claro que el pueblo de México es más listo, no se deja engañar, cambiaremos este país a pesar de este intento 
de instaurar un neoporfirismo, y ya dije, Porfirio Díaz era niño de pecho comparado a todo lo que hoy está 
haciendo Enrique Peña Nieto. No engañen más a la población. El pacto contra México que existe, que está 
latente, porque si no, no estaría este periodo extraordinario debatiendo esta ley con la complicidad del acuerdo 
de Acción Nacional, PRD y obviamente, el PRI. Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene la palabra también, para rectificación 
de hechos, el diputado Domitilo Posadas Hernández, por tres minutos. 

El diputado Domitilo Posadas Hernández: Muchas gracias, señor presidente. Buenas tardes compañeros 
diputados. Sin duda que nuestro país requiere de instituciones fuertes, pero lamentablemente lo que ha 
sucedido desde hace meses alrededor del órgano federal electoral lejos de fortalecer esta institución la hemos 
venido debilitando, y seguramente también con ello estaremos creando conflictos electorales en el ámbito 
federal y entidades federativas justamente por la premura con que nosotros hemos venido abordando el tema 
de la institución electoral en nuestro país. 
 
Pero aun con eso creo que hay aspectos positivos en esta reforma que estamos abordando el día de hoy. Aquí 
ya se han señalado, por ejemplo, el voto de los mexicanos en el extranjero, las candidaturas comunes, el 
prorrateo en gastos de campaña, entre otros; pero sin duda hay componentes o hay elementos en este 
dictamen, proyecto de dictamen que impactan, que contaminan todo el proyecto de dictamen y que de aprobarlo 
nosotros estaríamos cayendo en un acto de inconstitucionalidad. 

Y al menos hasta el día de ayer mi voto iba a ser a favor; sin embargo, por lo aprobado a escondidas y por la 
noche en el Senado de la República, mi voto será en contra, porque si ellos decidieron bajar la cortina anoche 
están cerrando también la posibilidad y cancelando el derecho que nosotros como Cámara de Diputados 
tenemos. 

Pero no es eso lo único que lleva esta pensión de la impunidad que se le pretenden asignar a los magistrados, 
verdaderamente es un insulto para los trabajadores mexicanos. Hace muy poco nosotros en esta Legislatura, 
el 15 del mes pasado, aprobamos una pensión universal para adultos mayores de mil 92 pesos y sin embargo 
el día de hoy si se aprueba, quienes aprueben ese dictamen de marras, y esa propuesta de pensión para 
magistrados, estaríamos apoyando para muy pocos magistrados una pensión aproximadamente de 400 mil 
pesos mensuales para cada uno de ellos. Por esa razón, compañeros diputados, mi voto será en contra. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. También para rectificación de 
hechos, tiene el uso de la voz el diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, hasta por tres minutos. 

El diputado Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez: Gracias, diputado presidente. Primeramente quiero 
expresar que me considero un mexicano demócrata que soy parte de una izquierda democrática y progresista; 
que soy un hombre que no actúa, sólo por intuición; que soy un hombre que no actúa sólo pensando en intereses 
particulares. 
 
Pero también, compañeros diputados y compañeras diputadas, actúo con responsabilidad y con ética política. 
Nunca en mi vida política y en la lucha que he sostenido voy a una confrontación por todo o nada. Nunca. 
También nunca estoy en una posición en contra de todo y a favor de nada. No es así como podemos lograr los 
avances que este país necesita. 

Cuando digo que actúo con responsabilidad y ética política, quiero decirlo porque por supuesto mi voto será a 
favor en lo general y desde luego habré de hacer las reservas correspondientes que ya están presentadas en 
lo que se refiere a las propuestas de reformas que nos han sido planteadas, que no fueron acordadas en la 
convocatoria por la Permanente. 
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Lo tengo que decir con mucha responsabilidad porque hay quienes vienen aquí a plantearnos un sí o un no 
absoluto y no se está considerando que la construcción de la democracia no sólo es en blanco y negro, que la 
construcción de los avances no sólo es en blanco y negro. 

No voy a leer aquí ni siquiera el artículo 67 de la Constitución porque ya se pidió que se hiciera. Tampoco el 
decreto por el que se convoca a este periodo extraordinario porque ya se leyó. Sólo quiero recordarlo. 

Sólo quiero decirles, compañeros y compañeras diputadas, por supuesto que se está legislando contra la 
Constitución. El artículo 67 es muy claro, pero no solamente vine aquí para decirles eso. Vine aquí también para 
decirles que seré un promotor incansable entre mi Partido, el de la Revolución Democrática, para que podamos 
solicitar la acción de inconstitucionalidad por esas tres leyes que se están metiendo de manera sorpresiva a 
este dictamen. 

De esa manera es como podremos nosotros corregir la plana a la Colegisladora, porque no puede ser posible 
que desde esa, la más alta tribuna de este país allá, se esté violando contra la propia Constitución cuando se 
supone que nosotros debemos ser garantes del respeto precisamente de nuestra Constitución. Ése asunto aquí, 
compañeros y compañeras diputadas. 

Si bien es cierto que habré de votar a favor, es porque también si no se hace de esa manera, estamos poniendo 
en riesgo la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Ese asunto tendremos que hacerlo. 

Respeto mucho a quienes no coinciden, respeto mucho. Nunca les he hecho ni siquiera un gesto por sus 
opiniones que para mí son extremistas. Nunca. Pero exijo el mismo respeto de todos porque la única forma de 
construir acuerdos es respetando nuestra forma de pensar y es respetando nuestra forma de actuar aunque no 
coincidamos. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene la palabra también para rectificación 
de hechos la diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez, hasta por tres minutos. 

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Con su venia, señor presidente. Diputadas y diputados, 
permítanme desde aquí mandar un saludo al magisterio, que hoy es su día. Como diputada oaxaqueña me 
siento muy orgullosa de poder hacerlo. Y les digo a los maestros que debemos mantenernos siempre unidos 
porque en este Congreso sólo se están votando leyes en contra de ellos. 
 
La minuta en materia está nuevamente omitiendo el respeto a los indígenas. Se están estableciendo una serie 
de articulados que no están considerando de fondo el asunto, sólo es un tema de forma, sólo fue una 
embarradita a modo de justificar lo que hace rato decía el diputado del PAN en su intervención, en su 
posicionamiento en representación de su partido, que por cierto no está; no lo veo. 

Ahí decía que se toca el tema indígena, pero compañeras y compañeros los exhorto a que vean en la minuta 
cómo están tomando el tema indígena. 

En el artículo 25 se está señalando que las elecciones se van a llevar a cabo el primer domingo de junio del año 
que corresponda para elegir a presidentes, para elegir diputados y senadores. Pero solamente en los temas de 
partidos políticos. 

Mi estado, Oaxaca, tiene 419 municipios que se rigen por el sistema de usos y costumbres y ahí todavía los 
pueblos están decidiendo en asamblea las fechas que prefieren hacer su elección. 

Con esta reforma nuevamente están atropellando esa posibilidad. Obligarlos probablemente a que sea también 
en junio cuando las condiciones climatológicas de mi estado son las que finalmente deciden, las condiciones 
geográficas de cada zona son distintas y por eso es que acuerdan sus fechas. 

En el artículo 26 de esta minuta se establece que en los municipios de población indígena, éstos tienen derecho 
a tener representación, y me parece correcto. Pero ¿por qué solamente en ayuntamientos? ¿Aquí acaso las y 
los indígenas no somos parte de los estados y de la Federación como para no tener un porcentaje de 
representación en los congresos federales y estatales? ¿Dónde quedó la cuota indígena? Preguntó yo. 
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Así como se incluyó el voto de los mexicanos en el extranjero que me parece correcto, así exijo que se hagan 
modificaciones a esta minuta para legislar en materia indígena. Además, compañeras diputadas, ¿ya leyeron 
la minuta? Hay un lenguaje sexista. Dónde quedó entonces el lenguaje incluyente. 

Aquel que hizo la redacción en el Senado se le olvida que somos el 60 por ciento de la población y somos 
mamás el 40 por ciento restantes. Por qué las senadoras nuevamente se quedaron dormidas y no legislaron 
así. 

Volviendo al tema indígena. En los estados que tienen municipios de usos y costumbres, también los 
magistrados y las magistradas que van a estar al frente de este órgano para garantizar la organización y la 
calificación de estas elecciones deben tener en cuenta, señores legisladores, que deben conocer el tema, la 
materia indígena, los usos y costumbres sin atentar contra los derechos humanos de las mujeres y de los 
hombres. 

Vicios tiene esta minuta y por eso es que aquí les digo al PAN y al PRD que seamos una oposición responsable 
y que paremos esta simulación en tanto no se corrijan estas deficiencias. 

¿O le van a dar la razón al mandamás de esta Cámara, que se la pasa declarando que no se le va a mover ni 
una coma a esta minuta? ¿Acaso ustedes lo obedecen? Yo no, así sea mi único voto en contra, les digo que 
no a esos hombres que ya están saboreándose esta minuta. Muchas gracias, señor Presidente, por su 
tolerancia. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Sonido en la curul del diputado Raúl 
Gómez. Diputado, quería hacer un comentario desde su curul. 

El diputado Raúl Gómez Ramírez (desde la curul): Gracias, Presidente. Como migrante, celebro que haya un 
acuerdo que nos incluya a todos y agradezco haber tenido la oportunidad de aportar y reconozco la sensibilidad 
de los legisladores y legisladoras por las aportaciones de los partidos políticos, de los especialistas, de las 
organizaciones de migrantes, de los funcionarios y agradezco el total apoyo de mi grupo parlamentario por 
abanderar la demanda de los migrantes con voz, voto y foto desde hace décadas. 
 
Estar a favor de esta minuta implica facultar al INE de las herramientas necesarias para el voto desde el 
extranjero, para la credencialización de nuestros connacionales, para suscribir los acuerdos necesarios de 
coordinación y colaboración entre órdenes y niveles de gobierno, para implementar una plataforma electrónica 
que permita el voto por esta vía para difundir y promover el derecho político para votar desde el extranjero. 

Estar a favor es proporcionar las condiciones para concretar la disposición para que los 13 millones de 
mexicanos que radican en el extranjero puedan acceder a los mecanismos para registrarse en la lista nominal 
de electores, su credencialización y ejercer su derecho a sufragar. 

Se aprovechan los avances tecnológicos para el voto electrónico mediante una plataforma eficiente, segura y 
fiscalizable. Se reducen los costos de hasta un 70 por ciento de ahorro en el gasto del erario público, lo que 
significa mejor costo-beneficio, pues se reduce el gasto y se aumentan las condiciones para participar. 

Se incluyen procesos de participación más fáciles para el mexicano que radica en el extranjero, que los poderes 
federales y locales colaboren de manera coordinada para la participación de los migrantes en los procesos 
electorales. Hoy los migrantes somos agenda electoral de trabajo y de gobierno, todos los ciudadanos 
mexicanos aquí y en el extranjero merecemos esta ley general. 

Termino, señor presidente, estar a favor de esta minuta es reconocer a nuestros migrantes que se parten el 
alma día con día para que sus familias tengan una mejor condición de vida, y por consecuencia, contribuyen 
con la economía de nuestro país. Por eso celebro esto: vivan los migrantes y viva México. Gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene la palabra también para rectificación 
de hechos, el diputado Roberto López Suárez, hasta por tres minutos. 

El diputado Roberto López Suárez: Gracias, presidente. El paquete político-electoral ha tenido un gran avance 
en términos generales. Las nuevas leyes que hoy se discuten, y que dan como resultado diferentes 
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disposiciones para crear ciertos candados contenidos en la discusión que dio el Senado de la República, dan 
responsabilidades a servidores públicos con más precisión, se avanza en materia de inteligencia financiera para 
los procesos electorales. 
En la propaganda política, que es uno de los debates que hemos tenido durante mucho tiempo en este país, 
queda ambiguo todavía la parte del prorrateo y el tope de gastos de campaña, que es uno de los problemas 
principales que tenemos en el actual sistema político-mexicano en materia electoral. 

Las candidaturas independientes, aunque se da un avance, desde mi punto de vista no es suficiente. El acceso 
de los partidos políticos y candidatos a radio y televisión contienen un avance importante que hemos pugnado 
desde la izquierda durante muchos años. 

El plazo de la entrega de materiales para los procesos electorales tiene un avance sustancial. Pero hay una 
preocupación principal, que es el debate de fondo en este tema, y quisiera aquí que pusiéramos mucha atención, 
compañeras y compañeros. 

El día de ayer se dio un escándalo nacional por el tema del titular de la Comisión Nacional del Agua por tener 
un reloj tan ostentoso que la mayoría de los mexicanos no tiene acceso a él, y hoy en la discusión que tenemos 
queremos avalar o se pretende avalar las pensiones vitalicias para los magistrados. Por favor, es una ofensa 
para el país. Tenemos debatiendo bastante tiempo el tema de las pensiones a los ex presidentes de la 
República, que son una ofensa para la mayoría de los mexicanos. 

Y hoy se pretende avalar el tema de los magistrados. Miren, traigo aquí un cuadrito donde dice: la remuneración 
anual bruta para los magistrados equivale a 2 millones 600 mil pesos, la remuneración total es de 4 millones 
206 mil pesos. Y aparte se pretende meter el asunto de la pensión. ¿Qué está pasando? ¿Cuánta desfachatez 
tendría esta Cámara de Diputados? 

Tendría que decir, con todo respeto a mis compañeros senadores y senadoras de izquierda —ojo, eh, de 
izquierda, no solamente a los del PRD, de izquierda—, se los chamaquearon a los compañeros, eh, no pudieron 
leer las letras chiquitas, fue la prisa que les hizo avalar eso. 

Es indignante que se trate de imponer esto hoy y que la bolita que tenemos en medio del salón en lugar de estar 
haciendo promesas debería estar viendo el mecanismo para que esto no pase hoy. y que nos vayamos a una 
discusión más profunda en adelante. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. También para rectificación de hechos tiene 
el uso de la voz, hasta por tres minutos, la diputada Margarita Tapia Fonllem. 

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem: Muy buenas tardes. Con su permiso, señor presidente. Acudo a 
esta tribuna para reflexionar acerca de los alcances de esta reforma política desde la perspectiva de los 
derechos humanos y la progresividad de los mismos, que es un compromiso de nosotras como legisladoras y 
de ustedes como legisladores. 
 
Estos dictámenes que estamos discutiendo dejan aún grandes pendientes en materia de fiscalización, en el 
acceso a candidaturas independientes, en la desproporción de las reglas para elecciones locales en 
comparación con las federales, en la aprobación ofensiva de una pensión vitalicia para los magistrados, entre 
otros aspectos. Y qué decir, ya lo han dicho aquí varios diputados de mi partido, en lo viciado del procedimiento. 

No obstante me quiero referir a la ampliación de los derechos políticos de grandes grupos de la población que 
han sufrido históricamente de exclusión, de espacios de representación y de toma de decisiones, me refiero a 
las personas emigrantes, a las y los indígenas, y las mujeres, el avance que significa que las entidades 
federativas puedan incluir espacios de representación para los pueblos indígenas en los órganos locales. 

Sin duda esta reforma no terminará con la marginación histórica de los grupos étnicos en el modelo de desarrollo 
ni condicionará la toma de decisiones sobre su territorio a la voluntad colectiva de sus habitantes ancestrales. 
Pero, en cambio, sí permite que exista una diversidad mayor de voces en las instituciones, para que en adelante 
se establezcan nuevas prioridades. 



36 
 

Sobre el voto de personas mexicanas en el exterior, también ya se ha dicho pero lo quiero reiterar, esta reforma 
permite más instrumentos para que las y los migrantes puedan emitir su voto, ya sea de manera personal en 
nuestras representaciones en el extranjero o de manera postal como ya se había hecho. Además, es 
fundamental el inicio de la construcción de una lista nominal de electores en el extranjero. 

Fundamental también es la culminación del mandato de la reforma constitucional aprobada el año pasado para 
garantizar la equidad de género en las candidaturas a todos los cargos de representación popular, tanto para 
la fórmula de propietarios como para la de suplentes. 

En este paquete de leyes se detalla la obligación de los partidos para promover y garantizarla paridad en las 
candidaturas, lo que implica una oportunidad para que estos institutos políticos incorporen procedimientos claros 
para el empoderamiento de las mujeres. 

Se establece la vigilancia de las autoridades electorales sobre las candidaturas a fin de que se asegure el apego 
con la regla de paridad. Ésta es sin duda una conquista histórica de la izquierda, de las feministas, de las 
organizaciones. Es un paso decisivo hacia la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, lo que sólo será 
posible mediante el esfuerzo conjunto de los tres poderes, de las autoridades electorales, de los partidos, de 
las organizaciones sociales, y sobre todo de las mujeres que alcancen espacios de representación y se 
comprometan a hacer realidad la agenda de los derechos de las mujeres. 

Por estas razones nuestro voto será a favor en lo general y en contra de los artículos 2o., 3o. y 4o. del proyecto, 
tal como se dijo en la posición del Grupo Parlamentario del PRD. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene la palabra también para rectificación 
de hechos por cinco minutos, el diputado Alfonso Durazo Montaño. 

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gracias, compañero presidente. Compañeras y 
compañeros, en el transcurso de esta sesión poco a poco ha ido tomando forma la dimensión de la tropelía 
legislativa de la que nos ha hecho objeto la fracción parlamentaria del PRI. Y vean ustedes, es la mayor tropelía 
que nos han hecho y vaya que ha habido tropelías mayores. 
 
Para ubicar el tema quiero decirles que el proceso parlamentario corre en varias pistas; el primero es que un 
proceso o un periodo extraordinario de sesiones sólo tiene como objetivo desahogar la agenda para la que fue 
convocado, y aquí nos están metiendo en la agenda dos leyes que no tienen absolutamente nada qué ver con 
la convocatoria del periodo extraordinario. 

Por si fuera poco, el contenido de esas dos iniciativas es de lo más indigno y lamentable, están proponiendo la 
percepción vitalicia para los magistrados del Tribunal Electoral. 

La cuestión es que va a haber una sola votación y si votamos a favor en lo general, estaremos convalidando 
las dos iniciativas. Les pido que por experiencia no seamos ingenuos, sabemos que el PRI no nos va a conceder 
absolutamente ninguna reserva y lo que votemos en lo general es lo que va a valer y es lo que se va a aprobar 
finalmente. 

Entiendo los argumentos responsables de aquellos que asumen que si votamos en contra esta iniciativa 
pudiéramos dejar sin ley electoral a nuestro país. Pero coincidiendo parcialmente con ese argumento, les digo 
que sería sólo por unos cuantos días, porque mi propuesta es que votemos en contra, que no permitamos que 
el PRI nos meta anuentemente este gol y que propongamos en la Permanente que se convoque a un nuevo 
periodo extraordinario, con el objetivo de desahogar exclusivamente la Ley de Partidos y la Ley General de 
Instituciones y Procesos Electorales. 

No seamos ingenuos, la única salida es votar en contra. Es responsabilidad finalmente del poder. No tenemos 
en la oposición por qué estar pensando en las consecuencias de un gol que se pretende meter desde el poder. 
Es responsabilidad del poder medir las consecuencias de las irregularidades en las que incurren. 

Por eso convoco a los compañeros, particularmente del PRD, que han sido muy efusivos y consistentes en 
oponerse a este paquete de iniciativas y a los compañeros del PAN. No vamos a dejar sin ley electoral al país, 
vamos a proponer que en la próxima Comisión Permanente se convoque de nuevo a un periodo extraordinario 
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de sesiones para que podamos desahogar responsablemente esta iniciativa, excluyendo el cachirul, que nos 
pretenden colar. Gracias, presidente, por su tolerancia. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Tiene finalmente el uso de la voz la diputada 
Martha Gutiérrez Manrique, también para rectificación de hechos hasta por tres minutos. Perdón, me salté sin 
querer al diputado Felipe Arturo Camarena, que está anotado también. Perdón. Inmediatamente después, 
diputado 

La diputada Martha Gutiérrez Manrique: Con su permiso, señor presidente. Es compromiso del Grupo 
Parlamentario del PRI atender las preocupaciones de los grupos parlamentarios para revisar el tema del haber 
de retiro, a fin de realizar posteriormente las modificaciones que se tengan que hacer y atender las 
preocupaciones que hoy se han expresado en esta tribuna. 
 
Debe puntualizarse que este Congreso, respondiendo a las exigencias del país, hoy lo está dotando de una 
nueva legislación electoral, por esa razón reconoce también que es indispensable aprobar el dictamen en sus 
términos, en razón de que el Senado ya no está en funciones y al no aprobarlo dejaríamos al Instituto Nacional 
Electoral y al país sin las herramientas necesarias para dar certeza y confianza a los procesos electorales. 

Por ello, resulta insoslayable que en torno a este tema específico del haber de retiro sea sometido a revisión y 
a un consenso posterior con los grupos parlamentarios, tal como los que ya se han logrado. Consensos que 
han servido para darle cauce a las importantes reformas estructurales que se han aprobado en esta legislatura. 

Por eso, debemos hacer presente y patente el compromiso del PRI, para revisar este tema, acompañando a los 
otros grupos parlamentarios en el estudio y elaboración de una iniciativa que resuelva y genere los consensos 
para la modificación. Sin embargo, hoy no debemos dejar al país sin ley, por ello nuestro voto es a favor. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Finalmente el diputado Felipe Arturo 
Camarena García, también para rectificación de hechos hasta por tres minutos. 

El diputado Felipe Arturo Camarena García: Con su venia, presidente, muchas gracias. He escuchado con 
atención, como muchos de los compañeros diputados que estamos aquí presentes, las intervenciones de todos 
nuestros compañeros diputados, y al igual que ellos coincidimos en la gran preocupación de la omisión 
legislativa que ha hecho la Cámara de Senadores. 
 
Es por ello, que tengo la oportunidad de poder hablar ante este pleno y señalar nuestra más enérgica protesta 
contra el actuar de la Cámara de Senadores. Creo que en ella existen abogados, y muy distinguidos abogados, 
en la Cámara de Senadores pero no creo que los hayan chamaqueado. Al contrario, creo que se les olvida que 
el artículo 50 de nuestra Constitución señala claramente que el Poder Legislativo está depositado en dos 
Cámaras: la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores. 

El haber dado por terminado o haber cerrado su periodo extraordinario sin haber terminado esta Cámara 
revisora de las minutas que estaba remitiendo el Senado, está incumpliendo con la Constitución. Y si bien es 
cierto, nosotros debemos enmendar el trabajo que no hicieron en la Cámara de Senadores, en nada afectará el 
que podamos emitir un voto a favor de la minuta, como fue remitida, y desde luego, reservando lo que ya han 
señalado otros compañeros diputados, que no estaba tratado en ningún momento en la convocatoria que nos 
hizo la Comisión Permanente. 

Creo que una vez más, compañeros diputados, en ningún momento podemos soslayar, y mucho menos, 
entender a la Cámara de Senadores, que los mismos son seres humanos como nosotros. Pero no por el hecho 
de ser senadores tienen el don de adivinar el trabajo y la responsabilidad que como Cámara de Diputados 
tenemos nosotros y aquí estamos. 

Las dos primeras minutas que nos fueron remitidas el día de ayer y no por eso nos distinguimos diciendo que 
íbamos a cerrar el periodo extraordinario para el que habíamos sido convocados. 

Al contrario, esperamos para que ellos terminaran con la última de las minutas y nos fuera remitida a esta 
Cámara. 
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Qué lástima que no podamos hacer entender a los señores senadores que también son seres humanos, que 
se pongan en ese papel y ellos tendrán una gran responsabilidad como la tenemos nosotros como diputados. 

Por eso agradezco la oportunidad que tengo el día de hoy de decir que nosotros en ningún momento podremos 
avalar ese trabajo mal hecho de la Cámara de Senadores. Somos diputados, fuimos electos por el pueblo y 
tenemos que responderle al pueblo. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Le pido a la Secretaría consulte a la 
asamblea, en votación económica, si el dictamen está suficientemente discutido en lo general. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: Suficientemente discutido. Le ruego a la Secretaría dar cuenta 
de los artículos reservados. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículos 1, 3, 7, 12, 15, 21, 25, 26, 30, 98, 99, 100, 104, 106, 111, 26, 30, 32, 36, 44, 53, 38, 98, 99, 99 adición 
de un numeral 2; 100, numeral 1; 104, numeral 1; 105, adición de un numeral 3; 106, 111, 115, 119, 121, 123, 
135, 140, 159, 167, 218, 225, 232, 225, 288, 290, 311, 325, 329, 330, 331, 345, 350, 364 se suprime, 368, 371, 
128, 434; transitorio cuarto, transitorio decimotercero. 

De la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral: 

Suprimir los artículos de instrucción: segundo, tercero y cuarto del proyecto de decreto. 

Suprimir los artículos de instrucción: segundo, tercero, y cuarto, del proyecto de decreto; el 109 y suprimir el 
110. 

De la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 

Artículos 185, 186, 192, 195, 209 y transitorio segundo, 192 y el 209. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. En consecuencia, le pido a la Secretaría que 
abra el sistema electrónico de votación por cinco minutos para proceder a la votación en lo general y también 
en lo particular de los artículos no reservados. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere... 

El Presidente diputado José González Morfín: Me dicen que faltó el 233, diputado; lo agregamos también. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Artículo 233 también, se agrega. Háganse los avisos a que se 
refiere el artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema el electrónico 
por cinco minutos para proceder a la votación de los artículos no reservados. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presidente, se han emitido 381 votos a favor, 11 abstenciones 
y 62 votos en contra. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. Aprobado en lo general y en lo particular 
los artículos no reservados por 381 votos.  
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La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde la curul): Presidente. 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Procederemos a desahogar las reservas. 

Diputada, tenemos que proceder a desahogar las reservas. Dígame, sonido en la curul de la diputada 
Carpinteyro. ¿Dígame, diputada? 

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde la curul): Presidente, solo quiero que conste que 
nunca un voto a favor me ha costado tanto a consciencia y únicamente he votado a favor pese a que 
efectivamente esto parece ser una convalidación de lo que sería el sistema unicameral, y que he votado a favor 
por responsabilidad puesto que no creo que el país deba quedar sin leyes para llevar a cabo los procesos 
electorales del próximo año, pero que al final de cuentas me parece una insensatez por parte del Senado de la 
República, y una enorme soberbia la de los senadores, que piensan que debemos aprobar estas leyes sin 
modificación de una coma y que ello se haga con el consentimiento de la Cámara. Siento un peso enorme por 
haber sido participe en esta votación. Gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Tiene la palabra, la diputada Lilia Aguilar 
Gil, para presentar su reserva al artículo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
me dicen que también al artículo 15. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, señor presidente. La intención de esta intervención era participar 
para modificar inclusive en una falta de ortografía que había en el artículo 1o., pero me parece que la atención 
y el verdadero dilema que tiene esta Cámara en este momento es lo que ha sucedido con la inclusión de estas 
dos nuevas leyes en la minuta que se ha enviado por parte del Senado. 
 
Yo seguiré el consejo de un buen amigo y seré generosa con las fracciones en el Senado, pero sí creo que es 
necesario señalar y explicar a la gente qué es lo que está sucediendo, que ya se ha mencionado mucho y que 
aparentemente ya se le dio salida en este pleno. La minuta que envía el Senado de la República incluye dos 
modificaciones a dos nuevas leyes que no estaban no solamente en la convocatoria a este extraordinario, sino 
tampoco en la convocatoria que tenía el propio Senado de la República. 

Esto que hemos hablado de los errores de las Cámaras pareciera que es una práctica, y aquí se ha señalado 
que si se chamaqueó a una fracción parlamentaria o a otra, yo diría que esta Cámara de Diputados debería 
darse por ofendida en general. 

Nosotros creemos que el procedimiento inconstitucional que llevan estas dos leyes que se añadieron a la minuta 
del Senado y que, efectivamente esta Cámara de Diputados no puede separar, porque aunque no están en la 
convocatoria la minuta se recibió con todas estas leyes reformadas donde se encuentra, y por eso adquiere 
relevancia, la pensión que se ha dicho vitalicia de los jueces electorales y magistrados, entonces sobre este 
tema si se controvirtiera el procedimiento inconstitucional de éstas dos leyes reformadas —que no estaban en 
el procedimiento—, la suerte de la minuta sería que corriera la misma, la ley, la Legipe, la Ley de Partidos y la 
Ley de Medios de Impugnación. Evidentemente los abogados opinan de manera distinta. 

¿Qué a lo que se le apuesta ahora? A que la aprobación de esta Cámara de Diputados a la que creo que le 
podríamos llamar como el sacramento del bautismo, que todo lo limpia y todo lo cura, cure este acto de 
inconstitucionalidad. 

Yo tengo mis dudas compañeros diputados, pero en el ánimo de ser generosa, pero sí de hacer una apreciación, 
me parece que la Cámara de Senadores debería de ser generosa también no solamente con la colegisladora, 
esta Cámara de Diputados, no solamente con nosotros que somos representantes también populares, sino con 
la ciudadanía y con la norma constitucional y los acuerdos que nos llevan a estos periodos extraordinarios. 

No deberíamos solamente levantar una queja en el Senado o hacer una reserva que probablemente nos 
ayudara a salvar el procedimiento. 

Desde mi punto de vista deberíamos de hacer un llamado a la dignificación de esta Cámara y darle un revés al 
Senado, que ya ha cerrado su periodo extraordinario y que evita que esta ley a la que nosotros hemos votado 
en contra, se pudiera devolver a la colegisladora para que se pudiera corregir la minuta. Es decir, deja a la 
Cámara de Diputados en un callejón sin salida. 



40 
 

¿Qué pasaría si esta Cámara de Diputados en el mejor de los ánimos pero también exigiendo un respeto a 
quienes representamos, le damos un revés al Senado y no hubiésemos aprobado en lo general esta minuta y 
hubiésemos llamado al Senado a abrir otro periodo extraordinario? 

No estamos apostándole a no cumplir a los compromisos constitucionales. Podemos no coincidir en los temas 
en lo particular pero somos responsables y entendemos que esta Cámara tiene responsabilidades. 

Sin embargo también creemos que debemos de hacer un llamado al Senado para que en el procedimiento nos 
adecuemos no solamente a las buenas prácticas políticas, sino a la legalidad. 

Lo que hoy se discute y se discutió y aparentemente esta Cámara ya ha quedado en plena calma, es que el día 
de hoy esta Cámara de Diputados contrario a su convocatoria, está discutiendo dos leyes más que incluyó el 
Senado en una minuta de la que nosotros no podíamos hacer nada. 

¿Era necesario que esta Cámara de Diputados diera un revés al Senado? Mi consideración es que sí. No por 
soberbia, no por decir que esta Cámara es más que la otra, sino por un simple hecho de respeto a la ciudadanía 
y de respeto a la ley. 

Ese es el llamado y eso es lo que nosotros creemos que el Senado debe de tener para con la Cámara de 
Diputados, porque podemos no estar a favor de los contenidos pero sí debemos siempre de respetar del partido 
que sea, los procedimientos para que estas leyes puedan no solamente guardar legalidad, sino también 
constitucionalidad. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Consulte la secretaría a la 
asamblea en votación económica si se admiten a discusión las propuestas de la diputada Lilia Aguilar. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desechan. Tiene la palabra la diputada 
Loretta Ortiz Ahlf, para presentar su propuesta de modificación al artículo 3o., numeral uno, inciso a). 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Presidencia. La modificación que se propone es al artículo 
3o., fracción I. Es necesario para garantizar una correcta interpretación y sanción a los actos anticipados de 
campaña. La prohibición de actos anticipados de campaña no tiene como objetivo sancionar cualquier actividad 
fuera de los periodos de campaña, como actualmente establece el artículo 3o. en esta propuesta de ley, sino 
únicamente aquellos actos que rompan con la igualdad entre los contendientes, presentando como candidato a 
una persona que todavía no ostenta dicha calidad ante las autoridades electorales. 
 
Como se pretende aprobar la norma, únicamente prohíbe los llamados al voto o a la solicitud de apoyo; sin 
embargo, también debe estar prohibido cualquier acto de propaganda que presente a una persona como si 
tuviera ya la calidad de candidato, antes de que la autoridad electoral le otorgue dicha calidad. 

Así lo ha reconocido la Sala Superior del Tribunal Electoral de Jalisco, que puntualiza: esta disposición legal 
implica, entre otros aspectos, que los partidos políticos no tienen el derecho de iniciar campañas electorales de 
sus candidatos, fórmulas o planillas al margen del plazo establecido en el propio ordenamiento, de lo que deriva 
la prohibición de realizar actos anticipados de campaña en razón de que el valor jurídicamente tutelado por la 
disposición legal invocada es el acceso a los cargos de elección popular —subrayo en condiciones de 
igualdad— y el hecho de que se realicen actos anticipados de campaña provoca desigualdad en la contienda. 

Por estas consideraciones se propone modificar la disposición para abarcar no solamente los actos anticipados 
de campaña, como se encuentran regulados, sino todos aquéllos que provocan una situación de desigualdad 
entre los contendientes. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Consulte la Secretaría, en votación 
económica, si se admite a discusión la propuesta de la diputada Loretta Ortiz. 
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El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. En consecuencia, se desecha. Tiene la palabra el 
diputado Ricardo Monreal para presentar una reserva al numeral 2 del artículo 7 de la misma Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadanos legisladores, ciudadano presidente: presentaré una reserva 
al artículo 7, párrafo segundo, que le pido a la Presidencia plasme íntegra y que se refiere a las medidas contra 
la compra y coacción del voto que estimamos deberían ser integrales, preventivas y disuasivas y que no tienen 
estas características. 
 
La compra y la coacción del voto afectaron y afectan la libertad y la equidad en los procesos electorales. Hemos 
afirmado que quien compra la presidencia, termina vendiendo al país. Así está sucediendo en la práctica. Lo 
que acaban de aprobar ustedes, casi 400 diputados, es penoso. Es un acto indigno de ausencia de decoro 
republicano. 

Los diputados del neoporfirismo se hubieran sentido avergonzados frente a la actitud de los diputados de esta 
Cámara. La crisis en la que se encuentra inmerso el Poder Legislativo, es culpa de la mayoría de este Poder 
Legislativo. Esta crisis es profunda y no admite fin. Las compras de legisladores por la vía del estímulo o la 
promoción o el efectivo, son verdaderamente indignas. 

Las cámaras han pasado a ser simples comparsas, simples apéndices del gobierno. Lo que acaban de hacer, 
lo que acaban de aprobar es otorgarles poder, elevar a rango constitucional la corrupción política y jurisdiccional. 
Es el acto más vergonzoso de los últimos años. 

Se ha votado situar a un puñado de jueces en privilegios con ingresos vitalicios de millones y millones de pesos 
frente a la pobreza de la población, frente al desempleo, frente a la crisis de jóvenes que no encuentran acomodo 
por 5 o 6 mil pesos. 

Por eso nosotros sostenemos que haber votado en favor, es simple y sencillamente incongruente, nada ganan 
que como plañideras ahora acusen al Senado de haber alterado el orden del día. 

Si tuviese dignidad esta Cámara, en efecto le hubiera enmendado la plana al Senado, porque esa es la función 
del Poder Legislativo; esa es la función de la Cámara Revisora, hubiese sido un acto de sobriedad y de decoro 
republicano haber detenido esta barbaridad jurídica. 

Es una marrullería propia de bribones, de pillos que se escudan en la oscuridad a altas horas para cometer sus 
fechorías y sus bribonadas, y lamentablemente aquí las han legitimado y las han avalado. 

Hoy, con la promesa de que van a presentar iniciativa o reserva han sucumbido a estos pillos que hicieron esta 
fechoría. Es lamentable lo que sucede en esta Cámara. 

Pero miren ustedes, como una autocrítica, son pocos los que atienden a los oradores, curules vacías, gente 
que no escucha, que está preocupada por otros menesteres cotidianos de su haber, por eso nos sentimos muy 
tristes por lo que sucede en esta Cámara. 

Les puedo asegurar, algunos de ustedes tuvieron parientes, padres, hermanos, en esta Cámara, nunca había 
sucedido una cosa similar. Nunca se habían atrevido a tanto, aun cuando el PRI tenía una mayoría hegemónica 
nunca se atrevieron a tanto. Había juristas dentro del PRI que debatían, discutían, deliberaban y evitaban este 
tipo de atropellos a la Constitución. 

Hoy hay una gran ausencia de estos hombres y mujeres que en el pasado no permitían ningún tipo de prosélitos, 
también en la oposición. Recuerdo grandes juristas en la oposición, en la izquierda e incluso en el PAN, que 
hubiese sido un escándalo haber aprobado lo que ustedes han aprobado el día de hoy. Esta Cámara es un 
remedo de lo que era la historia del parlamento mexicano en otras épocas. Qué triste y qué lamentable... 



42 
 

El Presidente diputado José González Morfín: Diputado, le pido que pueda concluir su intervención. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Qué triste y qué lamentable que hayamos llegado hasta estos niveles de 
degradación y de decadencia política. 

El Presidente diputado José González Morfín: Le ruego a la Secretaría que consulte a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta de modificación del diputado Monreal. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desecha. Tiene la palabra la diputada 
Eufrosina Cruz Mendoza. Pediría que le pudieran poner 10 minutos, porque va a presentar distintas propuestas 
de modificación que ha reservado. ¿Todas juntas, verdad, diputada? 

La diputada Eufrosina Cruz Mendoza: Sí, diputado presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Adelante. 

La diputada Eufrosina Cruz Mendoza:Con el permiso, señor presidente. Buenas tardes a todos los 
compañeros. A nombre propio, y en mi carácter de presidenta de la Comisión de Asuntos Indígenas, vengo a 
presentar reservas al dictamen de la minuta con proyecto de decreto por la que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Agradezco a mis compañeros de fracción, a los compañeros diputados de mi estado de Oaxaca, a los que 
integran la Comisión de Asuntos Indígenas. Pido que se me dé el tiempo suficiente, ya que voy a reservar nueve 
artículos. Lo hago de esta manera debido a que tengo la certeza de que ninguna de ellas será aceptada por 
este pleno para su discusión, debido a que el dictamen al que haré referencia ha sido presentado ante esta 
soberanía para que no se modifique seguramente ni con ninguna coma. 

Este Congreso puede desechar mis propuestas de modificación al dictamen a discusión, que expresan el sentir 
de los pueblos y comunidades indígenas que se rigen por un sistema normativo ajeno al de los partidos políticos. 
Lo que no pueden desechar es la causa que las anima y que es la misma que hoy vengo a poner a su 
consideración; es la causa de quienes hemos luchado históricamente por ser reconocidos como mayores de 
edad en un sistema que se resiste al cambio, y es también la causa de la igualdad entre hombres y mujeres en 
un sistema como los usos y costumbres que a través de la historia aún conserva un tufo de discriminación y 
segregación en contra de las mujeres. 

Cuando un hombre o una mujer indígena escuchan la palabra democracia piensa en libertad, piensa en igualdad 
y piensa en la ley por supuesto, pero lamentablemente al igual que ocurre con la igualdad de género desde la 
perspectiva de los partidos políticos, la democracia no está hecha para los pueblos y comunidades indígenas. 
Seguimos siendo el eslabón más frágil en la cadena de la democracia y seguimos siendo sujetos de partidos e 
intereses de coyuntura. 

La cuestión de los derechos indígenas no es asunto nuevo en la agenda pública de este país ni en los derechos 
políticos electorales. De hecho está relacionada con el origen mismo del Estado mexicano, pues viene aparejada 
con las luchas independentistas de la población de la Nueva España para emanciparse de la corona española, 
luchas en las que los pueblos indígenas aportaron una gran cuota de sangre. 

Sin embargo, cuando se diseñó el modelo de organización política que prevalecería en el país nuestros pueblos 
originarios fueron ignorados por completo, y lo siguen siendo ahora. Reconozco que esta nueva ley incorpora 
algunos de los temas pero deja muchos huecos que deben de ser llenados por la pluma de nosotros como 
legisladores. 

Por ello, en este tiempo de trabajo parlamentario en el que se ha discutido esta reforma en materia electoral, 
los legisladores indígenas hemos dado la batalla para luchar porque muchas de esas asignaturas pendientes 
sean incorporadas, que se escuche y se tome en cuenta la posición de nuestras hermanas y de nuestros 
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hermanos indígenas en temas tan sensibles como el respeto a nuestros estamentos tradicionales no escritos; 
al respeto en el ejercicio de los cargos públicos; al reconocimiento a la importancia de crear consejeros y 
magistrados indígenas o al menos con conocimiento y experiencia en los sistemas normativos internos, por citar 
sólo algunos. 

En estas nueve reservas a los artículos 25, 26, 30, 98, 99, 100, 106 y 111 estoy solicitando que se respeten las 
fechas que establezcan los sistemas normativos internos para los procesos electorales en cada municipio 
indígena, ya que en muchos de ellos estas elecciones se realizan cada año o cada dos años, no siempre son 
de tres años. 

¿Cómo le vamos a decir a los municipios en Oaxaca, que somos 418 municipios que se rigen bajo el sistema 
de usos y costumbres, que tienen que sujetarse a lo que diga el Instituto Nacional Electoral? Hago responsable 
a esta soberanía lo que resulte cuando se den esas elecciones. 

Que se respeten las especificaciones culturales, siempre que no contravengan derechos humanos y el derecho 
a preservar nuestras propias instituciones y prácticas electorales, lo cual está plasmado en nuestra Constitución 
general y es preciso asentarlo en nuestra legislación secundaria. 

Que se incorpore el principio de interculturalidad consagrado en la Constitución, la cual significa velar por 
nuestros ancestros sistemas normativos internos. Y además, que México ha ratificado en los convenios 
internacionales que ha firmado. Que los nuevos consejeros y magistrados locales cuenten con conocimientos y 
experiencia en materia de sistemas normativos internos. 

Oaxaca somos el estado con mayor población indígena y nos van a mandar gente que ni siquiera conoce qué 
se come, cómo se vive y cómo se duerme en Oaxaca, o cómo se eligen las autoridades en Oaxaca, o jóvenes 
que han estudiado o magistrados, que ni siquiera estudiaron en una universidad pública. 

Espero que ojalá se haga una propuesta de modificación en este articulado, en donde no nada más estamos 
diciendo que sean indígenas, lo único que estamos diciendo es que tan siquiera tengan conocimiento en los 
usos y costumbres de las comunidades indígenas, que sean los propios organismos locales los que contribuyan 
de manera directa y en primera instancia a los procesos de mediación para la resolución de conflictos en 
municipios indígenas. 

Muchas de estas reservas seguramente podrán ser incorporadas en las legislaciones locales, pero se trata de 
contar con una ley general que sirva como referente para la armonización de las legislaciones locales. 
Precisamente se hizo y se está construyendo esa legislación, porque se supone que se está quitando el poder 
a los gobernadores. Y pregunto, en los estados en donde hay municipios que se rigen bajo el sistema de usos 
y costumbres, ¿van a dejar que lo decidan los magistrados? ¿Van a dejar que lo decida el consejo, o los 
gobernadores? Oaxaca, Puebla, Chiapas, Guerrero, Michoacán, estado de México. Por lo tanto, exhorto, pido 
se auspicien con generosidad estas propuestas. 

Una nación que no reconoce a plenitud los derechos políticos electorales de sus pueblos y comunidades 
indígenas sigue siendo una nación incompleta. Pido la sensibilidad. Veo desde mi curul, compañeras y 
compañeros que suben a decir que las comunidades somos prioridad, que los indígenas somos prioridad, que 
a los indígenas se les debe una deuda histórica. 

Hoy que se pide que se hagan las acciones afirmativas que se necesitan y que de verdad se dé esa cuota de 
poder para que nosotros seamos los que decidamos qué es lo que queremos. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las propuestas de la diputada Eufrosina Cruz. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión las reservas presentadas por la diputada Eufrosina Cruz. Las diputadas y diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén por la negativa. Señor 
presidente, mayoría por la negativa. 
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El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desechan. Tiene la palabra la diputada 
Lilia Aguilar Gil, para presentar una propuesta de modificación al artículo... 

La diputada Eufrosina Cruz Mendoza (desde la curul): Como proponente solicito sea por tablero. 

El Presidente diputado José González Morfín: No lo puedo abrir. A juicio de la Secretaría hay mayoría, 
diputada. No se puede, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Lilia Aguilar Gil, para presentar su propuesta de modificación al artículo 12, numeral 
2, adelante, diputada. 12 y 21, adelante, diputada, le pido que le pongan los seis minutos que le corresponden. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Solamente unirme a la petición que hace la diputada, pero evidentemente estoy 
gastando mis minutos, y el presidente ha tomado una decisión. ¿No, presidente? 
 
El Presidente diputado José González Morfín: No. Es la Secretaría la que ha dicho a la Presidencia que 
había mayoría en un sentido, no es decisión mía, diputada. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Voy a presentar reservas en el artículo 15 en relación con el 21, en relación... 

La diputada Eufrosina Cruz Mendoza (desde la curul): Que se asiente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Continúe con su intervención, diputada. No se admitieron a 
discusión. 

La diputada Lilia Aguilar Gil: Presentaré reserva sobre el artículo 15 en relación con el artículo 21 y en relación 
con el artículo 87, para poder explicar de qué es lo que estamos hablando, perdón, el artículo 12. 

El artículo que hoy vengo a reservar habla específicamente de lo que se refiere de la libre asociación de los 
partidos. En esta idea de la libre asociación de los partidos, marca esta Ley General de Procedimientos 
Electorales que los partidos se podrán asociar como mejor les parezca, a través de coaliciones, como lo ha 
marcado la reforma constitucional, sean totales, parciales o mixtas, pero luego viene una determinación que yo 
considero, y lo digo, con mucho respeto, graciosa, porque esto es algo que sabemos ha promovido el Partido 
Acción Nacional, y lo digo con mucho respeto, para los que no lo han promovido, que a través de la 
administración de las coaliciones los partidos políticos no podrán, dentro de este formato en el que se pueden 
coaligar, no podrán pactar ciertas cosas. 

Es decir, los partidos políticos son libres para asociarse como mejor les parezca, siempre y cuando no hagan 
lo siguiente: en ningún caso puedan, en su convenio de coalición, transferir o distribuir votos en convenio de 
coalición, además que, bueno, como todos ustedes ya saben, se nos negó la capacidad de hacer candidaturas 
comunes a nivel federal. 

¿Y cómo está esto relacionado con la Ley de Partidos Políticos en lo que yo llamaría el otro gol de esta reforma? 

En el artículo 87, que evidentemente también hemos reservado, pero para poder ilustrar la reserva que estoy 
presentando, habla precisamente de los convenios de los partidos políticos y dice que los partidos políticos 
deberán registrar un candidato propio y deberán hacer un convenio de coalición, pero en el artículo 87, numeral 
10 dice que no podrán distribuir votos, que eso ya está determinado por la jurisprudencia y la tesis de los 
tribunales electorales, ahora tan mentados en esta tribuna, pero aquí es donde viene la parte interesante y 
donde yo pediría la atención de ustedes, compañeras y compañeros diputados. 

Contrario a la práctica y contrario a lo que han determinado los tribunales electorales sobre la forma en que se 
contabilizan los votos, dice que independientemente de la elección los votos no podrán ser contabilizados para 
los partidos políticos sino que deberán ser contabilizados solamente para el candidato. 

Es decir, desde el artículo 12 en la Ley General de Procedimientos Electorales, hasta el artículo 87, pasando 
por el artículo 21 de la misma ley, violenta completamente no solamente la práctica de coalición y de alianzas 
sino los derechos que tienen los partidos políticos de que se les puedan reconocer los votos emitidos a su favor. 
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La reserva que nosotros estamos presentando es para que en este mismo artículo 12 y artículo 21 se dejen las 
normas generales de asociación de coaliciones totales, parciales y mixtas, donde en un convenio que es a su 
vez un contrato, puedan determinar los partidos políticos lo que deban determinar y no lo que está en contra de 
la ley, como por ejemplo, la transferencia de votos, pero sí que puedan ser contabilizados los votos para quienes 
así los han adquirido. 

Esta reserva también la presentaremos en particular en el artículo 87, en la Ley de Partidos Políticos, pero está 
íntimamente ligada y es ésta, el artículo 12, la puerta de entrada que limita la forma de asociación de los partidos. 

Esto no solamente va contra la práctica de las elecciones que ya hemos vivido desde la reforma 2007, es decir, 
cuando se cambió la forma de determinación de las coaliciones y la coalición no fue más una coalición sino una 
candidatura común, se contabilizaban los votos para los partidos y se reconocía que como llevaban logotipos 
diferentes, esta contabilidad se debería hacer a favor de los partidos políticos que eran evidentemente 
beneficiados con la intención de voto del ciudadano. 

Hoy a través de un plumazo y tres artículos en dos leyes diferentes se permite, se quiere acabar con este 
derecho, con este derecho de práctica y que ya funcionó no solamente para los partidos de izquierda, si ustedes 
se preguntaran que este es un asunto del PT; no. Funcionó para el PRI y para el Partido Verde en su alianza a 
la presidencia de la República y en su coalición para diputados. 

Es decir, este articulado que es un tinglado de artículos desde la Ley General de Procedimientos hasta la Ley 
de Partidos, evitaría que lo que hizo que muchos de ustedes sean diputados y estén aquí sentados, incluida su 
servidora, sea una realidad y sobre lo cual el Tribunal Electoral ya se ha manifestado. 

Es cierto, no hay indivisibilidad de voto, pero hay un reconocimiento de intención de voto que debe de ser 
reconocido por esta legislación. Esto, esperemos no sea un gol; aparentemente puede ser que así lo sea, pero 
viene y rompe con toda tesis, jurisprudencia y sobre todo con la práctica, y les voy a ser más directa y honesta, 
con la práctica que llevó al presidente de la República actual a ser presidente de la República actual y a los 
partidos a ser y a tener las prerrogativas que hoy tienen. 

Esto contraviene toda práctica y toda norma actual y nosotros estamos pidiendo que se adecúe en el artículo 
12, en el artículo 21 y posteriormente en la Ley de Partidos Políticos que se discutirá en el artículo 87. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión las propuestas de la diputada Lilia Aguilar. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión las reservas de la diputada. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría 
por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia, se desechan. Tiene la palabra, la diputada 
Gloria Bautista Cuevas, que va a presentar distintas reformas, pediría que también le pusieran 10 minutos y si 
necesita más; pero va a presentar todas sus reservas en un solo acto. 

La diputada Gloria Bautista Cuevas: Con su venia, señor presidente. No puedo dejar de hacerle un reclamo, 
señor presidente, cuando usted no permite que se abra el tablero y no lo permite porque no está la mayoría 
priísta y eso debe quedar claro. Eso no es correcto, presidente. En esta intervención voy a argumentar respecto 
de todas mis reservas, en virtud de que las mismas se relacionan, espero me sea concedido el tiempo. 
 
Diputadas y diputados, la sociedad humana funciona a base de organizaciones cada vez más complejas que 
obligan a establecer instrumentos de derecho que permiten la firme convivencia de acuerdo a las necesidades 
sociales que se encuentran en movimiento. 

Es por ello que las reformas que se plantean en esta minuta deben ir acorde con la estructura de crecimiento a 
las necesidades sociales que harán historia en las nuevas formas de democracia futura. 
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Alcanzar la transición que México necesita no es algo sencillo, pero es posible e indispensable. El país no tiene 
otra alternativa, debe transformarse para dar satisfacción a las necesidades de todo el pueblo. 

Se necesita una nueva cultura política, profundamente patriótica, que sin menoscabo de las diferentes 
posiciones ideológicas y partidistas informe y encauce las decisiones y los trabajos políticos en función del bien 
general de la nación. De otra manera corremos el enorme riesgo de quedar como un país irrelevante en medio 
de los grandes retos del mundo moderno, de la globalización, del que no nos podemos sustraer. 

El Estado mexicano se ha ido formando en un proceso histórico de casi dos siglos que ha tenido como hilo 
conductor la voluntad de perfeccionamiento y adecuación de las formas de organización de la sociedad. 

Consecuentemente la reforma que hoy se propone deberá responder a las necesidades del país y de la 
población en el futuro inmediato y mediato, así como a los requerimientos que impone la cada vez más intensa 
relación internacional. 

Esta reforma, si nos ubicamos en la actualidad y frente a las aspiraciones de la sociedad, tendrá que estar 
guiada por los objetivos de rescatar el pleno ejercicio de la soberanía, cuyo titular es el pueblo, así como ampliar 
los espacios de vida democrática. 

Parte esencial de la reforma debe ser la democratización del ejercicio del poder mismo que debe responder a 
las necesidades que corresponde a una buena conducción política. La gobernabilidad no puede ser sino 
democrática. Nosotros no consideramos que pueda haber una gobernabilidad que no esté basada en la 
democracia. 

Gobernabilidad es construcción de consensos, de manejo político, operación política adecuada. Es decir, 
implica respeto a las leyes, a los usos y costumbres, a las instituciones no por autoritarias, sino por eficaces 
porque responden a la gente, porque tienen credibilidad. 

En Oaxaca hay 570 municipios, por si ustedes no lo saben, 418 se manejan por usos y costumbres. No podemos 
violar esos derechos, esas costumbres que son leyes. 

En este sentido tenemos la tarea en este momento de lograr que la mayoría de los mexicanos vean que 
democracia, que pluralidad, que la división real de poderes no equivalen a parálisis y deficiencias, sino que son 
los medios de lograr la consecución de los intereses colectivos que tienen o tenemos todos los mexicanos como 
nación. 

En la actualidad el sistema político exhibe signos de deterioro, siendo objeto de vivos cuestionamientos. 

Para entender de qué manera está cambiando el régimen político mexicano, hay que aplicarle el moderno 
enfoque del derecho para el cual no basta el mero examen formal de las leyes secundarias, sino precisa 
completarlo con los datos que arroja la realidad política y social, dado que cualquier régimen político en última 
instancia, constituye la solución política efectiva que adopta una comunidad, misma que se sustenta en una 
serie de poderes constitucionales y poderes de hecho que la hacen posible. 

Por ello estoy proponiendo adicionar un párrafo segundo al numeral 1 del artículo 25; un quinto y sexto párrafos 
al artículo 26; un párrafo a los incisos i) y j), al numeral 1 y modificar el numeral 2 del artículo 30; modificar el 
numeral 1 del artículo 98; adicionar un numeral 2 y recorrer los numerales subsecuentes del artículo 99; 
adicionar un inciso i) al numeral 2 del artículo 100; adicionar un inciso r) y recorrer el inciso subsecuente del 
numeral 1 del artículo 104; adicionar el numeral 2 y recorrer los numerales subsecuentes del artículo 106; y por 
último adicionar un numeral 3 al artículo 111; todos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales contenida en la minuta enviada por el Senado de la República, a quien también hago un reclamo 
por la prisa para enviar esta minuta. 

Estas promociones son de relevante trascendencia, pues cuando la realidad geográfica y social se imponen al 
derecho es necesario que el legislador, oigan, legisladores y legisladoras, es necesario que se encuentre una 
solución legislativa innovadora que respete y garantice los derechos indígenas. 
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Con estas adiciones que propongo se establecerán las medidas y procedimientos que protegerán, promoverán 
y harán valer y respetar los usos y costumbres, tradiciones y prácticas democráticas, incluidos sus derechos 
sociales, preservando la realización de elecciones en el tiempo, modo y lugar en el que inveteradamente han 
tenido su desarrollo con regularidad y en un ambiente que genere las circunstancias propicias para dar vigencia 
a elecciones auténticas, libres, en municipios y comunidades indígenas, en las que se deba ejercer el derecho 
del sufragio. 

He hecho reservas a todos estos artículos. Espero no caigan en oídos sordos, y lo digo no por ustedes diputadas 
y diputados; pues sé que aquí difícilmente y menos si no se abre el tablero, va a haber cambios. Mi participación 
va dirigida a aquéllos que hoy nos ven en un televisor, a aquéllos a los que les advertimos que las despensas 
eran sólo pan para hoy y hambre para mañana, y lo estamos comprobando, lo estamos demostrando. 

Cuánto subió el salario mínimo. No hay apoyo al campo. A los adultos mayores una miseria se les entrega cada 
mes y ahora pretenden pensionar a quienes de entrada ganan una fortuna. Qué vergüenza que en este recinto, 
en donde la mayoría deberíamos estar trabajando para que esos que hundieron a este país en la pobreza, para 
esos que en mala hora llegaron no a gobernar, porque llegaron a desgobernar a este país, a esos zánganos 
que no trabajan, a esos se les debe quitar esa pensión que ofende a más de 50 millones de pobres en este 
país. 

A esos que hundieron en la pobreza y que hoy están en pobreza extrema más de 25 millones de mexicanos, a 
esos desgobiernos que provocaron más de siete millones con hambre en este país. 

En esta Cámara no se aprueban iniciativas que puedan beneficiar a esas mayorías necesitadas porque 
impactan un presupuesto. 

Yo me pregunto: ¿la pensión vitalicia a los magistrados no causa impacto al presupuesto? Les pregunto: ¿saben 
ustedes que no se puede tratar igual a los desiguales, que se deben tomar en cuenta a esos pueblos de usos y 
costumbres, a esos indígenas que en su mayoría se encuentran en Oaxaca? 

Nuevamente hago un llamado a esos que tienen mucha prisa y que el tiempo les pesa para seguir robando a 
esta nación. Hago un llamado a los que en 2015 van a volver a votar. No olviden quién está traicionando a esta 
nación, tienen un partido. Muchas gracias. 

Presidencia del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Bautista Cuevas. 

Consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación a los artículos 25, 26, 30, 98, 99, 100 y 104, 
presentados por la diputada Gloria Bautista. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Proceda el diputado Carlos de Jesús Alejandro a 
sustentar su propuesta de reserva a los artículos 25, 26, 30, 98, 99,100, 104, 106, 111 y adición de un transitorio 
vigésimo cuarto, recorriéndose el subsecuente, otorgándose 10 minutos al proponente. 

El diputado Carlos de Jesús Alejandro: Muchas gracias, señor presidente. Me place mucho que podamos 
coincidir en estos primeros planteamientos sobre esta reforma secundaria en materia político-electoral 
relacionado con los pueblos indígenas y, desde luego, con el pueblo afromexicano que también es una 
aspiración que tienen para ser reconocidos sus derechos en los términos que se reconocen a los pueblos 
indígenas. 
 
Me place más que estemos coincidiendo los legisladores y legisladoras de origen indígena de otros grupos 
parlamentarios, incluso porque hay plena coincidencia de que están excluidos de esta reforma secundaria los 
derechos de nuestros pueblos indígenas. 
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El artículo 2o. constitucional, el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes, que está vigente en nuestro país desde 1991, y la más reciente 
aprobación de la declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, vigente también 
en nuestro país desde el año 2007, reconocen los derechos político-electorales de nuestros pueblos indígenas, 
reconocen el derecho a la representación política de los pueblos indígenas, y justamente en materia político-
electoral, es en donde debemos de empezar a hacer justicia, justo en estos derechos. 

En nuestro país, principalmente en la entidad oaxaqueña, existe ya una gran experiencia y existe el 
reconocimiento de estos derechos políticos electorales de nuestros pueblos para que, a través de sus propios 
sistemas normativos, mejor conocidos como usos y costumbres, puedan elegir a sus autoridades municipales 
en sus propios procedimientos y a través de sus propias instituciones políticas. 

La Constitución y estos convenios y tratados internacionales también establecen que los estados no solamente 
deben conservar, sino fortalecer las instituciones políticas, sociales, económicas, culturales y jurídicas de 
nuestros pueblos indígenas. Y justamente esta reforma nos representaba la oportunidad —y confío que nos 
representa la oportunidad— para hacer posible y hacer vigente estos derechos ya reconocidos en este marco 
jurídico nacional e internacional. 

Nuestra Constitución dice, en su artículo 2o. también, que México es una nación pluricultural y plurilingüe, 
sustentada en sus pueblos indígenas. Y entonces creo que también esta soberanía debemos hacer efectivo 
que los pueblos indígenas queden debidamente incluidos en nuestra Constitución en esta reforma político 
electoral. 

Es necesario que contribuyamos también a otro derecho que está establecido en este marco jurídico, a que 
contribuyamos al efectivo goce de los derechos políticos electorales de los pueblos indígenas, porque si nuestra 
nación se reconoce multicultural, se reconoce plurilingüe, se reconoce multiétnica, pues es necesario que 
mantengamos y reconozcamos y fortalezcamos nuestra pluralidad democrática y la diversidad cultural de esta 
nación. 

Y en los términos de los derechos políticos lectorales debiéramos ser también congruentes en estos términos. 
El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales, los tribunales federales en materia electoral, 
además de regirse por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad máxima, imparcial, 
independencia, es también necesario que se rijan por el principio de la interculturalidad. 

Nuestra nación al reconocerla multicultural y plurilingüe debiéramos promover que tenemos que construir una 
sociedad y fortalecer sus instituciones del Estado y de estas sociedades en una serie de relaciones 
interculturales. La interculturalidad no es más que el reconocimiento de ser iguales y de gozar de los mismos 
derechos y de las mismas participaciones. 

Pero además coincidimos también con los compañeros que nos han antecedido, que las instituciones que 
califican los procesos electorales en el ámbito nacional, en los ámbitos locales, que las instituciones que 
sancionan incluso los procesos electorales deben también no solamente estar integrados por magistrados, por 
funcionarios por integrantes que conozcan el contexto sociocultural de nuestros pueblos para poder calificar o 
sancionar una elección en nuestras comunidades o regiones indígenas, máxima en aquellas como en el caso 
de Oaxaca, que se rigen ya y se reconocen la elección de autoridades por sus sistemas normativos propios o 
usos y costumbres. 

Es necesario, por qué no, que existan magistrados, que existan consejeros, que existan integrantes en estas 
instituciones locales indígenas, de origen indígena porque hay capacidad y hay profesionistas y hay 
profesionales que tienen todo el conocimiento y tienen toda la preparación para desempeñar esas funciones. 

Creo que esta Ley también secundaria adolece y excluye esta posibilidad que tenemos los pueblos indígenas 
a ser partícipes también de las instituciones del Estado mexicano. 

En los artículos transitorios también propongo, y que ése debe de ser un principio fundamental cuando nuestro 
Estado es el primero que promueve, es el primero que adopta, es el primero que ratifica convenios y tratados 
internacionales, somos quienes este Poder Legislativo deberíamos de hacer vigente el derecho o la obligación 
mejor dicho, de nuestro Estado al ratificar estos convenios y tratados internacionales, para armonizar nuestra 
legislación nacional y armonizar también nuestras legislaciones de las entidades federativas, y esta soberanía 
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hoy se está quedando corta para que pudiéramos trascender y si incorporamos estos derechos político-
electorales de nuestros pueblos deberíamos estar mandatando también para que se armonizaran estos temas 
político-electorales en las legislaciones locales. 

Sin duda, compañeras y compañeros diputadas y diputados, estaríamos faltando a los compromisos que 
nuestro Estado mexicano ha adoptado de las cuales este poder soberano, este Poder Legislativo es parte, para 
hacer cumplir los compromisos que nuestro Estado mexicano adopta en el ámbito nacional y en el ámbito 
internacional. 

Por ello confío en que podamos reflexionar y en que podamos en verdad hacer justicia a los pueblos indígenas 
para ir reconociendo varios de los derechos, y es fundamental reconocer los derechos político-electorales, los 
derechos a la representación política de nuestros pueblos indígenas y que en este sentido en verdad nuestro 
Estado mexicano, que ha sido vanguardia en el ámbito nacional, podamos ser congruentes en nuestra casa. 
No podemos seguir siendo más candil de la calle y obscuridad de la casa. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Carlos de Jesús Alejandro. 
Consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación a los artículos 25, 26, 30, 98, 99, 100, 104, 
106, 111, y una adición de un transitorio vigésimo cuarto, recorriéndose el subsecuente, y 329. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Proceda la diputada Teresa de Jesús 
Mojica Morga, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sustentar su propuesta de 
reserva al artículo 26, numerales 3 y 4, hasta por tres minutos. 

La diputada Teresa de Jesús Mojica Morga: Compañeras y compañeros diputados, acudo una vez más a 
esta tribuna de la nación para insistir en la defensa de los derechos de los afromexicanos y su inclusión en la 
legislación mexicana. 
 
En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que hoy se discute, nuevamente quedarían 
excluidos los afromexicanos si no hacemos las modificaciones necesarias. 

En el numeral 3 del artículo 26 de esta ley se establece que los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho 
a elegir en los municipios con población indígena representantes ante los ayuntamientos, lo cual todas y todos 
esperamos que sea de manera paritaria. 

Asimismo el numeral 4 del mismo artículo señala que los pueblos y comunidades indígenas en las entidades 
federativas elegirán de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno. 

Si bien es cierto que en estos dos numerales se retoman los principios plasmados en el artículo 2o. de la 
Constitución respecto a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, lo cual constituye un acto 
reivindicatorio para estos pueblos, al mismo tiempo contiene la injusticia de no incluir a los afromexicanos, de 
no reconocerlos como un componente esencial de la cultura y la sociedad mexicana, de excluir sus derechos y 
de ignorarlos. 

Es necesario que tengamos presente la importancia de la población afromexicana en nuestra sociedad y cultura, 
para que podamos hacerle justicia, para que de una vez por todas la incluyamos en nuestra legislación en 
beneficio no sólo de los afromexicanos, sino de toda la población mexicana. 

Hay que recordar que en el 2013 la ONU —donde México está representado— estableció la celebración del 
Decenio Internacional de los Afrodescendientes, con el lema: Afrodescendientes, reconocimiento, justicia y 
desarrollo. Tomando en cuenta que todos los seres humanos nacemos libres, con igualdad de derechos y de 
dignidad. 
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Es por ello que proponemos adicionar, junto con la referencia a los pueblos y comunidades indígenas, la 
referencia a los afromexicanos, de manera que pueda quedar entonces completa la referencia de la composición 
cultural e histórica de la nación mexicana. 

Mientras no sean incorporados los afromexicanos en nuestra legislación, ésta estará trunca e incompleta y 
seguirá siendo injusta, ya que México es el único país de América Latina que no los ha reconocido. 

Qué vergüenza que estén queriendo pensionar de manera vitalicia a los magistrados, en lugar de incluir en las 
políticas públicas y en los programas de México a los afromexicanos que están en la pobreza y en la 
marginación. Diputadas y diputados, apelo a su sensibilidad y su compromiso con una población que los 
necesita. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Mojica Morga. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 26, numerales 3 y 4, presentadas por la diputada 
Teresa de Jesús Mojica Morga. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica, se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Proceda el diputado Roberto López 
Rosado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, a sustentar su propuesta de reserva 
al artículo 26, numerales 3 y 4, hasta por tres minutos. 

El diputado Roberto López Rosado: Gracias, señor presidente. Con el permiso de todos. Efectivamente, es 
lamentable la actitud de marionetas que asumen muchos diputados al hacer mayoría en este Congreso de la 
Unión para cometer este atraco y este duro golpe a los mexicanos, de aprobar, innegablemente, una ley que 
requiere nuestro país, pero ponerle una trampa como la que se ha hecho en este recinto legislativo no tiene 
nombre ni precedente en ninguna legislatura. 
 
Sin embargo, hay quienes con dignidad podemos decir, no a las imposiciones, a las consignas, que sabemos 
que en un acto de conciencia no debiéramos de realizar ni de aprobar leyes que son lesivas para los mexicanos. 

Así lo ha sido en muchas de las reformas que aquí se han planteado, que se han aprobado. Lo ha sido en la 
reforma a la Ley de Educación, a la laboral, entre otras. Pero hay quienes hemos dicho no a estas reformas, y 
hemos planteado propuestas y hemos abierto la posibilidad y la necesidad de un debate público, un debate 
mayor. Sin embargo, la cerrazón no ha permitido esta posibilidad necesaria. 

Desde Oaxaca vemos con preocupación, por supuesto que allá vivimos condiciones diferentes que en la 
mayoría de las entidades del país. Contamos con un régimen de usos y costumbres que obliga necesariamente 
a contar con instituciones locales que conozcan esta vivencia real. 

De tal suerte que aquí se ha informado que de los 570 municipios, 418 se rigen bajo este régimen. Que no es 
un asunto menor, es un asunto que debiera preocupar a todos y por esta razón nosotros seguiremos reclamando 
la necesidad que existan órganos e instituciones locales que conozcan la problemática del régimen de usos y 
costumbres para que la puedan calificar, para que puedan evaluar el trabajo que ahí se realiza. 

Aprovecho, por supuesto, esta oportunidad también para saludar a los maestros y a las maestras de Oaxaca, a 
reconocer la lucha intransigente pero digna de la CNTE. 

Y finalmente, quiero proponer que se pueda adicionar en el artículo 26 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales lo siguiente: los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas 
elegirán de acuerdo con sus principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad, guardando las normas establecidas en la Constitución, las 
constituciones locales y las leyes aplicables, así como el respeto a sus usos y costumbres. Es cuanto. 
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El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado López Rosado. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 26, numerales 3 y 4, presentada por el diputado 
Roberto López Rosado. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Proceda la diputada Aída Fabiola Valencia 
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, a sustentar su propuesta de reserva al 
artículo 26, numeral 4, hasta por 3 minutos. 

La diputada Aída Fabiola Valencia Ramírez: Va de nuevo. Ahora hago reserva al artículo 26, en el párrafo 
cuarto, para garantizar la paridad en la designación de cargos de representación popular de hombres y mujeres 
en condiciones de igualdad guardando las normas establecidas en la Constitución y las Constituciones locales 
y las leyes aplicables. 
 
Este artículo 26 está hablando del tema indígena, pero como aquí todo lo están votando en contra, creo que no 
vamos a dejar de insistirlo, reprobamos enérgicamente las y los diputados indígenas conscientes de esta 
Cámara esta actitud tan sumisa. Me pregunto si en el PRI no hay gente indígena, creo que sí los hay. En el PRI 
hay buenas mujeres también, por qué no nos ayudan con la paridad o con el tema de incluir el género, por qué 
no nos ayudan, ustedes pueden diputadas. 

Ah, pero eso sí, el sector indígena es el más buscado cuando ustedes quieren votos. Son las mujeres y los 
hombres más pobres de este país la carnada perfecta para engañarlos con una despensa. Arrepentidos han de 
estar aquellos porque les dieron a ustedes esa oportunidad. Ustedes hacen un negocio enorme con la pobreza 
de esas mujeres y de estos hombres. 

Un reconocimiento a la presidenta de la Comisión de Asuntos Indígenas, que se atrevió, aun a pesar de su 
partido a hacer reservas. Le pregunto al resto de su partido, ¿no acaso ustedes también necesitan a los 
indígenas cuando piden el voto? Los hacen pobres y luego comercializan con ellos. Por eso mi reconocimiento 
a la diputada Eufrosina. Y a las demás, qué pena me dan de que no puedan decidir, aunque por dentro sé que 
me están dando la razón, pero obedecen ciegamente. 

Ahí nos avisan, cuándo van a disolver este Congreso. Ahí nos avisan cuándo el Senado se apropia también de 
esta Cámara de Diputados. ¿Por qué no los defendimos? ¿Por qué no defendimos el Congreso? ¿Por qué 
permitimos que el Senado venga aquí a imponer su santa voluntad? ¿Por qué los líderes de los partidos en esta 
Cámara, estoy hablando de los partidos del Pacto por México, por qué permitieron la burla de los senadores? 
¿Por qué se burlan de los indígenas? 

Ahí lo verán, ojalá algún día despertemos muchos más mexicanos. Dejarán de gobernar, yo lo sé, no voy a 
perder la esperanza. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Valencia Ramírez. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 26, numeral 4, presentada por la diputada Aída 
Fabiola Valencia Ramírez. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Proceda el diputado Carol Antonio 
Altamirano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a sustentar su propuesta de 
reserva al artículo 26, adición de un numeral 5 y 105, adición de un numeral 3. 
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El diputado Carol Antonio Altamirano: Muchas gracias, presidente. Diputadas y diputados, presento en una 
sola intervención las reservas a los artículos 26 y 105 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales donde propongo agregar un apartado cinco al artículo 26 y un apartado tres al artículo 105. 
 
En ambos casos la finalidad es prever claramente la integración por parte de las entidades federativas de 
organismos y autoridades jurisdiccionales encargadas de conocer y resolver lo relativo a la elección de 
concejales en los ayuntamientos y autoridades de los pueblos y comunidades indígenas. Si no incluimos este 
tema el trabajo legislativo puede quedar incompleto y se abren lagunas que originan riesgos de ingobernabilidad 
en nuestras comunidades indígenas. 

El planteamiento central de estas reservas es que no quede indefinido ante quien se realiza el desahogo 
jurisdiccional de los procesos electorales en las comunidades indígenas. Reconocemos como un avance en el 
artículo 26 de la minuta en los numerales tres y cuatro, la incorporación de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

Es un avance que se legisle en apego a lo establecido en el artículo 2o. de nuestra Constitución y en los 
convenios internacionales suscritos por el Estado mexicano, pero es mejor que terminemos el trabajo y no 
seamos omisos. 

Así, en el artículo 26 propongo que en las entidades federativas se integren los organismos y autoridades 
jurisdiccionales de justicia indígena electoral para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas; y en el artículo 105 planteamos que se precise que quede reservado a las 
entidades federativas el nombramiento de dichas autoridades. 

Compañeras y compañeros diputados, les solicito su voto a favor de estas precisiones que permitirán dar 
debido, y sobre todo, cumplimiento integral y cabal al artículo 2o. de la Constitución en materia de derecho a la 
autodeterminación de los pueblos indígenas, y al mismo tiempo se garantiza el cumplimiento de los tratados 
internacionales y se evita el riesgo de interpretaciones ajenas al momento que se ejerza el derecho de las 
comunidades indígenas al elegir a sus autoridades. Por el bien de nuestras comunidades indígenas esperamos 
contar con la aprobación de ustedes. 

Para terminar, aprovecho para expresar nuestra solidaridad a los maestros y maestras de México y sobre todo 
nuestro reconocimiento y felicitación más sincera. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Carol Antonio Altamirano. 
Consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 26, adición de un numeral cinco y 
105, presentada por el diputado Carol Antonio Altamirano. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Proceda la diputada Magdalena Núñez 
Monreal, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, a sustentar su propuesta de reserva al artículo 30, 
numeral 1; 38 y 100. 

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Con el permiso de la presidencia. Compañeras y 
compañeros legisladores, durante años el sistema electoral fue preso del Poder Ejecutivo, quien controló todo 
el proceso electoral del país, lo que afectó la certeza de los resultados electorales y la equidad en la contienda 
política. 
 
Por ello fue necesaria la creación de una institución capaz de garantizar la autenticidad de los comicios y así 
crear un cambio democrático. En consecuencia el Instituto Federal Electoral fue creado en 1990 como el órgano 
responsable de organizar las elecciones federales. 

Para el ejercicio de sus funciones el entonces Instituto Federal Electoral contaba con una estructura central y 
estructuras desconcentradas en las 32 entidades federativas y en cada uno de los 300 distritos electorales 
uninominales. 
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Así se estableció que los consejos locales serían los órganos directivos de carácter temporal del Instituto Federal 
Electoral que se instalarían y funcionarían en las capitales de las entidades federativas, exclusivamente durante 
el proceso electoral federal. 

En consecuencia esto colocó a los consejos locales como los representantes de la opinión y del interés cívico 
y se les confirió el garantizar que en sus localidades la organización de la elección se apegara en todo momento 
a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, en el marco de la transparencia 
y equidad garantizado precisamente por la autoridad electoral federal. 

Desafortunadamente con el paso del tiempo estos órganos se volvieron rehenes de intereses de gobernadores 
y de partidos políticos locales. 

En muchos casos las elecciones se vieron frustradas y manipuladas debido a que algunos gobernadores tienen 
a su servicio los institutos electorales locales, partiendo de que la mayoría de ellos tiene el control del Congreso, 
el cual es el responsable del nombramiento de los consejeros electorales locales, lo que fomenta prácticas 
antidemocráticas. 

Por esta razón la reforma constitucional en materia político electoral consideró que al renovar el Instituto Federal 
Electoral existiría la posibilidad de disolver los institutos locales y darle esta función de organizar las elecciones 
locales a la nueva autoridad electoral nacional. 

La reforma constitucional fue aprobada y con ello el IFE pasó a ser Instituto Nacional Electoral entregándole a 
su nuevo consejo general del INE una serie de facultades que combinadas las figuras de los institutos locales, 
ahora con el nombre de organismos públicos locales, genera muchas dudas y en el futuro podría causar 
eventuales problemas. 

Asegurar que el presente dictamen establece una clara delimitación de la relación del Instituto Nacional Electoral 
con los organismos públicos locales, sería mentir, puesto que la ley en comento establece facultades, 
condiciones y criterios que en muchos casos resultan contradictorios. 

Para ejemplificar: la reforma político electoral optó por no eliminar a los organismos electorales locales y éstos 
estarán dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, independientes en sus decisiones y 
funcionamiento y profesionales en su desempeño. 

Al mismo tiempo la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que estos últimos 
habrán de ceñirse a los lineamientos y esquemas de coordinación y calendarios de actividades que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral fije para cada proceso electoral a nivel local. 

Por lo anterior se entiende que los organismos públicos locales tienen amplias facultades, pero éstas pueden 
ser revocadas por el instituto nacional, pero no exactamente por decisión del órgano nacional, sino por la 
solicitud de los consejeros electorales locales. Dicho en otras palabras, las facultades están divididas entre el 
Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos locales y en muchos supuestos no queda claro cuál es la 
autoridad máxima entre estos dos órganos, dejando sin certeza la relación del Instituto Nacional Electoral y los 
organismos públicos locales. 

Por ello, la presente reserva propone modificar el artículo 119 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, pues resulta alarmante que se estipule que a solicitud expresa de un organismo 
público local el instituto asumirá la organización integral del proceso electoral correspondiente con base en el 
convenio que celebren, en el que se estipularán de manera fehaciente las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que justifique la solicitud. 

En comparación, el INE está sometido a una permanente investigación pública que lo obliga a actuar con 
transparencia; además, tiene mayor jerarquía en cualquier instituto local, y por esta razón se propone que el 
instituto, cuando lo considere necesario, pueda atraer las elecciones locales de cualquier entidad federativa. 

Derivado de esto, someto a consideración del pleno la siguiente reserva al artículo 119, numeral 3, del dictamen 
con proyecto de decreto que expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Texto del dictamen: A solicitud expresa de un organismo público local, el instituto asumirá la organización 
integral del proceso electoral correspondiente con base en el convenio que celebren. 

Texto propuesto: A solicitud expresa de un organismo público local o del instituto, este último asumirá la 
organización integral del proceso electoral correspondiente. Esto es en tanto al artículo 30. 

Respecto a la reserva del artículo 38, si bien la reforma constitucional en materia político-electoral que fue 
aprobada por el Congreso así como por la mayoría de las legislaturas de los estados, rediseñó sustancialmente 
el régimen electoral, entre sus modificaciones y con el objeto de fortalecer la vida democrática del país el 
organismo público autónomo encargado de organizar las elecciones fue remodelado para que en el ejercicio de 
sus funciones logre ser más transparente y eficiente, además de proporcionar servicios cada vez más confiables 
y de mayor calidad a la ciudadanía y ser el principal promotor de la cultura democrática en el país y así la 
sociedad pueda creer y depositar plenamente su confianza en el mismo. 

En el país la responsabilidad electoral se atribuye a personas a quienes el Estado confiere la dignidad de ser 
consejeros electorales, con la obligación de cumplir con funciones específicas que la ley establece para el 
desempeño del cargo. 

En la designación de los consejeros electorales, los requisitos expresamente estipulados en la legislación los 
partidos políticos han decidido hacer estos nombramientos en base al peor criterio: la cuota partidaria. Desde 
un inicio se han cuestionado constantemente los vínculos entre los consejeros electorales y los partidos 
políticos. 

Es una realidad que los últimos tienen la posibilidad de nombrar a sus propios árbitros, a personas con afinidad 
ideológica y por ende defensores de sus propios intereses, lo que en consecuencia trae una desventaja a las 
personas que pudieran presentar una posición más pura, más distante y neutral respecto de los partidos. 

Es decir, la reforma política no consideró reducir la posición e influencia de ciertos grupos de poder, al contrario, 
conservó los mismos criterios y el mismo procedimiento para la elección de un importante cargo como es el de 
consejero electoral. 

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de que no se fomente más la partidización en la designación de los 
consejeros electorales se propone, con la presente reserva, aumentar de cuatro a seis años la diferencia entre 
un cargo y otro, con el objeto de dar certeza de que los consejeros del INE cuentan con plena independencia 
política y en el ejercicio de sus funciones siempre tendrán una postura neutral. 

Derivado de lo anterior, someto a la consideración de la asamblea la siguiente reserva. 

Texto del dictamen al artículo 38, inciso h). No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional 
o estatal en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la designación. 

Texto propuesto: no desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido 
político en los últimos seis años anteriores a la designación. 

Respecto a la reserva relativa al artículo 100, que se refiere a los requisitos para los magistrados, el ahora 
Instituto Nacional Electoral además de organizar los procesos electorales federales, se coordinará con los entes 
electorales locales para la organización de los comicios en las entidades federativas; es decir, podrá asumir 
funciones que le corresponden a dichos institutos en los casos que la ley prevea. 

Asimismo, entre otras de las atribuciones del Consejo General del INE es designar a los consejeros de los 
organismos electorales locales. En cada uno de los estados estos órganos locales estarán conformados por un 
consejero presidente y seis consejeros electorales, estos consejeros durarán siete años en su encargo. 

Si bien se busca una transformación sustancial del sistema electoral mexicano modificando las atribuciones, 
naturalezas y alcances de la autoridad electoral federal y estableciendo nuevas formas de interacción y 
coordinación entre éstas y el resto de las instancias involucradas, para lograr que dicha relación entre el INE y 
los órganos políticos locales se dé de la mejor manera posible, es importante aterrizar de manera puntual las 
disposiciones constitucionales con la finalidad de que no quede lugar para ambigüedades o problemas 
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interpretativos, pues será importante dotar de certeza y seguridad a los actores que se vean involucrados en 
las futuras contiendas electorales. 

Llama la atención que en el presente dictamen dentro de los requisitos de elegibilidad para los consejeros 
presidentes y consejeros electorales de los organismos públicos locales, establece que una vez concluido su 
encargo no podrá asumir un cargo público en los órganos emanados de la elecciones sobre las cuales, en cuya 
organización y desarrollo hubieren participado, ni a ser postulados para un cargo de elección popular o asumir 
un cargo de dirigencia partidista durante los dos años posteriores al término de su encargo. 

Es decir, si el consejero presidente o cualquier consejero de los organismos públicos locales desiste de su 
encargo al inicio del mismo, a los dos años podrá ocupar algún cargo público, postularse para ocupar un cargo 
de elección popular; lo cual resulta desfavorable ya que en el caso de las elecciones locales para renovar el 
congreso local, el ex consejero local podrá postularse sin problemas ya que transcurrieron los dos años que 
esta ley propone. 

Por lo anterior, esta reserva pretende proponer: aumentar de dos tres años la diferencia entre la conclusión del 
encargo y la posición de un cargo público en los órganos emanados de las elecciones, en cuya organización y 
desarrollo hubieren participado. 

Por lo anterior someto a consideración del pleno esta reserva al artículo 100, numeral 4, del dictamen con 
proyecto de decreto, que sería: texto del dictamen. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público 
en los órganos emanados de las elecciones sobre las cuales en cuyas organización y desarrollo  hubieren 
participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, 
durante los dos años posteriores al término de su encargo. 

La modificación sería: incrementar a tres años posteriores al término de su encargo. Es cuanto, presidente 
diputado. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Núñez Monreal. Consulte la 
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si acepta la modificación al artículo 30, numeral 1; 38; 119, 
numeral 3; y 100, presentada por la diputada Magdalena Núñez Monreal. 

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Proceda el diputado Héctor Hugo 
Roblero Gordillo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, a sustentar su propuesta de reserva a los 
artículos 30, numeral 1, adición de un inciso I); 123, numeral 2; 288, numeral 3. 

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo: Con la venia de la Presidencia. Compañeras legisladoras y 
compañeros legisladores, quiero hacer un paréntesis para enviarles una calurosa felicitación a mis compañeros 
maestros y compañeras maestras del país. 
 
Y en especial quiero hacer un reconocimiento a los compañeros y compañeras de los Centros de Desarrollo 
Infantil del Frente Popular Tierra y Libertad, que es un paradigma de educación temprana que ha recibido 
reconocimientos nacionales e internacionales por la calidad de la educación, y que la impulsa el Partido del 
Trabajo. 

En este contexto quiero presentar ante esta honorable asamblea reservas a los artículos 30, numeral 1, y 
agregar un inciso I); 123, numeral 2; 288, numeral 3. Quiero referirme al primero. 

Es un hecho que la ciudadanía ha comprobado en pasadas elecciones federales, estatales y municipales que 
los padrones electorales han sido copiados para su posterior subasta en el mercado o para ser utilizados con 
diferentes fines. El hecho es criticado severamente, pero nunca se ha sancionado de acuerdo a algún 
ordenamiento legal. 
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En los últimos comicios, como ustedes recordarán, incluso aparecieron en territorio estadounidense copias de 
los padrones electorales que sirvieron para que algunas empresas comercializadoras lo utilizaran para el envío 
de su propaganda y sus promociones comerciales. 

En nuestro país a la fecha los padrones de 2012 se siguen vendiendo en mercados de insumos de la 
computación. Considerando que los datos que son copiados y vendidos pertenecen a la propiedad de cada uno 
de los electores, éstos deben ser estimados como privados y por tanto, si se copian y venden ese hecho cae 
en el campo de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, capitulo segundo de los principios de protección de datos personales que a la letra dice: “Los datos 
personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a las disposiciones establecidas por esta 
Ley y demás normatividad aplicable. 

“La obtención de datos personales no debe hacerse a través de medios engañosos o fraudulentos, en todo 
tratamiento de datos personales se presume que existe la expectativa razonable de privacidad, entendida como 
la confianza que deposita cualquier persona en otra respecto de que los datos personales proporcionados entre 
ellos serán tratados conforme a lo que acordaron las partes en los términos establecidos por esta Ley”. El 
subrayado es del suscrito. 

Esa privacidad no se incluye en el texto de la ley impugnada, por lo que es indispensable que el carácter de 
privado sea incorporado en la propuesta que se ha presentado al pleno de esta soberanía. 

En relación al artículo 123, numeral 2, podemos comentar, si bien durante los últimos años se ha buscado que 
en las reformas electorales se defina puntualmente cuáles son las facultades originarias de la autoridad nacional 
electoral, cuáles son las que competen a los órganos locales y cómo son las facultades concurrentes, en el 
presente dictamen se consideran ya los momentos en los cuales puede intervenir el INE inmediatamente la 
asunción y la atracción de una elección local. 

El Instituto, por lo tanto, podrá asumir directamente la realización de todas las actividades propias de la función 
electoral que corresponden a los organismos públicos locales. De igual manera, podrá atraer a su conocimiento 
cualquier asunto de la competencia de los organismos públicos locales cuando su trascendencia así lo 
determine o para asentar un criterio de interpretación en los términos constitucionales. 

Son la asunción y la atracción de procesos electorales herramientas sumamente poderosas con las cuales el 
INE podrá actuar en situaciones y procedimientos especiales, cuando existan diversos factores sociales que 
afecten la paz pública o pongan a la sociedad en grave riesgo en la entidad federativa, que afectan los principios 
constitucionales electorales, de imparcialidad, certeza, legalidad, entre otras. 

Lo que es realmente delicado es la situación bajo la cual se podrá llevar a cabo este requerimiento por parte de 
los institutos locales, ya que el presente dictamen considera que los procedimientos de asunción total se 
iniciarán a petición fundada y motivada ante el INE, hasta antes del inicio del proceso electoral. 

Luego entonces, el consejo general resolverá el proyecto de resolución que someta la secretaría ejecutiva antes 
de que inicie el proceso local correspondiente, valorando los elementos que hayan sido denunciados, que 
afecten alguno o varios de los principios constitucionales electorales que dieron motivo a la solicitud de la 
asunción. 

En caso de que la petición de asunción se presente fuera de los tiempos previstos en el dictamen, se podrá 
desechar la petición por improcedente; es decir, si se llegara a presentar una vez iniciado el proceso electoral. 

Lo contradictorio se observa cuando se afirma que los organismos públicos locales podrán solicitar al instituto 
la asunción parcial de alguna actividad propia de la función electoral que le corresponde en cualquier momento 
del proceso electoral. 

Si bien las entidades federativas podrán solicitar una asunción total del proceso electoral antes del mismo, en 
nada se garantizan los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales si las 
asunciones parciales se van a permitir solicitar en cualquier momento del proceso electoral. 
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Por esa razón estamos sometiendo a consideración del pleno el artículo 123, la solicitud que se refiere al párrafo 
anterior podrá presentarse antes del proceso electoral de que se trate y, en su caso, sólo tendrá efectos durante 
el mismo. 

Y por último, en lo que se refiere al artículo 288, que es al escrutinio y cómputo de los votos el día de la jornada 
electoral. En un afán por castigar a los partidos que en ejercicio de su libertad de asociación deciden conformar 
una coalición, en el numeral 3 de este artículo establecen que el voto a favor de la coalición contará como un 
solo voto y sin que puedan ser tomados en cuenta para la asignación de representación proporcional y otras 
prerrogativas. 

Esa disposición es totalmente antidemocrática, porque en los hechos anula la decisión del elector de apoyar a 
un candidato y a la coalición que lo postula, ya que si marca dos o más espacios en la boleta electoral ese voto 
se pierde. 

Quienes aprueban este dictamen demuestran un miedo a las coaliciones y en los hechos, prácticamente, hacen 
imposible su realización, olvidando a algunos partidos que apoyan esta medida que las coaliciones realizadas 
por partidos de oposición en algunos estados han hecho que se gane la gubernatura de los mismos. Oaxaca 
es ejemplo de ello, al igual que Sinaloa. 

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo tenemos la firme convicción de que el voto del ciudadano se 
debe respetar en todo sentido, tal y como lo exigen los estándares democráticos. 

Por ello, en la reserva que sometemos a su consideración proponemos que si son dos partidos los que integran 
una coalición, el voto se divida entre ambos al 50 por ciento. Si son más, que se divida entre todos aquellos que 
integran la coalición. 

Debemos tomar en cuenta que cuando el elector emite su sufragio, lo hace a favor de la persona que es 
postulada, pero también de los partidos que lo apoyan. Es cuanto, diputado presidente, muchas gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si acepta la modificación al artículo 30, numeral 1, adición de un inciso i), 123, numeral 2, y 288, 
numeral 3, presentada por el diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admite a discusión la propuesta del diputado. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén por la negativa. Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Proceda la diputada Zuleyma 
Huidobro González, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, a sustentar su propuesta de 
reserva al artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI. 

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su permiso, presidente. En términos generales las reservas 
que vengo a proponer, la primera al artículo 32, en su fracción VI, inciso a), numeral 1, es porque consideramos 
necesario ampliar el supuesto de temporalidad en el que el ahora Instituto Nacional Electoral pueda indagar 
sobre el uso y origen de los recursos ejercidos por los partidos políticos y de los candidatos a cargo de elección 
popular durante los procesos designados para este fin. 
 
Y la del artículo 232, en su numeral 3, con el objeto de garantizar que haya un auténtico criterio de paridad en 
el desarrollo de las funciones políticas en el país. Es decir, que la distribución del total de los cargos sujetos a 
procesos de elección popular sea repartida en equivalencias de 50 y 50 por ciento entre hombres y mujeres. 

Quiero aprovechar estos minutos que me quedan, por cómo no estar avergonzada de lo que sucede en esta 
Cámara. No podría votar a favor de algo que es inconstitucional a cargo de una promesa, porque no me pueden 
refutar que otros acuerdos políticos no los han cumplido y ejemplos hay muchos, pero solamente citaré dos: la 
Ley de Justicia para Adolescentes, y el Código Nacional de Procedimientos Penales; iniciativas de reformas a 
lo ya aprobado que aún no se han presentado, pero, como en otras ocasiones, seguramente el tiempo nos dará 
la razón. 
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Así como hoy los maestros en sus mensajes por redes sociales y correos electrónicos me lo han hecho saber 
y que quiero compartir con ustedes: No culpen a los maestros de la falta de ética de las diputadas y diputados, 
seguramente no iban a clases y los pocos que asistían no ponían atención y sólo levantaban la mano, la prueba 
aquí está. Muchas gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Huidobro González. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI; y artículo 
232, numeral 3. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la 
negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Proceda la diputada Aleida Alavez 
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, a sustentar su propuesta de reserva 
a los artículos 36, numeral 5, y 100, numeral 1. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Con su venia, diputado presidente. Al hacer uso de esta tribuna quiero 
expresar nuestra más profunda indignación por la flagrante violación a la Constitución política. Lo que hoy se 
está aprobando aquí pudo haber sido un elemento de certeza y certidumbre. Sin embargo, se optó una vez más 
por el desaseo legislativo al imponer el capricho a la razón y el manotazo al diálogo. 
 
Esta reforma política fue pervertida al dejar de atender reclamos fundamentales de millones de mexicanos para 
sustituirlos por más privilegios a una burocracia dorada a la que se le pagan los favores recibidos. 

Una a una las reservas están siendo rechazadas, negándose a escuchar la voz del pueblo que reclama equidad, 
inclusión, reconocimiento a los derechos indígenas, transparencia y rendición de cuentas. 

Desperdiciamos la oportunidad para saldar la mora legislativa en que este Congreso se encuentra desde hace 
mucho tiempo. Ésta es una reforma inacabada, hecha a modo de unos cuantos en perjuicio de las mayorías. 

Grande es nuestra deuda con quienes nos eligieron para representarlos en esta Cámara de Diputados. La falta 
de voluntad política dejó graves omisiones en las dos leyes que hoy discutimos. Porque no se garantiza la 
participación de las mujeres en la integración de la autoridad electoral y mucho menos en las candidaturas en 
clara incongruencia con la reforma constitucional ya aprobada. 

A pesar de haber aprobado una ley de delitos electorales, estos se seguirán cometiendo porque a muchos 
legisladores les tembló la mano para meter en cintura a los servidores que con recursos públicos promueven 
su imagen en actos anticipados de campaña. 

Lo que está sucediendo aquí es el preámbulo de una crisis política alentada por la incertidumbre de leyes que 
deliberadamente llegan con grandes vacíos. Ejemplo de ello son las competencias del nuevo INE y de las 
autoridades electorales estatales. 

Los años del oscurantismo regresan a México. Triste papel el desempeñado por el Senado de la República que 
nos relega a una mera oficialía de partes y nos niega el derecho de rectificar los errores al cerrar su periodo 
extraordinario de sesiones. No lo aceptamos ni lo acatamos. No quitamos el dedo del renglón porque México 
cuente con leyes que garanticen la competencia equitativa. 

Es necesario escuchar aquí, ante el pleno, el compromiso político de cada uno de los coordinadores de los 
grupos parlamentarios representados en esta Cámara para corregir la gravedad que representa el entregar un 
bono vitalicio a los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

Hacer esto hablaría muy bien de ustedes, señores coordinadores, porque ayudaría a evitar que decisiones 
ajenas a esta Cámara nulifiquen el ejercicio de nuestras facultades constitucionales. Es cuanto, diputado 
presidente. 
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El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Alavez Ruiz. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 36, numeral 5; y 100, numeral 1, presentada 
por la diputada Aleida Alavez Ruiz. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Proceda la diputada Lorenia Iveth 
Valles Sampedro a sustentar su propuesta de reserva al artículo 36, 44 y 53. 

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro: Con su permiso, presidente. Hoy venimos a presentar tres 
reservas del proyecto de decreto que expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, pero 
no podemos iniciar hablando de esas reservas, tenemos que empezar nuestra participación diciendo que 
rechazamos que nuevamente se empañe el trabajo de la Cámara de Diputados, que no hayan resistido la 
tentación quienes pues finalmente configuran la mayoría en esta Cámara, que no respetan la voluntad de 
quienes los eligieron. 
 
Lamentamos mucho que nuevamente estén puestas las trampas en este dictamen. Es una ley que si bien no 
es prioritaria para la población sí debe ser para quienes nos dedicamos a esta función, la función política; 
establecer reglas claras que permitan mejorar el marco jurídico dentro del cual se desarrollan el trabajo de las 
campañas y por supuesto de algo fundamental, de la elección de los representantes populares que justamente 
hoy han empañado esta ley. 

Creo que tenemos que pronunciarnos, lo han hecho ya mis compañeros y compañeras del Grupo Parlamentario 
del PRD, que rechazamos esta falta de respeto, rechazamos por supuesto que quienes hacen los dictámenes 
se aprovechen de esa facultad e incluyan temas que no están incluidos en la convocatoria que ha hecho la 
Comisión Permanente para este periodo extraordinario. 

Por ello decimos no a la pensión vitalicia para los magistrados de la Sala Superior. No es posible que abusen 
de la confianza y que nuevamente empañen un proceso que es importante y que si bien es cierto hay algunas 
cosas que tendríamos que estar congratulándonos de que se hayan incluido. 

Una de ellas, y a la cual me quiero referir porque es un tema que hemos estado impulsando tanto dentro de 
nuestro Grupo Parlamentario el PRD, como de la comisión que encabeza la diputada Amalia García Medina, 
que es el voto de los mexicanos en el exterior. Es una agenda que ha venido impulsando el partido, que nos 
hemos estado encontrando con las distintas organizaciones, con los distintos liderazgos de los mexicanos y las 
mexicanas en el exterior y hoy se ha dado un paso importante al incluir, al poder estar ejerciendo el voto a 
través de la vía electrónica, que tendrá que —obviamente— pasar por los mecanismos, los lineamientos que 
emita el Instituto Nacional Electoral, mismos que deberán asegurar total certidumbre y seguridad para quienes 
emitan el voto a través de esta vía. 

Por supuesto que creemos que todavía es insuficiente. Creemos necesario incorporarlos con la posibilidad de 
participar también como candidatos y candidatas a los distintos puestos de elección popular y particularmente 
en esta Cámara, la Cámara de Diputados. 

Sabemos que todavía hay muchas tareas que asumir, pero creemos que es un importante avance que ha sido 
gracias al trabajo de las organizaciones de mexicanos, de migrantes hombres y mujeres que han estado 
impulsando, apuntalando estas iniciativas, y que hoy que se aprueba en ese sentido es resultado del trabajo, 
del esfuerzo de muchas y muchos de ellos, hace muchísimos años además. 

Creo que es importante no terminar esta participación sin plantear cuál es nuestra reserva. Consideramos 
necesario que la paridad de género se haga vigente en el consejo general que se integra por un consejero 
presidente, 10 consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos 
y el secretario ejecutivo. Lo que estamos planteando es que se garantice la paridad entre los géneros en el 
consejo general con la participación del 50 por ciento de hombres y 50 por ciento de mujeres. 

En el caso del artículo 44, el consejo general debe tener, entre otras atribuciones —agregar ésta en el artículo— 
vigilar que los partidos políticos nacionales cumplan con la normatividad vigente en cuanto a la paridad de 
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género entre hombres y mujeres, así como con los recursos asignados para fortalecer el liderazgo de las 
mujeres. 

Por último, en el artículo 53 los directores, ejecutivos o unidades técnicas deberán satisfacer los mismos 
requisitos que los establecidos en el párrafo primero del artículo 38 de la ley para los consejeros electorales del 
consejo general, salvo lo establecido en el inciso j) del citado párrafo. Proponemos agregar: La creación de la 
unidad técnica de igualdad de género y no discriminación, con el objetivo de implementar la transversalización 
de la perspectiva de género en todos los órganos y la estructura del instituto, así como los programas, proyectos 
y actividades generadas y desarrolladas en materia de igualdad de género al interior y en las políticas que 
impulse el instituto. Ésas son las tres reservas que hemos venido a presentar. 

De verdad, nuevamente decir que lamentamos el papel que está jugando particularmente el Grupo 
Parlamentario del PRI y por supuesto que desafortunadamente ha acompañado en esta votación el Grupo 
Parlamentario del PAN. 

Yo creo que es importante, yo retomo las palabras de mi compañera diputada Aleida Alavez que hace un 
llamado a los coordinadores a que se pronuncien en este sentido, que no lo dejen a la interpretación y que 
asuman el compromiso de corregir, de enmendar la plana. Muchísimas gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Valles Sampedro. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si acepta la modificación a los artículos 36, 44 y 53 presentada por la diputada Lorenia 
Iveth Valles Sampedro. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión las modificaciones a los artículos citados por la diputada. Las diputadas y diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén por la negativa. Mayoría por 
la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Tiene el uso de la voz la diputada 
Loretta Ortiz Ahlf, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, para sustentar su propuesta de reserva al 
artículo 100, numeral 2, inciso d), y adición de los incisos l) y m), hasta por tres minutos. 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Presidencia. No puedo dejar de puntualizar y recordar —
esto se los digo con todo respeto a los diputados del Partido Acción Nacional— las palabras de quien fue ahora 
sí que mi jurado en mi examen profesional en la Escuela Libre de Derecho, don Efraín González Morfín Luna. 
Pena y vergüenza le daría el papel que está jugando ahorita Acción Nacional. O sea, no ha habido una 
inconformidad consistente con lo que han sido los postulados de este partido, y se los puedo decir conociéndolo 
por más de 25 años, hasta que falleció. 
 
Definir con precisión la nueva relación jurídica... Bueno, ésta es una reserva al artículo 100, numeral dos, inciso 
d) y la adición de los incisos primero y m) del dictamen de la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Definir con precisión la nueva relación jurídica que existirá entre el Instituto Nacional Electoral, INE, y los 
organismos públicos locales electorales, es uno de los temas más importantes que deben regularse en las leyes 
secundarias en materia político electoral, puesto que según la reforma constitucional el consejo general del INE 
tendrá la facultad de designar y remover a los consejeros electorales de las entidades, según la legislación en 
cada uno de los estados. 

Estos órganos locales estarán conformados por un consejero presidente y seis consejeros electorales. En el 
marco de la discusión y aprobación de la reforma político electoral, mucho se dijo respecto a qué otorgar al INE 
los nombramientos de los consejeros locales sería con el objeto de disminuir la injerencia de los gobernadores 
o partidos políticos locales en el quehacer electoral de los institutos electorales locales. 

Por ello es importante elegir a los más aptos para el cargo. Es una gran responsabilidad y el Instituto Nacional 
Electoral deberá asumir esa tarea para no caer con más autoritarismo, amiguismo y corrupción electoral. 
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Desafortunadamente en México elegir a los mejores consejeros electorales locales para llevar a cabo la tarea 
de conducir y representar a la sociedad por medio de un órgano local es todo un reto. Mucho tiene que ver por 
los mecanismos prácticos de elección, situación que provoca multiplicación de problemas en el país. 

Por esta razón es necesario vigilar los métodos específicos que el INE seguirá para evaluar y elegir a los 
consejeros electorales locales. 

Desgraciadamente, como está redactado en el texto de la ley, no se establecen mayores controles ni requisitos 
para que estos consejeros electorales llenen un perfil adecuado mínimo. 

Por eso se proponen las siguientes reformas. Poseer el día de la designación con la antigüedad mínima de 
cinco años título profesional de licenciatura. Y el agregado sería: y contar con los conocimientos y experiencia 
electoral que les permitan el desempeño de sus funciones. Y agregaríamos además: no haber sido registrado 
como representante de partido político —situación que no está prevista—, o coalición ante algún órgano 
electoral o estatal, excepto ante casilla. 

Y por último, inciso m): otro agregado: No desempeñar ni haber desempeñado cargo público en las instancias 
federal, estatal o municipal en los últimos tres años. Solamente es aplicable a los servidores públicos de los 
poderes Ejecutivo y Legislativo. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Ortiz. Consulte la secretaría a la 
asamblea si se acepta la modificación al artículo 100, numeral dos, inciso d) y adición de los incisos l) y m) 
presentada por la diputada Loretta Ortiz Ahlf. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Tiene le uso de la voz el diputado 
Fernando Zárate Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para sustentar 
su propuesta de reserva al artículo 121, numeral dos, inciso a), hasta por tres minutos... 

Tiene el uso de la voz el diputado Tomás Torres Mercado para presentar su propuesta de reserva a los artículos 
128, 135, 140, 330 y 331 y el transitorio décimo tercero. 

El diputado Tomás Torres Mercado: Quiero, señor Presidente, con su licencia y con la de mis compañeros y 
compañeras diputadas y diputados, decir que efectivamente he registrado seis artículos a modo de reserva con 
la presunción de que su contenido sea valorado por la asamblea. 
 
Quiero, prologando y con la venia de los tiempos, señor Presidente, comentarlo en una primera persona, por la 
experiencia en el paso de la función pública del que les está hablando. 

En mi estado, Zacatecas, que seguramente en términos proporcionales, junto con otras entidades del país: 
Guanajuato, San Luis Potosí, Michoacán, Jalisco, Veracruz y el propio Distrito Federal, Zacatecas ocupa el 
primer lugar sin duda de expulsión de las familias nuestras, de nuestros hermanos, de nuestros vecinos, incluso 
en estos tiempos en los que se ha cerrado esa válvula de escape que ha significado históricamente el empleo, 
la búsqueda de una mejor vida en los Estados Unidos. 

Pero quiero decirles que en esa experiencia me tocó, nos tocó, participar en una mesa de reforma política, en 
el 2003, 2004, y la legislación electoral del estado de Zacatecas es un parteaguas en el país —no es jactancioso 
decirlo— en el tema de reconocer derechos políticos de las mujeres. Pero también en el reconocimiento de los 
derechos políticos de migrantes. 

Y vinculando con ese tema, recuerdo que veíamos, ya estando en la Cámara, que los Consulados con mayor 
atención en el país, gestión de conciudadanos, Los Ángeles y Tijuana; dije Tijuana, pero es Chicago, 
promovimos la institucionalización de una forma de financiar proyectos sociales y productivos, que es el tres por 
uno. No lo digo en primera persona, pero lo traje a la Cámara y logramos su institucionalización como 
presupuesto también para la repatriación de mexicanos fallecidos particularmente en Estados Unidos. 
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Traigo esta reserva —y se los digo con franqueza política— porque el tema es complejo y debe reconocerse el 
esfuerzo político para lograr el voto de los mexicanos residentes en el extranjero, particularmente en los Estados 
Unidos. 

Pero fíjense ustedes que más del 60 por ciento de los residentes en ese país son mexicanos. Cerca —no quiero 
exagerar— de 10 millones de mexicanos permanecen allá, pero decimos en el lenguaje nuestro: sin papeles, 
mojados, viviendo en los sótanos, viviendo en las cocheras de las casas, y le ponemos como condición 
imperativa insalvable de que para construir, por cierto una segunda sección del padrón electoral, el mexicano 
residente en el extranjero —fíjense nada más— bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir 
verdad, que señala el domicilio a donde se le van a enviar, en su caso, las boletas electorales. 

Los ilegales si no pueden acreditar quiénes son, la amenaza de declarar con falsedad se convierte en un delito, 
y si no lo contempla la Ley General de Delitos en Materia Electoral, por el tema de los elementos de los insumos 
del padrón, sí está en el Código Penal Federal, eh, y es una norma complementaria. 

El que les habla reconoce el esfuerzo, pero no comparte la integración del listado nominal de residentes allá 
cuando se les obliga, pero más todavía, su documento de identificaciones, luego la matrícula consular. Creo 
que cuesta más de 20 dólares, no tienen a veces para cruzar el puente cuando los avientan en Tijuana, y me 
espanta también que caiga en manos indeseables el listado nominal de los ilegales allá. 

Quiero dejar presidente —le ruego— constancia de mi intervención en el Diario de los Debates. El voto 
electrónico habla de un elemento de constatar la libertad, incluso de la secrecía de la emisión del voto 
electrónico. ¿Quién lo va a constatar de aquél lado? 

Hay esfuerzos muy importantes; en su momento IFE, comisiones, etcétera, pero lucharía por hacer factible, por 
hacer posible, por hacer real el voto de mi familia allá, de muchas familias de aquí. 

Dije que quede constancia en el Diario de los Debates porque entiendo la dinámica política, y del debate también 
presidente —como aquí se dice, como aquí se estila—, en una sola intervención retiro mis seis reservas, con la 
esperanza de hacer posible ese derecho humano fundamental de nuestros hermanos al otro lado. Muchas 
gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Torres Mercado. Han quedado 
retiradas las seis reservas. Proceda el diputado José Antonio León Mendívil, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, a sustentar su propuesta de reserva al artículo 159, numeral 3, hasta por tres 
minutos. 

El diputado José Antonio León Mendívil: Muchas gracias, diputado presidente. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados, creo que estamos convencidos de la necesidad de que sustentáramos con una ley como 
ésta que aprobamos en lo general. No sólo porque lo mandata la Constitución, si aprobamos precisamente esta 
misma Cámara, sino porque era necesario para que no quedara evidenciado un vacío de frente a los procesos 
electorales que están por venir en nuestro país. 
 
Y por supuesto hemos hecho reservas con la idea de que estamos promoviendo reformas sustanciales para 
nuestro país. No estamos haciendo una revolución para cambiar todo. No esperamos que en una roja mañana, 
el amanecer, y ya cambiamos todo lo que deseamos cambiar no sólo en nuestra Constitución, sino en nuestro 
país. Estamos promoviendo reformas que sean útiles para nuestra sociedad, para nuestro país. 

Comparto por supuesto la idea de que esas transformaciones no pueden ser ni van a ser producto de un solo 
partido, nuestro país se deshace en varias zonas por la presencia muy fuerte o absoluta en algunos casos de 
la delincuencia organizada, más del 50 por ciento de los mexicanos en pobreza y 12 millones en pobreza 
extrema. 

No es tarea, de verdad, de un solo partido, de un solo grupo político, es el compromiso necesario de las 
mexicanas y de los mexicanos para sacar adelante a nuestro país. Y eso lo vamos a hacer a través de reformas, 
de procesos como éste, de discusión y de debate. Lástima que algunos se quieran aprovechar precisamente 
para sorprender con estas cosas que no sorprenden a nadie, porque ya sabemos cómo se las estilan. Espero, 
de verdad, que se corrija esta chicanada que pretendieron pasar de humo y no lo lograron. 



63 
 

Y más en particular nosotros proponemos, el Grupo Parlamentario del PRD propone en esta propuesta particular 
del artículo 159, numeral 3, hacer un agregado nada más, en donde hablan de los candidatos independientes. 
Nosotros decimos que el agregado es que bajo los principios de equidad e igualdad de condiciones con los 
candidatos de partidos políticos con registro. 

Es decir, no puede ser un régimen de excepción ni para los candidatos de los partidos ni para los candidatos 
independientes. Creo que debe ajustarse y sobre todo ser congruente con el artículo 384, numeral 1, de esta 
misma ley, que establece precisamente los límites del presupuesto a ejercer, los topes de gasto de campaña 
de los candidatos. 

Por eso considero necesario este agregado para que los candidatos independientes cuenten precisamente con 
el respaldo que la propia Ley establece, y además este mismo artículo sea armónico con el 374, numeral 1. 
Muchas gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado León Mendívil. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 159, numeral 3, presentada por el diputado 
José Antonio León Mendívil. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Tiene el uso de la voz el diputado 
Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, para sustentar su propuesta 
de reserva al artículo 167, numeral 2, hasta por tres minutos. 

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, ciudadanos legisladores, en efecto he reservado 
este artículo, el numeral 2 del 167, que tiene que ver con una materia muy importante, que es precisamente que 
en tratándose de coaliciones el tiempo de radio y televisión tendrá que repartirse en un 30 por ciento de manera 
igualitaria y el 70 por ciento de manera proporcional a los votos. 
 
Sin embargo, actualmente se castiga a las coaliciones, a aquellos partidos que deciden coaligarse se les castiga 
y en la asignación de tiempo de radio y televisión se les considera como un solo partido. Si se coaligan dos o 
tres partidos pierden. 

En términos llanos se castiga la coalición, y esto es porque en varios artículos de las leyes que se discuten se 
castigan las coaliciones, se privilegia fundamentalmente el sistema bipartidista. 

Es irónico y paradójico que cuando la ciudadanía e incluso algunos personajes de la vida privada, pública, social 
exigen debate, exigen información, el gobierno y sus voceros responden debate sí, pero debate en el Congreso. 
Pero aquí no existe tal, aquí hay monólogo, hay soliloquio, hay posiciones unilaterales. No hay debate. No lo ha 
habido. Se repite esta práctica autoritaria de aprobar leyes sustanciales sin debatir. Es de los pocos parlamentos 
en el mundo que no parlamentan. Es una legislatura que no lee lo que vota. 

El nuevo Código Electoral contiene todas estas disposiciones, 600 artículos, 700 fojas cuya primera lectura, por 
la importancia que reviste requeriría de al menos 30 horas continuas. Es decir, dos o tres sesiones legislativas 
de ocho horas. 

No es así lamentablemente. Es impresionante la apatía, la indiferencia, el desgano que se observa en esta 
asamblea, 90 por ciento o más de los diputados no conoce lo que se aprueba. Miren esta asamblea, semivacía, 
véanla, vea el paneo, no habemos ni el 30 por ciento de la composición de la Cámara de Diputados. Y es una 
reforma que beneficia sólo a la burocracia política, la partidocracia, no es una reforma que beneficie a los 
ciudadanos. 

Le voy a pedir al presidente plasme íntegra la propuesta que he hecho de modificación a estos artículos. 
Presidente, muchas gracias. 
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El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Monreal, así quedará asentado. 
Consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 167, numeral 2, presentada por el 
diputado Ricardo Monreal Ávila. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Para sustentar propuesta de reserva 
al artículo 218, numeral 3, tiene el uso de la voz la diputada María Fernanda Romero Lozano, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Adelante, diputado Ricardo Mejía Berdeja, en lugar de la diputada María Fernanda Romero Lozano, con el 
mismo artículo 218, numeral 3. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, compañero presidente. En Movimiento Ciudadano ratificamos 
desde que se empezó a deliberar sobre la reforma política nuestra posición en contra, por ser una reforma 
partidocrática, regresiva, reeleccionista y ahora también una reforma que consagra privilegios para la alta 
burocracia partidaria de los órganos electorales y de los jueces. 
 
Nosotros refrendamos nuestra posición en contra y hemos votado para ello en lo general en contra, junto con 
otros legisladores, para dar un total de 62 diputados que no aceptamos esos privilegios para los magistrados. 

El voto que define la posición política sin duda es el voto en lo general. Podemos quejarnos, podemos señalar, 
pero finalmente lo que queda en el registro de la historia, lo que queda en el Archivo de la Nación es el voto en 
contra. 

En ese sentido, queremos señalar que nos parece que en el artículo 218, numeral 3, que se consagra a los 
debates de los candidatos a presidente de la República, es una medida tibia que no responde a la gran 
necesidad de difusión y de contraste de las propuestas de los candidatos al cargo más relevante de la nación. 

Se deja la opción para que los concesionarios de los canales de uso comercial puedan optar por transmitir 
solamente en uno de sus señales estos debates. Nosotros estamos planteando que se modifique el artículo 
218, en el numeral 3, para que sea obligatorio que se transmita en todos los canales, en todas las señales, y 
no sólo una transmisión parcial. 

Quién no recuerda que en la pasada campaña presidencial una de las empresas del duopolio televisivo prefirió 
transmitir un partido de fútbol que transmitir los debates presidenciales. Con desfachatez, con altivez, con 
cinismo, tomaron esa decisión y no hubo la decisión de Estado, de hacer que estos concesionarios finalmente 
difundieran estos debates presidenciales. 

Por eso nosotros no queremos que quede al arbitrio, a contentillo de los dueños de estos medios de difusión, 
sino que sea una obligación a favor de la democracia nacional, y además que el órgano electoral pueda 
supervisar el efectivo cumplimiento de esta disposición. 

Creemos que esto ayudará a fomentar un debate informado, un voto informado y no estar a merced de que se 
transmita sólo aquello que unos cuantos decidan. Por esa razón, compañeras y compañeros legisladores, 
planteamos que se vote esta propuesta. 

Además, reiteramos nuestra indignación por la sumisión vergonzante de esta Cámara a los dictados del Senado 
de la República. Vamos en el cabús legislativo marcando y bailando al ritmo que dicta el Senado, que con toda 
desfachatez cerraron la cortina, cancelaron el periodo legislativo, partiendo de la base que aquí no se le va a 
mover ni una coma ni un punto a todos los proyectos legislativos. 

Por eso, como aquí —concluyo, presidente— se ha denunciado, incluyeron dos leyes que no eran parte de la 
convocatoria que marcó la Comisión Permanente, pero para ello nosotros refrendamos nuestro voto en contra 
y creemos que no podemos seguir siendo —insisto— el traspatio del Senado. 
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El Senado ni siquiera ha dictaminado la minuta de ferrocarriles ni la minuta de deuda pública y sí pueden decirle 
a esta Cámara que haga, violando la Constitución. Por esa razón nosotros no avalamos la actitud de sumisión, 
de complacencia y de entreguismo al Senado. Es cuanto. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Mejía. Consulte la Secretaría a 
la asamblea si acepta la modificación al artículo 218, numeral 3, presentada por el diputado Ricardo Mejía 
Berdeja. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Tiene el uso de la voz el diputado 
Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, para presentar su 
propuesta de reserva a los artículos 225, numeral 7, y 371, numeral 2, hasta por seis minutos. 

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con su permiso, señor presidente. Compañeras y 
compañeros diputados, los procesos electorales son la forma legal y pacífica para disputar y discutir en el 
terreno político las diferencias ideológicas y de principios de los diversos partidos políticos que contienden 
durante una elección por el poder público. 
 
Las elecciones son un instrumento clave para designar gobernantes mediante la participación de la ciudadanía 
y la interacción entre partidos y grupos políticos. Una de las características fundamentales de las sociedades 
democráticas es la realización de elecciones libres, siendo éste un derecho fundamental de la mayor 
importancia. 

Hoy en día y como resultado de las demandas sociales por una mayor democracia en gran parte de las naciones 
los procesos electorales ocupan un lugar importante del espacio político. 

Las elecciones, es decir el acto del sufragio, constituyen solamente una de las condiciones necesarios para 
cumplir con los fines de la democracia, la existencia de instituciones, el estado de derecho, el respeto a las 
leyes, la libertad y autonomía de prensa son otras de las condiciones para la vida democrática de un país. 

A través de los procesos electorales es posible no solo elegir sino sustituir pacíficamente a un partido o a un 
candidato que por cualquier motivo cause inconformidad en sus electores y castigar de esa misma forma las 
malas decisiones en las que éste haya incurrido. 

Esto representa para la población contar con un medio indirecto de control de la actuación de sus gobernantes, 
quienes al saber que el electorado puede en cualquier momento reiterarles su apoyo están obligados en alguna 
medida a moderarse en el ejercicio del poder y a tomar en cuenta las opiniones y demandas de sus electores. 

En la medida en que los procesos electorales se han hecho presentes en la vida política de las sociedades la 
legitimidad de los gobernantes así electos se fortalece y las posibilidades de resolver las controversias sociales 
por vías pacíficas y legales aumentan considerablemente. 

De acuerdo con el principio de definitividad, por regla general no existe la posibilidad de volver a las etapas 
electorales una vez que éstas han concluido. No obstante, igual que con todos los principios, el de la definitividad 
no es absoluto, dado que en ciertas ocasiones se puede ceder cuando entra en tensión con principios de índole 
sustantivo. 

Por eso resulta imperioso que se modifique el artículo para que se dé a conocer de forma obligatoria la 
conclusión de cualquiera de sus etapas, cual de alguno de los actos o actividades trascendentales de los 
órganos electorales. 

Derivado de lo anterior someto a su consideración la reserva al artículo 225 únicamente en este acto para 
quedar en los siguientes términos: el que se sustituya la palabra deberá por la de podrá, lo cual es simplemente 
optativo y en un marco jurídico obviamente es contrario a un acto de autoridad. Es cuanto, señor presidente; 
compañeras y compañeros diputados. 
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El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Coronato. Consulte la Secretaría 
a la asamblea si acepta la modificación al artículo 225, numeral 7, presentada por el diputado Francisco 
Coronato Rodríguez. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Tiene el uso de la voz la diputada 
Nelly del Carmen Vargas Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, para sustentar su 
propuesta de reserva a los artículos 233, 345, numeral 1 y 364 suprimir. 

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez:Gracias, señor presidente. Democracia paritaria es una 
expresión reciente que tiene su mayor impulso a partir de la realización de la Conferencia de Atenas en 1992. 
Ésta definió la paridad como la total integración en pie de igualdad de las mujeres en las sociedades 
democráticas utilizando para ello las estrategias multidisciplinarias que sean necesarias. 
 
El punto de partida de dicha reflexión en el ámbito político ha sido la revisión del concepto de ciudadanía bajo 
la consideración de que ésta se compone por igual de mujeres y hombres y, en consecuencia, ambos deben 
ser representados por porcentajes iguales en el sistema político. Así al aumento cuantitativo de las mujeres en 
los espacios políticos deben seguirle un cambio cualitativo en los modos de hacer política, construyendo una 
nueva cultura e incluyente. 

Cabe señalar, que el dictamen a discusión sigue estableciendo disposiciones que limitan la paridad de género 
amplia y efectiva en los cargos de representación política, tal es el ejemplo del artículo 233 que hoy tocamos, 
el cual no contempla dentro de sus listas de representación proporcional, para diputados y senadores, la 
integración de fórmulas alternadas de mujeres y hombres de forma sucesiva; de modo tal que dos fórmulas del 
mismo sexo no se encuentran en lugares consecutivos de la lista. 

No se trata únicamente de cubrir una cuota de mayor cargo político a favor de las mujeres, sino de reconocer y 
respetar de manera efectiva y en sentido amplio, la igualdad entre hombres y mujeres. La necesidad de avanzar 
la democracia paritaria ha sido planteada, no solo como una propuesta que acelere los procesos de participación 
equilibrada de mujeres y hombres, sino que busca transformar todos los ámbitos de la sociedad con el fin de 
que todos los ciudadanos puedan gozar de igualdad en el ejercicio de sus derechos y responsabilidades de 
manera compartida, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Por ello nuestra propuesta se enfoca invariablemente a garantizar espacios y condiciones igualitarias entre 
todos los ciudadanos del país, a fin de superar el desequilibrio actual entre mujeres y hombres en los espacios 
de toma de decisiones y en la distribución de responsabilidades. 

Derivado de lo anterior someto a consideración de este pleno el artículo 233 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y propongo que debe quedar como sigue: de la totalidad de solicitudes de registro, 
tanto de las candidaturas a diputados como de senadores, que presenten los partidos políticos o las coaliciones 
al instituto deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y esta 
ley. 

Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas alternadas de mujeres y hombres de forma 
sucesiva, de modo tal que dos fórmulas del mismo sexo no se encuentren en lugares consecutivos de la lista, 
buscando que al menos dos de las circunscripciones estén encabezadas por un género distinto. 

En las candidaturas a senadores por el principio de mayoría relativa que registren los partidos se establecerá 
una distribución igualitaria de candidaturas de fórmulas en las 32 entidades federativas, de tal manera que las 
primeras fórmula que postule un partido político o coalición al Senado no rebase el 50 por ciento de un mismo 
género. 

Mi reserva al artículo 345 del dictamen con proyecto de decreto. Para la mayoría de los mexicanos que se 
encuentran radicando en el extranjero participar en los procesos electorales significa una oportunidad para 
reintegrarse a la vida política de su país y reafirmar los lazos con su lugar de origen. Prueba de ello es el número 
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creciente de ellos, ha sido efectivo su derecho a las últimas dos elecciones presidenciales, manifiesto su 
voluntad y deseo de participación ciudadana. 

La Constitución otorga a través de los artículos 35 y 36 el derecho de los mexicanos para votar sin importar 
dónde se localicen geográficamente. De acuerdo con datos del extinto IFE, para 2012 había cerca de 12 
millones de ciudadanos mexicanos en el extranjero con derecho formal para votar, sin embargo en la elección 
presidencial de ese año solamente se recibieron 40 mil 737 votos provenientes de 92 países. 

Cabe señalar que sólo cinco países aglutinaron el 89 por ciento del total de votos y por razones obvias el país 
que más votos aportó fue Estados Unidos con 29 mil 348 sufragios, equivalentes a 72 por ciento del total. Esta 
cifra si bien es alta en comparación con la votación emitida desde los demás países y representa 23 por ciento 
más que la elección de 2006, sigue siendo minúscula si se contrasta con el potencial padrón de votantes en 
Estados Unidos que es de cuatro millones 200 mil. Canadá contribuyó con 5.3 y tres países europeos, España, 
Francia y Alemania, concentraron 11.2 por ciento del voto. 

Estos datos permiten concluir que no obstante la población votante es numerosa, los connacionales deciden no 
ejercer su derecho dejando entrever que hace falta promover el ejercicio de tal derecho. Sin embargo el artículo 
que reservamos representa un elemento que desincentiva a quienes pretenden hacerlo. Además, puede 
suscitar por un tecnicismo administrativo ajeno a los participantes de la jornada electoral, la pérdida de una 
cantidad importante de votos realizados de forma legítima. 

Lo anterior es contrario a principios constitucionales y a las propias tareas del Estado mexicano el cual tiene la 
obligación de velar en todo momento por el bienestar y los derechos de sus migrantes. 

Por lo tanto, la propuesta que someto a consideración es la siguiente reserva al artículo 345, párrafo uno, del 
dictamen con proyecto de decreto. 

Único. Se reserva el artículo 345, párrafo uno de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para quedar como sigue. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el instituto 
hasta las 18:00 horas del día de la jornada electoral, tiempo del centro de México. 

Mi siguiente reserva al artículo 1o. del dictamen con proyecto de decreto, artículo 364. Nuestro país se ha 
caracterizado por preservar un arduo problema de discriminación hacia las mujeres en todos los ámbitos de la 
vida social. 

La adhesión del Estado mexicano a los principales instrumentos internacionales como convenciones o tratados, 
no ha constituido avances significativos en cuanto a la implementación de políticas públicas que respalden los 
derechos humanos de las mujeres, contraviniendo flagrantemente lo establecido en la fracción II del artículo 35 
de nuestro máximo ordenamiento jurídico, su derecho a participar en cargos de elección popular. 

Los integrantes de esta fracción parlamentaria a lo largo de la presente Legislatura hemos trabajado tanto en 
los ámbitos federal como local para que la inclusión de las mujeres en todos los ámbitos de la vida pública, se 
desarrolle en un ambiente de igualdad de oportunidades, de aquellas que históricamente han sido reconocidas 
a favor de los hombres y con ello poder garantizar el proceso integral y sustentable que fortalezca la soberanía 
y el régimen democrático al que aspiramos. 

La presente reserva consiste en la modificación a la redacción del artículo 364 del dictamen por el que se expide 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales para eliminar el requisito que el precepto en 
comento señala respecto a la constitución de las fórmulas para el cargo de senador que deben cumplir las 
candidaturas ciudadanas, las cuales deben de estar integradas por personas de género distinto. 

Lo anterior puede parecer contradictorio, pero no lo es, y no lo es porque este requisito de ninguna manera es 
una medida con perspectiva de género tendiente a garantizar la paridad e igualdad entre mujeres y hombres en 
cuanto al acceso a los cargos de elección popular. 

Esta exigencia no es más que un candado impuesto en contra de la posibilidad de contar con candidaturas 
independientes en los procesos electorales que se desarrollan en el país. 
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Y fue establecida con el único objetivo de mantener oligopolizado el poder que detentan las tres fuerzas políticas 
que deciden las reglas del juego que desean jugar o de lo contrario de qué manera nos podríamos explicar que 
dicha medida no haya sido extendida también a las fórmulas de los candidatos propuestos por un partido 
político. 

Al momento de legislar no se trata de sacrificar beneficios ya adquiridos ni de conducirse a través de dobles 
discursos en los que por un lado reconozco y apoyo una participación más activa de los ciudadanos en la vida 
política del país y por el otro impongo una seria de condiciones que sólo permiten auspiciar los escenarios de 
inequidad electoral entre el poderoso contra el débil. 

Derivado de lo anterior someto a consideración del pleno la siguiente reserva al artículo 364 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. Artículo 364: Se elimina. Es cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Vargas Pérez. Consulte la 
secretaría a la asamblea si se acepta la modificación a los artículos 233; 345, numeral uno y 364 para suprimirlo, 
presentada por la diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Tiene el uso de la voz el diputado 
José Soto Martínez para sustentar su propuesta de reserva al artículo 225, numeral 7, hasta por tres minutos. 

Proceda el diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara a sustentar su propuesta de reserva a los artículos 290, 
numeral 2, y 311, numeral 1, inciso c), hasta por seis minutos. 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara: Gracias, Presidente. Creo que no va a ser necesario 
tanto tiempo. 
 
Muchas veces en la campaña política a los que apoyábamos la campaña presidencial de Andrés Manuel López 
Obrador los ciudadanos nos preguntaban: votar para qué, si siempre el PRI se roba la elección. Lo hizo en 
1988, cuando Carlos Salinas de Gortari le roba la elección presidencial a Cuauhtémoc Cárdenas, y no a él, al 
pueblo de México. Lo hacen en el 2006, a través del PAN, con el famoso fraude de Hildebrando, y en 2012 
repiten su hazaña, su truco, con una campaña que se demostró con el tema Monex y con el manejo de la 
televisión cómo Televisa impone a Peña Nieto en la presidencia. 

Empiezo por ahí porque hoy algunos diputados dicen: es que tú eres muy alegre, siempre estás contento, sobre 
todo cuando subes a la tribuna. Y claro, espiritualmente estoy muy bien porque soy un auténtico representante 
popular y vengo a esta tribuna a expresar lo que piensa nuestro pueblo, lo que recojo en los distintos contactos 
que tengo con él. 

Yo les decía que a diferencia de los de enfrente, salvo honrosas excepciones, si acaso una veintena de 
diputados, los veo siempre tristes, enojados, molestos, salvo aquellos que en su risa denotan el cinismo que da 
la complicidad con el régimen. 

Pero les decía que es que entendemos que estén en esa circunstancia, entendemos que es difícil para ustedes 
defender una causa poco creíble a los ojos de los ciudadanos. Es más, imposible de creer. 

Hay una crisis política fuerte, ustedes lo saben. Las encuestas que ustedes reciben —porque cuando menos 
los que los dirigen las deben de recibir—, saben que no hay una credibilidad en el sistema político electoral por 
parte de los ciudadanos. 

Nosotros hacemos esfuerzos para hacer una revolución de conciencias y que la vía electoral, la vía pacífica 
sirva para transformar este país; lo vamos a lograr por el esfuerzo de los ciudadanos, no porque en esta Cámara 
o en la de Senadores o en el Poder Ejecutivo vayan a tener esa voluntad política. 
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Los partidos políticos también están en una superior crisis política, nadie cree en ello, tienen que andar 
repartiendo gorras, camisetas, chuchulucos y lo que puedan para juntar bola y poder hacer un acto político, y 
ahí sí ha permeado esa práctica clientelar y corporativa a todos los partidos, excepto los que se están 
conformando el único, el Movimiento de Regeneración Nacional. 

Y esta crisis política, obviamente se demuestra en la credibilidad hacia el gobierno. Saben ustedes, esa caída 
en las tendencias de credibilidad a la Presidencia de la República que denotan la mayoría de encuestas. 

Pues nuestro optimismo está en los ciudadanos que han brincado de las malas, las peores, las más peores y 
con esa participación ciudadana vamos a lograr la transformación, inclusive cuando le cierren el camino a esta 
decisión del pueblo de transitar a la democracia. 

Es claro, y decían hace un rato, ¿y qué tiene que ver con el tema? Claro, pues han hecho, hemos insistido toda 
esta legislación, muy dirigida a impedir que un líder nacional de las agallas y de los tamaños de Andrés Manuel 
López Obrador pueda competir electoralmente. 

Lo quieren descarrilar, quieren complicar, involucionaron. Si ya de por sí tenían trampas en las leyes como las 
han aplicado, hoy las han querido perfeccionar con esto de impedir lo que el PAN se desgarra la vestiduras 
diciendo: es que las candidaturas comunes nos las están quitando, y evidentemente es un desgarramiento de 
vestiduras porque sabemos que en los estados, que es donde mandaron la ley a debatir, pues los gobernadores 
no van a permitir eso. 

Ya de la pensión vitalicia que le dieron a los magistrados para pagarle el favor de la calificación presidencial, 
pues mejor ni hablar. Eso ya los medios de comunicación lo están poniendo a la luz pública y ustedes, los que 
aprobaron en lo general —todos los del pacto contra México— con su voto esta gratificación a los magistrados 
lo pagarán electoralmente con los ciudadanos. 

Finalmente, esta forma de querer desactivar las candidaturas comunes a partir de restarles votos a los 
candidatos que se coaliguen, es parte de toda esta instrumentación, de esto que yo estoy diciendo aquí. 

Finalmente una vez lo intentaron desaforar, no lo pudieron, pues ahora, a pesar de esta involución política que 
con esta contrarreforma electoral ustedes están queriendo detener las intenciones del pueblo a transitar a la 
democracia. Serán derrotados más tarde que temprano. 

Por nuestra parte pediríamos a la Presidencia que insertara nuestra propuesta. Hemos dicho que no vamos a 
participar en esta farsa electoral, desde lo legislativo; esta farsa, porque sabemos que no le van a cambiar 
ninguna coma a lo que estamos debatiendo aquí, por lo que ya el día de hoy ha quedado evidente en el 
transcurso de este debate. 

Por lo tanto, le pedimos a la Presidencia que los meta ahí en el Diario de los Debates, nuestras dos propuestas, 
que ya las tienen, y pues que lo sometan a una votación prefigurando que ustedes ni una coma van a cambiarle 
a la ley, ya quedó claro el día de hoy. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Huerta Ladrón de Guevara. 
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se acepta la modificación a los artículos 290, 
numeral 2; y 311, numeral 1, inciso c). 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Tiene el uso de la voz la diputada 
Amalia García Medina para presentar su propuesta de reserva al artículo 329, numeral 1, hasta por tres minutos. 

La diputada Amalia Dolores García Medina: Muchas gracias, señor presidente. Compañeras y compañeros, 
sé que en esta Cámara de Diputados hemos hecho una gran defensa y hay una enorme coincidencia en que 
se respeten y se hagan vigentes los derechos políticos de los mexicanos y de las mexicanas en el exterior. Esto 
es una convicción. 
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Y en esta reforma que se ha presentado se ha planteado —y felicito a mis compañeros senadores y a mis 
compañeras senadoras por esta decisión— la posibilidad de que el voto de los mexicanos y de las mexicanas 
en el exterior sea no solamente por presidente de la República, sino también por gobernadores y —dice en el 
artículo 329— por senadores. 

La pregunta que me hago es: ¿Por qué si el Congreso de la Unión, es decir, las dos Cámaras, hemos hablado 
de que puedan ejercer su voto solamente incluyeron nuestros estimados compañeros senadores y nuestras 
estimadas compañeras senadoras que puedan votar por senadores y no por diputados? ¿Cuál es la razón? No 
hay absolutamente ninguna razón para que los mexicanos en el exterior puedan votar por senadores y no 
puedan votar por diputados. 

El año entrante tendremos elecciones para renovar la totalidad de esta Cámara de Diputados y los mexicanos 
en el exterior, los migrantes, en sus derechos políticos no podrán votar por diputados federales. Sí por 
senadores en 2018. 

Me parece pertinente entonces, compañeras y compañeros, que se haga una reforma, una adición a lo que nos 
han enviado, a este dictamen; y que se agregue que también puedan ejercer su voto para elegir diputados y 
diputadas. 

Algunos preguntarán que cómo. Bueno, hay cinco circunscripciones plurinominales, está diseñada en esta 
reforma la posibilidad de que pueda obtener su credencial de elector a través de los consulados, está 
establecida la posibilidad ya de que pueda ser a través del voto electrónico, que son propuestas que se 
plantearon en esta Cámara de Diputados en el foro que se aprobó que se realizara y que esta Cámara por 
unanimidad aprobó que se llevara a cabo. 

Y también en el Senado de la República hicieron suyo este planteamiento, pero la pregunta —insisto— es: ¿Por 
qué sólo votar por presidente de la República, por gobernadores y por senadores si el Congreso de la Unión 
está constituido por una Cámara de Diputados y una Cámara de Senadores? Me parece que es absolutamente 
necesario, indispensable que se vote también por diputados, que se vote por los integrantes, las integrantes del 
Congreso de la Unión. 

Yo finalmente, compañeras y compañeros, señor presidente, expreso que a la hora de votar sobre el dictamen 
que se nos presentó me abstuve, porque teniendo claro que ha habido avances importantes que yo considero 
que son avances relevantes y que seguiremos en un proceso de transición democrático, el más prolongado, 
dicen, uno de los más largos en el planeta porque vamos avanzando de manera muy paulatina, con pequeños 
tramos, sí me parece muy preocupante que se haya violado lo que establece la Constitución respecto de que 
cuando se convoca a un periodo extraordinario de sesiones, solamente se tocarán los asuntos de ese periodo 
extraordinario de sesiones, y estando de acuerdo con algunas de las cuestiones relevantes que hay en este 
dictamen, me parece muy delicado y no quería formar parte ni compartir la decisión de violentar nuestra propia 
Constitución. 

Por lo tanto es que voté en abstención, pero además hago la propuesta, una vez que ya se está discutiendo 
este dictamen y esta Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para que este artículo, reitero 
y subrayo, 329, incluya el derecho y la posibilidad de que también se vote por diputados y diputadas, no sólo 
por senadores. Muchas gracias, compañeras y compañeros. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada García Medina. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 329, numeral 1, presentada por la diputada 
Amalia García Medina. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas 
y diputados que estén por la negativa. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Tiene el uso de la voz el diputado 
Ricardo Monreal Ávila, para presentar propuesta de reserva a los artículos 225, numeral 7, y 325, numeral 7. 
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El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presidente, ciudadanos legisladores, en efecto, he reservado 
la disposición contenida en el artículo 225 del dictamen que expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. Recuerdo muy bien que este tema junto con otros fue discutido 
en las primeras reformas. 
 
Para nosotros, la última gran reforma electoral diseñada para ampliar la participación ciudadana y el pluralismo 
político se aprobó en 1995, cuando se ciudadanizó el IFE y la prueba de fuego fue la elección presidencial del 
2000. Creo que este es el Consejo General que más confianza ciudadana generó y que superó la alternancia 
política de aquel momento. 

A partir de entonces hemos tenido reformas electorales concedidas y diseñadas para reforzar a la partidocracia, 
a la burocracia política, a las élites políticas, con sus desviaciones y con su crisis de representatividad incluida, 
así como dificultar el advenimiento de la democracia participativa directa. 

Esta ley, este paquete de leyes en materia electoral que hoy estamos discutiendo, que seguramente sin reflexión 
y de manera mecánica se aprobarán representan una regresión, aunque muchos no lo acepten, representa una 
involución y representa la violación al procedimiento en decisiones elementales del derecho parlamentario 
mexicano. 

Nosotros creemos que estas leyes que ahora se aprueban van en lo general por ese camino lesivo y perverso, 
incorporando algunos beneficios de alcance menor. Todo el contenido de la ley fue diseñado extramuros y fue 
diseñado con el único afán de beneficiarse los propios políticos y los propios partidos. 

Seis temas podrían dar como muestra lo que afirmo: el papel de los gobernadores, que no será acotado por el 
INE, al contrario, es sólo una simulación. El prorrateo, que se legitima la práctica perversa de distribuir el gasto 
excesivo e ilegal del candidato presidencial, o de candidatos. 

Y un engaño menor para los partidos, dicen ellos, los que han aprobado este paquete de leyes en lo general, 
pero no lo es como ellos lo afirman, sino es quizás el mayor daño a los ciudadanos, que creen en la democracia 
y que desean participar, es el de los candidatos independientes. Se obstaculiza la participación de ciudadanos 
sin filiación partidista al ponerles porcentajes altos en el número de ciudadanos que deben apoyar su registro. 
En este sentido, es otro engaño y otra simulación. 

Qué decir de esta ominosa, abusiva y ofensiva pensión de jueces. Y también este artículo que modifica, que 
planteo que se modifique y que estoy seguro no logrará éxito, les he comentado que en nuestro devenir histórico 
en esta Cámara, hemos presentado reservas, propuestas de modificación en casi 500 ocasiones. Ustedes, 
como ahora, algunos diputados y diputadas las escuchan con respeto, pero obviamente no las aprueban a pesar 
de que sean lógicas. 

Me entero y me informan, que pronto será presentada una iniciativa para modificar el tema de la pensión vitalicia, 
y yo les digo que el momento procesal era éste. Era éste. 

La violación a la Constitución, la actitud ofensiva del Senado, la marrullería, la práctica viciada que aquí se 
cometió al incorporar materias que no estaban contempladas en la convocatoria, todo eso hace pensar que será 
otra simulación más. No habrá forma de revertir este agravio contra la población, este agravio que eleva a rango 
constitucional la corrupción y la complicidad. 

Ciudadano presidente, sé que será difícil que ustedes aprueben mis reservas. Todos los días, en mi grupo 
parlamentario, tratamos de estudiar, de leer y de aprender, y aunque pareciera ser inútil no lo vamos a dejar de 
hacer, porque hay un Diario de Debates que seguramente registrará lo que aquí se hace, lo que aquí se practica, 
que no es otra cosa sino la simulación, la sumisión, el engaño, aunque a algunos les moleste, la república de la 
hipocresía. 

Presidente, le pediría plasmar íntegro el documento sobre la reserva y someterlo a la votación, con la seguridad 
de que ésta no tendrá ningún éxito, además que, por cierto, no hay quórum, presidente, debe haber apenas una 
veintena de diputados atentos. Qué pena que esto suceda en el Congreso mexicano. 
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El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Monreal, y así quedará plasmado 
en el Diario de los Debates. Consulte la Secretaría a la asamblea si se acepta la modificación al artículo 225, 
numeral 7, y 325, numeral 7, presentadas por el diputado Ricardo Monreal Ávila. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica, se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas 
y diputados que estén por la negativa. Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Tiene el uso de la voz el diputado 
Gerardo Villanueva Albarrán, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, para presentar 
propuesta al artículo 350, numeral 1, hasta por tres minutos. 

Le ruego a la diputada Graciela Saldaña Fraire presentar propuesta de reserva a los artículos 368 y 371. 

La diputada Graciela Saldaña Fraire: Gracias. Con su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros 
diputados, las candidaturas independientes son un gran avance democrático que a últimas fechas se ha 
conseguido en nuestro país. Sin embargo, de nada sirve crear instituciones en apariencia progresista si no se 
establecen requisitos racionales y asequibles a los ciudadanos y ciudadanas que quieran optar por participar 
en una contienda electoral sin intervención de un partido político. 
 
Y paradójicamente, el dictamen que hoy se pretende imponer, considera que se requieren más ciudadanos y 
ciudadanas para presentar una candidatura independiente que para crear un partido político, pues como 
ustedes bien saben, para constituir un partido político se necesitan, entre otras cosas, la voluntad de 250 mil 
personas en tanto que para una candidatura la proporción es mucho mayor. 

Así las cosas, en la presente reforma se pretende establecer que para la candidatura de presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 
ciudadanos y de ciudadanas equivalente al 1 por ciento del padrón electoral, con corte al 31 de agosto al año 
previo a la elección. Y estar integrada por los electores de por lo menos 17 entidades federativas que sumen 
cuando menos el 1 por ciento de ciudadanos y ciudadanas que figuren en la lista nominal de electores en cada 
una de ellas. 

Estos porcentajes en cifras reales representan cerca de 800 mil ciudadanos y ciudadanas que abiertamente 
respaldan la candidatura independiente para presidente de la República, lo cual representa una traba 
difícilmente salvable por los ciudadanos que en esencia no se encuentren organizados de manera permanente, 
ya sea por municipios, distritos, como lo pueden estar en un partido político. 

La razón de ser de las candidaturas independientes se sustenta en lo que la persona que decida competir por 
la magistratura tenga un liderazgo a nivel nacional ajeno a los entes políticos tradicionales. 

Y si bien es cierto, el establecer un mínimo de apoyos expresos hace las veces de filtro para garantizar que 
únicamente aquellas personas que tienen algún tipo de trabajo previo en la sociedad o cuenten con el respaldo 
de sectores de la sociedad civil organizada, diferentes a los que ya se encuentran representados en los partidos 
políticos, puedan aspirar legítimamente a contender en las elecciones constitucionales. 

El tamiz no debe ser tal que impida que los ciudadanos libres puedan consolidar su registro por ser imposible 
que consigan 800 mil firmas de personas que expresa públicamente se sumen al proyecto. 

El poner tan alto el número de respaldos obligará a quien pretenda ser candidato independiente, a recurrir a 
prácticas ajenas al espíritu independiente que se le pretende dar a esta figura. 

El aspirante a candidato se verá en la necesidad de solicitar el respaldo corporativo, a la compra del respaldo, 
a la compra de estructuras partidistas y demás prácticas que desvirtúan el carácter ciudadano e independiente 
de la candidatura. 

Amigos y amigas, en el estado de Quintana Roo en el proceso electoral local 2013 se presentó la figura de las 
candidatas y candidatos independientes. El fenómeno que vivimos, fue que se obtuvo el supuesto respaldo 
ciudadano —y lo subrayo— merced de la dádiva, la entrega de despensas, la participación de grupos afines al 
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PRI o al gobernador, que lo único que hicieron fue inflar el apoyo ciudadano que al ser ficticio se vio abandonado 
obvio y evidentemente en las urnas. 

En dicho proceso se dio el absurdo de que un candidato independiente tuvo un número mayor de respaldos 
ciudadanos antes de la elección, que votos válidos en la jornada electoral, lo que supone militantes de un partido 
apoyando claramente una estrategia de simulación de candidaturas independientes. 

Esto demuestra que establecer un número tan alto de apoyos ciudadanos no será obstáculo para quienes de 
manera poco democrática se organizan para obtener dicho registro, sin embargo sí será obstáculo para aquellas 
personas que tengan un liderazgo natural y verdaderamente independiente dentro de la sociedad. 

La iniciativa forzará al ciudadano apartidista que pretenda una candidatura independiente, a constituir una 
asociación civil que lo respalde, a tener un mayor respaldo ciudadano que el necesario para construir un partido 
y que no exista restricción para que ese respaldo venga de militantes de algún partido político. 

Por ello nuestra propuesta plantea bajar los mínimos de respaldos ciudadanos, para garantizar que sean los 
liderazgos naturales de la sociedad quienes se vean beneficiados con la figura de candidatura o candidato 
independiente a la vez que los mantendrá alejados de respaldos corporativos de dudosa vocación democrática, 
como muchas veces vemos en los comicios de los estados y obviamente de nuestro país. 

Por eso y por ello estamos contra la propuesta que pretende mantener nulo el acceso ciudadano para las 
candidaturas independientes y continuar con la simulación que actualmente se vive en gran parte del país. Es 
cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Saldaña. Consulte la Secretaría 
a la asamblea si se aceptan las modificaciones a los artículos 368 y 371 presentadas por la diputada Graciela 
Saldaña Fraire. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se 
admiten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desechan. Tiene el uso de la voz el diputado 
Fernando Belaunzarán Méndez, para sustentar su propuesta de reserva al artículo 371, hasta por tres minutos. 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Gracias. Con su venia, diputado presidente. Queremos que haya 
no sólo candidatos independientes, sino queremos que también haya diputados independientes, senadores 
independientes, gobernadores independientes, presidentes municipales independientes y, por qué no, también 
que pudiera haber un presidente independiente si así lo decide la sociedad. Es decir, que no sólo puedan ser 
candidatos sino que tengan posibilidades de ganar. 
 
El problema es que como quedó en la Legipe, como quedó en la ley, ni siquiera eso. Ni siquiera se les está 
dando la posibilidad de competir, porque se le ponen requisitos tan altos que es una figura inalcanzable, 
entonces vamos a quedar en la mera simulación. 

No puede ser que se les pida a los partidos políticos el .26 por ciento para poder formar un partido en todo el 
país y a los candidatos independientes, presidente, uno por ciento. La verdad es que estamos haciendo 
nugatorio este avance de la reforma política y por lo tanto voy a presentar modificaciones. 

Estoy planteando que para la candidatura a la Presidencia sea el mismo porcentaje que para crear un partido 
político. Que sea el .26 por ciento; el 0.26 por ciento. 

Estoy pensando que para la fórmula de senadores no es lo mismo en todo el país que lo que sería un estado, 
quede en .5 por ciento; 0.5 por ciento de la lista nominal para senadores. Para diputados el uno por ciento de 
la lista nominal. Con esto me parece que sería un buen equilibrio. 

Tampoco se trata de que haya una explosión de candidaturas independientes en las cuales se diluirían las 
prerrogativas que justamente se les da para que juntos puedan ser como un partido de nueva creación, pues 
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prácticamente se diluirían y tendrían menos impacto. Queremos candidaturas independientes fuertes, por eso 
me parece que hay que poner unas firmas que sean consistentes y que sean aceptables y razonables. Pediré 
por supuesto al presidente que lo pueda integrar al Diario de Debates. 

Presente, además de otros, compañeros, también al artículo 209. Me voy allanar a que lo presente la diputada 
nuestra compañera Lizbeth Rosas, presente estas reservas aunque también las voy a entregar para que puedan 
quedar en el Diario de los Debates. 

¿Qué fue lo que pasó aquí? La verdad es que fuimos víctimas de un chantaje, alguna extorsión. Yo me siento 
casi casi como que me pusieron una pistola en la cabeza y nos dijeron: o aceptan esto como viene, incluyendo 
la pensión vitalicia o no hay leyes electorales. 

Y algunos actuamos con responsabilidad porque dejarnos sin leyes electorales actuales, estar con la ley 
electoral anterior era ir al caos, a la incertidumbre y no podíamos sino ser responsables con el país, con la 
sociedad, a pesar de la irresponsabilidad de otros. Pero ese fue el chantaje o lo aceptan como está o no hay 
leyes electorales. 

Espero que podamos corregir esto que la verdad es una bola baja, esta irresponsabilidad del Senado de haber 
cerrado la cortinilla y tratarnos con ese desprecio a un poder de la república que somos nosotros. 

Por eso sostengo, por supuesto, mi reserva en el 209; voy a hacer que quede en el Diario de los Debates porque 
la verdad no podemos quedarnos callados ante esto y la presentará nuestra compañera Lizbeth Rosas, en el 
momento en que esto suceda. 

Pero insisto, creo que estamos actuando con responsabilidad a pesar de la actuación tan poco responsable, 
tan poco republicana de la colegisladora que nos metió éste, que prácticamente nos dice o aceptan todo el 
paquete incluso esto que es inconstitucional, que viene una ley que no se debió haber discutido y que por 
supuesto muchos de los que estamos aquí, si no es que todos, estamos en desacuerdo en los términos que 
vienen. 

Concluyo con una cosa. Miren, en los términos que viene es inaceptable. Entiendo, algunos lo han dicho, 
concluyo muy rápido, que los magistrados electorales cuando terminen la ley les impide tener cualquier ingreso 
en los próximos dos años. 

Está bien, podemos ver una solución para sus próximos dos años, ver algo razonable en una redacción distinta; 
pero decir que ellos decidan abiertamente sin ningún tipo de lineamiento, la verdad sería una irresponsabilidad. 
Tenemos que echar atrás eso en los términos que viene y ojalá y lo hagamos y se cumpla el compromiso de 
presentar esta iniciativa por parte de todos los partidos políticos. 

De cualquier manera voy a apoyar con todo la reserva porque sería, insisto, una inmoralidad en mi punto de 
vista, aceptar este gol que nos mete la colegisladora que irresponsablemente cerró la cortinilla. Gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado. Consulte la secretaría a la 
asamblea si se acepta la modificación al artículo 371 presentada por el diputado Fernando Belaunzarán 
Méndez. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Proceda el diputado Uriel Flores 
Aguayo, ,del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a sustentar su propuesta de reserva 
al artículo 371, numerales dos y tres, hasta por tres minutos. 

El diputado Uriel Flores Aguayo: Con el permiso del diputado presidente. Si no hay comida cuando se tiene 
hambre, si no hay medicamentos cuando se está enfermo, si hay ignorancia y no se respetan los derechos 
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elementales de las personas, la democracia es una cáscara vacía, aunque los ciudadanos voten y tengan 
parlamento. Nelson Mandela. 
 
Estamos en este momento ante la urgentísima necesidad de reflexionar sobre el estado de nuestra democracia 
en México. Tengo la impresión, y diría más, la convicción, de que estamos ante una democracia de fachada y 
todo el proceso de reformas electorales desde el 77, la LOPPE, Cofipe y ahora la Legipe, este proceso de 
gradualismo en este momento merecía ya una ruptura. 

Evidentemente toda reforma trae aspectos positivos y eso puede justificar que se vote a favor, y tiene elementos 
negativos y puede justificar que se vote en contra; es de obviedad. Pero este gradualismo ya no lo merece el 
país, ya no se justifica el hacerle pequeños ajustes, regresar en algo, envolverlo. Eso ya no tiene mayor sentido. 
Eso no es correcto. 

Lo que falta, por lo tanto, es voluntad, es visión y sobre todo visión de Estado, no visión de partido, no visión de 
coyuntura, visión de Estado es lo que reclamaría la nación y no lo estamos demostrando. 

Repruebo absolutamente la pensión vitalicia a los magistrados. No tengo confianza en muchos aspectos del 
tribunal. Creo que hay muchas zonas de corrupción ahí. No solamente tenemos el cartel de los casineros, de 
los magistrados y jueces. 

Mi experiencia con la sala regional de la tercera circunscripción del Tribunal Electoral es decepcionante: 
magistrados involucrados en actos de corrupción al servicio del ejecutivo estatal, y premiados con cargos del 
ejecutivo. 

No deberíamos de dejarlo pasar. Espero que se corrija. Son de lo más negativo las pensiones vitalicias de los 
presidentes; las pensiones vitalicias de quien sea no están justificadas. Es no sólo un problema presupuestal, 
sino también un problema ético. 

En el tema del punto que se pide para algunas candidaturas, es revisable, es de calidad de la firma, si es para 
partido o es para candidatura. Queda ahí asentada la reserva que hice, pero me parecía necesario razonar 
respecto de la ley en curso. Eso es todo y agradezco, diputado presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Flores Aguayo. Consulte la 
Secretaría a la asamblea si acepta la modificación al artículo 371, numerales 2 y 3, presentada por el diputado 
Uriel Flores Aguayo. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Se desecha. Tiene el uso de la voz el diputado 
Francisco Coronato Rodríguez para sustentar su propuesta de reserva al artículo 371, numeral 2, hasta por tres 
minutos. 

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con su permiso, señor Presidente. Compañeras y 
compañeros diputados: la razón de ser de las candidaturas independientes es que representan una manera de 
hacer política alternativa a la forma tradicional. Es la respuesta que surge del malestar de las y los ciudadanos 
al desempeño de los partidos que mediante mecanismos ignominiosos privilegian la agenda de la eterna 
partidocracia por encima de las y de los ciudadanos. 
 
Parece claro que la intencionalidad que subyace es el de representar los intereses de sus partidos políticos y 
no los de los ciudadanos que los eligieron, solamente de esta manera se explica que se establezcan requisitos 
desmesurados y desproporcionados para que, aún y cuando se les reconozca, no puedan ejercer su derecho 
como ciudadanos para participar como candidatos independientes. 

Tal es el caso del presente artículo que establece que quien tenga el deseo de registrarse de manera 
independiente como candidato al Senado de la República deba recolectar un porcentaje de firmas de la lista 
nominal de la entidad, esto, que a simple vista pudiera parecer correcto, en realidad es un obstáculo insalvable, 
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pues exige un porcentaje del 2 por ciento de la lista, cantidad casi equivalente al que se solicita a un partido 
político. 

Además el plazo que se establece del 31 de agosto del año anterior a la elección es sumamente desfavorable, 
pues se encuentra lejos de los tiempos electorales y constriñe a un periodo muy corto para recabar las firmas 
solicitadas, que por si fuera poco, deben de estar repartidas en por lo menos la mitad de los distritos electorales 
de la entidad. 

La experiencia histórica hace evidente que la falta de posibilidades reales de participación emancipada de los 
partidos políticos da como resultado legislaturas que no responden a su obligación social, con legisladores que 
en aras de prolongar su carrera política son sumisos, dóciles y prisioneros de las decisiones de las cúpulas de 
sus partidos. 

Quienes participamos en la política no debemos convertir en inasequible un mecanismo que tiene como ventajas 
bajo controles partidistas la capacidad de pasar de ser un opositor testimonial, a un opositor capaz de generar 
una alternancia democrática, la posibilidad de incorporar temas de la agenda pública que de verdad beneficien 
a las y los ciudadanos, quienes sin lugar a dudas recompensarán con su voto futuro a quien se desempeñe con 
eficacia y honorabilidad. 

En materia de derechos humanos y políticos no basta que se reconozcan, sino que es necesario contar con la 
oportunidad real y efectiva de poder ejercerlos. La legislación establecida en el presente dictamen, sin duda, va 
en contra de este principio elemental, pues se establecen condiciones de inequidad que no permiten que el 
candidato independiente se convierta en una competencia real a los candidatos de los partidos políticos. 

Derivado de lo anterior, someto a la consideración de esta asamblea. Único. La modificación al artículo 371 
para quedar en los siguientes términos: 

Para fórmulas de senadores y de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la 
firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 0.25 de la lista nominal de electores correspondiente a la 
entidad federativa en cuestión, con corte al 15 de enero del año de la elección, y estar integrada por ciudadanas 
o ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos electorales que representen como mínimo el 1 por ciento 
de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos. Es cuanto, compañeras 
diputadas y compañeros diputados. 

Presidencia del diputado José González Morfín 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta del diputado Coronato. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica, se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor 
presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desecha. Tiene la palabra el diputado 
Ricardo Mejía Berdeja para presentar su propuesta de modificación al numeral 3 del mismo artículo 371. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su permiso, compañero presidente. Este artículo 371, del cual ya 
varios compañeros han expuesto su posición, es uno de los artículos de mayor simulación de esta ley electoral. 
Es una gran farsa, una gran mentira este tema de las candidaturas independientes, porque los requisitos que 
se establecen en los tres numerales del artículo 371 son requisitos desproporcionados, inalcanzables, requisitos 
que hacen nugatorio el derecho, consagrado en el artículo 35 constitucional, a ser votado. 
 
En la reforma política, que se establecieron algunas figuras de democracia participativa, una de las figuras que 
más se ha enaltecido es la figura de las candidaturas independientes. 

Sin embargo, con los requisitos que se consagran del 1 por ciento de la lista nominal de electores para el 
candidato a la Presidencia de la República con 17 estados cuando menos, y que ellos representen el 1 por 
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ciento de la lista nominal de cada una de esas entidades, pues hacen prácticamente inalcanzable que una 
candidatura genuinamente ciudadana pueda alcanzar este requisito. 

En el caso de los senadores es el 2 por ciento y además se pide que sean ciudadanos de cuando menos la 
mitad de los distritos electorales que abarca, y que estos representen en cada uno de ellos el 1 por ciento de la 
lista nominal. 

Es el caso también de los diputados de mayoría relativa, pero ahí se pide que este 2 por ciento de ciudadanos 
electores sea de cuando menos la mitad de las secciones electorales. Es decir, toda una cantidad inmensa de 
requisitos que hacen inalcanzable la figura de las candidaturas independientes. 

Tanto en la consulta popular, como en las candidaturas independientes, como en la propia iniciativa popular 
legislativa se consagran requisitos infranqueables, requisitos para dificultar el ejercicio de la participación 
ciudadana y que esto quede como una medida de propaganda, como una gran simulación. Y no se instituyó, 
por otro lado, la figura de la revocación del mandato para sacar a aquellos gobernantes corruptos, negligentes, 
ineficaces que no le cumplan al pueblo. 

Por esta razón lo que nosotros estamos planteando en las reservas es modificar al mínimo los requisitos para 
que pueda efectivamente haber candidatos independientes a la Presidencia y al Congreso de la Unión. De otra 
manera sería mejor, sería más genuino que en todo caso no existiera este artículo 371 porque es una gran 
mentira, una gran farsa y una gran simulación, y por eso refrendamos que no hemos caído en la trampa de la 
propaganda con esta reforma electoral. 

Las candidaturas independientes como están no existen, solamente son nominativas. Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desecha. Tiene la palabra la diputada 
Claudia Elena Águila Torres, para proponer la adición de un numeral 2 al artículo 434. 

La diputada Claudia Elena Águila Torres: Con permiso de la Presidencia. La participación ciudadana es uno 
de los mayores logros de la izquierda, es una premisa fundamental para el desarrollo de toda sociedad. Así lo 
hemos constatado en la Ciudad de México a través de diversos ejercicios de representatividad ciudadana. En 
la elección de consejeros ciudadanos en 1995 tuve la oportunidad de ser electa, en congruencia he de 
manifestar mi plena convicción en cuanto a la apertura de nuevos espacios de participación. 
 
En consecuencia, quiero proponer a esta soberanía la pertinencia de que así como en las campañas políticas 
se establece el derecho para los candidatos independientes al uso de un emblema y color que les distinga de 
los demás actores políticos, así también conserven este derecho en la estructura de las boletas electorales. En 
función de lo anterior es que solicito se adicione un numeral 2 al artículo 434 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

Antes de ser sometida a votación esta adición que estoy proponiendo, no puedo dejar de manifestar mi 
indignación que seguramente será compartida por los más de 50 millones de mexicanos que se encuentran en 
pobreza en este país, quienes sin duda verán como un insulto el hecho de que los magistrados tengan una 
pensión vitalicia, cuando ya ganan 4 millones 206 mil pesos al año, además de otros beneficios, y que de 
acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 reciben un aguinaldo de 353 mil 98 pesos; 
prestaciones nominales por 377 mil 410; una prima vacacional de 61 mil 792; un seguro de separación 
individualizado por 317 mil 788 pesos, mientras en el país la mayoría de la población no puede acceder a una 
canasta básica y el salario mínimo es el más bajo de toda América Latina, después de Haití, por supuesto, 
oscilando entre 67 y 63 pesos. 
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Desde 1976 la historia del salario mínimo ha sido una constante caída. El salario mínimo tiene 28 años de 
deterioro continuo, por eso hoy su poder adquisitivo es de sólo 30 por ciento del que tenía en 1970. 

Para efectos de lo que se puede comprar, por cada peso que recibía el trabajador con dicho salario mínimo, 
haciendo el comparativo, el trabajador actual recibe 30 centavos. 

Actualmente casi siete millones de trabajadores perciben un salario mínimo. Imaginemos cómo puede vivir una 
persona con esta cantidad y cómo pueden hacerlo dos, tres o cuatro personas que integran una familia 
promedio. 

Repruebo la irresponsabilidad de la colegisladora, que aprobó anoche la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, donde los senadores introdujeron tres ordenamientos que no estaban considerados en la 
convocatoria al periodo extraordinario de sesiones del Congreso, atropellando el proceso parlamentario. 
Tampoco podemos permitir que se apruebe el dictamen en cuestión con estos vicios de origen, ya que esta 
honorable Cámara no es oficialía de partes. 

Es preocupante que estando en crisis económica se pretenda, con la reforma a la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, darles una pensión vitalicia a los magistrados. Esta es una ofensa y agravio al pueblo. 
No puede haber privilegios para unos cuantos mientras la situación social del país es crítica y deplorable. 

Concluyo. Es un golpe más al pueblo de México, que con sus políticos neoliberales abren la brecha entre los 
que más tienen y los más pobres de este país, en contrasentido de los principios de equidad y austeridad 
expresados en el Plan Nacional de Desarrollo que promulgó el Ejecutivo y se traduce sólo en mera demagogia. 
Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta de la diputada Águila Torres. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la negativa. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia, se desecha. Tiene la palabra el diputado 
Domitilo Posadas Hernández, para presentar su reserva al artículo transitorio cuarto. 

El diputado Domitilo Posadas Hernández: Muchas gracias, señor presidente. 
 
El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputado. 

El diputado Domitilo Posadas Hernández: En esta Legislatura no hay diputados ni sorprendidos ni 
engañados. Quien lo diga así o es un mentiroso o es un ingenuo. Y que no se suba a la tribuna y se venga a 
llorar para justificar el sentido de su voto, cada quien debemos y tenemos que asumir la responsabilidad de 
nuestros actos. 

Quiero hacer una reserva en este momento al cuarto transitorio, en virtud de que el mismo únicamente hace 
referencia a los derechos laborales y sociales de los integrantes de lo que fue el Instituto Federal Electoral y 
hoy es el Instituto Nacional Electoral. Sin embargo, repito, sin embargo, y de manera lamentable, se deja de 
lado o se dejan de lado los derechos laborales, sociales de los trabajadores de los órganos estatales electorales. 

En tal virtud, lo que estoy proponiendo es, simple y sencillamente, una adición al párrafo que queda en los 
siguientes términos: de la misma manera el personal que actualmente labora en los organismos públicos locales 
conservará su permanencia en el empleo, prestaciones sociales y antigüedades. 

Ojalá, compañeros diputados, tengamos no solamente un poco de dignidad en esta Cámara de Diputados, sino 
que tengamos un comportamiento institucional, como en otras ocasiones lo hemos asumido. 
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Si el Senado de la República nos ha regresado minutas enviadas por esta Cámara de Diputados por errores de 
ortografía y nosotros lo hemos aceptado, bien haríamos nosotros en regresar la minuta al Senado de la 
República con algunas adiciones y correcciones y reformas a la minuta que ellos nos enviaron, es lo menos que 
nosotros podemos hacer para dignificar verdaderamente el trabajo legislativo y estar a la altura de la 
responsabilidad institucional que el pueblo de México nos otorgó. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta del diputado Posadas Hernández. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias. En consecuencia se desecha. Ésta fue la 
última de las reservas al artículo primero del decreto que contiene la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Si la asamblea lo permite abriríamos aquí un espacio para votar esta ley, todas las reservas que se hicieron, 
que es a los artículos 1o., 3o., 7o., 12, 15, 21, 25, 26, 30, 32, 36, 38, 44, 53, 98, 99, 100, 104, 105, 106, 111, 
115, 119, 121, 123, 128, 135, 140, 159, 167, 218, 225, 232, 233, 288, 290, 311, 325, 329, 330, 331, 345, 350, 
364, 368, 371 y 434, así como los artículos transitorios: cuarto, décimo tercero y vigésimo cuarto. 

Voy a pedir a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación económica, si autoriza que estos artículos 
reservados de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se voten por separado. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
que estos artículos mencionados por la Presidencia se voten por separado. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. 

El Presidente diputado José González Morfín: No quedó clara la votación. Repita la votación. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría 
por la afirmativa, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia, ábrase el sistema electrónico de votación, 
por cinco minutos, para recoger la votación nominal de los artículos reservados de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Esto es artículo primero del proyecto de decreto, todos en los 
términos del dictamen. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a 
la votación de los artículos enunciados en los términos de la Presidencia de esta Mesa Directiva. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presidente se han emitido 326 votos a favor, 101 en contra 
y 2 abstenciones. 

El Presidente diputado José González Morfín: Aprobados los artículos reservados de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales contenidos en el artículo primero del proyecto de decreto, 
todos en los términos del dictamen.  

Tiene la palabra la diputada Graciela Saldaña Fraire, para presentar su propuesta de supresión de los artículos 
109 y 110 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que están contenidos 
en el artículo segundo del proyecto de decreto. 
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La diputada Graciela Saldaña Fraire:Con su permiso, señor presidente. Voy a presentar las reservas a los 
artículos 185, 186, 192, 195, 209, segundo transitorio; y también los artículos reservados de la Ley General de 
Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral, artículos 109 y 110. 
El Presidente diputado José González Morfín: Adelante, diputada. 

La diputada Graciela Saldaña Fraire: El artículo 209, fracción XXXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación pretende establecer un haber de retiro para los magistrados de la Sala Superior que terminen su 
periodo, es decir, los legisladores y legisladoras que aprueben este artículo estarán a favor de otorgar una 
pensión vitalicia a magistrados, lo que en nuestro sistema político actual equivalente a un soborno anticipado, 
como ya se ha mencionado con anticipación. 

Diputadas y diputados, la propuesta oficialista avasallada en la Comisión de Gobernación implica generar una 
bolsa vitalicia de retiro permanente para los magistrados de la Sala Superior, que tienen sueldos que rondan 
alrededor de los 400 mil pesos mensuales; esto es denigrante para el pueblo mexicano y motivo de vergüenza 
para los legisladores que voten a favor, y es motivo de vergüenza porque seguramente serán los mismos 
legisladores y legisladoras que recientemente votaron a favor una reforma que garantiza a la clase trabajadora 
de un país un seguro de desempleo pagado por su propio fondo de ahorro. 

Por ello, el Grupo Parlamentario del PRD rechazamos esta disposición y les exhortamos a no votar contra los 
intereses de los ciudadanos, los invitamos a retirar la propuesta del dictamen y devolver la dignidad a miles y 
miles de mexicanos que en todo el país viven apenas con lo indispensable y con una pensión de apenas mil 
500 pesos mensuales en promedio. 

Haber —o en realidad poder— de retiro, según la tercera definición de la Real Academia de la Lengua Española, 
es un verbo que implica proveer y poder dar un retiro a los magistrados, cuestión que ya se había desechado 
en la reforma constitucional cuando se planteó ampliar el periodo de dichos magistrados cinco años y 
homologarlos con los ministros de la Corte. 

Esta disposición, además de ilegal es indigna e inconstitucional. En esta Cámara debemos evitar que se 
generen gerontocracias que succionan el presupuesto público de nuestro país. Yo quisiera que alguno de los 
diputados del PRI o del PAN subiera a decirnos por qué sí a favor en estos artículos y que subieran a 
posicionarlo y que les explicaran a las y los mexicanos por qué su voto es a favor en estos artículos, porque 
seguramente no lo harán. 

En cuanto a la telesala y una sala regional extra, las modificaciones a la fracción IX del artículo 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, considera que será el Tribunal Electoral el que imponga 
las sanciones de los procedimientos especiales sancionadores, sin embargo la propuesta promueve la 
generación de una telesala que ahora con las modificaciones del Senado no sólo permiten que conozcan de lo 
que tiene que ver radio y televisión, sino también de propaganda y de violaciones al artículo 134 constitucional. 

Sin embargo el esquema que se propone permite crear una instancia especial e irregular denominada sala 
especial, que en realidad será con todo el resto de funciones de una telesala fácilmente captable, ya que no la 
propone la Corte en un primer término y las televisoras buscarán a toda costa cooptar para manipular e incumplir 
con la normatividad electoral en materia de radio y televisión. 

Por cuanto a la otra sala, no explica su existencia más que el deseo de vulnerar el equilibrio procesal y 
vocacional del resto de las salas que fue logrado tras intensas negociaciones y generarle a la península de 
Yucatán —atención a mis compañeros de la península de Yucatán— una circunscripción jurisdiccional ex 
profeso, que nuevamente nos parece que es fácilmente cooptable al igual que la llamada telesala. Vulnerarían 
el ya demacrado estado de derecho en nuestro país. 

En tal orden de ideas, propongo la modificación y adecuación al artículo tercero del decreto que modifica la Ley 
General de Sistemas de Impugnación en Materia Electoral, y el artículo segundo del mismo decreto que regula 
las modificaciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para eliminar en tanto la sala especial 
como la sala adicional y la facultad de modificar la adscripción de las manos que se le da a la comisión de 
administración para que la jurisdicción ordinaria con mayor personal pueda hacerse cargo de estas nuevas 
obligaciones que no representan una carga irregular para la misma. 
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Y con esto termino. Posición con respecto a la Ley General de Partidos Políticos. Amigas y amigos, muchas 
cosas quedaron pendientes en la Ley General de Partidos Políticos, pero una que debe precisarse es que se 
avanzó relativamente en la libertad de configuración respecto a la manera en que dos o más partidos pueden 
unir fuerzas para la obtención del voto. 

Una vocación preponderantemente de la izquierda. En tal orden del ideas debe dejarse en claro que las 
coaliciones propuestas en la Ley General de Partidos Políticos, no son la única vía ni limitación para que dos o 
más partidos políticos se asocien y puedan formar un frente de naturaleza electoral a nivel local, lo que fortalece 
la participación política en nuestro país. 

Por otra parte esta nueva Ley General de Partidos Políticos deja cuentas pendientes, en especial con las 
asociaciones políticas y sus derechos de esa naturaleza, lo que también debe manifestarse. 

Y también decir, finalmente, que mucho se ha dicho en esta tribuna, que repruebo contundentemente las 
acciones... Ya estoy por concluir, diputados; no han estado. Déjenme concluir. Repruebo las acciones de la 
Cámara de Senadores en el sentido que nosotros pareciéramos que somos nada más una Cámara revisora. 

Los conmino y los exhorto a que revisen y atiendan bien una reforma política que nos compete a todos los 
ciudadanos y a las ciudadanas porque en nuestras manos evidentemente están los resultados de los procesos 
electorales y las y los mexicanos nos exigen cada vez respuestas más transparentes. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas gracias, diputada. Le ruego a la secretaría que 
consulte a la asamblea, en votación económica, si se admiten a discusión las propuestas de la diputada 
Saldaña. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea si se admiten 
a discusión las propuestas. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desecha. Tiene la palabra el diputado 
Marcos Rosendo Medina Filigrana, para presentar su propuesta de supresión de la fracción XXXI del artículo 
209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana: Gracias, diputado presidente. Compañeras, compañeros 
diputados, mi reserva es en torno al artículo 209 de este irregular dictamen que se ha presentado para reformar 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
Me parece importante, primero, que los ciudadanos y las ciudadanas sepan que el Senado de la República de 
manera irresponsable nos ha mandado un dictamen violatorio del artículo 67 constitucional al incorporar la 
revisión de leyes que no estaban previstas para este periodo extraordinario, pero que además, de manera aún 
más irresponsable y como una chicanada legislativa, el Senado de la república cerró el día de ayer sus sesiones 
para no permitir que esta Cámara de Diputados ejerciera su facultad constitucional de cámara revisora y pudiera 
regresarles el dictamen con modificación. Es una chicanada legislativa sin precedentes en la historia 
parlamentaria inmediata de nuestro país y es preciso que las mexicanas y los mexicanos sepan de esa forma 
irresponsable en la que se han comportado las senadoras y senadores de todos los grupos parlamentarios. 

En particular rechazamos la reforma al artículo 209, fracción XXXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación que permite el asentar una pensión para los magistrados del Tribunal Electoral. 

Por ahí está el argumento que dice que se trata de poder considerar a los magistrados porque, conforme a la 
ley, cuando terminen su encargo no podrán ejercer cargo público durante un par de años. Pero entonces quiere 
decir que la función de magistrado del Tribunal Electoral es simplemente monetarista, que no van por un 
compromiso civil de cumplir y de contribuir a la democracia de este país. 

¿Es que acaso no se pueden emplear en la academia, es que acaso no pueden dar conferencias, es que acaso 
no pueden buscar otro modo honesto de vivir y tenemos que subsidiarlos los millones de mexicanas y mexicanos 
este lapso que tienen que esperar al finalizar su encargo? 
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Más bien me parece que es un pago de cuotas, de favores, por parte de algunos partidos políticos y por eso mi 
reserva de que suprimamos esta ilegal reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Es realmente irresponsable que por pretender beneficiar a una élite de magistrados electorales se ponga incluso 
el riesgo la viabilidad constitucional de todo el dictamen que hoy está a discusión. Es cuanto, diputado 
presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea en 
votación económica si se admite a discusión la propuesta del diputado Medina. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desecha. Tiene la palabra el diputado 
Silvano Blanco Deaquino para presentar su reserva al mismo artículo 209, fracción XXXI. 

El diputado Silvano Blanco Deaquino: Señor Presidente, comentarle que tengo otra reserva de otro artículo 
más, el 88 y quisiera que me lo juntara para tener más tiempo. 
 
El Presidente diputado José González Morfín: No, diputado, no tengo ya ningún otro artículo reservado por 
usted. 

El diputado Silvano Blanco Deaquino: Era el número 88. 

El Presidente diputado José González Morfín: Pero ese ya está votado. ¿De la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales? Esos ya quedaron votados todos, en lo particular, también. 

El diputado Silvano Blanco Deaquino: Perfecto, bueno, presidente. Iniciar, decirle presidente, que me 
gustaría, de acuerdo al Reglamento en su artículo 114, una moción de ilustración al pleno, por favor, y que le 
dieran lectura a lo que dice el artículo 67 de la Constitución, por favor. 

El Presidente diputado José González Morfín: Hace un rato se leyó, pero con mucho gusto satisfacemos la 
petición del diputado Blanco, y le pediría que diéramos lectura al artículo 67 de la Constitución. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras, 
cuando se trate de asunto exclusivo de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias cada vez que los convoque 
para ese objeto la Comisión Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o asuntos que la 
propia Comisión sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán en la convocatoria respectiva. Es 
cuanto, presidente. 

El diputado Silvano Blanco Deaquino: Señor presidente, con fundamento en el mismo artículo, ahora quisiera 
que se le diera lectura a la convocatoria respectiva para esta sesión extraordinaria emitida por la Comisión 
Permanente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Ya se le dio lectura, diputado. No sé si no estaba usted en el 
pleno, pero ya le dimos lectura a los temas contenidos en la convocatoria. 

El diputado Silvano Blanco Deaquino: Presidente, tengo un derecho, y en base a ese derecho le estoy 
solicitando a usted, nuevamente, que ilustre al pleno en ese sentido, por favor. 

El Presidente diputado José González Morfín: Voy a pedirle a la Secretaría que dé lectura a los artículos 4o. 
y 5o., que son los que contienen los temas de la convocatoria. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Artículo 4o. Durante el periodo de sesiones extraordinarias 
la Cámara de Diputados se ocupará de resolver los siguientes asuntos: 
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1. Dictamen a la minuta con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se reelige al contralor general del Instituto Nacional 
Electoral. 

3. Dictamen a la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

4. Turno a comisiones de minutas remitidas por la colegisladora. 

5. Acuerdos de los órganos de gobierno. 

Artículo 5o. Adicionalmente, la Cámara de Senadores se ocupará de los siguientes asuntos: 

1. Protesta de los comisionados del órgano garante del derecho a la información y la protección de datos 
personales que dispone la fracción VIII del apartado A del artículo 6o. constitucional. 

2. Dictamen con proyecto de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3. Dictamen con proyecto de Ley General de Partidos Políticos. 

4. Protesta de la senadora Alma Lucía Arzaluz Alonso. 

Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Atendida su petición, diputado. 

El diputado Silvano Blanco Deaquino: Gracias, señor presidente. Pues como queda debidamente acreditado, 
efectivamente el día de hoy se viola de una manera flagrante la Constitución de nuestro país, derivado que 
como lo señala precisamente el artículo 67 constitucional, este artículo, el cual yo me estoy reservando, no 
debió de haberse votado derivado de que no estaba considerado en lo que la Comisión Permanente aprobó 
para esta sesión extraordinaria. 

Y bueno, esto para ustedes pudiese ser una cosa menor. Digo, de manera cotidiana se hacen situaciones 
totalmente irregulares aquí en el Congreso, pero nosotros cuando tomamos protesta juramos precisamente 
respetar a la Constitución. Y con este tipo de acciones pues lo único que se hace es darles precisamente a los 
ciudadanos elementos para que sigan diciendo que los diputados y los senadores —y que estamos obligados 
a respetar precisamente la Constitución— seamos quienes la estemos violentando y disociando de manera 
constante. 

Pero además, para una circunstancia —y decirlo con mucha honestidad—, el poner esto en ese artículo 209 en 
su fracción XXXI pues efectivamente es un pago a los magistrados del Poder Judicial Electoral precisamente 
por los trabajos realizados. Es inadmisible que en nuestro país se pueda dar este tipo de situaciones y que 
nosotros nos quedemos callados y que no levantemos la voz ante situaciones irregulares que afectan 
gravemente la legalidad en nuestro país. 

Y, bueno, en este caso, si el Senado de la República actuó con mucha irresponsabilidad validando esta minuta 
nosotros lo menos que deberíamos haber hecho en la Cámara de Diputados es haber precisamente hecho las 
observaciones pertinentes y haberla devuelto al Senado. 

Pero como había un compromiso de que ya no se le hiciera ninguna modificación pues por eso el PRI refiere 
que a través de una iniciativa en el futuro de una manera rápida se va a subsanar esta grave irregularidad. 
Nosotros confiamos que así sea. Les damos el voto de confianza en ese sentido, de que efectivamente esta 
aberración se pueda corregir. Es cuanto, señor presidente. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta del diputado Blanco Deaquino. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica, se consulta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desecha. Tiene la palabra el diputado 
Luis Manuel Arias Pallares también para presentar su reserva en el mismo artículo 209, fracción XXXI. 

El diputado Luis Manuel Arias Pallares: Con su venia, señor presidente. Compañeras diputadas y 
compañeros diputados, vengo a esta tribuna a presentar reserva al artículo 209 en su fracción XXXI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por considerar que lo que se quiere legislar en esa fracción es 
ofensivo contra el pueblo de México, ofensivo contra los trabajadores en este país. 
 
Mientras en este país la economía tiene prácticamente un crecimiento nulo año con año, y el poder adquisitivo 
del salario de los mexicanos va disminuyendo aceleradamente, esta Cámara de Diputados pretende aprobar un 
albazo que viene del Senado de la República, una bola baja que pretende dar pensiones onerosas a los 
magistrados electorales en este país. 

Ya se han dicho aquí por varios de mis compañeros de la fracción parlamentaria a la que pertenezco datos muy 
exactos y datos duros de cuánto es lo que cuesta la supuesta justicia electoral en este país, son cifras millonarias 
magistrado por magistrado, pero muchas veces sin tener el derecho a estas erogaciones hacen uso de ellas. 

Tienen un bono de riesgo de 737 mil pesos. Yo me pregunto cuál es el riesgo que desempeña el magistrado 
desde su labor, el magistrado electoral, ¿cuál es el riesgo? Desde la comodidad de su escritorio pretenden 
impartir justicia, y esto es así porque si realmente fueran impartidores de justicia hubieran calificado la elección 
presidencial en sus términos y después del caso Monex, con todo lo que se acreditó hubieran declarado la 
nulidad de la elección. Hay una impugnación que fue presentada contra esta resolución del entonces IFE, y el 
Tribunal Electoral sigue sin emitir sentencia de ella. 

No nos espanta hablar de pensiones y tampoco de pensiones vitalicias, pero ojalá estuviéramos aquí 
discutiendo las pensiones de la clase trabajadora de este país que mientras un trabajador recibe pensiones 
raquíticas de hasta 2 mil pesos mensuales, son millonarias, de más de 4 millones de pesos lo que se pretende 
apoyar como una pensión para los magistrados. 

Es por eso que solicito a esta soberanía se retire esta fracción XXXI del artículo 209. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En votación económica se consulta a la asamblea si se 
admite a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas 
y diputados que estén por la negativa. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desecha. Tiene la palabra el diputado 
Carol Antonio Altamirano, para presentar también propuesta de modificación a la misma fracción del artículo 
209. 

El diputado Carol Antonio Altamirano: Muchas gracias, presidente. Diputadas y diputados, hago uso de la 
tribuna para señalar un hecho grave y que no podemos convalidar. En el contenido de la minuta se oculta un 
intento para sobornar por adelantado al Tribunal Electoral. La reforma a la fracción XXXI del artículo 209 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación es una perversión para congraciarse con el Tribunal Electoral 
con miras en las próximas elecciones. 
 
La modificación permite que se asignen libremente y a capricho del mismo Poder Judicial los montos de los 
retiros de los magistrados de la Sala Superior, lo que permite asignar bonos millonarios de retiro. Esta 
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disposición perversa es una legislación a modo y en beneficio de los magistrados, empezando por José 
Alejandro Luna Ramos, quien ya gana mensualmente 182 mil 440 pesos. 

Es increíble que no le baste con ese ingreso ni con un aguinaldo de 367 mil 713 pesos ni con un bono de riesgo 
de 411 mil 816 pesos. Ahora se pretende dar manga ancha para fijar el monto de sus bonos de despedida. 

Todos sabemos que el Poder Judicial tiene extraordinarios beneficios salariales, de manera que no necesitan 
más libertades para incrementar sus remuneraciones, sino controles y criterios para evitar abusos y despilfarros. 
Estamos ante una verdadera ofensa en la que los magistrados electorales tienen ingresos millonarios, mientras 
más de 52 millones de mexicanos viven en la pobreza. 

El tema de los retiros del Poder Judicial no es parte de la reforma electoral. Y de acuerdo a lo informado, nunca 
fue parte de las discusiones, por lo que debemos de rechazar esta cortesía, que en realidad huele a soborno. 
Este es un ejemplo de lo que pasa cuando se legisla al vapor, sin revisar y sin ventilar públicamente los detalles 
de las leyes. No hay razón ni justificación para aceptar esta reforma. 

Diputadas y diputados, tengamos dignidad, tengamos vergüenza y no convalidemos una concesión de esta 
magnitud. Precisamente porque el Tribunal Electoral debe actuar como garante de la ley y porque esta reforma 
escondida en miles de páginas es una perversión y un soborno por adelantado para quienes tendrán la 
responsabilidad de calificar las elecciones del 2015. 

Los invito a realizar una revisión del régimen de retiro del Poder Judicial y a establecer un control racional del 
monto de las pensiones con una perspectiva integral y equilibrada. Pero sobre todo no demos en este momento 
un mal mensaje a la sociedad, los invito a que rechacemos una reforma que sólo sirve para incrementar 
privilegios y para pervertir la relación con el Poder Judicial. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en 
votación económica, si se admite a discusión la propuesta del diputado Carol Antonio Altamirano. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y 
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la negativa, señor presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia, se desecha. Tiene la palabra la diputada 
Lizbeth Eugenia Rosas Montero, también para presentar su propuesta de modificación al artículo 209, fracción 
XXXI. 

La diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero: Compañeras y compañeros diputados. Con su venia, 
presidente. Este tema que lamentablemente no deberíamos estar ni discutiendo ni debatiendo aquí es 
precisamente el de las pensiones vitalicias. 
 
No estamos de acuerdo, porque precisamente este tema trascendió desde la madrugada en todos los medios 
de comunicación y de ello han dado cuenta muchas columnas, sobre todo de manera particular voy a citar la 
de Templo Mayor, de Reforma, en donde se menciona precisamente cómo desde la Presidencia de la 
República, sus cabilderos y algunos magistrados precisamente pactaron esta reforma a cambio de favores, que 
el día de hoy nos vienen a recetar. 

Y no es nada más que un pacto, otro pacto más que hacen para tapar todo lo que han hecho en el pasado y en 
las últimas elecciones recientes, en donde el poder del Tribunal Electoral tiene precisamente pendiente por 
resolver el caso de Monex y el rebase de topes de la campaña de Peña Nieto. 

Pero además por ahí se dijo —y lo escuché de un destacado priista— que uno de los argumentos para dar esta 
pensión vitalicia, es porque los señores magistrados no tienen adónde irse después de que terminen su labor. 
O sea, es decir, que no les bastaron todos estos años de vivir en la opulencia y en la riqueza, quieren seguir 
ganando lo que hasta ahora, precisamente, están robándole al pueblo de México, a través de onerosas 
prestaciones. 
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Yo les quiero decir a esos magistrados, que si tienen tantito cariño por el pueblo de México renuncien y no 
anden cabildeando ese tipo de sobreprestaciones, que se acostumbren a vivir como vive la mayoría de los 
mexicanos pobres. 

Pero también quiero decir que nosotros confiamos en nuestros senadores del PRD, pero sabemos también que 
esto ya tiene un antecedente. Este haber de retiro está, precisamente, contemplado para los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, en el artículo 183, donde, precisamente, dice: al retirarse del cargo los ministros 
tendrán derecho a un haber por retiro de carácter vitalicio, el cual será del equivalente al 100 por ciento durante 
los dos primeros años y al 80 por ciento durante el resto del tiempo del ingreso mensual que corresponda a los 
ministros en activo. O sea, por favor, no dudamos que quieran realizar esta absurda y ominosa homologación, 
compañeros diputados. 

Por eso la reserva de nuestros compañeros diputados del PRD, que quiero mencionar al diputado Fernando 
Belaunzarán, Aleida Alavez, Fernando Zárate, Sebastián de la Rosa y su servidora, va en el sentido de suprimir 
esta fracción XXXI, precisamente, para eliminarla, porque francamente, y se lo digo al coordinador parlamentario 
del PRI, ya no confiamos en ustedes. 

El PRD ha dado muestras todo este tiempo durante el transcurso de esta legislatura de tener voluntad, de querer 
escuchar, de subirnos a debatir, pero esto, señores, esto es una burla al pueblo de México. Esto es un exceso 
de los magistrados, que quieren ver pagados sus favores políticos a través de la Cámara de Diputados. 

Es cuanto, diputado presidente. Y le pido que incluya todas las presentaciones de mis diputados en el Diario de 
los Debates. Es cuanto. 

El Presidente diputado José González Morfín: Con mucho gusto, diputada, insertamos los documentos en el 
Diario de los Debates. Le pido a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación económica, si se admite a 
discusión la propuesta. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se consulta a la asamblea si se admite 
a discusión. 

El diputado Felipe Arturo Camarena García (desde la curul): Presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Permítame un segundo, vamos a ver si se admite a discusión. 
Continúe la Secretaría. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Mayoría 
por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: En consecuencia se desecha. A ver, dígame, han concluido 
las reservas, ¿con qué objeto, diputado? 

El diputado Felipe Arturo Camarena García (desde la curul): Gracias, presidente. Nada más el objeto de mi 
intervención es muy clara la posición que dice el artículo 209... 
 
El Presidente diputado José González Morfín: No se escucha, diputado, dígame. A ver, dígame, diputado. 

El diputado Felipe Arturo Camarena García (desde la curul): El artículo 209, en su fracción XXXI, jamás 
señala que la pensión a la que se han referido los compañeros que han hecho uso de la tribuna sea vitalicia. 
Que no le mientan al pleno y mucho menos a la gente. Aquí está muy claro. 

El Presidente diputado José González Morfín: No se abrió a discusión. Lo lamento, pero no puedo abrir a 
discusión ya el tema... 

El diputado Felipe Arturo Camarena García(desde la curul): No es a discusión, pero que quede asentado que 
están mintiendo. 
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El Presidente diputado José González Morfín: Ha concluido la presentación de reservas. 

El diputado Felipe Arturo Camarena García (desde la curul): No se está hablando de una pensión vitalicia 
para los magistrados. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: A ver, permítanme un segundo. Le voy a pedir a la Secretaría 
repita la votación económica sobre el trámite de si se admite a discusión. Si la Secretaría tuviera dudas abrimos 
el tablero. Consulte la Secretaría a la asamblea. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: En votación económica se pregunta a la asamblea si se admite 
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. Las diputadas 
y los diputados que estén por la negativa sírvanse levantar la mano. Mayoría por la negativa, presidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Es evidente. En consecuencia se desecha. 

Le pido a la Secretaría se abra el sistema electrónico de votación para recoger la votación nominal respecto del 
artículo segundo, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, los artículos 109 y 110 en los 
términos del dictamen. Respecto del artículo tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación los 
artículos 185, 186, 192, 195, 209 y segundo transitorio en los términos del dictamen. Y del artículo cuarto del 
proyecto de decreto, también la reserva que se hizo a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. Ábrase el sistema electrónico de votación por cinco minutos. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a 
la votación en los términos enunciados por la Presidencia de la Mesa Directiva. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor presidente, se han emitido 232 votos a favor, una abstención 
y 196 votos en contra. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias. Aprobados los artículos reservados por 232 votos. 
Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Pasa 
al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.  
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

LIBRO PRIMERO 

TÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para los 
Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito 
local respecto de las materias que establece la Constitución. 

3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y en esta Ley. 

4. La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, así como las correspondientes a 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados de la Federación, y del Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los jefes delegacionales del Distrito Federal, se realizarán 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 

b) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión; 

c) Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y 

d) La integración de los organismos electorales. 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

a) Actos Anticipados de Campaña: Los actos de expresión que se realicen bajo cualquier modalidad y 
en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto en 
contra o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo 
para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido; 
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b) Actos Anticipados de Precampaña: Las expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad y en 
cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo 
legal para el inicio de las precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor 
de una precandidatura; 

c) Candidato Independiente: El ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral el acuerdo de 
registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece la presente Ley; 

d) Ciudadanos: Las personas que teniendo la calidad de mexicanos reúnan los requisitos determinados 
en el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

e) Consejo General: El Consejo General del Instituto; 

f) Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

g) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

h) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas, y 

i) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 4. 

1. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de esta Ley. 

2. Las autoridades federales, estatales y municipales deberán prestar la colaboración necesaria 
para el adecuado desempeño de las funciones de las autoridades electorales establecidas por la Constitución 
y esta Ley. 

Artículo 5. 

1. La aplicación de esta Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto, al 
Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en la 
materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

2. La interpretación de esta Ley se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

Artículo 6. 

1. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde al 
Instituto, a los Organismos Públicos Locales, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las 
reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras organizaciones. 

2. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta Ley. 

LIBRO SEGUNDO 

De la Integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión 
y de las Entidades Federativas, así como de los Ayuntamientos 

TÍTULO PRIMERO 

De la Participación de los Ciudadanos en las Elecciones 

CAPÍTULO I 

De los Derechos y Obligaciones 

Artículo 7. 

1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del 
Estado de elección popular. También es derecho de los Ciudadanos y obligación para los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 

2. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Quedan prohibidos los actos que 
generen presión o coacción a los electores. 
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3. Es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los puestos de elección popular, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumplan 
los requisitos, condiciones y términos que determine esta Ley. 

4. Es derecho y obligación de los ciudadanos, votar en las consultas populares sobre temas de 
trascendencia nacional, en los términos que determine la ley de la materia y en los procesos de participación 
ciudadana que estén previstos en la legislación correspondiente. 

Artículo 8. 

1. Es obligación de los ciudadanos integrar las mesas directivas de casilla en los términos de esta Ley. 

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos participar como observadores de los actos de preparación y 
desarrollo de los procesos electorales federales y locales, así como en las consultas populares y demás 
formas de participación ciudadana que se realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la 
forma y términos que determine el Consejo General, y en los términos previstos en esta Ley. 

Artículo 9. 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el artículo 34 de la 
Constitución, los siguientes requisitos: 

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por esta Ley, y 

b) Contar con la credencial para votar. 

2. En cada distrito electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del 
ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados por esta Ley. 

CAPÍTULO II 

De los Requisitos de Elegibilidad 

Artículo 10. 

1. Son requisitos para ser Diputado Federal o Senador, además de los que señalan respectivamente los 
artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, locales o distritales del 
Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 
que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el caso del Distrito 
Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del cargo 
noventa días antes de la fecha de la elección. 

Artículo 11. 

1. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro de los estados, de los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el 
registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del 
registro respectivo. 

2. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de 
sesenta candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos 
en sus cinco listas regionales. En el caso de las legislaturas locales, se aplicarán las normas que especifique 
la legislación respectiva. 

3. Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de seis 
candidatos a Senador por mayoría relativa y por representación proporcional. 
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TÍTULO SEGUNDO 

De la Elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
Integrantes de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados 

CAPÍTULO I 

De los Sistemas Electorales 

Artículo 12. 

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo de los ciudadanos 
mexicanos. 

2. El derecho de asociación de los partidos políticos en los procesos electorales a cargos de elección 
popular federal o local estará regulado por la Ley General de Partidos Políticos. Independientemente del tipo 
de elección, convenio de coalición y términos precisados en el mismo, cada uno de los partidos políticos 
aparecerá con su propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se 
sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los 
efectos establecidos en esta Ley. En ningún caso se podrá transferir o distribuir votación mediante convenio 
de coalición. 

Artículo 13. 

1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se 
dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores. 

Artículo 14. 

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres años. 

2. La Cámara de Senadores se integrará por 128 senadores, de los cuales, en cada Estado y en el Distrito 
Federal, dos serán electos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos por el principio de representación proporcional, votados 
en una sola circunscripción plurinominal nacional. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada 
seis años. 

3. Para cada entidad federativa, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de 
candidatos a senadores. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que 
encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en 
la entidad de que se trate. Asimismo, deberán registrar una lista nacional de 32 fórmulas de candidatos para 
ser votada por el principio de representación proporcional. 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que 
deban aparecer las fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores y diputados, tanto en el caso de 
mayoría relativa, como de representación proporcional, los partidos políticos deberán integrarlas por personas 
del mismo género. 

5. En el caso de las candidaturas independientes las fórmulas deberán estar integradas por personas del 
mismo género. 

CAPÍTULO II 

De la Representación Proporcional para la Integración de las Cámaras 
de Diputados y Senadores y de las Fórmulas de Asignación 

Artículo 15. 

1. Se entiende por votación total emitida, la suma de todos los votos depositados en las urnas. Para los 
efectos de la aplicación de la fracción II del artículo 54 de la Constitución, se entiende por votación válida 
emitida la que resulte de deducir de la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los 
correspondientes a los candidatos no registrados. 

2. En la aplicación de la fracción III del artículo 54 de la Constitución, para la asignación de diputados de 
representación proporcional, se entenderá como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la 
votación total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de 
dicha votación, los votos emitidos para Candidatos Independientes y los votos nulos. 
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3. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. 
Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional 
emitida más el ocho por ciento. 

Artículo 16. 

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional conforme a lo dispuesto en la fracción 
III del artículo 54 de la Constitución, se procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, 
integrada por los siguientes elementos: 

a) Cociente natural, y 

b) Resto mayor. 

2. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida entre los 200 diputados de 
representación proporcional. 

3. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político, una 
vez hecha la distribución de curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará cuando aún 
hubiese diputaciones por distribuir. 

Artículo 17. 

1. Una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido político, conforme al número de 
veces que contenga su votación el cociente natural, y 

b) Los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse el cociente natural quedaren 
diputaciones por repartir, siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno de 
los partidos políticos en la asignación de curules. 

2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o los límites establecidos en las 
fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, para lo cual al partido político cuyo número de diputados 
por ambos principios exceda de 300, o su porcentaje de curules del total de la Cámara exceda en ocho puntos 
a su porcentaje de votación nacional emitida, le serán deducidos el número de diputados de representación 
proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás 
partidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos. 

3. Una vez deducido el número de diputados de representación proporcional excedentes, al partido político 
que se haya ubicado en alguno de los supuestos del párrafo anterior se le asignarán las curules que les 
correspondan en cada circunscripción, en los siguientes términos: 

a) Se obtendrá el cociente de distribución, el cual resulta de dividir el total de votos del partido político 
que se halle en este supuesto, entre las diputaciones a asignarse al propio partido; 

b) Los votos obtenidos por el partido político en cada una de las circunscripciones se dividirán entre el 
cociente de distribución, asignando conforme a números enteros las curules para cada una 
de ellas, y 

c) Si aún quedaren diputados por asignar se utilizará el método del resto mayor, previsto en el artículo 
anterior. 

Artículo 18. 

1. Para la asignación de diputados de representación proporcional en el caso de que se diere el supuesto 
previsto por la fracción VI del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, se procederá a asignar el resto 
de las curules a los demás partidos políticos con derecho a ello, en los términos siguientes: 

I. Se obtendrá la votación nacional efectiva. Para ello se deducirán de la votación nacional emitida los 
votos del o los partidos políticos a los que se les hubiese aplicado alguno de los límites establecidos 
en las fracciones IV o V del artículo 54 de la Constitución; 

II. La votación nacional efectiva se dividirá entre el número de curules por asignar, a fin de obtener un 
nuevo cociente natural; 
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III. La votación nacional efectiva obtenida por cada partido se dividirá entre el nuevo cociente natural. El 
resultado en números enteros será el total de diputados que asignar a cada partido, y 

IV. Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad con los restos mayores de los 
partidos. 

2. Para asignar los diputados que les correspondan a cada partido político, por circunscripción 
plurinominal, se procederá como sigue: 

a) Se obtendrá la votación efectiva por circunscripción, que será la que resulte de deducir la votación 
del o los partidos políticos que se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones IV y V del 
artículo 54 de la Constitución, en cada una de las circunscripciones; 

b) La votación efectiva por circunscripción se dividirá entre el número de curules pendientes de asignar 
en cada circunscripción plurinominal, para obtener el cociente de distribución en cada una de ellas; 

c) La votación efectiva de cada partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se 
dividirá entre el cociente de distribución siendo el resultado en números enteros el total de diputados 
por asignar en cada circunscripción plurinominal, y 

d) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos 
políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere en las 
circunscripciones, hasta agotar las que le correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada 
circunscripción plurinominal cuente con cuarenta diputaciones. 

Artículo 19. 

1. Determinada la asignación de diputados por partido político a que se refieren los incisos a) y b) del 
párrafo 1 del artículo 17 de esta Ley y para el caso de que ningún partido político se ubicara en los supuestos 
previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución, se procederá como sigue: 

a) Se dividirá la votación total de cada circunscripción, entre cuarenta, para obtener el cociente de 
distribución; 

b) La votación obtenida por partido político en cada una de las circunscripciones plurinominales se 
dividirá entre el cociente de distribución, el resultado en números enteros será el total de diputados 
que en cada circunscripción plurinominal se le asignarán, y 

c) Si después de aplicarse el cociente de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos 
políticos, se utilizará el resto mayor de votos que cada partido político tuviere, hasta agotar los que le 
correspondan, en orden decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente con 
cuarenta diputaciones. 

Artículo 20. 

1. En todos los casos, para la asignación de los diputados por el principio de representación proporcional 
se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas regionales respectivas. 

Artículo 21. 

1. Para la asignación de senadores por el principio de representación proporcional a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 56 de la Constitución, se utilizará la fórmula de proporcionalidad pura y se 
atenderán las siguientes reglas: 

a) Se entiende por votación total emitida para los efectos de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, la suma de todos los votos depositados en las urnas para la lista 
de circunscripción plurinominal nacional, y 

b) La asignación de senadores por el principio de representación proporcional se hará considerando 
como votación nacional emitida la que resulte de deducir de la total emitida, los votos a favor de los 
partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de la votación emitida para la lista 
correspondiente, los votos nulos, los votos por candidatos no registrados y los votos por Candidatos 
Independientes. 

2. La fórmula de proporcionalidad pura consta de los siguientes elementos: 

a) Cociente natural, y 

b) Resto mayor. 
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3. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación nacional emitida, entre el número por repartir de 
senadores electos por el principio de representación proporcional. 

4. Resto mayor: es el remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada partido político 
después de haber participado en la distribución de senadores mediante el cociente natural. El resto mayor 
deberá utilizarse cuando aún hubiese senadores por distribuir. 

5. Para la aplicación de la fórmula, se observará el procedimiento siguiente: 

a) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos senadores como número de 
veces contenga su votación dicho cociente, y 

b) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen senadores por repartir, éstos se asignarán 
por el método de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados 
para cada uno de los partidos políticos. 

6. En todo caso, en la asignación de senadores por el principio de representación proporcional se seguirá 
el orden que tuviesen los candidatos en la lista nacional. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 22. 

1. Las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda, 
para elegir: 

a) Diputados federales, cada tres años; 

b) Senadores, cada seis años, y 

c) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cada seis años. 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales ordinarias será considerado como no laborable 
en todo el territorio nacional. 

Artículo 23. 

1. Cuando se declare nula una elección o los integrantes de la fórmula triunfadora resultaren inelegibles, la 
convocatoria para la elección extraordinaria deberá emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la 
conclusión de la última etapa del proceso electoral. 

2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión electos por el principio de mayoría 
relativa, la Cámara de que se trate convocará a elecciones extraordinarias. 

3. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido. 

4. Las vacantes de miembros propietarios de la Cámara de Senadores electos por el principio de 
representación proporcional deberán ser cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva. Si la 
vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista nacional respectiva, después de habérsele asignado los 
senadores que le hubieren correspondido. 

Artículo 24. 

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones extraordinarias no podrán restringir los derechos 
que esta Ley reconoce a los ciudadanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar los procedimientos y 
formalidades que establece. 

2. El Consejo General podrá ajustar los plazos establecidos en esta Ley conforme a la fecha señalada en 
la convocatoria respectiva. 

3. En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el partido político que hubiere 
perdido su registro con anterioridad a la fecha en que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en 
una elección extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando hubiera participado 
con candidato en la elección ordinaria que fue anulada. 
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TÍTULO TERCERO 

De la Elección de Gobernadores, Legislaturas Locales y Ayuntamientos, así como de Jefe de 
Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y los Titulares de los Órganos Político-Administrativos 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 25. 

1. Las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las legislaturas 
locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, así como Jefe de Gobierno, 
diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda. 

2. El día en que deban celebrarse las elecciones locales ordinarias será considerado como no laborable en 
todo el territorio de la entidad. 

3. La legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de cada elección, los plazos 
para convocar a elecciones extraordinarias en caso de la anulación de una elección, y los mecanismos para 
ocupar las vacantes que se produzcan en la legislatura local. 

Artículo 26. 

1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la República y del Distrito Federal, se integrarán y 
organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada estado, así como el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y las leyes respectivas. 

2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, conformado por un 
Presidente Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de cada entidad, así 
como los órganos político-administrativos, según la legislación aplicable en el Distrito Federal. 

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población 
indígena, representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y 
representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 

4. Los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas elegirán, de acuerdo con sus 
principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en 
condiciones de igualdad, guardando las normas establecidas en la Constitución, las constituciones locales y 
las leyes aplicables. 

Artículo 27. 

1. Las Legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrarán con 
diputados electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalan esta Ley, las constituciones locales, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
locales respectivas. 

2. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en cada entidad. 

Artículo 28. 

1. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de 
cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue 
a 400 mil habitantes; de nueve, en aquéllos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil 
habitantes, y de once en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

2. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. Para reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que 
contiendan en la entidad federativa, la asignación de diputados locales de representación proporcional se 
realizará conforme a lo siguiente: 
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a) Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de la votación válida 
emitida, se le asignará una curul por el principio de representación proporcional, independientemente 
de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido, y 

b) Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las diputaciones de 
representación proporcional conforme a la fórmula establecida en las leyes locales. 

c) En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo 
caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número de diputados de representación 
proporcional que sean necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren 
en ese supuesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que le sea 
asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los partidos políticos que hayan 
obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro de conformidad a la 
normatividad electoral. 

LIBRO TERCERO 

De los Organismos Electorales 

TÍTULO PRIMERO 

Del Instituto Nacional Electoral 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 29. 

1. El Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, 
en los términos que ordene esta Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos 
y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 

c) Integrar el Registro Federal de Electores; 

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución le 
otorga en los procesos electorales locales; 

f) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática, y 

h) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a 
garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la 
materia. 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

3. Para el desempeño de sus actividades, el Instituto y los Organismos Públicos Locales contarán con un 
cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional 
Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General. El Servicio 
Profesional Electoral Nacional, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos 
Locales, que contendrán los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
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promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los cargos y 
puestos del personal ejecutivo y técnico. El Instituto regulará la organización y funcionamiento de este 
Servicio, y ejercerá su rectoría. El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema y regulará su organización, 
funcionamiento y la aplicación de los mecanismos a los que se refiere el presente artículo. 

4. Adicionalmente, el Instituto contará con personal adscrito a una rama administrativa, para el óptimo 
desempeño de las funciones institucionales, que se regirá por el estatuto a que se hace referencia en el 
párrafo anterior. 

Artículo 31. 

1. El Instituto es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

2. El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de esta Ley. 

3. Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman 
parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los 
montos que del mismo resulten conforme a la presente Ley. 

4. El Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las demás aplicables. Además se organizará conforme al principio de 
desconcentración administrativa. 

Artículo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

I. La capacitación electoral; 

II. La geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su división en 
secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el 
establecimiento de cabeceras; 

III. El padrón y la lista de electores; 

IV. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas; 

V. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 
producción de materiales electorales, y 

VI. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

b) Para los procesos electorales federales: 

I. El registro de los partidos políticos nacionales; 

II. El reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos 
nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal; 

III. La preparación de la jornada electoral; 

IV. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

V. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale esta Ley; 

VI. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los 
distritos electorales uninominales; 

VII. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 
senadores; 

VIII. La educación cívica en procesos electorales federales, y 

IX. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 
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2. Además de las anteriores, el Instituto, en los términos que establece esta Ley, contará con las 
siguientes atribuciones: 

a) La organización de la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando éstos lo soliciten y 
con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la Ley; 

b) La elección y remoción del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales; 

c) Suscribir convenios con órganos del Poder Ejecutivo Federal que establezcan los mecanismos de 
coordinación y aseguren cooperación en materia de inteligencia financiera; 

d) La verificación de los requisitos, así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados de las consultas populares a que se refiere la fracción VIII del artículo 35 de la 
Constitución; 

e) Verificar el porcentaje requerido por la fracción IV del artículo 71 de la Constitución, para la 
presentación de iniciativas de leyes o decretos por parte de los ciudadanos; 

f) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función electoral que corresponde 
a los Organismos Públicos Locales, en los términos de esta Ley; 

g) Delegar las atribuciones a los Organismos Públicos Locales, sin perjuicio de reasumir su ejercicio 
directo en cualquier momento; 

h) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los Organismos Públicos Locales, 
cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación; 

i) Emitir criterios generales para garantizar el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana 
previstos en las leyes federales que para tal efecto se emitan, con el fin de que los ciudadanos 
participen, individual o colectivamente, en las decisiones públicas, y 

j) Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 33. 

1. El Instituto tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional 
conforme a la siguiente estructura: 

a) 32 delegaciones, una en cada entidad federativa, y 

b) 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. 

2. Podrá contar también con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General determine su 
instalación. 

CAPÍTULO II 

De los Órganos Centrales 

Artículo 34. 

1. Los órganos centrales del Instituto son: 

a) El Consejo General; 

b) La Presidencia del Consejo General; 

c) La Junta General Ejecutiva, y 

d) La Secretaría Ejecutiva. 

Sección Primera 

Del Consejo General y de su Presidencia 

Artículo 35. 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 
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Artículo 36. 

1. El Consejo General se integra por un Consejero Presidente, diez Consejeros Electorales, Consejeros 
del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. 

2. El Consejero Presidente del Consejo General será elegido por las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Diputados, de conformidad con el procedimiento establecido por el Apartado A de 
la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

3. El Consejero Presidente del Consejo General debe reunir los mismos requisitos que se establecen en el 
artículo 38 de esta Ley para ser Consejero Electoral. Durará en su cargo nueve años y no podrá ser reelecto. 

4. Los Consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la Cámara de Diputados por los grupos 
parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un Consejero por cada grupo 
parlamentario, no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los Consejeros 
del Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin voto. Por cada 
propietario podrán designarse hasta dos suplentes. Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la 
designación la hará la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

5. Los Consejeros Electorales serán elegidos de conformidad con el procedimiento establecido por el 
Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

6. Los Consejeros Electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y 
no podrán ser reelectos. 

7. El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales rendirán la protesta de ley en sesión que celebre 
el Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la elección; el primero lo hará por sí mismo y 
después tomará la protesta a los Consejeros electos. 

8. El Secretario Ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras partes del Consejo General a 
propuesta del Consejero Presidente. 

9. Cada partido político nacional designará a un representante propietario y un suplente con voz, pero sin 
voto. 

10. Los partidos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando con oportunidad el aviso 
correspondiente al Consejero Presidente. 

Artículo 37. 

1. En caso de vacante de los Consejeros del Poder Legislativo, el Consejero Presidente se dirigirá a la 
Cámara de Diputados o, en su caso, a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se 
haga la designación correspondiente. 

2. De darse la falta absoluta del Consejero Presidente o de cualquiera de los Consejeros Electorales, la 
Cámara de Diputados procederá en el más breve plazo a elegir al sustituto en los términos del procedimiento 
establecido por el Apartado A de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

Artículo 38. 

1. Los Consejeros Electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

c) Tener más de treinta años de edad, el día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que les permitan el desempeño de sus 
funciones; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que no hubiese sido 
doloso; 

f) Haber residido en el país durante los últimos dos años, salvo el caso de ausencia en servicio de la 
República por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular 
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 
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h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político 
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

i) No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República o Procurador de Justicia de alguna 
entidad federativa, subsecretario u oficial mayor en la Administración Pública Federal o estatal, Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni secretario de Gobierno, a menos que se separe 
de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento, y 

j) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral, ni ser o haber sido miembro del 
Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último proceso electoral federal ordinario. 

2. El Secretario Ejecutivo del Consejo General deberá reunir los mismos requisitos que se exigen para ser 
Consejero Electoral, con excepción de lo dispuesto en el inciso j) del párrafo anterior. 

3. La retribución que reciban el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales se ajustará a lo 
establecido en el artículo 127 de la Constitución. 

Artículo 39. 

1. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Consejo General, 
durante el periodo de su encargo, no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de 
aquéllos en que actúen en representación del Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y los demás servidores 
públicos del Instituto desempeñarán su función con autonomía y probidad. No podrán utilizar la información 
reservada o confidencial de que dispongan en razón de su cargo, salvo para el estricto ejercicio de sus 
funciones, ni divulgarla por cualquier medio. 

3. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Consejo General 
podrán ser sujetos de juicio político. De igual manera estarán sujetos al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. 

4. La Contraloría General del Instituto será el órgano facultado para conocer de las infracciones 
administrativas cometidas por el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo 
del Consejo General e imponer, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo dispuesto en el Libro 
Octavo de esta Ley. 

5. El Instituto contará con un Contralor General que será designado por la Cámara de Diputados con el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de 
educación superior. 

6. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente 
a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la entidad de 
fiscalización superior de la Federación. 

7. Para la elección del Contralor General, además de lo dispuesto por la Constitución, se observará el 
procedimiento previsto en la Ley. 

Artículo 40. 

1. El Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá convocar a 
sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por la mayoría de los 
Consejeros Electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta o indistintamente. 

2. Para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá dentro de la primera semana de 
septiembre del año anterior a aquél en que se celebren las elecciones federales ordinarias. A partir de esa 
fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General sesionará por lo menos una vez al mes. 

Artículo 41. 

1. Para que el Consejo General pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el Consejero Presidente, quien será suplido en sus ausencias 
momentáneas por el consejero que él mismo designe. En el supuesto de que el Consejero Presidente no 
asista o se ausente en forma definitiva de la sesión, el Consejo General designará a uno de los Consejeros 
Electorales presentes para que presida. 
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2. El Secretario Ejecutivo del Instituto asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto. La Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General estará a cargo del Secretario Ejecutivo del Instituto. En caso de ausencia del 
Secretario Ejecutivo a la sesión, sus funciones serán realizadas por alguno de los integrantes de la Junta 
General Ejecutiva que al efecto designe el Consejo General para esa sesión. 

3. En caso de que no se reúna la mayoría a la que se refiere el párrafo 1 de este artículo, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes, con los consejeros y representantes que asistan. 

4. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que conforme a esta Ley requieran de una 
mayoría calificada. 

5. En el caso de ausencia definitiva del Consejero Presidente del Consejo General, los Consejeros 
Electorales nombrarán, de entre ellos mismos, a quien deba sustituirlo provisionalmente, comunicando de 
inmediato lo anterior a la Cámara de Diputados a fin de que se designe su sustituto en los términos señalados 
en la Constitución. 

Artículo 42. 

1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño 
de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral 
Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General. Los Consejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las 
comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa 
en forma anual entre sus integrantes. 

3. Para cada proceso electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo 
General designará, en septiembre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al Consejero Electoral 
que la presidirá. 

4. Todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros 
Electorales; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como 
representantes de los partidos políticos, salvo los del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y 
Denuncias, y Fiscalización. 

5. El Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que 
funcionará permanentemente y se conforma por cuatro Consejeros Electorales designados por mayoría de 
cuando menos ocho votos del Consejo General, por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria en 
forma anual entre sus integrantes. 

6. Las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será el titular de la Dirección 
Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente. 

7. El titular de la Dirección Ejecutiva o de la unidad técnica podrá ser suplido en sus funciones de 
secretario técnico, por el servidor público de nivel inmediato inferior que determine. 

8. En todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o 
proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine esta Ley o los reglamentos y acuerdos 
del Consejo General. 

9. El Secretario Ejecutivo del Consejo General colaborará con las comisiones para el cumplimiento de las 
tareas que se les hayan encomendado. 

10. El Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá crear 
comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del auxilio o asesoría 
técnico-científica de especialistas en las materias en que así lo estime conveniente. 

Artículo 43. 

1. El Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquéllos que así lo determine, así como los nombres de 
los miembros de los consejos locales, de los Organismos Públicos Locales y de los consejos distritales 
designados en los términos de esta Ley. 

2. El Secretario Ejecutivo del Consejo General establecerá los acuerdos para asegurar la oportuna 
publicación a que se refiere el párrafo anterior. El servicio que proporcione el Diario Oficial de la Federación al 
Instituto será gratuito. 
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Sección Segunda 

De las Atribuciones del Consejo General 

Artículo 44. 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto; 

b) Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por 
conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los 
mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles; 

c) Designar al Secretario Ejecutivo por el voto de las dos terceras partes de sus miembros, conforme a 
la propuesta que presente su Presidente; 

d) Designar en caso de ausencia del Secretario Ejecutivo del Consejo General, de entre los integrantes 
de la Junta General Ejecutiva, a la persona que fungirá como Secretario del Consejo General en la 
sesión; 

e) Designar a los directores ejecutivos y de unidades técnicas del Instituto, a propuesta que presente el 
Consejero Presidente. En el caso de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas previstas en esta 
Ley, el nombramiento de sus titulares deberá realizarse por mayoría de cuando menos ocho votos. 

f) Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los 
consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas 
correspondientes; 

g) Designar y remover, en su caso, a los presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales, conforme a los procedimientos establecidos en esta Ley; 

h) Designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de septiembre del año anterior al de la 
elección, de entre las propuestas que al efecto hagan el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales del propio Consejo General, a los Consejeros Electorales de los Consejos Locales; 

i) Resolver sobre los convenios de fusión, frente y coalición que celebren los partidos políticos 
nacionales, así como sobre los acuerdos de participación que efectúen las agrupaciones políticas 
con los partidos políticos, en los términos de la Ley General de Partidos Políticos; 

j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas nacionales 
se desarrollen con apego a esta Ley y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; 

k) Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a esta Ley 
y la Ley General de Partidos Políticos, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto 
expida el Consejo General; 

l) Dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos; 

m) Resolver, en los términos de esta Ley, el otorgamiento del registro a los partidos políticos nacionales 
y a las agrupaciones políticas nacionales, así como sobre la pérdida del mismo en los casos 
previstos en la Ley General de Partidos Políticos, emitir la declaratoria correspondiente y solicitar su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

n) Vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de conformidad con lo establecido 
en esta Ley y demás leyes aplicables; 
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ñ) Aprobar el calendario integral del proceso electoral federal, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva; los modelos de las credenciales para votar con fotografía que se expidan en el territorio 
nacional, así como en el extranjero; el de las boletas electorales, de las actas de la jornada electoral 
y los formatos de la demás documentación electoral; 

o) Conocer y aprobar los informes que rinda la Comisión de Fiscalización; 

p) Determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que puedan erogarse en las 
elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados; 

q) Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los partidos 
políticos nacionales y candidatos en los términos de esta Ley; 

r) Expedir el Reglamento de Sesiones de los consejos locales y distritales del Instituto; 

s) Registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y las de senadores por el 
principio de representación proporcional; así como las listas regionales de candidatos a diputados de 
representación proporcional que presenten los partidos políticos nacionales y candidatos, en su caso, 
comunicando lo anterior a los consejos locales de las Cabeceras de Circunscripción correspondiente; 

t) Registrar supletoriamente las fórmulas de candidatos a senadores y diputados por el principio de 
mayoría relativa; 

u) Efectuar el cómputo total de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, 
así como el cómputo total de la elección de todas las listas de diputados electos según el principio de 
representación proporcional, hacer la declaración de validez de la elección de senadores y diputados 
por este principio, determinar la asignación de senadores y diputados para cada partido político y 
otorgar las constancias respectivas, en los términos de esta Ley, a más tardar el 23 de agosto del 
año de la elección; así como definir antes de la jornada electoral, el método estadístico que los 
consejos locales implementarán para que los respectivos consejos distritales realicen el recuento de 
los paquetes electorales de hasta el diez por ciento de las casillas respecto de la elección 
de senadores cuando la diferencia entre las fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar sea 
igual o menor a un punto porcentual; 

v) Informar a las Cámaras de Senadores y Diputados sobre el otorgamiento de las constancias de 
asignación de senadores y diputados electos por el principio de representación proporcional, 
respectivamente, así como de los medios de impugnación interpuestos; 

w) Conocer los informes, trimestrales y anual, que la Junta General Ejecutiva rinda por conducto del 
Secretario Ejecutivo del Instituto, así como los que, en su caso, deba rendir la Contraloría General; 

x) Requerir a la Junta General Ejecutiva investigue, por los medios a su alcance, hechos que afecten de 
modo relevante los derechos de los partidos políticos o el proceso electoral federal; 

y) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la materia; 

z) Aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el Presidente del 
Consejo General y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal para su inclusión en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación; 

aa) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en esta Ley; 

bb) Fijar las políticas y los programas generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva; 

cc) Nombrar de entre los Consejeros Electorales del Consejo General, a quien deba sustituir 
provisionalmente al Consejero Presidente en caso de ausencia definitiva e informarlo a la Cámara 
de Diputados para los efectos conducentes; 

dd) Resolver, por mayoría calificada, sobre la creación de unidades técnicas y comisiones, en los 
términos de esta Ley; 

ee) Ejercer las facultades de asunción, atracción y delegación, así como en su caso, aprobar la 
suscripción de convenios, respecto de procesos electorales locales, conforme a las normas 
contenidas en esta Ley; 
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ff) Dictar los acuerdos necesarios para organizar las elecciones de las dirigencias de los partidos 
políticos que así lo soliciten, con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establece esta Ley. 
La solicitud deberá realizarse al Instituto cuando menos con cuatro meses de anticipación. El Instituto 
establecerá mediante acuerdo las modalidades que deberán cumplir los partidos políticos para la 
solicitud respectiva, siendo obligación tener actualizado el padrón de afiliados en el registro de 
partidos políticos. Tratándose de las dirigencias de los partidos políticos locales, la organización 
corresponderá a los Organismos Públicos Locales; 

gg) Aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en 
el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución; 

hh) Aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad con los 
resultados del censo nacional de población; 

ii) Emitir los reglamentos de quejas y de fiscalización, y 

jj) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

2. El Consejo General, en ocasión de la celebración de los procesos electorales federales, podrá acordar 
las bases y criterios en que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a 
conocer las modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas. 

3. De igual manera, para los efectos de la organización de procesos electorales locales se estará a lo 
señalado en la facultad de asunción, atracción y delegación del Instituto de acuerdo a las disposiciones de 
esta Ley. 

Sección Tercera 

De las Atribuciones de la Presidencia y del 
Secretario del Consejo General 

Artículo 45. 

1. Corresponden al Presidente del Consejo General las atribuciones siguientes: 

a) Garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto; 

b) Establecer los vínculos entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, para 
que, en sus respectivos ámbitos de competencia, colaboren con el Instituto para el cumplimiento de 
sus fines; 

c) Convocar y conducir las sesiones del Consejo General; 

d) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo General; 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo, de los Directores Ejecutivos 
y demás titulares de unidades técnicas del Instituto; 

f) Designar de entre los integrantes de la Junta General Ejecutiva a quien sustanciará en términos de la 
ley de la materia, el medio de impugnación que se interponga en contra de los actos o resoluciones 
del Secretario Ejecutivo; 

g) Recibir del Contralor General los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para verificar 
la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, así como hacerlos del 
conocimiento del Consejo General; 

h) Proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto del Instituto para su 
aprobación; 

i) Remitir al titular del Poder Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto aprobado por el Consejo 
General, en los términos de la ley de la materia; 

j) Recibir de los partidos políticos nacionales las solicitudes de registro de candidatos a la Presidencia 
de la República y las de candidatos a senadores y diputados por el principio de representación 
proporcional y someterlas al Consejo General para su registro; 

k) Presidir la Junta General Ejecutiva e informar al Consejo General de los trabajos de la misma; 
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l) Previa aprobación del Consejo General, ordenar la realización de encuestas nacionales basadas en 
actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la 
jornada electoral. Los resultados de dichos estudios deberán ser difundidos por el Consejero 
Presidente, previa aprobación del Consejo General, después de las veintidós horas del día de la 
jornada electoral; 

m) Dar a conocer la estadística electoral, por sección, municipio, distrito, entidad federativa y 
circunscripción plurinominal, una vez concluido el proceso electoral; 

n) Convenir con las autoridades competentes la información y documentos que habrá de aportar la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales locales; 

ñ) Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas direcciones o unidades 
técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto; 

o) Ordenar, en su caso, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones que pronuncie el Consejo General, y 

p) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 46. 

1. Corresponde al Secretario del Consejo General: 

a) Auxiliar al propio Consejo General y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 

b) Preparar el orden del día de las sesiones del Consejo General, declarar la existencia del quórum, dar 
fe de lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación de los 
consejeros y representantes asistentes; 

c) Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General; 

d) Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las comisiones; 

e) Recibir y sustanciar los recursos de revisión que se interpongan en contra de los actos o 
resoluciones de los órganos locales del Instituto y preparar el proyecto correspondiente; 

f) Recibir y dar el trámite previsto en la ley de la materia, a los medios de impugnación que se 
interpongan en contra de los actos o resoluciones del Consejo General, informándole sobre los 
mismos en la sesión inmediata; 

g) Informar al Consejo General de las resoluciones que le competan dictadas por el Tribunal Electoral; 

h) Llevar el archivo del Consejo General; 

i) Expedir los documentos que acrediten la personalidad de los consejeros y de los representantes de 
los partidos políticos; 

j) Firmar, junto con el Presidente del Consejo General, todos los acuerdos y resoluciones que emita 
el propio Consejo General; 

k) Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie 
el Consejo General; 

l) Integrar los expedientes con las actas de cómputo de entidad federativa de la elección de senadores 
por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente al Consejo General; 

m) Integrar los expedientes con las actas del cómputo de las circunscripciones plurinominales de la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional y presentarlos oportunamente 
al Consejo General; 

n) Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos 
locales, distritales y de los correspondientes a los Organismos Públicos Locales; 

ñ) Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de los expedientes de todas 
las elecciones; 

o) Cumplir las instrucciones del Presidente del Consejo General y auxiliarlo en sus tareas, y 

p) Lo demás que le sea conferido por esta Ley, el Consejo General y su presidente. 
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Sección Cuarta 

De la Junta General Ejecutiva 

Artículo 47. 

1. La Junta General Ejecutiva será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará con el 
Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales. 

2. El Contralor General podrá participar, a convocatoria del Consejero Presidente, en las sesiones 
de la Junta General Ejecutiva. 

Artículo 48. 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones 
las siguientes: 

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto; 

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del Instituto; 

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a las 
agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos; 

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral Nacional; 

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación cívica 
del Instituto; 

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los estudios 
que formule y la disponibilidad presupuestal; 

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, locales 
y distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por esta Ley; 

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro del 
partido político que se encuentre en la Ley General de Partidos Políticos, a más tardar el último 
día del mes siguiente a aquél en que concluya el proceso electoral; 

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de registro 
de la agrupación política que se encuentre en los supuestos previstos por la Ley General 
de Partidos Políticos; 

k) Resolver los medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o resoluciones 
del Secretario Ejecutivo y de las juntas locales del Instituto, en los términos establecidos en la ley de 
la materia; 

l) Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, 
proponer las sanciones, en los términos que establece esta Ley; 

m) Recibir informes del Contralor General respecto de los expedientes relativos a las faltas 
administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

n) Formular los estudios en los que se establezcan las condiciones, costos y plazos para que el Instituto 
asuma la organización de procesos electorales locales, formulando el proyecto de convenio 
correspondiente que, en su caso, deberá ser aprobado por el Consejo General antes de que inicie el 
proceso electoral local de que se trate; 

ñ) Aprobar el calendario y el plan integral del proceso electoral federal y de los procesos federales 
electorales extraordinarios que se convoquen, para ser puestos a consideración del Consejo 
General, y 

o) Las demás que le encomienden esta Ley, el Consejo General o su presidente. 
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Sección Quinta 

Del Secretario Ejecutivo del Instituto 

Artículo 49. 

1. El Secretario Ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 

Artículo 50. 

1. El Secretario Ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. 

Artículo 51. 

1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 

a) Representar legalmente al Instituto; 

b) Actuar como secretario del Consejo General con voz pero sin voto; 

c) Cumplir los acuerdos del Consejo General; 

d) Someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su 
competencia; 

e) Ejercer y atender oportunamente la función de oficialía electoral por sí, o por conducto de los vocales 
secretarios de las juntas ejecutivas locales y distritales, u otros servidores públicos del Instituto 
en los que delegue dicha función respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral. 
El Secretario Ejecutivo podrá delegar la atribución en servidores públicos a su cargo; 

f) Orientar y coordinar las acciones de las direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales 
ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo General; 

g) Participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes respecto a la 
información y documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores para los procesos electorales locales; 

h) Suscribir, en unión del Consejero Presidente, los convenios que el Instituto celebre con las 
autoridades electorales competentes de las entidades federativas para asumir la organización de 
procesos electorales locales; 

i) Coadyuvar con el Contralor General en los procedimientos que éste acuerde para la vigilancia de los 
recursos y bienes del Instituto y, en su caso, en los procedimientos para la determinación de 
responsabilidades e imposición de sanciones a los servidores públicos del Instituto; 

j) Aprobar la estructura de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme 
a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados; 

k) Nombrar a los integrantes de las juntas locales y distritales ejecutivas, de entre los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

l) Proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones; 

m) Establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, de los resultados 
preliminares de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, obtenidos por los partidos políticos y candidatos; para este efecto se dispondrá de un 
sistema de informática para recabar los resultados preliminares. En este caso se podrán transmitir 
los resultados en forma previa al procedimiento establecido en los incisos a) y b) del párrafo 1 del 
artículo 307 de esta Ley. Al sistema que se establezca tendrán acceso en forma permanente los 
consejeros y representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General; 

n) Actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y preparar el orden del día de sus sesiones; 

ñ) Recibir los informes de los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas y dar 
cuenta al presidente del Consejo General sobre los mismos; 

o) Sustanciar los recursos que deban ser resueltos por la Junta General Ejecutiva o, en su caso, 
tramitar los que se interpongan contra los actos o resoluciones de ésta, en los términos de la ley de 
la materia; 
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p) Apoyar la realización de los estudios o procedimientos pertinentes, a fin de conocer las tendencias 
electorales el día de la jornada electoral, cuando así lo ordene el consejero presidente; 

q) Elaborar anualmente, de acuerdo con las leyes aplicables, el anteproyecto de presupuesto del 
Instituto para someterlo a la consideración del presidente del Consejo General; 

r) Ejercer las partidas presupuestales aprobadas; 

s) Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración y para ser 
representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares. Para realizar 
actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar poderes para dichos efectos, 
el Secretario Ejecutivo requerirá de la autorización previa del Consejo General; 

t) Preparar, para la aprobación del Consejo General, el proyecto de calendario integral 
de los procesos electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se sujetará a la 
convocatoria respectiva; 

u) Informar a la Cámara solicitante del Congreso de la Unión dentro de un plazo no mayor a treinta días 
naturales, contados a partir de la recepción del expediente que le remita el presidente de la Mesa 
Directiva de dicha Cámara, sobre el resultado de la revisión del porcentaje señalado en el artículo 71, 
fracción IV, de la Constitución; 

v) Ejercer la función de la oficialía electoral y expedir las certificaciones que se requieran, y 

w) Las demás que le encomienden el Consejo General, su presidente, la Junta General Ejecutiva 
y esta Ley. 

2. La Secretaría Ejecutiva tendrá adscrita una Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral que será 
competente para la tramitación de los procedimientos sancionadores y demás que determine esta Ley y las 
disposiciones aplicables. 

3. En el ejercicio de la función de oficialía electoral, el Secretario Ejecutivo, los vocales secretarios de las 
juntas ejecutivas locales y distritales, así como los demás funcionarios en quien se delegue esta función 
tendrán las siguientes atribuciones, las cuales deberán de realizarlas de manera oportuna: 

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos en materia electoral que 
pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas electorales; 

b) A petición de los órganos delegacionales del Instituto, constatar hechos que influyan o afecten la 
organización del proceso electoral; 

c) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función electoral durante el 
desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales o federales, y 

d) Las demás que establezca la ley y demás disposiciones aplicables. 

Sección Sexta 

De las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 

Artículo 52. 

1. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General habrá un Director Ejecutivo o Director de 
Unidad Técnica, según el caso, quien será nombrado por el Consejo General. 

2. El Consejo General hará los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso e) del párrafo 1 del artículo 44 de esta Ley. 

Artículo 53. 

1. Los directores ejecutivos o de unidades técnicas deberán satisfacer los mismos requisitos que los 
establecidos en el párrafo 1 del artículo 38 de esta Ley para los Consejeros Electorales del Consejo General, 
salvo el establecido en el inciso j) del citado párrafo. 

2. El Secretario Ejecutivo presentará a la consideración del Presidente del Consejo General las propuestas 
para la creación de nuevas unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto. 

3. La creación de unidades técnicas distintas a las previstas en esta Ley, deberá ser aprobada por mayoría 
calificada del Consejo General, siempre que su creación no implique duplicidad de funciones con cualquier 
otra área del Instituto y se cuente con la disponibilidad presupuestaria necesaria para su funcionamiento. 

4. De acuerdo con sus funciones las unidades técnicas podrán ser permanentes o transitorias. 
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Artículo 54. 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aplicar la técnica censal en forma parcial en el ámbito territorial que determine la Junta General 
Ejecutiva; 

b) Formar el Padrón Electoral; 

c) Expedir la credencial para votar según lo dispuesto en el Título Primero del Libro Cuarto de esta Ley; 

d) Revisar y actualizar anualmente el Padrón Electoral conforme al procedimiento establecido en el 
Libro Cuarto de esta Ley; 

e) Establecer con las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de 
obtener la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, suspensión u 
obtención de la ciudadanía; 

f) Proporcionar a los órganos competentes del Instituto y a los partidos políticos nacionales y 
candidatos, las listas nominales de electores en los términos de esta Ley; 

g) Formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales; 

h) Mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral 
federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral; 

i) Asegurar que las comisiones de vigilancia nacional, estatales y distritales se integren, sesionen y 
funcionen en los términos previstos por esta Ley; 

j) Llevar los libros de registro y asistencia de los representantes de los partidos políticos a las 
comisiones de vigilancia; 

k) Solicitar a las comisiones de vigilancia los estudios y el desahogo de las consultas sobre los asuntos 
que estime conveniente dentro de la esfera de su competencia; 

l) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 

m) Asistir a las sesiones de la Comisión del Registro Federal de Electores sólo con derecho de voz; 

n) Proceder a la verificación del porcentaje de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores 
requerido para solicitar consulta popular o iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión, en 
términos de lo previsto en las leyes, y 

ñ) Las demás que le confiera esta Ley. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de 
Vigilancia, que presidirá el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la participación de los 
partidos políticos nacionales. 

3. Las firmas a que se refiere el artículo 71, fracción IV de la Constitución, no se computarán para los 
efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Nombres con datos incompletos, falsos o erróneos, que no permitan la identificación del ciudadano; 

b) No se acompañen la clave de elector o el número identificador ubicado al reverso de la credencial de 
elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres de la credencial para votar vigente; 

c) Un ciudadano haya suscrito dos o más veces la misma iniciativa; en este caso, sólo se contabilizará 
una de las firmas, y 

d) Cuando los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos 
previstos en esta Ley. 

4. Finalizada la verificación de las firmas, la Dirección General Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
remitirá al Secretario Ejecutivo del Instituto un informe detallado y desagregado que deberá contener: 

a) El número total de ciudadanos firmantes; 

b) El número de ciudadanos firmantes que se encuentran en la lista nominal de electores 
y su porcentaje; 

c) El número de ciudadanos firmantes que no se encuentran en la lista nominal de electores y su 
porcentaje, y 

d) Los ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno de los supuestos 
previstos en esta Ley. 
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Artículo 55. 

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene las siguientes atribuciones: 

a) Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que pretendan constituirse como 
partidos políticos nacionales o como agrupaciones políticas y realizar las actividades pertinentes; 

b) Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones de ciudadanos que hayan cumplido los 
requisitos establecidos en esta Ley para constituirse como partido político o como agrupación 
política, e integrar el expediente respectivo para que el Secretario Ejecutivo lo someta a la 
consideración del Consejo General; 

c) Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos y agrupaciones políticas, así como los convenios 
de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de participación; 

d) Ministrar a los partidos políticos nacionales y a las agrupaciones políticas el financiamiento público al 
que tienen derecho conforme a lo señalado en esta Ley; 

e) Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan disponer de las 
franquicias postales y telegráficas que les corresponden; 

f) Apoyar las gestiones de los partidos políticos y las agrupaciones políticas para hacer efectivas las 
prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

g) Realizar lo necesario para que los partidos políticos y candidatos ejerzan sus prerrogativas de 
acceso a los tiempos en radio y televisión, en los términos establecidos por la Base III del artículo 41 
de la Constitución y lo dispuesto en esta Ley; 

h) Elaborar y presentar al Comité de Radio y Televisión las pautas para la asignación del tiempo que 
corresponde a los partidos políticos y los Candidatos Independientes en dichos medios, conforme a 
lo establecido en esta Ley y en el Reglamento aplicable que apruebe el Consejo General; 

i) Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos y de 
sus representantes acreditados ante los órganos del Instituto a nivel nacional, local y distrital, así 
como el de los dirigentes de las agrupaciones políticas; 

j) Llevar los libros de registro de los candidatos a los puestos de elección popular; 

k) Organizar la elección de los dirigentes de los partidos políticos, cuando así lo soliciten al Instituto. Los 
gastos correspondientes serán con cargo a las prerrogativas de los partidos políticos solicitantes; 

l) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto, los asuntos de su competencia; 

m) Asistir a las sesiones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos sólo con derecho de voz y 
actuar como Secretario Técnico en el Comité de Radio y Televisión; 

n) Integrar el Libro de Registro de partidos políticos locales a que se refiere la Ley General 
de Partidos Políticos; 

ñ) Integrar los informes sobre el registro de candidaturas que realicen para cada elección local los 
Organismos Públicos Locales, y 

o) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 56. 

1. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

a) Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales; 

b) Elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por conducto del Secretario 
Ejecutivo a la aprobación del Consejo General; 

c) Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada; 

d) Recabar de los consejos locales y de los consejos distritales, copias de las actas de sus sesiones y 
demás documentos relacionados con el proceso electoral; 

e) Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo General 
efectúe los cómputos que conforme a esta Ley debe realizar; 
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f) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

g) Asistir a las sesiones, sólo con derecho de voz, de la Comisión de Organización Electoral y, durante 
el proceso electoral, a la de Capacitación y Organización Electoral; 

h) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia, y 

i) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 57. 

1. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional tiene las siguientes atribuciones: 

a) Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del Servicio Profesional 
Electoral Nacional; 

b) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional Electoral Nacional; 

c) Integrar y actualizar el catálogo de cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 

d) Llevar a cabo los programas de reclutamiento, selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina del personal profesional; 

e) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia; 

f) Asistir a las sesiones de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sólo con derecho 
de voz, y 

g) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 58. 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica que desarrollen las juntas locales 
y distritales ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica con los Organismos Públicos 
Locales sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción de la cultura 
político-democrática y la construcción de ciudadanía; 

c) Vigilar el cumplimiento de los programas y políticas a los que se refieren los dos incisos anteriores; 

d) Diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la ciudadanía; 

e) Diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación 
electoral; 

f) Preparar el material didáctico y los instructivos electorales; 

g) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales; 

h) Llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que se inscriban y actualicen 
su registro en el Registro Federal de electores y para que acudan a votar; 

i) Asistir a las sesiones de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica sólo con derecho 
de voz; 

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica en coordinación con la Fiscalía Especializada 
para la prevención de delitos electorales; 

k) Acordar con el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia, y 

l) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 59. 

1. La Dirección Ejecutiva de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

a) Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del Instituto; 

b) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la 
prestación de los servicios generales en el Instituto; 

c) Formular el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto; 

d) Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control presupuestales; 
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e) Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y puestos de la rama 
administrativa del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta General Ejecutiva; 

f) Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento de la rama administrativa del personal al 
servicio del Instituto y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva los programas de 
capacitación permanente o especial y los procedimientos para la promoción y estímulo del personal 
administrativo; 

g) Presentar a la Junta General Ejecutiva, previo acuerdo con el Director Ejecutivo del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, los procedimientos de selección, capacitación y promoción que 
permitan al personal de la rama administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional 
Electoral Nacional; 

h) Atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto; 

i) Presentar al Consejo General, por conducto del Secretario Ejecutivo, un informe anual respecto del 
ejercicio presupuestal del Instituto; 

j) Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia, y 

k) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 60. 

1. La Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, estará adscrita a la Secretaría 
Ejecutiva y tiene las siguientes atribuciones: 

a) Proponer a la Comisión de Vinculación los lineamientos, criterios y disposiciones que emita el 
Instituto para el cumplimiento de las funciones que en términos de lo previsto en esta Ley, delegue 
en los Organismos Públicos Locales; 

b) Dar seguimiento e informar a la Comisión de Vinculación con relación a las funciones delegadas a los 
Organismos Públicos Locales; 

c) Promover la coordinación entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales para el desarrollo de la 
función electoral; 

d) Realizar los estudios e informes que le solicite la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; 

e) Coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales en la integración de 
la propuesta para conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales; 

f) Elaborar el año anterior al de la elección que corresponda, el calendario y el plan integral de 
coordinación con los Organismos Públicos Locales para los procesos electorales de las entidades 
federativas que realicen comicios, y coordinar su entrega para conocimiento del Consejo General; 

g) Poner a disposición de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales los informes 
anuales que rindan los Organismos Públicos Locales, respecto del ejercicio de facultades delegadas 
u otras materias que correspondan conocer al Instituto, para conocimiento del Consejo General; 

h) Elaborar los proyectos de acuerdos y disposiciones necesarios para coordinar la organización de los 
procesos electorales en las entidades federativas, en términos de lo dispuesto por el inciso a) del 
Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás legislación aplicable; 

i) Facilitar la coordinación entre las distintas áreas del Instituto y los Organismos Públicos Locales, y 

j) Las demás que le confiera esta Ley. 

CAPÍTULO III 

De los Órganos del Instituto en las Delegaciones 

Artículo 61. 

1. En cada una de las Entidades Federativas, el Instituto contará con una delegación integrada por: 

a) La junta local ejecutiva y juntas distritales ejecutivas; 

b) El vocal ejecutivo, y 

c) El consejo local o el consejo distrital, según corresponda, de forma temporal durante el proceso 
electoral federal. 

2. Los órganos mencionados en el párrafo anterior tendrán su sede en el Distrito Federal y en cada una de 
las capitales de los Estados. 
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Sección Primera 

De las Juntas Locales Ejecutivas 

Artículo 62. 

1. Las juntas locales ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el Vocal Ejecutivo y los 
vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y el vocal secretario. 

2. El Vocal Ejecutivo presidirá la Junta y será el responsable de la coordinación con las autoridades 
electorales de la entidad federativa que corresponda para el acceso a radio y televisión de los partidos 
políticos en las campañas locales, así como de los Organismos Públicos Locales, en los términos establecidos 
en esta Ley. 

3. El vocal secretario auxiliará al Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas, sustanciará los recursos de 
revisión que deban ser resueltos por la Junta y ejercerá las funciones de la oficialía electoral. 

4. Las juntas locales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

Artículo 63. 

1. Las juntas locales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes, y tendrán, dentro del ámbito de 
su competencia territorial, las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los 
órganos distritales; 

b) Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores; 
Organización Electoral; Servicio Profesional Electoral Nacional, y Capacitación Electoral 
y Educación Cívica; 

c) Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las autoridades electorales locales para 
garantizar el acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y 
campañas locales y para el uso de esos medios por parte de los Organismos Públicos Locales; 

d) Informar mensualmente al Secretario Ejecutivo del Instituto sobre el desarrollo de sus actividades; 

e) Recibir, sustanciar y resolver los medios de impugnación que se presenten durante el tiempo que 
transcurra entre dos procesos electorales contra los actos o resoluciones de los órganos distritales, 
en los términos establecidos en la ley de la materia; 

f) Llevar a cabo las funciones electorales que directamente le corresponden ejercer al Instituto en los 
procesos electorales locales, de conformidad con lo previsto en la Constitución, y supervisar el 
ejercicio, por parte de los Organismos Públicos Locales, de las facultades que les delegue el Instituto 
en términos de la Constitución y esta Ley, y 

g) Las demás que les confiera esta Ley. 

Sección Segunda 

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales 

Artículo 64. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) Presidir la junta local ejecutiva y, durante el proceso electoral, el consejo local; 

b) Coordinar los trabajos de los vocales de la junta y distribuir entre ellas los asuntos 
de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del consejo local los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Ordenar al vocal secretario que expida las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las juntas distritales ejecutivas y a los consejos distritales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones; 

g) Llevar la estadística de las elecciones federales; 

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, y 

i) Las demás que les señale esta Ley. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada entidad federativa se integrará una 
Comisión Local de Vigilancia. 
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Sección Tercera 

De los Consejos Locales 

Artículo 65. 

1. Los consejos locales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f) de esta Ley, 
quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo; seis Consejeros Electorales, y representantes de 
los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local concurrirán a sus sesiones con voz pero 
sin voto. 

2. El vocal secretario de la Junta, será secretario del consejo local y tendrá voz pero no voto. 

3. Los Consejeros Electorales serán designados conforme a lo dispuesto en el inciso h) del párrafo 1 del 
artículo 44 de esta Ley. Por cada Consejero Electoral propietario habrá un suplente. De producirse una 
ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de manera 
consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a rendir la 
protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Electoral, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el artículo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán 
conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 36 de esta Ley. 

Artículo 66. 

1. Los Consejeros Electorales de los consejos locales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar; 

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

d) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación, y 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial. 

2. Los Consejeros Electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser 
reelectos para un proceso más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus 
trabajos o empleos habituales. 

4. Los Consejeros Electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se 
determine. Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el 
Libro Octavo de esta Ley y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a 
los principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 67. 

1. Los consejos locales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 30 de septiembre del año anterior al de 
la elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos locales sesionarán por lo 
menos una vez al mes. 

3. Para que los consejos locales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas por 
el consejero electoral que él mismo designe. 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán realizadas por un miembro del 
sistema correspondiente al Instituto del Servicio Profesional Electoral Nacional designado por el propio 
consejo local para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los 
que deberá estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 68. 

1. Los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de esta Ley, los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Vigilar que los consejos distritales se instalen en la entidad en los términos de esta Ley; 

c) Designar en noviembre del año anterior al de la elección, por mayoría absoluta, a los Consejeros 
Electorales que integren los consejos distritales a que se refiere el párrafo 3 del artículo 76 de esta 
Ley, con base en las propuestas que al efecto hagan el consejero presidente y los propios 
Consejeros Electorales locales; 

d) Resolver los medios de impugnación que les competan en los términos de la ley de la materia; 

e) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación a la que pertenezcan, que hayan 
presentado su solicitud ante el presidente del propio consejo local para participar como observadores 
durante el proceso electoral, conforme al inciso c) del párrafo 1 del artículo 217 de esta Ley; 

f) Publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios de mayor 
circulación en la localidad; 

g) Registrar supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o representantes ante 
las mesas directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 264 de esta Ley; 

h) Registrar las fórmulas de candidatos a senadores, por el principio de mayoría relativa; 

i) Efectuar el cómputo total y la declaración de validez de la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales, dar a 
conocer los resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas del expediente 
en los términos señalados en el Libro Quinto de esta Ley; 

j) Efectuar el cómputo de entidad federativa de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos 
distritales, dar a conocer los resultados correspondientes y turnar el original y las copias certificadas 
del expediente en los términos señalados en el Libro Quinto de esta Ley; 

k) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los miembros del sistema correspondiente al 
Instituto del Servicio Profesional Electoral Nacional, a la persona que fungirá como secretario 
en la sesión; 

l) Supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el proceso electoral; 

m) Nombrar las comisiones de consejeros que sean necesarias para vigilar y organizar el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones, con el número de miembros que para cada caso acuerde, y 

n) Las demás que les confiera esta Ley. 

Artículo 69. 

1. Los consejos locales con residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción 
plurinominal, además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las siguientes: 

a) Recabar de los consejos distritales comprendidos en su respectiva circunscripción, las actas del 
cómputo de la votación de la elección de diputados por el principio de representación proporcional; 

b) Realizar los cómputos de circunscripción plurinominal de esta elección, y 

c) Turnar el original y las copias del expediente del cómputo de circunscripción plurinominal de la 
elección de diputados por el principio de representación proporcional, en los términos señalados en 
el Capítulo Quinto del Título Cuarto del Libro Quinto de esta Ley. 
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Sección Cuarta 

De las Atribuciones de los Presidentes de los Consejos Locales 

Artículo 70. 

1. Los presidentes de los consejos locales tienen las siguientes atribuciones: 

a) Convocar y conducir las sesiones del consejo local; 

b) Recibir por sí mismo o por conducto del secretario las solicitudes de registro de candidaturas a 
senador por el principio de mayoría relativa, que presenten los partidos políticos nacionales; 

c) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos o las agrupaciones a 
las que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral; 

d) Dar cuenta al Secretario Ejecutivo del Instituto de los cómputos de la elección de senadores por 
ambos principios y declaraciones de validez referentes a la elección de senadores por el principio de 
mayoría relativa, así como de los medios de impugnación interpuestos, dentro de los cinco días 
siguientes a la sesión respectiva; 

e) Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación aprobada, útiles y elementos 
necesarios para el desempeño de sus tareas; 

f) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a las fórmulas de candidatos a senadores 
que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la Constancia de Asignación a la fórmula de 
primera minoría conforme al cómputo y declaración de validez del consejo local, e informar al 
Consejo General; 

g) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el respectivo consejo local; 

h) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos o resoluciones 
del consejo local, en los términos de la ley aplicable, y 

i) Las demás que les sean conferidas por esta Ley. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos. Los secretarios 
tendrán a su cargo la sustanciación de los medios de impugnación que deba resolver el consejo local. 

3. El presidente del consejo local convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la 
mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 

CAPÍTULO IV 

De los Órganos del Instituto en los 
Distritos Electorales Uninominales 

Artículo 71. 

1. En cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con los siguientes órganos: 

a) La junta distrital ejecutiva; 

b) El vocal ejecutivo, y 

c) El consejo distrital. 

2. Los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

Sección Primera 

De las Juntas Distritales Ejecutivas 

Artículo 72. 

1. Las juntas distritales ejecutivas son los órganos permanentes que se integran por: el vocal ejecutivo, los 
vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y un vocal secretario. 

2. El vocal ejecutivo presidirá la junta. 

3. El vocal secretario auxiliará al vocal ejecutivo en las tareas administrativas de la junta, y ejercerá las 
funciones de la oficialía electoral. 

4. Las juntas distritales ejecutivas estarán integradas invariablemente por funcionarios del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 
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Artículo 73. 

1. Las juntas distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ámbito 
territorial, las siguientes atribuciones: 

a) Evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización 
Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

b) Proponer al consejo distrital correspondiente el número y ubicación de las casillas que habrán de 
instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito de conformidad con el artículo 
256 de esta Ley; 

c) Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los términos de 
este Libro; 

d) Presentar al consejo distrital para su aprobación, las propuestas de quienes fungirán como asistentes 
electorales el día de la jornada electoral, y 

e) Las demás que les confiera esta Ley. 

Sección Segunda 

De los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales 

Artículo 74. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las juntas distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, las siguientes: 

a) Presidir la junta distrital ejecutiva y durante el proceso electoral el consejo distrital; 

b) Coordinar las vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su competencia; 

c) Someter a la aprobación del consejo distrital los asuntos de su competencia; 

d) Cumplir los programas relativos al Registro Federal de Electores; 

e) Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos; 

f) Proveer a las vocalías y, en su caso, a las oficinas municipales los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus tareas; 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica; 

h) Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas directivas de 
casilla y su ubicación, en los términos de esta Ley; 

i) Informar al vocal ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus 
actividades, y 

j) Las demás que le señale esta Ley. 

2. Para coadyuvar en los trabajos relativos al Padrón Electoral en cada distrito electoral, se integrará una 
Comisión Distrital de Vigilancia. 

Artículo 75. 

1. El Instituto podrá contar con oficinas municipales. En los acuerdos de creación de las oficinas, la Junta 
General Ejecutiva determinará su estructura, funciones y ámbito territorial de competencia. 

Sección Tercera 

De los Consejos Distritales 

Artículo 76. 

1. Los consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un 
consejero presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 44, párrafo 1, inciso f), 
quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo distrital; seis Consejeros Electorales, y 
representantes de los partidos políticos nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro 
Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la junta distrital concurrirán a sus 
sesiones con voz pero sin voto. 

2. El vocal secretario de la junta, será secretario del consejo distrital y tendrá voz pero no voto. 
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3. Los seis Consejeros Electorales serán designados por el consejo local correspondiente conforme a lo 
dispuesto en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 68 de esta Ley. Por cada consejero electoral habrá un 
suplente. De producirse una ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 
inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a la 
siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos 
previstos en la ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados 
en el artículo siguiente. 

4. Los representantes de los partidos políticos nacionales tendrán voz, pero no voto; se determinarán 
conforme a la regla señalada en el párrafo 9 del artículo 36 de esta Ley. 

Artículo 77. 

1. Los Consejeros Electorales de los consejos distritales deberán satisfacer los mismos requisitos 
establecidos por el artículo 66 de esta Ley para los consejeros locales. 

2. Los Consejeros Electorales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser 
reelectos para uno más. 

3. Para el desempeño de sus funciones tendrán derecho a disfrutar de las facilidades necesarias en sus 
trabajos o empleos habituales. 

4. Los Consejeros Electorales recibirán la dieta de asistencia que para cada proceso electoral se 
determine. Estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades administrativas previsto en el 
Libro Octavo de esta Ley y podrán ser sancionados por el Consejo General por la violación en que incurran a 
los principios rectores de la función electoral que establece la Constitución. 

Artículo 78. 

1. Los consejos distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el día 30 de noviembre del año anterior al 
de la elección ordinaria. 

2. A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los consejos distritales sesionarán por lo 
menos una vez al mes. 

3. Para que los consejos distritales sesionen válidamente, es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, entre los que deberá estar el presidente, quien será suplido en sus ausencias momentáneas, por 
el consejero electoral que él mismo designe. 

4. En caso de ausencia del secretario a la sesión, sus funciones serán cubiertas por un integrante del 
sistema correspondiente al Instituto del Servicio Profesional Electoral Nacional, designado por el propio 
consejo distrital para esa sesión. 

5. En caso de que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo 3 de este artículo, la sesión tendrá 
lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los consejeros y representantes que asistan, entre los 
que deberá estar el presidente o el secretario. 

6. Tomarán sus resoluciones por mayoría de votos. 

Artículo 79. 

1. Los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de esta Ley y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales; 

b) Designar, en caso de ausencia del secretario, de entre los integrantes del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, a la persona que fungirá como tal en la sesión; 

c) Determinar el número y la ubicación de las casillas conforme al procedimiento señalado en los 
artículos 256 y 258 de esta Ley; 

d) Insacular a los funcionarios de casilla conforme al procedimiento previsto en el artículo 254 de esta 
Ley y vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en los términos de esta Ley; 

e) Registrar las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa; 

f) Registrar los nombramientos de los representantes que los partidos políticos acrediten para la 
jornada electoral; 
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g) Acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la organización a la que pertenezcan, que hayan 
presentado su solicitud ante el presidente del propio consejo distrital para participar como 
observadores durante el proceso electoral, conforme al inciso c) del párrafo 1 del artículo 217 
de esta Ley; 

h) Expedir, en su caso, la identificación de los representantes de los partidos en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la jornada electoral; 

i) Efectuar los cómputos distritales y la declaración de validez de las elecciones de diputados por el 
principio de mayoría relativa y el cómputo distrital de la elección de diputados de representación 
proporcional; 

j) Realizar los cómputos distritales de la elección de senadores por los principios de mayoría relativa y 
de representación proporcional; 

k) Realizar el cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

l) Supervisar las actividades de las juntas distritales ejecutivas durante el proceso electoral, y 

m) Las demás que les confiera esta Ley. 

Sección Cuarta 

De las Atribuciones de los Presidentes de los Consejos Distritales 

Artículo 80. 

1. Corresponde a los presidentes de los consejos distritales: 

a) Convocar y conducir las sesiones del Consejo General; 

b) Recibir las solicitudes de registro de candidaturas de diputados por el principio de mayoría relativa; 

c) Dentro de los seis días siguientes a la sesión de cómputo, dar cuenta al Secretario Ejecutivo del 
Instituto, de los cómputos correspondientes, del desarrollo de las elecciones y de los medios de 
impugnación interpuestos; 

d) Entregar a los presidentes de las mesas directivas de casilla la documentación y útiles necesarios, 
así como apoyarlos, para el debido cumplimiento de sus funciones; 

e) Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a la fórmula de candidatos a diputados 
que haya obtenido la mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez 
del consejo distrital; 

f) Dar a conocer mediante avisos colocados en el exterior de sus oficinas, los resultados de los 
cómputos distritales; 

g) Turnar el original y las copias certificadas del expediente de los cómputos distritales relativo a las 
elecciones de diputados, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los términos 
que fija el Capítulo Tercero del Título Cuarto del Libro Quinto; 

h) Custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y representación 
proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación proporcional y de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente; 

i) Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los propios actos o 
resoluciones del Consejo General en los términos previstos en la ley de la materia; 

j) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el propio consejo distrital y demás 
autoridades electorales competentes; 

k) Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones 
a las que pertenezcan, para participar como observadores durante el proceso electoral, y 

l) Las demás que les confiera esta Ley. 

2. Los presidentes serán auxiliados en sus funciones por los secretarios de los consejos distritales. 

3. El presidente del consejo distrital convocará a sesiones cuando lo estime necesario o lo soliciten la 
mayoría de los representantes de los partidos políticos nacionales. Las convocatorias se harán por escrito. 
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CAPÍTULO V 

De las Mesas Directivas de Casilla 

Artículo 81. 

1. Las mesas directivas de casilla por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por 

ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones 

electorales en que se dividan los 300 distritos electorales y las demarcaciones electorales de las entidades de 

la República. 

2. Las mesas directivas de casilla como autoridad electoral tienen a su cargo, durante la jornada electoral, 

respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la 

autenticidad del escrutinio y cómputo. 

3. En cada sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la jornada electoral, 

con excepción de lo dispuesto en los párrafos 4, 5 y 6 del artículo 253 de esta Ley. 

Artículo 82. 

1. Las mesas directivas de casilla se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores, y tres 

suplentes generales. En los procesos electorales en los que se celebre una o varias consultas populares, se 

designará un escrutador adicional quien será el responsable de realizar el escrutinio y cómputo de la votación 

que se emita en dichas consultas. 

2. En los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, el 

Consejo General del Instituto deberá instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de 

elección. Para estos efectos, la mesa directiva se integrará, además de lo señalado en el párrafo anterior, con 

un secretario y un escrutador adicionales, quienes en el ámbito local tendrán a su cargo las actividades 

señaladas en el párrafo 2 del artículo anterior. 

3. Las juntas distritales ejecutivas llevarán a cabo permanentemente cursos de educación cívica y 

capacitación electoral, dirigidos a los ciudadanos residentes en sus distritos. 

4. Las juntas distritales ejecutivas integrarán las mesas directivas de casilla conforme al procedimiento 

señalado en el artículo 254 de esta Ley. 

5. En el caso de que el Instituto ejerza de manera exclusiva las funciones de la capacitación electoral, así 

como la ubicación de casillas y la designación de los funcionarios de la mesa directiva de casillas en los 

procesos electorales locales, las juntas distritales ejecutivas del Instituto las realizarán de conformidad 

con los lineamientos que al efecto emita el Consejo General. 

Artículo 83. 

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente en la 

sección electoral que comprenda a la casilla; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores; 

c) Contar con credencial para votar; 

d) Estar en ejercicio de sus derechos políticos; 

e) Tener un modo honesto de vivir; 

f) Haber participado en el curso de capacitación electoral impartido por la junta distrital ejecutiva 

correspondiente; 

g) No ser servidor público de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de 

cualquier jerarquía, y 

h) Saber leer y escribir y no tener más de 70 años al día de la elección. 
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Sección Primera 

De sus Atribuciones 

Artículo 84. 

1. Son atribuciones de los integrantes de las mesas directivas de casilla: 

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de este esta Ley; 

b) Recibir la votación; 

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación; 

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura, y 

e) Las demás que les confieran esta Ley y disposiciones relativas. 

Artículo 85. 

1. Son atribuciones de los presidentes de las mesas directivas de casilla: 

a) Como autoridad electoral, presidir los trabajos de la mesa directiva y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esta Ley, a lo largo del desarrollo de la jornada electoral; 

b) Recibir de los consejos distritales la documentación, útiles y elementos necesarios para el 
funcionamiento de la casilla, y conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la misma; 

c) Identificar a los electores en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 278 de esta Ley; 

d) Mantener el orden en la casilla y en sus inmediaciones, con el auxilio de la fuerza pública 
si fuese necesario; 

e) Suspender, temporal o definitivamente, la votación en caso de alteración del orden o cuando existan 
circunstancias o condiciones que impidan la libre emisión del sufragio, el secreto del voto o que 
atenten contra la seguridad personal de los electores, de los representantes de los partidos o de los 
miembros de la mesa directiva; 

f) Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida la libre 
emisión del sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del escrutinio 
y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los partidos o de los 
miembros de la mesa directiva; 

g) Practicar, con auxilio del secretario y de los escrutadores y ante los representantes de los partidos 
políticos presentes, el escrutinio y cómputo; 

h) Concluidas las labores de la casilla, turnar oportunamente al consejo distrital la documentación y los 
expedientes respectivos en los términos del artículo 299 de esta Ley, y 

i) Fijar en un lugar visible al exterior de la casilla los resultados del cómputo de cada una 
de las elecciones. 

Artículo 86. 

1. Son atribuciones de los secretarios de las mesas directivas de casilla: 

a) Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena esta Ley y distribuirlas en los términos que 
el mismo establece; 

b) Contar, inmediatamente antes del inicio de la votación y ante los representantes de partidos políticos 
que se encuentren presentes, las boletas electorales recibidas y anotar el número de folios de las 
mismas en el acta de instalación; 

c) Comprobar que el nombre del elector figure en la lista nominal correspondiente; 

d) Recibir los escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos; 

e) Inutilizar las boletas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del 
artículo 290 de esta Ley, y 

f) Las demás que les confieran esta Ley. 
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Artículo 87. 

1. Son atribuciones de los escrutadores de las mesas directivas de casilla: 

a) Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna, y el número de electores que votaron 
conforme a las marcas asentadas en la lista nominal de electores, cerciorándose de que ambas 
cifras sean coincidentes y, en caso de no serlo, consignar el hecho; 

b) Contar el número de votos emitidos en favor de cada candidato, fórmula, o lista regional; 

c) Auxiliar al presidente o al secretario en las actividades que les encomienden, y 

d) Las demás que les confiera esta Ley. 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones Comunes 

Artículo 88. 

1. Los integrantes del Consejo General, de los consejos locales y distritales y los ciudadanos que integran 
las mesas directivas de casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en esta 
Ley, y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Artículo 89. 

1. Los partidos políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los consejos locales y 
distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del consejo 
de que se trate. 

2. Vencido este plazo, los partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del 
consejo respectivo durante el proceso electoral. 

3. Los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a sus representantes en los consejos del Instituto. 

Artículo 90. 

1. Cuando el representante propietario de un partido, y en su caso el suplente, no asistan sin causa 
justificada por tres veces consecutivas a las sesiones del Consejo General del Instituto ante el cual se 
encuentren acreditados, el partido político dejará de formar parte del mismo durante el proceso electoral de 
que se trate. A la primera falta se requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al 
partido político a fin de que compela a asistir a su representante. 

2. Los consejos distritales informarán por escrito a los consejos locales de cada ausencia, para que a su 
vez informen al Consejo General del Instituto con el propósito de que entere a los representantes de los 
partidos políticos. 

3. La resolución del Consejo correspondiente se notificará al partido político respectivo. 

Artículo 91. 

1. Los órganos del Instituto expedirán, a solicitud de los representantes de los partidos políticos 
nacionales, copias certificadas de las actas de las sesiones que celebren. 

2. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo de las copias certificadas que expida 
conforme a este artículo. 

Artículo 92. 

1. Las sesiones de los consejos del Instituto serán públicas. 

2. Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones. 

3. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las siguientes medidas: 

a) Exhortación a guardar el orden; 

b) Conminar a abandonar el local, y 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a quienes 
lo hayan alterado. 
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Artículo 93. 

1. En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte en las deliberaciones los 
consejeros y los representantes de los partidos políticos. 

Artículo 94. 

1. Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales están obligadas a proporcionar a 
los órganos del Instituto Nacional Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los informes, las 
certificaciones y el auxilio de la fuerza pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones 
y resoluciones. 

Artículo 95. 

1. Los funcionarios electorales y los representantes de los partidos políticos nacionales debidamente 
acreditados ante los órganos del Instituto, gozarán de las franquicias postales y telegráficas y de los 
descuentos en las tarifas de los transportes otorgados a las dependencias oficiales, según lo acuerde el 
Secretario Ejecutivo del Instituto. 

Artículo 96. 

1. Los consejos locales y distritales, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su instalación, remitirán 
copia del acta respectiva al Secretario Ejecutivo del Instituto para dar cuenta al Consejo General. 

2. Los consejos distritales remitirán, además, una copia del acta al presidente del consejo local de la 
entidad federativa correspondiente. 

3. En idéntica forma procederán respecto de las subsecuentes sesiones. 

4. A solicitud de los representantes de los partidos políticos ante los consejos General, locales y distritales, 
se expedirán copias certificadas de las actas de sus respectivas sesiones a más tardar a los cinco días de 
haberse aprobado aquéllas. Los secretarios de los consejos serán responsables por la inobservancia. 

Artículo 97. 

1. Durante los procesos electorales federales, todos los días y horas son hábiles. 

2. Los consejos locales y distritales determinarán sus horarios de labores teniendo en cuenta lo 
establecido en el párrafo anterior. De los horarios que fijen informarán al Secretario Ejecutivo del Instituto para 
dar cuenta al Consejo General del Instituto y en su caso, al presidente del consejo local respectivo, y a los 
partidos políticos nacionales que hayan acreditado representantes ante el mismo. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Organismos Públicos Locales 

CAPÍTULO I 

De la Integración 

Artículo 98. 

1. Los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán 
por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución, esta Ley y las leyes locales correspondientes. 

3. La ley local establecerá los servidores públicos que estarán investidos de fe pública para actos o hechos 
de naturaleza electoral, así como su forma de delegación, los que deberán ejercer esta función 
oportunamente y tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos en materia electoral que 
pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas electorales locales; 

b) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función electoral durante el 
desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales, y 

c) Las demás que se establezcan en las leyes de las entidades federativas. 
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Artículo 99. 

1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un 
consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz. 

2. El patrimonio de los Organismos Públicos Locales se integra con los bienes muebles e inmuebles que 
se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de 
egresos de cada entidad federativa, para la organización de los procesos electorales locales y para el 
financiamiento de los partidos políticos. 

CAPÍTULO II 

De los Requisitos de Elegibilidad 

Artículo 100. 

1. El consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales serán 
designados por el Consejo General del Instituto, por un periodo de siete años, conforme al procedimiento 
previsto por esta Ley. 

2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel 
licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo 
menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, 
educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular 
en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 
partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría 
o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o como de las 
entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel 
de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno 
o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de 
dependencia de los ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último proceso 
electoral en la entidad. 

3. En caso que ocurra una vacante de consejero electoral local, el Consejo General hará la designación 
correspondiente de acuerdo a lo establecido en esta Ley. 

4. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
sobre las cuales en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de 
elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término 
de su encargo. 
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CAPÍTULO III 

Del Proceso de Elección de los Consejeros 

Artículo 101. 

1. Para la elección del consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales, se observará lo siguiente: 

a) El Consejo General del Instituto emitirá convocatoria pública para cada entidad federativa que 
corresponda, en la que deberán considerar expresamente los cargos y periodos a designar, plazos 
del proceso de designación, órganos ante quienes se deberán inscribir los interesados, requisitos, 
documentación y el procedimiento a seguir; 

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, 
vigilancia y la conducción del proceso de designación; 

c) La inscripción y entrega de documentos para el proceso de designación se hará en cada entidad 
federativa o ante la Secretaría del Consejo General. Para la difusión del proceso y recepción de 
documentación de los aspirantes, la Comisión se auxiliará de los órganos desconcentrados del 
Instituto en las treinta y dos entidades federativas; 

d) La Comisión podrá allegarse de información complementaria para el desarrollo del proceso de 
designación de las propuestas de integración de cada uno de los consejos locales de los Organismos 
Públicos Locales. En todos los casos, las personas contenidas en las propuestas deberán cumplir 
con los requisitos que establece la Constitución y esta Ley; 

e) La Comisión presentará al Consejo General del Instituto una lista de hasta cinco nombres por 
vacante en la entidad federativa; 

f) Cuando en el mismo proceso de selección se pretenda cubrir más de una vacante, la Comisión 
presentará al Consejo General del Instituto una sola lista con los nombres de la totalidad de los 
candidatos a ocupar todas las vacantes; 

g) Las listas que contengan las propuestas deberán ser comunicadas al Consejo General del Instituto 
con una anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la sesión que corresponda; 

h) El Consejo General del Instituto designará por mayoría de ocho votos al Consejero Presidente y a los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, especificando el periodo para el que 
son designados, y 

i) El Consejo General del Instituto deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y el equivalente 
en la entidad federativa, así como comunicar a las autoridades locales dicha designación. 

2. En caso de que derivado del proceso de elección, el Consejo General del Instituto no integre el número 
total de vacantes, deberá reiniciarse un nuevo proceso respecto de las vacantes no cubiertas. 

3. Cuando ocurra una vacante de Consejero Presidente o de Consejero Electoral en alguna entidad 
federativa, el Consejo General del Instituto llevará a cabo el mismo procedimiento previsto en el presente 
artículo para cubrir la vacante respectiva. 

4. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años del encargo del Consejero Electoral, se 
elegirá un sustituto para concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a 
un Consejero para un nuevo periodo. 

CAPÍTULO IV 

De la Remoción de los Consejeros 

Artículo 102. 

1. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. 

2. Los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales podrán ser removidos por el Consejo 
General, por incurrir en alguna de las siguientes causas graves: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad de la función electoral, o 
cualquier acción que genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 
deban realizar; 
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c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento y no haberse 
excusado del mismo; 

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga a su cargo, y 

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos, criterios y formatos que emita el Instituto 
en términos de la Base V, Apartado B), inciso a), numeral 5 del artículo 41 de la Constitución. Para 
los efectos de este inciso se considera violación grave, aquélla que dañe los principios rectores de la 
elección de que se trate. 

Artículo 103. 

1. El Secretario Ejecutivo del Instituto, a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, cuando 
tenga conocimiento de hechos que actualicen alguna de las causas de procedencia de la remoción y 
considere que existen elementos de prueba, notificará el consejero local electoral de que se trate. 

2. En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la audiencia; los actos 
u omisiones que se le imputen, las consecuencias posibles y el derecho de éste a comparecer asistido de un 
defensor. La notificación a que se refiere este párrafo se practicará de manera personal. Entre la fecha de la 
citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días. 

3. Concluida la audiencia, se concederá al Consejero Electoral un plazo de diez días para que ofrezca los 
elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen. 

4. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, el Secretario Ejecutivo, dentro de los veinte días 
siguientes someterá el dictamen con proyecto de resolución al Consejo General del Instituto. 

5. La remoción requerirá de ocho votos del Consejo General del Instituto, el cual deberá notificar la 
resolución correspondiente y ejecutar la remoción, sin perjuicio de cualquier otra sanción a que hubiere lugar 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO V 

De las Atribuciones de los Organismos Públicos Locales 

Artículo 104. 

1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las siguientes materias: 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto; 

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; 

c) Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derechos los partidos 
políticos nacionales y locales y, en su caso, a los Candidatos Independientes, en la entidad; 

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad que corresponda; 

e) Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales; 

f) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 

g) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos que al 
efecto emita el Instituto; 

h) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad federativa 
que corresponda, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales 
y municipales; 

i) Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen 
obtenido la mayoría de votos así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación 
proporcional de las legislaturas locales, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el 
propio organismo; 

j) Efectuar el cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo en la entidad de que se trate; 
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k) Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que se 
lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto; 

l) Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto en materia de encuestas o 
sondeos de opinión sobre preferencias electorales que deberán adoptar las personas físicas 
o morales que pretendan llevar a cabo este tipo de estudios en la entidad de que se trate; 

m) Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar 
labores de observación electoral en la entidad de que se trate, de acuerdo con los lineamientos y 
criterios que emita el Instituto; 

n) Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla a 
fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral, de conformidad con los 
lineamientos emitidos por el Instituto; 

ñ) Organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de los mecanismos de 
participación ciudadana que se prevean en la legislación de la entidad federativa de que se trate; 

o) Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y municipales en la entidad 
correspondiente, durante el proceso electoral; 

p) Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza 
electoral; 

q) Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, sobre el ejercicio 
de las funciones que le hubiera delegado el Instituto, conforme a lo previsto por esta Ley y demás 
disposiciones que emita el Consejo General, y 

r) Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, que se establezcan en la 
legislación local correspondiente. 

TÍTULO TERCERO 

De las Autoridades Electorales Jurisdiccionales Locales 

CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 105. 

1. Las autoridades electorales jurisdiccionales locales son los órganos jurisdiccionales especializados en 
materia electoral de cada entidad federativa, que gozarán de autonomía técnica y de gestión en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones. Deberán cumplir sus funciones bajo los principios de 
certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 

2. Estos órganos jurisdiccionales no estarán adscritos a los poderes judiciales de las entidades 
federativas. 

CAPÍTULO II 

De la Integración 

Artículo 106. 

1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas se compondrán de tres o cinco 
magistrados, que actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, de 
conformidad con lo que establezca la Constitución de cada estado o el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal. 

2. Los magistrados electorales serán electos en forma escalonada por las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Senadores. 

3. Los magistrados electorales serán los responsables de resolver los medios de impugnación interpuestos 
en contra de todos los actos y resoluciones electorales locales, en términos de las leyes locales. 
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Artículo 107. 

1. Durante el periodo de su encargo, los magistrados electorales no podrán tener ningún otro empleo, 
cargo o comisión con excepción de aquéllos en que actúen en representación de la autoridad electoral 
jurisdiccional local, y de los que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia, no remunerados. 

2. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones 
sobre las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un 
cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido 
su función. 

CAPÍTULO III 

Del Proceso de Elección de los Magistrados 

Artículo 108. 

1. Para la elección de los magistrados electorales que integren los organismos jurisdiccionales locales, se 
observará lo siguiente: 

a) La Cámara de Senadores emitirá, a propuesta de su Junta de Coordinación Política, la convocatoria 
pública que contendrá los plazos y la descripción del procedimiento respectivo, y 

b) El Reglamento del Senado de la República definirá el procedimiento para la emisión y desahogo de 
la convocatoria respectiva. 

2. El magistrado presidente será designado por votación mayoritaria de los magistrados del organismo 
jurisdiccional correspondiente. 

Artículo 109. 

1. En caso de presentarse alguna vacante temporal de alguno de los magistrados que componen los 
organismos jurisdiccionales locales, ésta se cubrirá de conformidad con el procedimiento que dispongan 
las leyes electorales locales. 

2. Tratándose de una vacante definitiva de magistrado, ésta será comunicada a la Cámara de Senadores 
para que se provea el procedimiento de sustitución. Las vacantes temporales que excedan de tres meses, 
serán consideradas como definitivas. 

3. Las leyes locales establecerán el procedimiento de designación del magistrado presidente, así como las 
reglas para cubrir las vacantes temporales que se presenten. La presidencia deberá ser rotatoria. 

CAPÍTULO IV 

De las Atribuciones 

Artículo 110. 

1. Todas las sesiones de las autoridades electorales jurisdiccionales locales serán públicas. 

Artículo 111. 

1. Las leyes locales deberán regular el sistema de medios de impugnación jurisdiccionales por los cuales 
deban resolverse las controversias que se susciten con motivo de los procesos electorales locales, así como 
las derivadas de los actos y resoluciones que emitan las autoridades electorales locales. 

2. Estos procedimientos jurisdiccionales tienen por objeto garantizar los principios de certeza y 
definitividad de las diferentes etapas de los procesos electorales, así como el de legalidad de los actos 
y resoluciones de las autoridades en la materia. 

CAPÍTULO V 

De los Impedimentos y Excusas 

Artículo 112. 

1. En ningún caso los magistrados electorales locales podrán abstenerse de votar salvo cuando tengan 
impedimento legal. 

Artículo 113. 

1. Son impedimentos para conocer de los asuntos, independientemente de los contenidos en las leyes 
locales, alguna de las causas siguientes: 
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a) Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el 
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores; 

b) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas a que se refiere 
el inciso anterior; 

c) Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa 
el inciso a) de este artículo; 

d) Haber presentado querella o denuncia el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados 
que expresa el inciso a), en contra de alguno de los interesados; 

e) Tener pendiente el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa el inciso 
a), un juicio contra alguno de los interesados o no haber transcurrido más de un año desde la fecha 
de la terminación del que hayan seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto; 

f) Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o parientes, en los grados expresados en el 
mismo inciso a), en virtud de querella o denuncia presentada ante las autoridades, por alguno de los 
interesados, sus representantes, patronos o defensores; 

g) Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como particular, semejante a aquél 
que le es sometido para su conocimiento o tenerlo su cónyuge o sus parientes en los grados 
expresados en el inciso a); 

h) Tener interés personal en asuntos donde alguno de los interesados sea juez, árbitro o arbitrador; 

i) Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o costeare alguno de los interesados, 
tener mucha familiaridad o vivir en familia con alguno de ellos; 

j) Aceptar presentes o servicios de alguno de los interesados; 

k) Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores, o amenazar de cualquier modo a alguno de ellos; 

l) Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o principal de alguno de los 
interesados; 

m) Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o administrador de sus bienes por 
cualquier título; 

n) Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si el servidor público ha 
aceptado la herencia o el legado o ha hecho alguna manifestación en este sentido; 

ñ) Ser cónyuge o hijo del servidor público, acreedor, deudor o fiador de alguno de los interesados; 

o) Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instancia; 

p) Haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el 
asunto de que se trata, o haber gestionado o recomendado anteriormente el asunto en favor o en 
contra de alguno de los interesados, y 

q) Cualquier otra análoga a las anteriores. 

Artículo 114. 

1. Las excusas y recusaciones que por impedimento legal se presenten, serán calificadas y resueltas de 
inmediato por el pleno de la autoridad electoral jurisdiccional. 

CAPÍTULO VI 

Requisitos para ser Magistrado de los 
Órganos Jurisdiccionales Locales 

Artículo 115. 

1. Para ser Magistrado Electoral se requieren los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 

c) Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de licenciado 
en derecho expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello; 
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d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena de más de un 
año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido 
la pena; 

e) Haber residido en el país y en la entidad federativa de que se trate, durante un año anterior al día de 
la designación; 

f) No haber sido de la entidad federativa de que se trate, gobernador, secretario, procurador, senador, 
diputado federal o local, durante los cuatro años previos al día de su nombramiento; 

g) Contar con credencial para votar con fotografía; 

h) Acreditar conocimientos en derecho electoral; 

i) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional o 
equivalente de un partido político; 

j) No haber sido registrado como candidato, con excepción de los candidatos independientes, a cargo 
alguno de elección popular en los últimos cuatro años inmediatos anteriores a la designación, y 

k) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en 
algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la designación. 

CAPÍTULO VII 

De las Remuneraciones 

Artículo 116. 

1. Los congresos locales deberán fijar en el presupuesto anual las remuneraciones de magistrados 
electorales, en términos del artículo 127 de la Constitución, las cuales no podrán disminuirse durante el tiempo 
que dure su encargo. 

CAPÍTULO VIII 

De la Remoción de los Magistrados 

Artículo 117. 

1. Con independencia de lo que mandaten las Constituciones y leyes locales, serán causas de 
responsabilidad de los magistrados electorales de las entidades federativas las siguientes: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función jurídico-electoral, o cualquier 
acción que genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 
deban realizar; 

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones 
correspondientes; 

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

g) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos 
de la presente Ley y de la demás legislación de la materia; 

h) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de 
su cargo tenga a su cuidado o custodia, con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 

i) Las demás que determinen las Constituciones Locales o las leyes que resulten aplicables. 

2. Los magistrados electorales estatales gozarán de todas las garantías judiciales previstas en el artículo 
17 de la Constitución a efecto de garantizar su independencia y autonomía, cuyo contenido mínimo se integra 
por la permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo por el tiempo de su duración y la seguridad 
económica. 

Artículo 118. 

1. Los magistrados electorales sólo podrán ser privados de sus cargos en términos del Título Cuarto de la 
Constitución y las leyes de responsabilidades de los servidores públicos aplicables. 
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TÍTULO CUARTO 

De la Coordinación entre las Autoridades Electorales 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 119. 

1. La coordinación de actividades entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales estará a cargo de la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada 
Organismo Público Local, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
en los términos previstos en esta Ley. 

2. Para la realización de las funciones electorales que directamente le corresponde ejercer al Instituto en 
los procesos electorales locales, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Constitución 
y en esta Ley, y en concordancia con los criterios, lineamientos, acuerdos y normas que emita el Consejo 
General del Instituto, la Secretaría Ejecutiva del Instituto presentará a consideración del Consejo General, el 
proyecto de Plan Integral que contenga los mecanismos de coordinación para cada proceso electoral local. 

3. A solicitud expresa de un Organismo Público Local, el Instituto asumirá la organización integral del 
proceso electoral correspondiente, con base en el convenio que celebren, en el que se establecerá de manera 
fehaciente las circunstancias de tiempo, modo y lugar que justifique la solicitud. 

TÍTULO QUINTO 

De las Atribuciones Especiales del Instituto Nacional Electoral 

CAPÍTULO I 

De la Facultad de Atracción 

Artículo 120. 

1. La asunción y la atracción se resolverán en términos del presente Capítulo. 

2. Se entiende por asunción la atribución del Instituto de asumir directamente la realización de todas las 
actividades propias de la función electoral que corresponden a los Organismos Públicos Locales, en términos 
del inciso a) del Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitución. 

3. Se entiende por atracción la atribución del Instituto de atraer a su conocimiento cualquier asunto de la 
competencia de los Organismos Públicos Locales, cuando su trascendencia así lo determine o para sentar un 
criterio de interpretación, en términos del inciso c) del Apartado C, de la Base V del artículo 41 
de la Constitución. 

4. En el caso en que el Consejo General del Instituto ejerza de forma directa las facultades a que se refiere 
el Artículo 41, Base V, inciso a) del Apartado B de la Constitución, éstas se ejercerán y desarrollarán conforme 
a las normas, procedimientos y órganos previstos en esta Ley para el Instituto. 

Artículo 121. 

1. Los casos de asunción de la elección se resolverán mediante procedimientos especiales que deberá 
instaurar la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

2. La asunción de la competencia de una elección local solamente será procedente cuando se acredite 
fehacientemente en el procedimiento respectivo que se actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que existan diversos factores sociales que afecten la paz pública o pongan a la sociedad en grave 
riesgo en la entidad federativa que a decir del peticionario afectan los principios constitucionales 
electorales de imparcialidad, certeza, legalidad, objetividad y equidad en la contienda electoral e 
impiden por lo tanto, que se lleve a cabo la organización pacífica de la elección por el Organismo 
Público Local competente, y 

b) Que no existan condiciones políticas idóneas, por injerencia o intromisión comprobable de algunos 
de los poderes públicos en la entidad federativa que afecten indebidamente la organización del 
proceso electoral por el Organismo Público Local, al no poderse realizar todas las etapas del proceso 
electoral por este organismo, con imparcialidad. 

3. Los procedimientos de asunción se iniciarán a petición fundada y motivada ante el Instituto, de al menos 
cuatro de sus consejeros, o de la mayoría del consejo del Organismo Público Local. La petición de asunción 
total se podrá presentar hasta antes del inicio del proceso electoral. 
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4. El escrito inicial deberá contener: 

a) Nombre y domicilio del actor; 

b) Acreditación de la calidad de los solicitantes mediante la documentación pertinente; 

c) Una narración de los hechos que motivan su petición de asunción, en las que deberá señalar cuáles 
son las condiciones que impiden que la elección se organice por el Organismo Público Local y cuáles 
principios electorales estima vulnerados; 

d) Pruebas que acrediten su narración y la petición de atracción, y 

e) Fecha y firma. 

5. Una vez recibida la petición, el Secretario Ejecutivo la registrará y la hará pública en la página de 
internet del Instituto. En el término de dos días podrá prevenir al actor, en caso de que su escrito inicial 
carezca de algún elemento de los señalados en el párrafo anterior o exista falta de claridad en el escrito para 
que lo subsane en un término de cuarenta y ocho horas. 

6. La Secretaría Ejecutiva, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la recepción, o a que se tenga por 
desahogada la prevención, emitirá un acuerdo de apertura del procedimiento en el que se determinará su 
admisión o su rechazo por notoriamente improcedente y emplazará al Organismo Público Local, 
para que comparezca en el procedimiento pudiendo presentar, en su caso, las pruebas o alegatos que 
considere convenientes, lo anterior sin perjuicio de ordenar las investigaciones y recabar las pruebas 
que estime pertinentes. 

7. El Secretario Ejecutivo podrá desechar la petición de asunción por improcedente cuando: 

a) Se hubiere promovido por alguna persona que carezca de la legitimación para hacerlo; 

b) Resulte frívola, es decir, los hechos o argumentos resulten intrascendentes, superficiales o ligeros; 

c) Ya se hubiera resuelto un procedimiento previo de asunción sobre el mismo proceso electoral local; 

d) No se hubieran aportado pruebas que permitan de forma indiciaria acreditar los dichos del actor, y 

e) Se hubiera presentado la petición fuera de los tiempos previstos en la presente Ley. 

8. La petición de asunción se sobreseerá cuando la situación que le dio origen hubiere desaparecido. 

9. En este procedimiento se admitirán como pruebas: 

a) Testimoniales públicas ante la oficialía electoral; 

b) Documentales públicas y privadas; 

c) Pruebas técnicas, y 

d) Presuncional legal y humana. 

10. El Consejo General resolverá el proyecto de resolución que someta la Secretaría Ejecutiva, antes de 
que inicie el proceso local correspondiente, valorando los elementos que hayan sido denunciados que afecten 
a alguno o a varios de los principios constitucionales electorales que dieron motivo a la solicitud 
de la asunción. 

11. En la etapa de investigación y desahogo de pruebas del procedimiento, se tomarán en cuenta además 
de las pruebas que obren dentro del procedimiento, las opiniones de todos los partidos políticos que participan 
en el proceso, de los poderes del Estado y otros actores políticos que puedan incidir en el proceso. 

12. En la investigación, la Secretaría Ejecutiva se podrá allegar de elementos de información y apoyo de 
las autoridades competentes y de opinión pública para que se tomen en cuenta al momento de la resolución. 

13. La resolución de la asunción de la elección local se aprobará, en su caso, al menos por mayoría 
de ocho votos de los Consejeros Electorales con derecho a voto y podrá ser recurrida ante la Sala Superior 
del Tribunal Electoral. 

14. Una vez iniciado el proceso electoral local, no se podrá instaurar el procedimiento de asunción 
de la elección. 

Artículo 122. 

1. Las reglas sobre notificaciones, términos, valoración de las pruebas y el derecho de audiencia en este 
procedimiento, serán las que se establecen en general para los procedimientos electorales previstos en esta 
Ley y se aplicarán de manera supletoria en lo que no contravenga el presente ordenamiento, las disposiciones 
previstas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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Artículo 123. 

1. Los Organismos Públicos Locales podrán, con la aprobación de la mayoría de votos de su consejo 
general, solicitar al Instituto la asunción parcial de alguna actividad propia de la función electoral que les 
corresponde. El Instituto resolverá sobre la asunción parcial por mayoría de cuando menos ocho votos. 

2. La solicitud a que se refiere el párrafo anterior podrá presentarse en cualquier momento del proceso 
electoral de que se trate y, en su caso, sólo tendrá efectos durante el mismo. 

Artículo 124. 

1. En el caso de la facultad de atracción a que se refiere el inciso c) del Apartado C, de la Base V del 
artículo 41 de la Constitución, la petición sólo podrá formularse por al menos cuatro de los Consejeros 
Electorales del Instituto o la mayoría del Consejo General del Organismo Público Local. El Consejo General 
ejercerá la facultad de atracción siempre que exista la aprobación de una mayoría de cuando menos 
ocho votos. 

2. La petición deberá contener los elementos señalados en el párrafo 4 del artículo 121 y podrá 
presentarse en cualquier momento. 

3. Se considera que una cuestión es trascendente cuando la naturaleza intrínseca del asunto permita que 
éste revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o 
alteración del desarrollo del proceso electoral o de los principios de la función electoral local. 

4. Para la atracción de un asunto a fin de sentar un criterio de interpretación, el Instituto deberá valorar su 
carácter excepcional o novedoso, así como el alcance que la resolución pueda producir tanto para la sociedad 
en general, como para la función electoral local, por la fijación de un criterio jurídico para casos futuros o la 
complejidad sistemática de los mismos. 

5. Las resoluciones correspondientes a esta función las emitirá el Consejo General con apoyo en el trabajo 
de sus comisiones y con apoyo del Consejo General del Organismo Público Local. Estas decisiones podrán 
ser impugnadas ante el Tribunal Electoral. 

CAPÍTULO II 

De la Facultad de Delegación 

Artículo 125. 

1. La delegación de funciones del Instituto en los Organismos Públicos Locales que señala el inciso b) del 
Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la Constitución, tendrá carácter excepcional. La Secretaría 
Ejecutiva someterá al Consejo General los Acuerdos de resolución en los que se deberá fundar y motivar el 
uso de esta facultad. 

2. Para el ejercicio de esta facultad, el acuerdo del Consejo General deberá valorar la evaluación positiva 
de las capacidades profesionales, técnicas, humanas y materiales del Organismo Público Local electoral, para 
cumplir con eficiencia la función. 

3. La delegación se realizará antes del inicio del proceso electoral local correspondiente y requerirá del 
voto de al menos ocho Consejeros Electorales. Finalizado el proceso electoral de que se trate, cesarán los 
efectos de la delegación. El Instituto podrá reasumir la función que haya sido delegada antes de que finalice el 
proceso electoral respectivo, siempre y cuando se apruebe por la misma mayoría de ocho votos. 

4. La delegación de facultades se realizará de forma específica en cada caso para un Organismo Público 
Local determinado. Los Organismos Públicos Locales deberán ejercitar las facultades delegadas sujetándose 
a lo previsto por esta Ley, la Ley General de Partidos Políticos, los lineamientos, acuerdos generales, normas 
técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General. 

LIBRO CUARTO 

De los Procedimientos Especiales en las Direcciones Ejecutivas 

TÍTULO PRIMERO 

De los Procedimientos del Registro Federal de Electores 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 126. 

1. El Instituto prestará por conducto de la dirección ejecutiva competente y de sus vocalías en las juntas 
locales y distritales ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores. 

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por objeto 
cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 
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3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, 
en cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y esta Ley, serán estrictamente 
confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o 
procedimientos en los que el Instituto fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley, en 
materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por 
mandato de juez competente. 

4. Los miembros de los Consejos General, locales y distritales, así como de las comisiones de vigilancia, 
tendrán acceso a la información que conforma el Padrón Electoral, exclusivamente para el cumplimiento de 
sus funciones y no podrán darla o destinarla a finalidad u objeto distinto al de la revisión del Padrón Electoral 
y las listas nominales. 

Artículo 127. 

1. El Registro Federal de Electores será el encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

Artículo 128. 

1. En el Padrón Electoral constará la información básica de los varones y mujeres mexicanos, mayores de 
18 años que han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de esta Ley, agrupados 
en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la de ciudadanos residentes en el extranjero. 

Artículo 129. 

1. El Padrón Electoral del Registro Federal de Electores se formará, mediante las acciones siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos, y 

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los ciudadanos. 

Artículo 130. 

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de 
su cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste ocurra. 

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Padrón Electoral en los 
términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Artículo 131. 

1. El Instituto debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y expedirles 
la credencial para votar. 

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho de voto. 

CAPÍTULO I 

De la Formación del Padrón Electoral 

Artículo 132. 

1. La técnica censal es el procedimiento que el Instituto instrumentará para la formación del Padrón 
Electoral. Esta técnica se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la información básica de 
los mexicanos mayores de 18 años de edad, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación, y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 

2. La información básica contendrá la entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral 
uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el 
nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número de 
elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente. 
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3. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores verificará que no existan duplicaciones, a fin de asegurar que cada elector aparezca registrado una 
sola vez. 

4. Formado el Padrón Electoral a partir de la información básica recabada, se procederá en los términos 
del siguiente Capítulo. 

Artículo 133. 

1. El Instituto se encargará de formar y administrar el padrón electoral y la lista de electores. 

2. El Instituto emitirá los lineamientos en los que se establezcan los plazos y términos para el uso del 
padrón electoral y las listas de electores en los procesos electorales locales. 

3. Es obligación del Instituto y de los Organismos Públicos Locales brindar las facilidades necesarias a los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte del 
Padrón Electoral y de la lista de electores, para las elecciones correspondientes, desde el extranjero. 

4. El Instituto, a través de la comisión respectiva, de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores y del órgano nacional de vigilancia, verificará el registro de los ciudadanos mexicanos residentes en 
el extranjero en el Padrón Electoral para conformar el listado de electores tanto a nivel federal como local. 

5. Los órganos de vigilancia del Padrón Electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los 
partidos políticos nacionales. 

CAPÍTULO II 

De la Actualización del Padrón Electoral 

Artículo 134. 

1. Con base en el Padrón Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá, en 
su caso, las credenciales para votar. 

Artículo 135. 

1. Para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 
dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 140 de la presente Ley. Cuando se trate de 
los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el Instituto y los Organismos Públicos Locales 
brindarán las facilidades para que la recepción de la firma y las huellas dactilares se haga desde el extranjero. 

2. Para solicitar la credencial para votar, el ciudadano deberá identificarse, con su acta de nacimiento, 
además de los documentos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de los 
documentos presentados. 

Artículo 136. 

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto, a fin 
de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 

2. Para solicitar la credencial para votar, el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con 
documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y procedimientos que determine la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos presentados. 

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y huellas 
dactilares en el formato respectivo. 

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con documento 
de identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de 
conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. La Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de la constancia de entrega de la credencial. 

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su credencial 
para votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará hasta tres avisos para 
que procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo dispuesto en el artículo 155 
de esta Ley. 
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6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a tal 
efecto acuerde el Consejo General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su caso, 
destrucción, de los formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 

7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos que no 
hayan acudido a obtener su credencial para votar, no aparezcan en las listas nominales de electores. 

8. Los ciudadanos residentes en el extranjero, darán cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, a través 
de los medios que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la aprobación de la 
Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. 

Artículo 137. 

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá a formar las 
listas nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los que se les haya 
entregado su credencial para votar. 

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales. En el caso de los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa 
de referencia, si la credencial para votar con fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito 
electoral que aparece en su credencial para votar con fotografía, si fue expedida en territorio nacional. 

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en su caso, 
para que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las listas 
nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

Artículo 138. 

1. A fin de actualizar el Padrón Electoral, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realizará anualmente, a partir del día 1o. de septiembre y hasta el 15 de diciembre 
siguiente, una campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las obligaciones a que 
se refieren los dos párrafos siguientes. 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, en los lugares que ésta determine, para ser incorporados al Padrón Electoral 
todos aquellos ciudadanos: 

a) Que no hubiesen sido incorporados durante la aplicación de la técnica censal total, y 

b) Que hubiesen alcanzado la ciudadanía con posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a las oficinas los ciudadanos incorporados 
en el Padrón Electoral que: 

a) No hubieren notificado su cambio de domicilio; 

b) Hubieren extraviado su credencial para votar, y 

c) Suspendidos en sus derechos políticos hubieren sido rehabilitados. 

4. Los ciudadanos al acudir voluntariamente a darse de alta o dar aviso de cambio de domicilio, o bien al 
ser requeridos por el personal del Instituto durante la aplicación de la técnica censal, tendrán la obligación de 
señalar el domicilio en que hubieren sido registrados con anterioridad y, en su caso, firmar y poner las huellas 
dactilares en los documentos para la actualización respectiva. 

5. Los partidos políticos nacionales y los medios de comunicación podrán coadyuvar con el Instituto en las 
tareas de orientación ciudadana. 

Artículo 139. 

1. Los Ciudadanos podrán solicitar su inscripción en el Padrón Electoral, en periodos distintos a los de 
actualización a que se refiere el artículo anterior, desde el día siguiente al de la elección, hasta el día 30 de 
noviembre del año previo de la elección federal ordinaria. 

2. Los mexicanos que en el año de la elección cumplan los 18 años de edad entre el 1o de diciembre y el 
día de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre previo a la elección. 
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Artículo 140. 

1. La solicitud de incorporación al Padrón Electoral se hará en formas individuales en las que se asentarán 
los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, 
deberán acreditar la entidad federativa correspondiente a su lugar de nacimiento. Aquellos que 
nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad 
federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, 
señalará la de su elección, en definitiva; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 

2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior los 
siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio, y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

3. Al ciudadano que solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número 
de ésta, el cual devolverá al momento de recibir o recoger su credencial para votar. 

Artículo 141. 

1. Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional, que se encuentren incapacitados 
físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la 
documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas 
pertinentes para la entrega de la credencial para votar del elector físicamente impedido. 

Artículo 142. 

1. Dentro de los treinta días siguientes a su cambio de domicilio, los ciudadanos inscritos en el Padrón 
Electoral, deberán dar el aviso correspondiente ante la oficina del Instituto más cercana a su nuevo domicilio. 

2. En los casos en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la 
credencial para votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de 
haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado 
correspondiente a su domicilio actual y expedirle su nueva credencial para votar. Las credenciales sustituidas 
por el procedimiento anterior serán destruidas de inmediato. 

Artículo 143. 

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del 
Instituto responsable de la inscripción, o en el caso de ciudadanos residentes en el extranjero, por el medio 
determinado por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con la aprobación de la Comisión 
Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores para que se haga desde el extranjero, aquellos 
ciudadanos que: 

a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren obtenido 
oportunamente su credencial para votar; 

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar, no aparezcan incluidos en la lista 
nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio, o 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la sección 
correspondiente a su domicilio. 
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2. En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la solicitud de expedición o de rectificación se 
presentará en cualquier tiempo durante los dos años previos al del proceso electoral. 

3. En el año de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de 
este artículo, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su credencial para 
votar hasta el día último de enero. En los casos previstos en los incisos b) y c) del párrafo señalado, los 
ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de marzo. 

4. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los ciudadanos los formatos 
necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. 

5. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de credencial o la rectificación resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de la misma dentro de un plazo de veinte días naturales. 

6. La resolución que declare improcedente la instancia administrativa para obtener la credencial o de 
rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el Tribunal Electoral. Para tal efecto, 
los ciudadanos interesados tendrán a su disposición en las oficinas del Registro Federal de Electores los 
formatos necesarios para la interposición del medio de impugnación respectivo. 

7. La resolución recaída a la instancia administrativa para obtener la credencial o de rectificación, será 
notificada personalmente al ciudadano si éste comparece ante la oficina responsable de la inscripción o, en su 
caso, por telegrama o correo certificado. 

Artículo 144. 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá utilizar la técnica censal parcial en 
distritos o secciones, o partes de éstos, en aquellos casos en que así lo decida la Junta General Ejecutiva, a 
fin de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

2. La técnica censal parcial tendrá por objeto recabar la información básica de los ciudadanos no incluidos 
en el Padrón Electoral o, en su caso, verificar los datos contenidos en el mismo, mediante visitas casa 
por casa. 

Artículo 145. 

1. Las comisiones de vigilancia podrán solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores o 
a las juntas locales y distritales ejecutivas, según corresponda, sometan a consideración de la Junta General 
Ejecutiva el acuerdo para que se aplique en una sección o distrito electoral la técnica censal parcial. 

Artículo 146. 

1. Las credenciales para votar con fotografía que se expidan conforme a lo establecido en el presente 
Capítulo estarán a disposición de los interesados en las oficinas o módulos que determine el Instituto hasta el 
1º de marzo del año de la elección. En el caso de las expedidas desde el extranjero serán entregadas 
en el mismo sitio donde fueron tramitadas. 

CAPÍTULO III 

De las Listas Nominales de Electores y de su Revisión 

Artículo 147. 

1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas 
por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 

2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción 
de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. 

3. Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 3,000. 

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del territorio 
nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 148. 

1. En cada junta distrital, de manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los 
medios para consulta electrónica de su inscripción en el Padrón Electoral y en las correspondientes listas 
nominales, conforme a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores. 

2. Los partidos políticos tendrán acceso en forma permanente a la base de datos del Padrón Electoral y 
las listas nominales, exclusivamente para su revisión, y no podrán usar dicha información para fines distintos. 
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Artículo 149. 

1. Las observaciones pertinentes que los ciudadanos formulen a las listas nominales de electores serán 
comunicadas por las juntas distritales a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los 
efectos conducentes. 

2. El Instituto establecerá los medios para que los mexicanos residentes en el extranjero puedan realizar 
observaciones a la lista nominal de la que forman parte, desde el extranjero. 

Artículo 150. 

1. Los partidos políticos, conforme a lo establecido en el párrafo 2 del artículo 148 de esta Ley, podrán 
formular a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores sus observaciones sobre los ciudadanos 
inscritos o excluidos indebidamente de las listas nominales, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
del 25 de febrero de cada uno de los dos años anteriores al de la celebración de las elecciones. 

2. La Dirección Ejecutiva examinará las observaciones de los partidos políticos haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho hubiere lugar. 

3. De lo anterior informará a la Comisión Nacional de Vigilancia y al Consejo General del Instituto a más 
tardar el 15 de abril. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. En el medio de impugnación que se interponga se deberá acreditar que se hicieron valer en tiempo y 
forma las observaciones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, señalándose hechos y casos concretos 
e individualizados, mismos que deben estar comprendidos en las observaciones originalmente formuladas. De 
no cumplirse con dichos requisitos, independientemente de los demás que señale la Ley de la materia, será 
desechado por notoriamente improcedente. El medio de impugnación se interpondrá ante el Consejo General 
dentro de los tres días siguientes a aquél en que se dé a conocer el informe a los partidos políticos. 

Artículo 151. 

1. El 15 de febrero del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos políticos las listas 
nominales de electores divididas en dos apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones 
correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer apartado contendrá los nombres de los 
ciudadanos que hayan obtenido su credencial para votar al 15 de diciembre y el segundo apartado contendrá 
los nombres de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su credencial para 
votar a esa fecha. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos 
concretos e individualizados, hasta el 14 de marzo inclusive. 

3. De las observaciones formuladas por los partidos políticos se harán las modificaciones a que hubiere 
lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a más tardar el 15 de abril. 

4. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el informe a que se refiere el párrafo 
anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en el párrafo 4 del artículo anterior de esta ley. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto las 
impugnaciones, el Consejo General del Instituto sesionará para declarar que el Padrón Electoral y los listados 
nominales de electores son válidos y definitivos. 

Artículo 152. 

1. Los partidos políticos contarán en el Instituto con terminales de computación que les permitan tener 
acceso a la información contenida en el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Igualmente y 
conforme a las posibilidades técnicas, los partidos políticos tendrán garantía de acceso permanente al 
contenido de la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del padrón, 
exclusivamente para su revisión y verificación. 

2. De igual manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores instalará centros estatales de 
consulta del padrón electoral para su utilización por los representantes de los partidos políticos ante las 
comisiones locales de vigilancia, y establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del 
propio Registro, a los cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el Padrón 
Electoral e incluido debidamente en la lista nominal de electores que corresponda. 
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Artículo 153. 

1. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez concluidos los procedimientos a que 
se refieren los artículos anteriores, elaborará e imprimirá las listas nominales de electores definitivas con 
fotografía que contendrán los nombres de los ciudadanos que obtuvieron su credencial para votar hasta el 
último día de febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para su entrega, 
por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los consejos locales para su distribución a los 
consejos distritales y a través de éstos a las mesas directivas de casilla en los términos señalados 
en esta Ley. 

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista nominal de electores con fotografía a más 
tardar un mes antes de la jornada electoral. 

Artículo 154. 

1. A fin de mantener permanentemente actualizado el padrón electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores recabará de los órganos de las administraciones públicas federal y estatal la información 
necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 

2. Los servidores públicos del Registro Civil deberán informar al Instituto de los fallecimientos de 
ciudadanos, dentro de los diez días siguientes a la fecha de expedición del acta respectiva. 

3. Los jueces que dicten resoluciones que decreten la suspensión o pérdida de derechos políticos o la 
declaración de ausencia o presunción de muerte de un ciudadano así como la rehabilitación de los derechos 
políticos de los ciudadanos de que se trate, deberán notificarlas al Instituto dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de expedición de la respectiva resolución. 

4. La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al Instituto, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en, que: 

a) Expida o cancele cartas de naturalización; 

b) Expida certificados de nacionalidad, y 

c) Reciba renuncias a la nacionalidad. 

5. Las autoridades señaladas en los párrafos anteriores deberán remitir la información respectiva en los 
días señalados, conforme a los procedimientos y en los formularios que al efecto les sean proporcionados por 
el Instituto. 

6. El presidente del Consejo General podrá celebrar convenios de cooperación tendentes a que la 
información a que se refiere este artículo se proporcione puntualmente. 

Artículo 155. 

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos residentes en territorio nacional, que no 
cumplan con la obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener 
su credencial para votar, a más tardar el último día de febrero del segundo año posterior a aquél en que se 
hayan presentado, serán canceladas. 

2. En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido 
canceladas, ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante las comisiones distritales, locales y Nacional de 
Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de marzo de cada año, para su conocimiento 
y observaciones. 

3. Dichas relaciones serán exhibidas entre el 1o. y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que 
surtan efectos de notificación por estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de 
solicitar nuevamente su inscripción en el padrón electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 138 de esta Ley o, en su caso, de interponer el medio de impugnación previsto 
en el párrafo 6 del artículo 143 de este ordenamiento. 

4. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya solicitud haya sido cancelada en los términos 
de los párrafos precedentes, serán destruidos ante las respectivas comisiones de vigilancia en los 
términos que determine el Reglamento. 
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5. En todo caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el padrón electoral hubiese sido 
cancelada por omisión en la obtención de su credencial para votar en los términos de los párrafos anteriores, 
podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en los artículos 135, 138 y 139 de 
esta Ley. 

6. Los formatos de las credenciales de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al padrón electoral o 
efectuaron alguna solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen 
sido recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados según 
lo dispuesto por el párrafo 6 del artículo 136 de esta Ley. 

7. Asimismo, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores dará de baja del padrón electoral a 
los ciudadanos que hubiesen avisado su cambio de domicilio mediante solicitud en que conste su firma, 
huellas dactilares y, en su caso, fotografía. En este supuesto, la baja operará exclusivamente por lo que se 
refiere al registro del domicilio anterior. 

8. En aquellos casos en que los ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos 
políticos por resolución judicial, serán excluidos del Padrón Electoral y de la lista nominal de electores durante 
el periodo que dure la suspensión. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores reincorporará al 
padrón electoral a los ciudadanos que sean rehabilitados en sus derechos políticos una vez que sea notificado 
por las autoridades competentes, o bien cuando el ciudadano acredite con la documentación correspondiente 
que ha cesado la causa de la suspensión o ha sido rehabilitado en sus derechos políticos. 

9. Serán dados de baja del Padrón Electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede 
acreditado con la documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 

10. La documentación relativa a los movimientos realizados en el Padrón Electoral quedará bajo la 
custodia y responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías, por un 
periodo de diez años. Una vez transcurrido este periodo, la Comisión Nacional de Vigilancia determinará el 
procedimiento de destrucción de dichos documentos. 

11. La documentación referida en el párrafo anterior será conservada en medio digital por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y sus vocalías. 

CAPÍTULO IV 

De la Credencial para Votar 

Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos 
residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de 
nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán 
acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores 
sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el 
extranjero no será necesario incluir este requisito; 

c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 

e) Sexo; 

f) Edad y año de registro; 

g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 

h) Clave de registro, y 

i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 

c) Año de emisión; 

d) Año en el que expira su vigencia, y 

e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde 
el Extranjero”. 
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3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, los ciudadanos cuya 

credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición 

ante la oficina del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 

4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible en el 

formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos que determine el 

Consejo General. 

5. La credencial para votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión, a 

cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

CAPÍTULO V 

De las Comisiones de Vigilancia 

Artículo 157. 

1. Las comisiones de vigilancia se integrarán por: 

a) El Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores o, en su caso, los vocales correspondientes 

de las juntas locales o distritales ejecutivas, quienes fungirán como presidentes de las respectivas 

comisiones, en caso de ausencia temporal, estos últimos podrán ser sustituidos por los vocales 

ejecutivos de dichas juntas. El presidente de la Comisión Nacional de Vigilancia será sustituido, en 

sus ausencias temporales, por el secretario de la misma. 

b) Un representante propietario y un suplente por cada uno de los partidos políticos nacionales, y 

c) Un secretario designado por el respectivo presidente, entre los miembros del Servicio Profesional 

Electoral con funciones en el área registral. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia contará además, con la participación de un representante del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

3. Los partidos políticos deberán acreditar oportunamente a sus representantes ante las respectivas 

comisiones de vigilancia, los que podrán ser sustituidos en todo tiempo. 

Artículo 158. 

1. Las comisiones de vigilancia tienen las siguientes atribuciones: 

a) Vigilar que la inscripción de los Ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas nominales de 

electores, así como su actualización, se lleven a cabo en los términos establecidos en esta Ley; 

b) Vigilar que las credenciales para votar se entreguen oportunamente a los ciudadanos; 

c) Recibir de los partidos políticos las observaciones que formulen a las listas nominales de electores; 

d) Coadyuvar en la campaña anual de actualización del Padrón Electoral; 

e) Conocer y opinar sobre la ubicación de los módulos de atención ciudadana, y 

f) Las demás que les confiera la presente Ley. 

2. La Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los trabajos que la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial. 

3. La Comisión Nacional de Vigilancia sesionará por lo menos una vez al mes; las locales y distritales, por 

lo menos una vez cada tres meses, salvo durante el proceso electoral, en que lo harán por lo menos una vez 

al mes. 

4. De cada sesión se levantará el acta que deberá ser firmada por los asistentes a la misma. Las 

inconformidades que, en su caso hubiese, se consignarán en la propia acta, de la que se entregará copia 

a los asistentes. 

5. El Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará el Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de las comisiones de vigilancia a que se refiere este artículo. 
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TÍTULO SEGUNDO 

De las Prerrogativas de los Partidos Políticos 

CAPÍTULO I 

Del Acceso a Radio y Televisión 

Artículo 159. 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 
social. 

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a la radio y 
la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma 
y términos establecidos por el presente capítulo. 

3. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las campañas 
electorales en los términos que establece esta Ley. 

4. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento 
podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, 
para su promoción personal con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos 
dispuestos en el Libro Octavo de esta Ley. 

5. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor 
o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión 
en territorio nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo establecido 
en este párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en esta Ley. 

Artículo 160. 

1. El Instituto es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de otras autoridades electorales, así como al 
ejercicio de las prerrogativas y derechos que la Constitución y esta Ley otorgan a los partidos políticos y 
candidatos independientes en esta materia. 

2. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio 
y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 
difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá 
las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

3. Previa consulta con las organizaciones que agrupen a los concesionarios de radio y televisión y a los 
profesionales de la comunicación, el Consejo General aprobará, a más tardar el 20 de agosto del año anterior 
al de la elección, los lineamientos generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre manifestación 
de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se recomienden a los noticieros respecto de la información 
y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos y de los candidatos 
independientes. 

Artículo 161. 

1. El Instituto y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la difusión de sus respectivos 
mensajes de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo de que el primero 
dispone en dichos medios. 

Artículo 162. 

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los siguientes órganos: 

a) El Consejo General; 

b) La Junta General Ejecutiva; 

c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

d) El Comité de Radio y Televisión; 

e) La Comisión de Quejas y Denuncias, y 

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que 
tendrán funciones auxiliares en esta materia. 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

Artículo 163. 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá 
ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte 
violatoria de esta Ley; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

2. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el reglamento de radio y 
televisión. Serán supletorias de la presente Ley, en lo que no se opongan, las leyes federales de la materia. 

Artículo 164. 

1. Los Organismos Públicos Locales deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que 
requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo conducente. 

2. Tratándose del Tribunal Electoral, durante los periodos de precampaña y campaña federal, le será 
aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el Tribunal tramitará el acceso a radio y 
televisión conforme a su propia normatividad. 

Artículo 165. 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral, el Instituto tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de 
radio y canal de televisión. 

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. En los casos en que 
una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán 
tres minutos por cada hora de transmisión. 

Artículo 166. 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido en dos y hasta tres minutos 
por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos 
entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada 
hora; en el horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizarán dos 
minutos por cada hora. 

Artículo 167. 

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y televisión, convertido a 
número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: 
treinta por ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de 
votos, obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata anterior. 

2. Tratándose de coaliciones, lo establecido en el párrafo anterior se aplicará de la siguiente manera: 

a) A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión 
establecida en esta Ley, en el treinta por ciento que corresponda distribuir en forma igualitaria, como 
si se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento proporcional a los votos, cada uno de los 
partidos coaligados participará en los términos y condiciones establecidos por el párrafo dos anterior. 
El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los 
candidatos de la coalición, y 

b) Tratándose de coaliciones parciales o flexibles, cada partido coaligado accederá a su respectiva 
prerrogativa en radio y televisión ejerciendo sus derechos por separado. El convenio de coalición 
establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos medios para los candidatos de coalición y 
para los de cada partido. 

3. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio y televisión por parte de las 
coaliciones y de los partidos que formen parte de las mismas. 

4. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la distribución del setenta 
por ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de 
ellos en la elección para diputados locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate. 
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5. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea el caso, participarán 
solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 

6. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, las unidades de 
medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente. 

7. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la difusión de mensajes 
cuya duración será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas considerando los 
mensajes totales y su distribución entre los partidos políticos. 

Artículo 168. 

1. A partir del día en que, conforme a esta Ley y a la resolución que expida el Consejo General, den inicio 
las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los 
partidos políticos nacionales, en conjunto, treinta minutos diarios en cada estación de radio y canal 
de televisión. 

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más tardar, un día antes 
de que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del 
órgano de dirección que resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los mensajes que le 
correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las entidades federativas con proceso 
electoral concurrente con el federal. Los partidos deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones 
al respecto, a fin de que este disponga lo conducente. 

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará a disposición del 
Instituto para sus fines propios o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de 
radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto. 

Artículo 169. 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 165 de esta Ley, durante las 
campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos en conjunto, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales. 

Artículo 170. 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los partidos políticos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en el artículo 167 de esta Ley. 

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo con la pauta que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente con la federal, el 
Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo anterior, considerando el tiempo 
disponible una vez descontado el que se asignará para las campañas locales en esas entidades. 

Artículo 171. 

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los mensajes de 
propaganda electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electoral en que se renueven el 
Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras del Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un 
treinta por ciento de los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores y 
diputados como una misma. 

Artículo 172. 

1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los mensajes a que 
tenga derecho entre las campañas federales de diputados y senadores. 
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Artículo 173. 

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con 
la federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 169 de esta Ley, el Instituto, por conducto de 
los Organismos Públicos Locales, destinará para las campañas locales de los partidos políticos y los 
candidatos independientes quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura 
en la entidad federativa de que se trate. 

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de mensajes de acuerdo a 
la pauta que apruebe, a propuesta del Organismo Público Local que corresponda, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto. 

3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo 1 de este artículo, 
convertido a número de mensajes, las autoridades electorales locales aplicarán, en lo conducente, las reglas 
establecidas en el artículo 167 de esta Ley. 

4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de televisión y estaciones de 
radio toda área geográfica en donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista. 

5. El Comité de Radio y Televisión, solicitará al Instituto Federal de Telecomunicaciones el mapa de 
coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo. El Instituto 
elaborará el catálogo de dichas estaciones y canales y deberá también incorporar la información relativa a la 
población total comprendida por la cobertura correspondiente en cada entidad. 

6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales y federales a que hace 
referencia el artículo 175 de esta Ley. 

Artículo 174. 

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso electoral local, 
de los mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho. 

Artículo 175. 

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año 
distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos que 
correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se 
trate. Los cuarenta y ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña 
local hasta el término de la jornada electoral respectiva. 

Artículo 176. 

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas locales, del tiempo a 
que se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad electoral administrativa, en la 
entidad de que se trate, treinta minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos, el tiempo a que se refiere el 
párrafo anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 167 de esta Ley, conforme 
a los procedimientos que determine la legislación local aplicable. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que 
apruebe a propuesta del Organismo Público Local competente, el Comité de Radio y Televisión. 

Artículo 177. 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se refiere el artículo 
175 anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos políticos, a través de los Organismos 
Públicos Locales, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura 
en la entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma del tiempo 
disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a disposición del Instituto para sus propios 
fines o los de otras autoridades electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se 
abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto. 

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se refiere el párrafo 
anterior, las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 173, el artículo 174 y las demás contenidas 
en esta Ley que resulten aplicables. 
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Artículo 178. 

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán en la 
distribución de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa correspondiente, de 
acuerdo al porcentaje de votos que hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados 
locales, o en su caso en la más reciente en que hayan participado. 

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido en la elección 
para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas o 
los partidos con registro local obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de 
radio y televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 

Artículo 179. 

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 175 de esta Ley el Instituto asignará, para el 
cumplimiento de los fines propios de los Organismos Públicos Locales, tiempo en radio y televisión conforme 
a la disponibilidad con que se cuente. 

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a los Organismos Públicos Locales se determinará 
por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllos presenten ante el Instituto. 

3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 175 de esta Ley quedará a disposición del Instituto en 
cada una de las entidades federativas que correspondan, hasta la conclusión de las respectivas campañas 
electorales locales. En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el 
tiempo no asignado por el Instituto. 

Artículo 180. 

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes en radio y 
televisión en contravención de las reglas establecidas en este capítulo. 

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos políticos serán 
sufragados con sus propios recursos. 

Artículo 181. 

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo a que se refiere el 
inciso g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho a que sea utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 30 segundos cada uno, 
en todas las estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria 
entre los partidos políticos nacionales. 

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario comprendido entre las seis 
y las veinticuatro horas. 

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las pautas respectivas. 

4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, el Instituto podrá acordar que 
los mensajes que en un mes correspondan a un mismo partido se transmitan en forma anticipada a la prevista 
en la pauta original. El reglamento establecerá los términos y condiciones en que se aplicarán estas normas. 

Artículo 182. 

1. El Instituto, y por su conducto, los Organismos Públicos Locales y las demás autoridades electorales, 
harán uso del tiempo en radio y televisión que les corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el 
Consejo General, y a lo siguiente: 

a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales 
locales, la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras 
autoridades electorales. En ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas 
para los partidos políticos; 

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes con duración de veinte y 
treinta segundos; 

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de los 
partidos políticos; 
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e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión 
de sus propios mensajes. Los Organismos Públicos Locales y otras autoridades electorales 
propondrán al Instituto las pautas que correspondan a los tiempos que éste les asigne conforme a lo 
dispuesto en este capítulo; 

f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los 
mensajes que, para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, les 
correspondan en radio y televisión. 

Artículo 183. 

1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio del Instituto el tiempo total en 
radio y televisión de que dispone fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 
electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante. 

2. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable; tampoco podrá 
transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre entidades federativas. La 
asignación de tiempo entre las campañas electorales se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, 
a lo que, conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que determine el Comité de Radio 
y Televisión del Instituto. 

3. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación o canal, así como el 
día y hora en que deban trasmitirse. 

4. Los concesionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni exigir requisitos técnicos 
adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta disposición será sancionada en los términos 
establecidos en esta Ley. 

5. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura territorial y el tiempo que se 
destinará a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo. 

6. Las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de televisión restringida, incluyendo las 
derivadas de la multiprogramación, deberán incorporar, sin alteración alguna, los mensajes de los partidos 
políticos y las autoridades electorales a que se refiere el presente capítulo, de conformidad con las 
disposiciones normativas en materia de telecomunicaciones. 

7. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el párrafo anterior deberán 
suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, los mensajes de propaganda 
gubernamental. 

8. Los concesionarios de televisión restringida que distribuyan señales radiodifundidas derivadas de la 
multiprogramación deberán incluir, sin alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las 
autoridades electorales a que se refiere el presente capítulo en cada canal de programación que difundan, de 
conformidad con las disposiciones normativas en materia de telecomunicaciones. 

9. En cada canal de multiprogramación autorizado a los concesionarios que presten servicios de 
radiodifusión se deberá cumplir con los tiempos de estado en los términos de esta ley y las disposiciones en 
materia de telecomunicaciones. 

Artículo 184. 

1. Para asegurar a los partidos políticos y candidatos independientes la debida participación en la materia, 
se constituye el Comité de Radio y Televisión del Instituto, conforme a lo siguiente: 

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a 
programas y mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, 
así como los demás asuntos que en la materia conciernan en forma directa a los propios partidos. El 
Consejo General podrá atraer a su competencia los asuntos en esta materia que por su importancia 
así lo requieran, y 

b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera extraordinaria cuando lo 
convoque el consejero electoral que lo presida, o a solicitud que a este último presenten, al menos, 
dos partidos políticos. 
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2. El Comité se integra por: 

a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido político nacional; 

b) Los consejeros electorales que a su vez, integran la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos a 
que se refiere esta Ley; 

c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como su secretario técnico; en 
sus ausencias será suplido por quien designe, y 

d) Serán convocados y podrán acudir al Comité, únicamente con voz, los representantes del Poder 
Legislativo ante el Consejo General, o a quienes éstos designen. 

3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la misma función en la Comisión a que se 
refiere el inciso b) del párrafo anterior. 

4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus integrantes. En caso de 
votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres consejeros electorales. 

5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por los representantes de los 
partidos políticos ante el Consejo General. 

6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para 
el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en materia de radio y televisión. 

7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el cumplimiento de las 
pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas aplicables. Respecto de la propaganda electoral 
que se difunda, se deberá realizar el monitoreo tanto en radiodifusión como en televisión restringida. 

Artículo 185. 

1. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas 
y campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados se harán 
públicos, por lo menos cada quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del 
Instituto y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo. 

Artículo 186. 

1. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a disposición, según sea el 
caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y los materiales, durante los periodos ordinarios. En 
ningún caso el plazo podrá ser mayor a 5 días hábiles. 

2. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a disposición, según sea el 
caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y los materiales, desde el inicio de la precampaña y 
hasta el día de la jornada electoral. En ningún caso el plazo podrá ser mayor a 3 días hábiles. 

3. El Instituto deberá reducir los plazos referidos cuando resulte viable desde el punto de vista técnico, a 
efecto de garantizar la eficiencia en la operación del propio Instituto, así como en la notificación entrega o 
sustitución de las órdenes de transmisión y los materiales de propaganda electoral para su difusión en los 
tiempos de radio y televisión. 

4. El Instituto dispondrá lo necesario a efecto de garantizar la recepción de los materiales que le sean 
entregados por los partidos y autoridades electorales, las veinticuatro horas de todos los días del año. 

5. La entrega de los materiales de los partidos y autoridades electorales para su difusión en los tiempos 
del Estado en radio y televisión, con su correspondiente orden de transmisión y notificación a cada 
concesionario, se llevará a cabo de manera electrónica, personal o satelital, en los términos y bajo las 
modalidades que determine el Reglamento correspondiente. 

CAPÍTULO II 

De las Franquicias Postales y Telegráficas 

Artículo 187. 

1. Los partidos políticos nacionales disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del 
territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades, en los términos previstos en la 
Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 188. 

1. Las franquicias postales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) El Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del propio Instituto la partida 
destinada a cubrir el costo de la franquicia postal de los partidos políticos nacionales; en años no 
electorales el monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público para 
actividades ordinarias; en años electorales equivaldrá al cuatro por ciento; 
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b) La franquicia postal será asignada en forma igualitaria a los partidos políticos nacionales; 

c) El Instituto informará al Servicio Postal Mexicano del presupuesto que corresponda anualmente por 

concepto de esta prerrogativa a cada partido político nacional y le cubrirá, trimestralmente, el costo 

de los servicios proporcionados a cada uno de ellos hasta el límite que corresponda. En ningún caso 

el Instituto ministrará directamente a los partidos los recursos destinados a este fin. Si al concluir el 

ejercicio fiscal que corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la 

Tesorería de la Federación como economías presupuestarias; 

d) Sólo podrán hacer uso de la franquicia postal los comités directivos de cada partido nacional. Los 

representantes de los partidos ante el Consejo General informarán oportunamente al Instituto sobre 

la asignación anual entre dichos comités de la prerrogativa que les corresponda; 

e) Los partidos políticos acreditarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y 

ante las juntas locales y distritales ejecutivas, dos representantes autorizados por cada uno de sus 

comités para facturar el envío de su correspondencia ordinaria, su propaganda y sus publicaciones 

periódicas. La propia Dirección Ejecutiva comunicará al Servicio Postal Mexicano los nombres de los 

representantes autorizados y hará las gestiones necesarias para que se les tenga por acreditados; 

f) Los comités nacionales podrán remitir a toda la República, además de su correspondencia, la 

propaganda y sus publicaciones periódicas; los comités estatales, distritales y municipales podrán 

remitirlas a su comité nacional y dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales; 

g) El Servicio Postal Mexicano informará al Instituto sobre las oficinas en que los partidos políticos 

harán los depósitos de su correspondencia, garantizando que estén dotadas de los elementos 

necesarios para su manejo. Los representantes autorizados y registrados por cada comité ante la 

Dirección Ejecutiva o las vocalías deberán facturar los envíos y firmar la documentación respectiva; 

h) En la correspondencia de cada partido político nacional se mencionará de manera visible su 

condición de remitente; 

i) El Instituto celebrará los convenios y acuerdos necesarios con el Servicio Postal Mexicano para los 

efectos establecidos en el presente artículo; este último informará, en los términos y plazos que se 

convengan, del uso que haga cada partido político nacional de su prerrogativa, así como de cualquier 

irregularidad que en el uso de la misma llegue a conocer, y 

j) Los partidos informarán oportunamente a la Dirección Ejecutiva de la sustitución de sus 

representantes autorizados, a fin de que ésta lo notifique al Servicio Postal Mexicano. 

Artículo 189. 

1. Las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización dentro del territorio nacional 

y se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Sólo podrán hacer uso de las franquicias telegráficas los comités nacionales de cada partido político 

nacional; 

b) Los comités nacionales podrán usar las franquicias para sus comunicaciones a toda la República; 

c) Las franquicias serán utilizadas por dos representantes autorizados por cada uno de los comités 

nacionales. Los nombres y firmas de los representantes autorizados se registrarán ante la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de que ésta los comunique al organismo público 

correspondiente; 

d) La vía telegráfica sólo se utilizará en casos de apremio, y los textos de los telegramas se ajustarán a 

las disposiciones de la materia, y 

e) La franquicia telegráfica no surtirá efecto para fines de propaganda, asuntos de interés personal, ni 

para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma ciudad o zona urbana de giro. 

2. El Instituto dispondrá lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público 

competente el costo en que éste incurra por la atención de las presentes disposiciones. 
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CAPÍTULO III 

De la Fiscalización de Partidos Políticos 

Artículo 190. 

1. La fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los procedimientos 
previstos por esta Ley y de conformidad con las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos 
Políticos. 

2. La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a 
cargo del Consejo General por conducto de su comisión de fiscalización. 

3. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos bancario, 
fiduciario y fiscal, y para ello contará con la unidad técnica de fiscalización, que será el conducto para superar 
la limitación referida, incluso en el caso de que el Instituto delegue esta función. 

Artículo 191. 

1. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes: 

a) Emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones 
de los partidos políticos; 

b) En función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un 
sistema en línea de contabilidad de los partidos políticos, así como establecer mecanismos 
electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización; 

c) Resolver en definitiva el proyecto de dictamen consolidado, así como la resolución de cada uno de 
los informes que están obligados a presentar los partidos políticos; 

d) Vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos políticos observen las disposiciones 
legales; 

e) Designar a los Consejeros Electorales que formarán parte de la Comisión de Fiscalización; 

f) Designar al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización; 

g) En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, imponer las 
sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable, y 

h) Recibir y requerir para efectos de seguimiento los avisos de contratación, previo a la entrega de 
bienes o servicios que celebren durante las campañas o los procesos electorales, en los que se 
deberá incluir la información que establezcan los lineamientos generales aplicables. 

2. En el caso de que el Instituto delegue en los Organismos Públicos Locales la función de la fiscalización 
ordinaria de los partidos políticos locales, deberá verificar la capacidad técnica y operativa de los mismos para 
desempeñar dicha función, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos. 

CAPÍTULO IV 

De la Comisión de Fiscalización 

Artículo 192. 

1. El Consejo General del Instituto ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual estará 
integrada por cinco consejeros electorales y tendrá como facultades las siguientes: 

a) Revisar los proyectos de reglamentos en materia de fiscalización que elabore la Unidad Técnica de 
Fiscalización y someterlos a la aprobación del Consejo General, así como los acuerdos generales y 
normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos; 

b) Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los proyectos de resolución relativos a los 
procedimientos y quejas en materia de fiscalización, en los términos del reglamento que emita el 
propio Consejo General; 

c) Delimitar los alcances de revisión de los informes que están obligados a presentar los partidos 
políticos; 

d) Revisar las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización, con la finalidad 
de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización; 
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e) Supervisar de manera permanente y continua las auditorías ordinarias, de precampaña y de 
campaña; así como los procedimientos oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización; 

f) Ordenar la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos de manera directa o bien a 
través de terceros especializados en la materia; 

g) Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de corroborar el cumplimiento de sus 
obligaciones y la veracidad de sus informes; 

h) Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidados y las resoluciones emitidas 
con relación a los informes que los partidos políticos están obligados a presentar, para ponerlos a 
consideración del Consejo General en los plazos que esta Ley establece; 

i) Elaborar, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, los lineamientos generales que regirán 
en todos los procedimientos de fiscalización en el ámbito nacional y local; 

j) Resolver las consultas que realicen los partidos políticos; 

k) Aprobar las solicitudes de información a los órganos gubernamentales, hacendarios, bancarios y 
tributarios respecto de las investigaciones que realice la Unidad Técnica de Fiscalización; 

l) Recibir, a través de la Secretaría Técnica, los informes que deben presentar los partidos políticos 
para la fiscalización de sus ingresos y egresos; 

m) Aprobar las solicitudes que se pretendan realizar a las autoridades competentes e instituciones 
públicas y privadas, con la finalidad de superar el secreto fiduciario, bancario y fiscal; 

n) Aprobar los convenios a suscribir por el Instituto con las instancias del Estado mexicano, necesarios 
para acreditar el origen lícito de los recursos utilizados por los partidos políticos; 

ñ) Con el apoyo de la Unidad Técnica de Fiscalización, llevar a cabo la liquidación de los partidos 
políticos que pierdan su registro e informar al Consejo General los parámetros, acciones y resultados 
de los trabajos realizados con tal fin, y 

o) Integrar la información relativa a los topes aplicables a los gastos de precampaña y campaña 
determinados por los Organismos Públicos Locales, que estarán vigentes en las elecciones locales, 
para conocimiento del Consejo General. 

2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con una Unidad Técnica de 
Fiscalización en la materia. 

3. Las facultades de la Comisión de Fiscalización serán ejercidas respetando la plena independencia 
técnica de su Unidad Técnica de Fiscalización. 

4. En el ejercicio de su encargo los Consejeros Electorales integrantes de esta Comisión no podrán 
intervenir en los trabajos de la Unidad Técnica de Fiscalización de forma independiente, garantizando en todo 
momento el cumplimiento de los principios rectores en materia de fiscalización. 

5. Las disposiciones en materia de fiscalización de partidos políticos serán aplicables, en lo conducente, a 
las agrupaciones políticas nacionales. 

Artículo 193. 

1. El documento que ordene la visita de verificación prevista en el inciso g), del artículo anterior, deberá 
contener como mínimo, los siguientes requisitos: 

a) Señalar la autoridad que lo emite; 

b) Señalar lugar y fecha de emisión; 

c) Fundar y motivar la visita de verificación; 

d) Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las personas a 
las que vaya dirigido; 

e) El lugar donde debe efectuarse la visita, y 

f) El nombre de la persona o personas que deban efectuar la visita. 
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Artículo 194. 

1. Para el funcionamiento de la Comisión de Fiscalización, se estará a las reglas siguientes: 

a) Los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión durarán en su encargo tres años; 

b) La presidencia de la Comisión será rotativa y será designada anualmente entre los integrantes de la 
Comisión; 

c) Las determinaciones que sean emitidas por la Comisión de Fiscalización deberán ser resultado del 
voto mayoritario de sus integrantes, y 

d) El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización fungirá como Secretario Técnico de ésta y acordará 
con su presidente los temas que serán listados en el orden del día. 

Artículo 195. 

1. Los Organismos Públicos Locales que ejerzan facultades de fiscalización por delegación del Instituto se 
sujetarán a los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el 
Consejo General. 

2. En el ejercicio de dichas funciones, los Organismos Públicos Locales deberán coordinarse con de la 
Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización. 

3. En estos casos, de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización será el conducto 
para superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

CAPÍTULO V 

De la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

Artículo 196. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto es el órgano que tiene 
a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como 
investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de los 
partidos políticos. 

2. En el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá como nivel jerárquico el de 
una dirección ejecutiva del Instituto. 

3. El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización será el Secretario 
Técnico de dicha Comisión, y podrá ser suplido en dichas funciones por el servidor público de nivel jerárquico 
inmediato inferior. 

Artículo 197. 

1. El titular de la Unidad Técnica de Fiscalización será designado por el Consejo General, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 191 párrafo 1 inciso e), deberá reunir los mismos requisitos que la Ley General 
establezca para los directores ejecutivos del Instituto. Asimismo, deberá comprobar una experiencia mínima 
de nivel directivo de cinco años en materia de fiscalización. 

Artículo 198. 

1. El personal de la Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización de la misma está 
obligado a guardar reserva sobre el curso de las revisiones y auditorías en las que tenga participación o sobre 
las que disponga de información. La Contraloría General del Instituto conocerá de las violaciones a esta 
norma y en su caso impondrá las sanciones que correspondan de acuerdo a esta Ley. 

Artículo 199. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendrá las facultades siguientes: 

a) Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad que 
presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes en cada uno de los 
informes que están obligados a presentar; 

b) Elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización los proyectos de reglamento en 
materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos que se requieran para el cumplimiento 
de sus funciones; 
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c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el 
cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; 

d) Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos y sus candidatos; 

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos 
y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

f) Proponer a la Comisión de Fiscalización la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías a las 
finanzas de los partidos políticos; 

g) Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y 
proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. En 
los informes se especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos 
políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de informar sobre 
su aplicación y propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; 

h) Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores; 

i) Junto con la Comisión de Fiscalización, ser responsable de los procedimientos de liquidación de los 
partidos políticos que pierdan su registro; 

j) En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de una de las 
chequeras que se aperturará por cada tipo de campaña las obligaciones que contraigan los partidos 
políticos, ya sea de la totalidad de gastos o bien únicamente por lo que hace a la propaganda en vía 
pública; 

k) Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las quejas y 
procedimientos en materia de fiscalización; 

l) Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener 
registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en 
los términos establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

m) Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos por la 
Comisión de Fiscalización; 

n) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos homogéneos de contabilidad que 
garanticen la publicidad y el acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del 
Instituto que se requieran para el desarrollo del sistema respectivo; 

ñ) Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos que garanticen la máxima publicidad de los 
registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de 
contrataciones emitidos por la autoridad electoral, y 

o) Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a la gravedad de las 
faltas cometidas. 

Artículo 200. 

1. Las autoridades y las instituciones públicas y privadas están obligadas a responder a la Unidad Técnica 
de Fiscalización, las solicitudes de información protegidas por el secreto bancario, fiduciario y fiscal, en un 
plazo máximo de cinco días después de realizada la solicitud. 

2. De igual forma la Unidad Técnica de Fiscalización podrá requerir a los particulares, personas físicas y 
morales, le proporcionen la información y documentación necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones, 
quienes deberán atender el requerimiento en los plazos señalados en el párrafo inmediato anterior. 

TÍTULO TERCERO 

De las Bases para la Organización del 
Servicio Profesional Electoral Nacional 

CAPÍTULO I 

Disposición Preliminar 

Artículo 201. 

1. Con fundamento en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de las 
actividades del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
competente se regulará, la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

2. La objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la función estatal de 
organizar las elecciones serán los principios para la formación de los miembros del servicio. 
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3. La organización del servicio será regulada por las normas establecidas por esta Ley y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General. 

4. La Junta General Ejecutiva elaborará el proyecto de Estatuto, que será sometido al Consejo General por 
el Secretario Ejecutivo, para su aprobación. 

5. El Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará las bases normativas contenidas en este Título. 

CAPÍTULO II 

Del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Artículo 202. 

1. El Servicio Profesional Electoral Nacional se integra por los servidores públicos de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. Contará con dos sistemas uno para 
el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales. 

2. Para su adecuado funcionamiento el Instituto regulará la organización y funcionamiento y aplicará los 
distintos mecanismos de este Servicio de conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del 
artículo 41 constitucional. 

3. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el personal para cubrir los cargos con atribuciones de 
dirección, de mando y de supervisión. 

4. Los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para cubrir los puestos y realizar las actividades 
especializadas. 

5. Los cuerpos se estructurarán por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 
estructura orgánica del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. Los niveles o rangos permitirán la 
promoción de los miembros titulares de los cuerpos. En estos últimos, se desarrollará la carrera de los 
miembros permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar en el Instituto o en el organismo público 
local, según corresponda al sistema de que se trate, en su conjunto y no exclusivamente en un cargo o 
puesto. 

6. El ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, 
académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto. Serán vías de 
ingreso el concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen 
las normas estatutarias. La vía de cursos y prácticas queda reservada para la incorporación del personal del 
Instituto que se desempeñe en cargos administrativos. 

7. La permanencia de los servidores públicos en el Instituto y en los Organismos Públicos Locales estará 
sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas de formación y desarrollo profesional electoral, así 
como al resultado de la evaluación anual que se realicen en términos de lo que establezca el Estatuto. 

8. Los cuerpos de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles a los funcionarios que cubrirán 
los cargos establecidos por esta Ley para las direcciones y Juntas Ejecutivas en los siguientes términos: 

a) En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de Director Ejecutivo así como 
las plazas de otras áreas que determine el Estatuto; 

b) En las juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las vocalías ejecutivas y vocalías, así 
como las demás plazas que establezca el Estatuto; 

c) En los Organismos Públicos Locales las plazas que expresamente determine el Estatuto, y 

d) Los demás cargos que se determinen en el Estatuto. 

9. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución, 
conforme a lo establecido en el Libro Octavo de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

Del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Artículo 203. 

1. El Estatuto deberá establecer las normas para: 

a) Definir los niveles o rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso; 

b) Formar el catálogo general de cargos y puestos del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, 
así como sus requisitos; 

c) El reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será 
primordialmente por la vía del concurso público; 
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d) Otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; 

e) La formación y capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento; 

f) Los sistemas de ascenso, movimientos y rotación a los cargos o puestos, cambios de adscripción y 
horarios, así como para la aplicación de sanciones administrativas o remociones. Los ascensos se 
otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; 

g) Contratación de prestadores de servicios profesionales para programas específicos y la realización 
de actividades eventuales, y 

h) Las demás necesarias para la organización y buen funcionamiento del Instituto. 

2. Asimismo el Estatuto deberá contener las siguientes normas: 

a) Duración de la jornada de trabajo; 

b) Días de descanso; 

c) Períodos vacacionales, así como el monto y modalidad de la prima vacacional; 

d) Permisos y licencias; 

e) Régimen contractual de los servidores electorales; 

f) Ayuda para gastos de defunción; 

g) Medidas disciplinarias, y 

h) Causales de destitución. 

3. El Secretario Ejecutivo del Instituto podrá celebrar convenios con instituciones académicas y de 
educación superior para impartir cursos de formación, capacitación y actualización para aspirantes y 
miembros titulares del Servicio Profesional Electoral Nacional, y en general del personal del Instituto y de los 
Organismos Públicos Locales. 

CAPÍTULO IV 

De las Disposiciones Complementarias 

Artículo 204. 

1. En el Estatuto se establecerán, además de las normas para la organización del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, las relativas a los empleados administrativos y de trabajadores auxiliares del Instituto y de 
los Organismos Públicos Locales. 

2. El Estatuto fijará las normas para su composición, ascensos, movimientos, procedimientos para la 
determinación de sanciones, medios ordinarios de defensa y demás condiciones de trabajo. 

Artículo 205. 

1. Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su personal hará 
prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la Institución, por encima de cualquier interés 
particular. 

2. El Instituto podrá determinar el cambio de adscripción o de horario de su personal, cuando por 
necesidades del servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan esta Ley y el Estatuto. 

3. El personal perteneciente al Servicio adscrito a los órganos públicos locales podrá ser readscrito y gozar 
de rotación en sus funciones conforme a los requerimientos institucionales, para ello el Estatuto definirá el 
procedimiento correspondiente, debiendo considerar la opinión del órgano público que corresponda. 

4. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, con motivo de la carga laboral que representa 
el año electoral, al ser todos los días y horas hábiles, tendrán derecho a recibir una compensación derivada de 
las labores extraordinarias que realicen, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 

Artículo 206. 

1. Todo el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al régimen establecido en 
la fracción XIV del apartado "B" del artículo 123 de la Constitución. 

2. El personal del Instituto será incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

3. Las diferencias o conflictos entre el Instituto y sus servidores serán resueltas por el Tribunal Electoral 
conforme al procedimiento previsto en la ley de la materia. 

4. Las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores se regirán por las leyes 
locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución. 
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LIBRO QUINTO 

De los Procesos Electorales 

TÍTULO PRIMERO 

De las Reglas Generales para los 
Procesos Electorales Federales y Locales 

CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Preliminares 

Artículo 207. 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 
periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades 
federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes Delegacionales en 
el Distrito Federal. 

Artículo 208. 

1. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección. 

2. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la 
clausura de casilla. 

CAPÍTULO II 

De la Propaganda Electoral 

Artículo 209. 

1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la conclusión 
de las jornadas comiciales, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de 
gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo 
anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos 
y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales biodegradables 
que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y 
candidatos independientes deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su 
campaña. 

3. Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales utilitarios aquellos que contengan 
imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido 
político, coalición o candidato que lo distribuye. 

4. Los artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material textil. 

5. La entrega de cualquier tipo de material que contenga propaganda política o electoral de partidos, 
coaliciones o candidatos, en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o 
inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, 
ya sea por sí o interpósita persona está estrictamente prohibida a los partidos, candidatos, sus equipos de 
campaña o cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de conformidad con esta Ley y se 
presumirá como indicio de presión al elector para obtener su voto. 

6. El partido político, candidato registrado o simpatizante que viole lo dispuesto en este artículo, será 
sancionado en los términos previstos en la presente Ley. 
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Artículo 210. 

1. La distribución o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los tiempos legales que se 
establezcan para cada caso, su retiro o fin de su distribución deberá efectuarse tres días antes de la jornada 
electoral. 

2. En el caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los siete días posteriores 
a la conclusión de la jornada electoral. 

3. La omisión en el retiro o fin de distribución de la propaganda, serán sancionados conforme a esta Ley. 

Artículo 211. 

1. Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por propaganda de precampaña al conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo de precampaña 
difunden los precandidatos con el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener la candidatura a un 
cargo de elección popular. 

2. Durante las precampañas sólo se podrán utilizar artículos utilitarios textiles. 

3. La propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y auditivos, la 
calidad de precandidato de quien es promovido. 

Artículo 212. 

1. Los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su propaganda electoral 
de precampaña para su reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para el registro de candidatos 
de la elección de que se trate. De no retirarse, el Instituto o los Organismos Públicos Locales tomarán las 
medidas necesarias para su retiro con cargo a la ministración del financiamiento público que corresponda al 
partido, además de la imposición de la sanción que al respecto establezca esta Ley. 

CAPÍTULO III 

De las Encuestas y Sondeos de Opinión 

Artículo 213. 

1. El Consejo General emitirá las reglas, lineamientos y criterios que las personas físicas o morales 
deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de opinión en el marco de los procesos electorales 
federales y locales. Los Organismos Públicos Locales realizarán las funciones en esta materia de conformidad 
con las citadas reglas, lineamientos y criterios. 

2. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las casillas, queda estrictamente 
prohibido publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados de las 
encuestas o sondeos de opinión, que tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales. 

3. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al 
Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicados en su realización en los 
términos que disponga la autoridad electoral correspondiente. 

4. La metodología, costos, personas responsables y resultados de las encuestas o sondeos serán 
difundidas en su página de Internet, por los Organismos Públicos Locales en el ámbito de su competencia. 

Capítulo IV 

De la Distritación Electoral 

Artículo 214. 

1. La demarcación de los distritos electorales federales y locales será realizada por el Instituto con base en 
el último censo general de población y los criterios generales determinados por el Consejo General. 

2. El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta General Ejecutiva los estudios conducentes y 
aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso 
electoral en que vaya a aplicarse. 

3. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez establecida la demarcación territorial 
de los 300 distritos electorales uninominales, basada en el último censo general de población, el Consejo 
General, aprobará, en su caso, la distribución de los distritos electorales entre las entidades federativas, 
asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos diputados de mayoría. 

4. Para la elección de los 200 diputados elegidos por el principio de representación proporcional, el 
Consejo General aprobará, en su caso, previo al inicio del proceso electoral, la conformación de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales en el país. 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

CAPÍTULO V 

De la Capacitación Electoral 

Artículo 215. 

1. El Consejo General será responsable de aprobar los programas de capacitación para funcionarios de 
mesas directivas de casilla. 

2. El Instituto, y en su auxilio los Organismos Públicos Locales, serán los responsables de llevar a cabo la 
capacitación de los funcionarios que integrarán las mesas directivas de casilla conforme a los programas 
referidos. 

CAPÍTULO VI 

De la Impresión de Documentos 
y Producción de Materiales 

Artículo 216. 

1. Esta Ley y las leyes electorales locales determinarán las características de la documentación y 
materiales electorales, debiendo establecer que: 

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan 
ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; 

b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los mecanismos de seguridad 
que apruebe el Instituto; 

c) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según lo 
apruebe el Consejo General o local respectivo, y 

d) La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un asunto de seguridad 
nacional. 

CAPÍTULO VII 

De la Observación Electoral 

Artículo 217. 

1. Los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores electorales deberán sujetarse a 
las bases siguientes: 

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad 
electoral; 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud 
los datos de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar, y la 
manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, 
certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna; 

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma 
personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del consejo local o 
distrital correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 30 de abril 
del año de la elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, según el caso, darán 
cuenta de las solicitudes a los propios consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que 
celebren. La resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General y 
los Organismos Públicos Locales garantizarán este derecho y resolverán cualquier planteamiento 
que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; 

d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
organización o de partido político alguno en los tres años anteriores a la elección; 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la 
elección, y 
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IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto y los 
Organismos Públicos Locales o las propias organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las autoridades 
competentes del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no 
imputable a la organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación; 

e) Los observadores se abstendrán de: 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir 
en el desarrollo de las mismas; 

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno; 

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 
autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y 

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno; 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana; 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local y 
Organismos Públicos Locales que correspondan, la información electoral que requieran para el mejor 
desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea reservada o 
confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades materiales y técnicas 
para su entrega; 

h) En los contenidos de la capacitación que el Instituto imparta a los funcionarios de las mesas 
directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus 
acreditaciones e identificaciones en una o varias casillas, así como en el local de los Consejos 
correspondientes, pudiendo observar los siguientes actos: 

I. Instalación de la casilla; 

II. Desarrollo de la votación; 

III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 

IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 

V. Clausura de la casilla; 

VI. Lectura en voz alta de los resultados en el consejo distrital, y 

VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta; 

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los 
términos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los informes, 
juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el proceso 
electoral y sus resultados. 

2. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días 
después de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que 
realicen, mediante informe que presenten al Consejo General. 

CAPÍTULO VIII 

De los Debates 

Artículo 218. 

1. El Consejo General organizará dos debates obligatorios entre todos los candidatos a la Presidencia de 
la República y promoverá, a través de los consejos locales y distritales, la celebración de debates entre 
candidatos a senadores y diputados federales. 

2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General definirá las reglas, fechas y sedes, 
respetando el principio de equidad entre los candidatos. 
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3. Los debates obligatorios de los candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
serán transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias de uso público. Los 
concesionarios de uso comercial deberán transmitir dichos debates en por lo menos una de sus señales 
radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Las 
señales de radio y televisión que el Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma 
gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de 
telecomunicaciones. El Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de los 
debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de los 
Organismos Públicos Locales, organizarán debates entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; y promoverán la celebración de debates entre candidatos a diputados locales, 
presidentes municipales, Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, para lo cual las señales 
radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en 
forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros concesionarios de 
telecomunicaciones. 

5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, deberán ser transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales 
de uso público, en la entidad federativa de que se trate. El Instituto promoverá la transmisión de los debates 
por parte de otros concesionarios de radiodifusión con cobertura en la entidad federativa que corresponda y 
de telecomunicaciones. 

6. Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre candidatos, 
siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Se comunique al Instituto o a los institutos locales, según corresponda; 

b) Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y 

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

7. La transmisión de los debates por los medios de comunicación será gratuita y se llevará a cabo de 
forma íntegra y sin alterar los contenidos. La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos 
debates no será causa para la no realización del mismo. 

CAPÍTULO IX 

Del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Artículo 219. 

1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral 
encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo 
de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto o 
por los Organismos Públicos Locales. 

2. El Instituto emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares, a los que se 
sujetarán los Organismos Públicos Locales en las elecciones de su competencia. 

3. Su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, transparencia, 
confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo 
General, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de 
comunicación y a la ciudadanía. 

CAPÍTULO X 

Del Conteo Rápido 

Artículo 220. 

1. El Instituto y los Organismos Públicos Locales determinarán la viabilidad en la realización de los 
conteos rápidos. 

2. De igual manera, las personas físicas o morales que realicen estos conteos pondrán a su consideración, 
las metodologías y financiamiento para su elaboración y términos para dar a conocer los resultados de 
conformidad con los criterios que para cada caso se determinen. 
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CAPÍTULO XI 

De la Coordinación en Materia de Inteligencia Financiera 

Artículo 221. 

1. El Instituto establecerá convenios de coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través de la unidad administrativa competente en materia de inteligencia financiera, para prevenir, detectar y 
sancionar el uso de recursos públicos que realicen los organismos o dependencias de la Federación, de las 
entidades federativas o de los municipios durante cualquier proceso electoral. 

2. Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá informar al Instituto de las 
operaciones financieras que involucren disposiciones en efectivo y que de conformidad con las leyes y 
disposiciones de carácter general que en materia de prevención y detección de los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, se consideren relevantes o inusuales. 

Artículo 222. 

1. Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al 
Instituto o al Organismo Público Local un informe sobre los recursos aplicados en su realización en los 
términos que disponga la autoridad electoral correspondiente. 

2. Los requerimientos de información que realice el Instituto consistirán en el señalamiento de actos u 
operaciones de disposiciones en efectivo que se consideran como relevantes o inusuales y deberán contener 
como mínimo el nombre del presunto órgano o dependencia responsable de la erogación y la fecha. 

3. El Instituto podrá, a partir de la información proporcionada por la Secretaría Hacienda y Crédito Público, 
requerir información específica, para lo cual deberá señalar la que requiere. 

Artículo 223. 

1. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad administrativa competente en 
materia de inteligencia financiera, podrá requerir a los organismos o dependencias de la Federación, de las 
entidades federativas o de los municipios la información, documentos, opiniones y elementos de prueba en 
general necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, así como coordinarse con otras autoridades 
supervisoras en materia de prevención y detección de los delitos de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo. Los organismos, dependencias y autoridades deberán colaborar de 
manera pronta y efectiva. 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Actos Preparatorios de la Elección Federal 

CAPÍTULO I 

De las Disposiciones Preliminares 

Artículo 224. 

1. Las disposiciones del presente Título sólo serán aplicables a los procesos electorales federales. 

2. El proceso electoral rige el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por 
las autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

3. Previo a que se inicie el proceso electoral el Consejo General determinará el ámbito territorial de cada 
una de las cinco circunscripciones plurinominales, así como, en su caso, la demarcación territorial a que se 
refiere el artículo 53 de la Constitución. 

Artículo 225. 

1. El proceso electoral ordinario se inicia en septiembre del año previo al de la elección y concluye con el 
dictamen y declaración de validez de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo 
caso, la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

2. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 

a) Preparación de la elección; 

b) Jornada electoral; 

c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 

d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo. 
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3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre 
durante la primera semana de septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones federales 
ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

4. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la 
clausura de casilla. 

5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión de la 
documentación y expedientes electorales a los consejos distritales y concluye con los cómputos y 
declaraciones que realicen los consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su caso, emita en última 
instancia el Tribunal Electoral. 

6. La etapa de dictamen y declaraciones de validez de la elección y de Presidente electo de los Estados 
Unidos Mexicanos, se inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto 
en contra de esta elección o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno y concluye al aprobar 
la Sala Superior del Tribunal Electoral, el dictamen que contenga el cómputo final y las declaraciones de 
validez de la elección y de Presidente electo. 

7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de 
cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el 
Secretario Ejecutivo o el vocal ejecutivo de la junta local o distrital del Instituto, según corresponda, podrá 
difundir su realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

CAPÍTULO II 

De los Procesos de Selección de Candidatos a Cargos de Elección 
Popular y las Precampañas Electorales 

Artículo 226. 

1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular son el conjunto de 
actividades que realizan los partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley, en los Estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general 
que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo inmediato 
anterior, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de 
sus candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser 
comunicada al Consejo General dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la 
fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición de 
la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de 
dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral 
nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo siguiente: 

a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal 
y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de 
noviembre del año previo al de la elección. No podrán durar más de sesenta días; 

b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente la Cámara de Diputados, 
las precampañas darán inicio en la primera semana de enero del año de la elección. No podrán durar 
más de cuarenta días, y 

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro interno de los 
precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos 
plazos. 

3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los procesos de 
selección interna convocados por cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de 
propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a esta disposición 
se sancionará con la negativa de registro como precandidato. 

4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que conforme a esta Ley les 
corresponda para la difusión de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine el Instituto. Los precandidatos debidamente 
registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a través del tiempo que corresponda en dichos 
medios al partido político por el que pretenden ser postulados. 



Viernes 23 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 
contratación o adquisición de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. 
La violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro como precandidato o, en su caso, con la 
cancelación de dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha posterior a la de 
postulación del candidato por el partido de que se trate, el Instituto negará el registro legal del infractor. 

Artículo 227. 

1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus 
militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados por cada 
partido. 

2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 
general aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al 
electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo 
de elección popular. 

3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por esta Ley y el que señale la 
convocatoria respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el 
propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de precampaña deberá señalar de manera 
expresa, por medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidato de quien es promovido. 

4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a 
cargo de elección popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular. 

5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para 
participar en coalición. Durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos promocionales 
utilitarios. 

Artículo 228. 

1. Los partidos políticos, conforme a sus Estatutos, deberán establecer el órgano interno responsable de la 
organización de los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas. 

2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los reglamentos y 
convocatorias; la integración de los órganos responsables de conducir los procesos internos, los acuerdos y 
resoluciones que adopten, y en general los actos que realicen los órganos directivos, o sus integrantes, 
cuando de los mismos se desprenda la violación de las normas que rijan los procesos de selección de 
candidatos a cargos de elección popular. Cada partido emitirá un reglamento interno en el que se normarán 
los procedimientos y plazos para la resolución de tales controversias. 

3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos 
de selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más 
tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo, o de la asamblea 
en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

4. Los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en contra de los 
resultados de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado decisiones sobre 
candidaturas, se presentarán ante el órgano interno competente a más tardar dentro de los cuatro días 
siguientes a la emisión del resultado o a la conclusión de la asamblea. 

5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán impugnar el 
resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan participado. 

6. Es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por 
el reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran 
en conductas contrarias a esta Ley o a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o modificar 
sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso los 
principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los reglamentos y convocatorias 
respectivas. Las decisiones que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por 
los aspirantes o precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de 
justicia partidaria. 
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Artículo 229. 

1. A más tardar en el mes de octubre del año previo al de la elección, el Consejo General determinará los 
topes de gasto de precampaña por precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser postulado. El tope 
será equivalente al veinte por ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la 
elección de que se trate. 

2. El Consejo General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, determinará los requisitos que cada precandidato debe cubrir al presentar su informe de ingresos y 
gastos de precampaña. En todo caso, el informe respectivo deberá ser entregado al órgano interno del partido 
competente a más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de 
la asamblea respectiva. 

3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña 
dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 
asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. Los precandidatos que sin haber 
obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe antes señalado serán sancionados en los 
términos de lo establecido por el Libro Octavo de esta Ley. 

4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General 
serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que 
hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que 
procedan. 

Artículo 230. 

1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los conceptos señalados en los 
incisos a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 243 de esta Ley. 

Artículo 231. 

1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, 
las normas previstas en esta Ley respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 

2. El Consejo General emitirá los demás reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la debida 
regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección popular y las 
precampañas, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

CAPÍTULO III 

Del Procedimiento de Registro de Candidatos 

Artículo 232. 

1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos 
de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esta Ley. 

2. Las candidaturas a diputados y a senadores a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el 
principio de representación proporcional, así como las de senadores por el principio de mayoría relativa y por 
el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, 
salvo para efectos de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos 
de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades 
para rechazar el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un 
plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán 
dichos registros. 

5. En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por 
un mismo partido político, el Secretario del Consejo General, una vez detectada esta situación, requerirá al 
partido político a efecto de que informe al Consejo General, en un término de cuarenta y ocho horas, qué 
candidato o fórmula prevalece. En caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último 
de los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 
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Artículo 233. 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto, deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta Ley. 

Artículo 234. 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para 
garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. 

Artículo 235. 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo 
establecido en los artículos 233 y 234, el Consejo General le requerirá en primera instancia para que en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de 
candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General le requerirá, de 
nueva cuenta, para que en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la 
corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 

Artículo 236. 

1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante deberá 
presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las 
campañas políticas. 

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General, dentro de los 
quince primeros días de enero del año de la elección. Del registro se expedirá constancia. 

Artículo 237. 

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elección son los 
siguientes: 

a) En el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras 
del Congreso de la Unión, los candidatos serán registrados entre el 15 al 22 de febrero, por los 
siguientes órganos: 

I. Los candidatos a diputados de mayoría relativa, por los consejos distritales; 

II. Los candidatos a diputados electos por el principio de representación proporcional, por el 
Consejo General; 

III. Los candidatos a senadores electos por el principio de mayoría relativa, por los consejos locales 
correspondientes; 

IV. Los candidatos a senadores electos por el principio de representación proporcional, por el 
Consejo General, y 

V. Los candidatos a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el Consejo General, órgano 
que, supletoriamente, podrá registrar las candidaturas referidas en las fracciones I y III. 

b) En el año de la elección en que solamente se renueve la Cámara de Diputados, los candidatos por 
ambos principios serán registrados entre el 22 al 29 de marzo, por los órganos señalados en las 
fracciones I y II del inciso anterior. 

2. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar 
los plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 251 
de esta Ley. 

3. El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas y a los plazos a que se 
refiere el presente Capítulo. 

4. En el caso de que los partidos políticos decidan registrar ante el Consejo General del Instituto, de 
manera supletoria, a alguno o a la totalidad de los candidatos a Diputados o Senadores por el principio 
de mayoría relativa, deberán hacerlo a más tardar tres días antes de que venzan los plazos a que se refiere 
este artículo. 
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Artículo 238. 

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postulen y 
los siguientes datos de los candidatos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Cargo para el que se les postule, y 

g) Los candidatos a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos de las Entidades 
Federativas que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique 
los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

2. La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta de 
nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar. 

3. De igual manera el partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo 
registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 

4. La solicitud de cada partido político para el registro de las listas completas de candidaturas a diputados 
por el principio de representación proporcional para las cinco circunscripciones plurinominales, deberá 
acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de 
por lo menos 200 candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán acreditar 
con las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición parcial o flexible a la que, en su 
caso, pertenezca. 

5. La solicitud de cada partido político para el registro de la lista nacional de candidaturas a senadores por 
el principio de representación proporcional para la circunscripción plurinominal nacional, deberá acompañarse, 
además de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de registro de por lo menos 
21 listas con las dos fórmulas por entidad federativa de las candidaturas a senadores por el principio de 
mayoría relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el propio partido y las que correspondan 
a la coalición parcial o flexible a la que, en su caso, pertenezca. 

6. La solicitud de registro de las listas de representación proporcional a que se hace referencia en los dos 
párrafos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes de cada lista están optando por reelegirse en 
sus cargos y el número de veces que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

7. Para el registro de candidatos de coalición deberá acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en la Ley 
General de Partidos y las disposiciones de esta Ley, de acuerdo con la elección de que se trate. 

Artículo 239. 

1. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o secretario del consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados 
en el artículo anterior. 

2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, siempre y cuando esto pueda 
realizarse dentro de los plazos que señala el artículo 237 de esta Ley. 

3. Para el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas simultáneas señaladas en 
el artículo 11, párrafos 2 y 3, de esta Ley, el Secretario del Consejo General, una vez detectadas las mismas, 
requerirá al partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho 
horas, las candidaturas o las fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto 
procederá a suprimir de las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de candidaturas 
permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en los últimos lugares de cada una de 
las listas, una después de otra, en su orden, hasta ajustar el número antes referido. 
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4. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere el artículo 237 de 
esta Ley será desechada de plano y, en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no 
satisfagan los requisitos. 

5. Dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos a que se refiere el artículo 239, los 
Consejos General, locales y distritales celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas 
que procedan. 

6. Los consejos locales y distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo relativo al 
registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo anterior. 

7. De igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los consejos locales y distritales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional. 

8. Al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 5 de este artículo, el Secretario Ejecutivo del Instituto o 
los vocales ejecutivos, locales o distritales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas 
registradas y de aquéllos que no cumplieron con los requisitos. 

Artículo 240. 

1. El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
relación de nombres de los candidatos y los partidos o coaliciones que los postulan. 

2. En la misma forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registros o sustituciones de 
candidatos. 

Artículo 241. 

1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo 
General, observando las siguientes disposiciones: 

a) Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, debiendo 
observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecido en el párrafo 3 del artículo 
232 de esta Ley; 

b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de 
fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos 
cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para la 
corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 
267 de esta Ley, y 

c) En los casos en que la renuncia del candidato fuera notificada por éste al Consejo General, se hará 
del conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

CAPÍTULO IV 

De las Campañas Electorales 

Artículo 242. 

1. La campaña electoral, para los efectos de este Título, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por 
los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos 
en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus 
candidaturas. 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el presente artículo, 
deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la 
elección en cuestión hubieren registrado. 
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5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, el informe 
anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se 
difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la 
difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ámbito 
geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores 
a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines 
electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 

Artículo 243. 

1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda 
electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el 
Consejo General. 

2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes 
conceptos: 

a) Gastos de propaganda: 

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 
políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: 

I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes 
muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: 

I. Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, 
anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el 
partido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad 
que se trata de propaganda o inserción pagada, y 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: 

I. Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, 
locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás inherentes al mismo 
objetivo. 

3. No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los partidos para su 
operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones. 

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos de campaña, aplicará las 
siguientes reglas: 

a) Para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el día último de 
octubre del año anterior al de la elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al veinte por ciento del financiamiento 
público de campaña establecido para todos los partidos en el año de la elección presidencial, y 

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tardar el día último de diciembre del año de la 
elección, procederá en los siguientes términos: 

I. El tope máximo de gastos de campaña para la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña establecido para la 
elección presidencial entre trescientos. Para el año en que solamente se renueve la Cámara de 
Diputados, la cantidad a que se refiere esta fracción será actualizada con el índice de 
crecimiento del salario mínimo diario en el Distrito Federal, y 

II. Para cada fórmula en la elección de senadores por el principio de mayoría relativa, el tope 
máximo para gastos de campaña será la cantidad que resulte de multiplicar la suma del tope de 
gasto de campaña para la elección de diputados por el número de distritos que comprenda la 
entidad de que se trate. En ningún caso el número de distritos que se considerará será mayor 
de veinte. 
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Artículo 244. 

1. Las reuniones públicas realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados se regirán por lo 
dispuesto en el artículo 9o. de la Constitución y no tendrán más límite que el respeto a los derechos de 
terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 
garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente. 

2. En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los partidos políticos o 
candidatos el uso de locales cerrados de propiedad pública, se estará a lo siguiente: 

a) Las autoridades federales, estatales y municipales deberán dar un trato equitativo en el uso de los 
locales públicos a todos los partidos políticos que participan en la elección, y 

b) Los partidos políticos deberán solicitar el uso de los locales con suficiente antelación, señalando la 
naturaleza del acto a realizar, el número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas 
necesarias para la preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de iluminación 
y sonido, y el nombre del ciudadano autorizado por el partido político o el candidato en cuestión que 
se responsabilice del buen uso del local y sus instalaciones. 

3. El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los medios de 
seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como a los candidatos a la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, 
se ostenten con tal carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al consejero 
presidente. 

Artículo 245. 

1. Los partidos políticos o candidatos que decidan dentro de la campaña electoral realizar marchas o 
reuniones que impliquen una interrupción temporal de la vialidad, deberán hacer conocer a la autoridad 
competente su itinerario, a fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y 
garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión. 

Artículo 246. 

1. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña electoral deberá contener, en 
todo caso, una identificación precisa del partido político o coalición que ha registrado al candidato. 

2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7o. de la Constitución, que el 
respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 

Artículo 247. 

1. La propaganda y mensajes que en el curso de las precampañas y campañas electorales difundan los 
partidos políticos se ajustarán a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución. 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. El Consejo General está facultado para 
ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los 
mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3. Los partidos políticos, los precandidatos y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que 
establece el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución respecto de la información que presenten los 
medios de comunicación, cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a 
sus actividades. Este derecho se ejercitará sin perjuicio de aquéllos correspondientes a las responsabilidades 
o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las 
disposiciones civiles y penales aplicables. 

4. El derecho a que se refiere el párrafo anterior se ejercerá en la forma y términos que determine la ley de 
la materia. 

Artículo 248. 

1. La propaganda que los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos realicen en la vía pública a 
través de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por el artículo anterior, 
así como a las disposiciones legales y administrativas expedidas en materia de protección del medio ambiente 
y de prevención de la contaminación por ruido. 
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Artículo 249. 

1. En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los poderes públicos no podrá fijarse 
ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo, salvo cuando se trate de los locales a que se refiere el 
párrafo 2 del artículo 244 de esta Ley y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña de que 
se trate. 

Artículo 250. 

1. En la colocación de propaganda electoral los partidos y candidatos observarán las reglas siguientes: 

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni obstaculizar en forma alguna la 
visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los 
centros de población. Las autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda 
electoral contraria a esta norma; 

b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del 
propietario; 

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que determinen las juntas 
locales y distritales ejecutivas del Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes; 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni en 
accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico, y 

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos. 

2. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo en forma equitativa de 
conformidad a lo que corresponda a los partidos políticos registrados, conforme al procedimiento acordado en 
la sesión del consejo respectivo, que celebre en diciembre del año previo al de la elección. 

3. Los consejos locales y distritales, dentro del ámbito de su competencia, harán cumplir estas 
disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el 
pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en la materia. 

4. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos políticos y candidatos serán 
presentadas al vocal secretario de la Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se presente el 
hecho que motiva la queja. El mencionado vocal ordenará la verificación de los hechos, integrará el 
expediente y someterá a la aprobación del consejo distrital el proyecto de resolución. Contra la resolución del 
consejo distrital procede el recurso de revisión que resolverá el consejo local que corresponda. 

Artículo 251. 

1. Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
en el año que corresponda, tendrán una duración de noventa días. 

2. Las campañas electorales para diputados, en el año en que solamente se renueve la Cámara 
respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión 
de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la 
jornada electoral. 

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la 
difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos 
electorales, que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la 
elección, deberá entregar copia del estudio completo al Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o 
sondeo se difunde por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de cualquier encuesta 
o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas que se 
encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, queda prohibido publicar o 
difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 
conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas 
aplicables a aquéllos que incurran en alguno de los tipos previstos y sancionados en la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales. 
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7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para dar a conocer 
las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, adoptarán los criterios 
generales de carácter científico, que para tal efecto emita el Consejo General, previa consulta con los 
profesionales del ramo o las organizaciones en que se agrupen. 

Artículo 252. 

1. Cualquier infracción a las disposiciones contenidas en el presente Capítulo será sancionada en los 
términos de esta Ley. 

CAPÍTULO V 

De los Procedimientos para la Integración y 
Ubicación de Mesas Directivas de Casilla 

Artículo 253. 

1. En elecciones federales o en las elecciones locales concurrentes con la federal, la integración, 
ubicación y designación de integrantes de las mesas directivas de casillas a instalar para la recepción de la 
votación, se realizará con base en las disposiciones de esta Ley. En el caso de las elecciones locales 
concurrentes con la Federal, se deberá integrar una casilla única de conformidad con lo dispuesto en este 
capítulo y los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto. 

2. En los términos de la presente Ley, las secciones en que se dividen los distritos uninominales tendrán 
como máximo 3,000 electores. 

3. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para recibir la 
votación de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma contigua y se 
dividirá la lista nominal de electores en orden alfabético. 

4. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente: 

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores correspondiente a 
una sección sea superior a 3,000 electores, se instalarán en un mismo sitio o local tantas casillas 
como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750, y 

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se 
ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en 
la sección. 

5. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección hagan difícil el 
acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de varias 
casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. Para lo cual, si técnicamente 
fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos 
que habitan en la zona geográfica donde se instalen dichas casillas. 

6. En las secciones que la Junta Distrital correspondiente acuerde se instalarán las casillas especiales a 
que se refiere el artículo 258 de esta Ley. 

7. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes puedan decidir el sentido 
de su sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de manera que garanticen 
plenamente el secreto del voto. En el exterior las mamparas y para cualquier tipo de elección deberán 
contener con visibilidad la leyenda “El voto es libre y secreto”. 

Artículo 254. 

1. El procedimiento para integrar las mesas directivas de casilla será el siguiente: 

a) El Consejo General, en el mes de diciembre del año previo a la elección, sorteará un mes del 
calendario que, junto con el que siga en su orden, serán tomados como base para la insaculación de 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, este procedimiento se realizará con el 
corte del listado nominal al 15 de diciembre previo al de la elección; 

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1o al 7 de febrero 
del año en que deban celebrarse las elecciones, las juntas distritales ejecutivas procederán a 
insacular, de las listas nominales de electores integradas con los ciudadanos que obtuvieron su 
credencial para votar al 15 de diciembre del año previo a la elección, a un 13% de ciudadanos de 
cada sección electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insaculados sea menor a 
cincuenta; para ello, las juntas podrán apoyarse en los centros de cómputo del Instituto. En este 
último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento de insaculación, los miembros del 
consejo local y los de la comisión local de vigilancia del Registro Federal de Electores de la entidad 
de que se trate, según la programación que previamente se determine; 
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c) A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que asistan a un curso de 
capacitación que se impartirá del 9 de febrero al 31 de marzo del año de la elección; 

d) Las juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccionar, en igualdad de oportunidades, 
con base en los datos que los ciudadanos aporten durante los cursos de capacitación, a los que 
resulten aptos en términos de esta Ley, prefiriendo a los de mayor escolaridad e informará a los 
integrantes de los consejos distritales sobre todo este procedimiento, por escrito y en sesión plenaria; 

e) El Consejo General, en febrero del año de la elección sorteará las 26 letras que comprende el 
alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionará a 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla; 

f) De acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, las juntas 
distritales harán entre el 9 de febrero y el 4 de abril siguiente una relación de aquellos ciudadanos 
que, habiendo asistido a la capacitación correspondiente, no tengan impedimento alguno para 
desempeñar el cargo, en los términos de esta Ley. De esta relación, los consejos distritales 
insacularán a los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, a más tardar 
el 6 de abril; 

g) A más tardar el 8 de abril las juntas distritales integrarán las mesas directivas de casilla con los 
ciudadanos seleccionados, conforme al procedimiento descrito en el inciso anterior, y determinarán 
según su escolaridad las funciones que cada uno desempeñará en la casilla. Realizada la integración 
de las mesas directivas, las juntas distritales, a más tardar el 10 de abril del año en que se celebre la 
elección, ordenarán la publicación de las listas de sus miembros para todas las secciones electorales 
en cada distrito, lo que comunicarán a los consejos distritales respectivos, y 

h) Los consejos distritales notificarán personalmente a los integrantes de las mesas directivas de casilla 
su respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por la Ley. 

2. Los representantes de los partidos políticos en los consejos distritales, podrán vigilar el desarrollo del 
procedimiento previsto en este artículo. 

3. En caso de sustituciones, las juntas distritales deberán informar de las mismas a los representantes de 
los partidos políticos en forma detallada y oportuna. El periodo para realizar dichas sustituciones será a partir 
del 9 de abril y hasta un día antes de la jornada electoral. El procedimiento para las sustituciones se deberá 
apegar a lo establecido para tal efecto en la normatividad emitida por el Instituto. 

Artículo 255. 

1. Las casillas deberán ubicarse en lugares que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Fácil y libre acceso para los electores; 

b) Aseguren la instalación de canceles o elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión 
del voto; 

c) No ser casas habitadas por servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales; 

d) No ser inmuebles habitados o propiedad de dirigentes de partidos políticos o candidatos registrados 
en la elección de que se trate; 

e) No ser establecimientos fabriles, templos o locales destinados al culto, o locales de partidos 
políticos, y 

f) No ser locales ocupados por cantinas, centros de vicio o similares. 

2. Para la ubicación de las casillas se preferirán, en caso de reunir los requisitos señalados por los incisos 
a) y b) del párrafo anterior, los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas. 

3. Para la ubicación de las mesas directivas de casilla, los consejos distritales deberán observar que en un 
perímetro de cincuenta metros al lugar propuesto no existan oficinas de órganos de partidos políticos, 
agrupaciones políticas o casas de campaña de los candidatos. 

Artículo 256. 

1. El procedimiento para determinar la ubicación de las casillas será el siguiente: 

a) Entre el 15 de enero y el 15 de febrero del año de la elección las juntas distritales ejecutivas 
recorrerán las secciones de los correspondientes distritos con el propósito de localizar lugares que 
cumplan con los requisitos fijados y no incurran en las prohibiciones establecidas por el artículo 
anterior; 
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b) Entre el 16 y el 26 de febrero, las juntas distritales ejecutivas presentarán a los consejos distritales 
correspondientes una lista proponiendo los lugares en que habrán de ubicarse las casillas; 

c) Recibidas las listas, los consejos examinarán que los lugares propuestos cumplan con los requisitos 
fijados por el artículo anterior y, en su caso, harán los cambios necesarios; 

d) Los consejos distritales, en sesión que celebren a más tardar durante la segunda semana de abril, 
aprobarán la lista en la que se contenga la ubicación de las casillas; 

e) El presidente del consejo distrital ordenará la publicación de la lista de ubicación de casillas 
aprobadas, a más tardar el 15 de abril del año de la elección, y 

f) En su caso, el presidente del consejo distrital ordenará una segunda publicación de la lista, con los 
ajustes correspondientes, entre el día 15 y el 25 de mayo del año de la elección. 

Artículo 257. 

1. Las publicaciones de las listas de integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se 
fijarán en los edificios y lugares públicos más concurridos del distrito y en los medios electrónicos de que 
disponga el Instituto. 

2. El secretario del consejo distrital entregará una copia impresa y otra en medio magnético de la lista a 
cada uno de los representantes de los partidos políticos, haciendo constar la entrega. 

Artículo 258. 

1. Los consejos distritales, a propuesta de las juntas distritales ejecutivas, determinarán la instalación de 
casillas especiales para la recepción del voto de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de la 
sección correspondiente a su domicilio. 

2. Para la integración de la mesa directiva y ubicación de las casillas especiales, se aplicarán las reglas 
establecidas en el presente Capítulo. 

3. En cada distrito electoral se podrán instalar hasta diez casillas especiales. El número y ubicación serán 
determinados por el consejo distrital en atención a la cantidad de municipios comprendidos en su ámbito 
territorial, a su densidad poblacional, y a sus características geográficas y demográficas. La integración de las 
mesas directivas de las casillas especiales se hará preferentemente con ciudadanos que habiten en la sección 
electoral donde se instalarán, en caso de no contar con el número suficiente de ciudadanos podrán ser 
designados de otras secciones electorales. 

CAPÍTULO VI 

Del Registro de Representantes 

Artículo 259. 

1. Los partidos políticos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días antes del 
día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un suplente, ante cada mesa 
directiva de casilla, y representantes generales propietarios, tomando en consideración lo siguiente: 

a) En elección federal cada partido político o Candidato Independiente, según sea el caso, podrá 
acreditar un representante propietario y un suplente, y 

b) En elección local cada partido político, coalición, o Candidato Independiente, según sea el caso, 
podrá acreditar un representante propietario y un suplente. 

2. Los partidos políticos podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un 
representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco 
casillas rurales. 

3. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas 
de casilla y generales, podrán firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; así mismo, 
deberán portar en lugar visible durante todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 
centímetros, con el emblema del partido político al que pertenezcan o al que representen y con la leyenda 
visible de "representante". 

4. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes recibirán una copia legible 
de las actas a que se refiere el artículo 261, párrafo 1, inciso b), de esta Ley. En caso de no haber 
representante en las mesas directivas de casilla, las copias serán entregadas al representante general que así 
lo solicite. 

5. La entrega de las copias legibles a que se refiere el párrafo anterior se hará en el orden de antigüedad 
del registro por partido político. 
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Artículo 260. 

1. La actuación de los representantes generales de los partidos y de Candidatos Independientes estará 
sujeta a las normas siguientes: 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las mesas directivas de casilla instaladas en el distrito 
electoral para el que fueron acreditados; 

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al mismo tiempo en las 
casillas más de un representante general, de un mismo partido político; 

c) Podrán actuar en representación del partido político, y de ser el caso de la candidatura independiente 
que los acreditó, indistintamente para las elecciones que se celebren en la fecha de la jornada 
electoral; 

d) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los partidos políticos y de Candidatos 
Independientes ante las mesas directivas de casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus 
funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias mesas directivas de casilla; 

e) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las mesas directivas de 
casilla; 

f) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las que se presenten; 

g) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de la 
jornada electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo 
cuando el representante de su partido político ante la mesa directiva de casilla no estuviere 
presente, y 

h) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su partido político en las mesas directivas 
de casilla y recibir de ellos los informes relativos a su desempeño. 

Artículo 261. 

1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes debidamente acreditados 
ante las mesas directivas de casilla tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta su 
clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

b) Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio elaboradas en 
la casilla; 

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación; 

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; 

e) Acompañar al presidente de la mesa directiva de casilla, al consejo distrital correspondiente, para 
hacer entrega de la documentación y el expediente electoral, y 

f) Los demás que establezca esta Ley. 

2. Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y deberán firmar todas las 
actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 

Artículo 262. 

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los 
representantes generales se hará ante el consejo distrital correspondiente, y se sujetará a las reglas 
siguientes: 

a) A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de 
la elección, los partidos políticos y los Candidatos Independientes deberán registrar en su propia 
documentación y ante el consejo distrital correspondiente, a sus representantes generales y de 
casilla. La documentación de que se trata deberá reunir los requisitos que establezca el Consejo 
General; 

b) Los consejos distritales devolverán a los partidos políticos el original de los nombramientos 
respectivos, debidamente sellados y firmados por el presidente y el secretario del mismo, 
conservando un ejemplar, y 

c) Los partidos políticos y los Candidatos Independientes podrán sustituir a sus representantes hasta 
con diez días de anterioridad a la fecha de la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el 
original del anterior. 
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Artículo 263. 

1. La devolución a que refiere el inciso b) del artículo anterior se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga el 
nombramiento; 

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres de los 
representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de cada uno 
de ellos; 

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante las 
mesas directivas de casilla se regresarán al partido político o Candidato Independiente solicitante; 
para que dentro de los tres días siguientes subsane las omisiones, y 

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se registrará el 
nombramiento. 

Artículo 264. 

1. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla deberán contener los 
siguientes datos: 

a) Denominación del partido político o nombre completo del Candidato Independiente; 

b) Nombre del representante; 

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Lugar y fecha de expedición, y 

g) Firma del representante o del dirigente que haga el nombramiento. 

2. Para garantizar a los representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los derechos que 
les otorga esta Ley, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

3. En caso de que el presidente del consejo distrital no resuelva dentro de las 48 horas siguientes a la 
solicitud o niegue el registro, el partido político o el Candidato Independiente interesado podrá solicitar al 
presidente del consejo local correspondiente registre a los representantes de manera supletoria. 

4. Para garantizar a los representantes de partido político y de Candidatos Independientes su debida 
acreditación ante la mesa directiva de casilla, el presidente del consejo distrital entregará al presidente de 
cada mesa, una relación de los representantes que tengan derecho de actuar en la casilla de que se trate. 

Artículo 265. 

1. Los nombramientos de los representantes generales deberán contener los mismos datos que los 
nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de 
casilla. 

2. De estos nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla. 

3. Para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los derechos que les otorga esta Ley, se 
imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

CAPÍTULO VII 

De la Documentación y el Material Electoral 

Artículo 266. 

1. Para la emisión del voto el Consejo General, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime 
pertinentes, aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección. 

2. Las boletas para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, 
contendrán: 

a) Entidad, distrito, número de la circunscripción plurinominal, municipio o delegación; 

b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 
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c) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos nacionales que participan con candidatos 
propios, o en coalición, en la elección de que se trate; 

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio, del cual serán desprendibles. La información que 
contendrá este talón será la relativa a la entidad federativa, distrito electoral y elección 
que corresponda. El número de folio será progresivo; 

e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos; 

f) En el caso de diputados por mayoría relativa y representación proporcional, un solo espacio por cada 
partido político para comprender la fórmula de candidatos y la lista regional; 

g) En el caso de la elección de senadores por mayoría relativa y representación proporcional, un solo 
espacio para comprender la lista de las dos fórmulas de propietarios y suplentes postuladas por cada 
partido político y la lista nacional; 

h) En el caso de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, un solo espacio para cada 
partido y candidato; 

i) Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del Secretario Ejecutivo del Instituto; 

j) Espacio para candidatos o fórmulas no registradas, y 

k) Espacio para Candidatos Independientes. 

3. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas regionales de los candidatos, 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

4. Las boletas para la elección de senadores llevarán impresas la lista nacional de los candidatos 
propietarios y suplentes, que postulen los partidos políticos. 

5. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden que les corresponde 
de acuerdo a la fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya sido 
otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden 
descendente que les corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de 
diputados federales. 

6. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y los nombres de los candidatos 
aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen 
en la boleta a los partidos que participan por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos 
de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición. 

Artículo 267. 

1. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más 
candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los 
candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, locales o distritales 
correspondientes. 

Artículo 268. 

1. Las boletas deberán obrar en poder del consejo distrital quince días antes de la elección. 

2. Para su control se tomarán las medidas siguientes: 

a) Las juntas distritales del Instituto deberán designar con la oportunidad debida, el lugar que ocupará la 
bodega electoral para el resguardo de la documentación electoral de las elecciones; 

b) El personal autorizado del Instituto entregará las boletas en el día, hora y lugar preestablecidos al 
presidente del consejo distrital, quien estará acompañado de los demás integrantes del propio 
consejo; 

c) El secretario del consejo distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las 
boletas, asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las características del embalaje 
que las contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios presentes; 

d) A continuación, los miembros presentes del consejo distrital acompañarán al presidente para 
depositar la documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo 
asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores 
se asentarán en el acta respectiva; 
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e) El mismo día o a más tardar el siguiente, el presidente del consejo distrital, el secretario y los 
Consejeros Electorales procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores 
que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales según 
el número que acuerde el Consejo General para ellas. El secretario registrará los datos de esta 
distribución, y 

f) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos que 
decidan asistir. 

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, podrán firmar 
las boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les dio a firmar, el número 
de las firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de 
firma. En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente. 

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución. 

Artículo 269. 

1. Los presidentes de los consejos distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, 
dentro de los cinco días previos al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente: 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los términos de 
los artículos 147 y 153 de esta Ley; 

b) La relación de los representantes de los partidos y de Candidatos Independientes registrados para la 
casilla en el consejo distrital electoral; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político en el distrito en que 
se ubique la casilla en cuestión; 

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal de 
electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; 

f) El líquido indeleble; 

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios; 

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla, y 

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

2. A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la documentación y 
materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de electores con fotografía, en 
lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para verificar que los electores que acudan a 
votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores que corresponde al domicilio consignado en su 
credencial para votar. El número de boletas que reciban no será superior a 1,500. 

3. El líquido indeleble seleccionado deberá garantizar plenamente su eficacia. Los envases que lo 
contengan deberán contar con elementos que identifiquen el producto. 

4. La entrega y recepción del material a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se hará con la 
participación de los integrantes de los consejos distritales que decidan asistir. 

Artículo 270. 

1. Las urnas en que los electores depositen las boletas, una vez emitido el sufragio, deberán construirse 
de un material transparente, plegable o armable. 

2. Las urnas llevarán en el exterior y en lugar visible, impresa o adherida en el mismo color de la boleta 
que corresponda, la denominación de la elección de que se trate. 

Artículo 271. 

1. El presidente y el secretario de cada casilla cuidarán las condiciones materiales del local en que ésta 
haya de instalarse para facilitar la votación, garantizar la libertad y el secreto del voto, y asegurar el orden en 
la elección. En el local de la casilla y en su exterior no deberá haber propaganda partidaria; de haberla, la 
mandarán retirar. 

Artículo 272. 

1. Los consejos distritales darán publicidad a la lista de los lugares en que habrán de instalarse las casillas 
y un instructivo para los votantes. 
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TÍTULO TERCERO 

De la Jornada Electoral 

CAPÍTULO I 

De la Instalación y Apertura de Casillas 

Artículo 273. 

1. Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, que contendrá los datos 
comunes a todas las elecciones y las actas relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 

2. El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 7:30 horas, los ciudadanos presidente, 
secretario y escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados como propietarios deberán 
presentarse para iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla en presencia de los 
representantes de partidos políticos y de Candidatos Independientes que concurran. 

3. A solicitud de un partido político, las boletas electorales podrán ser rubricadas o selladas por uno de los 
representantes partidistas o de candidatos ante la casilla designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes 
para no obstaculizar el desarrollo de la votación. En el supuesto de que el representante que resultó facultado 
en el sorteo se negare a firmar o sellar las boletas, el representante que en un principio lo haya solicitado 
tendrá ese derecho. La falta de rúbrica o sello en las boletas no será motivo para anular los sufragios 
recibidos. Acto continuo, se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y firmándose 
el apartado correspondiente a la instalación de la casilla. 

4. El acta de la jornada electoral constará de los siguientes apartados: 

a) El de instalación, y 

b) El de cierre de votación. 

5. En el apartado correspondiente a la instalación, se hará constar: 

a) El lugar, la fecha y la hora en que se inicia el acto de instalación; 

b) El nombre completo y firma autógrafa de las personas que actúan como funcionarios de casilla; 

c) El número de boletas recibidas para cada elección en la casilla que corresponda, consignando en el 
acta los números de folios; 

d) Que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios y representantes presentes 
para comprobar que estaban vacías y que se colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de 
los electores y representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes; 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 

f) En su caso, la causa por la que se cambió de ubicación la casilla. 

6. En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 horas. 

7. Los miembros de la mesa directiva de la casilla no podrán retirarse sino hasta que ésta sea clausurada. 

Artículo 274. 

1. De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al artículo anterior, se estará a lo siguiente: 

a) Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios necesarios para su integración, 
recorriendo, en primer término y, en su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios 
ausentes con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y 
en ausencia de los funcionarios designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

b) Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste asumirá las funciones de presidente 
de la casilla y procederá a integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; 

c) Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste 
asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo señalado 
en el inciso a); 

d) Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de presidente, los otros las de 
secretario y primer escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a los 
funcionarios necesarios de entre los electores presentes, verificando previamente que se encuentren 
inscritos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial 
para votar; 
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e) Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el consejo distrital tomará las medidas 
necesarias para la instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y 
cerciorarse de su instalación; 

f) Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no sea posible la 
intervención oportuna del personal del Instituto designado, a las 10:00 horas, los representantes de 
los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas de casilla 
designarán, por mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar las casillas de entre los 
electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial para votar, y 

g) En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa directiva de casilla, iniciará sus 
actividades, recibirá válidamente la votación y funcionará hasta su clausura. 

2. En el supuesto previsto en el inciso f) del párrafo anterior, se requerirá: 

a) La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir y dar fe de los hechos, y 

b) En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes expresen su conformidad para 
designar, de común acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, deberán 
recaer en electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los 
nombramientos en los representantes de los partidos políticos o representantes de los Candidatos 
Independientes. 

Artículo 275. 

1. Los funcionarios y representantes que actuaron en la casilla, deberán, sin excepción, firmar las actas. 

Artículo 276. 

1. Se considera que existe causa justificada para la instalación de una casilla en lugar distinto al señalado, 
cuando: 

a) No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 

b) El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la instalación; 

c) Se advierta, al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende realizar en lugar 
prohibido por la ley; 

d) Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del voto o el fácil y libre acceso 
de los electores o bien, no garanticen la realización de las operaciones electorales en forma normal. 
En este caso, será necesario que los funcionarios y representantes presentes tomen la 
determinación de común acuerdo, y 

e) El consejo distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito y se lo notifique al 
presidente de la casilla. 

2. Para los casos señalados en el párrafo anterior la casilla deberá quedar instalada en la misma sección y 
en el lugar adecuado más próximo, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar 
original que no reunió los requisitos. 

CAPÍTULO II 

De la Votación 

Artículo 277. 

1. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral en el apartado correspondiente a la instalación, 
el presidente de la mesa anunciará el inicio de la votación. 

2. Iniciada la votación no podrá suspenderse sino por causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde 
al presidente dar aviso de inmediato al consejo distrital a través del medio de comunicación a su alcance para 
dar cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al momento 
habían ejercido su derecho de voto, lo que será consignado en el acta. 

3. El aviso de referencia deberá ser constatado por dos testigos, que lo serán preferentemente, los 
integrantes de la mesa directiva o los representantes. 

4. Recibida la comunicación que antecede, el consejo distrital decidirá si se reanuda la votación, para lo 
cual tomará las medidas que estime necesarias. 
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Artículo 278. 

1. Los electores votarán en el orden en que se presenten ante la mesa directiva de casilla, debiendo 
mostrar su credencial para votar o en su caso, la resolución del Tribunal Electoral que les otorga el derecho de 
votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar con credencial para votar o en ambos casos. 

2. Los presidentes de casilla permitirán emitir su voto a aquellos ciudadanos cuya credencial para votar 
contenga errores de seccionamiento, siempre que aparezcan en la lista nominal de electores con fotografía 
correspondiente a su domicilio. 

3. En el caso referido en el párrafo anterior, los presidentes de casilla, además de identificar a los 
electores en los términos de esta Ley, se cerciorarán de su residencia en la sección correspondiente por el 
medio que estimen más efectivo. 

4. El presidente de la casilla recogerá las credenciales para votar que tengan muestras de alteración o no 
pertenezcan al ciudadano, poniendo a disposición de las autoridades a quienes las presenten. 

5. El secretario de la mesa directiva anotará el incidente en el acta respectiva, con mención expresa del 
nombre del ciudadano o ciudadanos presuntamente responsables. 

Artículo 279. 

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido su credencial 
para votar, el presidente de la mesa directiva de casilla le entregará las boletas de las elecciones para que 
libremente y en secreto marque en la boleta únicamente el cuadro correspondiente al partido político por el 
que sufraga, o anote el nombre del candidato no registrado por el que desea emitir su voto. 

2. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para marcar sus 
boletas de voto, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 

3. Acto seguido, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a depositarlas en la urna correspondiente. 

4. El secretario de la casilla, auxiliado en todo tiempo por uno de los escrutadores, deberá anotar, con el 
sello que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra "votó" en la lista nominal correspondiente y 
procederá a: 

a) Marcar la credencial para votar del elector que ha ejercido su derecho de voto; 

b) Impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho del elector, y 

c) Devolver al elector su credencial para votar. 

5. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las mesas directivas, 
podrán ejercer su derecho de voto en la casilla en la que estén acreditados, para lo cual se seguirá el 
procedimiento señalado en éste y el anterior artículo, anotando el nombre completo y la clave de la credencial 
para votar de los representantes al final de la lista nominal de electores. 

Artículo 280. 

1. Corresponde al presidente de la mesa directiva, en el lugar en que se haya instalado la casilla, el 
ejercicio de la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo 
tiempo el secreto del voto y mantener la estricta observancia de esta Ley. 

2. Los miembros de la mesa directiva deberán permanecer en la casilla a lo largo de la votación, pero en 
ningún caso podrán interferir con la libertad y secreto del voto de los electores. 

3. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

a) Los electores que hayan sido admitidos por el presidente de la mesa directiva de casilla en los 
términos que fija el artículo 279 de esta Ley; 

b) Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes debidamente 
acreditados en los términos que fija esta Ley; 

c) Los notarios públicos y los jueces que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la integración 
de la mesa directiva, la instalación de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación siempre 
y cuando se hayan identificado ante el presidente de la mesa directiva y precisada la índole de la 
diligencia a realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la votación, y 

d) Los funcionarios del Instituto que fueren enviados por el Consejo General o la junta distrital 
respectiva, o llamados por el presidente de la mesa directiva. 
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4. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo necesario para cumplir con las 
funciones que les fija el artículo 260 de esta Ley; no podrán interferir el libre desarrollo de la votación ni 
pretender asumir las funciones propias de los integrantes de la mesa directiva. El presidente de la mesa 
directiva podrá conminarlos a cumplir con sus funciones y, en su caso, podrá ordenar su retiro cuando el 
representante deje de cumplir su función, coaccione a los electores, o en cualquier forma afecte el desarrollo 
normal de la votación. 

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se encuentren privadas de sus 
facultades mentales, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas. 

6. Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho de voto, miembros de 
corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes 
populares. 

Artículo 281. 

1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad 
pública a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier 
persona que indebidamente interfiera o altere el orden. 

2. En estos casos, el secretario de la casilla hará constar las causas del quebranto del orden y las medidas 
acordadas por el presidente de la mesa directiva de casilla, en un acta especial que deberá firmarse por los 
funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos acreditados ante la misma. Si algún funcionario o 
representante se negase a firmar, el secretario hará constar la negativa. 

Artículo 282. 

1. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes podrán presentar al 
secretario de la mesa directiva escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una infracción 
a lo dispuesto por esta Ley. 

2. El secretario recibirá tales escritos y los incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda 
mediar discusión sobre su admisión. 

Artículo 283. 

1. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las mesas directivas de casilla o a los 
representantes de los partidos y Candidatos Independientes durante la jornada electoral, salvo en el caso de 
delito flagrante. 

Artículo 284. 

1. En las casillas especiales para recibir la votación de los electores que transitoriamente se encuentren 
fuera de su sección se aplicarán, en lo procedente, las reglas establecidas en los artículos anteriores 
y las siguientes: 

a) El elector, además de exhibir su credencial para votar a requerimiento del presidente de la mesa 
directiva, deberá mostrar el pulgar derecho para constatar que no ha votado en otra casilla, y 

b) El secretario de la mesa directiva procederá a asentar en el acta de electores en tránsito los datos de 
la credencial para votar del elector. 

2. Una vez asentados los datos a que se refiere el inciso anterior, se observará lo siguiente: 

a) Si el elector se encuentra fuera de su sección, pero dentro de su distrito, podrá votar por diputados 
por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por senador por los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. El presidente de la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de 
diputados, asentando la leyenda "representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas 
para la elección de senadores y de presidente; 

b) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, pero dentro de su entidad federativa, podrá votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, por senador por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El 
presidente de la mesa directiva le entregará la boleta única para la elección de diputados, asentando 
la leyenda "representación proporcional", o la abreviatura "R.P." y las boletas para la elección de 
senadores y de presidente; 
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c) Si el elector se encuentra fuera de su entidad, pero dentro de su circunscripción, podrá votar por 
diputados por el principio de representación proporcional, por senador por el principio de 
representación proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la 
mesa directiva le entregará las boletas únicas para las elecciones de diputados y senadores, 
asentando la leyenda "representación proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la boleta para la 
elección de presidente, y 

d) Si el elector se encuentra fuera de su distrito, de su entidad y de su circunscripción, pero dentro del 
territorio nacional, únicamente podrá votar por senador por el principio de representación 
proporcional y por Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. El presidente de la casilla le 
entregará la boleta única para la elección de senadores asentando la leyenda "representación 
proporcional" o la abreviatura "R.P.", así como la boleta de la elección de presidente. 

3. Cumplidos los requisitos para acreditar la calidad de elector y anotados los datos en el acta 
correspondiente, el presidente de la casilla le entregará las boletas a que tuviere derecho. 

4. El secretario asentará a continuación del nombre del ciudadano la elección o elecciones 
por las que votó. 

Artículo 285. 

1. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 

2. Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando el presidente y el secretario 
certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. 

3. Sólo permanecerá abierta después de las 18:00 horas, aquella casilla en la que aún se encuentren 
electores formados para votar. En este caso, se cerrará una vez que quienes estuviesen formados a las 
18:00 horas hayan votado. 

Artículo 286. 

1. El presidente declarará cerrada la votación al cumplirse con los extremos previstos en el artículo 
anterior. 

2. Acto seguido, el secretario llenará el apartado correspondiente al cierre de votación del acta de la 
jornada electoral, el cual deberá ser firmado por los funcionarios y representantes. 

3. En todo caso, el apartado correspondiente al cierre de votación contendrá: 

a) Hora de cierre de la votación, y 

b) Causa por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

CAPÍTULO III 

Del Escrutinio y Cómputo en la Casilla 

Artículo 287. 

1. Una vez cerrada la votación y llenado y firmado el apartado correspondiente del acta de la jornada 
electoral, los integrantes de la mesa directiva procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en 
la casilla. 

Artículo 288. 

1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas 
directivas de casilla, determinan: 

a) El número de electores que votó en la casilla; 

b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; 

c) El número de votos nulos, y 

d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 

2. Son votos nulos: 

a) Aquél expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado ningún 
cuadro que contenga el emblema de un partido político o de una candidatura independiente, y 

b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos emblemas 
hayan sido marcados. 
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3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos cuyos 
emblemas hayan sido marcados, el voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por separado 
en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. 

4. Se entiende por boletas sobrantes aquéllas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla 
no fueron utilizadas por los electores. 

Artículo 289. 

1. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo en el orden siguiente: 

a) De Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) De senadores; 

c) De diputados, y 

d) De consulta popular 

2. En el caso de que se hubiere instalado casilla única en elecciones concurrentes, en forma simultánea a 
los cómputos a que se refiere el párrafo anterior, se realizará el cómputo local en el orden siguiente: 

a) De Gobernador o Jefe de Gobierno; 

b) De diputados locales o diputados a la Asamblea Legislativa, y 

c) De ayuntamientos o de titulares de los órganos político administrativos del Distrito Federal. 

Artículo 290. 

1. El escrutinio y cómputo de cada elección federal, y en caso de casilla única en cada elección federal y 
local, se realizará conforme a las reglas siguientes: 

a) El secretario de la mesa directiva de casilla contará las boletas sobrantes y las inutilizará por medio 
de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y 
anotará en el exterior del mismo el número de boletas que se contienen en él; 

b) El primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca que votaron 
conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores 
que votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal; 

c) El presidente de la mesa directiva abrirá la urna, sacará las boletas y mostrará a los presentes que la 
urna quedó vacía; 

d) El segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 

e) Los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán las boletas para determinar: 

I. El número de votos emitidos a favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos, y 

II. El número de votos que sean nulos, y 

f) El secretario anotará en hojas dispuestas al efecto los resultados de cada una de las operaciones 
señaladas en las fracciones anteriores, los que, una vez verificados por los demás integrantes de la 
mesa, transcribirá en las respectivas actas de escrutinio y cómputo de cada elección. 

2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se 
asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de 
escrutinio y cómputo correspondiente. 

Artículo 291. 

1. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las reglas siguientes: 

a) Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro en el que se contenga 
el emblema de un partido político, atendiendo lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo inmediato 
anterior; 

b) Se contará como nulo cualquier voto emitido en forma distinta a la señalada, y 

c) Los votos emitidos a favor de candidatos no registrados se asentarán en el acta por separado. 

Artículo 292. 

1. Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se separarán y se 
computarán en la elección respectiva. 
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Artículo 293. 

1. Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para cada elección. Cada acta contendrá, por lo menos: 

a) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato; 

b) El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c) El número de votos nulos; 

d) El número de representantes de partidos que votaron en la casilla sin estar en el listado nominal de 
electores; 

e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere, y 

f) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes de los partidos políticos y de 
Candidatos Independientes al término del escrutinio y cómputo. 

2. En todo caso se asentarán los datos anteriores en las formas aprobadas por el Consejo General. 

3. En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron inutilizadas. 

4. Los funcionarios de las mesas directivas de casilla, con el auxilio de los representantes de los partidos 
políticos y de Candidatos Independientes, verificarán la exactitud de los datos que consignen en el acta de 
escrutinio y cómputo. 

Artículo 294. 

1. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se levantarán las actas correspondientes 
de cada elección, las que deberán firmar, sin excepción, todos los funcionarios y los representantes que 
actuaron en la casilla. 

2. Los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes ante las casillas tendrán 
derecho a firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se negaran a firmar, el hecho 
deberá consignarse en el acta. 

Artículo 295. 

1. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, se formará un expediente de casilla 
con la documentación siguiente: 

a) Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

b) Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y 

c) Los escritos de protesta que se hubieren recibido. 

2. Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los 
votos válidos y los votos nulos para cada elección. 

3. La lista nominal de electores se remitirá en sobre por separado. 

4. Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el expediente de cada una de las 
elecciones y los sobres, se formará un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la mesa directiva 
de casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

5. La denominación expediente de casilla corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los 
escritos de protesta referidos en el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 296. 

1. De las actas de las casillas asentadas en la forma o formas que al efecto apruebe el Consejo General, 
se entregará una copia legible a los representantes de los partidos políticos y de Candidatos Independientes, 
recabándose el acuse de recibo correspondiente. La primera copia de cada acta de escrutinio y cómputo será 
destinada al programa de resultados electorales preliminares. 

2. Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo 4 del artículo anterior, se adherirá un sobre que 
contenga un ejemplar del acta en que se contengan los resultados del escrutinio y cómputo de cada una de 
las elecciones, para su entrega al presidente del consejo distrital correspondiente. 

Artículo 297. 

1. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, fijarán avisos en lugar visible del exterior de las mismas con los resultados de cada una de las 
elecciones, los que serán firmados por el presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 
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CAPÍTULO IV 

De la Clausura de la Casilla y de la Remisión del Expediente 

Artículo 298. 

1. Concluidas por los funcionarios de la mesa directiva de casilla las operaciones establecidas en los 
artículos anteriores, el secretario levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los 
funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete que contenga los expedientes. La constancia 
será firmada por los funcionarios de la casilla y los representantes de los partidos y de Candidatos 
Independientes que desearen hacerlo. 

Artículo 299. 

1. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al 
consejo distrital que corresponda los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos siguientes, 
contados a partir de la hora de clausura: 

a) Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del distrito; 

b) Hasta 12 horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la cabecera del distrito, y 

c) Hasta 24 horas cuando se trate de casillas rurales. 

2. Los consejos distritales, previamente al día de la elección, podrán determinar la ampliación de los 
plazos anteriores para aquellas casillas que lo justifiquen. 

3. Los consejos distritales adoptarán previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que 
los paquetes con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos establecidos y para 
que puedan ser recibidos en forma simultánea. 

4. Los consejos distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para la recolección de la 
documentación de las casillas cuando fuere necesario en los términos de esta Ley. Lo anterior se realizará 
bajo la vigilancia de los partidos políticos que así desearen hacerlo. 

5. Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los expedientes de casilla sean 
entregados al consejo distrital fuera de los plazos establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

6. El consejo distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los paquetes a que se refiere 
el artículo 304 de esta Ley, las causas que se invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 300. 

1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad 
pública de la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben 
prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto, los Organismos Públicos Locales y los 
presidentes de las mesas directivas de casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las 
disposiciones de esta Ley. 

2. El día de la elección y el precedente, las autoridades competentes de acuerdo a la normatividad que 
exista en cada entidad federativa, podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes. 

3. El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros uniformados de las fuerzas 
públicas encargadas del orden. 

Artículo 301. 

1. Las autoridades federales, estatales y municipales, a requerimiento que les formulen los órganos 
electorales competentes, proporcionarán lo siguiente: 

a) La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral; 

b) Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que existan en los archivos a 
su cargo, relacionados con el proceso electoral; 

c) El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas para fines electorales, y 

d) La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las elecciones. 

2. Los juzgados de distrito, los de los estados y municipales, permanecerán abiertos durante el día de la 
elección. Igual obligación tienen las agencias del Ministerio Público y las oficinas que hagan sus veces. 
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Artículo 302. 

1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán 
atender las solicitudes que les hagan las autoridades electorales, los funcionarios de casilla, los ciudadanos y 
los representantes de partidos políticos y de Candidatos Independientes, para dar fe de hechos o certificar 
documentos concernientes a la elección. 

2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas publicarán, cinco días antes del 
día de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 

Artículo 303. 

1. Los consejos distritales, con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán en 
el mes de enero del año de la elección, a un número suficiente de supervisores y capacitadores asistentes 
electorales, de entre los ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y 
cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo 3 de este artículo. 

2. Los supervisores y capacitadores asistentes electorales auxiliarán a las juntas y consejos distritales en 
los trabajos de: 

a) Visita, notificación y capacitación de los ciudadanos para integrar las mesas directivas de casillas; 

b) Identificación de lugares para la ubicación de las mesas directivas de casillas; 

c) Recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la 
elección; 

d) Verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; 

e) Información sobre los incidentes ocurridos durante la jornada electoral; 

f) Traslado de los paquetes electorales apoyando a los funcionarios de mesa directiva de casilla; 

g) Realización de los cómputos distritales, sobre todo en casos de recuentos totales o parciales, y 

h) Los que expresamente les confiera el consejo distrital, particularmente lo señalado en los párrafos 3 
y 4 del artículo 299 de esta Ley. 

3. Son requisitos para ser supervisor o capacitador asistente electoral, los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y contar con 
credencial para votar; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 
carácter imprudencial; 

c) Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica; 

d) Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para realizar las funciones del 
cargo; 

e) Ser residente en el distrito electoral uninominal en el que deba prestar sus servicios; 

f) No tener más de 60 años de edad al día de la jornada electoral; 

g) No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna campaña electoral; 

h) No haber participado como representante de partido político o coalición en alguna elección celebrada 
en los últimos tres años, y 

i) Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, acompañando los documentos que en 
ella se establezcan. 

TÍTULO CUARTO 

De los Actos Posteriores a la 
Elección y los Resultados Electorales 

CAPÍTULO I 

De la Disposición Preliminar 

Artículo 304. 

1. La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se contengan los expedientes de casilla 
por parte de los consejos distritales, se hará conforme al procedimiento siguiente: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ello; 

b) El presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo señalando la hora en 
que fueron entregados; 
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c) El presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de las casillas, 
colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del local del consejo que reúna las 
condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 
cómputo distrital, y 

d) El presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y al efecto dispondrá 
que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos. 

2. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta 
circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 
que señala esta Ley. 

CAPÍTULO II 

De la Información Preliminar de los Resultados 

Artículo 305. 

1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto 
en la ley encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y transmisión de datos 
autorizados por el Instituto. 

2. Su objetivo será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los partidos 
políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. 

3. La información oportuna, veraz y pública de los resultados preliminares es una función de carácter 
nacional que el Instituto tendrá bajo su responsabilidad en cuanto a su regulación, diseño, operación y 
publicidad regida por los principios de legalidad, certeza, objetividad, independencia y máxima publicidad. 

4. El Programa de Resultados Electorales Preliminares será un programa único cuyas reglas de operación 
serán emitidas por el Instituto con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos Públicos Locales. 

Artículo 306. 

1. El Instituto definirá a más tardar en el mes de abril del año de la elección con auxilio del Comité Técnico 
Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares, los lineamientos a que se sujetarán los 
consejos locales y distritales para los simulacros y la ejecución del programa en las elecciones federales. 

Artículo 307. 

1. Conforme los paquetes electorales sean entregados al consejo distrital, se deberán capturar los 
resultados que obren en el acta aprobada para tal efecto, misma que deberá encontrarse de manera visible al 
exterior de la caja del paquete electoral, conforme los paquetes electorales sean entregados, hasta el 
vencimiento del plazo legal, conforme a las siguientes reglas: 

a) El consejo distrital autorizará al personal necesario para la recepción continua y simultánea de los 
paquetes electorales. Los partidos políticos podrán acreditar a sus representantes suplentes para 
que estén presentes durante dicha recepción; 

b) Los funcionarios electorales designados recibirán las actas de escrutinio y cómputo y de inmediato 
darán lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a 
realizar la suma correspondiente para informar inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

c) El secretario, o el funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados en el lugar que les 
corresponda en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de las casillas, y 

d) Los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, contarán con los 
formatos adecuados para anotar en ellos los resultados de la votación en las casillas. 

Artículo 308. 

1. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo a que se refiere el artículo 299 de esta 
Ley, el presidente deberá fijar en el exterior del local del consejo distrital, los resultados preliminares de las 
elecciones en el distrito. 
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CAPÍTULO III 

De los Cómputos Distritales y de la Declaración de 
Validez de la Elección de Diputados de Mayoría Relativa 

Artículo 309. 

1. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el consejo distrital, de los resultados 
anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 

2. El Consejo General del Instituto determinará para cada proceso electoral el personal que podrá auxiliar 
a los consejos distritales en el recuento de votos en los casos establecidos en esta Ley. 

Artículo 310. 

1. Los consejos distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al día de la 
jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

a) El de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) El de la votación para diputados, y 

c) El de la votación para senadores. 

2. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior se realizará sucesiva e 
ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

3. Los consejos distritales, en sesión previa a la jornada electoral, podrán acordar que los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional pertenecientes al sistema del Instituto puedan sustituirse o alternarse 
entre sí en las sesiones o que puedan ser sustituidos por otros miembros del sistema de los que apoyen a la 
junta distrital respectiva y asimismo, que los Consejeros Electorales y representantes de partidos políticos 
acrediten en sus ausencias a sus suplentes para que participen en ellas, de manera que se pueda sesionar 
permanentemente. 

4. Los consejos distritales deberán contar con los elementos humanos, materiales, técnicos y financieros, 
necesarios para la realización de los cómputos en forma permanente. 

Artículo 311. 

1. El cómputo distrital de la votación para diputados se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de la elección que no tengan muestras de 
alteración y siguiendo el orden numérico de las casillas; se cotejará el resultado del acta de escrutinio 
y cómputo contenida en el expediente de casilla con los resultados que de la misma obre en poder 
del presidente del consejo distrital. Si los resultados de ambas actas coinciden, se asentará en las 
formas establecidas para ello; 

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones evidentes en las actas que 
generen duda fundada sobre el resultado de la elección en la casilla, o no existiere el acta de 
escrutinio y cómputo en el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del consejo, se 
procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 
correspondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario del consejo, abrirá el paquete en 
cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos 
nulos y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta correspondiente. 
Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los partidos políticos que 
así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se haya determinado correctamente la validez 
o nulidad del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 291 de esta Ley. Los resultados 
se anotarán en la forma establecida para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada 
correspondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese 
manifestado cualquiera de los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus derechos para 
impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En ningún caso se podrá interrumpir 
u obstaculizar la realización de los cómputos; 

c) En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados 
y que por esa causa hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del acta 
de escrutinio y cómputo de casilla. La suma distrital de tales votos se distribuirá igualitariamente 
entre los partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se 
asignarán a los partidos de más alta votación; 
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d) El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo cuando: 

I. Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las actas, salvo que 
puedan corregirse o aclararse con otros elementos a satisfacción plena de quien lo haya 
solicitado; 

II. El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos ubicados en el primero 
y segundo lugares en votación, y 

III. Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 

e) A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, según sea el 
caso, las operaciones señaladas en los incisos anteriores, haciéndose constar lo procedente 
en el acta circunstanciada respectiva; 

f) La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en los incisos anteriores, 
constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría que se asentará en el acta 
correspondiente; 

g) Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes de las casillas 
especiales, para extraer el de la elección de diputados y se procederá en los términos de los incisos 
a) al e) de este párrafo; 

h) Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los incisos anteriores, el 
presidente o el secretario del consejo distrital extraerá: los escritos de protesta, si los hubiere; la lista 
nominal correspondiente; la relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, 
así como las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo General en 
acuerdo previo a la jornada electoral. De la documentación así obtenida, se dará cuenta al consejo 
distrital, debiendo ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las carpetas con dicha 
documentación quedarán bajo resguardo del presidente del consejo para atender los requerimientos 
que llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto; 

i) El cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de representación proporcional, será 
el resultado de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores, y se asentará en el acta 
correspondiente a la elección de representación proporcional; 

j) El consejo distrital verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, 
que los candidatos de la fórmula que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos 
de elegibilidad previstos en el artículo 10 de esta Ley, y 

k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes 
que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los 
candidatos de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos. 

2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el 
distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio 
de la sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los candidatos 
antes señalados, el consejo distrital deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Para 
estos efectos se considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados 
por partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el distrito. 

3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el 
ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere 
el párrafo anterior, el consejo distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en la totalidad de las 
casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto 
de recuento. 

4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anteriores, para realizar el recuento total de 
votos respecto de una elección determinada, el consejo distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado 
sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo siguiente al de 
la jornada electoral. Para tales efectos, el presidente del consejo distrital dará aviso inmediato al Secretario 
Ejecutivo del Instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 
representantes de los partidos y los vocales, que los presidirán. Los grupos realizarán su tarea en forma 
simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su 
responsabilidad. Los partidos políticos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, 
con su respectivo suplente. 
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5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección distinta, se 
contabilizarán para la elección de que se trate. 

6. El vocal ejecutivo que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que consignará el 
resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la suma de votos por cada partido 
y candidato. 

7. El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados consignados en el acta 
de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que 
se trate. 

8. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que sean corregidos 
por los consejos distritales siguiendo el procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como 
causa de nulidad ante el Tribunal Electoral. 

9. En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos respecto de las 
casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los consejos distritales. 

Artículo 312. 

1. Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de diputados, el presidente del 
consejo distrital expedirá la constancia de mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo el caso 
de que los integrantes de la fórmula fueren inelegibles. 

Artículo 313. 

1. El cómputo distrital de la votación para senador se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 311 de esta 
Ley; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección 
de senador y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa será el resultado 
de sumar las cifras obtenidas según los dos incisos anteriores y se asentará en el acta 
correspondiente a esta elección; 

d) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría relativa lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 311 de esta Ley; 

e) El cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de representación proporcional, será 
el resultado de sumar las cifras obtenidas según los incisos a) y b) anteriores, y se asentará en el 
acta correspondiente a la elección de representación proporcional, y 

f) En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del cómputo y los incidentes 
que ocurrieren durante la misma. 

Artículo 314. 

1. El cómputo distrital de la votación para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

a) Se harán las operaciones señaladas en los incisos a) al e) y h) del párrafo 1 del artículo 311 de esta 
Ley; 

b) Acto seguido, se procederá a extraer los expedientes de las casillas especiales relativos a la elección 
de presidente y se realizarán las operaciones referidas en el inciso anterior; 

c) Se sumarán los resultados obtenidos según los dos incisos anteriores; 

d) El cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, será el resultado 
de sumar a los resultados obtenidos según el inciso anterior, los consignados en el acta distrital de 
cómputo de los votos emitidos en el extranjero, a que se refieren los artículos 351 y 352 de esta Ley. 
El resultado así obtenido se asentará en el acta correspondiente a esta elección; 

e) Es aplicable al cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos lo 
establecido en los párrafos 2 al 9 del artículo 311 de esta Ley, y 

f) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes 
que ocurrieren durante la misma. 
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Artículo 315. 

1. Los presidentes de los consejos distritales fijarán en el exterior de sus locales, al término de la sesión de 
cómputo distrital, los resultados de cada una de las elecciones. 

Artículo 316. 

1. El presidente del consejo distrital deberá: 

a) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa con las 
actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, el acta circunstanciada de la sesión de 
cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

b) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta 
del cómputo distrital de representación proporcional, copia certificada del acta circunstanciada de la 
sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral; 

c) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, copia 
certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio presidente 
sobre el desarrollo del proceso electoral; 

d) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional con una copia certificada de las actas de las casillas, el original del acta 
del cómputo distrital, copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del 
informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral, y 

e) Integrar el expediente del cómputo distrital de la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos con las correspondientes actas de las casillas, el original del acta de cómputo distrital, 
copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia del informe del propio 
presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

Artículo 317. 

1. El presidente del consejo distrital, una vez integrados los expedientes procederá a: 

a) Remitir a la Sala competente del Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de 
impugnación correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así 
como copia certificada del expediente del cómputo distrital y, en su caso, la declaración de validez de 
la elección de diputados de mayoría relativa; 

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación respectivo al 
Tribunal Electoral, el expediente del cómputo distrital que contenga las actas originales y cualquier 
otra documentación de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. De la 
documentación contenida en el expediente de cómputo distrital enviará copia certificada al Secretario 
Ejecutivo del Instituto. Cuando se interponga el medio de impugnación correspondiente se enviará 
copia del mismo; 

c) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del medio de impugnación, a la Secretaría 
General de la Cámara de Diputados, copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la 
fórmula de candidatos a diputado de mayoría relativa que la hubiese obtenido; así como un informe 
de los medios de impugnación que se hubieren interpuesto. De la documentación contenida en el 
expediente de cómputo distrital, enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del Instituto. Cuando 
se interponga el medio de impugnación se enviará copia del mismo a sendas instancias; 

d) Remitir al consejo local de la entidad el expediente de cómputo distrital que contiene las actas 
originales y documentación de la elección de senador por ambos principios. De las actas y 
documentación contenida en dicho expediente enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo del 
Instituto, y 

e) Remitir al correspondiente consejo local con residencia en la cabecera de circunscripción el 
expediente del cómputo distrital que contiene las actas originales, copias certificadas y demás 
documentos de la elección de diputados por el principio de representación proporcional. De las actas 
y documentación contenidas en dicho expediente enviará copia certificada al Secretario Ejecutivo 
del Instituto. 
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Artículo 318. 

1. Los presidentes de los consejos distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas las 
actas y documentación de cada uno de los expedientes de los cómputos distritales. 

2. Asimismo, los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para 
tal efecto, de los sobres que contengan la documentación a que se refiere el artículo 295 de esta Ley hasta la 
conclusión del proceso electoral. Una vez concluido el proceso electoral, se procederá a su destrucción. 

CAPÍTULO IV 

De los Cómputos de Entidad Federativa de la Elección de Senadores por Ambos Principios y de la 
Declaración de Validez de la Elección de Senadores por el Principio de Mayoría Relativa 

Artículo 319. 

1. Los consejos locales celebrarán sesión el domingo siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar 
el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por el principio de mayoría 
relativa y la declaratoria de validez de la propia elección. 

2. Asimismo, efectuarán el cómputo de entidad federativa correspondiente a la elección de senadores por 
el principio de representación proporcional, asentando los resultados en el acta correspondiente. 

Artículo 320. 

1. El cómputo de entidad federativa es el procedimiento por el cual cada uno de los consejos locales 
determina, mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa, la votación obtenida en esta elección en la entidad federativa. 
Este cómputo se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se sumarán los resultados que consten en cada una de las actas de cómputo distrital; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de entidad federativa de la elección de senador; 

c) Si como resultado de la suma de las actas de los consejos distritales se determina que entre las 
fórmulas ganadoras y las ubicadas en segundo lugar existe una diferencia igual o menor a un punto 
porcentual, el presidente del consejo local dará aviso inmediato al Secretario Ejecutivo del Instituto 
para que éste lo informe al Consejo General; 

d) En el aviso le informará que procederá a realizar el recuento aleatorio de votos de los paquetes 
electorales de hasta el diez por ciento de las casillas que determine la aplicación del método 
estadístico, exclusivamente por lo que hace a las boletas para la elección de senador en términos de 
lo previsto en el acuerdo del Consejo General; 

e) El Presidente del Consejo Local, comunicará de inmediato a los Presidentes de los consejos 
distritales para que procedan a realizar el recuento de los paquetes de las casillas que de 
conformidad con el resultado aleatorio del método aprobado por Consejo General, les haya 
correspondido y decretará un receso para que se lleve a cabo el mismo; 

f) Los consejos distritales en términos de lo dispuesto en esta Ley, procederán a realizar el recuento 
que hubiere sido ordenado por el Presidente del Consejo Local; 

g) Al finalizar el recuento, los presidentes de los consejos distritales informarán de inmediato y por vía 
electrónica e incluso telegráfica de los resultados al Presidente del Consejo Local, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso siguiente; 

h) Los consejos distritales procederán a realizar en su caso la rectificación de las actas de cómputo 
distrital de la elección de senador y las remitirán al Consejo Local respectivo; 

i) El presidente del consejo local correspondiente, informará al Consejo General por conducto del 
Secretario Ejecutivo del desarrollo del recuento y de los resultados; 

j) El consejo local verificará el cumplimiento de los requisitos formales de la elección y asimismo, que 
los candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo por el principio de 
mayoría relativa y de la fórmula registrada en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese 
logrado obtener el segundo lugar en la votación, cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos 
en el artículo 10 de esta Ley; 
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k) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo, los incidentes 
que ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los 
candidatos de las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo y de la fórmula registrada 
en primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, y 

l) El o los paquetes electorales que hubieren sido objeto de recuento de votos en consejo distrital 
respecto de la elección de senadores, no podrán formar parte del recuento aleatorio a que se refiere 
este artículo, debiendo asentarse los resultados en el acta correspondiente. 

2. El cómputo de entidad federativa para la elección de senadores por el principio de representación 
proporcional se determinará mediante la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital 
de esta elección, sujetándose, en lo conducente, a las reglas establecidas en los incisos a), b) y d) del párrafo 
anterior. 

Artículo 321. 

1. El presidente del consejo local deberá: 

a) Expedir, al concluir la sesión de cómputo de entidad federativa y de declaración de validez de la 
elección de senadores de mayoría relativa, las constancias de mayoría y validez a las fórmulas para 
senador que hubiesen obtenido el triunfo, y la constancia de asignación a la fórmula registrada en 
primer lugar por el partido que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación 
de la entidad. En el supuesto de que los integrantes de alguna de las fórmulas que hubiesen 
obtenido el triunfo fueren inelegibles, no se expedirá la constancia de que se trate, sin perjuicio de 
otorgarla a la otra fórmula registrada en la lista del partido que hubiera obtenido la mayoría de la 
votación. Si fueren inelegibles los integrantes de la fórmula registrada en primer lugar por el partido 
que por sí mismo hubiese obtenido el segundo lugar en la votación, la constancia se expedirá a la 
fórmula registrada en segundo término en la lista respectiva; 

b) Fijar en el exterior del local del consejo los resultados del cómputo de entidad federativa de esta 
elección por ambos principios; 

c) Remitir a la Secretaría General de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Senadores, copia 
certificada de las constancias expedidas a las fórmulas para senador que hubiesen obtenido el triunfo 
de mayoría relativa; la de asignación expedida a la fórmula registrada en primer lugar por el partido 
que por sí mismo hubiese logrado obtener el segundo lugar en la votación de la entidad; así como un 
informe de los medios de impugnación interpuestos; 

d) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el medio de impugnación 
correspondiente, junto con éste, los escritos de protesta y el informe respectivo, así como copia 
certificada de las actas cuyos resultados fueren impugnados y de las actas del cómputo de entidad, 
en los términos previstos en la ley de la materia, y 

e) Remitir, una vez transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación 
correspondiente, al Secretario Ejecutivo del Instituto, copia certificada del acta de cómputo de entidad 
por ambos principios, copia de los medios de impugnación interpuestos, del acta circunstanciada de 
la sesión y el informe del propio presidente sobre el desarrollo del proceso electoral. 

CAPÍTULO V 

De los Cómputos de Representación 
Proporcional en cada Circunscripción 

Artículo 322. 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal es la suma que realiza cada uno de los consejos locales con 
residencia en las capitales designadas cabecera de circunscripción, de los resultados anotados en las actas 
de cómputo distrital respectivas, a fin de determinar la votación obtenida en la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional en la propia circunscripción. 

Artículo 323. 

1. El consejo local que resida en la capital cabecera de cada circunscripción plurinominal, el domingo 
siguiente a la jornada electoral y una vez realizados los cómputos a que se refiere el artículo 319 de esta Ley, 
procederá a realizar el cómputo de la votación para las listas regionales de diputados electos según el 
principio de representación proporcional. 
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Artículo 324. 

1. El cómputo de circunscripción plurinominal se sujetará al procedimiento siguiente: 

a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómputo distrital de la circunscripción; 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación total emitida en la circunscripción 
plurinominal, y 

c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del cómputo y los incidentes 
que ocurrieren. 

Artículo 325. 

1. El presidente del consejo local que resida en la capital cabecera de la circunscripción plurinominal 
deberá: 

a) Publicar en el exterior de las oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la circunscripción; 

b) Integrar el expediente del cómputo de circunscripción con los expedientes de los cómputos distritales 
que contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de cómputo de circunscripción, la 
circunstanciada de la sesión de dicho cómputo y el informe del propio presidente sobre el desarrollo 
del proceso electoral, y 

c) Remitir al Secretario Ejecutivo del Instituto, una copia certificada del acta de cómputo de 
circunscripción y del acta circunstanciada de la sesión del mismo, para que los presente al Consejo 
General junto con las copias certificadas respectivas de los cómputos distritales. 

Artículo 326. 

1. El domingo siguiente al de la jornada electoral, el Secretario Ejecutivo del Consejo General, con base en 
la copia certificada de las actas de cómputo distrital de la elección para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, informará al Consejo General, en sesión pública, la sumatoria de los resultados consignados en 
dichas actas, por partido y candidato. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades constitucionales y legales del 
Tribunal Electoral. 

Capítulo VI 

De las Constancias de Asignación Proporcional 

Artículo 327. 

1. En los términos de los artículos 54 y 56 de la Constitución, el Consejo General procederá a la 
asignación de diputados y senadores electos por el principio de representación proporcional conforme a los 
artículos 15 al 21 de esta Ley. 

2. El Consejo General hará la asignación a que se refiere el párrafo anterior, una vez resueltas por el 
Tribunal Electoral las impugnaciones que se hayan interpuesto en los términos previstos en la ley de la 
materia y a más tardar el 23 de julio del año de la elección. 

Artículo 328. 

1. El Presidente del Consejo General expedirá a cada partido político, las constancias de asignación 
proporcional, de lo que informará a la Secretaría General de la Cámara de Diputados y a la Secretaría 
General de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Senadores, respectivamente. 

LIBRO SEXTO 

Del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 329. 

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, así como de Gobernadores de las entidades 
federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen las Constituciones de 
los Estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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2. El ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero podrá realizarse por correo, mediante 
entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados o, en 
su caso, por vía electrónica, de conformidad con esta Ley y en los términos que determine el Instituto. 

3. El voto por vía electrónica sólo podrá realizarse conforme a los lineamientos que emita el Instituto en 
términos de esta Ley, mismos que deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a los 
mexicanos residentes en el extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones 
populares. 

Artículo 330. 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el extranjero, además de los que fija el artículo 
34 de la Constitución y los señalados en el párrafo 1 del artículo 9 de esta Ley, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores, cumpliendo los requisitos a 
través de los medios que apruebe el Consejo General, su inscripción en el padrón electoral y en el 
listado nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero; 

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el 
extranjero al que se le harán llegar la o las boletas electorales o, en su caso, el medio electrónico que 
determine el Instituto, en el que podrá recibir información en relación al proceso electoral, y 

c) Los demás establecidos en el presente Libro. 

Artículo 331. 

1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud a que se refiere el 
inciso a) del párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. de septiembre y el 15 de diciembre del año previo a la 
elección de que se trate. 

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores, por vía postal, 
electrónica, o en forma presencial en los módulos que para tal efecto se instalen en las embajadas o 
consulados y dentro de los plazos que determine el Instituto. 

3. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por correo 
certificado, acompañada de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para votar; el elector deberá firmar la 
fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital, y 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 

4. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 de este 
artículo, se tomará como elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el 
servicio postal de que se trate estampe en el sobre de envío, y para el caso de la solicitud electrónica, se 
considerará la fecha de recepción la notificación en la que se encuentren adjuntos los documentos 
correspondientes. 

5. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 de diciembre del año previo al de la 
elección, o que sea recibida por el Instituto después del 15 de enero del año de la elección, se le dará trámite. 
En estos casos, la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores enviará al interesado, por correo 
certificado, aviso de no inscripción por extemporaneidad. 

6. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía telefónica o electrónica, su inscripción. 

Artículo 332. 

1. La solicitud de inscripción en la sección del padrón electoral de los ciudadanos residentes en el 
extranjero, tendrá efectos legales de notificación al Instituto de la decisión del ciudadano de votar desde 
el extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores, y de Gobernadores 
de las entidades federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que así lo determinen las 
Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Para tal efecto el respectivo 
formato contendrá la siguiente leyenda: "Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir 
en el extranjero: 
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a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en territorio mexicano; 

b) Solicito votar por alguno de los siguientes medios: i) correo, ii) mediante entrega de la boleta en 
forma personal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados, o iii) por vía 
electrónica, en la próxima elección para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senador, 
Gobernador o Jefe de Gobierno, según sea el caso; 

c) Autorizo al Instituto a que verifique el cumplimiento de los requisitos legales, para ser inscrito en el 
padrón electoral de los ciudadanos residentes en el extranjero, y darme de baja temporalmente, del 
padrón electoral de los ciudadanos residentes en México, y 

d) Solicito que me sean enviados los instructivos, formatos, documentos y materiales electorales que 
correspondan para ejercer mi derecho al voto en el extranjero.” 

Artículo 333. 

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son las relaciones elaboradas por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el 
padrón electoral que cuentan con su credencial para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su 
inscripción en dichas listas. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero serán de carácter temporal y se utilizarán, 
exclusivamente, para los fines establecidos en este Libro. 

3. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no tendrán impresa la fotografía de los 
ciudadanos en ellas incluidos. 

4. El Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en el presente 
Libro, a fin de garantizar la veracidad de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

5. Serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto 
de esta Ley. 

Artículo 334. 

1. A partir del 1 de septiembre y hasta al 15 de diciembre del año previo al de la elección presidencial, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores pondrá a disposición de los interesados los formatos de 
solicitud de inscripción en el padrón electoral y en la lista nominal de electores residentes en el extranjero, en 
los sitios que acuerde la Junta General Ejecutiva, por vía electrónica o a través de los medios que determine 
la propia Junta. 

2. El Instituto convendrá con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en su caso, los mecanismos para la 
inscripción a la lista nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero a través de las sedes diplomáticas, 
en los términos de los convenios de colaboración establecidos entre ambas Instituciones. 

3. El Instituto firmará los convenios necesarios con las instancias correspondientes de la administración 
pública federal y local, para impulsar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

4. Los mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su credencial para votar, debiendo cumplir 
con los requisitos señalados en el artículo 136 de esta Ley. 

5. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores establecerá en las embajadas o en los 
consulados de México en el extranjero, los mecanismos necesarios para el trámite de credencialización. El 
Instituto celebrará con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 

6. Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se abrirá un plazo de noventa días para el trámite de 
credencialización que el Instituto determinará para cada proceso electoral antes de que inicie el plazo 
de incorporación a la lista nominal de electores de los mexicanos residentes en el extranjero a que se refiere 
el párrafo 1 de este artículo. 

Artículo 335. 

1. Las solicitudes de inscripción al padrón electoral de los ciudadanos residentes en el extranjero, serán 
atendidas en el orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Consejo General, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a la inscripción del solicitante en la Lista Nominal de 
Electores Residentes en el Extranjero. En caso de que el solicitante tenga una inscripción previa en el padrón 
electoral, se le dará de baja en la sección correspondiente a los ciudadanos residentes en México. 
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3. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores conservará los documentos enviados y, en su 
caso, el sobre que los contiene hasta la conclusión del proceso electoral. 

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas nominales de electores residentes en el 
extranjero. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir a los ciudadanos 
en ellas registrados, en la lista nominal de electores de la sección electoral que les corresponda por su 
domicilio en México. 

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará copia, en medios digitales, por un periodo de 
siete años, de las listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

Artículo 336. 

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores residentes en el extranjero con las 
solicitudes recibidas y tramitadas y los registros contenidos en la sección del padrón electoral de ciudadanos 
residentes en el extranjero. 

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades: 

a) En el caso de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país 
de residencia y por entidad federativa de referencia, si la credencial para votar con fotografía se 
expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que aparece en su credencial para 
votar con fotografía, si fue expedida en territorio nacional, y 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los ciudadanos residentes en el extranjero, por entidad 
federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto 
para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

3. En todo caso, el personal del Instituto y los partidos políticos, y los Candidatos Independientes, están 
obligados a salvaguardar la confidencialidad de los datos personales contenidos en las listas nominales de 
electores residentes en el extranjero. La Junta General Ejecutiva dictará los acuerdos e instrumentará las 
medidas necesarias para tal efecto. 

4. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General un informe del número de electores en el 
extranjero, agrupados por país, estado o equivalente, y municipio o equivalente. 

Artículo 337. 

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán 
derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se refiere el inciso b) 
del párrafo 2 del artículo anterior, a través de los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores. 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero no serán exhibidas fuera del territorio 
nacional. 

Artículo 338. 

1. A más tardar el 15 de febrero del año de la elección que corresponda, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas nominales de electores 
en el extranjero, salvaguardando la protección de los datos personales que en ellas se contengan. 

2. Los partidos políticos podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos 
concretos e individualizados, hasta el 28 de febrero, inclusive. 

3. De las observaciones realizadas por los partidos políticos y los candidatos independientes se harán las 
modificaciones a que hubiere lugar y se informará al Consejo General y a la Comisión Nacional de Vigilancia a 
más tardar el 15 de abril. 

4. Los partidos políticos y los Candidatos Independientes podrán impugnar ante el Tribunal Electoral el 
informe a que se refiere el párrafo anterior. La impugnación se sujetará a lo establecido en esta Ley y en la ley 
de la materia. 

5. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto las 
impugnaciones, el Consejo General sesionará para declarar que los listados nominales de electores 
residentes en el extranjero son válidos. 
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Artículo 339. 

1. A más tardar el 31 de diciembre del año anterior al de la elección, el Consejo General del Instituto, o en 
su caso, en coordinación con el Organismo Público Local que corresponda, aprobarán el formato de boleta 
electoral impresa, boleta electoral electrónica, que será utilizada por los ciudadanos residentes en el 
extranjero para la elección de que se trate, así como el instructivo para su uso, las herramientas y materiales 
que se requieran para el ejercicio del voto electrónico, los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y 
los demás documentos y materiales electorales. 

2. Una vez aprobado lo citado en el párrafo anterior, la Junta General Ejecutiva deberá ordenar la 
impresión de las boletas electorales postales y de los materiales electorales para el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero. 

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a las boletas electorales, las disposiciones del Artículo 266 
de esta Ley. Las boletas electorales que serán utilizadas en el extranjero contendrán la leyenda "Mexicano 
residente en el extranjero". 

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el voto en el extranjero, será igual al número 
de electores inscritos en las listas nominales correspondientes. El Consejo General determinará un número 
adicional de boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas serán destruidas antes del día de la 
jornada electoral, en presencia de representantes de los partidos políticos y los candidatos independientes. 

5. La Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General para su aprobación, los mecanismos y 
procedimientos del voto electrónico antes de que inicie el proceso electoral. 

Artículo 340. 

1. La documentación y el material electoral a que se refiere el artículo anterior estará a disposición de la 
Junta General Ejecutiva o, en su caso, el órgano que corresponda en las entidades federativas a más tardar el 
15 de marzo del año de la elección. 

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores pondrá a disposición de la Junta General 
Ejecutiva los sobres con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno de los ciudadanos que hayan 
optado por la modalidad de voto postal, inscritos en las listas nominales correspondientes, ordenados 
conforme a la modalidad establecida en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 336 de esta Ley. 

3. La Junta General Ejecutiva o el órgano que corresponda en las entidades federativas realizarán los 
actos necesarios para enviar, a cada ciudadano, a través del medio postal, con acuse de recibo, la boleta 
electoral, la documentación y demás material necesarios para el ejercicio del voto. En el caso de los 
ciudadanos que hayan optado por la modalidad de voto electrónico, remitirán las instrucciones precisas de los 
pasos a seguir para que puedan emitir su voto. 

4. El envío de la boleta electoral, número de identificación, mecanismos de seguridad, instructivos y demás 
documentación electoral concluirá, a más tardar, el 20 de abril del año de la elección. 

Artículo 341. 

1. Recibida la boleta electoral por los ciudadanos que eligieron votar por vía postal, o en forma presencial 
en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados, o recibidos los números de identificación y 
demás mecanismos de seguridad para votar por vía electrónica, el ciudadano deberá ejercer su derecho al 
voto, de manera libre, secreta y directa, marcando el candidato o candidata de su preferencia. 

2. Cada modalidad de voto deberá de tener un instructivo aprobado por el Consejo General del Instituto. 

3. El Instituto deberá asegurar que el voto por vía electrónica cuente con al menos los elementos de 
seguridad que garanticen: 

a) Que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero, que tiene 
derecho a hacerlo; 

b) Que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por la vía 
electrónica u otra de las previstas en esta Ley; 

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 
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Artículo 342. 

1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le 
haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto. 

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral por correo 
certificado al Instituto. 

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, tendrán 
impresa la clave de elector del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que determine la Junta 
General Ejecutiva. 

4. Los ciudadanos podrán enviar el sobre al que se refiere el párrafo 1 de este artículo, a través de los 
módulos que para tal efecto se instalen en las embajadas o consulados de México en el extranjero. El Instituto 
celebrará con la Secretaría de Relaciones Exteriores los acuerdos correspondientes. 

5. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a México de la boleta electoral, deberán ser 
entregados en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados de México en el extranjero a más 
tardar el domingo anterior al de la jornada electoral y tendrán además los requisitos que señala el párrafo 3 de 
este artículo. 

6. Una vez que el ciudadano haya entregado el sobre en los módulos que se instalen en las embajadas o 
consulados de México en el extranjero, de acuerdo con el procedimiento que a tal efecto acuerde el Consejo 
General, tomará las medidas para el control y salvaguarda de los sobres, a efecto de que los mismos sean 
enviados por correo certificado al Instituto. 

Artículo 343. 

1. El Consejo General determinará la forma en que los ciudadanos en el extranjero remitirán su voto al 
Instituto o en su caso, a los Organismos Públicos Locales. 

2. El sistema de voto por medios electrónicos que apruebe el Consejo General del Instituto, deberá cumplir 
con lo siguiente: 

a) Ser auditable en cada una de las etapas de su desarrollo e implementación; 

b) Darle oportunidad al votante de corroborar el sentido de su voto antes de su emisión; 

c) Evitar la coacción del voto, garantizando el sufragio libre y en secreto; 

d) Garantizar que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero que tiene 
derecho a hacerlo; 

e) Garantizar que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por 
la vía electrónica u otra de las previstas en esta Ley, y 

f) Contar con un programa de resultados electorales en tiempo real, público y confiable. 

3. El Instituto emitirá los lineamientos tendientes a resguardar la seguridad del voto. 

Artículo 344. 

1. La Junta General Ejecutiva o, en su caso, los Organismos Públicos Locales dispondrán lo necesario 
en relación al voto postal para: 

a) Recibir y registrar, señalando el día, los sobres que contienen la boleta electoral, clasificándolos 
conforme a las listas nominales de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio 
y cómputo; 

b) Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista nominal correspondiente; lo 
anterior podrá hacerse utilizando medios electrónicos, y 

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 

Artículo 345. 

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se reciban por el Instituto hasta veinticuatro 
horas antes del inicio de la jornada electoral, si el envío se realiza por vía postal o en forma presencial en los 
módulos que se instalen en las embajadas o consulados; o hasta las 18:00 horas del día de la jornada 
electoral, tiempo del Centro de México, si el envío se realiza por medios electrónicos. 
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2. Respecto de los sobres o votos electrónicos recibidos después del plazo antes señalado, se elaborará 
una relación de sus remitentes y acto seguido, sin abrir la boleta electoral se procederá, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos, a su destrucción o eliminación, sin que se revele su contenido. 

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al Consejo General del Instituto un informe 
sobre el número de votos emitidos por ciudadanos residentes en el extranjero, clasificado por país de 
residencia de los electores, tipo de cargo a elegir, modalidad de voto utilizada, así como de los votos recibidos 
fuera de plazo a que se refiere el párrafo anterior. Los votos por vía electrónica deberán obtenerse del sistema 
implementado para tal efecto, mismo que deberá ser auditable. 

Artículo 346. 

1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, conforme al criterio de su 
domicilio en territorio nacional, el Consejo General: 

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito electoral 
uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500, y 

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a los ciudadanos que actuarán como 
integrantes de las mesas de escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido en el 
artículo 254 de esta Ley. 

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero se 
integrarán con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes por mesa. 

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, en el Distrito Federal, que determine la 
Junta General Ejecutiva. 

4. Los partidos políticos y candidatos independientes designarán dos representantes por cada mesa y un 
representante general por cada veinte mesas, así como un representante general para el cómputo distrital de 
la votación emitida en el extranjero. 

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la Junta General Ejecutiva 
determinará el procedimiento para la designación del personal del Instituto que los supla. 

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y 
funcionamiento de las mesas de escrutinio y cómputo. 

Artículo 347. 

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la jornada electoral. A las 18 
horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero. 

2. Para el escrutinio y cómputo de Gobernador y Jefe de Gobierno, los Organismos Públicos Locales, 
utilizarán el sistema electrónico habilitado por el Instituto, haciendo constar los resultados en las actas y 
aplicando, en lo que resulte conducente, las disposiciones de esta Ley: 

a) Se instalará una mesa integrada por tres ciudadanos que serán insaculados, así como por los 
Consejeros y los representantes de los partidos políticos; 

b) Acto seguido los ciudadanos de la mesa solicitarán a los Consejeros Electorales introducir sus 
contraseñas o llaves que permitan tener acceso al sistema electrónico para realizar el cómputo 
de los votos; 

c) El sistema electrónico realizará el cómputo ordenándolo por la entidad federativa de referencia 
manifestada por los ciudadanos que residen en el extranjero; 

d) Los resultados deberán proyectarse durante la sesión del Consejo General. Posteriormente deberá 
imprimirse el acta que contenga los resultados recabados; 

e) El acta con los resultados de la votación deberá estar firmada por los integrantes de la mesa y será 
entregada al secretario del Consejo General, procediendo a realizar el cierre de la mesa, y 

f) Una vez realizado lo anterior, los resultados deberán ser publicados por el sistema de resultados 
electorales parciales. 

3. El Consejo General determinará las medidas que estime pertinentes para la elaboración de actas e 
informes relativos al voto de los electores residentes en el extranjero. En todo caso, los documentos así 
elaborados deberán contar con firma. 
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Artículo 348. 

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero para la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo siguiente: 

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado nominal de electores residentes en el 
extranjero que le corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen marcada la palabra "votó"; 

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres que contienen las boletas electorales 
y verificarán que el resultado sea igual a la suma de electores marcados con la palabra "votó" que 
señala el inciso anterior; 

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a abrir el sobre y extraerá la boleta 
electoral, para, sin mayor trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se constata que no 
contiene la boleta electoral, o contiene más de una boleta electoral, se considerará que el voto o 
votos, son nulos y el hecho se consignará en el acta; 

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un recipiente por separado para su 
posterior destrucción; 

e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo, aplicándose, en lo conducente, las 
reglas establecidas en los incisos c) al f) del párrafo 1 del artículo 290 y 294 de esta Ley, y 

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo establecido en el artículo 291 de esta 
Ley y en el inciso c) de este párrafo. 

Artículo 349. 

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme a la entidad federativa 
que corresponda. 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta General Ejecutiva, procederá, en presencia 
de los representantes generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en 
las actas de escrutinio y cómputo de las respectivas mesas, para obtener el resultado de la votación emitida 
en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, por entidad 
federativa, que será asentado en el acta de cómputo correspondiente. 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el funcionario responsable y por el representante 
general de cada partido político designado para el efecto. 

4. Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo serán realizados en presencia de los 
representantes generales de los partidos políticos y los candidatos independientes para el cómputo de la 
votación emitida en el extranjero. 

Artículo 350. 

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, y después de 
que el presidente del Consejo General haya dado a conocer los resultados de los estudios a que se refiere el 
inciso l) del párrafo 1 del artículo 45 de esta Ley, el Secretario Ejecutivo informará al Consejo General los 
resultados, por partido, de la votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y senadores. 

2. El Secretario Ejecutivo hará entrega a los integrantes del Consejo General del informe que contenga los 
resultados, por entidad federativa, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión en el sistema 
de resultados electorales preliminares. 

Artículo 351. 

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten idóneos, antes del miércoles siguiente al día de 
la jornada electoral, entregará, a cada uno de los consejos distritales, copia del acta de cómputo distrital a que 
se refiere el artículo 349 de esta Ley. 

2. Los partidos políticos y los candidatos independientes recibirán copia legible de todas las actas. 

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas y del cómputo 
por distrito electoral uninominal, así como el informe circunstanciado que elabore la Junta General Ejecutiva, 
respecto de la votación emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será remitido antes del domingo siguiente al de la 
jornada electoral a la Sala Superior del Tribunal Electoral, para los efectos legales conducentes. 
Para la elección de senadores, dicha información deberá remitirse a la Sala Regional competente del 
Tribunal Electoral. 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

Artículo 352. 

1. El resultado de la votación emitida desde el extranjero se asentará en las actas. 

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se asentará en el acta a que se refiere el inciso 

d) del párrafo 1 del artículo 314 de esta Ley. 

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el extranjero para Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos en el distrito electoral respectivo, será integrada al expediente a que se 

refiere el inciso e) del párrafo 1 del artículo 316 de esta Ley. 

4. Los Organismos Públicos Locales llevarán a cabo las actividades previstas en los párrafos anteriores 

del presente artículo para la elección local que corresponda. 

Artículo 353. 

1. Los partidos políticos nacionales y locales, así como sus candidatos a cargos de elección popular no 

podrán realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas las actividades, actos 

y propaganda electoral a que se refiere el artículo 242 de esta Ley en el extranjero. 

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos y los 

candidatos independientes utilizarán recursos provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera 

de sus modalidades, para financiar actividades ordinarias o de campaña en el extranjero. 

3. En ningún caso se podrán comprar o adquirir espacios en radio y televisión, ni arrendar espacios para 

propaganda o publicidad en el extranjero. 

Artículo 354. 

1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este Libro otorga al Instituto, la Junta General 

Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de la elección presidencial, la creación de las 

unidades administrativas que se requieran, indicando los recursos necesarios para cubrir sus tareas durante el 

proceso electoral. 

2. El Instituto establecerá los lineamientos que deberán seguir los Organismos Públicos Locales para 

garantizar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero en las entidades federativas que correspondan. 

Artículo 355. 

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realicen el Instituto y los 

Organismos Públicos Locales en las entidades federativas a los ciudadanos residentes en el extranjero, así 

como el costo derivado de los servicios digitales, tecnológicos, operativos y de promoción, será previsto en el 

presupuesto de cada institución. 

2. El Instituto en coordinación con otros organismos públicos y la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

deberá promover e instrumentar la instalación de dispositivos con acceso electrónico en las sedes 

diplomáticas del Estado Mexicano que se ubiquen en localidades donde exista una amplia concentración de 

ciudadanos mexicanos en el extranjero. 

Artículo 356. 

1. El Consejo General y los Consejos de los Organismos Públicos Locales en cada entidad federativa 

proveerán lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el presente Libro. 

2. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del presente Libro, las demás disposiciones 

conducentes de esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y las 

demás leyes aplicables. 

3. En los casos en que se lleven a cabo procesos electorales únicamente en las entidades federativas, las 

normas del presente libro se aplicarán en lo conducente. 
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LIBRO SÉPTIMO 

De las Candidaturas Independientes 

TÍTULO PRIMERO 

De las Disposiciones Preliminares 

Artículo 357. 

1. Las disposiciones contenidas en este Libro, tienen por objeto regular las candidaturas independientes 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, diputados y senadores del Congreso de la Unión por el 
principio de mayoría relativa, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 35 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Las legislaturas de las entidades federativas emitirán la normatividad correspondiente en los términos 
de lo señalado por el inciso p) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución. 

Artículo 358. 

1. El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas en el 
presente Libro, en el ámbito federal. 

Artículo 359. 

1. Son aplicables, en todo lo que no contravenga las disposiciones de este Libro, las disposiciones 
conducentes de esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y las demás 
leyes aplicables. 

Artículo 360. 

1. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será responsabilidad de las 
direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto en el ámbito central; en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados, serán competentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 

2. El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando racionalmente las unidades 
administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, observando para ello las 
disposiciones de esta Ley y demás normatividad aplicable. 

Artículo 361. 

1. El derecho de los ciudadanos de solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se 
sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la Constitución y en la presente Ley. 

Artículo 362. 

1. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos tendrán derecho a participar y, 
en su caso, a ser registrados como Candidatos Independientes para ocupar los siguientes cargos de elección 
popular: 

a) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y 

b) Diputados y Senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa. No procederá 
en ningún caso, el registro de aspirantes a Candidatos Independientes por el principio de 
representación proporcional. 

Artículo 363. 

1. Para los efectos de la integración del Congreso de la Unión en los términos de los artículos 52 y 56 de 
la Constitución, los Candidatos Independientes para el cargo de diputado deberán registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente. En el caso de la integración de la Cámara de Senadores deberán 
registrar una lista para la entidad federativa que corresponda, con dos fórmulas de Candidatos 
Independientes, propietarios y suplentes en orden de prelación. 

Artículo 364. 

1. Las fórmulas de candidatos para el cargo de senador, deberán estar integradas de manera alternada 
por personas de género distinto. 

Artículo 365. 

1. Los Candidatos Independientes que hayan participado en una elección ordinaria que haya sido anulada, 
tendrán derecho a participar en las elecciones extraordinarias correspondientes. 
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TÍTULO SEGUNDO 

Del Proceso de Selección de Candidatos Independientes 

Artículo 366. 

1. Para los efectos de esta Ley, el proceso de selección de los Candidatos Independientes comprende las 

etapas siguientes: 

a) De la Convocatoria; 

b) De los actos previos al registro de Candidatos Independientes; 

c) De la obtención del apoyo ciudadano, y 

d) Del registro de Candidatos Independientes. 

CAPÍTULO I 

De la Convocatoria 

Artículo 367. 

1. El Consejo General emitirá la Convocatoria dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como 

Candidatos Independientes, señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos 

que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano 

correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello. 

2. El Instituto dará amplia difusión a la Convocatoria. 

CAPÍTULO II 

De los Actos Previos al Registro de Candidatos Independientes 

Artículo 368. 

1. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 

deberán hacerlo del conocimiento del Instituto por escrito en el formato que éste determine. 

2. Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y 

las dos Cámaras del Congreso de la Unión, o cuando se renueve solamente la Cámara de Diputados, la 

manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al en que se emita la Convocatoria y hasta 

que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas: 

a) Los aspirantes al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ante el Secretario Ejecutivo 

del Instituto; 

b) Los aspirantes al cargo de Senador por el principio de mayoría relativa, ante el Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local correspondiente, y 

c) Los aspirantes al cargo de Diputado por el principio de mayoría relativa, ante el vocal ejecutivo de la 

junta distrital correspondiente. 

3. Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo 1 de este artículo y recibida la constancia 

respectiva, los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. 

4. Con la manifestación de intención, el candidato independiente deberá presentar la documentación que 

acredite la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil, la cual deberá tener el mismo 

tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. El Instituto establecerá el modelo único de estatutos de 

la asociación civil. De la misma manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y 

anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento 

público y privado correspondiente. 

5. La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida con por lo menos el 

aspirante a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración de los 

recursos de la candidatura independiente. 
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CAPÍTULO III 

De la Obtención del Apoyo Ciudadano 

Artículo 369. 

1. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar 
actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la 
televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

2. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los procesos en que se elijan a los dos Poderes 
de la Unión o en el que se renueve solamente la Cámara de Diputados, se sujetarán a los siguientes plazos, 
según corresponda: 

a) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Presidente de la República, contarán con 
ciento veinte días; 

b) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Senador de la República, contarán con 
noventa días, y 

c) Los aspirantes a Candidato Independiente para el cargo de Diputado, contarán con sesenta días. 

3. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar 
los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo 
establecido en los incisos anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido 
ampliamente. 

Artículo 370. 

1. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones públicas, 
asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los 
aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en los términos de esta 
Ley. 

Artículo 371. 

1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la lista nominal de 
electores con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo 
menos diecisiete entidades federativas, que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas. 

2. Para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos 
la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente a la 
entidad federativa en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos electorales que sumen como mínimo el 1% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos. 

3. Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la 
firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente al 
distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

Artículo 372. 

1. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña por ningún medio. La violación a esta 
disposición se sancionará con la negativa de registro como Candidato Independiente. 

2. Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier otra forma 
de promoción personal en radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa de 
registro como Candidato Independiente o, en su caso, con la cancelación de dicho registro. 

Artículo 373. 

1. La cuenta a la que se refiere el artículo 368, párrafo 5 de esta ley servirá para el manejo de los recursos 
para obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso, la campaña electoral. 

2. La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano y 
hasta la conclusión de las campañas electorales y con posterioridad, exclusivamente para cubrir los pasivos 
contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan los 
procedimientos que correspondan a la unidad de fiscalización del Instituto. 
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Artículo 374. 

1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen lícito, 
en los términos de la legislación aplicable, y estarán sujetos al tope de gastos que determine el Consejo 
General por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. 

2. El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al diez por ciento del establecido para las 
campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

Artículo 375. 

1. Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo anterior perderán el derecho a ser 
registrados como Candidato Independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo. 

Artículo 376. 

1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica y los comprobantes que 
los amparen, deberán ser expedidos a nombre del aspirante y la persona encargada del manejo de recursos 
financieros en cuentas mancomunadas, debiendo constar en original como soporte a los informes financieros 
de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano. 

2. Le serán aplicables a los aspirantes las disposiciones relacionadas con el financiamiento privado de los 
Candidatos Independientes de esta Ley. 

3. Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos financieros y 
administración de los recursos relacionados con el apoyo ciudadano, así como de la presentación de los 
informes en los términos de esta Ley. 

Artículo 377. 

1. El Consejo General, a propuesta de la unidad de fiscalización del Instituto, determinará los requisitos 
que los aspirantes deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano. 

Artículo 378. 

1. El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del periodo para recabar el apoyo ciudadano, le será negado el registro como Candidato 
Independiente. 

2. Los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente no entreguen los 
informes antes señalados, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 

De los Derechos y Obligaciones de los Aspirantes 

Artículo 379. 

1. Son derechos de los aspirantes: 

a) Solicitar a los órganos electorales, dependiendo del tipo de elección, su registro como aspirante; 

b) Realizar actos para promover sus ideas y propuestas con el fin de obtener el apoyo ciudadano para 
el cargo al que desea aspirar; 

c) Utilizar financiamiento privado para el desarrollo de sus actividades, en términos de esta Ley; 

d) Nombrar a un representante para asistir a las sesiones de los Consejos General, locales y distritales, 
sin derecho a voz ni voto; 

e) Insertar en su propaganda la leyenda “aspirante a Candidato Independiente”, y 

f) Los demás establecidos por esta Ley. 

Artículo 380. 

1. Son obligaciones de los aspirantes: 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución y en la presente Ley; 

b) No aceptar ni utilizar recursos de procedencia ilícita para realizar actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano; 
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c) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas 
de cualquier persona física o moral; 

d) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y 
los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución 
y esta Ley; 

ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

vi) Las personas morales, y 

vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

e) Abstenerse de realizar por sí o por interpósita persona, actos de presión o coacción para obtener el 
apoyo ciudadano; 

f) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que denigre a otros 
aspirantes o precandidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

g) Rendir el informe de ingresos y egresos; 

h) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los términos que establece 
la presente Ley, y 

i) Las demás establecidas por esta Ley. 

CAPÍTULO V 

Del Registro de Candidatos Independientes 

Sección Primera 

De los Requisitos de Elegibilidad 

Artículo 381. 

1. Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes en las elecciones federales 
de que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos señalados por la Constitución, los señalados en 
el artículo 10 de esta Ley. 

Sección Segunda 

De la Solicitud de Registro 

Artículo 382. 

1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas independientes en el año de la 
elección, serán los mismos que se señalan en la presente Ley para el Presidente de la República, diputados y 
senadores del Congreso de la Unión. 

2. El Instituto dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas independientes y a los 
plazos a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 383. 

1. Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos Independientes a un cargo de elección 
popular deberán: 

a) Presentar su solicitud por escrito; 
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b) La solicitud de registro deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del 
solicitante; 

II. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 

III. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación del solicitante; 

V. Clave de la credencial para votar del solicitante; 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante; 

VII. Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir notificaciones, y 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la rendición 
de informes correspondientes. 

c) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato Independiente, a que se refiere 
esta Ley; 

II. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

III. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que el Candidato Independiente 
sostendrá en la campaña electoral; 

IV. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de 
la candidatura independiente, en los términos de esta Ley; 

V. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 

VI. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número identificador 
al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de 
la credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el 
apoyo en el porcentaje requerido en los términos de esta Ley; 

VII. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 

1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 
ciudadano; 

2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, 
afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido en esta Ley, y 

3) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato 
Independiente. 

VIII. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto. 

2. Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por el presidente o secretario del 
consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los 
requisitos señalados en el párrafo anterior, con excepción de lo relativo al apoyo ciudadano. 

Artículo 384. 

1. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se 
notificará de inmediato al solicitante o a su representante, para que dentro de las 48 horas siguientes subsane 
el o los requisitos omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala esta Ley. 

2. Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la solicitud se realizó en forma 
extemporánea, se tendrá por no presentada. 

Artículo 385. 

1. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en esta Ley, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
ciudadano que corresponda según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen en 
la lista nominal de electores. 
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2. Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje requerido cuando se presente alguna de 
las siguientes circunstancias: 

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 

c) En el caso de candidatos a senador, los ciudadanos no tengan su domicilio en la entidad para la que 
se está compitiendo; 

d) En el caso de candidatos a Diputado Federal, los ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito 
para el que se está postulando; 

e) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal; 

f) En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor de un 
mismo aspirante, sólo se computará una, y 

g) En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un aspirante, 
sólo se computará la primera manifestación presentada. 

Artículo 386. 

1. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 

Artículo 387. 

1. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente 
para otro de los estados, los municipios o del Distrito Federal. En este supuesto, si el registro para el cargo de 
la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro federal. 

2. Los Candidatos Independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados como candidatos 
por un partido político o coalición en el mismo proceso electoral federal. 

Sección Tercera 

Del Registro 

Artículo 388. 

1. Dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos, los Consejos General, locales y 
distritales, deberán celebrar la sesión de registro de candidaturas, en los términos de la presente Ley. 

Artículo 389. 

1. El Secretario del Consejo General y los presidentes de los consejos locales o distritales, según 
corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas 
independientes, dando a conocer los nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no 
cumplieron con los requisitos. 

Sección Cuarta 

De la Sustitución y Cancelación del Registro 

Artículo 390. 

1. Los Candidatos Independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las 
etapas del proceso electoral. 

Artículo 391. 

1. Tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte el 
propietario. La ausencia del suplente no invalidará la fórmula. 

Artículo 392. 

1. En el caso de las listas de fórmulas de Candidatos Independientes al cargo de Senador, si por cualquier 
causa falta uno de los integrantes propietarios de una de las fórmulas, se cancelará el registro de ambas. La 
ausencia del suplente no invalidará las fórmulas. 
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TÍTULO TERCERO 

De las Prerrogativas, Derechos y Obligaciones 

CAPÍTULO I 

De los Derechos y Obligaciones 

Artículo 393. 

1. Son prerrogativas y derechos de los Candidatos Independientes registrados: 

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan sido 
registrados; 

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de nuevo 
registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de las 
campañas electorales; 

c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta Ley; 

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de esta Ley; 

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren que 
se deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno; 

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos dispuestos por esta Ley; 

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus 
representantes acreditados, y 

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la Constitución y en la presente Ley; 

b) Respetar y acatar los Acuerdos que emita el Consejo General; 

c) Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los términos de la presente Ley; 

d) Proporcionar al Instituto la información y documentación que éste solicite, en los términos de la 
presente Ley; 

e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento exclusivamente para los gastos de campaña; 

f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o de 
ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones religiosas e 
iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de: 

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y 
los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución 
y esta Ley; 

ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

iii) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

vi) Las personas morales, y 

vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

g) Depositar únicamente en la cuenta bancaria aperturada sus aportaciones y realizar todos los egresos 
de los actos de campaña con dicha cuenta; 

h) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones de 
carácter religioso en su propaganda; 
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i) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que denigre a otros 
candidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

j) Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: “Candidato Independiente”; 

k) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y colores utilizados por 
partidos políticos nacionales; 

l) Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los electores; 

m) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas 
por cualquier persona física o moral; 

n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, los informes de campaña 
sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo; 

ñ) Ser responsable solidario, junto con el encargado de la administración de sus recursos financieros, 
dentro de los procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes, y 

o) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás ordenamientos. 

Artículo 395. 

1. Los Candidatos Independientes que incumplan con la normatividad electoral que les resulte aplicable, 
serán sancionados en términos de esta Ley. 

Sección Primera 

De los Representantes ante los Órganos del Instituto 

Artículo 396. 

1. Los Candidatos Independientes, de conformidad con lo previsto por los reglamentos de sesiones de los 
Consejos General, locales y distritales aprobados por el Consejo General, podrán designar representantes 
ante los órganos del Instituto, en los términos siguientes: 

a) Los Candidatos Independientes a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, ante el Consejo 
General y la totalidad de los consejos locales y distritales; 

b) Los Candidatos Independientes a senadores, ante el consejo local y distritales de la entidad por la 
cual se quiera postular, debiendo designar un solo representante por ambas fórmulas, y 

c) Los Candidatos Independientes a diputados federales, ante el consejo distrital de la demarcación por 
la cual se quiera postular. 

2. La acreditación de representantes ante los órganos central, locales y distritales se realizará dentro de 
los treinta días posteriores al de la aprobación de su registro como aspirante a Candidato Independiente. 

3. Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo anterior perderá este derecho. 

Sección Segunda 

De los Representantes ante Mesa Directiva de Casilla 

Artículo 397. 

1. El registro de los nombramientos de los representantes ante mesas directivas de casilla y generales, se 
realizará en los términos previstos en esta Ley. 

CAPÍTULO II 

De las Prerrogativas 

Sección Primera 

Del Financiamiento 

Artículo 398. 

1. El régimen de financiamiento de los Candidatos Independientes tendrá las siguientes modalidades: 

a) Financiamiento privado, y 

b) Financiamiento público. 
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Artículo 399. 

1. El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen el Candidato Independiente y 
sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 10% del tope de gasto para la elección de que 
se trate. 

Artículo 400. 

1. Los Candidatos Independientes tienen prohibido recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como 
de metales y piedras preciosas, por cualquier persona física o moral. 

Artículo 401. 

1. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras preciosas o en especie por 
sí o por interpósita persona, a los aspirantes o Candidatos Independientes a cargos de elección popular, bajo 
ninguna circunstancia: 

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades, así como los 
ayuntamientos; 

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
así como los del Distrito Federal; 

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos; 

f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y 

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

Artículo 402. 

1. Los Candidatos Independientes no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para 
el financiamiento de sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas. 

Artículo 403. 

1. Para el manejo de los recursos de campaña electoral, se deberá utilizar la cuenta bancaria aperturada a 
que se refiere esta Ley; todas las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en dicha cuenta, mediante 
cheque o transferencia bancaria. 

Artículo 404. 

1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia electrónica. En el caso de los 
pagos por la prestación de bienes o servicios, adicionalmente el cheque deberá contener la leyenda “para 
abono en cuenta del beneficiario”. Las pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la 
documentación comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace referencia. 

2. Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los Candidatos Independientes, deberán ser 
expedidos a su nombre y constar en original como soporte a los informes financieros de las campañas 
electorales, los cuales estarán a disposición de la unidad de fiscalización del Instituto para su revisión de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables, así como las establecidas por el Reglamento de Fiscalización de la 
Unidad referida. 

Artículo 405. 

1. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en especie, deberán destinarse 
exclusivamente a las actividades de la candidatura independiente. 

Artículo 406. 

1. En ningún caso, los Candidatos Independientes podrán recibir en propiedad bienes inmuebles para las 
actividades de su candidatura, así como adquirir bienes inmuebles con el financiamiento público o privado que 
reciban. 
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Artículo 407. 

1. Los Candidatos Independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de 
campaña. Para los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho 
los Candidatos Independientes, en su conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo 
registro. 

Artículo 408. 

1. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre todos los Candidatos 
Independientes de la siguiente manera: 

a) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los Candidatos Independientes al cargo 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de Candidatos 
Independientes al cargo de Senador, y 

c) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de Candidatos 
Independientes al cargo de Diputado. 

2. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los cargos antes 
mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos referidos en los incisos 
anteriores. 

Artículo 409. 

1. Los candidatos deberán nombrar una persona encargada del manejo de los recursos financieros y 
administración de los recursos generales y de campaña, así como de la presentación de los informes a que se 
refiere esta Ley. 

Artículo 410. 

1. Los Candidatos Independientes deberán reembolsar al Instituto el monto del financiamiento público 
no erogado. 

Sección Segunda 

Del Acceso a Radio y Televisión 

Artículo 411. 

1. El Instituto, como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio 
y televisión, garantizará a los Candidatos Independientes el uso de sus prerrogativas en radio y televisión; 
establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir durante 
las campañas electorales; atenderá las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y 
determinará, en su caso, las sanciones. 

Artículo 412. 

1. El conjunto de Candidatos Independientes, según el tipo de elección, accederán a la radio y la 
televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se distribuye 
en forma igualitaria a los partidos políticos, en términos de lo dispuesto en la Constitución. 

2. Los Candidatos Independientes sólo tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral. 

Artículo 413. 

1. Los Candidatos Independientes deberán entregar sus materiales al Instituto para su calificación técnica 
a fin de emitir el dictamen correspondiente en los plazos y términos que el propio Instituto determine. 

Artículo 414. 

1. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 
propaganda en radio y televisión para promover un Candidato Independiente o dirigida a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de los mismos o de los partidos políticos. 
Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. 
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Artículo 415. 

1. El Instituto, podrá ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral en radio 

o televisión que resulte violatoria de esta Ley; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban 

aplicarse a los infractores. 

Artículo 416. 

1. Para la transmisión de mensajes de los Candidatos Independientes en cada estación de radio y canal 

de televisión, se estará a lo establecido en esta Ley y demás ordenamientos aplicables, así como los 

acuerdos del Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

Artículo 417. 

1. El tiempo que corresponda a cada Candidato Independiente será utilizado exclusivamente para la 

difusión de sus mensajes. 

Artículo 418. 

1. El Comité de Radio y Televisión del Instituto será el responsable de asegurar a los Candidatos 

Independientes la debida participación en la materia. 

Artículo 419. 

1. Las infracciones a lo establecido en esta Sección serán sancionadas en los términos establecidos en 

esta Ley. 

Sección Tercera 

De las Franquicias Postales 

Artículo 420. 

1. Los Candidatos Independientes disfrutarán de las franquicias postales dentro del territorio nacional, que 

sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 421. 

1. Las franquicias postales para los Candidatos Independientes se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Cada uno de los Candidatos Independientes, será considerado como un partido de nuevo registro 

para la distribución del cuatro por ciento de la franquicia postal a que se refiere esta Ley, que se 

distribuirá en forma igualitaria; 

b) Los Candidatos Independientes sólo tendrán acceso a las franquicias postales durante la campaña 

electoral y en el ámbito territorial del cargo por el que están compitiendo; 

c) Los nombres y firmas de los representantes autorizados para realizar las gestiones para el uso de las 

franquicias, se registrarán ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a fin de 

que ésta los comunique al organismo público correspondiente, y 

d) El envío de la propaganda electoral, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. El Candidato Independiente al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, podrá 

remitir la propaganda a toda la República; 

II. Los Candidatos Independientes al cargo de Senador, podrán remitir propaganda únicamente en 

la entidad en la que están compitiendo, y 

III. Los Candidatos Independientes al cargo de Diputado, podrán remitir propaganda únicamente en 

el distrito por el que están compitiendo. 

Artículo 422. 

1. Los Candidatos Independientes no tendrán derecho al uso de franquicias telegráficas. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

(Viene de la Segunda Sección) 

TÍTULO CUARTO 

De la Propaganda Electoral de los 

Candidatos Independientes 

Artículo 423. 

1. Son aplicables a los Candidatos Independientes, las normas sobre propaganda electoral contenidas en 

esta Ley. 

Artículo 424. 

1. La propaganda electoral de los Candidatos Independientes deberá tener el emblema y color o colores 

que los caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros Candidatos Independientes, así como 

tener visible la leyenda: “Candidato Independiente”. 

TÍTULO QUINTO 

De la Fiscalización 

Artículo 425. 

1. La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el origen y destino de sus recursos y de 

actos para el apoyo ciudadano según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus 

recursos y su situación contable y financiera estará a cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización de la 

Comisión de Fiscalización del Instituto. 

Artículo 426. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto tiene a su cargo la 

recepción y revisión integral de los informes de ingresos y egresos que presenten los Candidatos 

Independientes respecto del origen y monto de los recursos por cualquier modalidad de financiamiento, así 

como sobre su destino y aplicación. 

2. Las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, en un plazo máximo de cinco días 

hábiles, los requerimientos de información que respecto a las materias bancaria, fiduciaria y fiscal les formule 

la unidad técnica de fiscalización del Instituto. 

Artículo 427. 

1. La Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto, tendrá como facultades, además de las 

señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, las siguientes: 

a) Revisar y someter a la aprobación del Consejo General los informes de resultados y proyectos de 

resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los aspirantes y Candidatos 

Independientes. Los informes especificarán las irregularidades en que hubiesen incurrido en el 

manejo de sus recursos; el incumplimiento de su obligación de informar sobre la aplicación de los 

mismos y, en su caso, propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable; 

b) Ordenar la práctica de auditorías, directamente o a través de terceros, a las finanzas de los 

aspirantes y Candidatos Independientes; 

c) Ordenar visitas de verificación a los aspirantes y Candidatos Independientes con el fin de corroborar 

el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes, y 

d) Las demás que le confiera esta Ley o el Consejo General. 

Artículo 428. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto tendrá como facultades, 

además de las señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, las siguientes: 
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a) Regular el registro contable de los ingresos y egresos de los aspirantes y Candidatos 
Independientes, las características de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus 
recursos y establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le 
presenten, de conformidad a lo establecido en esta Ley; 

b) Proponer a la Comisión de Fiscalización la emisión de las normas generales de contabilidad y 
registro de operaciones aplicables a los aspirantes y Candidatos Independientes; 

c) Vigilar que los recursos de los aspirantes y Candidatos Independientes tengan origen lícito y se 
apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en esta Ley; 

d) Recibir y revisar los informes de ingresos y egresos, así como de gastos de los actos tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes y de campaña de los Candidatos Independientes, así 
como los demás informes de ingresos y gastos establecidos por esta Ley; 

e) Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos 
y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos; 

f) Proporcionar a los aspirantes y Candidatos Independientes la orientación, asesoría y capacitación 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en este Libro; 

g) Instruir los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de las quejas que se presenten 
y proponer a la consideración de la Comisión de Fiscalización la imposición de las sanciones que 
procedan; 

h) Requerir a las personas físicas o morales, públicas o privadas, que tengan relación con las 
operaciones que realicen los aspirantes y Candidatos Independientes, la información necesaria para 
el cumplimiento de sus tareas respetando en todo momento las garantías del requerido. Quienes se 
nieguen a proporcionar la información que les sea requerida, o no la proporcionen, sin causa 
justificada, dentro de los plazos que se señalen, se harán acreedores a las sanciones 
correspondientes, y 

i) Las demás que le confiera esta Ley, la Comisión de Fiscalización o el Consejo General. 

Artículo 429. 

1. En el ejercicio de sus facultades, la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del 
Instituto deberá garantizar el derecho de audiencia de los aspirantes y Candidatos Independientes con motivo 
de los procesos de fiscalización a que se refiere el presente Título. 

2. Los aspirantes y Candidatos Independientes tendrán derecho a la confronta de los documentos 
comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por 
la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto sobre las mismas 
operaciones, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

Artículo 430. 

1. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto los informes del origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación, 
atendiendo a las siguientes reglas: 

a) Origen y monto de los ingresos, así como los egresos realizados de la cuenta bancaria aperturada; 

b) Acompañar los estados de cuenta bancarios, y 

c) Entregarlos junto con la solicitud de registro a que se refiere esta Ley. 

Artículo 431. 

1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas 
en la Ley General de Partidos Políticos. 
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2. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los 
gastos correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el 
monto y destino de dichas erogaciones. 

3. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas en 
la Ley General de Partidos Políticos. 

TÍTULO SEXTO 

De los Actos de la Jornada Electoral 

CAPÍTULO I 

De la Documentación y el Material Electoral 

Artículo 432. 

1. Los Candidatos Independientes figurarán en la misma boleta que el Consejo General apruebe para los 
candidatos de los partidos políticos o coaliciones, según la elección en la que participen, de conformidad con 
esta Ley. 

2. Se utilizará un recuadro para cada Candidato Independiente o fórmula de Candidatos Independientes, 
con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la boleta a 
los partidos o coaliciones que participan. Estos recuadros serán colocados después de los destinados a los 
partidos políticos y si fueran varios candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan solicitado su 
registro correspondiente. 

Artículo 433. 

1. En la boleta, de acuerdo a la elección de que se trate, aparecerá el nombre completo del Candidato 
Independiente o de los integrantes de la fórmula de Candidatos Independientes. 

Artículo 434. 

1. En la boleta no se incluirá, ni la fotografía, ni la silueta del candidato. 

Artículo 435. 

1. Los documentos electorales serán elaborados por el Instituto, aplicando en lo conducente lo dispuesto 
en esta Ley para la elaboración de la documentación y el material electoral. 

CAPÍTULO II 

Del Cómputo de los Votos 

Artículo 436. 

1. Se contará como voto válido la marca que haga el elector en un solo recuadro en el que se contenga el 
emblema o el nombre de un Candidato Independiente, en términos de lo dispuesto por esta Ley. 

Artículo 437. 

1. Para determinar la votación nacional emitida que servirá de base para la asignación de diputados y 
senadores por el principio de representación proporcional, en términos de lo previsto por la Constitución y esta 
Ley, no serán contabilizados los votos recibidos a favor de Candidatos Independientes. 

TÍTULO SÉPTIMO 

De las Disposiciones Complementarias 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 438. 

1. Corresponde al Instituto la organización, desarrollo, otorgamiento y vigilancia de las prerrogativas a los 
Candidatos Independientes, conforme a lo establecido en esta Ley para los partidos políticos. 

Artículo 439. 

1. En materia de fiscalización de recursos, el Instituto podrá convenir mecanismos de colaboración con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Fiscalía General de la República para detectar actos u 
operaciones que involucren recursos de procedencia ilícita. 
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LIBRO OCTAVO 

De los Regímenes Sancionador Electoral y Disciplinario Interno 

TÍTULO PRIMERO 

De las Faltas Electorales y su Sanción 

Artículo 440. 

1. Las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los procedimientos sancionadores, 
tomando en cuenta las siguientes bases: 

a) Clasificación de procedimientos sancionadores en procedimientos ordinarios que se instauran por 
faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales y especiales sancionadores, expeditos, 
por faltas cometidas dentro de los procesos electorales; 

b) Sujetos y conductas sancionables; 

c) Reglas para el inicio, tramitación, órganos competentes e investigación de ambos procedimientos; 

d) Procedimiento para dictaminación para la remisión de expedientes, al Tribunal Electoral, para su 
resolución, tanto en el nivel federal como local, y 

e) Reglas para el procedimiento ordinario de sanción por los Organismos Públicos Locales de quejas 
frívolas, aplicables tanto en el nivel federal como local, entendiéndose por tales: 

I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se pueden 
alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho; 

II. Aquéllas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura cuidadosa del 
escrito y no se presenten las pruebas mínimas para acreditar su veracidad; 

III. Aquéllas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación electoral, y 

IV. Aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o de carácter 
noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su veracidad. 

2. La sanción que se imponga, en su caso, deberá de valorar el grado de frivolidad de la queja y el daño 
que se podría generar con la atención de este tipo de quejas a los organismos electorales. 

CAPÍTULO I 

De los Sujetos, Conductas Sancionables y Sanciones 

Artículo 441. 

1. En la sustanciación de los procedimientos sancionadores, se aplicará supletoriamente en lo no previsto 
en esta Ley, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Artículo 442. 

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en 
esta Ley: 

a) Los partidos políticos; 

b) Las agrupaciones políticas; 

c) Los aspirantes, precandidatos, candidatos y Candidatos Independientes a cargos de elección 
popular; 

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral; 

e) Los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes 
locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos 
autónomos, y cualquier otro ente público; 

g) Los notarios públicos; 

h) Los extranjeros; 
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i) Los concesionarios de radio o televisión; 

j) Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político; 

k) Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con objeto 
social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo 
relativo a la creación y registro de partidos políticos; 

l) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 

m) Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley. 

Artículo 443. 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de Partidos Políticos y demás 
disposiciones aplicables de esta Ley; 

b) El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales; 

c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes que en materia de 
financiamiento y fiscalización les impone la presente Ley; 

d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información de la unidad de fiscalización del Instituto, en los términos y plazos 
previstos en esta Ley y sus reglamentos; 

e) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 

f) Exceder los topes de gastos de campaña; 

g) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se 
hizo con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien 
hubiese cometido la infracción; 

h) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la presente Ley en materia de 
precampañas y campañas electorales; 

i) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio 
o televisión; 

j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las 
instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las personas; 

k) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley en materia de transparencia y 
acceso a la información; 

l) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para 
la entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

m) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información 
que les sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

n) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta Ley. 

Artículo 444. 

1. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas a la presente Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley General de Partidos Políticos, y 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 445. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular a 
la presente Ley: 

a) La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el caso; 
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b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de 
personas no autorizadas por esta Ley; 

c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña; 

d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en esta Ley; 

e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 446. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos de elección popular a 
la presente Ley: 

a) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley; 

b) La realización de actos anticipados de campaña; 

c) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por esta Ley; 

d) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones mediante el uso 
de efectivo o metales y piedras preciosas; 

e) Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de sus actividades; 

f) Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o piedras preciosas de cualquier 
persona física o moral; 

g) No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de campaña 
establecidos en esta Ley; 

h) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecido por el Consejo 
General; 

i) No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no ejercidos durante las 
actividades de campaña; 

j) El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Instituto; 

k) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio 
o televisión; 

l) La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del financiamiento público o privado; 

m) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las 
personas, instituciones o los partidos políticos; 

n) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información 
que les sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

ñ) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 447. 

1. Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su 
caso de cualquier persona física o moral, a la presente Ley: 

a) La negativa a entregar la información requerida por el Instituto o los Organismos Públicos Locales, 
entregarla en forma incompleta o con datos falsos, o fuera de los plazos que señale el requerimiento, 
respecto de las operaciones mercantiles, los contratos que celebren, los donativos o aportaciones 
que realicen, o cualquier otro acto que los vincule con los partidos políticos, los aspirantes, 
precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

b) Contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio nacional como en el extranjero, 
dirigida a la promoción personal con fines políticos o electorales, a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos 
de elección popular; 
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c) Proporcionar documentación o información falsa al Registro Federal de Electores; 

d) La promoción de denuncias frívolas. Para tales efectos, se entenderá como denuncia frívola aquélla 
que se promueva respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio de prueba o 
que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia, y 

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 448. 

1. Constituyen infracciones de los observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo 
propósito, a la presente Ley: 

a) El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los párrafos 1 y 2 del 
artículo 8 de esta Ley, y 

b) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores públicos, según sea el 
caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; 
órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

a) La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de proporcionar, 
en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Instituto o de los 
Organismos Públicos Locales; 

b) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende 
desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con 
excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la 
protección civil en casos de emergencia; 

c) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, 
cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los 
aspirantes, precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

d) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 
social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

e) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del 
Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar a favor o en 
contra de cualquier partido político o candidato, y 

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 450. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los notarios públicos, el incumplimiento de las 
obligaciones de mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes que les hagan 
las autoridades electorales, los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los representantes de partidos 
políticos, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección. 

Artículo 451. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los extranjeros, las conductas que violen lo dispuesto por 
el artículo 33 de la Constitución y las leyes aplicables. 

Artículo 452. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los concesionarios de radio y televisión: 

a) La venta de tiempo de transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; 

b) La difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 
Instituto; 
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c) El incumplimiento, sin causa justificada, de su obligación de transmitir los mensajes y programas de 
los partidos políticos y de las autoridades electorales, conforme a las pautas aprobadas por el 
Instituto; 

d) La manipulación o superposición de la propaganda electoral o los programas de los partidos políticos 
con el fin de alterar o distorsionar su sentido original o para calumniar a las personas, instituciones o 
los partidos políticos, y 

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 453. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituir partidos políticos: 

a) No informar mensualmente al Instituto o a los Organismos Públicos Locales del origen y destino de 
los recursos que obtengan para el desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro; 

b) Permitir que en la creación del partido político intervengan organizaciones gremiales u otras con 
objeto social diferente a dicho propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas nacionales, y 

c) Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanos a la organización o al partido para el que se 
pretenda registro. 

Artículo 454. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como de sus 
integrantes o dirigentes, cuando actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos 
patrimoniales de su organización: 

a) Intervenir en la creación y registro de un partido político o en actos de afiliación colectiva a los 
mismos, y 

b) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 455. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o 
agrupaciones de cualquier religión: 

a) La inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera 
de ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso público o en los medios de 
comunicación; 

b) Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, aspirante o candidato a cargo de 
elección popular, y 

c) El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 456. 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale 
la resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, 
dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta 
Ley, y 

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con 
la cancelación de su registro como partido político. 

b) Respecto de las agrupaciones políticas: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta, y 

III. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no podrá ser menor a seis 
meses. 

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en su 
caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones 
cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se 
trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá 
registrarlo como candidato. 

d) Respecto de los Candidatos Independientes: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 

III. Con la pérdida del derecho del aspirante infractor a ser registrado como Candidato 
Independiente o, en su caso, si ya hubiera sido registrado, con la cancelación del mismo; 

IV. En caso de que el aspirante omita informar y comprobar a la unidad de fiscalización del Instituto 
los gastos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, no podrá ser registrado en las dos 
elecciones subsecuentes, independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le 
resulten en términos de la legislación aplicable, y 

V. En caso de que el Candidato Independiente omita informar y comprobar a la unidad de 
fiscalización del Instituto los gastos de campaña y no los reembolse, no podrá ser registrado 
como candidato en las dos elecciones subsecuentes, independientemente de las 
responsabilidades que, en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable. 

e) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o de cualquier 
persona física o moral: 

I. Con amonestación pública; 

II. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos: con multa de 
hasta quinientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; en el caso de 
aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en radio 
y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, con multa de hasta el doble del 
precio comercial de dicho tiempo; 

III. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la fracción anterior: con 
multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el 
caso de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo 
en radio y televisión para la difusión de propaganda política o electoral, con multa de hasta el 
doble del precio comercial de dicho tiempo, y 
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IV. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los partidos políticos, o cualquier 
persona física o moral, con amonestación pública y, en caso de reincidencia, con multa de hasta 
dos mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, en el caso de que 
promuevan una denuncia frívola. Para la individualización de las sanciones a que se refiere esta 
fracción, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta la gravedad de la responsabilidad en que 
se incurra y la conveniencia de suprimir la práctica en atención al bien jurídico tutelado, o las que 
se dicten con base en él; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; las 
condiciones socioeconómicas del infractor; las condiciones externas y los medios de ejecución; 
la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones y, en su caso, el monto del beneficio, lucro, 
daño o perjuicio derivado del incumplimiento de obligaciones. 

f) Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la 
inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales o 
locales, según sea el caso, y 

III. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales; 

g) Respecto de los concesionarios de radio y televisión: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cien mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que 
en el caso de concesionarios de radio será de hasta cincuenta mil días de salario mínimo; en 
caso de reincidencia hasta con el doble de los montos antes señalados, según corresponda; 

III. Cuando no transmitan, conforme a las pautas aprobadas por el Instituto, los mensajes a que se 
refiere este Capítulo, además de la multa que, en su caso se imponga, deberán subsanar de 
inmediato la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo comercializable o para fines propios que 
la ley les autoriza; 

IV. En caso de infracciones graves, como las establecidas en el artículo 452, párrafo 1, incisos a) y 
b), y cuando además sean reiteradas, con la suspensión por parte de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, previo acuerdo del Consejo General, de la 
transmisión del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el que corresponda 
por treinta y seis horas. En todo caso, cuando esta sanción sea impuesta, el tiempo de la 
publicidad suspendida será ocupado por la transmisión de un mensaje de la autoridad en el que 
se informe al público de la misma. Tratándose de concesionarios de uso público y privado, la 
sanción será aplicable respecto del tiempo destinado a patrocinios; 

V. Cuando la sanción anterior haya sido aplicada y el infractor reincida en forma sistemática en la 
misma conducta, el Consejo General dará aviso a la autoridad competente a fin de que aplique 
la sanción que proceda conforme a la ley de la materia, debiendo informar al Consejo General; 

h) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos: 

I. Con amonestación pública; 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta, y 

III. Con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político 
nacional, y 

i) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación 
con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, 
en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos: 

I. Con amonestación pública, y 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
según la gravedad de la falta. 
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Artículo 457. 

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales cometan alguna infracción prevista en esta 
Ley, incumplan los mandatos de la autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que 
les sea solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, se 
dará vista al superior jerárquico y, en su caso, presentará la queja ante la autoridad competente por hechos 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas o las denuncias o querellas ante el agente del 
Ministerio Público que deba conocer de ellas, a fin de que se proceda en los términos de las leyes aplicables. 

Artículo 458. 

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales incumplan los mandatos de la autoridad 
electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 
colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, se estará a lo siguiente: 

a) Conocida la infracción, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
integrará un expediente que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que 
éste proceda en los términos de ley; 

b) El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá comunicar al Instituto las medidas 
que haya adoptado en el caso, y 

c) Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento será turnado a la Auditoría 
Superior de la Federación, o su equivalente en la entidad federativa de que se trate, a fin de que se 
proceda en los términos de las leyes aplicables. 

2. Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de los notarios públicos a las obligaciones que 
la presente Ley les impone, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva integrará 
un expediente que se remitirá a la autoridad competente para que proceda en los términos de la legislación 
aplicable; estos últimos deberán comunicar al Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que haya 
adoptado y las sanciones impuestas. En todo caso, la autoridad competente ordenará las medidas cautelares 
a fin de que la conducta infractora cese de inmediato. 

3. Cuando el Instituto o los Organismos Públicos Locales tengan conocimiento de que un extranjero, por 
cualquier forma, pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas conducentes y 
procederá a informar de inmediato a la Secretaría de Gobernación, para los efectos previstos por la ley. Si el 
infractor se encuentra fuera del territorio nacional, el Instituto o los Organismos Públicos Locales procederán a 
informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya lugar. 

4. Cuando el Instituto o los Organismos Públicos Locales tengan conocimiento de la comisión de una 
infracción por parte de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, 
informará a la Secretaría de Gobernación para los efectos legales conducentes. 

5. Para la individualización de las sanciones a que se refiere este Libro, una vez acreditada la existencia 
de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean 
la contravención de la norma administrativa, entre otras, las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticas que 
infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las 
que se dicten con base en él; 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

c) Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de 
obligaciones. 

6. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento de 
alguna de las obligaciones a que se refiere la presente Ley, incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora al presente ordenamiento legal. 
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7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto; si el infractor 
no cumple con su obligación, el Instituto dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a 
su cobro conforme a la legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se 
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la resolución. 

8. Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas 
por los sujetos del régimen sancionador electoral considerados en este Libro Octavo, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean 
impuestas por las autoridades federales, y a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando sean impuestas por las autoridades locales. 

CAPÍTULO II 

Del Procedimiento Sancionador 

Artículo 459. 

1. Son órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento sancionador: 

a) El Consejo General; 

b) La Comisión de Denuncias y Quejas, y 

c) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General. 

2. Los consejos y las juntas ejecutivas, locales y distritales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
fungirán como órganos auxiliares para la tramitación de los procedimientos sancionadores, salvo lo 
establecido en el artículo 474 de esta Ley. 

3. La Comisión mencionada en el inciso b) del párrafo 1 anterior se integrará por tres Consejeros 
Electorales, quienes serán designados, para un periodo de tres años, por el Consejo General. Sus sesiones y 
procedimientos serán determinados en el reglamento que al efecto apruebe el propio Consejo General. 

Artículo 460. 

1. Las notificaciones se harán a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes al en que se dicten 
las resoluciones que las motiven y surtirán sus efectos el mismo día de su realización. 

2. Cuando la resolución entrañe una citación o un plazo para la práctica de una diligencia se notificará 
personalmente, al menos con tres días hábiles de anticipación al día y hora en que se haya de celebrar la 
actuación o audiencia. Las demás se harán por cédula que se fijará en los estrados del Instituto o del órgano 
que emita la resolución de que se trate. En todo caso, las que se dirijan a una autoridad u órgano partidario se 
notificarán por oficio. 

3. Las notificaciones personales se realizarán en días y horas hábiles al interesado o por conducto de la 
persona que éste haya autorizado para el efecto. 

4. Las notificaciones serán personales cuando así se determine, pero en todo caso, la primera notificación 
a alguna de las partes se llevará de forma personal. 

5. Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier 
medio, que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble designado y, después de ello, 
practicará la diligencia entregando copia autorizada de la resolución correspondiente, de todo lo cual se 
asentará razón en autos. 

6. Si no se encuentra al interesado en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas que allí se 
encuentren un citatorio que contendrá: 

a) Denominación del órgano que dictó la resolución que se pretende notificar; 

b) Datos del expediente en el cual se dictó; 

c) Extracto de la resolución que se notifica; 

d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de la persona a la que se le entrega, y 

e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguiente, deberá esperar la notificación. 
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7. Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador se constituirá nuevamente en el domicilio y 
si el interesado no se encuentra, se hará la notificación por estrados, de todo lo cual se asentará la razón 
correspondiente. 

8. Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el domicilio 
se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de entrada, 
procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello en autos. 

9. Las notificaciones personales podrán realizarse por comparecencia del interesado, de su representante, 
o de su autorizado ante el órgano que corresponda. 

10. La notificación de las resoluciones que pongan fin al procedimiento de investigación será personal, se 
hará a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se dicten, entregando al 
denunciante y al denunciado copia certificada de la resolución. 

11. Los plazos se contarán de momento a momento y si están señalados por días, éstos se considerarán 
de veinticuatro horas. Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. En el caso de las 
quejas que se inicien antes del proceso electoral, los plazos se computarán por días hábiles, respecto de las 
que se presenten una vez iniciado aquél, por días naturales. 

Artículo 461. 

1. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los hechos notorios o 
imposibles, ni aquéllos que hayan sido reconocidos. Tanto la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva como el Consejo General podrán invocar los hechos notorios aunque no hayan sido 
alegados por el denunciado o por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonado el denunciado al 
procedimiento de investigación, en el desahogo de las pruebas se respetará el principio contradictorio de la 
prueba, siempre que ello no signifique la posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo de que se oculte o 
destruya el material probatorio. 

2. Las pruebas deberán ofrecerse en el primer escrito que presenten las partes en el procedimiento, 
expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de acreditar con las mismas, así como 
las razones por las que se estima que demostrarán las afirmaciones vertidas. 

3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas: 

a) Documentales públicas; 

b) Documentales privadas; 

c) Técnicas; 

d) Pericial contable; 

e) Presunción legal y humana, y 

f) Instrumental de actuaciones. 

4. La confesional y la testimonial podrán ser admitidas cuando se ofrezcan en acta levantada ante 
fedatario público que las haya recibido directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos queden 
debidamente identificados y asienten la razón de su dicho. 

5. La autoridad que sustancie el procedimiento podrá ordenar el desahogo de reconocimientos o 
inspecciones judiciales, así como de pruebas periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos 
permitan su desahogo y se estimen determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 

6. El quejoso o el denunciado podrán aportar pruebas supervenientes hasta antes del cierre de la 
instrucción. 

7. Admitida una prueba superveniente, se dará vista al quejoso o denunciado, según corresponda, para 
que en el plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga. 

8. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva o el Consejo General podrán 
admitir aquellas pruebas que habiendo sido ofrecidas en el escrito por el que se comparezca al procedimiento 
y que hayan sido solicitadas a las instancias correspondientes, no se hubiesen aportado antes de la 
aprobación del proyecto de resolución y se aporten hasta veinticuatro horas antes del inicio de la sesión 
respectiva. El Consejo General apercibirá a las autoridades, en caso de que éstas no atiendan en tiempo y 
forma el requerimiento de las pruebas. 
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9. Asimismo, el Consejo General podrá admitir aquellos elementos probatorios que, habiendo sido 
solicitados por los órganos del Instituto dentro de la investigación correspondiente, no se hubiesen recibido 
sino hasta veinticuatro horas antes de la sesión respectiva. En estos casos el Consejo General ordenará la 
devolución del expediente a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto para los efectos del párrafo 1 del artículo 468 de la presente Ley. 

10. Los órganos que sustancien el procedimiento podrán hacer uso de los medios de apremio para hacer 
cumplir sus resoluciones. 

Artículo 462. 

1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la 
lógica, la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con el 
objeto de que produzcan convicción sobre los hechos denunciados. 

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de actuaciones, así como aquéllas en 
las que un fedatario público haga constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, sólo 
harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias simples que obren en el 
expediente, éstas tendrán únicamente el valor de un indicio. 

Artículo 463. 

1. Para la resolución expedita de las quejas o denuncias y con el objeto de determinar en una sola 
resolución sobre dos o más de ellas, procederá decretar la acumulación por litispendencia, conexidad, o 
cuando exista vinculación de dos o más expedientes de procedimientos por que existan varias quejas o 
denuncias contra un mismo denunciado, respecto de una misma conducta y provengan de una misma causa. 

CAPÍTULO III 

Del Procedimiento Sancionador Ordinario 

Artículo 464. 

1. El procedimiento para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones administrativas podrá 
iniciar a instancia de parte o de oficio, cuando cualquier órgano del Instituto tenga conocimiento de la comisión 
de conductas infractoras. 

2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en el término de tres años, contados a partir de la comisión de los hechos o que se tenga 
conocimiento de los mismos. 

Artículo 465. 

1. Cualquier persona podrá presentar quejas o denuncias por presuntas violaciones a la normatividad 
electoral ante los órganos centrales o desconcentrados del Instituto o ante el Organismo Público Local; las 
personas morales lo harán por medio de sus legítimos representantes, en términos de la legislación aplicable, 
y las personas físicas lo harán por su propio derecho. 

2. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios de comunicación 
electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja o denuncia y, de ser posible, los 
preceptos presuntamente violados; 
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e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, 
cuando el promovente acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano competente, y no 
le hubieren sido entregadas. El denunciante deberá relacionar las pruebas con cada uno de los 
hechos, y 

f) Los partidos políticos deberán presentar las quejas o denuncias por escrito. En caso de que los 
representantes no acrediten su personería, la queja o denuncia se tendrá por no presentada. 

3. Salvo la hipótesis contenida en la última parte del párrafo siguiente, ante la omisión de cualquiera de los 
requisitos antes señalados, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
prevendrá al denunciante para que la subsane dentro del plazo improrrogable de tres días. De la misma forma 
lo prevendrá para que aclare su denuncia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En caso de no 
enmendar la omisión que se le requiera, se tendrá por no presentada la denuncia. 

4. La autoridad que tome conocimiento de la interposición de una queja o denuncia en forma oral, por 
medios de comunicación eléctricos o electrónicos, deberá hacerla constar en acta, requiriendo la ratificación 
por parte del denunciante. En caso de no acudir a ratificar la denuncia o queja dentro del término de tres días 
contados a partir de que se le notifique la citación, se tendrá por no formulada la denuncia. 

5. La queja o denuncia podrá ser formulada ante cualquier órgano del Instituto, debiendo ser remitida 
dentro del término de cuarenta y ocho horas a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva para su trámite, salvo que se requiera de la ratificación de la misma por parte del quejoso; supuesto 
en el que será remitida una vez ratificada o, en su caso, cuando haya concluido el plazo para ello. 

6. Los órganos desconcentrados que reciban una queja o denuncia sobre cualquier materia, procederán a 
enviar el escrito a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, dentro del plazo 
señalado en el párrafo anterior, una vez que realicen las acciones necesarias para impedir el ocultamiento, 
menoscabo o destrucción de pruebas, así como para allegarse de elementos probatorios adicionales que 
estime pudieran aportar elementos para la investigación, sin que dichas medidas impliquen el inicio anticipado 
de la misma. 

7. El órgano del Instituto que promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas. 

8. Recibida la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
procederá a: 

a) Su registro, debiendo informar de su presentación al Consejo General; 

b) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso; 

c) Su análisis para determinar la admisión o desechamiento de la misma, y 

d) En su caso, determinar y solicitar las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación. 

9. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva contará con un plazo de cinco 
días para emitir el acuerdo de admisión o propuesta de desechamiento, contado a partir del día en que reciba 
la queja o denuncia. En caso de que se hubiese prevenido al quejoso, a partir de la recepción del desahogo 
de la prevención o de la fecha en la que termine el plazo sin que se hubiese desahogado la misma. 

Artículo 466. 

1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

a) Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna 
de un partido político, el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate 
o su interés jurídico; 

b) El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido denunciado si la 
queja versa sobre presuntas violaciones a su normatividad interna; 

c) Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia 
que cuente con resolución del Consejo General respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante 
el Tribunal Electoral, o habiendo sido impugnada haya sido confirmada por el mismo Tribunal 
Electoral, y 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, 
hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones a la presente Ley. 
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2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

a) Habiendo sido admitida, sobrevenga alguna de las causales de improcedencia; 

b) El denunciado sea un partido político que, con posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, 
haya perdido su registro, y 

c) El denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando lo exhiba antes de la aprobación 
del proyecto de resolución por parte de la Secretaría y que a juicio de la misma, o por el avance de la 
investigación, no se trate de la imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de 
la función electoral. 

3. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de 
oficio. En caso de advertir que se actualiza una de ellas, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva elaborará un proyecto de resolución por el que se proponga el desechamiento o 
sobreseimiento, según corresponda. 

4. Cuando durante la sustanciación de una investigación la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de 
la Secretaría Ejecutiva advierta hechos distintos al objeto de ese procedimiento que puedan constituir distintas 
violaciones electorales, o la responsabilidad de actores diversos a los denunciados, podrá ordenar el inicio, de 
oficio, de un nuevo procedimiento de investigación. 

5. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva llevará un registro de las 
quejas desechadas e informará de ello al Consejo General. 

Artículo 467. 

1. Admitida la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
emplazará al denunciado, sin perjuicio de ordenar las diligencias de investigación que estime necesarias. Con 
la primera notificación al denunciado se le correrá traslado con una copia de la queja o denuncia, así como de 
las pruebas que, en su caso, haya aportado el denunciante o hubiera obtenido a prevención la autoridad que 
la recibió, concediéndole un plazo de cinco días para que conteste respecto a las imputaciones que se le 
formulan. La omisión de contestar sobre dichas imputaciones únicamente tiene como efecto la preclusión de 
su derecho a ofrecer pruebas, sin generar presunción respecto a la veracidad de los hechos denunciados. 

2. El escrito de contestación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Nombre del denunciado o su representante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, afirmándolos, negándolos o declarando que los 
desconoce; 

c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

d) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería, y 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente debiendo relacionar éstas con los hechos o, en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse por estar en poder de una autoridad y que no le haya 
sido posible obtener. En este último supuesto, el oferente deberá identificar con toda precisión dichas 
pruebas. 

Artículo 468. 

1. La investigación para el conocimiento cierto de los hechos se realizará por el Instituto de forma seria, 
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. 

2. Una vez que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva tenga 
conocimiento de los hechos denunciados, en su caso, dictará de inmediato las medidas necesarias para dar fe 
de los mismos; para impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas o vestigios, y en general para 
evitar que se dificulte la investigación. 

3. Admitida la queja o denuncia por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva, se allegará de los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar el expediente 
respectivo. Para tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos centrales o desconcentrados del Instituto 
que lleven a cabo las investigaciones o recaben las pruebas necesarias. El plazo para llevar a cabo la 
investigación no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de la recepción del escrito de queja o 
denuncia en la Secretaría o del inicio de oficio del procedimiento por parte del Secretario. Dicho plazo podrá 
ser ampliado de manera excepcional por una sola vez, hasta por un periodo igual al antes señalado, mediante 
acuerdo debidamente motivado que emita la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva. 
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4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja o denuncia, la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva valora que deben dictarse medidas cautelares lo propondrá a la Comisión 
de Quejas y Denuncias para que ésta resuelva en un plazo de veinticuatro horas lo conducente, a fin lograr la 
cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la producción de daños irreparables, la 
afectación de los principios que rigen los procesos electorales, o la vulneración de los bienes jurídicos 
tutelados por las disposiciones contenidas en esta Ley. 

5. El Secretario del Consejo General podrá solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, 
según corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo necesario para la realización de diligencias que 
coadyuven para indagar y verificar la certeza de los hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá 
requerir a las personas físicas y morales la entrega de informaciones y pruebas que sean necesarias. 

6. Las diligencias que se realicen en el curso de la investigación deberán ser efectuadas por la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, a través del servidor público o por el 
apoderado legal que éste designe a petición, por escrito de cualquiera de los antes señalados, por los vocales 
ejecutivos de los órganos desconcentrados del Instituto; excepcionalmente, los vocales antes señalados 
podrán designar a alguno de los vocales de las juntas para que lleven a cabo dichas diligencias. En todo caso, 
los vocales ejecutivos serán responsables del debido ejercicio de la función indagatoria. 

Artículo 469. 

1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva pondrá el expediente a la vista del quejoso y del denunciado 
para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido este plazo, 
procederá a elaborar el proyecto de resolución correspondiente, en un término no mayor a diez días contados 
a partir del desahogo de la última vista. Vencido el plazo antes mencionado el Secretario podrá ampliarlo 
mediante acuerdo en el que se señalen las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de  
diez días. 

2. El proyecto de resolución que formule la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva será enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias, dentro del término de cinco días, para su 
conocimiento y estudio. 

3. El presidente de la citada Comisión, a más tardar al día siguiente de la recepción del dictamen, 
convocará a los demás integrantes de la misma a sesión, la que deberá tener lugar no antes de veinticuatro 
horas de la fecha de la convocatoria, con la finalidad de que dicho órgano colegiado analice y valore el 
proyecto de resolución, atendiendo a lo siguiente: 

a) Si el primer proyecto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
propone el desechamiento o sobreseimiento de la investigación, o la imposición de una sanción y la 
Comisión de Quejas y Denuncias está de acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al Consejo 
General para su estudio y votación; 

b) En caso de no aprobarse el desechamiento o sobreseimiento, o la imposición de la sanción, la 
Comisión de Quejas y Denuncias devolverá el proyecto al Secretario, exponiendo las razones de su 
devolución, o sugiriendo, en su caso, las diligencias que estime pertinentes para el 
perfeccionamiento de la investigación, y 

c) En un plazo no mayor a quince días después de la devolución del proyecto y las consideraciones al 
respecto, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva emitirá un nuevo 
proyecto de resolución, debiendo considerar los razonamientos y argumentos que formule la 
Comisión de Quejas y Denuncias. 

4. Una vez que el presidente del Consejo General reciba el proyecto correspondiente, convocará a sesión, 
remitiendo copias del mismo a los integrantes de dicho órgano por lo menos tres días antes de la fecha  
de la sesión. 

5. En la sesión en que conozca del proyecto de resolución, el Consejo General determinará: 

a) Aprobarlo en los términos en que se le presente; 

b) Aprobarlo, ordenando al Secretario del Consejo General realizar el engrose de la resolución en el 
sentido de los argumentos, consideraciones y razonamientos expresados por la mayoría; 
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c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la misma sesión, siempre y cuando se considere que 
puede hacerse y que no contradice lo establecido en el cuerpo del dictamen; 

d) Rechazarlo y ordenar a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los argumentos, consideraciones y razonamientos 
expresados por la mayoría, y 

e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende que se aprueba un acuerdo de devolución. 

6. En caso de empate motivado por la ausencia de alguno de los Consejeros Electorales, se procederá a 
una segunda votación; en caso de persistir el empate, el Consejero Presidente determinará que se presente 
en una sesión posterior, en la que se encuentren presenten todos los Consejeros Electorales. 

7. El consejero electoral que disienta de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
proyecto respectivo si se remite al secretario dentro de los dos días siguientes a la fecha de su aprobación. 

8. En el desahogo de los puntos de la orden del día en que el Consejo General deba resolver sobre los 
proyectos de resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se agruparán y votarán en un solo acto, salvo 
que alguno de sus integrantes proponga su discusión por separado. 

CAPÍTULO IV 

Del Procedimiento Especial Sancionador 

Artículo 470. 

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá el procedimiento especial establecido por el presente Capítulo, 
cuando se denuncie la comisión de conductas que: 

a) Violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el octavo párrafo del artículo 134 de la 
Constitución; 

b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, o 

c) Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

Artículo 471. 

1. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en radio y televisión 
en las entidades federativas, la autoridad electoral administrativa competente presentará la denuncia ante  
el Instituto. 

2. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que se considere calumniosa sólo 
podrán iniciarse a instancia de parte afectada. Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos 
falsos con impacto en un proceso electoral. 

3. La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de 
requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas, y 

f) En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 

4. El órgano del Instituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, para que ésta la examine junto con las 
pruebas aportadas. 

5. La denuncia será desechada de plano por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva, sin prevención alguna, cuando: 
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a) No reúna los requisitos indicados en el párrafo 3 del presente artículo; 

b) Los hechos denunciados no constituyan una violación en materia de propaganda político-electoral; 

c) El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, o 

d) La denuncia sea evidentemente frívola. 

6. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva deberá admitir o desechar la 
denuncia en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su recepción. En caso de desechamiento, notificará 
al denunciante su resolución, por el medio más expedito a su alcance dentro del plazo de doce horas; tal 
resolución deberá ser confirmada por escrito y se informará a la Sala Especializada del Tribunal Electoral, 
para su conocimiento. 

7. Cuando la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva admita la denuncia, 
emplazará al denunciante y al denunciado para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que 
tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le 
informará al denunciado de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus 
anexos. 

8. Si la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva considera necesaria la 
adopción de medidas cautelares, las propondrá a la Comisión de Quejas y Denuncias dentro del mismo plazo 
de cuarenta y ocho horas, en los términos establecidos en el artículo 467 de esta Ley. Esta decisión podrá ser 
impugnada ante la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

Artículo 472. 

1. La audiencia de pruebas y alegatos se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma oral y será 
conducida por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, debiéndose levantar 
constancia de su desarrollo. 

2. En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la documental y la técnica, esta 
última será desahogada siempre y cuando el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de  
la audiencia. 

3. La falta de asistencia de las partes no impedirá la celebración de la audiencia en el día y hora 
señalados. La audiencia se desarrollará en los siguientes términos: 

a) Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fin de que, en una intervención no 
mayor a treinta minutos, resuma el hecho que motivó la denuncia y haga una relación de las pruebas 
que a su juicio la corroboran. En caso de que el procedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva actuará como denunciante; 

b) Acto seguido, se dará el uso de la voz al denunciado, a fin de que en un tiempo no mayor a treinta 
minutos, responda a la denuncia, ofreciendo las pruebas que a su juicio desvirtúen la imputación que 
se realiza; 

c) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva resolverá sobre la admisión 
de pruebas y acto seguido procederá a su desahogo, y 

d) Concluido el desahogo de las pruebas, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva concederá en forma sucesiva el uso de la voz al denunciante y al denunciado, o 
a sus representantes, quienes podrán alegar en forma escrita, o verbal por una sola vez y en tiempo 
no mayor a quince minutos cada uno. 

Artículo 473. 

1. Celebrada la audiencia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva deberá 
turnar de forma inmediata el expediente completo, exponiendo en su caso, las medidas cautelares y demás 
diligencias que se hayan llevado a cabo, a la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, así como un 
informe circunstanciado. 

El informe circunstanciado deberá contener por lo menos, lo siguiente: 

a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o denuncia; 

b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad; 



20     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 23 de mayo de 2014 

c) Las pruebas aportadas por las partes; 

d) Las demás actuaciones realizadas, y 

e) Las conclusiones sobre la queja o denuncia. 

Del informe circunstanciado se enviará una copia a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto para 
su conocimiento. 

2. Recibido el expediente, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral actuará conforme lo 
dispone la legislación aplicable. 

Artículo 474. 

1. Cuando las denuncias a que se refiere este Capítulo tengan como motivo la comisión de conductas 
referidas a la ubicación física o al contenido de propaganda política o electoral impresa, de aquélla pintada en 
bardas, o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión, así como cuando se refieran a 
actos anticipados de precampaña o campaña en que la conducta infractora esté relacionada con ese tipo de 
propaganda se estará a lo siguiente: 

a) La denuncia será presentada ante el vocal ejecutivo de la junta distrital o local del Instituto que 
corresponda a la demarcación territorial en donde haya ocurrido la conducta denunciada o del cargo 
que se elija; 

b) El vocal ejecutivo ejercerá, en lo conducente, las facultades señaladas en el artículo anterior para la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto, conforme al procedimiento y dentro de los plazos señalados por el 
mismo artículo, y 

c) Celebrada la audiencia, el vocal ejecutivo de la junta correspondiente deberá turnar a la Sala 
Especializada del Tribunal Electoral de forma inmediata el expediente completo, exponiendo las 
diligencias que se hayan llevado a cabo así como un informe circunstanciado en términos de lo 
dispuesto en esta Ley. 

2. Los consejos o juntas distritales conocerán y resolverán aquellos asuntos diferentes a los enunciados 
en el párrafo anterior y sus determinaciones podrán ser impugnadas ante los consejos o juntas locales o, en 
su caso, ante el Consejo General del Instituto, según corresponda y sus resoluciones serán definitivas. 

3. En los supuestos establecidos en el párrafo 1 del presente artículo, si la conducta denunciada 
constituye una infracción generalizada o reviste gravedad, la Secretaría Ejecutiva del Instituto podrán atraer  
el asunto. 

Artículo 475. 

1. Será competente para resolver sobre el procedimiento especial sancionador referido en el artículo 
anterior, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral. 

Artículo 476. 

1. La Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, recibirá del Instituto el expediente original 
formado con motivo de la denuncia y el informe circunstanciado respectivo. 

2. Recibido el expediente en la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, el Presidente de dicha 
Sala lo turnará al Magistrado Ponente que corresponda, quién deberá: 

a) Radicar la denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento, por parte del Instituto, de los requisitos 
previstos en esta Ley; 

b) Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integración del expediente o en su tramitación, así 
como violación a las reglas establecidas en esta Ley, realizar u ordenar al Instituto la realización de 
diligencias para mejor proveer, determinando las que deban realizarse y el plazo para llevarlas a 
cabo, las cuales deberá desahogar en la forma más expedita; 

c) De persistir la violación procesal, el Magistrado Ponente podrá imponer las medidas de apremio 
necesarias para garantizar los principios de inmediatez y de exhaustividad en la tramitación del 
procedimiento. Lo anterior con independencia de la responsabilidad administrativa que en su caso 
pudiera exigirse a los funcionarios electorales; 
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d) Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el Magistrado Ponente dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de su turno, deberá poner a consideración del 
pleno de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, el proyecto de sentencia que resuelva 
el procedimiento sancionador, y 

e) El Pleno de esta Sala en sesión pública, resolverá el asunto en un plazo de veinticuatro horas 
contadas a partir de que se haya distribuido el proyecto de resolución. 

Artículo 477. 

1. Las sentencias que resuelvan el procedimiento especial sancionador podrán tener los efectos 
siguientes: 

a) Declarar la inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en su caso, revocar las 
medidas cautelares que se hubieren impuesto, o 

b) Imponer las sanciones que resulten procedentes en términos de lo dispuesto en esta Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Instituto Nacional Electoral 

CAPÍTULO I 

De las Responsabilidades Administrativas 

Artículo 478. 

1. Para los efectos del presente Capítulo, serán considerados como servidores públicos del Instituto el 
Consejero Presidente, los Consejeros Electorales del Consejo General y de los consejos locales y distritales, 
el Secretario Ejecutivo, el contralor general, los directores ejecutivos, el titular del Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización, los jefes de unidades administrativas, los vocales ejecutivos de 
los órganos desconcentrados, los funcionarios y empleados y, en general, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Instituto, quienes serán responsables por los actos u 
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

2. La Contraloría General del Instituto, su titular y el personal adscrito a la misma, cualquiera que sea su 
nivel, están impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio 
de atribuciones de naturaleza electoral que la Constitución y esta Ley confieren a los funcionarios del Instituto. 

Artículo 479. 

1. Serán causas de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto: 

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función electoral, o cualquier acción 
que genere o implique subordinación respecto de terceros; 

b) Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto; 

c) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que 
deban realizar; 

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 

e) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

f) No poner en conocimiento del Consejo General todo acto tendiente a vulnerar la independencia de la 
función electoral; 

g) No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto en el desempeño de sus labores; 

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 

i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 

j) Las previstas, en lo conducente, en el artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y 

k) Las demás que determine esta Ley o las leyes que resulten aplicables. 
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CAPÍTULO II 

Del Procedimiento para la Determinación de 
Responsabilidades Administrativas 

Artículo 480. 

1. El procedimiento para determinar las responsabilidades de los servidores públicos del Instituto a que se 
refiere este Título se iniciará de oficio o a petición de parte, por queja o denuncia, presentada por cualquier 
persona, por el servidor público que tenga conocimiento de los hechos o, en su caso por el Ministerio Público 
Federal. No se admitirán denuncias anónimas. Las responsabilidades administrativas a que se refiere este 
artículo, prescribirán en tres años. 

Artículo 481. 

1. Las quejas o denuncias que se presenten, de oficio o a petición de parte, deberán estar apoyadas en 
elementos probatorios suficientes para establecer la existencia de la infracción y presumir la responsabilidad 
del servidor público denunciado. 

2. Las quejas o denuncias serán improcedentes: 

a) Cuando se trate de actos u omisiones imputados a una misma persona que hayan sido materia de 
otra queja o denuncia ante la Contraloría General del Instituto y que cuenten con resolución 
definitiva; 

b) Cuando se denuncien actos u omisiones de los que la Contraloría General del Instituto resulte 
incompetente para conocer, y 

c) Cuando los actos u omisiones denunciados no constituyan causas de responsabilidad en los 
términos de este ordenamiento. 

3. Procederá el sobreseimiento del procedimiento sancionador: 

a) Cuando habiendo sido recibida la queja o denuncia, sobrevenga una causa de improcedencia, y 

b) Cuando el denunciante presente escrito de desistimiento, siempre y cuando se exhiba antes de  
que se dicte resolución. En ningún caso procederá el sobreseimiento cuando se trate de  
infracciones graves. 

4. El estudio de las causas de improcedencia o sobreseimiento de la queja o denuncia será de oficio. 

Artículo 482. 

1. Para la determinación de las responsabilidades a que se refiere este Capítulo deberá seguirse el 
siguiente procedimiento: 

a) Recibida la queja o denuncia, y de no encontrarse ninguna causa de improcedencia o de 
desechamiento, se enviará copia de la misma, con sus anexos, al servidor público presunto 
responsable para que, en un término de cinco días hábiles, formule un informe sobre los hechos, 
ofrezca las pruebas correspondientes y exponga lo que a su derecho convenga. El informe deberá 
referirse a todos y cada uno de los hechos comprendidos en la denuncia, afirmándolos, negándolos, 
expresando los que ignore, por no ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se 
presumirán ciertos los hechos de la denuncia sobre los cuales el denunciado no se pronuncie, salvo 
prueba en contrario. La aceptación de los hechos no entraña la aceptación de la responsabilidad 
administrativa que se le imputa; 

b) Recibido el informe y desahogadas las pruebas, se resolverá dentro de los treinta días hábiles 
siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones 
administrativas correspondientes, y se notificará la resolución al servidor público y, en su caso, al 
denunciante, dentro de las setenta y dos horas cuando se trate de los casos de responsabilidad 
señalados en los incisos b), d) al f), y h) al k) del artículo 479 de esta Ley; 

c) Cuando se trate de los casos comprendidos en los incisos a), c) y g) del artículo 479 de esta Ley, el 
contralor general citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la responsabilidad 
o responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá verificativo dicha audiencia, 
y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por 
medio de un defensor. Entre la fecha de citación y la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 
cinco ni mayor de quince días hábiles; 
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d) Si del informe o de los resultados de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para 
resolver o se advierten otros que impliquen nueva responsabilidad administrativa a cargo del 
presunto responsable o de otras personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y 
acordar, en su caso, la celebración de otra u otras audiencias; 

e) Con excepción del Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el Secretario del Consejo 
General, la Contraloría General podrá determinar la suspensión temporal del presunto responsable 
de su cargo, empleo o comisión, siempre que así convenga para la conducción o continuación de las 
investigaciones; la suspensión cesará cuando así lo resuelva la propia Contraloría. La suspensión 
temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute al servidor público, lo cual se hará 
constar expresamente en la resolución respectiva; 

f) Si el servidor público suspendido temporalmente no resultare responsable de la falta que se le 
imputa, será restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debiera 
haber recibido durante el tiempo en que hubiere estado suspendido, y 

g) Cuando se compruebe la existencia de la infracción motivo de la denuncia, el titular de la Contraloría 
impondrá la sanción que corresponda y dictará las medidas para su corrección o remedio inmediato. 

Artículo 483. 

1. Las sanciones aplicables a las faltas contempladas en el presente Capítulo y a las cometidas en 
contravención del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos consistirán en: 

a) Apercibimiento privado o público; 

b) Amonestación privada o pública; 

c) Sanción económica; 

d) Suspensión; 

e) Destitución del puesto, y 

f) Inhabilitación temporal, hasta por cinco años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público. 

2. Tratándose del Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General, solo por 
infracciones administrativas que constituyan conductas graves y sistemáticas, el contralor general notificará al 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acompañando el expediente del asunto fundado 
y motivado, a fin de que dicha Cámara, por el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros presentes, 
resuelva sobre la responsabilidad. 

3. Tratándose del Secretario Ejecutivo y de los directores ejecutivos del Instituto, para la aplicación de las 
sanciones por las infracciones a que se refiere el párrafo anterior, el contralor general presentará ante el 
Consejo General el expediente respectivo a fin de que resuelva sobre la procedencia de la sanción. 

Artículo 484. 

1. Las faltas serán valoradas y, en su caso sancionadas, de conformidad con los criterios establecidos, en 
lo conducente, en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

2. En todo caso, se considerarán como faltas graves, el incumplimiento de las obligaciones señaladas en 
las fracciones X a XIV, XX, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, así como en los incisos a) al e) y g) del artículo 479 de esta Ley. 

Artículo 485. 

1. Con independencia del sentido de la resolución que se dicte al final del procedimiento, el Contralor 
dictará las providencias oportunas para la corrección de las irregularidades administrativas que se detecten en 
ocasión del trámite de la queja, y si del contenido de ésta se desprende la realización de una conducta que 
pudiera dar lugar a responsabilidad, procederá en los términos previstos en este Capítulo. 
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Artículo 486. 

1. Las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas podrán ser impugnadas a través 
de los medios de defensa que establezcan el Estatuto y los demás ordenamientos de carácter reglamentario; 
los interesados podrán optar por la impugnación directa de aquéllas ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa en los términos que fije la ley correspondiente. 

Capítulo III 

De la Contraloría General 

Artículo 487. 

1. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto que tendrá a su cargo la fiscalización 
de los ingresos y egresos del Instituto; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica 
y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 

2. El titular de la Contraloría General tendrá un nivel jerárquico equivalente a Director Ejecutivo. 

3. El titular de la Contraloría General será designado por la Cámara de Diputados, con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, a propuesta de instituciones públicas de educación superior, 
mediante los procedimientos y en los plazos que fije la Ley Orgánica del Congreso General. 

4. El electo rendirá la protesta de ley ante el Consejo General. 

5. La Contraloría contará con la estructura orgánica, personal y recursos que apruebe el Consejo General 
a propuesta de su titular, de conformidad con las reglas previstas en este Capítulo. 

6. En su desempeño, la Contraloría General se sujetará a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Artículo 488. 

1. El contralor general deberá reunir los mismos requisitos que esta Ley establece para los directores 
ejecutivos del Instituto, y los siguientes: 

a) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del Instituto, salvo que se haya separado 
del cargo tres años antes del día de la designación; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que afecte la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena; 

c) Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al menos cinco años en el 
control, manejo o fiscalización de recursos; 

d) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con título profesional, de 
nivel licenciatura, de contador público u otro relacionado en forma directa con las actividades  
de fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello, y 

e) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación a despachos de 
consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios al Instituto o a algún partido político. 

Artículo 489. 

1. El contralor general podrá ser sancionado conforme a los artículos 480 al 484 de esta Ley por las 
siguientes causas graves de responsabilidad administrativa: 

a) Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial en los términos 
de la presente Ley y de la legislación en la materia; 

b) Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o aplicar sanciones pecuniarias, en el ámbito 
de su competencia, cuando esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado el 
responsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que realice en el ejercicio de sus 
atribuciones; 
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c) Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información que por razón de 
su cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en la Contraloría General, con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones; 

d) Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de sanciones a que se 
refiere esta Ley, y 

e) Incurrir en alguna de las infracciones mencionadas en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

2. A solicitud del Consejo General, la Cámara de Diputados resolverá sobre la aplicación de las sanciones 
al contralor general, incluida entre éstas la remoción, por causas graves de responsabilidad administrativa, 
debiendo garantizar el derecho de audiencia al afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 490. 

1. La Contraloría General tendrá las facultades siguientes: 

a) Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y sistemas 
necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; 

b) Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo, de los 
libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto, así como aquellos 
elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, que realice en el 
cumplimiento de sus funciones; 

c) Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los 
relativos a procesos concluidos; 

d) Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto; 

e) Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, manejado, 
administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los programas 
aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas 
correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
conducentes; 

f) Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias; 

g) Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las 
inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y eficientemente al logro de los objetivos y 
metas de los programas aprobados; 

h) Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la información 
relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria respectiva, a efecto de realizar las 
compulsas que correspondan; 

i) Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. Por lo que hace a 
la información relativa a las operaciones de cualquier tipo proporcionada por las instituciones de 
crédito, les será aplicable a todos los servidores públicos de la propia Contraloría General del 
Instituto, así como a los profesionales contratados para la práctica de auditorías, la obligación de 
guardar la reserva a que aluden las disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso a 
la información pública; 

j) Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos administrativos respecto de 
las quejas que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto, y llevar el registro  
de los servidores públicos sancionados; 

k) Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 
o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos  
del Instituto; 
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l) Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de los ingresos y 
recursos del Instituto por parte de los servidores públicos del mismo y desahogar los procedimientos 
a que haya lugar; 

m) Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para solicitar la exhibición de 
los libros y papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
formalidades respectivas; 

n) Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten necesarios para que 
los servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente con sus responsabilidades 
administrativas; 

ñ) Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

o) Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes; 

p) Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los lineamientos respectivos; 

q) Presentar a la aprobación del Consejo General sus programas anuales de trabajo; 

r) Presentar al Consejo General los informes previo y anual de resultados de su gestión, y acudir ante 
el mismo Consejo cuando así lo requiera el Consejero Presidente; 

s) Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las reuniones de la Junta General Ejecutiva 
cuando por motivo del ejercicio de sus facultades, así lo considere necesario el Consejero 
Presidente; 

t) Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos del 
Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento, conforme a los formatos y procedimientos que 
establezca la propia Contraloría. Serán aplicables en lo conducente las normas establecidas en la 
Ley de la materia; 

u) Intervenir en los procesos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los servidores 
públicos que corresponda, y 

v) Las demás que le otorgue esta Ley o las leyes aplicables en la materia. 

Artículo 491. 

1. Los servidores públicos adscritos a la Contraloría General del Instituto y, en su caso, los profesionales 
contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y 
documentos que conozcan con motivo del desempeño de sus facultades así como de sus actuaciones  
y observaciones. 

Artículo 492. 

1. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados a proporcionar la 
información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente la Contraloría General, sin que 
dicha revisión interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones que esta Ley o las leyes 
aplicables les confieren. 

Artículo 493. 

1. Si transcurrido el plazo establecido por la Contraloría General, el órgano o área fiscalizada, sin causa 
justificada, no presenta el informe o documentos que se le soliciten, la Contraloría General procederá a fincar 
las responsabilidades que correspondan conforme a derecho. 

2. El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevará al infractor de cumplir con 
las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron las multas. 

3. La Contraloría General, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al infractor para que dentro 
del plazo determinado, que nunca será mayor a cuarenta y cinco días, cumpla con la obligación omitida 
motivo de la sanción; y si aquél incumple, será sancionado. 

4. Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendentes, en su caso, al fincamiento de 
responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el ejercicio de las garantías constitucionales. 
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TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Se abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, así como sus reformas y adiciones. 

Tercero. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se 
apliquen en lo conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. 

Cuarto. El personal del Instituto Nacional Electoral que con motivo del presente Decreto deba ser objeto 
de cambios en su adscripción de trabajo, conservará sus derechos laborales. 

Quinto. Cuando con motivo del presente Decreto, cualquier órgano, central o desconcentrado del Instituto 
cambie de adscripción, el traspaso se hará incluyendo al personal a su servicio, las asignaciones 
presupuestales autorizadas, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y demás 
bienes que haya utilizado para la atención de los asuntos a su cargo. 

Sexto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral dictará los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las disposiciones de esta Ley y deberá expedir los reglamentos que se deriven del mismo a más 
tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor. 

Las disposiciones generales emitidas por el Instituto Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, 
con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto seguirán vigentes, en lo que no se opongan a la 
Constitución y la presente Ley, hasta en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no emita 
aquéllas que deban sustituirlas. 

Séptimo. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación interna 
a lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones legales aplicables. 

Octavo. Las credenciales para votar con fotografía vigentes con nomenclatura del IFE se mantendrán 
como válidas hasta la fecha de su vencimiento. Lo anterior sin perjuicio de que éstas puedan ser renovadas 
por extravío, cambio de domicilio u otras circunstancias, o bien, sustituidas por los ciudadanos en los términos 
que determine el Instituto. 

Noveno. Por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales correspondientes a las 
elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciarán en la primera 
semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la presente Ley. 

Décimo. Para los procesos electorales locales cuya jornada electoral se realice en 2015, el Consejo 
General del Instituto deberá desarrollar el proceso de designación de los integrantes de los Consejos 
Generales de los órganos locales, en los términos de los párrafos 1, 2 y 3 del inciso c) de la fracción IV del 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a más tardar el 30 de septiembre de 
2014. Respecto a las demás entidades federativas, la elección se habrá de realizar con antelación al inicio  
de su siguiente proceso electoral. 

El Consejo General del Instituto deberá realizar los nombramientos de forma escalonada, en los  
siguientes términos: 

a) Tres consejeros que durarán en su encargo tres años; 

b) Tres consejeros que durarán en su encargo seis años, y 

c) Un consejero que durará en su encargo siete años. 

Décimo Primero. Las elecciones ordinarias federales y locales que se verifiquen en el año 2018 se 
llevarán a cabo el primer domingo de julio. 

Décimo Segundo. Las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de 
las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos electorales locales, 
delegadas a los Organismos Públicos Locales por virtud de la publicación del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia político-electoral, se mantendrán delegadas hasta en tanto no sean reasumidas por votación de la 
mayoría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en términos del Octavo Transitorio de  
dicho Decreto. 
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Décimo Tercero. El voto de los mexicanos en el extranjero por vía electrónica, se realizará hasta en tanto 
el Instituto Nacional Electoral haga pública la comprobación del sistema a utilizar para la emisión del voto en 
dicha modalidad. Para tal efecto, deberá contar con el dictamen de al menos dos empresas de prestigio 
internacional. Dicho sistema deberá acreditar certeza absoluta y seguridad comprobada, a efecto de 
garantizar el efectivo ejercicio del derecho al voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. 
Para ello, el sistema que establezca el Instituto deberá garantizar, entre otros aspectos: 

a) Que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero, que tiene derecho  
a hacerlo; 

b) Que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda emitir más de un voto, por la vía 
electrónica u otra de las previstas en esta Ley; 

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido. 

En caso de que el Instituto determine la adopción de un sistema para la emisión del voto de los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, deberá realizar la comprobación a que se refiere el 
presente transitorio antes de que inicie el proceso electoral del año 2018. De no contar con dicha 
comprobación para el proceso electoral referido, lo dispuesto en este transitorio será aplicable para los 
procesos electorales subsecuentes, hasta que se cuente con la comprobación respectiva. 

Décimo Cuarto. La organización del Servicio Profesional Electoral Nacional se hará conforme a las 
características y plazos que establezca el Instituto a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, debiendo 
expedir el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, a más tardar el 31 de octubre del año 2015. 

Los procesos relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional iniciados con antelación a la 
entrada en vigor del presente Decreto, continuarán su trámite hasta su conclusión, conforme a las normas 
vigentes al momento de su inicio. 

Décimo Quinto. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral podrá realizar ajustes a los plazos 
establecidos en esta Ley a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos 
electorales contenidos en la presente Ley. 

Décimo Sexto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
asignará recursos presupuestarios al Instituto Nacional Electoral para el debido cumplimiento de sus 
atribuciones, de conformidad con la normativa aplicable y sujeto a la suficiencia presupuestaria. 

Décimo Séptimo. Las referencias que esta Ley hace a la Fiscalía General de la República, se entenderán 
realizadas a la Procuraduría General de la República, hasta en tanto entre en vigor la autonomía 
constitucional de dicha Fiscalía. 

Décimo Octavo. Los procedimientos administrativos, jurisdiccionales y de fiscalización relacionados con 
las agrupaciones políticas y partidos políticos en las entidades federativas, así como de sus militantes o 
simpatizantes, que los órganos electorales locales hayan iniciado o se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor de esta Ley, seguirán bajo la competencia de los mismos, en atención a las disposiciones jurídicas y 
administrativas que hubieran estado vigentes al momento de su inicio. Los gastos realizados por los partidos 
políticos en las entidades federativas hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto, serán 
fiscalizados por los órganos electorales locales con sustento en las disposiciones jurídicas y administrativas 
vigentes al momento de su ejercicio, los cuales deberán ser dictaminados y resueltos a más tardar el último 
día de diciembre de 2014. 

Décimo Noveno. En tanto se expida la Ley en materia de réplica, los partidos políticos, los precandidatos 
y candidatos podrán ejercer el derecho de réplica que establece el primer párrafo del artículo 6o. de la 
Constitución y las leyes respectivas, respecto de la información que presenten los medios de comunicación, 
cuando consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones referentes a sus actividades. Este 
derecho se ejercitará sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o al daño moral que 
se ocasionen en términos de la ley que regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales 
aplicables. Para los efectos de esta Ley, el titular del derecho de réplica deberá agotar primeramente la 
instancia ante el medio de comunicación respectivo, o demostrar que lo solicitó a su favor y le fue negado. Las 
autoridades electorales deberán velar oportunamente por la efectividad del derecho de réplica durante los 
procesos electorales, y en caso de ser necesario deberá instaurar el procedimiento especial sancionador 
previsto en esta Ley. 
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Vigésimo. En atención a lo previsto por el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o., 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución en materia de 

telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, las obligaciones 

previstas en el presente Decreto para los concesionarios, serán aplicables, en lo conducente, a quienes 

conforme a la legislación vigente en la materia, tengan aun el carácter de permisionarios. 

Vigésimo Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo Décimo Transitorio del Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

febrero de 2014, el Senado de la República deberá designar a los magistrados de los órganos jurisdiccionales 

locales en materia electoral con antelación al inicio del siguiente proceso electoral local que corresponda. 

Vigésimo Segundo. La solicitudes de los partidos políticos para que el Instituto organice sus elecciones 

internas, que hayan sido presentadas antes de la entrada en vigor del presente Decreto, no estarán sujetas al 

plazo establecido en el inciso ff), del párrafo 1 del artículo 44 de esta Ley. Las solicitudes que se presenten 

durante el año 2014, deberán ser sometidas a consideración del Instituto con un mes de anticipación. 

Vigésimo Tercero. Lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 242 de esta Ley, en relación con los informes 

de labores o de gestión de los servidores públicos, deberá ser regulado en la ley que reglamente el párrafo 

octavo del artículo 134 de la Constitución. Continuará en vigor lo previsto en el referido párrafo 5 del artículo 

242, hasta en tanto no se expida y entre en vigor la regulación anterior en dicha ley. 

Vigésimo Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los párrafos 1 y 2 del artículo 2; los incisos a), del párrafo 2 del 

artículo 3; el párrafo 2 del artículo 34 y el párrafo 1 del artículo 40; se ADICIONAN un párrafo 3 al artículo 2; 

un inciso f) al párrafo 2 del artículo 3; un inciso d) al párrafo primero del artículo 13; un CAPÍTULO CUARTO 

que se denominará “De la nulidad de las elecciones federales y locales” que contiene un artículo 78 Bis al 

TÍTULO SEXTO del LIBRO SEGUNDO; y un LIBRO SEXTO denominado “Del recurso de revisión del 

Procedimiento Especial Sancionador” con un TÍTULO ÚNICO denominado “De las reglas particulares” y un 

CAPÍTULO ÚNICO denominado “De la procedencia y competencia” conformado por los artículos 109 y 110, a 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue: 

Artículo 2 

1. Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta ley, las normas se interpretarán 

conforme a la Constitución, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, 

así como a los criterios gramatical, sistemático y funcional. A falta de disposición expresa, se aplicarán los 

principios generales del derecho. 

2. La interpretación del orden jurídico deberá realizarse conforme a los derechos humanos reconocidos en 

la Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

3. En la interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los partidos políticos, se 

deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos, 

así como su libertad de decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio de los 

derechos de sus militantes. 

Artículo 3 

1. ... 

a) Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales en los procesos electorales y de 

consulta popular se sujeten invariablemente, según corresponda, a los principios de constitucionalidad 

y de legalidad, y 

b) ... 

2. ... 

a) a c) ... 
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d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la constitucionalidad de actos o 
resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para 
organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos; 

e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus 
servidores, y 

f) El recurso de revisión en contra de las resoluciones y sentencias emitidas en los procedimientos 
especiales sancionadores para garantizar la legalidad de actos y resoluciones de la autoridad 
electoral federal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 13. 

1. ... 

a) ... 

b) Los ciudadanos y los candidatos por su propio derecho, sin que sea admisible representación alguna. 
Los candidatos deberán acompañar el original o copia certificada del documento en el que conste su registro; 

c) Las organizaciones o agrupaciones políticas o de ciudadanos, a través de sus representantes legítimos, 
de conformidad con los estatutos respectivos o en los términos de la legislación electoral o civil aplicable, y 

d) Los candidatos independientes, a través de sus representantes legítimos, entendiéndose por éstos a los 
que se encuentren acreditados ante el Instituto. 

Artículo 34 

1. ... 

2. Durante el proceso electoral y de consulta popular, para garantizar la constitucionalidad y legalidad de 
los actos, resoluciones y resultados electorales, además de los medios de impugnación señalados en el 
párrafo anterior, podrán interponerse los siguientes, en los términos previstos en este Libro: 

a) y b) ... 

3. ... 

Artículo 40 

1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales, y durante la etapa de 
preparación del proceso electoral federal o de consulta popular, el recurso de apelación será procedente para 
impugnar: 

a) y b) ... 

2. ... 

CAPÍTULO IV 

De la nulidad de las elecciones federales y locales 

Artículo 78 bis 

1. Las elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, dolosas y determinantes en los 
casos previstos en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones 
son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea 
menor al cinco por ciento. 

3. En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá 
participar la persona sancionada. 

4. Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas irregulares que produzcan una afectación 
sustancial a los principios constitucionales en la materia y pongan en peligro el proceso electoral y sus 
resultados. 

5. Se calificarán como dolosas aquellas conductas realizadas con pleno conocimiento de su carácter ilícito, 
llevadas a cabo con la intención de obtener un efecto indebido en los resultados del proceso electoral. 
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6. Para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se presumirá que se está en presencia de cobertura informativa indebida cuando, 
tratándose de programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por su carácter 
reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos y no de un ejercicio periodístico. 

A fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y a fin de fortalecer el Estado democrático, 
no serán objeto de inquisición judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, editoriales, y el análisis de 
cualquier índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia opinión o creencias de quien las emite. 

LIBRO SEXTO 

Del Recurso de Revisión del Procedimiento Especial Sancionador 

TÍTULO ÚNICO 

De las Reglas Particulares 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Procedencia y Competencia 

Artículo 109 

1. Procede el recurso de revisión respecto del procedimiento especial sancionador previsto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en contra: 

a) De las sentencias dictadas por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral; 

b) De las medidas cautelares que emita el Instituto a que se refiere el Apartado D, Base III del artículo 
41 de la Constitución, y 

c) Del acuerdo de desechamiento que emita el Instituto a una denuncia. 

2. La Sala Superior del Tribunal Electoral será competente para conocer de este recurso. 

3. El plazo para impugnar las sentencias emitidas por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
referidas en el presente artículo, será de tres días, contados a partir del día siguiente al en que se haya 
notificado la resolución correspondiente, con excepción del recurso que se interponga en contra de las 
medidas cautelares emitidas por el Instituto, en cuyo caso el plazo será de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir de la imposición de dichas medidas. 

Artículo 110 

1. Para la tramitación, sustanciación y resolución del recurso previsto en este Libro, serán aplicables, en lo 
conducente, las reglas de procedimiento establecidas en esta Ley y en particular las señaladas en el recurso 
de apelación contenidas en el Título Tercero del Libro Segundo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en proceso, se 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento en que iniciaron, hasta en tanto entre en 
funcionamiento la Sala Especializada establecida en el Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO. Todas las referencias al Instituto Federal Electoral contenidas en la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral deberán entenderse realizadas al Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Todas las referencias al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
contenidas en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral deberán 
entenderse a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos 
Políticos según corresponda. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN el artículo 185; los párrafos primero y segundo del artículo 192; 
el encabezado del primer párrafo del artículo 195, y se ADICIONAN un inciso h) a la fracción III del artículo 
186; un tercer párrafo al artículo 195; una fracción II y una fracción XXXI, recorriéndose la subsecuente en su 
orden, al artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 
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Artículo 185.- El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior, siete Salas 
Regionales y una Sala Regional Especializada; las sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas. 

Artículo 186.- ... 

I. y II. ... 

III. ... 

a) a f) ... 

g) Impugnaciones contra los actos del Consejo General, del Consejero Presidente o de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, y 

h) Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por violaciones a lo previsto 
en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; a las normas sobre 
propaganda política electoral, así como por la realización de actos anticipados de precampaña o 
campaña, e imponer las sanciones que correspondan. 

IV. a X. ... 

Artículo 192.- El Tribunal Electoral contará con siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada 
que se integrarán por tres magistrados electorales, cada una; cinco de las Salas Regionales tendrán su sede 
en la ciudad designada como cabecera de cada una de las circunscripciones plurinominales en que se divida 
el país, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución y la ley de la materia, la sede de 
las dos Salas Regionales restantes, será determinada por la Comisión de Administración, mediante acuerdo 
general y la Sala Regional Especializada tendrá su sede en el Distrito Federal. 

Los magistrados de las Salas Regionales y de la Sala Regional Especializada durarán en su encargo 
nueve años improrrogables, salvo si fueren promovidos a cargos superiores. La elección de los magistrados 
será escalonada. 

... 

... 

Artículo 195.- Cada una de las Salas Regionales, con excepción de la Sala Regional Especializada, en el 
ámbito en el que ejerza su jurisdicción, tendrá competencia para: 

I. a XIV. ... 

... 

Los procedimientos especiales sancionadores previstos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales serán conocidos y resueltos por la Sala Regional Especializada con sede en el 
Distrito Federal, así como de lo establecido en las fracciones V, VI, VII, VIII, IX y XIII anteriores, sin perjuicio 
de que el Presidente del Tribunal Electoral pueda habilitarla para conocer de los asuntos a los que se refieren 
las demás fracciones del presente artículo. 

Artículo 209. ... 

I. ... 

II.- Emitir acuerdos generales para determinar la sede de las Salas Regionales; 

III. a XXX. ... 

XXXI.- Determinar, en su caso, el haber de retiro de los Magistrados de la Sala Superior, y 

XXXII.- Desempeñar cualquier otra función que la ley o el Reglamento Interno del Tribunal Electoral le 
encomienden. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las dos Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que se 
crean con motivo de la reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, deberán iniciar 
actividades en el mes de septiembre de 2017. 
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La Sala Regional Especializada, deberá entrar en funcionamiento conforme a lo siguiente: 

1. Antes del inicio del proceso electoral 2014-2015, el Senado deberá designar a los Magistrados 

integrantes de la Sala Especializada conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución. 

Una vez integrada dicha Sala, deberá iniciar funciones y ejercer las atribuciones que le otorga el 

presente Decreto. 

2. El Instituto Nacional Electoral continuará conociendo de los procedimientos especiales 

sancionadores que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, así como de 

los que se interpongan posteriormente, hasta en tanto entre en funcionamiento la Sala Especializada 

establecida en el presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el párrafo quinto del artículo 13, y se ADICIONAN las fracciones 

XIX-C y XIX-D al artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 8. ... 

I. a XIX-B. ... 

XIX-C.- Cumplir en tiempo y forma los mandatos del Instituto Nacional Electoral y cualquiera de sus 

órganos, conforme lo establezca la legislación electoral aplicable, proporcionarles de manera oportuna y veraz 

la información que les sea solicitada y prestarles el auxilio y colaboración que les sea requerido por dichas 

autoridades electorales; 

XIX-D.- Abstenerse de infringir, por acción u omisión, las disposiciones constitucionales, legales, 

reglamentarias y normativas en materia electoral, de propaganda gubernamental y aplicación imparcial de los 

recursos públicos, así como abstenerse de influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos; 

XX. a XXIV. ... 

... 

ARTICULO 13. ... 

I. a V. ... 

... 

... 

... 

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones previstas en las 

fracciones VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley. 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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